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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

ACUERDO por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Oficina de Pasaportes de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores en Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

MOISÉS POBLANNO SILVA, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 bis, 26 y 28 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 del 

Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje; 1, 6, apartado A), fracción VII, 15, 

fracciones II y XXXI, 72 y 73 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores; Acuerdo por el 

que se delegan en el Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores las facultades que se indican, 

publicado el 24 de noviembre de 2015; artículo tercero transitorio del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

publicado el 30 de noviembre de 2018, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo previsto por el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, conforme a lo previsto en los 

reglamentos interiores o sus ordenamientos legales de creación, respectivamente, podrán contar con oficinas 

de representación en las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas que abarquen más de 

una entidad federativa, siempre y cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar trámites; 

Que el artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, establece que la 

Secretaría de Relaciones Exteriores expide pasaportes ordinarios en territorio nacional, por conducto de sus 

delegaciones y subdelegaciones; 

Que de acuerdo con el artículo tercero transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2021, las entonces Delegaciones 

de esta Secretaría, corresponden actualmente a las Oficinas de Pasaportes, señaladas en el artículo 6, 

apartado A, fracción XI del citado ordenamiento reglamentario; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, corresponde a las Oficinas de Pasaportes, expedir pasaportes ordinarios y legalizar 

firmas de los documentos públicos que deban producir efectos en el extranjero; 

Que las Oficinas de Pasaportes localizadas fuera de la Ciudad de México, además de las funciones 

citadas en el párrafo anterior, tienen las señaladas en el artículo 73 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores; 

Que conforme el Acuerdo por el que se delegan en el Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 

2015, le corresponde suscribir al titular de la Unidad de Administración y Finanzas, los Acuerdos de creación, 

apertura, modificación, reubicación, cambio de domicilio, suspensión, cierre o desaparición de delegaciones y 

subdelegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 
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Que de conformidad al artículo tercero transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 30 de noviembre de 2018, todas las referencias que hagan mención al Oficial Mayor de las 

Secretarías de Estado en la normatividad vigente, se entenderán hechas al titular de la Unidad de 

Administración y Finanzas de las respectivas entidades o dependencias; 

Que el 24 de septiembre de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

da conocer el nuevo domicilio de las delegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores en Monterrey, 

Nuevo León y en Tijuana, Baja California, en el que, entre otras cosas, se señala el actual domicilio de la 

Oficina de Pasaportes en Nuevo León; 

Que el 16 de julio de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se da a 

conocer el cambio de horario de atención de la Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores en Monterrey, Nuevo León; 

Que a efecto de acercar a la ciudadanía los servicios que presta la Secretaría, otorgar certeza jurídica y un 

servicio de calidad a los solicitantes, resulta importante mantener actualizado el directorio de las Oficinas de 

Pasaportes, siendo necesario dar a conocer el cambio de domicilio de la Oficina de Pasaportes ubicada en el 

Estado de Nuevo León, por lo que he tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- A partir del 30 de abril de 2022 el domicilio de la Oficina de Pasaportes en Nuevo León, se 

ubicará en Avenida Miguel Alemán No. 200, Col. La Fe, C.P. 66477, Municipio San Nicolás de los Garza, 

Nuevo León, en el Inmueble denominado “Paseo la Fe”, en un horario de atención de lunes a domingo 

de 8:00 a 20:00 horas, Tiempo de la Zona Centro, según lo dispuesto en la Ley del Sistema de Horario en los 

Estados Unidos Mexicanos. Por lo que a partir de la fecha citada se deberá dirigir y entregar en el domicilio 

referido, toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionadas con los asuntos que son competencia de 

dicha Oficina de Pasaportes, cuyo titular tendrá las funciones previstas en los artículos 72 y 73 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 30 de abril de 2022. 

SEGUNDO.- Los trámites que se encuentren pendientes al entrar en vigor el presente Acuerdo, serán 

resueltos por la Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ubicada en el domicilio 

señalado en el artículo único del presente ordenamiento. 

TERCERO.- Se deja sin efectos el numeral Primero del "Acuerdo por el que se da a conocer el nuevo 

domicilio de las delegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores en Monterrey, Nuevo León y en 

Tijuana, Baja California", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de septiembre de 2010. 

Dado en la Ciudad de México a los 11 días del mes de abril de dos mil veintidós.- El Titular de la Unidad 

de Administración y Finanzas de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Moisés Poblanno Silva.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa de los cien años de la llegada 
de los Menonitas a México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA DE LOS CIEN AÑOS DE LA 

LLEGADA DE LOS MENONITAS A MÉXICO. 

Artículo Único. Se establecen las características de una moneda conmemorativa de los cien años de la 

llegada de los Menonitas a México, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2o de la Ley 

Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, con las características que a continuación se señalan: 

I. Valor nominal: $20.00 (Veinte pesos 00/100 M.N.) 

II.  Forma: Dodecagonal. 

III. Diámetro: 30.0 mm (treinta milímetros). 

IV.  Composición: La moneda será bimetálica y estará constituida por dos aleaciones, una para su parte 

central y otra para su anillo perimétrico, que serán como sigue: 

1. Parte central de la moneda. Aleación de alpaca plateada, que estará compuesta en los 

siguientes términos: 

a) Contenido: 65% (sesenta y cinco por ciento) de cobre; 10% (diez por ciento) de níquel, y 

25% (veinticinco por ciento) de zinc. 

b) Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco décimos por ciento) por elemento, en más 

o en menos. 

c) Peso: 5.51 g. (cinco gramos, cincuenta y un centigramos), en más o en menos. 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.22 g. (veintidós centigramos), en más o en menos. 

2. Anillo perimétrico de la moneda. Aleación de bronce-aluminio, que estará integrada como sigue: 

a) Contenido: 92% (noventa y dos por ciento) de cobre; 6% (seis por ciento) de aluminio, y 

2% (dos por ciento) de níquel. 

b) Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco décimos por ciento) por elemento, en más 

o en menos. 

c) Peso: 7.16 g. (siete gramos, dieciséis centigramos). 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.29 g. (veintinueve centigramos), en más o en menos. 
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3. Peso total: Será la suma de los pesos de la parte central de la moneda y del anillo perimétrico 

de la misma, que corresponderá a 12.67 g. (doce gramos, sesenta y siete centigramos), y la 

tolerancia en peso por pieza será de 0.51 g. (cincuenta y un centigramos), en más o en menos. 

V.  Los cuños serán: 

Anverso: El Escudo Nacional, con la leyenda "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS", formando el 

semicírculo superior. 

Reverso: El diseño del motivo de esta moneda será el que, de conformidad con el artículo Segundo 

Transitorio del presente Decreto, apruebe el Banco de México. Dicho motivo deberá estar 

relacionado con los cien años de la llegada de los Menonitas a México e incluirá la denominación 

"$20", los elementos de seguridad y la ceca de la Casa de Moneda de México "Mo". 

VI. Canto: Estriado discontinuo. 

VII. Elementos de seguridad: Imagen latente y micro texto, en el reverso de la moneda, los cuales 

deberán estar relacionados con el motivo de la misma. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Segundo.- A más tardar dentro de los 30 días naturales posteriores a la publicación del presente Decreto 

en el Diario Oficial de la Federación, el Banco de México definirá el diseño del motivo que se contendrá en el 

reverso de la moneda a que se refiere el presente Decreto. 

Tercero.- La moneda a que se refiere el presente Decreto podrá empezar a acuñarse a los 90 días 

naturales posteriores a la fecha de aprobación del diseño señalado en el artículo Segundo Transitorio del 

presente Decreto. 

Cuarto.- Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes técnicos a la propuesta de 

diseño del reverso de la moneda conmemorativa, los que deberán ser acordes con las características 

esenciales de los motivos señalados en el presente Decreto. 

Quinto.- Corresponderán al Banco de México todos los derechos de autor y cualquier otro derecho de 

propiedad intelectual derivado del diseño y de la acuñación de la moneda a que se refiere el presente Decreto. 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Olga 

Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. María Macarena Chávez Flores, Secretaria.- Sen. Verónica 

Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 13 de abril de 2022.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se modifican las Bases de la autorización para la organización y operación de Banco 
Bancrea, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros A.- Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A.- 
Oficio Núm. 312-2/2511171/2022.- Exp.: CNBV.3S.3.2, 312 (7841). 

Asunto: Se modifican las Bases de la autorización para 
la organización y operación de esa entidad. 

BANCO BANCREA, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
Avenida Lázaro Cárdenas No. 303, piso 29, 
Col. Corporativo Proser, Sector Valle Oriente, San Pedro Garza García 
66220 Monterrey, Nuevo León 

AT’N.: LIC. ADRIÁN JORGE LOZANO LOZANO 

 Director General 

Mediante oficio 312-2/14645/2021 de fecha 27 de mayo de 2021, esta Comisión aprobó a esa entidad la 
reforma a la cláusula séptima de los estatutos sociales de esa entidad, con motivo del aumento a su capital 
social de $1,280’000,000.00 a $1,380’632,928.00. 

Con escrito presentado el 8 de julio de 2021, a través del correo electrónico 
VPSupervisionGIFA@cnbv.gob.mx, en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio referido en el 
párrafo precedente, remiten a esta Comisión copia certificada del primer testimonio de la escritura pública 
30,126 de fecha 3 de junio de 2021, otorgada ante la fe del licenciado César Alberto Villanueva García, notario 
público número 23 de Monterrey, Nuevo León e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
de esa misma ciudad el día 23 de junio de 2021, en la que se formalizó la modificación estatutaria de 
que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar la Base Quinta de la “Autorización para la organización y operación de una 
institución de banca múltiple a denominarse Bancrea, S.A., Institución de Banca Múltiple”, hoy Banco Bancrea, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, contenida en oficio P050/2013 de fecha 18 de junio de 2013, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 15 de julio del mismo año, modificada por última vez mediante oficio 
312-2/14600/2021 de fecha 10 de marzo de 2021 y publicado en el propio DOF el 23 de abril de 2021, para 
quedar en los siguientes términos: 

“… 

QUINTA. -El importe de su capital social pagado será de $1,380’632,928.00 (mil trescientos ochenta 
millones seiscientos treinta y dos mil novecientos veintiocho de pesos 00/100) M.N. 

…” 

Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 
19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a esa entidad para que informe a 
esta autoridad la fecha de las publicaciones realizadas en el DOF y en dos periódicos de amplia circulación de 
su domicilio social, del presente oficio de modificación, en un plazo de quince días hábiles contado a partir de 
la fecha de las referidas publicaciones, las cuales deberán tramitarse dentro de los quince días hábiles 
posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 14, 19, fracción X, 21, fracciones I, inciso c), II y III y último párrafo, 
44, fracciones I y IV, 61, segundo párrafo y 64, primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México a, 11 de marzo de 2022.- Coordinadora de Autorizaciones al Sistema Financiero B, 
Lic. Zully Adriana Navarro Ortega.- Rúbrica.- Directora General de Supervisión de Grupos e Intermediarios 
Financieros A, Act. Mónica Palacios Rios.- Rúbrica.- Coordinador de Autorizaciones al Sistema Financiero C, 
Lic. Luis Rodrigo Cornejo Ramírez.- Rúbrica. 

(R.- 519735) 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
que se señala. Folio DSRDPF/005/2022 al DSRDPF/013/2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: 
DSRDPF/005/2022 al DSRDPF/013/2022. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DEL 
INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. 

Pablo Israel Escalona Almeraya, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III 
y VII, 29, fracción IV y 32, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 2°, 
Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, 
fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de 
marzo de 2017; y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, ha tenido la posesión, custodia, 
vigilancia y uso respecto de una fracción de terreno de un inmueble federal de mayor superficie, con extensión 
de longitud lineal de 131.37 kms., con el Registro Federal Inmobiliario 24-9871-8, denominado “Carretera 
Portezuelo-Cd. Valles Ruta MEX-085”, en los Municipios de Matlapa, Axtla de Terrazas, Coxcatlán y 
Huehuetlán, Estado de San Luis Potosí, cuyos datos técnicos se encuentran consignados en los planos 
elaborados por el Centro S.C.T. San Luis Potosí de la Subsecretaría de Infraestructura de la entonces 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, actualmente Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes S.I.C.T., números DV-1/30 al DV-30/30, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con la 
ubicación y superficie correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

TRAMO: TAMAZUNCHALE- CIUDAD VALLES 

SUBTRAMOS: 

N° DSRDPF SUPERFICIE UBICACIÓN MUNICIPIO 

005/2022 213,684.74 Km. 285+500 al Km. 290+880 Matlapa 

006/2022 112,336.53 Km. 293+920 al Km. 296.730 Matlapa 

007/2022 44,796.54 Km. 297+520 al Km. 298+640 Axtla de Terrazas 

008/2022 65,599.14 Km. 299+600 al Km. 301+240 Axtla de Terrazas 

009/2022 98,940.76 Km. 302+160 al Km. 304+635 Axtla de Terrazas 

010/2022 244,728.80 Km. 305+400 al Km. 311+520 Axtla de Terrazas 

011/2022 11,597.73 Km. 312+160 al Km. 312+450 Axtla de Terrazas 

012/2022 79,939.71 Km. 313+000 al Km. 315+000 Axtla de Terrazas, Coxcatlán 

013/2022 29,199.70 Km. 315+390 al Km. 316+120 Coxcatlán, Huehuetlán 
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5.- Que, en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 

encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario señalado en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 

inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de 

Bienes Nacionales; por lo que con fecha 31 de enero de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV y XI de la Ley General de Bienes Nacionales. 

7.- Que con fecha 08 de febrero de 2022, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 

como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 

de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes 

Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de 

acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 

considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 al 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales continúen en uso y control por parte 

de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, dicha dependencia tendrá el carácter de 

institución destinataria respecto de estos inmuebles, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, 

fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 

Responsable Inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, deje de ocupar 

los inmuebles objeto de la presente Declaratoria y los mismo sean puestos a disposición de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y 

dicho Instituto los recibiera para su administración, así como en caso de que estos dejen de destinarse a las 

finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, los inmuebles relativos continuarán sujetos 

al régimen de dominio público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación de los 

inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a los 08 días de abril de dos mil veintidós.- Director General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 227.95 m2 de zona 
federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en plazoleta, una 
jardinera, módulo de baños y regaderas, muro de mampostería, rampa de acceso y escalinatas, las cuales se 
autoriza rehabilitar, ubicada en la calle Galeana, localidad de Bucerías, Municipio de Bahía de Banderas, Estado 
de Nayarit, para uso de servicios y acceso público a la playa, sin autorización para realizar construcciones nuevas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 
66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 227.95 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en 
plazoleta, una jardinera, módulo de baños y regaderas, muros de mampostería, rampa de acceso y 
escalinatas, ubicada en la calle Galeana, localidad de Bucerías, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de 
Nayarit, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico con clave N° SEMARNAT 
DDPIF/NAY/2013/01 hoja 7 de 13, hoja destino playa A-BUC-11, elaborado a escala 1:200, en febrero de 
2019, basado en un sistema de coordenadas UTM, zona 13, con un Datum de referencia WGS84,  
que obra en el expediente 511/NAY/2019 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero  
de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Bahía de Banderas, mediante solicitud recibida con fecha 6 de mayo de 2019, pidió se 
le destine la superficie señalada, así como autorización para la rehabilitación de las obras descritas en el 
considerando anterior, para uso de servicios y acceso público a la playa. 

Que mediante oficio N° DUX/CONGRU/0055/2018 de fecha 6 de febrero de 2019, (sic) la Dirección de 
Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Bahía de Banderas, 
Estado de Nayarit, emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie 
solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las  
opiniones técnicas N° 114/21 de fecha 7 de octubre de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e 
Instrumentos Fiscales y la N° SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-316/2021 de fecha 15 de octubre de 2021, por la 
Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por  
el Municipio de Bahía de Banderas, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en 
la normatividad vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Bahía de Banderas, conforme a los artículos 62 de la Ley General de 
Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, 
Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado debidamente su solicitud 
de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario 
federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos a su 
cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie 
de 227.95 m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, 
consistentes en plazoleta, una jardinera, módulo de baños y regaderas, muro de mampostería, rampa de 



10 DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2022 

acceso y escalinatas, las cuales se autoriza rehabilitar, ubicada en la calle Galeana, localidad de Bucerías, 
Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para uso de servicios y acceso público a la playa, sin 
autorización para realizar construcciones nuevas, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
C O O R D E N A D A S 

X Y 

1 464922.6875 2294847.3757 

2 464911.8917 2294830.5367 

3 464905.6698 2294834.6689 

4 464915.6650 2294852.0397 

1 464922.6875 2294847.3757 

Superficie: 158.99 m2 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar 

V 
C O O R D E N A D A S 

X Y 

5 464926.9893 2294854.0857 

1 464922.6875 2294847.3757 

4 464915.6650 2294852.0397 

6 464919.5502 2294858.9890 

5 464926.9893 2294854.0857 

Superficie: 68.96 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 227.95 m2 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Bahía de Banderas, el 

derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 

instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Bahía de Banderas, diera a la superficie de zona 

federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto 

en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara 

de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los once días del mes de abril de dos mil veintidós.- La Secretaria de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 374.03 m2  
de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en 
plazoleta, cuatro jardineras, módulo de baños y regaderas, muro de mampostería y rampa de acceso, las cuales  
se autoriza rehabilitar, ubicada en la calle Miramar, localidad de Sayulita, Municipio de Bahía de Banderas, 
Estado de Nayarit, para uso de plazoleta con servicios y acceso público a la playa, sin autorización para  
realizar construcciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 
66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 374.03 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en 
plazoleta, cuatro jardineras, módulo de baños y regaderas, muro de mampostería y rampa de acceso, ubicada 
en la calle Miramar, localidad de Sayulita, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, la cual se 
identifica en el plano de levantamiento de topográfico con clave N° SEMARNAT, hoja destino playa A-SAY-04, 
elaborado a escala 1:200, en febrero de 2019, basado en un sistema de coordenadas UTM, zona 13, con un 
Datum de referencia WGS84, que obra en el expediente 516/NAY/2019 del archivo de la Dirección General de 
Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada 
en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Bahía de Banderas, mediante solicitud recibida con fecha 6 de mayo de 2019, pidió se 
le destine la superficie señalada, así como autorización para rehabilitar las obras descritas en el considerando 
anterior, para uso de plazoleta con servicios y acceso público a la playa. 

Que mediante oficio N° DUX/CONGRU/0040/2018 de fecha 6 de febrero de 2019, (sic) la Dirección de 
Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Bahía de Banderas, 
Estado de Nayarit, emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie 
solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las  
opiniones técnicas N° 126/21 de fecha 7 de octubre de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e 
Instrumentos Fiscales y la N° SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-318/2021 de fecha 15 de octubre de 2021, por la 
Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por  
el Municipio de Bahía de Banderas, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en 
la normatividad vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Bahía de Banderas, conforme a los artículos 62 de la Ley General de 
Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, 
Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado debidamente su solicitud 
de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario 
federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos a su 
cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie 
de 374.03 m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, 
consistentes en plazoleta, cuatro jardineras, módulo de baños y regaderas, muro de mampostería y rampa de 
acceso, las cuales se autoriza rehabilitar, ubicada en la calle Miramar, localidad de Sayulita, Municipio de 
Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para uso de plazoleta con servicios y acceso público a la playa, sin 
autorización para realizar construcciones, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
C O O R D E N A D A S 

X Y 

1 454505.0323 2308100.8582 

2 454514.4645 2308105.5802 

3 454519.7016 2308085.8358 

4 454509.9646 2308080.9611 

1 454505.0323 2308100.8582 

Superficie: 214.37 m2 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar 

V 
C O O R D E N A D A S 

X Y 

5 454523.8362 2308070.2481 

6 454513.7045 2308067.4468 

4 454509.9646 2308080.9611 

3 454519.7016 2308085.8358 

5 454523.8362 2308070.2481 

Superficie: 159.66 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 374.03 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Bahía de Banderas, el 

derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 

instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Bahía de Banderas, diera a la superficie de zona 

federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto 

en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara 

de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los once días del mes de abril de dos mil veintidós.- La Secretaria de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 751.21 m2 de zona 
federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en plazoleta, 
módulo de baños, jardineras, muro de mampostería, rampa de acceso y una boca de tormenta, ubicada en la calle 
Islas Marías, localidad de Sayulita, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para uso de plazoleta, 
módulo de baños y acceso público a la playa, sin autorización para realizar construcciones nuevas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 
66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 751.21 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en 
plazoleta, módulo de baños, jardineras, muro de mampostería, rampa de acceso y una boca de tormenta, 
ubicada en la calle Islas Marías, localidad de Sayulita, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, la 
cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico con clave SEMARNAT, hoja destino playa  
A-SAY-01, elaborado a escala 1:250, en febrero de 2019, basado en un sistema de coordenadas UTM zona 
13, con un Datum de referencia WGS84, que obra en el expediente 519/NAY/2019 del archivo de la Dirección 
General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está 
señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Bahía de Banderas, mediante solicitud recibida con fecha 6 de mayo de 2019, pidió se 
le destine la superficie señalada, así como autorización para la rehabilitación de las obras descritas en el 
considerando anterior, para uso de plazoleta, módulo de baños y acceso público a la playa. 

Que mediante oficio N° DUX/CONGRU/0037/2018 de fecha 6 de febrero de 2019, (sic) la Dirección de 
Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Bahía de Banderas, 
Estado de Nayarit, emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie 
solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las  
opiniones técnicas N° 128/21 de fecha 7 de octubre de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e 
Instrumentos Fiscales y la N° SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-321/2021 de fecha 15 de octubre de 2021, por la 
Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada  
por el Municipio de Bahía de Banderas, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos 
en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Bahía de Banderas, conforme a los artículos 62 de la Ley General de 
Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, 
Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado debidamente su solicitud 
de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario 
federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos a su 
cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie 
de 751.21 m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, 
consistentes en plazoleta, módulo de baños, jardineras, muro de mampostería, rampa de acceso y una boca 
de tormenta, ubicada en la calle Islas Marías, localidad de Sayulita, Municipio de Bahía de Banderas, Estado 
de Nayarit, para uso de plazoleta, módulo de baños y acceso público a la playa, sin autorización para realizar 
construcciones nuevas, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
C O O R D E N A D A S 

X Y 

1 454737.7827 2308304.3539 

2 454753.1645 2308291.5706 

3 454745.2670 2308281.7060 

4 454729.4106 2308293.8984 

1 454737.7827 2308304.3539 

Superficie: 260.27 m2 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar  

V 
C O O R D E N A D A S 

X Y 

2 454753.1645 2308291.5706 

5 454773.6462 2308274.5490 

6 454785.8571 2308265.5625 

7 454777.2817 2308256.4464 

8 454771.2912 2308262.1317 

3 454745.2670 2308281.7060 

2 454753.1645 2308291.5706 

Superficie: 490.94 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 751.21 m2 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Bahía de Banderas, el 

derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 

instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Bahía de Banderas, diera a la superficie de zona 

federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto 

en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara 

de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los once días del mes de abril de dos mil veintidós.- La Secretaria de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se establecen el mecanismo y los criterios para la asignación de cupos para exportar 
vehículos automotores ligeros nuevos hacia la República Argentina, en el marco del Séptimo Protocolo Adicional al 
Apéndice I Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y México del Acuerdo de 
Complementación Económica Número 55. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o. fracción III, 5o. fracciones III, V y X, 15 fracción II, 17, 20, 23 y 24 segundo párrafo de la Ley de 
Comercio Exterior; 9o., fracción V y 31 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 18 de marzo de 2022 los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina suscribieron el 
Séptimo Protocolo Adicional al Apéndice I “Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y 
México” (Apéndice I) del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y 
los Estados Unidos Mexicanos (ACE 55), el cual se dio a conocer mediante Acuerdo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de abril de 2022. 

Que en dicho Protocolo las Partes acordaron otorgar de forma recíproca y temporal, por un periodo de 3 
años, a partir del 19 de marzo de 2022 y hasta el 18 de marzo de 2025, arancel cero a las cuotas de 
importación anuales para productos automotores de los literales a) y b) del Artículo 1o. del Apéndice I del  
ACE 55, mismas que serán administradas por la parte exportadora y verificadas por la parte importadora. 

Que con la finalidad de reconocer e incentivar las inversiones de las empresas fabricantes de vehículos en 
México, el valor de su producción y exportaciones a Argentina; así como para asegurar la más adecuada 
distribución de los cupos para exportar vehículos a dicho país, se estima necesario determinar los montos de 
asignación en función del desempeño de dichos indicadores. 

Que en reconocimiento a las diferentes escalas de producción y a los distintos esquemas de la misma, 
bajo las cuales operan las personas morales que pueden ser beneficiarias del cupo, es necesario destinar una 
porción determinada del mismo para ser distribuida equitativamente. 

Que en virtud de lo antes señalado, y en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Comercio Exterior, 
las disposiciones a las que se refiere el presente instrumento fueron sometidas a la consideración de la 
Comisión de Comercio Exterior y opinadas por la misma, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN EL MECANISMO Y LOS CRITERIOS PARA LA  
ASIGNACIÓN DE CUPOS PARA EXPORTAR VEHÍCULOS AUTOMOTORES LIGEROS NUEVOS 

HACIA LA REPÚBLICA ARGENTINA, EN EL MARCO DEL SÉPTIMO PROTOCOLO ADICIONAL AL 
APÉNDICE I "SOBRE EL COMERCIO EN EL SECTOR AUTOMOTOR ENTRE LA ARGENTINA Y 

MÉXICO" DEL ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA NÚMERO 55 

PRIMERO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 2º del Séptimo Protocolo Adicional al Apéndice I 
“Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y México” (Apéndice I) del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos 
(ACE 55), el cual se dio a conocer mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
abril de 2022, los cupos para exportar vehículos automotores ligeros nuevos hacia la República Argentina 
(Argentina) son los que se indican a continuación: 

Período 
Monto total  

(dólares de los Estados Unidos de 
América valor FOB) 

Primer período: Del 19 de marzo de 2022 hasta el 18 de marzo 
de 2023 

773,125,578 

Segundo periodo: Del 19 de marzo de 2023 hasta el 18 de 
marzo de 2024 

773,125,578 

Tercer periodo: Del 19 de marzo de 2024 hasta el 18 de marzo 
de 2025 

773,125,578 
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Dichos cupos se asignarán para la exportación de vehículos automotores ligeros clasificados en las 
siguientes fracciones arancelarias: 

Fracción 
arancelaria Descripción Observaciones 

8703.21.99 Los demás.  

8703.22.01 De cilindrada superior a 1,000 cm³ pero inferior o igual a 1,500 cm³, 
excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8703.22.02. 

 

8703.23.01 De cilindrada superior a 1,500 cm³ pero inferior o igual a 3,000 cm³, 
excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8703.23.02. 

 

8703.24.01 De cilindrada superior a 3,000 cm³, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8703.24.02. 

 

8703.31.01 De cilindrada inferior o igual a 1,500 cm³, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8703.31.02. 

 

8703.32.01 De cilindrada superior a 1,500 cm³ pero inferior o igual a 2,500 cm³, 
excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 8703.32.02. 

 

8703.33.01 De cilindrada superior a 2,500 cm³, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8703.33.02. 

 

8703.40.01 Los demás vehículos, equipados para la propulsión con motor de émbolo 
(pistón) alternativo, de encendido por chispa y con motor eléctrico, excepto 
los que se puedan cargar mediante conexión a una fuente externa de 
alimentación eléctrica y lo comprendido en las fracciones arancelarias 
8703.40.02 y 8703.40.03. 

 

8703.40.03 Motociclos de tres ruedas (trimotos), de cilindrada inferior o igual  
a 1,000 cm³, que presenten una dirección tipo automóvil o, al mismo 
tiempo, diferencial y reversa; motociclos de cuatro ruedas (cuadrimotos) 
con dirección tipo automóvil. 

 

8703.50.01 Los demás vehículos, equipados para la propulsión con motor de émbolo 
(pistón), de encendido por compresión (diésel o semi-diésel) y con motor 
eléctrico, excepto los que se puedan cargar mediante conexión a una 
fuente externa de alimentación eléctrica y lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8703.50.02. 

 

8703.60.01 Los demás vehículos, equipados para la propulsión con motor de émbolo 
(pistón) alternativo, de encendido por chispa y con motor eléctrico, que se 
puedan cargar mediante conexión a una fuente externa de alimentación 
eléctrica, excepto los comprendidos en las fracciones arancelarias 
8703.60.02 y 8703.60.03. 

 

8703.60.03 Motociclos de tres ruedas (trimotos), de cilindrada inferior o igual  
a 1,000 cm³, que presenten una dirección tipo automóvil o, al mismo 
tiempo, diferencial y reversa; motociclos de cuatro ruedas (cuadrimotos) 
con dirección tipo automóvil. 

 

8703.70.01 Los demás vehículos, equipados para la propulsión con motor de émbolo 
(pistón), de encendido por compresión (diésel o semi-diésel) y con motor 
eléctrico, que se puedan cargar mediante conexión a una fuente externa de 
alimentación eléctrica, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
8703.70.02. 

 

8703.80.01  Eléctricos, excepto usados  

8703.90.99 Los demás.  

8704.21.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura doméstica.  

8704.21.99 Los demás.  

8704.22.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura doméstica. Únicamente aquéllos 
de peso total con 
carga máxima inferior 
o igual a 8 845 kg. 

8704.22.99 Los demás.  

8704.31.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura doméstica.  

8704.31.02 Motociclos de tres ruedas (trimotos) que presenten una dirección tipo 
automóvil o, al mismo tiempo, diferencial y reversa; motociclos de cuatro 
ruedas (cuadrimotos) con dirección tipo automóvil. 

 

8704.31.99 Los demás.  

8704.32.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura doméstica. Únicamente aquéllos 
de peso total con 
carga máxima inferior 
o igual a 8 845 kg. 

8704.32.99 Los demás. Únicamente aquéllos 
de peso total con 
carga máxima inferior 
o igual a 8 845 kg. 
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SEGUNDO.- Para efectos del presente Acuerdo deberá entenderse por: 

I. DGFCCE: Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior de la Secretaría  
de Economía; 

II. DGIPAT: Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología de la Secretaría 
de Economía; 

III. Empresas con antecedentes: Personas morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos 
que cumplan los requisitos establecidos en el punto Cuarto del presente Acuerdo y que tengan 
antecedentes de exportación de vehículos automotores ligeros nuevos a Argentina en alguno de los 
tres años anteriores al de la solicitud de asignación de cupo; 

IV. Nuevos entrantes: Personas morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos que cumplan 
los requisitos establecidos en el punto Cuarto del presente Acuerdo y que no tengan antecedentes de 
exportación de vehículos automotores ligeros nuevos a Argentina. 

 Los nuevos entrantes mantendrán esa categoría durante la vigencia del presente Acuerdo, y 

V. VUCEM: Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior. 

TERCERO.- Los cupos a los que se refiere el presente Acuerdo se asignarán mediante el mecanismo de 
asignación directa. 

CUARTO.- Podrán solicitar los cupos a los que se refiere el punto Primero del presente Acuerdo, las 
personas morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos que: 

I. Manufacturen vehículos automotores ligeros en el territorio nacional, que se clasifiquen en las 
fracciones arancelarias referidas en el punto Primero del presente Acuerdo, y/o 

II. Cuenten con registro vigente como empresas productoras de vehículos automotores ligeros nuevos, 
al amparo del Decreto para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz terminal y el 
impulso al desarrollo del mercado interno de automóviles, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2003 y reformado mediante diversos publicados en dicho órgano 
informativo el 30 de noviembre de 2009, el 2 de febrero de 2017 y el 24 de diciembre de 2020. 

QUINTO.- Los cupos a los que se refiere el punto Primero del presente Acuerdo se asignarán de la 
siguiente manera: 

I.  Se reserva para los nuevos entrantes, el 8% del cupo total en el período para el que se solicita la 
asignación. 

 A este tipo de beneficiarios se les asignará el monto que resulte menor entre: 

a) El monto solicitado, y 

b) El valor resultante de la distribución a prorrata del monto disponible en cada período para este 
tipo de beneficiarios, con base en las inversiones acumuladas realizadas en activos fijos en 
instalaciones productivas que por primera vez destinarán parte o el total de su producción para 
exportar a Argentina. Las inversiones que se considerarán serán las realizadas a partir del año 
2019 y hasta el año calendario inmediato anterior al inicial del período del cupo para el cual 
solicitan ser beneficiarios. 

 En caso de que el monto que se asigne conforme a este punto sea menor al disponible para 
ese tipo de beneficiarios en el período que corresponda, el saldo se incorporará al cupo 
restante para ser asignado conforme a la siguiente fracción. 

 La Secretaría de Economía constatará que las unidades exportadas a Argentina correspondan a la 
producción en las plantas de los nuevos entrantes del cupo, para lo cual podrá requerir a éstos la 
información y/o documentación que estime necesaria. 

II. El cupo a asignar entre las empresas con antecedentes será la diferencia entre el total disponible 
para el periodo de vigencia y el destinado a los nuevos entrantes, de acuerdo con lo siguiente: 

a) El 1% del cupo total en partes iguales, más 

b) El resultado de la siguiente fórmula: 

i. La participación del valor de las exportaciones de vehículos automotores ligeros nuevos a 
Argentina de cada persona moral, en el valor total de las exportaciones a Argentina de las 
personas morales solicitantes que cumplan con los requisitos para la asignación del cupo, 
en los tres años calendario anteriores al inicial del período de vigencia del cupo para el 
cual solicita asignación, ponderada por 0.45; más 
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ii. La participación del valor de la producción de vehículos automotores ligeros de cada 
persona moral en el valor total de la producción de las personas morales solicitantes que 
cumplan con los requisitos para la asignación del cupo, en los tres años calendario 
anteriores al inicial del período de vigencia del cupo para el cual solicita asignación, 
ponderada por 0.35; más 

iii. La participación del valor de las inversiones en activos fijos realizadas en el país por cada 
persona moral, en el valor total de las inversiones de las personas morales solicitantes 
que cumplan con los requisitos para la asignación del cupo, en los tres años calendario 
anteriores al inicial del período de vigencia del cupo para el cual solicita asignación, 
ponderado por 0.20. 

 Todo lo anterior multiplicado por el monto del cupo total del período de vigencia que corresponda, 
descontando los montos señalados en la fracción I y en el inciso a) de la fracción II de este punto. 

 Lo anterior de conformidad con la siguiente fórmula: 

Ct
i = (0.45Xt

i + 0.35Pt
i + 0.2Iti) * CTt 

 Donde: 

 Ct
i = Cupo a asignar en dólares de los Estados Unidos de América, a la persona moral i en el período 

de vigencia del cupo. 

 CTt

 
= Cupo total en el período de vigencia t, descontando los montos señalados en la fracción I y en 

el inciso a) de la fracción II del presente punto, en dólares de los Estados Unidos de América. 

 Xt
i = La participación del valor de las exportaciones de vehículos automotores ligeros a Argentina de 

cada persona moral solicitante en el valor total de las exportaciones a Argentina de las personas 
morales solicitantes que cumplan con los requisitos para la asignación del cupo, en los tres años 
calendario anteriores al inicial del período de vigencia del cupo para el cual solicita asignación. 

 Los datos de exportaciones serán los que proporcione la Agencia Nacional de Aduanas de México a 
la DGFCCE. 

 Pt
i = La participación del valor de la producción de vehículos automotores ligeros de cada persona 

moral solicitante en el valor total de la producción de las personas morales solicitantes que cumplan 
con los requisitos para la asignación del cupo, en los tres años calendario anteriores al inicial del 
período de vigencia del cupo para el cual solicita asignación; 

 La información de valor de la producción será proporcionada por cada persona moral solicitante y 
deberá corresponder a la reportada al Servicio de Administración Tributaria en las declaraciones 
anuales para cada ejercicio fiscal. 

 Iti = La participación del valor de las inversiones en activos fijos realizadas por cada persona moral 
solicitante en el valor total de las inversiones de las personas morales solicitantes que cumplan con 
los requisitos para la asignación del cupo, en los tres años calendario anteriores al inicial del período 
de vigencia del cupo para el cual solicita asignación. 

 La información de inversiones será proporcionada por cada persona moral solicitante y deberá 
corresponder a la reportada al Servicio de Administración Tributaria en las declaraciones anuales 
para cada ejercicio fiscal. 

 t = El período anual del cupo que corresponda conforme a la tabla del punto Primero. 

 En caso de que alguna(s) persona(s) moral(es) solicite(n) un monto menor al resultante de la 
aplicación de la fórmula, se le asignará el monto solicitado, y la diferencia entre el monto resultante 
de la aplicación de la fórmula y el solicitado se sumará al cupo a asignar entre el resto de los 
solicitantes, excepto los nuevos entrantes. 

III. La Secretaría de Economía podrá autorizar asignaciones parciales a las personas morales que 
hayan recibido asignación de cupo en el ejercicio fiscal anterior al de su solicitud. 

 El total de las asignaciones parciales que autorice la Secretaría de Economía no podrá ser mayor al 
10% del monto del cupo a asignar conforme a la fracción anterior. La asignación se realizará a 
prorrata entre las personas morales que lo soliciten, en función de sus exportaciones a Argentina 
durante los meses de marzo y abril del año anterior. 

 Las solicitudes podrán presentarse en los tres primeros días hábiles de cada período, a través de la 
VUCEM en la dirección electrónica www.ventanillaunica.gob.mx. 

 En caso de que alguna(s) persona(s) moral(es) solicite(n) un cupo parcial inferior al monto resultante 
de la prorrata, se asignará el monto solicitado y la diferencia entre ambos se sumará al cupo a 
asignar entre el resto de los solicitantes del cupo parcial. 
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SEXTO.- Las personas morales interesadas en ser beneficiarias de los cupos a que se refiere el punto 
Primero del presente Acuerdo, deberán presentar su solicitud de asignación en las siguientes fechas: 

Período de vigencia del cupo Fecha de presentación de solicitudes 

Primer período 
Durante los tres primeros días hábiles, a partir de la 
entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Segundo período 
Durante los tres primeros días hábiles de abril de 
2023. 

Tercer período 
Durante los tres primeros días hábiles de abril de 
2024. 

 
Las solicitudes de asignación deberán presentarse a través de la VUCEM en la dirección electrónica 

www.ventanillaunica.gob.mx y se deberá anexar a la solicitud: 

I. Plan de exportación a Argentina de vehículos automotores a los que se refiere el punto Primero del 
presente Acuerdo, indicando para cada mes del período, el volumen y valor en dólares de los 
Estados Unidos de América de los vehículos a exportar y la denominación o razón social del 
importador en Argentina. 

II. Documento emitido por auditor externo que acredite: 

a) El valor de la producción total de vehículos automotores ligeros de la persona moral solicitante 
en México, de los tres años calendario anteriores al inicial del período del cupo para el cual 
solicita ser beneficiaria, el cual debe coincidir con el reportado al Servicio de Administración 
Tributaria en las declaraciones anuales para cada ejercicio fiscal, precisando los conceptos de 
dicha declaración que se consideraron. No aplica para los nuevos entrantes, y 

b) El valor de las inversiones realizadas por la persona moral solicitante en activos fijos, realizadas 
en los tres años calendario anteriores al inicial del período del cupo para el cual solicita ser 
beneficiaria, el cual debe coincidir con el reportado al Servicio de Administración Tributaria en 
las declaraciones anuales para cada ejercicio fiscal. En el caso de los nuevos entrantes, las 
inversiones se referirán a las realizadas de 2019 al año inmediato anterior al inicial, para el cual 
se solicita la asignación de cupo. 

III. El valor de las exportaciones a Argentina, de vehículos automotores ligeros que se clasifiquen en las 
fracciones arancelarias del punto Primero del presente Acuerdo, para cada uno de los tres años 
calendario anteriores al inicial del período del cupo para el cual solicita ser beneficiaria. No aplica 
para los nuevos entrantes. 

Una vez que las solicitudes cumplan con los requisitos establecidos en el presente Acuerdo, la DGIPAT 
determinará las asignaciones correspondientes a cada persona moral solicitante y lo hará del conocimiento de 
la DGFCCE, a fin de que ésta notifique, en términos de lo establecido en el punto Décimo cuarto, a las 
personas morales que resulten beneficiarias y publique dicha información, de conformidad con lo previsto en 
el punto Décimo segundo del presente Acuerdo. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 17-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la 
DGIPAT en los casos que resulte pertinente, realizará una prevención a los solicitantes dentro de los primeros 
tres días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, y los solicitantes tendrán un plazo de cinco días 
hábiles para presentar la contestación correspondiente. 

SÉPTIMO.- En caso de que la Secretaría de Economía autorice un cupo menor al solicitado, las empresas 
deberán presentar a la DGIPAT, a más tardar cinco días hábiles posteriores a la fecha de la notificación de la 
asignación, el plan de exportación ajustado al monto de cupo asignado, mismo que se considerará para el 
seguimiento del ejercicio de los cupos a que se refiere el punto Octavo. 

Así mismo, se deberá entregar a la DGIPAT, la información de las exportaciones reales del mes anterior, 
detallando valor y volumen de los vehículos exportados a Argentina, al amparo del cupo, a más tardar el día 
diez de cada mes. 

OCTAVO.- La Secretaría de Economía dará seguimiento al ejercicio de los cupos asignados, y cuando el 
valor de las exportaciones sea inferior a lo establecido en el plan de exportación de la persona moral 
beneficiaria, los montos no ejercidos serán reasignados en las fechas mencionadas en el punto Décimo, 
siguiendo el procedimiento previsto en dicho punto. La DGIPAT notificará a las personas morales 
beneficiarias, vía correo electrónico, el monto de su asignación que será redistribuido, a más tardar cinco días 
hábiles previos a las fechas de corte a que se refiere el punto Décimo, para que manifiesten lo que a su 
derecho convenga. 
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NOVENO.- Las personas morales beneficiarias del cupo deberán devolver a la Secretaría de Economía, a 
más tardar el 31 de enero de cada año, el monto total o parcial del cupo asignado que, en su caso, no 
ejercerán, a fin de que sea reasignado. 

La devolución de los cupos se realizará presentando escrito libre a la DGIPAT en la ventanilla de atención 
al público ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 1940, piso 6, Colonia Florida, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Ciudad de México; o a través del correo electrónico dgipat1@economia.gob.mx 

En caso de que las personas morales beneficiarias no cumplan con lo previsto en el presente punto, 
deberá observarse lo establecido en el punto Décimo tercero. 

DÉCIMO.- En caso de disponer de cupos devueltos, recuperados y/o no asignados, la Secretaría de 
Economía los dará a conocer en la dirección electrónica http://www.snice.gob.mx, en las fechas que se 
indican a continuación: 

Fecha de corte 
Fecha de publicación de 

montos disponibles 
Fecha de recepción de solicitudes 

31 de octubre de cada 
período. 

Al día hábil siguiente de la fecha 
de corte. 

Durante los primeros diez días hábiles de 
noviembre. 

31 de enero de cada 
período. 

Al día hábil siguiente de la fecha 
de corte. 

Del primer día hábil de febrero al 18 de 
marzo de cada año.  

 

En cada fecha de corte, las personas morales interesadas en participar en la redistribución de los cupos 
disponibles deberán demostrar el ejercicio del cupo conforme a lo establecido en su plan de exportación, y 
presentar su solicitud de asignación directa a través de la VUCEM en la dirección electrónica 
www.ventanillaunica.gob.mx. 

DÉCIMO PRIMERO.- Las solicitudes para la redistribución de cupo ingresadas para la primera fecha de 
corte, 31 de octubre, se realizarán a prorrata entre las empresas solicitantes, con base en el valor de sus 
exportaciones a Argentina en el período comprendido entre el 19 de marzo al 30 septiembre. 

En caso de que una persona moral solicite un monto menor al que le corresponda por el valor de sus 
exportaciones en el período indicado, se asignará el valor del cupo solicitado, en cuyo caso, la diferencia entre 
el cupo estimado y el solicitado se sumará al monto a reasignar entre el resto de las personas morales 
beneficiarias solicitantes. 

Para el segundo corte, 31 de enero, se aplicará el mecanismo de asignación de cupo Primero en Tiempo, 
Primero en Derecho. 

DÉCIMO SEGUNDO.- La DGFCCE notificará a las personas morales beneficiarias las asignaciones de 
cupo a más tardar cinco días hábiles posteriores al último día de recepción de solicitudes o, en su caso, al 
último día en el que se subsanen todos los requerimientos emitidos de ser el caso, y publicará dichas 
asignaciones en la dirección electrónica http://www.snice.gob.mx. 

Únicamente las asignaciones parciales se notificarán a más tardar el quinto día hábil de vigencia  
de cada período. 

DÉCIMO TERCERO.- En caso de que las personas morales beneficiarias de los cupos devuelvan el 
monto que no ejercerán después del 31 de enero, su asignación del siguiente período será disminuida en el 
equivalente a dos veces el monto del cupo no ejercido. 

Cuando el monto no ejercido no sea devuelto dentro del período de vigencia del cupo que corresponda, su 
asignación en el siguiente período será disminuida en el equivalente a tres veces el monto del  
cupo no ejercido. 

DÉCIMO CUARTO.- Corresponde a la DGFCCE y a la DGIPAT vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en 
el presente Acuerdo, por lo que, cualquier asunto derivado de la aplicación del mismo será resuelto por dichas 
unidades administrativas en razón de sus respectivas competencias. 

Todas las notificaciones que se realicen al amparo del presente Acuerdo se llevarán a cabo a través de la 
VUCEM, salvo cuando las solicitudes de cupo se ingresen de forma presencial, en cuyo caso, las 
notificaciones se harán vía correo electrónico a las cuentas que el solicitante tenga registradas en la VUCEM. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación y concluirá su vigencia el 18 de marzo de 2025. 

SEGUNDO.- Al cupo total disponible al que se refiere el punto Quinto del presente Acuerdo, la Secretaría 
de Economía descontará las asignaciones autorizadas de forma preliminar de marzo de 2022 a la entrada en 
vigor del presente Acuerdo, así como las asignaciones parciales a que se refiere la fracción III del punto 
Quinto, según el periodo que corresponda. 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2022.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier  
Carrillo.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA para participar en el proceso de selección y formación del Consejo Consultivo de Evaluación 
del Premio Nacional de Exportación 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

La Secretaría de Economía, a través de la Subsecretaría de Comercio Exterior, con fundamento en los 
artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 92 de la Ley 
de Comercio Exterior; 210 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 7 fracciones XIII y XXI y 9 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, expide la: 

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN Y FORMACIÓN DEL  
CONSEJO CONSULTIVO DE EVALUACIÓN DEL PREMIO NACIONAL DE EXPORTACIÓN 2022 

El Consejo Consultivo de Evaluación del Premio Nacional de Exportación está conformado por un grupo 
colegiado y multidisciplinario de expertos en comercio exterior, de los ámbitos público y privado a nivel 
nacional, con la responsabilidad de analizar los méritos de las empresas e instituciones aspirantes al 
reconocimiento y someter a  consideración del Comité de Premiación su propuesta consensuada a través de 
argumentos técnicos, sobre las empresas e instituciones que pudieran ser galardonadas. 

Los lineamientos de esta convocatoria son aplicables para aspirantes y evaluadores que hayan participado 
en ediciones anteriores del Premio Nacional de Exportación y/o de Premios Estatales y/o Regionales. 

BASES 

I. BENEFICIOS 

Los participantes en el proceso de selección y formación de evaluadores del Premio Nacional de 
Exportación 2022 obtendrán beneficios de trascendencia curricular, tales como: 

a) Desarrollar habilidades e incrementar la experiencia y conocimientos en materia de comercio exterior 
con base en el Modelo del Premio Nacional de Exportación; 

b) Conocer las estrategias y mejores prácticas de comercio exterior del país que pueden ser aplicadas 
en sus propias instituciones, empresas, organismos o dependencias; 

c) Posibilidad de participar en la tercera etapa de evaluación, en la que se realiza la evaluación en 
campo de las empresas e instituciones participantes con los mejores resultados; 

d) Compartir experiencias con profesionales de renombre en el área de comercio exterior del país; 

e) Participar en actividades de promoción de la cultura exportadora en México, y 

f) Diploma de participación. 

II. ETAPAS 

1.- INSCRIPCIÓN: SOLICITUD PARA ASPIRANTES A EVALUADORES. 

Los profesionales interesados en formar parte del Consejo Consultivo de Evaluación del Premio Nacional 
de Exportación deberán completar la solicitud de aspirante a evaluadores en la página electrónica 
www.gob.mx/premionacionalexportacion, deberán incluir fotografía vigente a color, tamaño infantil. 

Sólo podrán participar los profesionales interesados que cumplan con el siguiente perfil: 

a) Grado mínimo de Maestría en áreas vinculadas al comercio exterior o, experiencia mínima de siete 
años laborando en empresas exportadoras establecidas en México, o en organismos empresariales 
que manejen temas de comercio exterior o, tres años ocupando el puesto de Director de área o 
superior, con vinculación en temas de comercio exterior, en Dependencias o Entidades del Gobierno 
Federal o de Gobiernos Estatales; 

b) Visión de negocios; 

c) Disposición de aprendizaje; 

d) Residencia permanente en la República Mexicana, y 

e) Disponibilidad para viajar. 



22 DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2022 

2.- ENTREVISTA 

Los aspirantes a evaluador que cumplan con el perfil antes mencionado, serán convocados a participar en 
una entrevista con personal de la Secretaría de Economía, quienes podrán apoyarse para llevar a cabo las 
mismas con la Fundación Premio Nacional de Exportación, A.C., con la finalidad de ampliar la información y 
conocer de manera detallada los alcances de su experiencia en procesos de comercio exterior, así como las 
expectativas personales y profesionales que motivan su candidatura. 

Las entrevistas tendrán cita en la hora y fecha que el entrevistado y el entrevistador acuerden para tal 
efecto, pudiendo ser de manera presencial en la Ciudad de México o virtual. 

Los candidatos a evaluador deberán presentar durante la entrevista la siguiente documentación o en su 
caso, la recepción de los documentos puede ser a través de medios electrónicos: 

a) Copia del título profesional y de estudios de postgrado, o comprobante de experiencia empresarial en 
áreas de comercio exterior, o de estar ocupando un cargo en los Gobiernos Federal o Estatal, según 
corresponda, y 

b) Currículum Vítae. 

3.- CONFIDENCIALIDAD 

Toda la información presentada por los aspirantes y aquella que se genere durante el proceso de 
evaluación, tendrá el carácter de confidencial y no será empleada para ningún fin distinto al de los procesos 
de evaluación y selección. 

Asimismo, quedará sujeta a lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 
Pública, así como, por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

4.- FORMACIÓN DE EVALUADORES: TALLERES DE CAPACITACIÓN 

Los aspirantes a evaluador que durante la entrevista demuestren la experiencia requerida para participar 
en el proceso de formación de evaluadores, recibirán una invitación de la Secretaría de Economía, que 
podrá auxiliarse de la Fundación Premio Nacional de Exportación, A.C. para participar en dicho proceso 
de formación. 

El taller de capacitación está dirigido exclusivamente a las personas que formarán parte del Consejo 
Consultivo de Evaluación del Premio Nacional de Exportación. 

La asistencia a dicha capacitación no representará costo alguno, sin embargo, los gastos de traslado y 
hospedaje correspondientes, deberán ser cubiertos por el candidato a evaluador o la organización que 
patrocina la participación de su representante. 

Este taller no es evento de promoción ni de capacitación básica en temas de comercio exterior. 

III. NOMBRAMIENTO 

Los candidatos a evaluadores del Premio Nacional de Exportación serán calificados en las primeras dos 
etapas del proceso, así como durante los talleres de formación para analizar su desempeño en cuanto a: 

- Nivel de compromiso y responsabilidad; 

- Cumplimiento a cabalidad del Código de Ética y Conducta del Evaluador; 

- Experiencia y conocimiento en materia de comercio exterior; 

- Aportaciones de valor agregado; 

- Trabajo en equipo; 

- Objetividad; 

- Puntualidad; 

- Apertura a nuevo aprendizaje; 

- Apertura para escuchar; 

- Cumplimientos con las actividades y tareas asignadas, y 

- Presentación personal. 

Únicamente aquellos aspirantes que cumplan satisfactoria e íntegramente las características antes 
mencionadas, recibirán el nombramiento de Evaluador del Premio Nacional de Exportación, cargo honorario, 
no remunerado y de vigencia anual. 
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IV. RESPONSABILIDADES 

Los evaluadores deberán firmar los documentos denominados Reglamento del Comité de Evaluación y 
Código de Ética y Conducta, mediante los cuales se obligan a mantener la más estricta confidencialidad 
respecto de la información a la que tendrán acceso sobre las empresas e instituciones participantes, así como 
a conducirse profesionalmente, con objetividad, exactitud, honradez y respeto en los procesos de evaluación. 

Aquellos evaluadores que incurran en algún incumplimiento, les será suspendida su participación de 
manera definitiva o, en su caso, se dará aviso a la autoridad competente para que intervenga conforme a las 
disposiciones aplicables, según sea el caso. 

Los evaluadores deberán tener disponibilidad de tiempo para realizar las visitas de campo a las empresas 
e instituciones participantes en la tercera etapa del Premio Nacional de Exportación 2022. 

La participación en el proceso de evaluación del Premio Nacional de Exportación 2022, exigirá a los 
aspirantes disponibilidad de tiempo y recursos de acuerdo al siguiente desglose de actividades: 

 Actividad Días* Lugar 

1. Entrevista 1 Ciudad de México 

2. Primera Etapa de Evaluación: Reuniones de trabajo de la 
Comisión de Evaluación 

2 ** Ciudad de México 

3. Segunda Etapa de Evaluación: Reuniones de trabajo de la 
Comisión de  Evaluación 

2 ** Ciudad de México 

4. Tercera Etapa de Evaluación: Visitas de Campo 2 ** Domicilio de la organización 
participante 

5. Ceremonia de Entrega del Premio Nacional de Exportación 
2022 

1 Ciudad de México 

*Los tiempos descritos son aproximados, la complejidad de los casos a evaluar puede incrementar los 
periodos de realización de las actividades de evaluación. No incluye tiempos de traslado. 

**El número de reuniones de trabajo y las visitas de campo dependerán del número de empresas e 
instituciones participantes en la edición 2022 del Premio Nacional de Exportación. 

V. RETIRO ANTICIPADO DEL PROCESO DE FORMACIÓN DE EVALUADORES Y/O DE EVALUACIÓN 

Una vez que el evaluador haya expresado por escrito su consentimiento para la participación como 
evaluador, pero por algún motivo se retracte de dicho consentimiento o se suspenda la participación del 
candidato a evaluador en fecha anterior a la finalización del proceso de evaluación del Premio Nacional de 
Exportación deberá presentar un escrito expresando las causas que ocasionan la separación anticipada. 

Para ello, los miembros del Consejo Consultivo de Evaluación del Premio Nacional de Exportación, 
analizarán detalladamente las causas expuestas y emitirán su fallo definitivo e inapelable en dos sentidos: la 
incorporación futura al Consejo Consultivo de Evaluación, o bien, la suspensión definitiva del aspirante 
a evaluador. 

VI. ACLARACIONES 

1. El Modelo del Premio Nacional de Exportación y la información adicional sobre esta Convocatoria, 
estarán a disposición de los interesados en la página electrónica: www.gob.mx/premionacionalexportacion 

Fecha límite de llenado de solicitudes para candidatos a evaluador: 30 de julio de 2022. 

Informes e inscripciones: 

Secretaría de Economía 
Teléfono 5552296100 ext. 15018 

Página electrónica: www.gob.mx/premionacionalexportacion 
Correos electrónicos: 

pne@economia.gob.mx 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2022.- La Subsecretaria de Comercio Exterior, Luz María de la Mora 
Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA para participar en el Premio Nacional de Exportación 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

La Secretaría de Economía, a través de la Subsecretaría de Comercio Exterior, con fundamento en los 
artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 92 de la Ley 
de Comercio Exterior; 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214 y 215 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 7 fracciones XIII y XXI y 9 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, expide la: 

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PREMIO NACIONAL DE EXPORTACION 2022 

El Premio Nacional de Exportación fue establecido como máximo reconocimiento anual al esfuerzo, 
tenacidad, eficiencia, talento, y liderazgo de aquellas empresas que han logrado convertirse en sinónimo de 
competitividad a nivel mundial, al posicionar la oferta exportable de la nación, convirtiéndose en motor 
de crecimiento económico del país y en importantes generadoras de empleos. 

Las empresas e instituciones educativas que participan en el Premio Nacional de Exportación son orgullo 
nacional y modelo a seguir para todas las demás empresas e instituciones involucradas en el comercio 
exterior y los negocios internacionales mexicanos. 

La presente convocatoria se expide conforme a las siguientes: 

BASES 

I. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN. 

1. Las empresas e instituciones establecidas en el país que deseen participar en el Premio Nacional 
de Exportación en su edición 2022, deberán cumplir con los requisitos señalados en el artículo 207 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, que también están contemplados en el Modelo de dicho Premio y 
que se encuentra en el portal www.gob.mx/premionacionalexportacion. 

2. Además, deberán de cumplir con lo siguiente: 

a) Ser consideradas como unidades de negocio independientes en su estructura y finanzas, por lo que 
se excluye la participación de departamentos o áreas de trabajo; 

b) Haber realizado actividades exportadoras durante los dos años anteriores al de su participación de 
manera ininterrumpida, así como durante el año de su participación en este certamen. Para el caso 
de las instituciones educativas, haber realizado acciones de apoyo al sector exportador o de 
vinculación con el mismo, durante los últimos cinco años; 

c) Distinguirse por sus aportaciones al desarrollo de las exportaciones y/o contribución en el aumento y 
diversificación de las ventas de productos y servicios al exterior; 

d) Si cuenta con el Programa para la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 
Exportación (IMMEX) autorizado por la Secretaría de Economía, haber realizado ventas al exterior 
por un valor superior a 500 mil dólares o su equivalente en moneda nacional, o bien haber facturado 
exportaciones cuando menos por el 10% de su facturación total en el año anterior al de su 
participación; 

e) Si no cuenta con programa IMMEX, haber exportado al menos el 15% del valor de facturación total 
en el año anterior al de su participación; 

f) No haber sido objeto de sanciones graves en materia administrativa o fiscal en el año inmediato 
anterior al de la convocatoria; 

g) Manifestar estar dispuesta a apoyar a la instancia coordinadora del Premio Nacional de Exportación, 
así como dar a conocer de forma pública su caso de éxito, así como la información de los aspectos 
primordiales de sus sistemas, procesos y logros en materia de exportación, con el objeto de que 
pueda servir de ejemplo a otras empresas, y 

h) No haber obtenido el Premio Nacional de Exportación en las tres ediciones anteriores a la 
presente edición. 
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3. Podrán participar también en el Premio Nacional de Exportación las empresas que dependan orgánica y 
financieramente de los gobiernos federal, estatal o municipal. 

Las empresas e instituciones que cumplan con los requisitos de participación antes señalados, deberán 
llenar la solicitud de inscripción a este certamen en línea y que aparece en la página electrónica del Premio 
Nacional de Exportación: www.gob.mx/premionacionalexportacion, siguiendo los pasos señalados en la guía 
de participación que también se encuentra en dicho portal. 

II. BENEFICIOS. 

Las empresas e instituciones participantes obtendrán los siguientes beneficios: 

a) Realizar un autodiagnóstico de sus procesos de comercio exterior, al aplicar el Modelo del Premio 
Nacional de Exportación. 

b) Compararse con empresas e instituciones de clase mundial, y 

c) Documentar sus procesos de comercio exterior para crear un modelo de exportación propio con base 
en las necesidades de la organización. 

Adicionalmente, las empresas e instituciones que resulten ganadoras: 

a) Recibirán un emblema y un diploma otorgado por el Titular del Ejecutivo Federal; 

b) Podrán ostentar el logotipo del Premio Nacional de Exportación, de forma permanente, siempre y 
cuando se indique el año en que se obtuvo el reconocimiento. 

c) Participarán en eventos nacionales relacionados con el comercio exterior. 

d) Lograrán posicionamiento a nivel nacional e internacional, y 

e) Aumentarán la certidumbre de sus clientes e inversionistas sobre la solidez de su empresa, 
institución u organización. 

III. CATEGORÍAS DE PARTICIPACIÓN. 

Con base en lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa y en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas 
y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, así como en el 
artículo 205 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la clasificación de las empresas e instituciones 
participantes es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN 

1) Empresas exportadoras pequeñas industriales: aquellas que tengan hasta 50 empleados y cuyo 
rango de monto de ventas anuales sea desde $4.01 hasta $100 millones de pesos o un tope máximo 
combinado de $95 millones de pesos. 

2) Empresas exportadoras medianas industriales: aquellas que tengan entre 51 y 250 empleados y 
cuyo rango de monto de ventas anuales sea desde $100.01 hasta $250 millones de pesos o un tope 
máximo combinado de $250 millones de pesos. 

3) Empresas exportadoras grandes industriales: aquellas que tengan de 251 empleados en adelante 
y cuyo rango de monto de ventas anuales supere los $250 millones de pesos. 

4) Empresas exportadoras pequeñas y medianas agropecuarias: aquellas empresas exportadoras 
de productos del sector primario (productos agrícolas, ganaderos, silvícolas, pesqueros, etc.), que 
tengan hasta 250 empleados y cuyo rango de monto de ventas anuales no exceda los $250 millones 
de pesos. 

5) Empresas exportadoras grandes agropecuarias: aquellas empresas exportadoras de productos 
del sector primario (productos agrícolas, ganaderos, silvícolas, pesqueros, etc.), que tengan de 251 
empleados en adelante y cuyo rango de monto de ventas anuales supere los $250 millones 
de pesos. 

6) Empresas manufactureras, maquiladoras o de servicios de exportación (IMMEX): aquellas que 
realizan procesos industriales o de servicios destinados a la elaboración, transformación o reparación 
de mercancía de procedencia extranjera importadas temporalmente para su exportación o a la 
prestación de servicios de exportación. 
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7) Empresas exportadoras comercializadoras (pequeñas, medianas y grandes): aquellas que 

tengan como su principal giro la compra-venta internacional de mercancías y cuyo rango de monto 

de ventas anuales sea desde $4.01 hasta $250 millones de pesos. 

8) Empresas exportadoras de servicios: aquellas que ejecutan ellas mismas la acción de exportar 

servicios directamente, tales como: desarrollo de software (nearshore outsourcing), call centers, 

atención médica y hospitalaria, servicios de construcción en terceros países, diseño, educación 

y otros. 

9) Empresas prestadoras de servicios: aquellas que prestan servicios específicos a los exportadores, 

tales como: empresas de paquetería, de logística, prestadoras de servicios portuarios y 

aeroportuarios, agencias aduanales y otras. 

10) Instituciones Educativas (sistema o unidad académica): aquellas que cuenten con programas 

académicos en materia de comercio exterior y/o negocios internacionales (carreras técnicas, 

licenciaturas, maestrías, doctorados o diplomados) o que desarrollen actividades de apoyo directo al 

sector exportador. 

11)  Exportadores indirectos: aquellas empresas que proveen insumos que serán incorporados a un 

producto que será exportado por un tercero. 

12)  Empresas exportadoras desarrolladoras de proveedores nacionales: aquellas empresas 

que están incrementando el contenido nacional en su producción a través del desarrollo de la 

proveeduría nacional. 

La instancia coordinadora del Premio Nacional de Exportación se reserva el derecho de reclasificar a las 

empresas participantes, a sugerencia del Consejo Consultivo de Evaluación del Premio. 

En tal caso, las empresas e instituciones participantes serán notificadas con oportunidad sobre esta 

modificación, así como del cambio y de las razones que lo sustentan. 

IV. CONFIDENCIALIDAD. 

Con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la información 

presentada con carácter de confidencial por las empresas e instituciones aspirantes y aquella que se genere 

durante el proceso de evaluación, tendrá el mismo carácter de confidencial y no será empleada para ningún 

fin distinto al de los procesos de evaluación y selección. 

V. CONSEJO CONSULTIVO DE EVALUACION. 

Lo conforma un grupo colegiado y multidisciplinario de expertos en comercio exterior, de los ámbitos 

público y privado a nivel nacional, con la responsabilidad de analizar los méritos de las empresas e 

instituciones aspirantes al Premio Nacional de Exportación 2022 y someter a consideración del Comité de 

Premiación su propuesta consensuada a través de argumentos técnicos, sobre las empresas e instituciones 

que pudieran ser galardonadas. 

Este Consejo estará conformado por grupos de trabajo correspondientes a las categorías de participación 

del Premio. Cada grupo consta de 4 evaluadores y 1 coordinador, los cuales serán asignados a propuesta de 

los Consejeros de la Fundación Premio Nacional de Exportación A.C. con base en el perfil profesional de los 

evaluadores participantes. 

VI. PROCESO DE EVALUACIÓN. 

El proceso de evaluación se desarrollará en tres distintas etapas: 

1. Primera etapa. Preguntas Estratégicas: Las empresas e instituciones aspirantes presentarán 

información referente a su actividad exportadora durante los dos años anteriores al de su 

participación, como lo indica el cuestionario electrónico disponible en el portal de internet: 

www.gob.mx/premionacionalexportacion El Consejo Consultivo de Evaluación calificará a los 

participantes e informará quiénes pasan a la segunda etapa. (Ver Guía de Participación y Modelo 

que se encuentran en el portal). 
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2. Segunda etapa. Preguntas Específicas: El Consejo Consultivo de Evaluación solicitará información 
sobre aspectos específicos del proceso de exportación que considere pertinente. Asimismo, podrá 
requerir documentación adicional que valide la información proporcionada. Dicho Consejo calificará a 
los participantes e informará quiénes pasan a la tercera etapa. 

 Las empresas e instituciones que hayan ganado Premios Estatales y/o Regionales de Exportación en 
la República Mexicana en sus respectivas últimas ediciones, tendrán pase automático a esta 
segunda etapa del Premio Nacional de Exportación. Para ello, deberán llenar la solicitud electrónica 
de inscripción en el portal del Premio: www.gob.mx/premionacionalexportacion, cubrir la cuota de 
inscripción y enviar mediante correo una carpeta electrónica con la información que les permitió 
obtener dicho Premio Estatal y/o Regional. 

3. Tercera etapa. Visita de Campo: Se llevará a cabo en las instalaciones de las empresas e 
instituciones, por parte de los integrantes del Consejo Consultivo de Evaluación designados 
conforme a la categoría correspondiente, con el objetivo de: 

a) Corroborar y ampliar a través de evidencias, la información presentada en las etapas de 
evaluación anteriores; 

b) Resolver cuestionamientos que pudieran haber surgido durante las etapas de evaluación 
anteriores; 

c) Enfatizar aspectos puntuales sobre la labor exportadora o de apoyo al sector exportador, y 

d) En el caso de las instituciones educativas, corroborar el grado de conocimiento de profesores y 
alumnos en los temas relativos al comercio exterior. 

Un representante de la Fundación Premio Nacional de Exportación, A.C., podrá acompañar a los 
miembros del Consejo Consultivo de Evaluación durante la visita de campo a las empresas e instituciones que 
hayan avanzado a esta etapa final. 

Viáticos correspondientes a la Tercera Etapa de Evaluación: 

Las empresas e instituciones que por los méritos demostrados sean consideradas para continuar su 
participación en la tercera etapa del proceso, que corresponde a las visitas de campo, deberán cubrir los 
gastos que se generen por concepto de transportación aérea o terrestre, hospedaje, alimentos y traslados de 
al menos dos integrantes del grupo evaluador y que ocurrirá durante el periodo que conjuntamente se acuerde 
para tal efecto. 

VII. APORTACIONES. 

Cuota de inscripción: Los participantes deberán cubrir una cuota única de inscripción, conforme a la 
siguiente clasificación: 

I Empresas exportadoras pequeñas industriales: $4,000.00 más I.V.A.  

II Empresas exportadoras medianas industriales: $5,500.00 más I.V.A. 

III Empresas exportadoras grandes industriales: $13,000.00 más I.V.A. 

IV Empresas exportadoras pequeñas y medianas agropecuarias: $4,000.00 más I.V.A. 

V Empresas exportadoras grandes agropecuarias: $10,500.00 más I.V.A. 

VI Empresas manufactureras, maquiladoras o de servicios de 
exportación (IMMEX): 

$10,000.00 más I.V.A. 

VII Empresas exportadoras comercializadoras (pequeñas, medianas 
y grandes): 

$7,500.00 más I.V.A. 

VIII Empresas exportadoras de servicios: $7,500.00 más I.V.A. 

IX Empresas prestadoras de servicios: $7,500.00 más I.V.A. 

X Instituciones educativas: $12,500.00 más I.V.A. 

XI Exportadores indirectos $6,300.00 más I.V.A 

XII Empresas exportadoras desarrolladoras de proveedores 
nacionales 

$10,000.00 más I.V.A 
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Las aportaciones deberán efectuarse mediante depósito bancario o transferencia electrónica en la cuenta 
7515426 de BANAMEX sucursal 0650 con número de CLABE: 002180065075154268 a nombre de la 
Fundación Premio Nacional de Exportación, A.C. 

Se deberá adjuntar a la solicitud de inscripción electrónica, el comprobante de depósito de la aportación en 
la página de internet: www.gob.mx/premionacionalexportacion 

Nota: Las empresas e instituciones ganadoras de Premios Estatales y/o Regionales de Exportación en la 
República Mexicana en la última edición y que deseen participar, cubrirán la cuota de inscripción en relación 
a la categoría en la que les corresponda participar. 

VIII. RETROALIMENTACIÓN. 

Todas las empresas e instituciones participantes con avance satisfactorio o no satisfactorio, recibirán 
comentarios en las etapas de participación, que indicarán las causas en las que se fundamentan sus 
resultados. Esta información podrá ser consultada directamente en el portal. 

IX. ACLARACIONES A LAS ETAPAS DE EVALUACIÓN. 

a) Las empresas e instituciones participantes deberán proporcionar de manera electrónica, a través de 
la página del Premio Nacional de Exportación, www.gob.mx/premionacionalexportacion, la 
información solicitada con base en el Modelo del Premio Nacional de Exportación 2022 y conforme 
a las especificaciones que se publican en la guía de participación. 

b) A través del portal  www.gob.mx/premionacionalexportacion se comunicará a las empresas e 
instituciones participantes los resultados obtenidos en las diferentes etapas. Los nombres de las 
ganadoras serán dados a conocer exclusivamente en la Ceremonia de Premiación conforme a lo 
establecido en el Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

c) Cuando las empresas e instituciones finalistas no cuenten con los méritos necesarios para ser 
merecedoras de este reconocimiento o en caso de nula participación, el Comité de Premiación 
declarará desierta la categoría a la que pertenezcan. 

X. COMITÉ DE PREMIACIÓN. 

El Comité de Premiación, siempre basado en el dictamen del Comité de Evaluación y en presencia de los 
coordinadores de los Grupos de Trabajo de cada categoría de participación, designará a las empresas e 
institución educativa ganadoras del Premio Nacional de Exportación 2022 y su fallo es definitivo e inapelable, 
tomando en cuenta que dichas agrupaciones: 

a) No hayan obtenido calificaciones igual a cero en ningún criterio de evaluación; 

b) No hayan sido objeto de sanciones graves en materia administrativa, fiscal, laboral o ambiental ante 
las autoridades estatales y federales competentes; 

c) No tengan problemas financieros graves como consecuencia de su operación, y 

d) No se podrá otorgar más de un premio por categoría a empresas de un mismo grupo corporativo. 

XI. CEREMONIA DE ENTREGA DEL PREMIO NACIONAL DE EXPORTACIÓN 2022. 

Las empresas e instituciones educativas ganadoras del Premio Nacional de Exportación 2022 serán 
reconocidas públicamente en una ceremonia solemne que se llevará a cabo, preferentemente, en el 
transcurso del último trimestre del 2022, en la que las empresas e instituciones educativas recibirán un 
emblema conforme lo establecido en el artículo 212 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

XII. COMPROMISOS DE LAS ORGANIZACIONES GANADORAS. 

Las empresas e instituciones que resulten ganadoras del Premio Nacional de Exportación 2022, asumirán 
el compromiso de: 

a) Compartir y proporcionar a otras empresas e instituciones mexicanas, información sobre sus 
procesos de exportación como una contribución al país, con la excepción de aquella que pudiera 
poner en riesgo la posición frente a sus competidores o comprometa su situación en el mercado; 

b) Colaborar en la medida de lo posible en las publicaciones de artículos, documentos o casos de éxito 
del Premio Nacional de Exportación; 
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c) Difundir aspectos primordiales de sus sistemas y procesos de exportación, a través de los 
eventos de presentación de empresas e institución educativa ganadoras del Premio Nacional de 
Exportación 2022; 

d) Fomentar y desarrollar proveedores nacionales; 

e) Promover la adopción y uso del Modelo del Premio Nacional de Exportación entre sus clientes y 
proveedores, y 

f) Apoyar en el posicionamiento del Premio Nacional de Exportación, a través del uso generalizado del 
emblema distintivo. 

XIII. ACLARACIONES. 

1.- El Modelo del Premio Nacional de Exportación y la información adicional sobre la presente 
Convocatoria estarán disponibles en la página electrónica www.gob.mx/premionacionalexportacion en la 
Fundación Premio Nacional de Exportación, A.C.; en las Secretarías de Desarrollo Económico o de 
su equivalente en los Estados y en las oficinas de representación de la Secretaría de Economía en la 
República Mexicana. 

2.- La participación en el Premio Nacional de Exportación implica la aceptación de todas y cada una de las 
condiciones establecidas en la presente convocatoria y del dictamen del Comité de Evaluación, que evalúa y 
verifica la información presentada. 

Fecha límite para participar: 15 de agosto de 2022 

Informes e inscripciones: 

Página electrónica: www.gob.mx/premionacionalexportacion 
Secretaría de Economía 

Teléfono 5552296100 ext. 15018 

Correos electrónicos: 
pne@economía.gob.mx 

Secretarías de Desarrollo Económico o de su equivalente en entidades federativas y oficinas de 
representación en las entidades federativas de la Secretaría de Economía. 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2022.- La Subsecretaria de Comercio Exterior, Luz María de la Mora 
Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN por la que se da a conocer el cese de efectos de la nueva habilitación del ciudadano Efraín Jesús 
Díaz y Díaz como Corredor Público número 1 de la plaza de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normatividad 
Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 1o., 2o. y 3o., fracción III, de la Ley Federal de Correduría Pública; 1o., 72, 

fracción IV, y 74 de su Reglamento y 38, fracción XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 

hace del conocimiento al público en general el cese de efectos de la nueva habilitación del Licenciado Efraín 

Jesús Díaz y Díaz, como Corredor Público número 1 de la plaza de Yucatán, a causa de su fallecimiento 

ocurrido el 15 de febrero de 2022. Por lo anterior, se informa que los Libros de Registro y el archivo de Actas y 

Pólizas que generó durante el ejercicio de sus funciones quedan bajo la guarda y custodia del Archivo General 

de Correduría Pública a cargo de la Secretaría de Economía quien lo administra a través de la Dirección 

General de Normatividad Mercantil, ubicada en Avenida Insurgentes Sur número 1940, primer piso, Colonia 

Florida, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01030, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2022.- Director General de Normatividad Mercantil, Mtro. Benjamín 

Reyes Torres.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se modifica por primera ocasión el similar por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Fertilizantes para el ejercicio 2022, publicado el 31 de diciembre de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en los artículos 25, 26 y 27, fracción XX y 28, párrafo decimotercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 9, 12, 26 apartado “A”, y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 9, 12, 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 75 
y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175 y 176 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 7, 8, 32, 53, 54, 55, 56, 58, 59, 60, 61, 72, 79 
primer párrafo, 80, 86, 87, 104, 140, 143, 164, 178, 183, 189, 190 fracciones I y II, y 191 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable; 1, 2, 3 fracciones II, III, IV, VII, X, XII y XIII, 5 y 7 de la Ley para Impulsar el 
Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional; 1 y 70 fracciones I, 
XV, XIX, XX y XXVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1 y 3 fracciones II, 
V y VI de la Ley Federal de Austeridad Republicana; numerales Segundo, Cuarto, Quinto, Noveno y Décimo 
del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para incorporar la perspectiva de género en las Reglas de 
Operación de los Programas presupuestarios federales; 27 y 28 y los Anexos 11, 13, 25 y 26 del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 2021; 1, 2, 3 y 5 fracción XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

CONSIDERANDOS 

Que el Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que corresponde 
al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca 
la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 

Que el 31 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que 
se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Fertilizantes para el ejercicio 2022, mismo 
que entró en vigor el día 1° de enero de 2022. 

El Programa tiene como objetivo General “Contribuir a la producción de los cultivos prioritarios de los 
productores de pequeña escala” y como objetivo específico “Entregar fertilizantes en zonas de atención 
estratégicas para la producción de alimentos”. 

El presente acuerdo modificatorio tiene como objeto ampliar la cobertura del Programa en beneficio de un 
mayor número de productores de pequeña escala en zonas de atención de estratégica de los estados de 
Durango, Nayarit, Oaxaca y Zacatecas, para otorgar paquetes de fertilizantes a los productores de escasos 
recursos y que en su mayoría producen para el autoconsumo, quienes ante los precios actuales de los 
insumos de nutrición vegetal les es prácticamente imposible adquirirlos, teniendo como consecuencia una 
producción menor en cantidad y calidad. 

Por lo antes expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA POR PRIMERA OCASIÓN EL SIMILAR POR EL QUE 
SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FERTILIZANTES 

PARA EL EJERCICIO 2022, PUBLICADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

Artículo Único.- Se MODIFICA los artículos 4, 5, 6, 7, 10, 11 y el Anexo I Guía rápida para la población 
productora agrícola solicitante al Programa de Fertilizantes 2022, todos ellos del Acuerdo por el que se dan 
a conocer las Reglas de Operación del Programa de Fertilizantes para el ejercicio 2022, para quedar de la 
siguiente manera: 

Artículo 1 al 3 […] 

Artículo 4. […] 
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El Programa atenderá zonas de atención estratégica en los estados de Chiapas, Durango, Guerrero, 
Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Zacatecas, conforme a suficiencia presupuestal y a lo publicado 
en la Convocatoria respectiva. 

Artículo 5. […] 

La población productora agrícola de pequeña escala, dedicados a la producción de cultivos prioritarios, 
ubicados en los estados de Chiapas, Durango, Guerrero, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Zacatecas, conforme a la Convocatoria correspondiente. 

Artículo 6. Criterios de elegibilidad y requisitos para la población productora agrícola de nuevo ingreso por 
Convocatoria Abierta. 

[…] 

[…] 

[…] 

La población beneficiada del ejercicio fiscal 2021 que no presente incumplimiento a la normativa, podrá 
obtener sus insumos de manera directa, para ello, se publicará el listado de productores que deberán 
presentarse a los Centros de Distribución y ratificar su interés de participación con identificación Oficial vigente 
y la firma del cuadernillo que ampara la entrega recepción. 

Artículo 7. […] 

[…] 

[…] 

1/ La cantidad y dosis de fertilizante variará conforme al cultivo y la zona de atención, por lo que, el detalle 
de cada paquete a entregar a la población beneficiaria se especificará en cada una de las convocatorias del 
Programa. Las fracciones de hectáreas, serán apoyadas con el paquete redondeando a la unidad superior. 
En el caso del cultivo de hortalizas, los predios con extensión menor a 0.5 hectáreas, podrán ser apoyados 
con un paquete especial acorde a la superficie y conforme a suficiencia presupuestal. 

Artículos 8 al 9 [...] 

Artículo 10. […] 

[…] 

I. […] 

II. Aquella población productora registrada que se encuentre vigente en el Padrón del Programa 
de Producción para el Bienestar, en el presente ejercicio, dedicada a la producción de 
cultivos prioritarios. 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

VII. Población solicitante del ejercicio anterior que cumplen con los requisitos de elegibilidad pero no 
fueron apoyados por insuficiencia presupuestal. 

VIII. Población solicitante que cuenten con validación como productor de cultivos prioritarios enmarcados 
en la Convocatoria de las Entidades a la que aplique su solicitud por parte de la(s) Instancia(s) 
Auxiliar(es). 

Artículo 11 Mecánica operativa 

I. a la III […] 

IV. […] 

 […] 

a. […] 
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b. […] 

c. Ser productor de pequeña escala vigente del padrón del Programa de Producción para el Bienestar 
dedicados a la producción de cultivos prioritarios conforme a convocatorias. 

d. Las demás disposiciones que establezca la Unidad Responsable. 

 En caso de requerir la actualización de alguno de los documentos del expediente, el beneficiario 
podrá entregarlo en el transcurso del ejercicio fiscal 2022 en los puntos publicados por la  
Unidad Responsable. 

Conforme a disposición presupuestaria y convocatoria específica, podrán acceder de manera directa 
población productora de las Zonas de Atención Estratégica de los estados de Chiapas, Durango, Guerrero, 
Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Zacatecas, que se encuentren vigentes en el Padrón de 
Producción para el Bienestar. Para acceder al Programa deberán esperar a la publicación de la Convocatoria 
y ratificar su interés de participación con identificación Oficial vigente y la firma del cuadernillo que ampara la 
entrega recepción. 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

V. la VI. […] 

Artículo 12 al 28 [...] 

ANEXOS 

ANEXO II al ANEXO V […] 

Transitorio 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 13 de abril de 2022.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 

 

ANEXO I.- Guía rápida para la población productora agrícola solicitante al Programa de 
Fertilizantes 2022. 

1) ¿Qué busca el Programa? 

El Programa de Fertilizantes busca contribuir a la producción de los cultivos prioritarios de la población 
productora de pequeña escala mediante la entrega de fertilizantes. 

2) ¿A quién está dirigido? 

Está dirigido a beneficiar a la población productora de pequeña escala de cultivos prioritarios de zonas 
de atención estratégica en los estados de Chiapas, Durango, Guerrero, Morelos, Nayarit, Oaxaca, 
Puebla, Tlaxcala y Zacatecas conforme a la Convocatoria correspondiente. 

3) ¿Qué bienes o servicios ofrece el Programa? 

Entregar fertilizantes en zonas de atención estratégicas para la producción de alimentos. 

CONCEPTO DE APOYO CANTIDAD MÁXIMA DE APOYO 

I. Paquete de Fertilizantes Hasta 600 Kg por productor 1/ 

 

1/ La cantidad y dosis de fertilizante variará conforme al cultivo y la zona de atención, por lo que, el detalle 
de cada paquete a entregar a la población beneficiaria se especificará en cada una de las convocatorias del 
Programa. Las fracciones de hectáreas, serán apoyadas con el paquete redondeando a la unidad superior. 
En el caso del cultivo de hortalizas, los predios con extensión menor a 0.5 hectáreas, podrán ser apoyados 
con un paquete especial acorde a la superficie y conforme a suficiencia presupuestal. 
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4) ¿Dónde operará el Programa? 

El Programa atenderá zonas de atención estratégica en los estados de Chiapas, Durango, Guerrero, 

Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Zacatecas, conforme a suficiencia presupuestal y a lo 

publicado en la Convocatoria respectiva. 

5) ¿Cuáles son los requisitos para acceder al Programa? 

Criterios de elegibilidad y Requisitos: 

1. Ser de la población productora agrícola de pequeña escala de cultivos prioritarios, conforme a las 

zonas de atención prioritaria que puedes consultar en tu CADER, DDR o Centros Integradores 

del Desarrollo. 

2. La población productora agrícola que hayan sido beneficiarias de este Programa de Fertilizantes 

durante el 2021, únicamente deberá presentarse con su identificación oficial vigente en los Centros 

de Distribución de AGRICULTURA – SEGALMEX para recibir el apoyo y ratificar su interés de 

participación con identificación Oficial vigente. 

3. Contar con el registro en el Padrón Único de Solicitantes y Beneficiarios de la Secretaría de 

Agricultura o tramitarlo en su CADER o DDR más cercano. 

4. Entregar la Solicitud de Apoyo en las ventanillas autorizadas. (CADER, DDR y Centros Integradores 

del Desarrollo de la Secretaría de Bienestar) 

5. Identificación oficial vigente. 

6. CURP. 

7. Comprobante de domicilio. 

8. Acreditar, la legal posesión del predio con cualquiera de los documentos del Anexo III Listado de 

documentos originales y copia que acrediten la legal propiedad de la superficie de la población 

productora agrícola solicitante al Programa de Fertilizantes 2022. 

9. Georreferencia de predio 

Criterios de elegibilidad y requisitos para la población productora agrícola de nuevo ingreso por 

Convocatoria Abierta. 

CRITERIO DE ELEGIBILIDAD REQUISITO 

I. Estar registrado en el Padrón de Productores de 

la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

I. Folio de registro en el Padrón de Productores de 

la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

II. Aceptar cumplir con todas las disposiciones 

legales aplicables y específicamente con las 

contenidas en estas Reglas. 

II. Completar la Solicitud de apoyo. Anexo IV 

Solicitud de apoyo para la población productora 

agrícola al Programa de Fertilizantes 2022. 

III. Ser persona física III. Acreditar su personalidad mediante 

identificación oficial vigente (INE, pasaporte, cartilla 

del servicio militar nacional, o cédula profesional). 

IV. No estar incluidos en el “Directorio de 

personas físicas o morales que pierden su 

derecho de recibir incentivos de los Programas de 

AGRICULTURA” a cargo de la Unidad de 

Administración y Finanzas de la Secretaría o 

entregar información que no sea verdadera ni 

fidedigna o que impida la verificación física o 

documental del producto objeto del apoyo, 

IV. CURP, en los casos en que al presentar la 

identificación oficial contenga la CURP, no será 

necesario presentar esta. 
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V. Ser parte de la población productora agrícola 

de pequeña escala conforme a la zona de 

atención estratégica y cultivos prioritarios, que se 

publique en la convocatoria 

V. Comprobante de domicilio de la persona 

solicitante (INE -siempre y cuando cuente con 

dirección completa-, recibo de luz, teléfono, predial, 

agua, constancia de residencia expedida por el

H. Ayuntamiento o delegado de la Comunidad). 

VI. Los que se especifiquen en la Convocatoria 

para cada estado 

VI. Acreditar la Legal Posesión del Predio VII. Acreditar, la legal posesión del predio 

presentando en original y copia, alguno de los 

documentos señalados en el Anexo III Listado de 

documentos, de acuerdo a cada caso específico. 

 

La presentación de la solicitud de apoyo, documentos y anexos en las ventanillas del Programa no 

genera obligación para la Secretaría de otorgar los apoyos. 

6) ¿Cómo se solicita el apoyo? 

a) Haber sido de la población beneficiada del Programa Fertilizantes 2021 y no presentar 

incumplimiento a la normativa aplicable, bajo este supuesto, sólo debe esperar la publicación de la 

población productora agrícola sujetas de apoyo que se publicarán en la página de la Secretaría. 

La publicación deberá efectuarse a más tardar a los 45 días naturales después del cierre de 

ventanillas, para acudir con su identificación original a recoger el paquete de fertilizantes en el Centro 

de Distribución AGRICULTURA-SEGALMEX correspondiente. 

b) Si no fue de la población beneficiada del Programa 2021, la población productora deberá esperar la 

publicación de la convocatoria para acudir a la ventanilla, cumplir con los requisitos especificados 

en la convocatoria y realizar el registro de solicitud. Posteriormente, dentro de los 45 días naturales 

posteriores al cierre deberá consultar el listado de la población beneficiada sujetas de apoyo, para en 

su caso, acudir con su identificación original a recoger el paquete de fertilizantes en el Centro de 

Distribución AGRICULTURA-SEGALMEX correspondiente. 

c) La población productora de las Zonas de Atención Estratégica de los estados de Chiapas, Durango, 

Guerrero, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Zacatecas, que se encuentren vigentes en el 

Padrón de Producción para el Bienestar, podrán acceder de manera directa al Programa, lo anterior, 

conforme a disposición presupuestaria y convocatoria específica. 

Los productores considerados para ingreso directo, únicamente deberán ratificar su interés acudiendo a 

los centros de distribución para recibir el fertilizante y requisitar la documentación de entrega – recepción 

del fertilizante. 

La población beneficiada por el Programa se encuentra comprometida a aplicar el paquete de fertilizantes 

recibido en el cultivo señalado en su solicitud y a aceptar, facilitar y atender en cualquier etapa del proceso 

para la entrega de los apoyos y posterior a ésta, verificaciones, auditorías, inspecciones y solicitudes de 

información por parte de las Unidades Responsables, las Instancias Ejecutoras, Instancias Fiscalizadoras 

o de cualquier otra autoridad competente, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos 

otorgados; así como la supervisión de parte de las Instancias de la Secretaría y las que ésta determine. 

______________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlaxcala (Municipio 
de Atlahapa). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 
MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 
QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 
REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, 
A TRAVÉS DE LA DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA 
INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, LA LIC. MIRIAM MIREYA BAHENA 
BARBOSA, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
TLAXCALA, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR DIRECTORA GENERAL, LA 
LIC. LAURA GARCÍA SÁNCHEZ, ASISTIDA POR LA PRESIDENTA HONORIFICA DEL SISTEMA ESTATAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA TLAXCALA, LA LIC. MARIANA ESPINOSA DE LOS MONTEROS CUÉLLAR, 
A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas 
el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. Mediante oficio No. 272.000.00.0759.2021 la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto del “DIF NACIONAL” informa del presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a ese Sistema Estatal, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las 
acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, establecimientos 
asistenciales y lugares habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del “DIF NACIONAL” a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Cuidad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo 
del “DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; administrar y coordinar la operación de los Centros de 
Asistencia Social de niñas, niños y adolescentes en situación de migración, con que cuente el Organismo, 
conforme a la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría 
Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores 
público, privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación 
de vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en situación de 
vulnerabilidad diversas facultades Estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0118.2022 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización Y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto vigente. 

I.7 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante el Decreto No. 133, publicado en su Periódico Oficial de estado 
el 22 de julio de 1977. 

II.2 Que es el encargado de la ejecución de los programas y acciones de asistencia social del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley de Asistencia Social para el 
Estado de Tlaxcala, y con el artículo 16 fracción I del Reglamento Interior del Sistema Estatal para 
el Desarrollo Integral de la Familia de la entidad, el cual establece que entre sus objetivos se encuentran la 
protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad, en 
términos de la legislación aplicable. 
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II.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, la cual tiene, entre otras atribuciones la de tomar medidas con el fin de garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, para restituirlos de manera integral conforme al 
principio de interés superior. 

II.4 Que la Lic. Laura García Sánchez, fue nombrada Directora del Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia, el 31 de agosto de 2021, de conformidad con el nombramiento emitido por la 
Lic. Lorena Cuellar Cisneros, Gobernadora Constitucional del Estado de Tlaxcala, con fundamento en los 
artículo 70 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1 y 28 fracción IV 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, y el artículo 12 del Reglamento 
Interior del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, por lo que cuenta con las facultades para 
actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SED770614QH4. 

II.6 Que para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en calle Morelos #4,  
Col. Centro, Código Postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala, con número telefónico 246 465 04 41. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico laura_garcia@diftlaxcala.gob.mx, en el cual, de acuerdo con 
las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado del Estado de Tlaxcala (Municipio de Atlahapa), en el marco de la “Ley 
General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyecto(s), forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio.  
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CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las coincidencias 
entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al numeral 5 de los 
“Criterios”. Dichas visitas de verificación deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las 
personas servidoras públicas que en ellas intervengan; 

II. Los informes de avance; 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia 
de los “Criterios”; 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la “UAPV”, a través de la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares 
Habilitados conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los 
momentos que el “DIF NACIONAL” considere oportuno; 

2) Requerir los informes que considere necesarios; y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$80,000,000.00 (Ochenta millones de pesos 00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, previa documentación que 
para tal efecto proporcione el “DIF ESTATAL”, los recursos señalados en la presente cláusula 
serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado 
como “Anexo de Ejecución” al presente convenio. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución 
del Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se 
la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 
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IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del 
“DIF NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los 
porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características financieras de que se 
trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas previamente por la “UAPV” 
de conformidad con el punto 7 fracción III de los Criterios mediante Acta de autorización 
correspondiente 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las NNA migrantes , así como el otorgamiento de 
cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, hasta en tanto se 
resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, en su caso, cuando 
así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o en su 
caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la 
condición de refugiado o asilo político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 
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XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2022, incluyendo sus rendimientos financieros, de 
conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar dentro de los 15 
(quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la Dirección de Finanzas, a la 
“UAPV” y a la DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL” y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2022, 
por lo que la DGCFPPIFPSV hasta la misma fecha, recibirá los informes finales acorde al 
proyecto aprobado. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de 
este convenio. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a cinco 
días hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“DIF ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por 
las instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad 
de Apoyos. 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Tlaxcala, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga 
del conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución, 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados, 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas  
que suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados; 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos; 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos; 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto; 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación; 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o 
fondos federales; 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos; y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas 
en la materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 10 de febrero de 2022, en cinco ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Directora General 
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, Lic. Miriam Mireya Bahena Barbosa.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: Directora del Sistema 
Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tlaxcala, Lic. Laura García Sánchez.- Rúbrica.- 
Asiste: Presidenta Honorífica del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia Tlaxcala,  
Lic. Mariana Espinosa de los Monteros Cuéllar.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlaxcala (Municipio 
de Santa Cruz Tlaxcala). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, 

A TRAVÉS DE LA DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA 

INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, LA LIC. MIRIAM MIREYA BAHENA 

BARBOSA, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 

TLAXCALA, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR DIRECTORA GENERAL, LA 

LIC. LAURA GARCÍA SÁNCHEZ, ASISTIDA POR LA PRESIDENTA HONORIFICA DEL SISTEMA ESTATAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA TLAXCALA, LA LIC. MARIANA ESPINOSA DE LOS MONTEROS CUÉLLAR, 

A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. Mediante oficio No. 272.000.00.0759.2021 la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto del “DIF NACIONAL” informa del presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a ese Sistema Estatal, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las 
acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, establecimientos 
asistenciales y lugares habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del “DIF NACIONAL” a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Cuidad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; administrar y coordinar la operación de los Centros de 
Asistencia Social de niñas, niños y adolescentes en situación de migración, con que cuente el Organismo, 
conforme a la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría 
Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en situación de 
vulnerabilidad diversas facultades Estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0117.2022 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización Y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto vigente. 

I.7 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante el Decreto No. 133, publicado en su Periódico Oficial de estado 
el 22 de julio de 1977. 

II.2 Que es el encargado de la ejecución de los programas y acciones de asistencia social del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley de Asistencia Social para el 
Estado de Tlaxcala, y con el artículo 16 fracción I del Reglamento Interior del Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de la entidad, el cual establece que entre sus objetivos se encuentran la 
protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad, en 
términos de la legislación aplicable. 
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II.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, la cual tiene, entre otras atribuciones la de tomar medidas con el fin de garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, para restituirlos de manera integral conforme al 
principio de interés superior. 

II.4 Que la Lic. Laura García Sánchez, fue nombrada Directora del Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia, el 31 de agosto de 2021, de conformidad con el nombramiento emitido por la Lic. 
Lorena Cuellar Cisneros, Gobernadora Constitucional del Estado de Tlaxcala, con fundamento en los artículo 
70 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1 y 28 fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, y el artículo 12 del Reglamento Interior del 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, por lo que cuenta con las facultades para actuar en 
representación del organismo. 

II.5 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SED770614QH4. 

II.6 Que para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en calle Morelos #4, 
Col. Centro, Código Postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala, con número telefónico 246 465 04 41. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico laura_garcia@diftlaxcala.gob.mx, en el cual, de acuerdo con 
las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado del Estado de Tlaxcala (Municipio de Santa Cruz Tlaxcala), en el marco de la 
“Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyecto(s), forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio.  
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CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las coincidencias 
entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al numeral 5 de los 
“Criterios”. Dichas visitas de verificación deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las 
personas servidoras públicas que en ellas intervengan; 

II. Los informes de avance; 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia 
de los “Criterios”; 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la “UAPV”, a través de la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares 
Habilitados conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los 
momentos que el “DIF NACIONAL” considere oportuno; 

2) Requerir los informes que considere necesarios; y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$80,000,000.00 (Ochenta millones de pesos 00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, previa documentación que 
para tal efecto proporcione el “DIF ESTATAL”, los recursos señalados en la presente cláusula 
serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado 
como “Anexo de Ejecución” al presente convenio. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución 
del Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste 
se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 
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IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del 
“DIF NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los 
porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características financieras de que se 
trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas previamente por la “UAPV” 
de conformidad con el punto 7 fracción III de los Criterios mediante Acta de autorización 
correspondiente 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado,  
fortalecer la operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de 
intervención de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las  
Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y restitución de derechos,  
para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a 
través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación,  
la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de las NNA migrantes , así 
como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre 
otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo 
migratorio y, en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los 
correspondientes retornos asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos 
casos en que se detecte que la niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la 
representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado o asilo político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 
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XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2022, incluyendo sus rendimientos financieros, de 
conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar dentro de los 15 
(quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la Dirección de Finanzas, a la 
“UAPV” y a la DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL” y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2022, 
por lo que la DGCFPPIFPSV hasta la misma fecha, recibirá los informes finales acorde al 
proyecto aprobado. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de 
este convenio. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a cinco 
días hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“DIF ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por 
las instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad 
de Apoyos. 

XX.  Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Tlaxcala, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga 
del conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución, 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados, 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados; 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos; 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos; 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto; 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación; 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o 
fondos federales; 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones 
o incumplimientos en el ejercicio de los recursos; y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas 
en la materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 10 de febrero de 2022, en cinco ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Directora General 
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, Lic. Miriam Mireya Bahena Barbosa.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: Directora del Sistema 
Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tlaxcala, Lic. Laura García Sánchez.- Rúbrica.- 
Asiste: Presidenta Honorífica del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia Tlaxcala,  
Lic. Mariana Espinosa de los Monteros Cuéllar.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, 

A TRAVÉS DE LA DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA 

INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD LA LIC. MIRIAM MIREYA BAHENA 

BARBOSA Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 

VERACRUZ, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, 

LA LIC. REBECA QUINTANAR BARCELÓ, ASISTIDA POR LA MTRA. LUTGARDA MADRIGAL VALDEZ, PROCURADORA 

ESTATAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, 

SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. Mediante oficio No. 272.000.00.0759.2021 la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto del “DIF NACIONAL” informa del presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a ese Sistema Estatal, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las 
acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, establecimientos 
asistenciales y lugares habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del “DIF NACIONAL” a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Cuidad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; administrar y coordinar la operación de los Centros de 
Asistencia Social de niñas, niños y adolescentes en situación de migración, con que cuente el Organismo, 
conforme a la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría 
Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores 
público, privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación 
de vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en situación de 
vulnerabilidad diversas facultades Estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0104.2022 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización Y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto vigente. 

I.7 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que, es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Veracruz, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por la Ley número 60 Sobre el Sistema Estatal de 
Asistencia Social, publicada en la Gaceta Oficial del Estado de fecha 26 de febrero de 1987. 

II.2 Que, tiene como objetivos la promoción de la Asistencia Social; la prestación de servicios en ese 
campo; la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas; generar una transformación de conciencia en el plano individual para lograr 
mejores niveles de vida; coadyuvar e instrumentar acciones para el desarrollo integral de la familia y la 
protección de los sectores más vulnerables de la población veracruzana, buscando su inclusión, integración o 
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reincorporación a un ambiente social adecuado que les permita desarrollar una vida plena y productiva; así 
como la realización de las acciones que establece la Ley y las disposiciones legales aplicables, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 15 de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social; y 2 del Reglamento 
Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, quien de conformidad con el artículo 40 del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Veracruz, cuenta con las atribuciones para la protección de niñas, niños y 
adolescentes, y las que para el efecto le señale la Ley 573 de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y su Reglamento. 

II.4 Que, la Licenciada Rebeca Quintanar Barceló, Directora General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Veracruz, cuenta con facultades para celebrar este acto jurídico, con 
fundamento en los artículos 46 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; 21, fracción III, y 28, fracciones I, VII, VIII y IX, de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia 
Social; 4, fracción III, y 30, fracciones I, XI, XII y XVIII del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Veracruz; y acredita su personalidad con el nombramiento de fecha tres 
de marzo de dos mil veinte, emitido por el Lic. Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador Constitucional del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuenta con las facultades para celebrar el presente Convenio 
de Marco de Colaboración, y por el acuerdo JG-004/1/18-E, aprobado por unanimidad en la primera sesión 
extraordinaria de la H. Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Veracruz, de fecha 4 de diciembre de 2018, en donde se autorizó celebrar y otorgar actos jurídicos y 
documentos inherentes al Sistema. 

II.5 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI770430IV2. 

II.6 Que, para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Carretera 
Xalapa-Coatepec Km 1.5, Benito Juárez Norte, C.P. 91070, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, con 
número telefónico 228 842 37 30 Ext. 3212 y 3101. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico rquintanar@veracruz.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Veracruz, en el marco de la “Ley General”, Ley de Asistencia 
Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyecto(s), forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 
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TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las coincidencias 
entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al numeral 5 de los 
“Criterios”. Dichas visitas de verificación deberán ser minutadas y debidamente firmadas por 
las personas servidoras públicas que en ellas intervengan, 

II. Los informes de avance, 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia 
de los “Criterios”, 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares 
Habilitados conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los 
momentos que el “DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$30,852,166.05 (Treinta millones ochocientos cincuenta y dos mil ciento sesenta y seis pesos 
05/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la 
firma de este instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione  
el “DIF ESTATAL”, los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados única y 
exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” 
al presente convenio. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución 
del Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se 
la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 
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II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del “DIF 
NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente convenio, el cual podrá modificar la composición 
de los porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características financieras de 
que se trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas previamente 
por la UAPV de conformidad con el punto 7 fracción III de los Criterios mediante Acta de 
autorización correspondiente 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado,  
fortalecer la operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones  
de intervención de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las 
Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y restitución de derechos,  
para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a 
través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación,  
la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de las NNA migrantes , así 
como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre 
otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo 
migratorio y, en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los 
correspondientes retornos asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos 
casos en que se detecte que la niñez migrante requiera de alguna protección complementaria  
y/o la representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado o asilo político. 
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XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2022, incluyendo sus rendimientos financieros, de 
conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar dentro de los 15 
(quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la Dirección de Finanzas, a la 
“UAPV” y a la DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL” y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2022, 
por lo que la DGCFPPIFPSV hasta la misma fecha, recibirá los informes finales acorde al 
proyecto aprobado. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de 
este convenio. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a cinco 
días hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“DIF ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas 
por las instancias fiscalizadoras correspondientes, de lo recursos federales transferidos en calidad 
de Apoyos. 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Veracruz, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga 
del conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución, 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados, 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas 
que suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o 
fondos federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas 
en la materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 8 de febrero de 2022, en cinco ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Directora General 
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, Lic. Miriam Mireya Bahena Barbosa.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: Directora General, 
Lic. Rebeca Quintanar Barceló.- Rúbrica.- Asistencia: Procuradora Estatal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Veracruz, Mtra. Lutgarda Madrigal Valdez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 21/2017, así como los Votos Particular del señor Ministro José Fernando Franco González Salas, 
Concurrente y Particular del señor Ministro Luis María Aguilar Morales y Concurrente del señor Ministro 
Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 21/2017 

PROMOVENTE: MUNICIPIO DE MONTERREY,  
ESTADO DE NUEVO LEÓN 

MINISTRA PONENTE YASMÍN ESQUIVEL MOSSA 

SECRETARIO: JOSÉ JUAN TORRES TLAHUIZO 

SECRETARIO AUXILIAR: RODRIGO ARTURO CUEVAS Y MEDINA 

VO. BO. 

MINISTRA: 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
correspondiente al ocho de febrero de dos mil veintiuno. 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la demanda, poderes demandados y actos impugnados. Por escrito 
recibido el veinte de enero de dos mil diecisiete, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Adrián Emilio de la Garza Santos y Eliza Estrada Treviño, 
quienes se ostentaron como Presidente Municipal y Síndica Segunda del Ayuntamiento de Monterrey, Estado 
de Nuevo León, promovieron controversia constitucional en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la 
Federación en la que impugnan: 

“NORMAS, ACTOS U OMISIONES CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA”.- Lo constituye (1) la iniciativa, 
discusión, aprobación, refrendo, sanción, promulgación y publicación de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (en adelante la LGAHOTDU), 
expedida por el Congreso de la Unión; (2) la omisión por parte del Poder Ejecutivo Federal, de formular 
al Congreso General las observaciones (veto) a que se refiere el Apartado “A” del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto a la referida ley impugnada. 
Se reclaman, además, las consecuencias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que de hecho o 
por derecho deriven o resulten de las normas y actos cuya invalidez se reclama, descritos con 
anterioridad”. 

SEGUNDO. Preceptos constitucionales violados. La parte actora señaló como violados los artículos 1, 
14, 16, párrafo primero; 17; 25 párrafos primero y tercero; 26 apartado A; 27, párrafos segundo y tercero; 29, 
35, fracciones III y VIII; 36, fracción III; 39, 40, 41, párrafo primero; 49, 72, 73 fracción XXIX-C; 89, fracciones I 
y II; 90, 91, 92, 93, 115, primer párrafo y fracciones I, párrafo primero, II, párrafos segundo, tercero e incisos 
a), c), d) y e), III, incisos a), g), e i) V, VI y VIII; 116, párrafos primero y segundo, y fracciones III, V; 124, 128, 
133 y 136 del Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Del mismo modo, acusa la violación al artículo 23, punto 1, inciso a) de la Convención Americana de 
Derechos Humanos, en relación con lo previsto en las Directrices Internacionales sobre Descentralización y 
Fortalecimiento de las Autoridades Locales, expedidas por el Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, así como con la Declaración de Quito sobre Ciudades y 
Asentamientos Humanos Sostenibles, aprobada el 20 de octubre de 2016, en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (HABITAT III), en el marco del Programa de las 
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos. 

TERCERO. Conceptos de invalidez. La parte actora formuló los conceptos de invalidez que estimó 
pertinentes, los cuales, de forma resumida, se enuncian a continuación: 

PRIMERO. Violación a los principios de división de poderes, de articulación de los órdenes de 
gobierno en el sistema federalista, de forma de gobierno, de autonomía municipal y de supremacía 
constitucional. 

En el primer concepto de invalidez, el municipio actor realiza diversas reflexiones en torno a los principios 
de supremacía constitucional y jerarquía normativa; sobre los principios del sistema federal, de nuestra 
forma de gobierno, de la división y del equilibro que debe prevalecer en el ejercicio del poder público; 
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sobre el sistema constitucional de concurrencia y sus modalidades en materia de asentamientos humanos 
en el contexto del sistema federal y nuestra forma de gobierno; sobre la autonomía del municipio en el 
contexto de nuestro sistema federal y forma de gobierno, en relación con la concurrencia de los tres 
niveles de gobierno en materia de asentamientos humanos, para luego exponer diversas violaciones 
constitucionales que, considera, deben concluir con la invalidez de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, las cuales divide en ocho apartados: 

APARTADO A 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, fracción 
XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando la forma de Estado 
Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de certeza y seguridad jurídica, ni de 
razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción de las competencias constitucionales 
que tienen los Estados y Municipios en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos 
y de desarrollo urbano en lo que concierne a su régimen interior. 

Cita los artículos 1, 3, fracciones XII, XIX, XXXVI, XXXVIII, XXXIX y XL; 4, fracciones I, II, III, IV, V, VI y X; 
5; 7; 10, fracciones I, II, IV, VIII, XIII, XIV, XV, XVI, y XXII; 11, fracciones I, III, y XVII; 22; 23, párrafos 
primero fracciones I, II, III, IV y V, segundo y cuarto; 24, párrafo primero; 25, párrafo primero, y la fracción 
III del párrafo segundo; 28, párrafo primero; 29, párrafo primero, fracciones I, II y III; 34, fracciones IV y VI; 
37, fracciones I, V y VI, así como su último párrafo; 38; 52, fracciones I y VII; 53, fracción VI; 59, párrafos 
primero, segundo y tercero, fracciones I, II incisos a), b) y c); 60, fracción IX; 71, fracción III; 76, párrafo 
primero; 93, fracción I; y artículos transitorios primero; segundo; tercero y quinto, para señalar lo siguiente: 

El Congreso de la Unión, al ejercer la facultad que le confiere el artículo 73, fracción XXIX-C de la 
Constitución General, abandonó por completo el enfoque y las premisas fundamentales de la abrogada 
Ley General de Asentamientos Humamos publicada el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y tres. 

La nueva Ley General de Asentamientos Humanos impone a nivel nacional un único modelo de desarrollo 
urbano, donde se produce la desregulación del sector inmobiliario para maximizar las utilidades o 
beneficios económicos de las inversiones que se realizan en este sector de la economía, en perjuicio del 
orden público y el interés social. 

La Ley impugnada no se limita a fijar normas básicas para ordenar el uso del territorio, ni los 
asentamientos humanos, o la concurrencia de la Federación, las Entidades Federativa y los municipios, 
sino que regula de forma amplia, detallada y sistemática la manera en que todos los Estados y Municipios 
del país deberán ejercer sus facultades de planeación, situación que produce un estado de vulnerabilidad 
política y jurídica en perjuicio de los estados de la República y de sus municipios, en cuanto al libre 
desarrollo de sus facultades en esta materia. 

Esta intención rebasa los límites de la función constitucional delegada al Poder Legislativo Federal, pues 
obliga a flexibilizar y no limitar la mezcla de usos de suelo y la densificación en sus centros de población, 
lo que vulnera el ámbito de libertad y certeza jurídica que los Estados y Municipios deben disfrutar 
conforme al sistema federal. 

Sin que se óbice a lo anterior el hecho de que, en materia de asentamientos humanos, exista concurrencia 
de los tres órdenes de gobierno, pues la delimitación competencias de las facultades concurrentes de la 
federación, Estados y Municipios en la materia de asentamientos humanos, se debe definir bajo un criterio 
que atienda al tipo de decisión y al nivel apropiado de gobierno al que debería corresponder la adopción 
de ese tipo de decisión, bajo los principios y los fines del sistema federal y de nuestra forma de gobierno. 

La nueva Ley General de Asentamientos Humanos transgrede esos principios, porque habiéndose 
reconocido en la Constitución Federal que los ayuntamientos tienen el carácter de órganos de gobierno, la 
potestad normativa que les ha sido conferida en materia de asentamientos humanos implica que, desde el 
punto de vista constitucional, puedan hacer una aportación normativa propia y significativa que responda a 
sus distintas necesidades y realidad social, a fin de desarrollar y ajustar a su propio entorno las bases 
normativas que establezcan las legislaturas estatales, en todo aquello que esté orientado a atender las 
necesidades particulares del municipio, de acuerdo a sus características políticas, sociales, económicas, 
biogeográficas, urbanísticas, etcétera. 

En la inteligencia de que la nueva Ley General de Asentamientos Humanos excede por mucho los límites 
de su objeto constitucional, que se establece en el artículo 73, fracción XXIX-C de la Constitución General, 
pues apartándose del aspecto puramente normativo de la distribución de competencias y de la definición 
de los conceptos básicos que armonicen y den homogeneidad al sistema nacional en su conjunto, se 
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arroga la atribución de uniformar y desarrollar funciones, que, en estricto rigor técnico y jurídico, 
corresponden al ámbito de la planeación del desarrollo urbano de cada estado y municipio, al regular al 
detalle, las estrategias, fines y objetivos que deben contener por igual, todos los planes estatales, 
municipales o de centro de población, sin considerar las necesidades particulares de cada estado y 
municipio del país. 

Mientras que la Ley General de Asentamientos Humanos restringe y anula el ámbito de libertad política y 
jurídica de los Estados y Municipios, también reduce la participación ciudadana al mero análisis y reflexión 
de la problemática urbana, por lo que ahora los ciudadanos no pueden hacer, ni exigir a las autoridades 
locales, propuestas significativas en aspectos relevantes como la determinación y control de la 
zonificación, usos y destinos de áreas y predios de los centros de población, ni la construcción y 
mejoramiento de la vivienda de interés social y popular, en comparación con los previstos en la abrogada 
Ley General de Asentamientos Humanos. 

A lo anterior, debe agregarse la infortunada decisión de excluir la participación ciudadana en la vigilancia 
del cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano, así como la posibilidad de proponer la 
modificación de estos instrumentos. 

Por si ello no fuera suficiente, la nueva Ley General de Asentamientos humanos, desvirtúa y desnaturaliza 
la denuncia administrativa en  materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano, pues ahora este 
instrumento de participación ciudadana ya no es un mecanismo de coadyuvancia entre ciudadanía y 
autoridades administrativas competentes, principalmente municipales, para el control de legalidad de las 
acciones en materia de desarrollo urbano, sino que se ha convertido en un instrumento que conducirá a 
una intermediación estéril, pues la ley impugnada impide que las autoridades administrativas competentes 
en la materia ordenen y ejecuten por sí y ante sí, medidas de seguridad como suspensiones y clausuras, o 
sanciones equivalentes, pues la misma ley omite conceder facultades a la Federación o las entidades 
federativas para dotar a la mencionada instancia de “procuración de ordenamiento territorial” a través de 
una ley diversa, de las atribuciones necesarias para proceder a la inspección, control y vigilancia 
necesarias para suspender y clausurar obras o usos de suelo o de edificación ilegales. 

Al condicionar la Ley General de Asentamientos Humanos el ejercicio de las potestades normativas y 
administrativas de los Estados y Municipios en materia de asentamientos humanos, mediante diversas 
normas que, en su conjunto imponen la obligación de flexibilizar y promover los usos de suelo mixtos, la 
densificación de construcciones, así como la prohibición expresa y categórica de separar los usos de suelo 
residencial, comerciales y centros de trabajo, es evidente que los Estados y Municipios son convertidos en 
meros aplicadores de las decisiones del Congreso de la Unión, bajo un espíritu de desregulación de las 
acciones de los particulares en materia de desarrollo urbano. 

APARTADO B 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, fracción 
XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando la forma de Estado 
Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de certeza y seguridad jurídica, y de 
razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción de las competencias constitucionales 
que tienen los Estados y Municipios en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos 
y de desarrollo urbano en lo que concierne a su régimen interior. 

La violación a dicho principios por la Ley General de Asentamientos Humanos, se produce a través de la 
imposición de un nuevo esquema normativo donde predomina el vacío de significado jurídico y político 
respecto de la importancia de las facultades que, constitucionalmente corresponden a los Estados y 
Municipios en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano, en lo que a su régimen interior se 
refiere; de tal forma que la restricción y anulación que se reclama de esas competencias constitucionales, 
se deriva del cambio de contenido normativo y de la eliminación de las categorías normativas construidas 
a lo largo de cuarenta años de evolución legislativa. 

Señala que, a lo apuntado en su APARTADO A, hay que agregar que la Ley General de Asentamientos 
Humanos, no solo busca imponer y detallar las estrategias fundamentales de un modelo de planeación 
urbana, sino también eliminar cualquier posibilidad de que Estados y Municipios puedan desarrollar su 
potestad normativa, eligiendo alternativas que respondan a sus necesidades particulares, de acuerdo a 
sus características políticas, sociales, económicas, biogeográficas, poblacionales, urbanísticas, etcétera. 

El hecho de que la nueva Ley General de Asentamientos Humanos abrogara la anterior Ley General de 
Asentamientos Humanos y no recogiera en ninguna de sus disposiciones, el catálogo de estrategias que 
se reconocían en el artículo 3º de la  abrogada Ley General de Asentamientos Humanos, constituye un 
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signo claro de que a los actuales integrantes del Congreso de la Unión, no les interesó proporcionar a los 
tres ámbitos de gobierno un abanico de posibilidades para desarrollar sus potestades normativas y 
administrativas en el marco de la libertad indispensable para atender sus necesidades particulares, de 
acuerdo a sus características políticas, sociales, económicas, biogeográficas, poblacionales, urbanísticas, 
etcétera. 

La intención de la nueva Ley General de Asentamientos Humanos de obligar a los Estados y Municipios a 
flexibilizar y promover usos de suelo mixtos, la densificación de construcciones, así como prohibirles 
expresa y categóricamente a separar los usos de suelo residencial, comercial y centros de trabajo, impide 
a los Estados y Municipios evaluar dicha estrategia mediante la vinculación de ese modelo de planeación 
urbano con el bienestar social de la población, o procurar la distribución equilibrada y sustentable de los 
centros de población, así como de las actividades económicas. 

Lejos de permitir la nueva Ley General de Asentamientos Humanos que los Estados y Municipios puedan 
fomentar centros de población de dimensiones medias o la descongestión de las zonas metropolitanas, así 
como la protección del patrón de asentamientos humanos, en dicha ley se busca la consolidación de todos 
los centros de población, lo cual soslaya las necesidades particulares de cada centro de población. 

Sin que sea óbice a lo anterior el supuesto espíritu de consagrar y hacer efectivos los derechos y 
principios que, ahora se reconocen en el artículo 4 de la nueva Ley General de Asentamientos Humanos, 
pues muchos de esos principios ya se encontraban reconocidos de forma implícita en la abrogada Ley 
General de Asentamientos Humanos. 

Por ello resulta inconstitucional que la ley impugnada no prevea o impida a los Estados y Municipios 
establecer el ordenado aprovechamiento de la propiedad inmobiliaria en los centros de población y regular 
el mercado de los terrenos y el de la vivienda de interés social y popular; porque precisamente ello implica 
claudicar en la consecución de los objetivos que se establecen en el tercer párrafo del artículo 27 
constitucional. 

El hecho de que en la nueva Ley General de Asentamientos Humanos se abandone el catálogo de 
estrategias del artículo 3º de la abrogada Ley General de la materia, no solo restringe y anula el marco de 
libertad para que Estados y Municipios puedan desarrollar sus potestades normativas y administrativas en 
la materia, sino que contraviene el principio de universalidad en la toma de decisiones normativas. 

Así, al contravenir la nueva Ley General de Asentamientos humamos dicho principio, en cuanto la 
eliminación de las estrategias de que se podían valer los distintos ámbitos normativos; impidiendo además 
que las legislaturas estatales expidan normas que salvaguarden la adecuada mezcla de usos de suelo; 
que los municipios establezcan en la zonificación de sus territorios los usos y destinos permitidos, así 
como las densidades de población y construcción; obligando, por el contrario, a los Estados y Municipios a 
flexibilizar y promover los usos de suelo mixtos, la densificación de construcciones, así como 
prohibiéndoles expresa y categóricamente que separen los usos de suelo residencial, comercial y de 
centros de trabajo, resulta claro que la ley impugnada produce un vacío de contenido normativo que 
impide que Estados y Municipios puedan cumplir, en el ámbito de sus atribuciones, los principios y 
objetivos previstos en los artículos 25, 26, apartado A, y 27, párrafo tercero de la Constitución Federal. 

Por ende, hay que añadir lo expresado en el apartado anterior, donde se precisó que la ley impugnada 
reduce la participación ciudadana al mero análisis y reflexión de la problemática urbana, en la medida en 
que ahora impide a los ciudadanos exigir a las autoridades locales, propuestas significativas en aspectos 
relevantes como la determinación y control de la zonificación, usos y destinos de áreas y predios de los 
centros de población, ni la construcción y mejoramiento de la vivienda de interés social y popular, en 
comparación con los derechos que comprendía la abrogada Ley General de Asentamientos Humanos. 

A lo anterior, debe agregarse la infortunada decisión de excluir de la participación ciudadana en la materia, 
en la vigilancia del cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano, así como la posibilidad 
de proponer la modificación de estos instrumentos. 

También la Ley General de Asentamientos Humanos desvirtúa y desnaturaliza la denuncia administrativa 
en materia de asentamientos humanos, pues ahora este instrumento de participación ciudadana ya no es 
un mecanismo de coadyuvancia entre ciudadanía y autoridades administrativas competentes, 
principalmente municipales, para el control de legalidad de las acciones en materia de desarrollo urbano. 

Otro ejemplo de la estrategia de vaciar de contenido significativo el ejercicio de las potestades normativas 
y administrativas conferidas a los Estados y Municipios, es la modificación de los conceptos de centro de 
población, conservación, espacio edificable, ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, zona 
metropolitana y zonificación secundaria, así como las diferencias sustanciales que guarda la nueva Ley 
General de Asentamientos Humanos con la abrogada Ley General de la materia. 
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Es evidente que, al vaciar de contenido significativo la nueva Ley General de Asentamientos Humanos, el 
ejercicio de las potestades normativas y administrativas conferidas a los Estados y Municipios, se provoca 
un deficiente o incorrecto desempeño de los poderes del Estado de Nuevo León y de los Ayuntamientos 
de sus municipios, con lo cual se transgrede el principio de división de poderes. 

APARTADO C 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, fracción 
XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando la forma de Estado 
Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de certeza y seguridad jurídica, ni de 
razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción de las competencias constitucionales 
que tienen los Estados y Municipios en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos 
y de desarrollo urbano en lo que concierne a su régimen interior. 

Cita los artículos 1, fracciones I, II y III; 3, fracciones VII, XIV, XXXII y XXXVII; 4, fracción IV; 5; 7; 8, 
fracciones I, II, IV, VI, VII, X, XI, XIX, XX, XXI, XXIV, XXVII, XXVIII y XXX; 9; 10, fracciones I, II, IV, VIII, 
XIII, XIV y XX; 11, fracciones I, XVII y XIX; 16, fracciones V, VI, VII, IX, X, XI y XIII; 22; 23; 24; 25; 26; 28; 
29, párrafo primero, fracciones I, II y III; 33; 35; 36; 37, fracciones I, III, IV, V y VI, así como su último 
párrafo; 38; 46; 59, párrafos primero y segundo; 60, fracciones VI, VII y IX; 105; 106, párrafo primero, 
fracciones I, II, III y IV; y 117, así como los artículos transitorios Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, 
Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno, todos de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

Como se puede advertir de la transcripción de los artículos citados, la ley impugnada produce un efecto de 
concentración o centralización de las decisiones del poder público en las autoridades legislativas y 
administrativas del Gobierno Federal, contrario al espíritu que llevó a diseñar en la Constitución el régimen 
federal y municipalista, porque además de imponer a todos los Estados y Municipios del país un mismo 
modelo de desarrollo urbano, permite que se generen intromisiones o relaciones de dependencia y 
subordinación de los Estados y Municipios a los órganos del gobierno federal que resultan contrarios al 
espíritu de descentralización política y autonomía que inspira el régimen federal y municipal. 

En el contexto legal que surge con la nueva Ley General de Asentamientos Humanos, bajo la supuesta 
idea de fijar criterios que permitan la existencia de una efectiva congruencia, coordinación y participación 
entre la federación, las entidades federativas y los municipios, la ley impugnada establece o modifica 
esquemas de articulación, instrumentos normativos, mecanismos de gestión e instancias de decisión que 
permiten que el Poder Ejecutivo Federal (1) se inmiscuya o interfiera en cuestiones propias de los 
Gobiernos de los Estados y de sus respectivos municipios; (2) que el Poder Ejecutivo Federal impida a los 
Gobiernos Estatal y Municipal, tomar decisiones o actúe de manera autónoma en cuestiones que, por su 
trascendencia o por previsión constitucional expresa, deben quedar reservados al ámbito de sus 
respectivos órganos de gobierno; y (3) que los órganos de gobierno de los Estados y Municipios no solo 
no puedan desarrollar cabalmente sus funciones constitucionales, sino que además deben someterse a la 
voluntad del Gobierno Federal. 

Además de lo señalado en los apartados anteriores, hay que agregar que la Ley General de 
Asentamientos Humanos permite que los Poderes Legislativo y Ejecutivo Federal puedan; (1) expedir 
lineamientos en materia de equipamiento, infraestructura, medio ambiente y vinculación con el entorno, a 
los que deberán sujetarse las acciones que se realicen en materia de uso o aprovechamiento del suelo, 
así como de vivienda, cuando sean financiadas con recursos federales; (2) participar en la identificación, 
delimitación y planeación de las zonas metropolitanas y conurbadas a que se refiere la propia ley; 
(3) prever el mecanismo que coadyuve, asesore y en su caso represente los intereses de los habitantes 
ante cualquier autoridad administrativa o jurisdiccional; (4) expedir y vigilar el cumplimiento de normas 
oficiales mexicanas que tendrán por objeto establecer lineamientos, criterios, especificaciones, técnicas y 
procedimientos para garantizar las medidas adecuadas para el ordenamiento territorial, el desarrollo 
urbano y desarrollo metropolitano; y (5) impulsar programas que propicien la uniformidad de trámites, 
permisos y autorizaciones en la materia. 

Se estima que habilitar al gobierno federal para expedir lineamientos en materia de equipamiento, 
infraestructura, medio ambiente y vinculación con el entorno, a los que deberán sujetarse las acciones que 
se realicen en materia de uso o aprovechamiento del suelo, así como de vivienda, por el solo hecho de 
que se encuentren financiadas con recursos federales, resulta violatorio del sistema constitucional de 
concurrencia en la materia de desarrollo urbano, en la medida en que el origen de los recursos financieros 
que sean utilizados para llevar a cabo el tipo de acciones en las materias apuntadas, no constituye un 
criterio de validez suficiente para otorgar y desarrollar la potestad administrativa en el sentido que previene 
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el artículo 8, fracción IV de la ley impugnada, pues con independencia del origen de los recursos 
financieros, toda acción urbana debe cumplir con las disposiciones de cada legislación estatal o de la 
respectiva reglamentación municipal en materia de equipamiento, infraestructura, medio ambiente y 
vinculación con el entorno. 

Por otro lado, la norma que establece la participación de la federación en la identificación, delimitación y 
planeación de las zonas metropolitanas y conurbadas a que se refiere la propia ley; resulta inconstitucional 
si dicha norma no pertenece a un ordenamiento estatal que corresponda en cada caso particular, o si no 
proviene de un convenio de coordinación entre las partes interesadas, cuando se trata de una zona 
metropolitana o conurbada localizada dentro de una sola entidad federativa; porque en esta hipótesis la 
identificación, delimitación y planeación de las zonas metropolitanas y conurbadas constituye una cuestión 
concerniente al régimen interior de una entidad federativa y de los municipios que pertenezcan a dicha 
zona; y por ende, que el órgano legislador federal se arrogue la facultad de participar en su identificación, 
delimitación y planeación, implica darse a sí mismo la facultad de inmiscuirse a interferir en la toma de 
decisiones que solamente afectan a las comunidades de una región o conjunto de localidades 
estrechamente vinculadas, contrario a los principios del federalismo cooperativo que inspiran nuestro 
sistema constitucional de concurrencia. 

Nótese que la fracción VI del artículo 115 constitucional sólo reconoce la legitimidad de la intervención de 
la federación en las cuestiones que atañan a una zona metropolitana o conurbada cuando éstas se sitúen 
en territorios municipales de dos o más entidades federativas. 

Por lo tanto, si en la especie los artículos 3, fracción XIV; 8, fracción XI; 9, párrafo primero; 10, fracciones 
XIII y XVI; 11, fracción VI; 24, fracción I; 26, fracción VII; 33; 35; y 36 de la Ley impugnada otorgan a la 
federación la facultad de inmiscuirse en los asuntos internos de una entidad federativa, sin ponderar bajo 
el principio de igualdad el deber de respeto que siempre debe existir entre los distintos niveles de gobierno 
y sus respectivos ámbitos normativos, conforme a los principios que integran el sistema federal como 
forma de organización política, resulta inconcuso que el Congreso de la Unión transgrede nuestro pacto 
fundamental. 

Lo mismo ocurre con la facultad dada por el Congreso de la Unión a sí mismo (artículos 8, fracción XVIII, 
105 y cuarto transitorio), de prever el mecanismo que coadyuve, asesore y en su caso represente los 
intereses de los habitantes ante cualquier autoridad administrativa o jurisdiccional, ampliando las 
facultades de la procuraduría agraria para la defensa de los derechos humanos vinculados al 
ordenamiento territorial; porque al margen de que no existe ninguna previsión constitucional expresa que 
permita admitir que la concurrencia en materia de asentamientos humanos habilita al Congreso de la 
Unión para conferir al Poder Ejecutivo Federal el ejercicio de facultades de procuración o de tutela de los 
derechos de los habitantes que surgen en el ámbito normativo que corresponde a los gobiernos estatales 
o municipales cumplir y hacer cumplir; no puede soslayarse que las relaciones normativas que articulan 
los distintos ámbitos de gobierno deben respetar los principios de solidaridad y subsidiariedad, así como 
de coordinación y respeto a la autonomía de cada ámbito de gobierno. 

También resulta inconstitucional la habilitación legal que el Congreso de la Unión concede al Poder 
Ejecutivo Federal para expedir y vigilar el cumplimiento de normas oficiales mexicanas en materia de 
asentamientos humanos, y cuyo objetivo general se refiere al establecimiento de lineamientos, criterios, 
especificaciones técnicas y procedimientos para, supuestamente, garantizar las medidas adecuadas para 
el ordenamiento territorial, el desarrollo urbano y desarrollo metropolitano. El artículo 73, fracción XXIX-C 
de la Constitución General no autoriza al Congreso de la Unión que delegue la función constitucional, que 
a su vez le fue delegada por el Poder Reformador, para que el Poder Ejecutivo Federal expida las normas 
que tengan por objeto establecer lineamientos, criterios, especificaciones técnicas y procedimientos para, 
supuestamente garantizar, las medidas adecuadas para el ordenamiento territorial, el desarrollo urbano y 
desarrollo metropolitano. 

En tal virtud, las normas del Congreso de la Unión que habilitan al Poder Ejecutivo Federal, 
particularmente a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para expedir y vigilar el 
cumplimiento de normas oficiales mexicanas en materia de asentamientos humanos, y cuyo objeto general 
se refiere al establecimiento de lineamientos, criterios, especificaciones técnicas y procedimientos para, 
supuestamente, garantizar las medidas adecuadas para el ordenamiento territorial, el desarrollo urbano y 
desarrollo metropolitano, resultan contrarias a los principios de nuestro sistema federal y forma 
de gobierno. 
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Además, no debe perderse de vista que las materias sobre las cuales pueden dictarse normas oficiales 
mexicanas, según la ley impugnada, se refieren a cuestiones estrechamente relacionadas con los 
servicios públicos cuya prestación la constitución federal atribuye al gobierno municipal, o bien, que se 
encuentran reservadas por disposición constitucional a la celebración de convenios entre autoridades de 
diferente ámbito normativo, bajo los principios de solidaridad, cooperación y subsidiariedad. 

Por ejemplo, habilitar a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para expedir y vigilar el 
cumplimiento de normas oficiales mexicanas en materia de la estructura de la red de vialidades primarias 
en los asentamientos humanos, centros de población y sus áreas de crecimiento, y para las obras de 
cabecera y la movilidad urbana, implica permitir que la citada dependencia federal pueda inmiscuirse en el 
desarrollo de funciones municipales o en la prestación de servicios públicos municipales, así como crear 
relaciones de dependencia e, inclusive, de subordinación en perjuicio de los municipios. 

De igual manera, habilitar a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para expedir y vigilar 
el cumplimiento de normas oficiales mexicanas en materia de custodia y aprovechamiento de las zonas de 
valor ambiental no urbanizables, incluyendo las primeras dunas de las playas, vado de ríos, lagos y vasos 
reguladores de agua; implica que apartándose del respeto de la autonomía municipal, ya no será 
necesario utilizar los instrumentos de coordinación política y jurídica que establecen los artículos 115 y 
116, fracción VII de la Constitución Federal, en una cuestión que precisamente se encuentra contemplada 
en los incisos g) e i) de la fracción V del artículo 115 constitucional. 

Asimismo, habilitar a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para expedir y vigilar el 
cumplimiento de normas oficiales mexicanas en materia de homologación de terminología para la 
jerarquización de espacios públicos y equipamientos en los planes o programas de desarrollo urbano, o 
bien, de contenidos, metodologías y expresión gráfica para la elaboración de los planes y programas en la 
materia, y los criterios para su actualización con una visión de largo plazo; implica también una falta de 
respeto a la autonomía municipal, ya que no es necesario expedir normas que subordinen a las 
autoridades estatales o municipales en tales cuestiones, si la propia constitución federal establece 
instrumentos políticos y jurídicos que permiten acordar las medidas que resulten más convenientes para la 
conciliación de los intereses de las comunidades de un municipio o de una entidad federativa, con los del 
resto de las comunidades que integran la nación mexicana. 

Por otro lado, también resultan contrarias a los principios constitucionales referidos al inicio de este 
apartado, las normas que se refieren a impulsar programas que propicien la uniformidad de trámites, 
permisos y autorizaciones en la materia; pues los fines que se buscan alcanzar mediante los referidos 
programas, deben procurarse mediante los instrumentos que la Constitución Federal autoriza, cono lo son 
los convenios de coordinación o de colaboración. 

En otro tema, causa agravio el hecho de que en el contexto de la nueva Ley General de Asentamientos 
Humanos, se prevea en los artículos 8, fracción XVIII; 60, fracción VI y 117, (1) que la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, pueda formular recomendaciones para el cumplimiento de la 
política territorial de los asentamientos humanos y de los convenios y acuerdos que suscriban las 
autoridades pertenecientes al Ejecutivo Federal con los sectores público, social y privado en materia de 
Desarrollo Regional y urbano, así como determinar en su caso, las medidas correctivas procedentes; 
(2) que se obligue a la legislatura estatal a establecer como requisito para expedir las autorizaciones, 
licencias o permisos de uso de suelo, construcción, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, 
relotificaciones, condominios y para cualquier otra acción urbanística, la simplificación de las 
autorizaciones, permisos o licencias de las autoridades locales, atendiendo a las recomendaciones que se 
emitan en términos del artículo 147 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y (3) que 
la mencionada dependencia federal pueda hacer del conocimiento público su incumplimiento y aplicar las 
medidas correctivas por el hecho de que no se atiendan las recomendaciones a que se refiere esta ley. 

Lo anterior, porque es evidente que el otorgamiento de esas facultades incumple con los principios que 
rigen las relaciones entre los distintos ámbitos de gobierno, además de ser incompatible con el principio 
democrático que rige nuestra forma de gobierno, pues se concede al Gobierno Federal prerrogativas que 
lo sitúan por encima de los Gobiernos Estatales y municipales. 

APARTADO D 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, fracción 
XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando la forma de Estado 
Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de certeza y seguridad jurídica, ni de 
razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción de las competencias constitucionales 
que tienen los Estados y Municipios en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos 
y de desarrollo urbano en lo que concierne a su régimen interior. 
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Se estima inconstitucional que la nueva Ley General de Asentamientos Humanos prevea la existencia del 
instrumento normativo denominado “estrategia nacional de ordenamiento territorial”, a la par de otro 
ordenamiento de carácter normativo que se denomina “programa nacional de ordenamiento territorial  
y desarrollo urbano”. 

Es importante señalar que el instrumento denominado estrategia nacional de ordenamiento territorial y sus 
modificaciones, son aprobados por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del Gobierno 
Federal, conjuntamente con el Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y no es 
de carácter flexible, pues según el artículo 25 de la Ley General de Asentamientos Humanos, su visión 
debe tener un horizonte a veinte años del desarrollo nacional, y solo podrá ser revisado y, en su caso, 
actualizado cada seis años o cuando ocurran cambios profundos que puedan afectar la estructura 
territorial del país. 

Su contenido debe orientar la delimitación y las características de las zonas metropolitanas estratégicas 
del país, plantear medidas para el desarrollo sustentable de las regiones del país en función de sus 
recursos naturales, de sus actividades productivas y del equilibrio entre los asentamientos humanos y sus 
condiciones ambientales, así como proponer lineamientos para la dotación de infraestructura, 
equipamientos e instalaciones fundamentales para el desarrollo de las regiones del país. 

Del análisis de la Ley General de Asentamientos Humanos se puede advertir que el Gobierno Federal 
puede participar en la identificación, delimitación y planeación de las zonas metropolitanas y conurbadas 
del país, sin importar si solo se encuentran en el territorio de una sola entidad federativa, mientras que el 
mismo Gobierno Federal, conjuntamente con el Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, expide la denominada estrategia nacional de ordenamiento territorial, la cual indudablemente 
afectará las zonas metropolitanas del país por los alcances que tendrá la definición de los aspectos 
señalados en el párrafo anterior. 

Causa agravio que las normas que definen que la estrategia nacional de ordenamiento territorial sea un 
instrumento de carácter no flexible, es decir, que solo pueda ser revisado y, en su caso, actualizado cada 
seis años o cuando ocurran cambios profundos que puedan afectar la estructura territorial del país, pues 
esta característica atenta contra el principio de dinamismo que reconoce nuestro sistema federal como 
forma de organización estatal; y si este instrumento normativo puede abordar asuntos que se contraigan a 
una sola entidad federativa y a los municipios que integran una zona metropolitana estratégica dentro del 
territorio de la misma entidad, resulta inconcuso que bajo los principios de solidaridad y federalismo 
cooperativo, las cuestiones relativas a las comunidades de una región o de algunas localidades ubicadas 
dentro de una misma entidad federativa, no deberían quedar enmarcadas dentro de una estrategia 
nacional, porque en ese supuesto, asuntos que correspondería abordar eficazmente a las autoridades 
políticas de esa categoría de comunidades (estatales y municipales), se verían impedidas de desarrollar 
de manera efectiva sus atribuciones en la materia de asentamientos humanos. 

De hecho, los detalles de los asuntos de relevancia regional o local deberían ser abordadas en una 
estrategia nacional bajo el principio de que la delimitación competencial de las facultades concurrentes de 
la federación, Estados y Municipios en la materia de asentamientos humanos, particularmente la definición 
de los alcances de la autonomía estatal y municipal en lo que concierne a su régimen interior, frente a la 
función constitucional delegada al Congreso de la Unión para determinar la concurrencia de los tres 
ámbitos de gobierno, se debe definir bajo un criterio que atienda al tipo de decisión y al nivel apropiado de 
gobierno al que debería corresponder la adopción de ese tipo de decisiones, bajo los principios y conforme 
a los fines del sistema federal. 

Además, el hecho de que la nueva Ley General de Asentamientos Humanos prevea la existencia de la 
“estrategia nacional de ordenamiento territorial”, a la par de otro ordenamiento de carácter normativo que 
se denomina “programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano” resulta inconstitucional, 
porque a partir de lo dispuesto en el artículo 26 de dicha ley se puede advertir que el “programa nacional 
de ordenamiento territorial y desarrollo urbano” debe contener todo lo que concierna a la estrategia 
nacional para el adecuado desarrollo urbano. 

En efecto, las fracciones II, IV, V, VII, VIII, IX, X, XI, y XII del artículo 26 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, permiten comprender que todo lo que se refiere a una política o estrategia 
nacional, debe estar contenida en el instrumento de carácter normativo denominado “programa nacional 
de ordenamiento territorial y urbano”, el cual además estará sometido permanentemente a un proceso de 
control y evaluación, de tal suerte que la previsión del instrumento normativo denominada “estrategia 
nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano” resulta incongruente y solo provoca una falta de 
certeza y un estado de inseguridad jurídica sobre los alcances y la eficacia de ambos instrumentos, sobre 
todo considerando la inflexibilidad de la estrategia nacional de ordenamiento territorial. 
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Por otro lado, resulta inconstitucional que, en el trámite del procedimiento de aprobación o modificación del 
proyecto de “estrategia nacional de ordenamiento territorial” solo se prevea su puesta en consulta con los 
Consejos Estatales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, habida cuenta que la ley impugnada 
no salvaguarda el principio democrático que constituye uno de los pilares de nuestra forma de gobierno, 
donde los municipios constituyen la base de la descentralización política y jurídica de las entidades 
federativas. 

Luego, el hecho de que la ley impugnada prevea que la estrategia nacional de ordenamiento territorial 
deberá orientar la delimitación y caracterización de las zonas metropolitanas estratégicas, plantear 
medidas para el desarrollo sustentable de las regiones del país en función de sus recursos naturales, de 
sus actividades productivas y del equilibrio entre los asentamientos humanos y sus condiciones 
ambientales, así como proponer lineamientos para la dotación de infraestructura para el desarrollo de las 
regiones del país, implica que el contenido de ese instrumento normativo afectará la vida de todos los 
municipios del país. 

Esta situación obliga a que en la etapa de consulta del proyecto de estrategia nacional de ordenamiento 
territorial sea garantizado el derecho de cada ámbito de gobierno a ser escuchado por medio de sus 
representantes democráticamente elegidos, bajo el sistema de representación que la constitución federal 
establece. 

Por ende, si en la Ley General de Asentamientos Humanos no se garantiza de alguna manera justa y 
equitativa que todos los municipios del país puedan ser escuchados durante la consulta de la estrategia 
nacional de ordenamiento territorial, conjuntamente con los titulares de los órganos primarios de los 
gobiernos de los Estados que sean elegidos por la vía democrática, resulta incuestionable que tal situación 
vulnera nuestro sistema federal y forma de gobierno. 

En otro aspecto, son también inconstitucionales los artículos 8, fracción XXVII; 14; 15; 16; 17 y 18 de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, porque la integración del denominado Consejo Nacional de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano no cumple ni salvaguarda el principio democrático, ni la 
forma representativa de gobierno. 

Aunque el artículo 14 de la Ley General de Asentamientos Humanos establece que el Consejo Nacional 
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano es una instancia de carácter “consultivo” de conformación 
plural y de participación ciudadana para la consulta, asesoría, seguimiento y evaluación de las políticas 
nacionales en la materia, no puede soslayarse que dicho consejo desarrollará funciones de autoridad 
federal al aprobar conjuntamente con la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano la estrategia 
nacional de ordenamiento territorial, así como ejercer las facultades que le concede el 16 de la ley 
impugnada, y si se toma en cuenta lo previsto en el propio artículo 14 y el diverso numeral 15 de la ley 
impugnada, sobre que dicho consejo es convocado por el titular de esa Secretaría y que el mismo 
determinará la forma de organización e integración del susodicho Consejo Nacional, resulta inconcuso que 
la Ley General de Asentamientos Humanos no cumple ni salvaguarda el principio democrático ni la forma 
representativa de gobierno. 

Lo anterior, a pesar de que el artículo 15 de la Ley impugnada disponga que al ejercer la facultad 
discrecional de determinar la integración del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, el titular de la referida secretaría deba atender a los principios de pluralidad y equidad de género, 
así como el régimen federal del país y la representatividad de los sectores público, social y privado; porque 
tal prevención no garantiza que los representantes políticos de todas y cada una de las comunidades 
regionales y locales se encuentren efectivamente representados. 

Por ello consideramos que los requisitos mínimos para satisfacer adecuadamente el principio democrático 
y la forma representativa de gobierno, deben, por un lado, incluir que el Consejo Nacional de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano estará integrado por todos los Gobernadores de los Estados 
y de la Ciudad de México, o bien, por el representante que sea designado por la mayoría de la legislatura 
de la entidad federativa de que se trate; así como salvaguardar que las decisiones que emanen del citado 
consejo, que sean de  verdadera trascendencia nacional, sea aquella que resulte de la mayoría de los 
miembros que estén dotados de la legitimidad democrática que deriva del sistema representativo, sin 
perjuicio de que se prevea la obligación de valorar la opinión de los representantes de los sectores público, 
social y privado, entre los cuales también se deben de incluir las instituciones académicas y los expertos 
como se dispone respecto a la integración de los Consejos Estatales de Ordenamiento Territorial y 
desarrollo Urbano. 

Por otro lado, es inconstitucional que en la ley impugnada se otorguen facultades al Consejo Nacional de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para (1) evaluar y opinar respecto a los planes y programas 
estatales y municipales en la materia de asentamientos humanos y de desarrollo urbano, así como de los 
presupuestos estatales y municipales destinados a programas y acciones urbanísticas; (2) conocer y 
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opinar de las políticas o acciones de las instancias integrantes del propio consejo nacional, que ejecuten 
directamente o en coordinación con otras dependencias o entidades de los Estados o de los municipios; 
(3) conocer y opinar sobre los lineamientos, acuerdos y normas oficiales mexicanas  emitidas por la 
secretaría; (4) conocer y opinar los convenios de zonas metropolitanas; conocer y opinar de la creación de 
nuevos centros de población; (5) proponer los cambios estructurales necesarios en materia de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano, de conformidad con los análisis que se realicen en la materia, 
así como del marco regulatorio federal, de las entidades federativas, de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales; (6) proponer criterios para la planeación y ejecución de las políticas y 
programas de desarrollo urbano en lo regional, estatal, municipal y de las demarcaciones territoriales; 
y (7) solicitar y recibir información de las distintas dependencias y entidades que realizan programas y 
acciones de desarrollo urbano. 

Esto es así, porque además de que la conformación del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano no respeta los principios y valores de nuestro pacto fundamental, resulta evidente que 
sus facultades exceden el ámbito del interés nacional, permitiéndole adentrarse al conocimiento y 
evaluación de asuntos de interés estatal o municipal. 

APARTADO E 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, fracción 
XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando la forma de Estado 
Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de certeza y seguridad jurídica, ni de 
razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción de las competencias constitucionales 
que tienen los Estados y Municipios en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos 
y de desarrollo urbano en lo que concierne a su régimen interior. 

Los artículos 31, 32, 33, 34, 35 36, fracción I, 38 y 44 de la Ley General de Asentamientos Humanos 
establecen que en las zonas metropolitanas o de conurbación existirá una comisión de ordenamiento 
metropolitano o de conurbación, que estará integrada por representantes de la Federación, de los 
Gobiernos de los Estados y de los municipios que integren la zona de que se trate. Se reconoce que 
dichas zonas pueden comprender el territorio de una sola entidad federativa, o bien, de dos o más de 
ellas. En el segundo caso, se denominan zonas interestatales. 

Entre las facultades de la llamada comisión de ordenamiento metropolitano o de conurbación, se 
encuentran las de formular y aprobar el programa de ordenación de la zona metropolitana, así como 
gestionar y evaluar su cumplimiento, programa al cual se tendrán que sujetar los municipios en cuanto a la 
formulación y aprobación de sus respectivos planes municipales, de centro de población o planes 
parciales 

Asimismo, las disposiciones mencionadas revelan que la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano deberá emitir lineamientos a través de los cuales establecerá los métodos y procedimientos para 
medir y asegurar que los proyecto y acciones vinculados con políticas, directrices y acciones de interés 
metropolitano, cumplan con su objetivo de cobertura y guarden congruencia con los distintos niveles y 
ámbitos de planeación. 

Pues bien, es de estimarse que los artículos 31, 32, 33, 34, 35 36, fracción I, 38 y 44 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, son contrarios a los fines del sistema federal, porque amplían de manera 
excesiva los poderes y oportunidades de la federación para interferir en cuestiones de carácter local. 

Además, la Ley General de Asentamientos Humanos resulta inconstitucional porque rompe el equilibrio 
institucional de pesos y contrapesos, al conceder a la federación el poder de dictar unilateralmente normas 
que establezcan los métodos y procedimientos para evaluar los proyectos y acciones de interés 
metropolitano, cuando ha quedado establecido que una zona de este tipo puede quedar contenida dentro 
del territorio de una sola entidad federativa, situación por lo que resulta ilegítimo que los poderes que 
representan a la comunidad nacional, puedan determinar el destino de una comunidad regional o local, o 
que puedan evaluar el cumplimiento de normas que pertenezcan a un ámbito distinto de planeación, en un 
contexto donde debe prevalecer el interés de las comunidades a las que se contraerán las consecuencias 
de las acciones relativas, si estas no tienen trascendencia nacional. 

Por otro lado, el hecho de que en la Ley General de Asentamientos Humanos se otorgue a una comisión 
de representantes de los tres niveles de gobierno la facultad de formular y aprobar los planes o programas 
de ordenación de una zona metropolitana o de conurbación, sin garantizar que la integración de dicha 
comisión de ordenamiento metropolitano o de conurbación respete el principio democrático de gobierno y 
nuestro sistema federal y de descentralización política y administrativa al nivel municipal, contraviene los 
principios de certeza y seguridad jurídica, la ley impugnada omite precisar de forma clara y precisa la 
manera en que cada nivel de gobierno  designará a sus representantes en esa comisión. 
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En ese orden de ideas, debe recordarse que el artículo 115, fracción I, párrafo primero de la Constitución 
Federal establece que las competencias constitucionales que se otorgan en la misma a favor de los 
municipios serán ejercidas de forma exclusiva por el Ayuntamiento. Por lo tanto, si para la integración de la 
comisión de ordenamiento metropolitano o de conurbación no se prevé la participación de los presidentes 
municipales de aquellos municipios que integren la respectiva zona metropolitana o de conurbación, por lo 
menos debe señalar que los representantes a que se refiere deben ser nombrados por la mayoría de los 
integrantes del pleno de los ayuntamientos. 

Ahora bien, el hecho de que la comisión de ordenamiento metropolitano o de conurbación esté integrada 
por representantes de los tres niveles de gobierno, no es una razón suficiente para que la Ley General de 
Asentamientos Humanos soslaye la intervención de los ayuntamientos involucrados en una zona 
metropolitana o conurbada en la aprobación definitiva de los instrumentos normativos que emitan, porque 
siendo un principio constitucional que las competencias que se otorgan a favor de los municipios deben 
ser ejercidas de forma exclusiva por el ayuntamiento, es indudable que el proyecto de plan o programa 
que formulen los representantes de cada nivel de gobierno como miembros de la mencionada comisión 
debe contar una vez agotado el periodo de consulta pública, con la aprobación definitiva de todos los 
ayuntamientos de los municipios involucrados. 

APARTADO F. 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, fracción 
XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando la forma de Estado 
Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de certeza y seguridad jurídica, ni de 
razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción de las competencias constitucionales 
que tienen los Estados y Municipios en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos 
y de desarrollo urbano en lo que concierne a su régimen interior. 

En el artículo 75, fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, establece que los 
espacios públicos destinados a la recreación, el deporte y zonas verdes destinados a parques, jardines o 
zonas de esparcimiento, no podrán ser destinados a otro uso, situación que contraviene la autonomía 
municipal, en lo que se refiere a la libre administración de sus bienes; así como respecto de la potestad de 
aprobar y administrar la zonificación y los usos del suelo, con el propósito de cumplir con los fines del 
artículo 27, párrafo tercero de la Constitución Federal. 

Lo anterior, porque anula de forma absoluta las facultades constitucionales que tiene el municipio respecto 
a la libre disposición y administración de sus bienes inmuebles, así como para formular, aprobar y 
administrar la zonificación y sus planes de desarrollo urbano municipal, y de autorizar, controlar y vigilar la 
utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 115, 
fracciones II, inciso b); y V, inciso a) y d) y último párrafo de la Constitución Federal. 

APARTADO G 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, fracción 
XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando la forma de Estado 
Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de certeza y seguridad jurídica, ni de 
razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción de las competencias constitucionales 
que tienen los Estados y Municipios en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos 
y de desarrollo urbano en lo que concierne a su régimen interior. 

El artículo 71, fracción III de la Ley General de Asentamientos Humanos, establece que las políticas y 
programas de movilidad deberán promover los usos de suelo mixtos, la distribución jerárquica de 
equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en la alturas y densidades de edificaciones y evitar la 
imposición de cajones de estacionamiento. 

Estimamos que resulta inconstitucional la norma que obliga a evitar requerir cajones de estacionamiento 
las acciones urbanas que, por sus características, generen una demanda de espacios de estacionamiento. 

Resulta inconstitucional que una ley de carácter general se dedique a regular detalladamente aspectos tan 
específicos del planeamiento urbano, porque hace nugatorias las facultades que, por disposición 
constitucional se encuentran reservadas a los Estados y Municipios en materia de planeación y 
zonificación, así como de usos y destinos del suelo. 

APARTADO H 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, fracción 
XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando la forma de Estado 
Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de certeza y seguridad jurídica, ni de 
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razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción de las competencias constitucionales 
que tienen los Estados y Municipios en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos 
y de desarrollo urbano en lo que concierne a su régimen interior. 

De manera particular, nos inconformamos con el hecho de que la nueva Ley General de Asentamientos 
Humanos prive a los Estados y Municipios de la prerrogativa constitucional de imponer modalidades a la 
propiedad privada conforme lo dicte el interés público. 

Pues bien, los artículos 3, fracción XL; 4, fracciones III y X; 5; 6 último párrafo; 7; 10; 11; 52, fracciones I y 
VII; 53, fracciones IV y V, y 59 de la Ley General de Asentamientos Humanos, resultan inconstitucionales, 
porque impiden que los Estados y Municipios impongan modalidades a la propiedad privada en su 
respectivo ámbito de competencias, y además, obliga a compensar o indemnizar a los propietarios de los 
predios o áreas de terreno que sufran meras restricciones o limitaciones al ejercicio de su derecho de 
propiedad, confundiendo lo que es una imposición de una modalidad al derecho de propiedad, con un acto 
expropiatorio. 

En efecto, tal como se explicó con anterioridad, la ley impugnada elimina la necesidad de administrar los 
usos y destinos del suelo mediante usos de suelo permitidos, condicionados y prohibidos, así como las 
compatibilidades de los que, siendo permitidos, no son predominantes pueden estar mezclados con los 
predominantes, situación que en la práctica anula la posibilidad de imponer adecuadamente las 
modalidades a la propiedad que dicte el interés público. 

Así es, teniendo presente que la determinación, administración y control de la zonificación, así como la 
asignación de usos y destinos y el aprovechamiento de áreas y predios de los centros de población 
constituyen los aspectos fundamentales de mayor importancia en el planeamiento urbano, así como en el 
cumplimiento y ejecución de las disposiciones relativas. 

Al condicionar la Ley General de Asentamientos Humanos el ejercicio de las potestades normativas y 
administrativas de los Estados y Municipios en materia de asentamientos humanos, mediante diversas 
normas que, en su conjunto, imponen las obligaciones de flexibilizar y promover los usos de suelo mixtos, 
la densificación de construcciones, la prohibición expresa de no separar los usos de suelo residencial 
comerciales y centros de trabajo, es evidente que los Estados y Municipios son convertidos en meros 
aplicadores de las decisiones del Congresos de la Unión, bajo un espíritu de desregulación de las 
acciones de los particulares en materia de desarrollo urbano. 

A la anterior situación se añade el hecho de que la ley impugnada, al definir como “principio” de política 
pública el llamado “derecho a la propiedad urbana”, omite precisar en la concepción los límites de este 
derecho, que los Estados y Municipios también pueden imponer modalidades a la propiedad privada a 
través de las leyes, reglamentos, planes o programas y demás disposiciones administrativas de carácter 
general. 

Lo anterior causa agravio a los intereses que representamos porque en ninguno de los artículos 3, fracción 
XL; 4, fracciones III y X; 5; 6 último párrafo; 7; 10; 11; 52, fracciones I y VII; 53, fracciones IV y V, y 59 de 
la Ley General de Asentamientos Humanos, se precisa que los Estados y Municipios podrán limitar el 
ejercicio del derecho de propiedad al desarrollar sus funciones mediante el establecimiento de usos y 
destinos permitidos, condicionados y prohibidos, así como disposiciones que establezcan la forma de 
garantizar la adecuada mezcla de usos y destinos permitidos y condicionados, o la compatibilidad entre los 
usos y destinos permitidos, así como las densidades de población y construcción, entre otras. 

Por el contrario, al hablar la ley impugnada en su artículo 6 de las causas de utilidad pública, en su último 
párrafo se hace una referencia a la indemnización por la expropiación, mientras que al hablar de la 
zonificación primaria en el artículo 59, establece la obligación de compensar a los propietarios por precisar 
las zonas de salvaguarda y derechos de vía o los polígonos de amortiguamiento industrial. 

De tal suerte que una interpretación extremadamente liberal de la nueva Ley General de Asentamientos 
Humanos, significaría que la ley impugnada no solo impide a los Estados y Municipios ejercer su atribución 
de imponer modalidades a la propiedad privada, sino que también se constituye en favor de los 
particulares un derecho a ser compensados o indemnizados, por el solo hecho de planificar el desarrollo 
urbano en aras de salvaguardar el interés público, conforme a los principios y fines del artículo 27, párrafo 
tercero de la constitución Federal. 
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SEGUNDO. Violación a los principios de división de poderes, de articulación de los órdenes de 
gobierno en el sistema federalista de forma de gobierno, de autonomía municipal (en su vertiente 
de autotutela administrativa) y de supremacía constitucional. 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, fracción 
XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando la forma de Estado 
Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de certeza y seguridad jurídica, ni de 
razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción de las competencias constitucionales 
que tienen los Estados y Municipios en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos 
y de desarrollo urbano en lo que concierne a su régimen interior. 

El artículo 60, fracción VII, de la Ley General impugnada establece que la ley local señalará los requisitos 
para las autorizaciones, licencias, o permisos de uso de suelo, construcción, fraccionamientos, 
subdivisiones, fusiones, relotificaciones, condominios y para cualquier otra acción urbanística; requisitos 
entre los cuales se encuentre el de definir los casos y condiciones para la suspensión y clausura de las 
obras en ejecución que, en todo caso dispone, deberán ser producto de resolución judicial. 

Esta disposición viene acompañada de los artículos 10, fracción XX; 11, fracción XIX y 108 del mismo 
ordenamiento que, en esencia, pretende impedir que los Estados y Municipios puedan ejercer, respecto a 
los gobernados, su potestad sancionadora en materia de asentamientos humanos y de desarrollo urbano, 
derivado de lo que resulte del ejercicio de sus facultades de inspección, control y vigilancia. 

En ese contexto, las autoridades administrativas ya no podrán imponer medidas de seguridad como 
suspensiones y clausuras, pues solo cabría hacerlo como sanciones, siempre y cuando sean producto de 
una resolución judicial. 

Con lo anterior, el Congreso de la Unión obliga a las legislaturas estatales a reformar las constituciones de 
sus estados y las leyes orgánicas de los poderes judiciales locales, para adecuar su competencia al 
conocimiento de un asunto de naturaleza administrativa, donde se encuentra involucradp el ejercicio de la 
potestad administrativa estatal o municipal, impidiendo con ello que éstas puedan ejercer la autotutela 
administrativa. 

Con ello, se afecta también el ámbito de competencias de los tribunales de lo contencioso administrativo, 
estatales y municipales que, siendo formalmente administrativos, no pueden catalogarse como órganos 
judiciales, razón por lo cual ya no podrán conocer de los conflictos entre la administración pública estatal o 
municipal y los particulares, cuando las normas de que se traten conciernan a la materia de la ley 
impugnada. 

De esta forma, las disposiciones impugnadas resultan inconstitucionales, pues el Congreso de la Unión se 
arroga indebidamente facultades para diseñar el régimen interior de los Estados, e impide que en materia 
de asentamientos humanos las autoridades estatales y municipales ejerzan por sí y ante sí, sus 
potestades administrativas y ejecutivas para imponer medidas de seguridad y sanciones administrativas a 
los particulares que infrinjan las disposiciones en materia de asentamientos humanos. 

TERCERO. Violación a los principios de división de poderes, de articulación de los órdenes de 
gobierno en el sistema federalista de forma de gobierno, de autonomía municipal y de supremacía 
constitucional, en relación con la violación de Tratados Internacionales. 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, fracción 
XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando la forma de Estado 
Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de certeza y seguridad jurídica, ni de 
razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción de las competencias constitucionales 
que tienen los Estados y Municipios en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos 
y de desarrollo urbano en lo que concierne a su régimen interior. 

De lo expuesto en los conceptos de invalidez primero y segundo de la demanda, se revela que la Ley 
General de Asentamientos Humanos transgrede el artículo 23, punto 1, inciso a) de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, en relación con lo previsto en las Directrices Internacionales sobre 
Descentralización y Fortalecimiento de las Autoridades Locales, expedidas por el Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, así como con la 
Declaración de Quito sobre Ciudades y Asentamientos Humanos Sostenibles, aprobada el veinte de 
octubre de dos mil dieciséis, en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo 
Urbano Sostenible (HABITAT III), en el marco del Programa de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos. 
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Al comparar el enfoque y las premisas de las que partía la abrogada Ley General de Asentamientos 
Humanos, con las premisas y el enfoque de la Ley General impugnada, es posible advertir que se viola el 
principio de progresividad, en cuanto a descentralización política se refiere, porque además de que la 
autonomía de los Estados y Municipios no se ve fortalecida, la participación ciudadana se verá reducida en 
la práctica. 

Del análisis sistemático y comparativo de la abrogada Ley General de Asentamientos Humanos frente a la 
nueva Ley General de la materia, se puede advertir que en esta última existe un paralelismo de intención 
que se dirige a desvirtuar o distorsionar el espíritu democrático del sistema federal, de nuestra forma de 
gobierno y del régimen constitucional conforme al cual se reconoce la autonomía municipal, inclusive el 
propio sistema constitucional de concurrencia; intención que, apartándose del espíritu de colaboración y 
cooperación federalista, pretende subordinar a las autoridades políticas estatales y  municipales, como al 
mismo pueblo soberano  a un esquema de mera ejecución de los designios de los poderes federales y a 
su simple expectación, respectivamente. 

En efecto, mientras por un lado, la nueva Ley General de Asentamientos Humanos restringe y anula el 
ámbito de libertad política y jurídica de los Estados y Municipios para la construcción de sus respectivos 
ordenamientos jurídicos en materia de asentamientos humanos y de desarrollo urbano, por otro lado, la 
misma ley impugnada reduce la participación ciudadana al mero análisis y reflexión de la problemática 
urbana, por lo que ahora los ciudadanos no pueden hacer ni exigir a las autoridades locales, propuestas 
en aspectos relevantes como la determinación y control de la zonificación, usos y destinos de áreas y 
predios de los centros de población, ni la construcción y mejoramiento de la vivienda de interés social y 
popular, en comparación con los derechos que comprendía la participación ciudadana en la abrogada Ley 
General de Asentamientos Humanos. 

Efectivamente, al condicionar la nueva Ley General de Asentamientos Humanos el ejercicio de las 
potestades normativas y administrativas de los Estados y Municipios en materia de asentamientos 
humanos, mediante diversas normas que, en su conjunto, imponen la obligación de flexibilizar y promover 
los usos de suelo mixtos y la densificación de construcciones, así como la prohibición expresa y categórica 
de separar los usos de suelo residencial comerciales y de centros de trabajo, es evidente que los Estados 
y Municipios son convertidos en meros aplicadores de las decisiones del Congreso de la Unión, bajo un 
espíritu de desregulación de las acciones de los particulares en materia de desarrollo urbano. 

CUARTO. Violaciones al proceso legislativo de la Ley General impugnada. En el cuarto y último 
apartado de la demanda, el actor manifiesta lo siguiente: 

En la aprobación de la Ley General de Asentamientos Humanos no se respetaron las formalidades del 
proceso legislativo que se prevén en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. Lo anterior, pues las Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso Federal, discutieron y 
aprobaron los respectivos dictámenes de las Comisiones Legislativas, sin publicar con la debida 
anticipación en las gacetas parlamentarias los proyectos de la nueva Ley General de Asentamientos 
Humanos, por lo que es claro que los diputados y senadores aprobaron la ley impugnada, sin tener el 
tiempo suficiente para leer y comprender los alcances de dicho ordenamiento. 

Además, dice que ni la iniciativa de la Ley General de Asentamientos Humanos, ni la minuta de su 
proyecto, fueron turnadas a las Comisiones de Puntos Constitucionales de las Cámaras que integran el 
Congreso de la Unión, no obstante que, por razón de su materia, le correspondía conocer de ellas. 

Adicionalmente, en el apartado de normas, actos u omisiones cuya invalidez se reclama, señala la omisión 
del Poder Ejecutivo Federal de formular al Congreso las observaciones a que se refiere el apartado “A” del 
artículo 72 de la Constitución Federal, respecto de la ley impugnada. 

CUARTO. Radicación, turno y admisión. Mediante proveído de Presidencia de veintitrés de enero de 
dos mil diecisiete, se ordenó formar y registrar el expediente relativo a esta constitucional bajo el número 
21/2017 y se designó a la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos como instructora del procedimiento.1 

Por auto de veinticinco de enero de dos mil diecisiete, la Ministra Instructora admitió a trámite la demanda; 
ordenó emplazar a las autoridades demandas para que formularan su contestación; y dar vista a la, entonces, 
Procuraduría General de la República para que manifestara lo que a su representación correspondiera.2 

                                                 
1 Foja 261 del expediente principal. 
2 Fojas 262 y 263 del expediente principal. 
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QUINTO. Contestación del Poder Ejecutivo Federal. El trece de marzo de dos mil diecisiete, el 
Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, en representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
dio contestación a la demanda de cuenta3, la cual se tuvo por recibida mediante acuerdo del quince de marzo 
de dos mil diecisiete. 

SEXTO. Contestación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. El catorce de marzo de 
dos mil diecisiete, la Presidenta de la Mesa Directiva y representante legal de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, dio contestación a la demanda4, la cual se tuvo por recibida mediante acuerdo  
del quince de marzo de dos mil diecisiete. 

SÉPTIMO. Contestación de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. El catorce de marzo 
de dos mil diecisiete, el Presidente de la Mesa Directiva y representante legal de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, dio contestación a la demanda5, la cual se tuvo por recibida mediante acuerdo  
del quince de marzo de dos mil diecisiete. 

OCTAVO. Opinión del Procurador General de la República: Este funcionario emitió opinión en el 
sentido de que debe declararse la validez de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano.6 

NOVENO. Cierre de instrucción. Substanciado el procedimiento en la presente controversia 
constitucional, el veinticinco de abril de dos mil diecisiete, se llevó a cabo la audiencia prevista en los artículos 
29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la que, en términos del artículo 34 del mismo ordenamiento legal, se hizo relación de 
los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas y se puso el expediente en estado de 
resolución.7 

DÉCIMO. Ampliación de demanda. El veintidós de enero de dos mil dieciocho, el Municipio actor 
presentó ampliación de demanda, la cual, mediante acuerdo de veintinueve de enero siguiente, se desechó 
por improcedente, en términos del artículo 19, de la fracción VIII, de la Ley Reglamentaria de la materia. 

DÉCIMO PRIMERO. Returno. Por auto de catorce de marzo de dos mil diecinueve dictado por el 
Presidente de este Alto Tribunal, se returnó el presente asunto a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, al 
sustituir a la Ministra en retiro Margarita Beatriz Luna Ramos. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y resolver la presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 105, fracción I, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos8; 10, 
fracción I9 y 11, fracción V10, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el Punto 
Tercero y el Punto Segundo, fracción I, del Acuerdo General número 5/2013 del Tribunal Pleno, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, toda vez que se plantea una 
controversia constitucional entre el Municipio de Monterrey, Nuevo León, en contra de los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo Federales, habida cuenta que se plantea la inconstitucionalidad de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, por considerar que transgrede diversas 
competencias municipales. 

SEGUNDO. Oportunidad. En torno a este aspecto, del escrito de demanda se advierte que el Municipio 
actor impugna diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano (en lo sucesivo, Ley General de Asentamientos Humanos). 

                                                 
3 Fojas 290 a 392 del expediente principal. 
4 Fojas 445 a 552 del expediente principal. 
5 Fojas 556 a 653 del expediente principal. 
6 Fojas 724 a 772 del expediente principal. 
7 Fojas 817 a 819 del expediente principal. 
8 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre : […]  
b) La Federación y un Municipio; […]" 
9 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: I. De las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]” 
10 “Artículo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autonomía de los órganos del Poder Judicial de la 
Federación y por la independencia de sus miembros, y tendrá las siguientes atribuciones: […] 
V. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de acuerdos generales. Si alguna de las Salas estima que el 
asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema Corte de Justicia funcionando en Pleno, lo hará del conocimiento de este último para que 
determine lo que corresponda. […]” 
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De conformidad con la fracción II del artículo 21 de la Ley Reglamentaria de la materia11, tratándose de 
normas generales, la demanda deberá promoverse a partir del día siguiente de la fecha de su 
publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé 
lugar a la controversia. 

En el caso, la Ley General impugnada se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciséis, por lo que el plazo legal de treinta días hábiles para promover este medio de 
control constitucional transcurrió del martes veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis al martes 
veinticuatro de enero de dos mil diecisiete12; por tanto, al haberse presentado la demanda de controversia 
constitucional el veinte de enero de dos mil diecisiete, debe concluirse que fue promovida oportunamente13. 

TERCERO. Legitimación activa. Enseguida se aborda el estudio de la legitimación de quien promovió la 
controversia constitucional. 

El artículo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos14 prevé 
que este Tribunal Constitucional es competente para conocer de las controversias constitucionales que se 
susciten entre un Estado y uno de sus municipios, en relación con la constitucionalidad de sus actos. 

Por su parte, de acuerdo con los artículos 10, fracción I y 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria que 
rige a las controversias constitucionales15, el actor deberá comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo y, en 
todo caso, se presumirá que quien comparece a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

En el caso, suscriben la demanda de controversia constitucional, Adrián Emilio de la Garza Santos y Elisa 
Estrada Treviño, en su carácter de Presidente Municipal y Síndico Segundo, respectivamente, del 
Ayuntamiento del Municipio actor, lo que acreditan con las copias certificadas de las Constancias de Mayoría 
de once de junio de dos mil quince, de cuya lectura se desprende que los promoventes fueron electos para 
ocupar los cargos que ostentan en el período comprendido de  octubre de dos mil quince a octubre de dos mil 
dieciocho.16 

Ahora, conforme al artículo 34, fracción I, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León17, la 
representación del Ayuntamiento será ejercida de manera mancomunada por el Presidente Municipal y el 
Síndico o Síndico Segundo según corresponda; por tanto, en el caso, quienes suscriben la demanda de 
esta controversia cuentan con legitimación activa para promoverla. 

Es aplicable la jurisprudencia P./J. 44/97, emitida por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA 
PROMOVERLA. LA TIENEN EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo V, junio de mil novecientos noventa y siete, página 418, registro 198444). 

                                                 
11 “Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: […] 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y […]”. 
12 Se deben descontar del cómputo respectivo los días tres, cuatro, diez y once, de diciembre de dos mil dieciséis; siete, ocho, catorce, 
quince, veintiuno y veintidós de enero de dos mil diecisiete, por ser inhábiles, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2° y 3° de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal en relación con el 163 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, así como del dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis al primero de enero de dos mil diecisiete, por corresponder 
al segundo periodo de receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
13 Esto se advierte del sello estampado al reverso de la hoja 215 del expediente principal. 
14 Constitución Federal. 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: (…) 
i). Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; (…)” 
15 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (…). 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…).” 
16 Fojas 216 y 217 del expediente principal. 
17 Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 
“Artículo 34. Para el ejercicio de la personalidad jurídica del Municipio, se atenderá a los siguientes supuestos: 
I. Representación del Ayuntamiento: Será ejercida de manera mancomunada por el Presidente Municipal y el Síndico o Síndico 
Segundo según corresponda; y podrá delegarse esta representación en favor de cualquier integrante del Ayuntamiento, en cuyo caso, se 
requiere acuerdo del propio Ayuntamiento; (…)” 
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CUARTO. Legitimación pasiva. Ahora se procede al análisis de la legitimación de las autoridades 
demandadas, al ser un presupuesto necesario para la procedencia de este medio de impugnación. 

El artículo 105, fracción I, inciso i)
 

18, de la Constitución Federal dispone que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de las controversias 
constitucionales que se susciten entre un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus 
actos o disposiciones generales. 

Por su parte, los artículos 10, fracción II y 11, párrafo primero19, de la mencionada Ley Reglamentaria, dice 
que serán demandados en las controversias constitucionales, las entidades, poderes u órganos que hubiesen 
emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto impugnado, los cuales deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. 

En este asunto son autoridades demandadas los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federales a quienes se 
les atribuye la expedición, promulgación y publicación de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Por el Poder Ejecutivo Federal compareció Alfonso Humberto Castillejos Cervantes, en su carácter de 
Consejero Jurídico de dicho Poder, lo que acredita con la copia certificada de su nombramiento expedido por 
el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos el cuatro de diciembre de dos mil doce20; aunado a ello, cabe 
señalar que el nueve de enero de dos mil uno fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo 
por el que se establece que el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en los asuntos que se mencionan”21, dentro de los que se 
incluyen las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 
de la Constitución Federal; por tanto, resulta claro que dicha autoridad cuenta legitimación pasiva en este 
asunto. 

Respecto a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión compareció María Guadalupe Murguía 
Gutiérrez, quien se ostenta como Presidenta de su Mesa Directiva, lo que acredita mediante copia certificada 
del Diario de Debates de dicho órgano legislativo, de veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, relativo a la 
toma de protesta de esa funcionaria para ocupar dicho cargo22; además, ejerce su representación legal en 
términos del artículo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos23; por tanto, cuenta con la legitimación procesal para comparecer en el presente juicio 
constitucional en representación de la Cámara de Diputados. 

Por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, compareció Pablo Escudero Morales, con el 
carácter de Presidente de la Mesa Directiva, lo que acredita con la copia certificada del acta de la junta previa 
de dicho órgano legislativo, de treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, de la cual se desprende su 
designación para el cargo que ostenta; y de conformidad con los artículos 67, numeral 1 de la Ley Orgánica 

                                                 
18 Constitución Federal. 
“Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: (…) 
i). Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; (…) 
19 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (…) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; (…). 
“Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…)” 
20 Foja 272 del expediente principal. 
21 “ACUERDO 
ÚNICO.- El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con 
cualquier carácter, salvo en las que expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados que hagan promociones, concurran 
a audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan incidentes y recursos, así como para que oigan y reciban toda clase de 
notificaciones, de acuerdo con los artículos 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 
22 Fojas 553 y 554 del expediente. 
23 Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 23. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: (…) 
l) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte necesario; […]” 
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del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos24, ejerce su representación legal; por tanto, cuenta 
con legitimación procesal para comparecer en este asunto, en representación de la Cámara  
de Senadores. 

QUINTO. Causales de improcedencia. En este apartado se analizan las causales de improcedencia 
alegadas por las autoridades demandadas, así como aquellas que este Alto Tribunal advierta de oficio. 

A. Causales invocadas por el Ejecutivo Federal. 

En primer término, el Poder Ejecutivo Federal alega la falta de interés legítimo del actor para promover 
esta instancia constitucional, al considerar que los conceptos de invalidez formulados en su demanda no solo 
están relacionados con su esfera de atribuciones, sino de todos los municipios, de los Estados, de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como con los derechos de la ciudadanía, de manera que carece 
de interés legítimo para acudir en el presente juicio constitucional, alegando supuestas violaciones de su 
competencia constitucional. 

Lo anterior es infundado, pues tal y como lo aduce el propio Poder Ejecutivo Federal, en diversas partes 
de la demanda el actor refiere que la Ley General impugnada afecta sus competencias constitucionales; 
aunado a alegar que se afectan los derechos de la ciudadanía en general, en lo que respecta a su 
participación en diversos aspectos vinculados con la planeación y el desarrollo urbano; sin embargo, en este 
último aspecto, se advierten que tales transgresiones las vincula con el ejercicio de competencias municipales 
que le corresponden al ente municipal en términos de lo dispuesto en la Constitución Federal. 

Cabe resaltar que, en diversas partes de la demanda, el Municipio actor señala que, la Ley General 
impugnada, al condicionar el ejercicio de las potestades de los Estados y municipios en materia de 
asentamientos humanos mediante diversas normas que, en su conjunto, imponen la obligación de flexibilizar 
los usos de suelo mixtos, la densificación de construcciones, así como la prohibición expresa de separar los 
usos de suelo residencial, comerciales y centros de trabajo, convierte a los Estados y Municipios en meros 
ejecutores de las decisiones del Congreso Federal, lo cual, a su parecer, es resultado de la desregulación de 
las acciones de los particulares en materia de desarrollo urbano. 

De esta forma se advierte que el municipio actor controvierte la afectación que, como sistema normativo, 
produce la Ley General de Asentamientos Humanos en las competencias de las entidades federativas y los 
municipios, concretamente mediante el nuevo modelo de desarrollo urbano que se regula en dicho 
ordenamiento y que, a consideración del municipio actor, se intenta imponer a dichos órdenes de gobierno 
mediante diversas disposiciones de la ley impugnada vistas en su conjunto. 

De lo anterior se advierte que los motivos de invalidez que formula el demandante por la invasión a sus 
competencias constitucionales los relaciona, a su vez, con una transgresión a las competencias asignadas por 
la Constitución Federal a las entidades federativas en materia de asentamientos humanos, lo que a su juicio 
tiene su origen en diversas disposiciones de la ley impugnada que, en su conjunto, fomentan una 
concentración de atribuciones en beneficio de los Poderes Federales en perjuicio del ente municipal. 

En esos términos, al no advertirse de forma clara que las presuntas transgresiones a las competencias 
constitucionales asignadas a las entidades federativas, así como a la participación ciudadana en materia de 
asentamientos humanos y desarrollo urbano, no afecten de forma alguna las competencias constitucionales 
del municipio actor, no puede concluirse que este carezca de interés legítimo para promover la presente 
controversia constitucional en los términos propuestos en su demanda. 

En tal virtud, dado que los planteamientos que expone el Municipio actor entrañan el estudio 
de fondo del asunto, se desestima la causal de improcedencia alegada, siendo aplicable la jurisprudencia 
P./J. 92/99, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE.” (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo X, septiembre de 1999, página 710, registro 
193266). 

Por otra parte, el Ejecutivo Federal aduce la extemporaneidad de la demanda promovida en este asunto, 
al considerar que, si bien, la Ley General impugnada fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, lo cierto es que derivó de un proceso formalmente legislativo, y 
diversas disposiciones de la anterior Ley General de Asentamientos Humanos, esto es, la publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y tres, mantuvieron su 
trascendencia, sentido y alcance, por lo que, respecto de tales preceptos debe decretarse su sobreseimiento 
al no haber sido controvertidos oportunamente por el  actor. 

                                                 
24 Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 67. 
1. El Presidente de la Mesa Directiva es el Presidente de la Cámara y su representante jurídico; en él se expresa la unidad de la 
Cámara de Senadores. En su desempeño, deberá hacer prevalecer el interés general de la Cámara por encima de los intereses particulares 
o de grupo, para lo cual, además de las facultades específicas que se le atribuyen en el artículo anterior, tendrá las siguientes atribuciones: 
(…)”. 
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Lo anterior es infundado, pues, precisamente como señala el Ejecutivo Federal, la expedición de la Ley 
General impugnada derivó de un proceso legislativo que culminó con su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, en la que, por virtud de lo ordenado en su artículo 
segundo transitorio, abrogó la Ley General de Asentamientos Humanos publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y tres, así como todas aquellas disposiciones 
legales y reglamentarias que se opusieran a lo dispuesto en la nueva Ley General de la materia. 

De ahí que la vigente Ley General de Asentamientos Humanos, debe categorizarse en su totalidad como 
un diverso acto legislativo que da pie a la presentación de una controversia constitucional, al haberse dado un 
cambio de las disposiciones legales con motivo de la emisión de toda una nueva normatividad que abroga la 
anterior.25 

Conforme a lo expuesto y al haberse determinado que la demanda presentada por el Municipio actor 
resulta oportuna en los términos señalados en el considerando relativo a la oportunidad, resulta infundada la 
causal de improcedencia que se hace valer. 

B. Causales invocadas por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

En otro aspecto, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión hace valer la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 19, fracción VI, de la ley de la materia26, en relación con los cuestionamientos al 
procedimiento legislativo del cual derivó el Decreto por el que se expide la Ley General impugnada, pues 
considera que las etapas que lo conforman no constituyen una resolución definitiva, por lo que al 
combatirse de manera aislada las etapas del proceso legislativo respectivo, el planteamiento de 
inconstitucionalidad del municipio actor, a su parecer, deviene improcedente. 

Es infundado lo expuesto por dicha autoridad legislativa pues este Alto Tribunal ha sostenido que los 
actos que integran el procedimiento legislativo constituyen una unidad indisoluble con la norma 
general emanada del mismo, de tal forma que no es impugnable en lo individual cada acto legislativo de ese 
proceso, pues no puede quedar subsistente o insubsistente aisladamente, sino sólo a través del análisis 
conjunto de esos actos con motivo de la emisión de la norma general. 

En efecto, los actos que integran el procedimiento legislativo están plenamente vinculados entre sí 
y forman una unidad en su conjunto, por lo que solamente adquieren definitividad al momento de la 
publicación de la norma general que ha sido objeto de ese procedimiento legislativo, de manera que la 
impugnación de los actos que integran el procedimiento legislativo únicamente se puede realizar a partir de 
que es publicada la norma general respectiva, porque es en ese momento cuando los actos relativos 
adquieren definitividad. 

Bajo esa lógica, si la ley general impugnada que tuvo su origen en el procedimiento legislativo que se 
controvierte en esta vía, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos 
mil dieciséis; resulta procedente la impugnación de los actos que conformaron dicho proceso legislativo por 
parte del actor. 

Lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 129/200127, de rubro: “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. LOS VICIOS DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO SÓLO PUEDEN IMPUGNARSE A 
PARTIR DE QUE ES PUBLICADA LA NORMA GENERAL.” (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Novena Época, Tomo XIV, octubre de 2001, página 804, registro 188640). 

                                                 
25 Similares consideraciones fueron aprobadas por unanimidad de diez votos de este Tribunal Pleno, al resolver el apartado IV de la acción 
de inconstitucionalidad 96/2014 y su acumulada 97/2014, en sesión de once de agosto de dos mil dieciséis, así como al aprobar el apartado 
III de la acción de inconstitucionalidad 132/2020, en sesión de veintiuno de septiembre de dos mil veinte. 
26 “Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (…) 
VI. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto; (…).” 
27 De texto: “Si se toma en consideración, por un lado, que los actos que integran el procedimiento legislativo constituyen una unidad 
indisoluble con la norma general emanada de ese procedimiento, de tal forma que no es posible jurídicamente impugnar cada acto legislativo 
individualmente, ya que no puede quedar subsistente o insubsistente aisladamente, sino sólo a través del análisis conjunto de esos actos con 
motivo de la emisión de la norma general, y por otro, que tratándose de controversias constitucionales, el artículo 21, fracción I, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la impugnación 
de actos en esa vía puede llevarse a cabo dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente: a) al en que conforme a la ley del 
propio acto surta efectos la notificación del acto que se reclame; b) al en que se haya tenido conocimiento de éste; o, c) al en que el actor se 
ostente sabedor de él, resulta inconcuso que la impugnación de los actos que integran el procedimiento legislativo únicamente puede 
realizarse a partir de que es publicada la norma general emanada de dicho procedimiento, porque es en ese momento cuando los 
mencionados actos adquieren definitividad.” 
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C. Causales de improcedencia advertidas de oficio. 

Del escrito de demanda del Municipio actor se desprende que, entre los actos que reclama, se encuentran 
las consecuencias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o 
resulten de las normas y actos cuya invalidez se exige. 

En torno a ello, este Tribunal Pleno observa que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 19, fracción VIII, en relación con el artículo 22, fracción IV de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, puesto que ha sido una 
posición reiterada de este Alto Tribunal que para estar en posibilidad de estudiar los actos o normas 
impugnados en una controversia constitucional, es necesario que el actor exprese, por lo menos, el 
agravio que estime le causan los motivos que originaron éste, es decir, que se contenga la expresión 
clara de la causa de pedir, por lo que, ante una manifestación imprecisa o genérica como la que hace valer 
el municipio actor, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede analizar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de actos o normas generales que no se impugnaron específicamente, criterio que 
encuentra apoyo en la jurisprudencia P./J. 64/200928, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL 
ACTOR DEBE SEÑALAR EN SU DEMANDA DE MANERA ESPECÍFICA LOS ACTOS Y NORMAS QUE 
IMPUGNE Y NO REALIZAR UNA MANIFESTACIÓN GENÉRICA O IMPRECISA DE ELLOS.” (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, Julio 2009, página 1461, registro 166990). 

Por otra parte, respecto del artículo sexto transitorio, primer párrafo de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción V de la Ley 
Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Federal, al ser un hecho notorio que 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ha dado cumplimiento al mandato ahí previsto, 
consistente en convocar a la sesión de instalación del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, lo cual tuvo lugar el veintiséis de abril de dos mil diecisiete. 

Cabe resaltar que aun cuando en el segundo párrafo del citado artículo sexto transitorio se ordena a los 
gobiernos locales y municipales a convocar en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, a la sesión de instalación de los Consejos locales y Municipales de 
Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Metropolitano, no ha lugar a declarar su sobreseimiento, pues 
no existe constancia alguna que permita inferir que se ha dado cumplimiento a dicho mandato. 

Finalmente, al no advertirse la actualización de alguna otra causal de improcedencia, se procede a 
realizar el estudio de fondo del presente asunto. 

SEXTO. Catálogo de temas que serán analizados en el fondo del asunto. Para efectos metodológicos, 
el estudio de los diversos conceptos de invalidez que hace valer el municipio actor se hará de la siguiente 
forma: 

CONSIDERANDO TEMA 

SÉPTIMO Violaciones al proceso legislativo. Análisis del concepto de invalidez cuarto. 

OCTAVO 

El Congreso de la Unión impone un modelo único en materia de desarrollo 
urbano a través de la Ley General impugnada, que centraliza las facultades 
de los Poderes Federales en violación a la forma del Estado Federal y la 
descentralización política. Análisis de los conceptos de invalidez primero, 
apartados A, B, C, G, y H, y tercero. (Artículos 1, 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, 
XXXII, XXXVII, XXXVI; XXXVIII, XXXIX y XL; 4, fracciones I, II, III, IV, V, VI y X; 
5; 6, último párrafo; 7; 8, fracciones I, II, VI, VII, X, XXIV y XXVII; 9, fracciones IV 
y V; 10; 11; 22; 23; 26; 28; 29, párrafo primero, fracciones I, II y III; 36, párrafo 
primero y segundo, fracciones II, II, IV y V; 37, fracciones I, III, IV, V y VI, así 
como su último párrafo; 46; 52, fracciones I y VII; 53, fracción IV y VI; 59, 
párrafos primero, segundo, fracciones I, II, II, IV, V, VI y VII y párrafo tercero, 
fracciones I, II incisos a), b) y c), fracciones ; 60, fracción VI; 71, fracción III; 76, 
párrafo primero; 93, fracción I; así como los artículos transitorios primero, 
segundo, tercero, quinto, sexto y séptimo).  

                                                 
28 De texto: Si se tiene en cuenta que conforme al artículo 22 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus fracciones VI y VII, en el escrito de demanda deberá señalarse la norma 
general o acto cuya invalidez se pretende así como, en su caso, el medio oficial en que se publicó y los conceptos de invalidez, es indudable 
que ante una manifestación imprecisa o genérica en el sentido de que se impugnan "todos los demás actos o normas relacionados con la litis 
de la controversia", la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede analizar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de actos o 
normas generales que no se impugnaron específicamente. Lo anterior se corrobora con la jurisprudencia P./J. 135/2005, de rubro: 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE ESTUDIE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA O ACTO BASTA CON 
EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA LA CAUSA DE PEDIR.", en la que este Tribunal en Pleno sostuvo que para estar en 
posibilidad de estudiar los actos o normas impugnados en una controversia constitucional, es necesario que el actor exprese, por lo menos, el 
agravio que estime le causan los motivos que originaron éste, es decir, que se contenga la expresión clara de la causa de pedir.” 
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NOVENO 

Las facultades otorgadas a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano para expedir y vigilar el cumplimiento de normas técnicas en 
materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano, así como para 
intervenir en la planeación de zonas metropolitanas o conurbadas de 
interés local, vulneran la autonomía municipal. Análisis del primer concepto 
de invalidez, apartados C y E (artículos 8, fracciones IV, IX, XVIII, XX, XXVIII y 
XXX; 9 párrafo primero y fracciones I, II y III; 35 y 117 de la Ley General 
impugnada). 

DÉCIMO 
La Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial, afecta la autonomía del 
ente municipal y la descentralización política. Análisis del primer concepto 
de invalidez, apartado D (artículos 24 y 25 de la Ley General impugnada). 

DÉCIMO PRIMERO 
Integración y facultades del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano. Análisis del primer concepto de invalidez, apartado D 
(artículos 14, 15 y 16 de la Ley General impugnada) 

DÉCIMO SEGUNDO 
Las facultades de la Comisión de Ordenamiento Metropolitano, restringen 
la autonomía municipal. Análisis del primer concepto de invalidez, apartado E 
(artículos 31, 32, 33, 34, 36, fracción I, 38 y 44 de la Ley General impugnada). 

DÉCIMO TERCERO 

Las facultades de la Procuraduría Agraria vinculados con el ordenamiento 
territorial, vulnera la autonomía del Municipio. Análisis del primer concepto 
de invalidez, apartado C (artículos 8, fracción XXVIII y cuarto Transitorio de la 
Ley impugnada). 

DÉCIMO CUARTO 

La obligación dirigida a los Congresos locales de establecer que, en la 
simplificación de las autorizaciones, permisos o licencias de las 
autoridades locales, se atiendan las recomendaciones que se emitan en 
términos del artículo 147 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. Análisis del primer concepto de invalidez, apartado C. (Artículo 
60, fracción IX) 

DÉCIMO QUINTO 

La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial 
previa para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la 
autonomía municipal, el principio de autotutela administrativa y lo 
subordina al Poder Judicial. Análisis del segundo concepto de invalidez 
(artículo 60, fracción VII, de la Ley General impugnada). 

DÉCIMO SEXTO 

Las restricciones para el destino de espacios públicos originalmente 
destinados a la recreación, deporte y zonas verdes, vulneran la autonomía 
municipal. Análisis del primer concepto de invalidez, apartado F (artículo 75, 
fracción VI de la Ley General impugnada). 

DÉCIMO SÉPTIMO 

La previsión relativa a compensar a los propietarios por acciones urbanas 
(protección de zonas de salvaguarda, derechos de vía y protección de 
polígonos de amortiguamiento industrial), vulnera la libre administración. 
Análisis del primer concepto de invalidez, apartado H (artículo 59, fracciones VIII 
y IX, de la Ley General impugnada). 

DÉCIMO OCTAVO 

Exclusión de la participación ciudadana en materia de asentamientos 
humanos y de la denuncia administrativa como mecanismo de 
coadyuvancia entre la ciudadanía y las autoridades municipales 
competentes. Análisis del primer concepto de invalidez, apartados A y B 
(artículos 104, 105, 106 y 108 de la Ley General impugnada). 

 

SÉPTIMO. Violaciones al proceso legislativo. En primer lugar, se analizarán los planteamientos 
relacionados con las presuntas violaciones al proceso legislativo que dio lugar a la Ley General impugnada, 
por ser de carácter preferente, pues de resultar fundados tendrían un efecto invalidante sobre la totalidad de 
las normas impugnadas, conforme a la jurisprudencia P./J. 42/200729, emitida por este Tribunal Pleno. 

                                                 
29 De rubro y texto: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. CUANDO SE ADUCEN CONCEPTOS DE INVALIDEZ POR VIOLACIONES 
FORMALES Y DE FONDO RESPECTO DE NORMAS GENERALES DE LOS ESTADOS O DE LOS MUNICIPIOS IMPUGNADAS POR LA 
FEDERACIÓN, DE MUNICIPIOS RECLAMADAS POR LOS ESTADOS O EN LOS CASOS A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS C), H) Y K) 
DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DEBE 
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En su demanda de controversia, el Municipio actor señala que en la aprobación de la Ley General 
impugnada, no se respetaron las formalidades del procedimiento legislativo, en tanto que las Cámaras de 
Diputados y Senadores del Congreso Federal discutieron y aprobaron los respectivos dictámenes de las 
Comisiones Legislativas a quienes se turnó el asunto, sin haberlos publicado con la debida anticipación en las 
correspondientes gacetas parlamentarias, por lo que los legisladores federales no tuvieron tiempo para 
comprender los alcances de dicho ordenamiento. 

También aduce que, ni la iniciativa de la Ley General de Asentamientos Humanos, ni la minuta 
correspondiente, fueron turnadas a las Comisiones de Puntos Constitucionales de las Cámaras del Congreso 
de la Unión, no obstante que por razón de su materia le correspondía conocer de ellas. 

Finalmente, sostiene que en la aprobación del Decreto por el que se expide la Ley General de 
Asentamientos Humanos, el Presidente de la República omitió hacer las observaciones a que se refiere el 
artículo 72, apartado A de la Constitución Federal. 

Las alegadas violaciones al proceso legislativo resultan infundadas, por las razones que a continuación 
se expresan: 

En primer término, se debe señalar que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72, párrafo primero 
de la Constitución Federal, todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las 
Cámaras, se debe discutir sucesivamente en ambas, observándose la Ley del Congreso y sus reglamentos 
respectivos, sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones. 

Así, en el apartado A del citado artículo 72 constitucional, se dispone que una vez que un proyecto es 
aprobado en la Cámara de su origen, pasa a su discusión a la otra. Si esta lo aprobare, se remitirá al Ejecutivo 
Federal, quien, si no tuviera observaciones que hacer, lo publicará inmediatamente. 

Por su parte, el apartado E del artículo 72 de la Constitución Federal señala que, si un proyecto de ley o 
decreto fuese desechado en parte, o modificado o adicionado por la Cámara revisora, la nueva discusión de la 
Cámara de su origen versará únicamente sobre lo desechado o sobre las reformas o adiciones, sin poder 
alterarse en manera alguna los artículos aprobados. Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara 
revisora fueren aprobadas por la mayoría absoluta de los votos presentes en la Cámara de su origen, se 
pasará todo el proyecto al Ejecutivo Federal, para efectos de que, en su caso, formule las observaciones a 
que se refiere el apartado A del artículo 72 constitucional. 

Bajo el marco constitucional apuntado, relativo al trámite de una iniciativa de ley o decreto que se 
devuelve, por una ocasión, a la Cámara de origen para que ésta se pronuncie sobre las partes 
modificadas, adicionadas o desechadas por la Cámara revisora, se observa que, el proceso para la 
aprobación de una Ley o Decreto es el siguiente: 

Iniciativa 

De acuerdo con el artículo 71 de la Constitución Federal, el derecho de iniciar leyes o decretos 
corresponde: al Presidente de la República; a los diputados y senadores del Congreso de la Unión; a las 
Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México; y a los ciudadanos en un número equivalente, por lo 
menos, al cero punto tres por ciento de la lista nominal de electores, en los términos que señalen las leyes.

Trámite en la Cámara de origen 

Turno a Comisiones 

En términos de lo dispuesto en los artículos 174, 175, numeral 1; 176 y 178 del 
Reglamento del Senado de la República; y de los artículos 66; 67 y 68 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, la Mesa Directiva de las Cámaras 
respectivas, por conducto de su Presidente, turna la iniciativa de ley o decreto a la 
comisión o comisiones ordinarias a quien, por razón de su competencia, le 
corresponda elaborar el dictamen correspondiente. 

De acuerdo con los artículos 39, 85 y 86 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como con el artículo 117 del Reglamento del 
Senado de la República, la competencia de las comisiones ordinarias corresponde 
a la materia de su denominación y, en lo general, con las otorgadas a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

                                                                                                                                                     
PRIVILEGIARSE EL ESTUDIO DE LOS PRIMEROS (INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 47/2006) .El Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXIII, abril de 2006, página 817, sostuvo que si en la demanda de controversia constitucional se hacen valer tanto 
conceptos de invalidez por violaciones en el procedimiento legislativo como por violaciones de fondo, en los supuestos mencionados, debe 
privilegiarse el análisis de estos últimos, a fin de que la Suprema Corte realice un control y fije los criterios que deberán imperar sobre las 
normas respectivas, ya que de invalidarse éstas, una vez subsanados los vicios del procedimiento, las mismas podrían seguir subsistiendo 
con vicios de inconstitucionalidad. Sin embargo, una nueva reflexión conduce a este Alto Tribunal a interrumpir tal criterio a fin de establecer 
que en los casos mencionados deberán analizarse en primer término las violaciones procedimentales, en virtud de que conforme al artículo 
105 constitucional, de estimarse fundadas éstas, por una mayoría de por lo menos ocho votos, la declaratoria de invalidez tendrá efectos 
generales y, por tanto, la norma dejará de tener existencia jurídica, resultando indebido estudiar primero las violaciones de fondo, cuando 
podría acontecer que ese análisis se realizara sobre normas que de haberse emitido violando el procedimiento, carecerían de todo valor, con 
lo que implícitamente, con ese proceder se estarían subsanando las irregularidades del procedimiento.” 



84 DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2022 

Dictamen 

En términos de lo señalado en los artículos 182, 188, 192 y 193 del Reglamento del 
Senado de la República; y 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV; 
176, 177, y 180 del Reglamento de la Cámara de Diputados, las comisiones 
ordinarias a quienes se les haya encomendado el estudio de una iniciativa de ley o 
decreto, deberán emitir el dictamen correspondiente, el cual deberá ser publicado 
en la Gaceta Parlamentaria que corresponda, para su posterior debate y votación 
en el Pleno. 

Publicidad del 
Dictamen 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193, numeral 1 del Reglamento del 
Senado de la República, los dictámenes de esta Cámara deben ser publicados en 
su Gaceta Parlamentaria, por lo menos veinticuatro horas antes de la sesión del 
Pleno donde vaya a discutirse el asunto. En tanto que, de conformidad con el 
artículo 97, numeral 1 del Reglamento de la Cámara de Diputados, los dictámenes 
de esta Cámara deben publicarse en su Gaceta Parlamentaria a más tardar a las 
veintidós horas del día previo a la sesión del Pleno en la que se presenten. 

Discusión en el 
Pleno 

Los dictámenes presentados al Pleno de las Cámaras respectivas serán objeto de 
discusión, primero en lo general, y luego en lo particular, de acuerdo con las reglas 
de debate y votación que se establecen en los Reglamentos de las respectivas 
Cámaras de Senadores y Diputados. (Artículos 198 y 199 del Reglamento del 
Senado de la República, y 104 del Reglamento de la Cámara de Diputados). 

Trámite en la Cámara revisora 

Minuta 

En términos del artículo 72 de la Constitución Federal, una vez que la Cámara de 
origen aprueba el dictamen de una ley o decreto, este pasa, en forma de Minuta, a 
la colegisladora para que se pronuncie al respecto. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 221 del Reglamento del Senado de la 
República, y 216 del Reglamento de la Cámara de Diputados, y siguiendo los 
trámites que corresponden a una iniciativa de ley o decreto, las minutas son 
turnadas a la comisión o comisiones ordinarias competentes para la elaboración 
del dictamen correspondiente, el cual será sometido a consideración del Pleno para 
su debate y votación. 

Trámite de regreso en la Cámara de origen 

Minuta 

En caso de darse el supuesto previsto en el artículo 72, apartado E de la 
Constitución Federal, esto es, de que el proyecto o decreto fuese desechado en 
parte, o modificado, o adicionado por la Cámara revisora, la nueva discusión de la 
Cámara de su origen versará únicamente sobre las reformas o adiciones, sin 
poderse alterar de manera alguna los artículos aprobados. Si las adiciones o 
reformas hechas por la Cámara revisora fueran aprobadas por la mayoría absoluta 
de los votos presentes en la Cámara de su origen, se pasará el proyecto al 
Ejecutivo, para que, de así considerarlo, formule las observaciones a que se refiere 
el apartado A del citado artículo 72 constitucional, lo cual se reitera en los artículos 
221, numerales 1 y 3; y 222 del Reglamento del Senado de la República, así como 
en los artículos 216 y 218 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Promulgación y publicación del Decreto 

En caso de que el Decreto haya sido aprobado por ambas Cámaras del Congreso de la Unión, sin 
observaciones del Ejecutivo Federal, éste último deberá ordenar su publicación, según se mandata en el 
artículo 72, apartado A de la Constitución Federal. 

 

Con base en lo anterior, corresponde analizar la forma en que se desarrolló el procedimiento legislativo 
relativo a la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciséis. 

De la revisión de las constancias que integran la presente controversia, así como de los datos obtenidos 
de las páginas electrónicas oficiales de las Cámaras de Diputados y Senadores, cuyo contenido debe 
considerarse un hecho notorio en términos de lo establecido en el artículo 88 del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en lo resuelto por este Alto Tribunal en 
la jurisprudencia P./J. 74/200630, de rubro: “HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO” 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, junio de 2006, página 963, 
registro 174899), se observa que en el procedimiento legislativo que dio lugar a la aprobación de la ley 
impugnada, tuvieron lugar los siguientes hechos: 

Iniciativa 

La iniciativa de la que derivó el Decreto por el que se expidió la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, fue presentada el trece de septiembre de dos mil dieciséis 
por los senadores Francisco de Paula Búrquez Valenzuela, Fernando Herrera Ávila, Emilio Gamboa 
Patrón, Luis Miguel Barbosa Huerta, Angélica del Rosario Araujo Lara, Víctor Hermosillo y Celada, María 
Lorena Marín Moreno, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, Zoé Robledo Aburto, María Cristina Díaz 
Salazar, Armando Ríos Piter, Juan Carlos Romero Hicks, Ernesto Ruffo Appel, María Marcela Torres 
Peimbert, Héctor Larios Córdova, Jesús Casillas Romero, Daniel Amador Gaxiola, Carlos Romero 
Deschamps, Roberto Albores Gleason, Carmen Dorantes Martínez, Yolanda de la Torre Valdez, Enrique 
Burgos García, Lisbeth Hernández Lecona, María del Rocío Pineda Gochi, Margarita Flores Sánchez, 
Miguel Romo Medina, Ismael Hernández Deras, Ivonne Liliana Álvarez García, Graciela Ortiz González, 
Jorge Luis Lavalle Maury, Ernesto Javier Cordero Arroyo, Daniel Ávila Ruiz, Héctor David Flores Ávalos, 
María Elena Barrera Tapia y Ricardo Barroso Agramont, quienes cuentan con facultades para ello al ser 
integrantes del Congreso de la Unión, lo que tiene sustento en los artículos 71, fracción II de la 
Constitución Federal y 8, numeral 1, fracción I del Reglamento del Senado de la República (fojas 38 a 160 
del cuaderno de pruebas formado con las documentales presentadas por la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión).. 

Trámite en la Cámara de origen 

Turno a Comisiones 

Mediante oficio del mismo trece de septiembre de dos mil dieciséis, la Mesa 
Directiva del Senado turnó la iniciativa a las Comisiones Unidas de Desarrollo 
Urbano y Ordenación Territorial y de Estudios Legislativos, Segunda, para su 
estudio y dictamen correspondientes (fojas 161 y 162 del cuaderno de pruebas 
formado con las documentales presentadas por la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión). 

Posteriormente, a través de oficio expedido el catorce de septiembre siguiente, la 
Mesa Directiva del Senado amplió el turno de la mencionada iniciativa a las 
Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial, de Vivienda y 
de Estudios Legislativos, Segunda, para su análisis y dictamen correspondiente 
(fojas 163 a 165 del cuaderno de pruebas formado con las documentales 
presentadas por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión). 

Dictamen 

Los integrantes de las Comisiones de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial, 
de Vivienda y de Estudios Legislativos, Segunda, fueron convocados por sus 
respectivos Presidentes, para celebrar el veintisiete de septiembre de dos mil 
dieciséis, una sesión de Comisiones unidas en la que abordaría la discusión y 
votación del Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. En dicha 
sesión fue aprobado el referido Dictamen por los cinco integrantes de la Comisión 
de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial; por cuatro de los cinco integrantes 
de la Comisión de Estudios Legislativos Segunda; y por cinco de los siete 
integrantes de la Comisión de Vivienda. 

                                                 
30 De texto: “Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no 
hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano 
se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública 
actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de 
saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los 
miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de 
manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el 
procedimiento.” 
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Publicidad del 
Dictamen 

El Dictamen correspondiente a la Ley General de Asentamientos Humanos fue 
publicado en la Gaceta Parlamentaria del Senado de la República correspondiente 
al jueves veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis.31 

Ahora bien, según consta en la versión estenográfica de la sesión del Pleno del 
Senado celebrada en la fecha antes indicada, el Presidente de la Mesa Directiva 
consultó a la Asamblea si se aceptaba la incorporación en el orden del día del 
Dictamen en cuestión32, lo cual fue aceptado mediante voto aprobatorio recabado 
de manera económica, dispensándose también de esa misma forma la segunda 
lectura del Dictamen en cuestión.33 

Discusión en el 
Pleno 

De acuerdo con la versión estenográfica de la sesión de la Cámara de Senadores 
celebrada el veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, se advierte que 
estuvieron presentes ochenta senadores, por lo que se declaró la existencia de 
quorum legal. 

En ese mismo documento consta que se sometió a consideración del Pleno el 
Dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ordenación 
Territorial; de Vivienda; y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de 
Decreto por el que se expide la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, el cual fue discutido y aprobado, en 
lo general, así como los artículos no reservados por ochenta y tres votos a favor, 
cero en contra y una abstención. 

Respecto de la discusión en lo particular, el artículo 55 del proyecto de Decreto fue 
aprobado en los términos del dictamen por cincuenta votos a favor, veintitrés en 
contra y ninguna abstención. 

En vista de la votación alcanzada el proyecto de Decreto de la Ley General de 
Asentamientos Humanos fue turnado a la Cámara de Diputados para los efectos 
del artículo 72 de la Constitución Federal. 

                                                 
31 La publicación del Dictamen referido puede consultarse en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/66206 
32 La incorporación de un asunto no listado previamente en el orden del día, resulta posible en términos de lo dispuesto en el artículo 75 del 
Reglamento del Senado de la República, cuyo texto se transcribe para mayor claridad: 
“Artículo 75.  
1. La Mesa puede incluir en el Orden del Día de la sesión proyectos de ley o decreto o comunicaciones de la Cámara de Diputados recibidos 
con posterioridad a la publicación en la Gaceta y antes del inicio de la sesión. Durante el desarrollo de la misma también puede hacerlo, 
previa aprobación del Pleno. 
2. Durante el desarrollo de la sesión se pueden agregar en el Orden del Día otros asuntos a solicitud de la Junta o de algún grupo 
parlamentario, si el Pleno lo aprueba por mayoría absoluta de votos de los asistentes. En su caso, previamente al desahogo del asunto de 
que se trata, los documentos relativos se distribuyen entre los senadores en la misma sesión.” 
33 La versión estenográfica de la sesión del Senado de la República puede consultarse en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/66206  
La parte donde se hace referencia a la inclusión del Dictamen aludo en el orden del día, así como la dispensa de su segunda lectura se 
transcribe a continuación:  
“Compañeros Senadores: 
Informo a ustedes que recibimos en la Mesa Directiva el dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial; 
de Vivienda; y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
El dictamen está publicado en la Gaceta. 
En consecuencia, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que el asunto se incorpore a la agenda de este 
día para su trámite. 
La Secretaria Senadora Itzel Sarahí Ríos de la Mora: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza se integre a los 
asuntos de hoy el dictamen referido por la Presidencia. 
Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 
Le informo, señor Presidente, que sí se autoriza la incorporación. 
El Presidente Senador Pablo Escudero Morales: Gracias. 
Consulte a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza omitir su lectura. 
La Secretaria Senadora Itzel Sarahí Ríos de la Mora: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza se omita la lectura de 
este dictamen. 
Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.(La Asamblea no asiente) 
Le informo, señor Presidente, que se encuentra autorizada. 
El Presidente Senador Pablo Escudero Morales: Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se 
dispense la segunda lectura del dictamen y que se ponga a su discusión de inmediato. 
La Secretaria Senadora Itzel Sarahí Ríos de la Mora: Por instrucciones de la Presidencia, consulto a la Asamblea, en votación económica, 
si se autoriza que se dispense la segunda lectura del dictamen anterior. 
Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 
Se dispensa la segunda lectura, señor Presidente. 
El Presidente Senador Pablo Escudero Morales: Se concede el uso de la palabra al Senador Francisco Búrquez Valenzuela, para 
presentar el dictamen a nombre de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial, en términos de lo dispuesto por el artículo 196 
del Reglamento.” 
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Trámite en la Cámara revisora 

Minuta 

El treinta de septiembre de dos mil dieciséis, la Cámara de origen remitió el 
expediente del proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; se 
reforma y adiciona el artículo 40 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; y se reforma el artículo 3º de la Ley de Planeación, lo cual consta 
en el oficio CS-LXIII-II-1P-95 (foja 292 del cuaderno de pruebas formado con las 
documentales presentadas por la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión). 

Turno a Comisiones 

La Minuta en cuestión fue turnada para la elaboración del Dictamen 
correspondiente, a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; 
así como a la Comisión De Presupuesto y Cuenta Pública para opinión (foja 5 
reverso del cuaderno de pruebas formado con las documentales presentadas por 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión). 

Posteriormente, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara revisora, amplió 
el turno de la referida minuta, agregando a la Comisión de Desarrollo 
Metropolitano, también para efectos de opinión. 

Dictamen 

En sesión de doce de octubre de dos mil dieciséis, la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial aprobó el dictamen de la minuta por mayoría de 
dieciséis votos a favor y tres abstenciones, integrando modificaciones a diversos 
artículos y la eliminación de otros propuestos por la Cámara de origen (foja 40 a 
127 del cuaderno de pruebas formado con las documentales presentadas por la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión). En esa misma fecha fue 
publicado en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, el dictamen en 
comento34. 

Discusión en Pleno 

El mismo doce de octubre de dos mil dieciséis, se llevó a cabo la sesión del Pleno 
de la Cámara de diputados. En ella, la Presidenta de la Mesa Directiva solicitó la 
inclusión en el orden del día del Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, lo cual fue aprobado por la mayoría de los diputados 
presentes en votación económica (foja 01 del del cuaderno de pruebas formado 
con las documentales presentadas por la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión). 

El Dictamen elaborado por la Comisión Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial fue aprobado en lo general por trescientos tres votos a favor, treinta y 
uno en contra y quince abstenciones. 

Del mismo modo, los artículos reservados en la sesión fueron aprobados en los 
términos propuestos en el dictamen por doscientos ochenta votos a favor, treinta y 
uno en contra y veintiséis abstenciones. (fojas 129 a 144 del cuaderno de pruebas 
formado con las documentales presentadas por la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión). 

En vista de la votación alcanzada el proyecto de Decreto de la Ley General de 
Asentamientos Humanos fue envido a la Cámara de origen (Senado) para los 
efectos del artículo 72, apartado E de la Constitución Federal. 

Trámite de regreso en la Cámara de origen (Senado)

Minuta 

El doce octubre de dos mi dieciséis fue remitido a la Cámara de Senadores la 
Minuta con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y reforma 
el artículo 3º de la Ley de Planeación (foja 354 del cuaderno de pruebas formado 
con las documentales presentadas por la Cámara de Senadores del Congreso de 
la Unión). 

Turno a Comisiones 

Mediante oficio de trece de octubre de dos mil dieciséis, la presidencia de la Mesa 
Directiva del Senado de la República determinó turnar de manera directa dicho 
proyecto a las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial, 
de Vivienda, y de Estudios legislativos, Segunda (fojas 437 a 438 del cuaderno de 
pruebas formado con las documentales presentadas por la Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión). 

                                                 
34 El dictamen en cuestión puede consultarse en la dirección electrónica siguiente: 
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/63/2016/oct/20161012-III.pdf 
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Dictamen 

El mismo día trece de octubre de dos mil dieciséis, las Comisiones Unidas de 
Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial, de Vivienda, y de Estudios legislativos, 
Segunda, aprobaron el Dictamen relativo a la Minuta con proyecto de Decreto por 
el que se expide la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, y reforma el artículo 3º de la Ley de Planeación, 
por cuatro votos de los cinco integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ordenación Territorial; por cinco de los siete integrantes de la Comisión de 
Vivienda; y por cuatro de los cinco integrantes de la Comisión de Estudios 
Legislativos, Segunda. Dicho dictamen fue publicado en la Gaceta del Senado del 
día trece de octubre de dos mil dieciséis.  (fojas 440 a 587 del cuaderno de 
pruebas formado con las documentales presentadas por la Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión). 

Discusión en Pleno 

En la sesión del Pleno del Senado de la República celebrada el trece de octubre 
de dos mil dieciséis, el Presidente de la Mesa Directiva puso a consideración de la 
Asamblea si autorizaban incluir el Dictamen de las Comisiones Unidas de 
Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial, de Vivienda, y de Estudios legislativos, 
Segunda, relativo al Dictamen  de la Minuta con proyecto de Decreto por el que se 
expide la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, y reforma el artículo 3º de la Ley de Planeación, lo cual fue 
aprobado en votación económica. 

Del mismo modo, consta que se dispensó el trámite para omitir su primera y 
segunda lectura para proceder a su discusión inmediata.35 

                                                 
35 La versión estenográfica de la sesión celebrada el trece de octubre de dos mil dieciséis, puede consultarse en la dirección electrónica 
siguiente: 
https://www.senado.gob.mx/64/version_estenografica/2016_10_13/1744 
La autorización para incluir el dictamen de la Minuta en cuestión, así como para dispensar la primera y segunda lectura se advierte de la 
siguiente transcripción de la versión estenográfica de la sesión referida: 
“Compañeros Senadores: 
Informo a ustedes que recibimos en la Mesa Directiva el dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y de Ordenación 
Territorial; de Vivienda; y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Asentamientos 
Humanos; Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; y se reforma el artículo 3° de la Ley de Planeación. 
Como se les informó al inicio de la sesión, el proyecto en cuestión se turnó de manera directa a las comisiones en esta mañana. 
Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que el asunto se incorpore a la agenda de este día para su 
trámite. 
La Secretaria Senadora Itzel Sarahí Ríos de la Mora: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se integre a los 
asuntos de hoy el dictamen referido por la Presidencia. 
Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar su mano. (La Asamblea asiente) 
Quienes estén por la negativa, también manifestarlo levantando su mano. (La Asamblea no asiente) 
Sí se autoriza su incorporación, señor Presidente. 
El Presidente Senador Pablo Escudero Morales: Gracias. 
El dictamen está disponible en sus escaños, por lo que solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza 
que se omita su lectura. 
La Secretaria Senadora Itzel Sarahí Ríos de la Mora: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza se omita la lectura del 
dictamen. 
Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar su mano. (La Asamblea asiente) 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar su mano. (La Asamblea no asiente) 
Sí se autoriza, señor Presidente. 
El Presidente Senador Pablo Escudero Morales: Gracias. 
Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se dispense su segunda lectura y se ponga a discusión de 
manera inmediata. 
La Secretaria Senadora Itzel Sarahí Ríos de la Mora: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se dispense la 
segunda lectura del anterior dictamen. 
Quien esté a favor, favor de levantar su mano. (La Asamblea asiente) 
Quienes estén por la negativa, también levantar su mano. (La Asamblea no asiente) 
Sí se autoriza la dispensa de la segunda lectura, señor Presidente. 
El Presidente Senador Pablo Escudero Morales: Muchas gracias. 
El proyecto de referencia se desprende de la minuta que la Cámara de Diputados devuelve  con modificaciones. 
En términos de la fracción e) del artículo 72 constitucional, en esta devolución el Senado sólo puede discutir los artículos que fueron 
modificados por la Colegisladora. 
Para su conocimiento les informo que las modificaciones son. 
Artículos 3, 4, 8, 9, 15, 22, 23, 25, 32, 36, 45, 73, 89 y 102. 
Se eliminaron los artículos 34 y 35. 
La eliminación de los dos anteriores ocasiona que se recorra en su numeración los artículos del 36 al 121 para quedar como 34 a 119. 
Deberemos de votar estos artículos modificados con esta nueva numeración. 
Se suprime el artículo 2 del decreto referido a la Ley de Metrología y Normalización. 
En consecuencia, se deberá votar el nuevo artículo 2 que contiene las reformas a la Ley de Planeación, y se modifican los transitorios 3, 5, 9, 
10, 11 y 15. 
Se concede ahora el uso de la palabra a la Senadora María Elena Barrera Tapia, para presentar el dictamen a nombre de las comisiones, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 196 del Reglamento, hasta por 10 minutos. 
La Senadora María Elena Barrera Tapia: Muchas gracias, señor Presidente.” 
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El Dictamen de la referida Minuta fue aprobado finalmente en lo general, por 
ochenta y un votos a favor; 4 en contra y una abstención. 

Por lo que se refiere a los artículos reservados, estos fueron aprobados en los 
términos propuestos en el Dictamen por una votación de sesenta y ocho votos a 
favor; veintitrés votos en contra y una abstención. 

Por lo anterior, se determinó que el Decreto así aprobado, fuera remitido al Titular 
del Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 72 de la Constitución General. 

Promulgación y publicación del Decreto 

Sin que el Titular del Poder Ejecutivo Federal formulara alguna observación al Decreto por el que se 
expide la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, éste fue 
publicado en el Diario Oficial de la federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, entrando en 
vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Tomando en cuenta la forma en que se desarrolló el proceso legislativo de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, a continuación, se dará respuesta a los cuestionamientos que hizo valer el actor. 

Con relación a que los dictámenes de la Ley impugnada no fueron publicados con la debida anticipación 
en las gacetas parlamentarias de ambas Cámaras, en ello le asiste la razón al municipio promovente, sin 
embargo, tal irregularidad carece de potencial invalidante pues no se observa que dicha circunstancia 
haya afectado el carácter democrático del debate parlamentario que culminó con la aprobación de la Ley 
General de Asentamientos Humanos. 

Este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 
54/2006, sostuvo lo siguiente: 

“[…] la violación a las formalidades del procedimiento legislativo no puede abordarse en esta 
sede constitucional, sino desde la consideración de las premisas básicas en las que se asienta 
la democracia liberal representativa, elegida como modelo de Estado, de acuerdo con los 
artículos 39, 40 y 41 de la Constitución Federal, por lo que la evaluación del potencial 
invalidatorio de dichas irregularidades procedimentales debe intentar equilibrar dos principios 
distintos: por un lado, un principio que podríamos llamar de economía procesal, que apunta a 
la necesidad de no reponer innecesariamente etapas procedimentales, cuando ello no 
redundaría en un cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por lo tanto, a la 
necesidad de no otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades 
procedimentales identificables en un caso concreto y, por otro, un principio de equidad en la 
deliberación parlamentaria, que apunta, por el contrario, a la necesidad de no considerar 
automáticamente irrelevantes todas las infracciones procedimentales que se produzcan en 
una tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación de una norma mediante una 
votación que respeta las previsiones legales al respecto. 

Este último principio está estrechamente vinculado con la esencia y valor mismo de la 
democracia, como sistema de adopción de decisiones públicas en contextos caracterizados por el 
pluralismo político, como es el caso de México y de la mayor parte de las democracias 
contemporáneas. La democracia representativa es un sistema político valioso, no solamente 
porque, en su contexto, las decisiones se toman por una mayoría determinada de los votos de los 
representantes de los ciudadanos, sino porque aquello que se somete a votación ha podido ser 
objeto de deliberación por parte, tanto de las mayorías como de las minorías políticas. Es 
precisamente el peso representativo y la naturaleza de la deliberación pública, lo que otorga todo 
su sentido a la reglamentación del procedimiento legislativo -y a la necesidad de imponer su 
respeto, incluso, a los legisladores mismos, cuando actúan como órgano de reforma 
constitucional-. 

En efecto, la adopción de decisiones por mayoría, regla básica que permite resolver, en última 
instancia, las diferencias de opinión, es una condición necesaria de la democracia, pero no 
suficiente. No todo sistema que adopta la regla de la mayoría es necesariamente democrático. 
Junto a la regla de la mayoría, hay que tomar en consideración el valor de la representación 
política, material y efectiva de los ciudadanos, que tienen todos y cada uno de los grupos políticos 
con representación parlamentaria, así sean los minoritarios, como viene a subrayar el artículo 41 
constitucional y el modo en que la aportación de información y puntos de vista por parte de todos 
los grupos parlamentarios contribuye a la calidad de aquello que finalmente se somete a votación. 
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Si el simple respeto a las reglas de votación por mayoría pudiera convalidar cualquier 
desconocimiento de las reglas que rigen el procedimiento legislativo previo, la dimensión 
deliberativa de la democracia carecería de sentido, precisamente porque las minorías, por su 
propia naturaleza, están predestinadas a no imponerse en la votación final, a menos que su opinión 
coincida con un número suficiente de integrantes de otras fuerzas políticas; por lo tanto, es aquí 
donde cobran toda su importancia las reglas que garantizan la participación efectiva de las 
minorías, al regular, por citar algunos ejemplos, la conformación del orden del día, las 
convocatorias a las sesiones, las reglas de integración de la Cámara, la estructuración del proceso 
de discusión o el reflejo de las conclusiones en los soportes documentales correspondientes. 

Así, en conclusión, el órgano legislativo, antes de ser un órgano decisorio, tiene que ser un 
órgano deliberante, donde encuentren cauce de expresión las opiniones de todos los grupos, tanto 
los mayoritarios como los minoritarios. Lo anterior es así, porque las reglas que disciplinan el 
procedimiento legislativo protegen el derecho de las minorías a influir y moldear, en el transcurso 
de la deliberación pública, aquello que va a ser objeto de la votación final y, por tanto, otorga pleno 
sentido a su condición de representantes de los ciudadanos. 

De conformidad con lo expuesto, para determinar si, en un caso concreto, las violaciones al 
procedimiento legislativo redundan en violación a las garantías de debido proceso y legalidad, 
consagradas en el artículo 14, segundo párrafo y 16, primer párrafo, de la Constitución Federal y 
provocan la invalidez de la norma emitida o si, por el contrario, no tienen relevancia invalidatoria, 
por no llegar a trastocar los atributos democráticos finales de la decisión, es necesario evaluar el 
cumplimiento de los siguientes estándares: 

1. El procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participación de todas las fuerzas 
políticas con representación parlamentaria, en condiciones de libertad e igualdad. En otras 
palabras, es necesario que se respeten los cauces que permitan tanto a las mayorías como a las 
minorías parlamentarias, expresar y defender su opinión en un contexto de deliberación pública, lo 
cual otorga relevancia a las reglas de integración y quórum en el seno de las Cámaras, así como a 
las que regulan el objeto y desarrollo de los debates. 

2. El procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplicación de las reglas de 
votación establecidas. 

3. Tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser públicas. 

El cumplimiento de los anteriores criterios siempre debe evaluarse a la vista del procedimiento 
legislativo en su integridad, puesto que, de lo que se trata, es precisamente de determinar si la 
existencia de ciertas irregularidades procedimentales impacta o no en la calidad democrática de la 
decisión final. Los anteriores criterios, en otras palabras, no pueden proyectarse, por su propia 
naturaleza, sobre cada una de las actuaciones que se lleven a cabo en el desarrollo del 
procedimiento legislativo, puesto que su función es precisamente ayudar a determinar la relevancia 
última de cada una de estas actuaciones, a la luz de los principios que otorgan verdadero sentido a 
la existencia de una normativa que discipline su desarrollo.” 

Tomando en consideración lo anterior se observa que, en el caso del procedimiento legislativo seguido 
para la aprobación de la Ley General de Asentamientos Humanos, se cumplieron con los tres estándares 
mencionados en el precedente citado. 

En términos de lo dispuesto en los artículos 192 y 193, numeral 1 del Reglamento del Senado de la 
República36, los dictámenes que se elaboren en tal Cámara deben publicarse en su Gaceta al menos 
veinticuatro horas antes de la sesión del Pleno donde serán puestos a debate y votación. 

Del mismo modo, de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de la Cámara de Diputados37, los 
dictámenes deben publicarse en la Gaceta de dicho órgano legislativo a más tardar a las veintidós horas del 
día previo a la sesión del Pleno en la que se presenten. 

                                                 
36 Artículo 192  
1. Una vez aprobado en comisiones todo dictamen, independientemente del sentido en que se emita, se remite al Presidente para su 
inscripción en el Orden del Día, publicación en la Gaceta y posterior debate y votación en el Pleno. 
Artículo 193  
1. Los dictámenes y, en su caso, las opiniones correspondientes se publican en la Gaceta cuando menos veinticuatro horas antes de la 
sesión del Pleno en la cual son puestos a debate y votación. (…) 
37 Artículo 97. 1. Las iniciativas, minutas e iniciativas con vencimiento de plazo a discusión, dictámenes, votos particulares, actas, 
proposiciones o acuerdos deberán publicarse en la Gaceta a más tardar, a las 22:00 horas del día anterior a la Sesión en la que se presenten. 
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Ahora bien, por lo que corresponde al primer Dictamen presentado por las Comisiones de Desarrollo 
Urbano y Ordenación Territorial, de Vivienda y de Estudios Legislativos Segunda, del Senado de la República, 
relativo al proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Asentamientos Humanos, se aprecia 
que éste fue publicado en la correspondiente Gaceta parlamentaria el veintinueve de septiembre de dos mil 
dieciséis, es decir, el mismo día en que fue sometido a consideración del Pleno de la mencionada Cámara. 

Por su parte, el Dictamen correspondiente a la Minuta relativa al Decreto por el que se expide la Ley 
General de Asentamientos Humanos a cargo de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 
de la Cámara de Diputados, fue publicado en la Gaceta de dicho órgano legislativo el doce de octubre de dos 
mil dieciséis, esto es, el mismo día en que se celebró la sesión del Pleno en que se discutió dicho asunto. 

Finalmente, el Dictamen correspondiente a la Minuta que fue turnada a las Comisiones de Desarrollo 
Urbano y Ordenación Territorial, de Vivienda y de Estudios Legislativos Segunda, del Senado de la República, 
fue publicado en la Gaceta de dicha Cámara el trece de octubre de dos mil dieciséis, o sea, el mismo día en 
que fue sometido a discusión y votación ante el Pleno del Senado de la República. 

Considerando tales hechos, resulta cierto que los Dictámenes relativos al Decreto por el cual se expide la 
Ley General de Asentamientos Humanos, tanto los que fueron elaborados en la Cámara de origen, como 
aquél de la Cámara revisora, fueron publicados sin la anticipación ordenada en sus respectivos Reglamentos, 
pues éstos se difundieron en las Gacetas correspondientes el mismo día en que fueron sometidos a 
consideración del Pleno, tanto del Senado de la República como de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión. 

Del mismo modo se observa que para la incorporación del orden del día de dichos dictámenes, se dejaron 
de observar las disposiciones reglamentarias de ambas Cámaras que regulan tal actuación parlamentaria. 

Así, por lo que respecta al Reglamento del Senado de la República, en su artículo 7338 se dice que la 
solicitud para incluir un asunto en el orden del día debe realizarse a más tardar a las dieciocho horas del día 
previo a la sesión, lo cual no fue atendido pues como se expuso, la incorporación de los Dictámenes relativos 
a la Ley General de Asentamientos Humanos elaborados en el Senado de la República fue solicitada y 
aprobada el mismo día de la sesión donde se analizaron tales documentos. 

Por su parte, en el artículo 64 del Reglamento de la Cámara de Diputados39, se dice que la inclusión de un 
asunto no listado en el orden del día debe realizarse por conducto de la Junta de Coordinación Política. En 
este caso, tal disposición no fue observada pues la petición de inclusión del Dictamen concerniente a la Ley 
General de Asentamientos Humanos que fue discutido en el Pleno de la Cámara de Diputados en su sesión 
de doce de octubre de dos mil dieciséis fue realizada por la Presidenta de la Mesa Directiva de dicha Cámara 
y aprobada por la mayoría del Pleno del órgano legislativo. 

Sin embargo, de las versiones estenográficas de las sesiones del Pleno de la Cámara de Senadores 
celebradas los días veintinueve de septiembre y trece de octubre de dos mil dieciséis; así como la del Pleno 
de la Cámara de Diputados de doce de octubre de dos mil dieciséis, se puede observar que tales 
irregularidades no impidieron a los legisladores federales de ambas Cámaras intervenir en el 
correspondiente debate parlamentario con conocimiento sobre la cuestión sobre la que habrían de 
pronunciarse, ni se observa que ello haya traído la exclusión de alguna de las fuerzas políticas en la 
discusión de dicho asunto. 

No pasa inadvertido para este Tribunal Pleno, que en la sesión del Pleno de la Cámara de Diputados 
celebrada el doce de octubre de dos mil dieciséis, el diputado Juan Romero Tenorio, sometió a consideración 
de dicho órgano colegiado una moción suspensiva para que el dictamen relativo a la Minuta enviada por la 
Cámara de origen fuera devuelto a Comisiones; sin embargo, es de resaltar que dicha moción tenía por objeto 
que la Comisión encargada del dictamen, atendiera diversas cuestiones que, a juicio de su promovente, 
constituían omisiones y contradicciones en el cuerpo del proyecto de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, es decir, versaba sobre aspectos de fondo relacionados con el contenido del citado 

                                                 
38 Artículo 73  
1. La solicitud para incluir un asunto en el Orden del Día se remite al Presidente, con la indicación del grupo parlamentario, senador o 
senadores que lo promueven, observando los siguientes requisitos:  
I. Se presenta por escrito a más tardar a las 18:00 horas del día anterior a la sesión, y  
II. Se acompaña con el correspondiente archivo electrónico y una versión impresa firmada por el autor o autores.  
2. El Presidente, a más tardar a las 21:00 horas del día previo a la sesión, envía el Orden del Día a los demás integrantes de la Mesa y a los 
coordinadores de los grupos parlamentarios. 
39 Artículo 64. 1. La Junta podrá proponer la inclusión de un punto en el Orden del día que no se encuentre originalmente publicado en la 
Gaceta. Para ello, deberá hacer la solicitud al Presidente quien ordenará que el asunto se distribuya a los diputados y diputadas en forma 
electrónica y a solicitud, en forma impresa, antes de que lo ponga a consideración del Pleno. 
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ordenamiento, por lo que resulta claro que la petición de devolución a la Comisión dictaminadora no 
se sustentó en un supuesto desconocimiento del dictamen que fue sometido al Pleno de la Cámara de 
Diputados.40 Dicha moción suspensiva fue desechada por la mayoría de los diputados presentes en la citada 
sesión.41 

Por lo tanto, visto en su integridad el proceso legislativo seguido para la aprobación de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, no se advierte que la forma en la que fueron publicados e incorporados en el Orden 
del Día los Dictámenes relativos al Decreto relativo a dicho ordenamiento, haya afectado los principios de la 
democracia deliberativa y representativa, pues de las constancias que obran en el expediente se desprende 
que para su aprobación fueron respetadas las reglas de quorum, debate y votación previstos en la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los Reglamentos de las 
respectivas Cámaras del Congreso de la Unión, lo que se aprecia en la participación de todas las fuerzas 
políticas en la aprobación del Decreto en cuestión respecto del cual pudieron posicionarse libremente, e 
incluso, presentar las reservas que estimaron conducentes. 

Por otra parte, en lo que respecta a lo manifestado por el actor en cuanto a que la iniciativa, así 
como las correspondientes Minutas, debieron ser turnadas a las Comisiones de Puntos 
Constitucionales de ambas Cámaras del Congreso General, resulta infundado. 

Lo anterior es así, pues de acuerdo con los artículos 39 y 86 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, las Comisiones ordinarias, tanto de la Cámara de Diputados como de la 
Cámara de Senadores, tienen a su cargo, entre otras funciones, tareas de dictamen legislativo cuya 
competencia está determinada por la materia propia de su denominación. 

La iniciativa de ley que dio origen al ordenamiento impugnado fue presentada por diversos senadores con 
el fin de expedir la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. De 
la lectura de la iniciativa en cuestión, se desprende que su objeto consistía en fijar las normas básicas e 
instrumentos de gestión de observancia general para ordenar el territorio y los asentamientos humanos, así 
como establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, para la 
ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio nacional. 

En vista del objeto del ordenamiento materia de la iniciativa en cuestión, la Cámara de Senadores 
determinó turnar a las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial y de Estudios 
Legislativos dicha propuesta para su estudio y dictamen correspondiente, extendiendo posteriormente el turno 
a la Comisión de Vivienda. 

Es por ello por lo que, atendiendo al objeto de regulación de la iniciativa en cuestión, no resultaba 
procedente que interviniera en su Dictamen la Comisión de Puntos Constitucionales del Senado de la 
República, considerando que el ordenamiento propuesto no suponía la reforma o modificación a alguna 
disposición prevista en la Constitución Federal. 

Al aprobarse en la Cámara de origen (Senado), el proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; se reforma y adiciona el artículo 
40 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y se reforma el artículo 3o. de la Ley de Planeación, y 
enviarse a la Cámara revisora para los efectos del artículo 72 de la Constitución Federal, la Presidencia de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados determinó enviar la Minuta respectiva a la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial para que emitiera el dictamen correspondiente; así como a las Comisiones 
de Presupuesto y Cuenta Pública y de Desarrollo Metropolitano para opinión. 

Lo anterior resulta adecuado, considerando la materia de los ordenamientos que abarcaba la 
Minuta aprobada por la Cámara de origen, así como lo dispuesto en el artículo 39, numeral 3 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.42 

                                                 
40 El diputado promovente de la moción suspensiva señaló lo siguiente:  
“Solicito la devolución del dictamen porque es un tema trascendental, se va a violar la propiedad ejidal, la propiedad comunal. Se violentan 
derechos fundamentales de las comunidades indígenas al no ser contempladas para la consulta respecto al futuro de sus terrenos, de sus 
suelos tradicionales. Se afecta el proceso de consulta para toda la ciudadanía, trae un esquema de coordinación que delega funciones 
sustantivas a los estados y no se establecen parámetros o lineamientos para una regulación objetiva del crecimiento urbano, no se 
establecen reglas claras para la construcción de reservas urbanas”.  
41 Lo anterior puede consultarse en las fojas 129 vuelta a 134 vuelta del cuaderno de pruebas formado con las documentales aportadas por 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 
42 ARTICULO 39. (…) 
3. Las comisiones ordinarias establecidas en el párrafo anterior, tienen a su cargo tareas de dictamen legislativo, de información y de control 
evaluatorio conforme a lo dispuesto por los artículos 26, apartado A, párrafo cuarto y 93, párrafo primero de la Constitución, y su competencia 
se corresponde en lo general con las otorgadas a las dependencia y entidades de la Administración Pública Federal. 
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Al haber sido modificados por la Cámara revisora (Diputados) algunos de los artículos de la Minuta 
enviada por la colegisladora, esta fue devuelta a la Cámara de origen (Senado), la cual, en términos de lo 
previsto en el artículo 221, numeral 3 del Reglamento del Senado de la República43, determinó enviar la 
Minuta respectiva a las mismas comisiones que conocieron de la iniciativa en su origen para que elaboraran el 
dictamen correspondiente. 

En vista de que ninguno de los ordenamientos que fueron objeto de reforma incidían en la modificación de 
algún precepto de la Constitución Federal, no le asiste la razón al Municipio actor en cuanto a que, en el 
análisis de la iniciativa, así como de las Minutas que dieron lugar a la expedición de la Ley General de 
Asentamientos Humanos debía tener participación la Comisión de Puntos Constitucionales. 

Finalmente, con relación a la supuesta omisión del Ejecutivo Federal de formular al Congreso 
General las observaciones a que se refiere el artículo 72, apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, también resulta infundado pues en términos de lo dispuesto en dicho precepto el 
derecho de veto ahí previsto consiste en una facultad conferida al titular del Poder Ejecutivo para realizar 
libremente observaciones a cualquier proyecto de ley o decreto emitido por el Legislativo, por lo que su 
ejercicio es potestativo, de ahí que no es posible que dicho servidor público pueda incurrir en omisión si, por 
la razón que fuera, decide no hacer observación alguna a los proyectos aprobados por el Congreso de la 
Unión. 

OCTAVO. El Congreso de la Unión impone un modelo único en materia de desarrollo urbano a 
través de la Ley General impugnada, que centraliza las facultades de los Poderes Federales en 
violación a la forma del Estado Federal y la descentralización política. En sus conceptos de invalidez 
primero, apartados A, B, C, G, y H, y tercero, el Municipio actor aduce que la Ley General impugnada 
afecta su competencia constitucional, pues sus disposiciones, en su conjunto, imponen a nivel nacional un 
único modelo de desarrollo urbano, el cual produce un efecto pernicioso de concentración o centralización de 
las decisiones en materia de desarrollo urbano en favor de los Poderes Federales, mermando el ámbito de 
libertad de los órdenes de gobierno local y municipal en materia de asentamientos humanos y desarrollo 
urbano, ocasionando con ello, su dependencia y subordinación. 

En ese sentido, destaca que los artículos 1, 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, XXXVII, XXXVI; 
XXXVIII, XXXIX y XL; 4, fracciones I, II, III, IV, V, VI y X; 5; 6, último párrafo; 7; 8, fracciones I, II, VI, VII, X, 
XXIV y XXVII; 9, fracciones IV y V; 10; 11; 22; 23; 26; 28; 29, párrafo primero, fracciones I, II y III; 36, párrafo 
primero y segundo, fracciones II, III, IV y V; 37, fracciones I, III, IV, V y VI, así como su último párrafo; 46; 52, 
fracciones I y VII; 53, fracción IV y VI; 59, párrafos Primero, Segundo, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII y 
párrafo Tercero, fracciones I, II incisos a), b) y c); 60, fracción VI; 71, fracción III; 76, párrafo primero; 93, 
fracción I; así como los artículos transitorios primero, segundo, tercero, quinto, sexto y séptimo, todos de la 
Ley General impugnada, imponen un modelo único de desarrollo urbano, a través del cual se obliga a los 
Estados y Municipio a promover usos de suelo mixtos, la densificación de construcciones, la prohibición de su 
separación, así como evitar la imposición de cajones de estacionamiento. 

Precisa que los artículos a que alude, no se limitan a fijar normas básicas para el ordenamiento del uso del 
suelo y de los asentamientos humanos, ni establecer la concurrencia de los diferentes órdenes de gobierno, 
sino que regulan en forma amplia, detallada y sistemática la manera en que los Estados y Municipio deben 
ejercer sus facultades, ello sin considerar sus necesidades particulares, así como sus características políticas, 
sociales económicas, biogeográficas, poblacionales y urbanísticas. Lo anterior, en vista del actor, produce un 
estado de vulnerabilidad política y jurídica de las entidades federativas y municipios en cuanto al libre y 
responsable desarrollo de sus facultades en la materia. 

Además, se duele de la abrogación del artículo 3 de la anterior Ley General de Asentamientos Humanos, 
pues, a su parecer, el Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de su facultad prevista en el artículo 
73, fracción XXIX-C, de la Constitución Federal, al ejercer tal prerrogativa sin satisfacer los principios de 
certeza y seguridad jurídica, lo que llevó a una restricción y anulación de las competencias locales y 
municipales en materia de ordenamiento territorial de asentamientos humanos y desarrollo urbano. 

A su parecer, lo anterior impide, por un lado, que los Congresos estatales expidan normas que 
salvaguarden la adecuada mezcla de usos de suelo; y por otro, que los Municipios establezcan en la 
zonificación de sus territorios los usos y destinos permitidos, condicionados y prohibidos; las disposiciones 
aplicables a usos condicionados, la compatibilidad entre usos y destinos permitidos, así como las densidades 
de población y construcción, entre otras cuestiones, lo que genera un vacío normativo que impide a esos 
órdenes de gobierno cumplir los principios y objetivos previstos en los artículos 25, 26, apartado A, y 27 
párrafo tercero de la Constitución Federal. 

                                                 
43 Artículo 221. (…) 
3. Si un proyecto sólo se desecha en parte por la Cámara de Diputados, el nuevo dictamen en el Senado es formulado por las mismas 
comisiones y se refiere exclusivamente a las observaciones o modificaciones realizadas. (…) 
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Bajo esa línea de pensamiento, el actor considera que la Ley General impugnada transgrede el artículo 23, 
punto 1, inciso a) de la Convención Americana de Derechos Humanos, en relación con las Directrices 
Internacionales sobre Descentralización y Fortalecimiento de las Autoridades Locales, expedidas por el 
Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, así como 
con la Declaración de Quito sobre Ciudades y Asentamientos Humanos Sostenibles, aprobada el veinte de 
octubre de dos mil dieciséis, en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo 
Urbano Sostenible (HABITAT III), en el marco del Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos 
Humanos. 

Lo anterior, pues al comparar el enfoque y las premisas de las que partía la abrogada Ley General de 
Asentamientos Humanos, con las premisas y el enfoque de la Ley General impugnada, es posible advertir que 
se viola el principio de progresividad, en cuanto a descentralización política se refiere, porque además de que 
la autonomía de los ámbitos locales y municipales no se ve fortalecida, la participación ciudadana en esta 
materia se verá reducida en la práctica. 

Los artículos que refiere la parte actora establecen lo siguiente: 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y de observancia general en 
todo el territorio nacional. 

Las disposiciones de esta Ley tienen por objeto: 

I. Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para ordenar 
el uso del territorio y los Asentamientos Humanos en el país, con pleno respeto a los 
derechos humanos, así como el cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado para 
promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos plenamente; 

II. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, los municipios y 
las Demarcaciones Territoriales para la planeación, ordenación y regulación de los 
Asentamientos Humanos en el territorio nacional; 

III. Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas competencias exista una 
efectiva congruencia, coordinación y participación entre la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para la planeación de la 
Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, consolidación y Conservación de los Centros de 
Población y Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la protección y el 
acceso equitativo a los espacios públicos; 

IV. Definir los principios para determinar las Provisiones, Reservas, Usos del suelo y 
Destinos de áreas y predios que regulan la propiedad en los Centros de Población, y 

V. Propiciar mecanismos que permitan la participación ciudadana en particular para las 
mujeres, jóvenes y personas en situación de vulnerabilidad, en los procesos de planeación y 
gestión del territorio con base en el acceso a información transparente, completa y 
oportuna, así como la creación de espacios e instrumentos que garanticen la 
corresponsabilidad del gobierno y la ciudadanía en la formulación, seguimiento y evaluación 
de la política pública en la materia.” 

“Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: (…) 

VII. Consejo Nacional: El Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 

XII. Densificación: Acción Urbanística cuya finalidad es incrementar el número de habitantes 
y la población flotante por unidad de superficie, considerando la capacidad de soporte del 
territorio y, en su caso, adecuando los espacios públicos y sus infraestructuras; (…) 

XIV. Desarrollo Metropolitano: proceso de planeación, regulación, gestión, financiamiento y 
ejecución de acciones, obras y servicios, en zonas metropolitanas, que por su población, 
extensión y complejidad, deberán participar en forma coordinada los tres órdenes de 
gobierno de acuerdo a sus atribuciones; 

XIX. Espacio Edificable: suelo apto para el uso y aprovechamiento de sus propietarios o 
poseedores en los términos de la legislación correspondiente; (…) 

XXXII. Secretaría: la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

XXXVI. Usos del suelo: los fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas o 
predios de un Centro de Población o Asentamiento Humano; (…) 
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XXXVII. Zona Metropolitana: Centros de Población o conurbaciones que, por su complejidad, 
interacciones, relevancia social y económica, conforman una unidad territorial de influencia 
dominante y revisten importancia estratégica para el desarrollo nacional; 

XXXVIII. Zonificación: la determinación de las áreas que integran y delimitan un territorio; 
sus aprovechamientos predominantes y las Reservas, Usos de suelo y Destinos, así como la 
delimitación de las áreas de Crecimiento, Conservación, consolidación y Mejoramiento; (…) 

XXXIX. Zonificación Primaria: la determinación de las áreas que integran y delimitan un 
centro de población; comprendiendo las Áreas Urbanizadas y Áreas Urbanizables, 
incluyendo las reservas de crecimiento, las áreas no urbanizables y las áreas naturales 
protegidas, así como la red de vialidades primarias, y 

XL. Zonificación Secundaria: la determinación de los Usos de suelo en un Espacio Edificable 
y no edificable, así como la definición de los Destinos específicos.” 

“Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, Centros de 
Población y la ordenación territorial, deben conducirse en apego a los siguientes principios 
de política pública: 

I. Derecho a la ciudad. Garantizar a todos los habitantes de un Asentamiento Humano o 
Centros de Población el acceso a la vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios 
básicos, a partir de los derechos reconocidos por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por México en la materia; 

II. Equidad e inclusión. Garantizar el ejercicio pleno de derechos en condiciones de igualdad, 
promoviendo la cohesión social a través de medidas que impidan la discriminación, 
segregación o marginación de individuos o grupos. Promover el respeto de los derechos de 
los grupos vulnerables, la perspectiva de género y que todos los habitantes puedan decidir 
entre una oferta diversa de suelo, viviendas, servicios, equipamientos, infraestructura y 
actividades económicas de acuerdo a sus preferencias, necesidades y capacidades; 

III. Derecho a la propiedad urbana. Garantizar los derechos de propiedad inmobiliaria con la 
intención de que los propietarios tengan protegidos sus derechos, pero también asuman 
responsabilidades específicas con el estado y con la sociedad, respetando los derechos y 
límites previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley. El 
interés público prevalecerá en la ocupación y aprovechamiento del territorio; 

IV. Coherencia y racionalidad. Adoptar perspectivas que promuevan el ordenamiento 
territorial y el Desarrollo Urbano de manera equilibrada, armónica, racional y congruente, 
acorde a los planes y políticas nacionales; así como procurar la eficiencia y transparencia en 
el uso de los recursos públicos; 

V. Participación democrática y transparencia. Proteger el derecho de todas las personas a 
participar en la formulación, seguimiento y evaluación de las políticas, planes y programas 
que determinan el desarrollo de las ciudades y el territorio. Para lograrlo se garantizará la 
transparencia y el acceso a la información pública de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Ley y demás legislación aplicable en la materia; 

VI. Productividad y eficiencia. Fortalecer la productividad y eficiencia de las ciudades y del 
territorio como eje del Crecimiento económico, a través de la consolidación de redes de 
vialidad y Movilidad, energía y comunicaciones, creación y mantenimiento de infraestructura 
productiva, equipamientos y servicios públicos de calidad. Maximizar la capacidad de la 
ciudad para atraer y retener talentos e inversiones, minimizando costos y facilitar la 
actividad económica; (…) 

X. Accesibilidad universal y movilidad. Promover una adecuada accesibilidad universal que 
genere cercanía y favorezca la relación entre diferentes actividades urbanas con medidas 
como la flexibilidad de Usos del suelo compatibles y densidades sustentables, un patrón 
coherente de redes viales primarias, la distribución jerarquizada de los equipamientos y una 
efectiva Movilidad que privilegie las calles completas, el transporte público, peatonal y no 
motorizado.” 
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“Artículo 5. Toda política pública de ordenamiento territorial, desarrollo y planeación urbana 
y coordinación metropolitana deberá observar los principios señalados en el artículo 
anterior, sin importar el orden de gobierno de donde emana.” 

“Artículo 6. (…) 

En términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante 
indemnización.” 

“Artículo 7. Las atribuciones en materia de ordenamiento territorial, asentamientos 
humanos, desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, serán ejercidos de manera 
concurrente por la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales, en el ámbito de la competencia que les otorga la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley, así como a través de los mecanismos 
de coordinación y concertación que se generen.” 

“Artículo 8. Corresponden a la federación, a través de la Secretaría las atribuciones 
siguientes: 

I. Formular y conducir la política nacional de asentamientos humanos, así como el 
ordenamiento territorial, en coordinación con otras dependencias de la Administración 
Pública Federal; 

II. Formular el proyecto de estrategia nacional de ordenamiento territorial con la 
participación de las dependencias del Poder Ejecutivo Federal, con las entidades federativas 
y los municipios; 

VI. Prever a nivel nacional las necesidades de tierra para Desarrollo Urbano y vivienda, 
considerando la disponibilidad de agua determinada por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y regular, en coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios, los mecanismos para satisfacer dichas necesidades; 

VII. Elaborar, apoyar y ejecutar programas que tengan por objeto satisfacer las necesidades 
de suelo urbano y el establecimiento de Provisiones y Reservas territoriales para el 
adecuado desarrollo de los Centros de Población, lo anterior con la colaboración entre las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal correspondientes, con la 
coordinación entre éstas y los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, y 
con la participación y concertación con los diversos grupos sociales; 

X. Formular y ejecutar el programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, 
así como promover, controlar y evaluar su cumplimiento; 

XXIV. Crear y administrar el sistema de información territorial y urbano de conformidad con 
lo dispuesto en esta Ley; 

XXVII. Aprobar con el consejo nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, la 
estrategia nacional de ordenamiento territorial, así como sus modificaciones;” 

“Artículo 9. (…) 

IV. La homologación de contenidos, metodologías y expresión gráfica para la elaboración de 
los planes y programas en la materia, y los criterios para su actualización con una visión de 
largo plazo, y 

V. La prevención y atención de contingencias en los Centros de Población para el 
fortalecimiento de la Resiliencia. 

Mismas que deberán ser observadas por los tres órdenes de gobierno.” 

“Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: 

I. Legislar en materia de asentamientos humanos, Desarrollo Urbano y ordenamiento 
territorial, así como para la planeación, gestión, coordinación y desarrollo de las 
conurbaciones y zonas metropolitanas, en sus jurisdicciones territoriales, atendiendo a las 
facultades concurrentes previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en lo dispuesto por esta Ley; 

II. Establecer normas conforme a las cuales se promoverá y dará participación a la 
ciudadanía en los procesos de planeación, seguimiento y evaluación a que se refiere  
esta Ley; 
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III. Promover el cumplimiento y la efectiva protección de los derechos humanos 
relacionados con el Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos, el Desarrollo 
Urbano y la vivienda; 

IV. Aplicar y ajustar sus procesos de planeación a la estrategia nacional de ordenamiento 
territorial; 

V. Formular, aprobar y administrar su programa estatal de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano, así como vigilar y evaluar su cumplimiento con la participación de los 
municipios y la sociedad; 

VI. Promover y decretar la Fundación de nuevos Centros de Población, a partir de las 
propuestas que hagan la Secretaría o los municipios; 

VII. Analizar y calificar la congruencia y vinculación con la planeación estatal, que deberán 
observar los distintos programas municipales de Desarrollo Urbano, incluyendo los de 
conurbaciones o zonas metropolitanas, a través de dictámenes de congruencia estatal; 

VIII. Inscribir en el Registro Público de la Propiedad, a petición de parte, los planes y 
programas municipales en materia de Desarrollo Urbano, Reservas, Usos del suelo y 
Destinos de áreas y predios, cuando éstos tengan congruencia y estén ajustados con la 
planeación estatal y federal; 

IX. Establecer las normas conforme a las cuales se efectuará la evaluación del impacto 
urbano y territorial de las obras o proyectos que generen efectos significativos en el 
territorio; las cuales deberán estar incluidas en los planes de Desarrollo Urbano; 

X. Participar, conforme a la legislación federal y local, en la constitución y administración de 
Reservas territoriales, la dotación de infraestructura, equipamiento y Servicios Urbanos, la 
salvaguarda de la población que se ubique en los polígonos de protección y 
amortiguamiento determinados por los planes de Desarrollo Urbano; así como en la 
protección del Patrimonio Natural y Cultural, y de las zonas de valor ambiental del equilibrio 
ecológico de los Centros de Población; 

XI. Intervenir en la prevención, control y solución de los asentamientos humanos irregulares, 
en los términos de la legislación aplicable y de conformidad con los programas de 
Desarrollo Urbano, de conurbaciones y zonas metropolitanas incluyendo el enfoque de 
género y el marco de los derechos humanos; 

XII. Emitir y, en su caso, modificar la legislación local en materia de Desarrollo Urbano que 
permita contribuir al financiamiento e instrumentación del ordenamiento territorial y el 
Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano en condiciones de equidad, así como para la 
recuperación de las inversiones públicas y del incremento de valor de la propiedad 
inmobiliaria generado por la consolidación y el crecimiento urbano; 

XIII. Participar en la planeación y regulación de las zonas metropolitanas y conurbaciones, 
en los términos previstos en esta Ley y en las leyes de las entidades federativas que, en su 
caso, corresponda; 

XIV. Establecer y participar en las instancias de coordinación metropolitana en los términos 
de esta Ley; 

XV. Coordinar sus acciones con la Federación, con otras entidades federativas sus 
municipios o Demarcaciones Territoriales, según corresponda, para el Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y la planeación del Desarrollo Urbano y 
Desarrollo Metropolitano; así como para la ejecución de acciones, obras e inversiones en 
materia de infraestructura, equipamiento y Servicios Urbanos, incluyendo las relativas a la 
Movilidad y a la accesibilidad universal; 

XVI. Convenir con los sectores social y privado la realización de acciones e inversiones 
concertadas para el Desarrollo Regional, Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano, 
atendiendo a los principios de esta Ley y a lo establecido en las leyes en la materia; 

XVII. Apoyar a los municipios que lo soliciten, en la administración de los servicios públicos 
municipales, en los términos de las leyes aplicables; 

XVIII. Evaluar y dar seguimiento, en los términos de las leyes locales relativas, al impacto 
urbano o regional de obras y proyectos que generen efectos en el territorio de uno o más 
municipios de la entidad de que se trate; 
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XIX. Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten, en la administración de la 
planeación del Desarrollo Urbano, o convenir con ellas la transferencia de facultades 
estatales en materia urbana, en términos de los convenios que para ese efecto se celebren; 

XX. Imponer sanciones administrativas a los infractores de las disposiciones jurídicas y de 
los programas estatales de Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano, conforme a lo que 
prevea la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como dar vista a las 
autoridades competentes, para la aplicación de las sanciones que en materia penal se 
deriven de las faltas y violaciones a tales disposiciones; 

XXI. Aplicar y promover las políticas y criterios técnicos de las legislaciones fiscales, que 
permitan contribuir al financiamiento del ordenamiento territorial y el Desarrollo Urbano, 
Desarrollo Regional y Desarrollo Metropolitano en condiciones de equidad, así como la 
recuperación del incremento de valor de la propiedad inmobiliaria generado por la 
consolidación y el Crecimiento urbano; 

XXII. Formular y aplicar las políticas, así como realizar las acciones en materia de 
estructuración urbana, gestión del suelo, Conservación del Patrimonio Natural y Cultural y 
accesibilidad universal, incluyendo la Movilidad; 

XXIII. Evaluar y dar seguimiento, en los términos de las leyes locales aplicables al impacto 
territorial de obras y proyectos que generen efectos en el territorio de uno o más municipios 
de la entidad de que se trate; 

XXIV. Prevenir y evitar la ocupación por asentamientos humanos en zonas de alto riesgo, de 
conformidad con los atlas de riesgo y en los términos de la legislación aplicable; 

XXV. Establecer en las leyes y reglamentos de la materia, los lineamientos a los que habrán 
de sujetarse las autorizaciones, licencias o permisos relacionados con las diferentes 
acciones urbanísticas, en las cuales se debe prever por lo menos las formalidades y 
requisitos, procedimientos, causas de improcedencia, tiempos de respuesta, medios de 
impugnación, medidas de seguridad y sanciones, causas de revocación y efectos para la 
aplicación de afirmativas o negativas fictas, tendientes a garantizar la seguridad jurídica y la 
máxima transparencia en los actos de autoridad en la materia; 

XXVI. Atender las consultas que realicen los municipios sobre la apropiada congruencia, 
coordinación y ajuste de sus planes y programas municipales en materia de Desarrollo 
Urbano, y 

XXVII. Las demás que les señalen esta Ley y otras disposiciones jurídicas federales y 
locales. 

“Artículo 11. Corresponde a los municipios: 

I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de 
Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás que de éstos deriven, adoptando 
normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de 
planeación, las normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; 

II. Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios, así 
como las zonas de alto riesgo en los Centros de Población que se encuentren dentro del 
municipio; 

III. Formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población que se 
encuentren dentro del municipio, en los términos previstos en los planes o programas 
municipales y en los demás que de éstos deriven; 

IV. Promover y ejecutar acciones, inversiones y servicios públicos para la Conservación, 
Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de Población, considerando la igualdad 
sustantiva entre hombres y mujeres y el pleno ejercicio de derechos humanos; 

V. Proponer a las autoridades competentes de las entidades federativas la Fundación y, en 
su caso, la desaparición de Centros de Población; 

VI. Participar en la planeación y regulación de las zonas metropolitanas y conurbaciones, en 
los términos de esta Ley y de la legislación local; 
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VII. Celebrar convenios de asociación con otros municipios para fortalecer sus procesos de 
planeación urbana, así como para la programación, financiamiento y ejecución de acciones, 
obras y prestación de servicios comunes; 

VIII. Celebrar con la Federación, la entidad federativa respectiva, con otros municipios, 
Demarcaciones Territoriales o con los particulares, convenios y acuerdos de coordinación y 
concertación que apoyen los objetivos y prioridades previstos en los planes o programas 
municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás que de éstos 
deriven; 

IX. Prestar los servicios públicos municipales, atendiendo a lo previsto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la legislación local; 

X. Coordinar sus acciones y, en su caso, celebrar convenios para asociarse con la 
respectiva entidad federativa y con otros municipios o con los particulares, para la 
prestación de servicios públicos municipales, de acuerdo con lo previsto en la legislación 
local; 

XI. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de las diversas acciones urbanísticas, 
con estricto apego a las normas jurídicas locales, planes o programas de Desarrollo Urbano 
y sus correspondientes Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios; 

XII. Validar ante la autoridad competente de la entidad federativa, sobre la apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste de sus planes y programas municipales en materia de 
Desarrollo Urbano, lo anterior en los términos previstos en el artículo 115, fracción V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XIII. Solicitar a la autoridad competente de la entidad federativa, la inscripción 
oportunamente en el Registro Público de la Propiedad de la entidad los planes y programas 
que se citan en la fracción anterior, así como su publicación en la gaceta o periódico oficial 
de la entidad; 

XIV. Solicitar la incorporación de los planes y programas de Desarrollo Urbano y sus 
modificaciones en el sistema de información territorial y urbano a cargo de la Secretaría; 

XV. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los términos de la 
legislación aplicable y de conformidad con los planes o programas de Desarrollo Urbano y 
las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios; 

XVI. Intervenir en la prevención, control y solución de los asentamientos humanos 
irregulares, en los términos de la legislación aplicable y de conformidad con los planes o 
programas de Desarrollo Urbano y de zonas metropolitanas y conurbaciones, en el marco de 
los derechos humanos; 

XVII. Participar en la creación y administración del suelo y Reservas territoriales para el 
Desarrollo Urbano, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; así como 
generar los instrumentos que permitan la disponibilidad de tierra para personas en situación 
de pobreza o vulnerabilidad; 

XVIII. Atender y cumplir los lineamientos y normas relativas a los polígonos de protección y 
salvaguarda en zonas de riesgo, así como de zonas restringidas o identificadas como áreas 
no urbanizables por disposición contenidas en leyes de carácter federal; 

XIX. Imponer sanciones administrativas a los infractores de las disposiciones jurídicas, 
planes o programas de Desarrollo Urbano y Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y 
predios en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como dar 
vista a las autoridades competentes, para la aplicación de las sanciones que en materia 
penal se deriven de las faltas y violaciones de las disposiciones jurídicas de tales planes o 
programas de Desarrollo Urbano y, en su caso, de ordenación ecológica y medio ambiente; 

XX. Formular y ejecutar acciones específicas de promoción y protección a los espacios 
públicos; 

XXI. Informar y difundir anualmente a la ciudadanía sobre la aplicación y ejecución de los 
planes o programas de Desarrollo Urbano; 
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XXII. Crear los mecanismos de consulta ciudadana para la formulación, modificación y 
evaluación de los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano y los que de ellos 
emanen de conformidad con lo dispuesto por esta Ley; 

XXIII. Promover el cumplimiento y la plena vigencia de los derechos relacionados con los 
asentamientos humanos, el Desarrollo Urbano y la vivienda; 

XXIV. Promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los asentamientos 
humanos y aumentar la Resiliencia de los mismos ante fenómenos naturales y 
antropogénicos, y 

XXV. Las demás que les señale esta Ley y otras disposiciones jurídicas federales y locales.” 

“Artículo 22. La planeación, regulación y evaluación del Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población forman parte 
del Sistema Nacional de Planeación Democrática, como una política de carácter global, 
sectorial y regional que coadyuva al logro de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, 
de los programas federales y planes estatales y municipales. 

La planeación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo 
Urbano y de los Centros de Población estará a cargo, de manera concurrente, de la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, de 
acuerdo a la competencia que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y esta Ley.” 

“Artículo 23. La planeación y regulación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población, se llevarán a cabo 
sujetándose al Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
a través de: 

I. La estrategia nacional de ordenamiento territorial; 

II. Los programas estatales de ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano; 

III. Los programas de zonas metropolitanas o conurbaciones; 

IV. Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, y 

V. Los planes o programas de Desarrollo Urbano derivados de los señalados en las 
fracciones anteriores y que determinen esta Ley y la legislación estatal de Desarrollo 
Urbano, tales como los de Centros de Población, parciales, sectoriales, esquemas de 
planeación simplificada y de centros de servicios rurales. 

Los planes o programas a que se refiere este artículo, se regirán por las disposiciones de 
esta Ley y, en su caso, por la legislación estatal de Desarrollo Urbano y por los reglamentos 
y normas administrativas federales, estatales y municipales aplicables. Son de carácter 
obligatorio, y deberán incorporarse al sistema de información territorial y urbano. 

La Federación y las entidades federativas podrán convenir mecanismos de planeación de las 
zonas metropolitanas para coordinar acciones e inversiones que propicien el desarrollo y 
regulación de los asentamientos humanos, con la participación que corresponda a los 
municipios de acuerdo con la legislación local. 

Los instrumentos de planeación referidos, deberán guardar congruencia entre sí, 
sujetándose al orden jerárquico que establece su ámbito territorial, y contando con los 
dictámenes de validación y congruencia que para ese fin serán solicitados y emitidos por 
los diferentes órdenes de gobierno, para su aplicación y cumplimiento.” 

“Artículo 26. El programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, se 
sujetará a las previsiones del plan nacional de desarrollo y a la estrategia nacional de 
ordenamiento territorial y contendrá: 

I. El diagnóstico de la situación del Ordenamiento Territorial y los Asentamientos Humanos 
en el país, que incluya, entre otros elementos, el patrón de distribución de la población y de 
las actividades económicas en el territorio nacional; 

II. Las políticas, objetivos, prioridades y lineamientos estratégicos para el Desarrollo Urbano 
y Desarrollo Metropolitano del país; 
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III. La estructura de sistemas urbanos rurales en el país y la caracterización de los Centros 
de Población que conforman el Sistema Nacional Territorial; 

IV. Las políticas y estrategias para el ordenamiento territorial de los Sistemas Urbano 
Rurales, Asentamientos Humanos y al Desarrollo Urbano de los Centros de Población; 

V. Las orientaciones para el desarrollo sustentable de las regiones del país, en función de 
sus recursos naturales, de sus actividades productivas y del equilibrio entre los 
Asentamientos Humanos y sus condiciones ambientales; 

VI. Las necesidades que en materia de Desarrollo Urbano planteen el volumen, estructura, 
dinámica y distribución de la población; 

VII. Las estrategias generales para prevenir los impactos negativos en el ambiente urbano y 
regional originados por la Fundación y Crecimiento de los Centros de Población y para 
fomentar la Gestión Integral del Riesgo y la Resiliencia urbana en el marco de derechos 
humanos; 

VIII. Las políticas generales para el ordenamiento territorial, de las zonas metropolitanas y 
conurbaciones, de los Asentamientos Humanos y Centros de Población; 

IX. Los lineamientos y estrategias que orienten la inversión pública y privada a proyectos 
prioritarios para el Desarrollo Urbano del país; 

X. Las metas generales en cuanto a la calidad de vida en los Centros de Población urbanos y 
rurales del país, así como en las comunidades indígenas; 

XI. Los requerimientos globales de Reservas territoriales para el Desarrollo Urbano, así 
como los mecanismos para satisfacer dichas necesidades; 

XII. La indicación de los mecanismos e instrumentos financieros para el desarrollo urbano 
para la ejecución y cumplimiento del programa; 

XIII. Los criterios, mecanismos, objetivos e indicadores en materia de Resiliencia que 
deberán observar los tres órdenes de gobierno en la elaboración de sus programas o planes 
en las materias de esta Ley, y 

XIV. Esquemas y mecanismos que fomenten la equidad, inclusión y accesibilidad universal 
en el Desarrollo Urbano, el ordenamiento territorial y los Asentamientos Humanos.” 

“Artículo 28. Los programas estatales de ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano, los 
planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, serán aprobados, ejecutados, 
controlados, evaluados y modificados por las autoridades locales, con las formalidades 
previstas en la legislación estatal en la materia, y en congruencia con las normas oficiales 
mexicanas en la materia. (…)” 

“Artículo 29. Las entidades federativas, al formular sus programas estatales de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano correspondientes, deberán considerar los 
elementos siguientes: 

I. Los lineamientos generales de articulación y congruencia con la estrategia nacional de 
ordenamiento territorial; 

II. El análisis y congruencia territorial con el programa nacional de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano, los programas de ordenamiento ecológico, de prevención de riesgos y de 
otros programas sectoriales que incidan en su ámbito territorial estatal, y 

III. El marco general de leyes, reglamentos y normas y los planes territoriales de ámbitos 
territoriales más amplios o que se inscriben en el plan o programa en formulación. (…)” 

“Artículo 36. Para lograr una eficaz gobernanza metropolitana, se establecerán los 
mecanismos y los instrumentos de carácter obligatorio que aseguren la acción coordinada 
institucional de los tres órdenes de gobierno y la participación de la sociedad. 

La gestión de las zonas metropolitanas o conurbaciones se efectuará a través de las 
instancias siguientes: (…) 

II. Un consejo consultivo de desarrollo metropolitano que promoverá los procesos de 
consulta pública e interinstitucional en las diversas fases de la formulación, aprobación, 
ejecución y seguimiento de los programas. 
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Dicho Consejo se integrará con perspectiva de género, por representantes de los tres 
órdenes de gobierno y representantes de agrupaciones sociales legalmente constituidas, 
colegios de profesionistas, instituciones académicas y expertos en la materia, este último 
sector que deberá conformar mayoría en el consejo. Sus integrantes elegirán a quien los 
presida; 

III. Los mecanismos de carácter técnico a cargo de las entidades federativas y municipios, 
bajo la figura que corresponda sesionarán permanentemente. La comisión de ordenamiento 
metropolitano y el consejo consultivo de Desarrollo Metropolitano que sesionarán por lo 
menos trimestralmente. Los instrumentos jurídicos, para su integración y funcionamiento, y 
su reglamento interior, estarán sujetos a lo señalado por esta Ley y la legislación estatal 
aplicable; 

IV. Las instancias que permitan la prestación de servicios públicos comunes, y 

V. Los mecanismos y fuentes de financiamiento de las acciones metropolitanas 
contemplando, entre otros, el fondo metropolitano.” 

“Artículo 37. Los programas de las zonas metropolitanas o conurbaciones, deberán tener: 

I. Congruencia con la estrategia nacional de ordenamiento territorial; (…) 

III. Estrategias y proyectos para el desarrollo integral de la Zona Metropolitana o 
Conurbación, que articulen los distintos ordenamientos, planes o programas de desarrollo 
social, económico, urbano, turístico, ambiental y de cambio climático que impactan en su 
territorio; 

IV. La delimitación de los Centros de Población con espacios geográficos de reserva para 
una expansión ordenada a largo plazo, que considere estimaciones técnicas del 
crecimiento; 

V. Las prioridades para la ocupación de suelo urbano vacante, la urbanización ordenada de 
la expansión periférica y la localización adecuada con relación al área urbana consolidada 
de suelo apto para la urbanización progresiva; 

VI. Las políticas e instrumentos para la reestructuración, localización, Mejoramiento de la 
infraestructura y los equipamientos del ámbito metropolitano; (…) 

Adicionalmente, los municipios y, en su caso, las Demarcaciones Territoriales, podrán 
formular y aprobar programas parciales que establecerán el diagnóstico, los objetivos y las 
estrategias gubernamentales para los diferentes temas o materias, priorizando los temas de 
interés metropolitano establecidos en esta Ley.” 

“Artículo 46. Los planes o programas de Desarrollo Urbano deberán considerar las normas 
oficiales mexicanas emitidas en la materia, las medidas y criterios en materia de Resiliencia 
previstos en el programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano y en los 
atlas de riesgos para la definición de los Usos del suelo, Destinos y Reservas. Las 
autorizaciones de construcción, edificación, realización de obras de infraestructura que 
otorgue la Secretaría o las entidades federativas y los municipios deberán realizar un 
análisis de riesgo y en su caso definir las medidas de mitigación para su reducción en el 
marco de la Ley General de Protección Civil.” 

“Artículo 52. La legislación estatal en la materia señalará los requisitos y alcances de las 
acciones de Fundación, Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de 
Población, y establecerá las disposiciones para: 

I. La asignación de Usos del suelo y Destinos compatibles, promoviendo la mezcla de Usos 
del suelo mixtos, procurando integrar las zonas residenciales, comerciales y centros de 
trabajo, impidiendo la expansión física desordenada de los centros de población y la 
adecuada estructura vial; (…) 

VII. La compatibilidad de los servicios públicos y la infraestructura de telecomunicaciones y 
de radiodifusión, en cualquier uso de suelo, para zonas urbanizables y no urbanizables; (…)” 

“Artículo 53. Para la ejecución de acciones de Mejoramiento y Conservación de los Centros 
de Población, además de las previsiones señaladas en el artículo anterior, la legislación 
estatal en la materia establecerá las disposiciones para: (…) 
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IV. La previsión que debe existir de áreas verdes, espacios públicos seguros y de calidad, y 
Espacio Edificable; 

VI. El reordenamiento, renovación o Densificación de áreas urbanas deterioradas, 
aprovechando adecuadamente sus componentes sociales y materiales; (…)” 

“Artículo 59. Corresponderá a los municipios formular, aprobar y administrar la Zonificación 
de los Centros de Población ubicados en su territorio. 

La Zonificación Primaria, con visión de mediano y largo plazo, deberá establecerse en los 
programas municipales de Desarrollo Urbano, en congruencia con los programas 
metropolitanos en su caso, en la que se determinarán: 

I. Las áreas que integran y delimitan los Centros de Población, previendo las secuencias y 
condicionantes del Crecimiento de la ciudad; 

II. Las áreas de valor ambiental y de alto riesgo no urbanizables, localizadas en los Centros 
de Población; 

III. La red de vialidades primarias que estructure la conectividad, la Movilidad y la 
accesibilidad universal, así como a los espacios públicos y equipamientos de mayor 
jerarquía; 

IV. Las zonas de Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de Población; 

V. La identificación y las medidas necesarias para la custodia, rescate y ampliación del 
Espacio Público, así como para la protección de los derechos de vía; 

VI. Las Reservas territoriales, priorizando las destinadas a la urbanización progresiva en los 
Centros de Población; 

VII. Las normas y disposiciones técnicas aplicables para el diseño o adecuación de Destinos 
específicos tales como para vialidades, parques, plazas, áreas verdes o equipamientos que 
garanticen las condiciones materiales de la vida comunitaria y la Movilidad;(…) 

La Zonificación Secundaria se establecerá en los planes o programas municipales de 
Desarrollo Urbano de acuerdo a los criterios siguientes: 

I. En las Zonas de Conservación se regulará la mezcla de Usos del suelo y sus actividades, y 

II. En las zonas que no se determinen de Conservación: 

a) Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre 
los Usos de suelo residenciales, comerciales y centros de trabajo, siempre y cuando éstos 
no amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad 
de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad; 

b) Se deberá permitir la Densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se rebase la 
capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad. 

Los promotores o desarrolladores deberán asumir el costo incremental de recibir estos 
servicios. El gobierno establecerá mecanismos para aplicar dicho costo y ajustar la 
capacidad de infraestructuras y equipamientos que permita a promotores o desarrolladores 
incrementar la densidad de sus edificaciones y la mezcla de Usos del suelo, y 

c) Se garantizará que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación de 
espacios públicos y equipamientos suficientes y de calidad.” 

“Artículo 60. La legislación local, en las materias objeto de esta Ley, establecerá los 
requisitos para las autorizaciones, licencias o permisos de uso del suelo, construcción, 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones, condominios y para cualquier 
otra acción urbanística, en los siguientes términos.(…) 

VI. Deberá definir los medios e instancias de impugnación administrativa y judicial que, en 
su caso, procedan; 
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“Artículo 71. Las políticas y programas de Movilidad deberán: (…) 
III. Promover los Usos del suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, 
favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y densidades de las edificaciones y evitar la 
imposición de cajones de estacionamiento; (…)” 
“Artículo 76. Las leyes locales establecerán las disposiciones tendientes a que los planes y 
programas de Desarrollo Urbano que implementen acciones de Densificación, garanticen 
una dotación suficiente de espacios públicos por habitante y conectividad con base en las 
normas aplicables, por medio de la adquisición y habilitación de espacios públicos 
adicionales a los existentes dentro del polígono sujeto a Densificación. (…)” 
“Artículo 93. Las autoridades deberán promover la participación social y ciudadana, según 
corresponda, en al menos las materias siguientes: 
I. La formulación, seguimiento y evaluación del cumplimiento de los planes o programas de 
Desarrollo Urbano y sus modificaciones, así como en aquellos mecanismos de planeación 
simplificada, en los términos de esta Ley; (…)” 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

“PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO. Se abroga la Ley General de Asentamientos Humanos publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de julio de 1993 y se derogan todas las disposiciones legales y 
reglamentarias que se opongan a lo establecido en la presente Ley. 
TERCERO. En un plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, las autoridades de los tres órdenes de gobierno deberán crear o adecuar todas las 
disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con los contenidos de este 
instrumento. 
En el caso de la Ciudad de México, la Legislatura de la Ciudad de México, las autoridades del 
gobierno central y de las Demarcaciones Territoriales correspondientes, deberán efectuar 
las adecuaciones legislativas y reglamentarias de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con las 
disposiciones de la Constitución de la Ciudad de México una vez que entren en vigor. 
(…) 
QUINTO.- En un plazo de dos años contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, 
se formularán, o adecuarán los planes y programas de Desarrollo Urbano de los Centros de 
Población mayores a cien mil habitantes, así como los planes nacional, estatales y 
metropolitanos, incluyendo todos los nuevos instrumentos de gestión a los que alude esta 
Ley, incluidos de manera primordial los instrumentos de participación democrática y 
ciudadana contenidos en el Título Décimo Primero de la Ley que se expide. 
Los registros públicos de la propiedad, los catastros y el Registro Agrario Nacional estarán 
a lo señalado en los artículos 60, 111 y 112 del presente Decreto, una vez que sean 
adecuados los planes y programas mencionados en el párrafo anterior.” 
“SEXTO. En un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de este Decreto, el titular 
de la Secretaría, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
deberá convocar a la sesión de instalación del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano.” 
Los gobiernos locales y municipales, convocarán en el mismo plazo a las sesiones de 
instalación de los Consejos Locales y Municipales de Ordenamiento Territorial, Desarrollo 
Urbano y Metropolitano. 
“SÉPTIMO. En un plazo no mayor de seis meses a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, emitirá los lineamientos 
para la integración y funcionamiento del Consejo Nacional.” 
Ahora bien, en atención a lo expuesto por el Municipio actor, se observa que su alegato principal va 

dirigido a cuestionar, en su conjunto, el sistema previsto en la Ley General impugnada en la medida en 
que, a su parecer, centraliza las decisiones en materia de desarrollo urbano y asentamientos humanos en los 
poderes federales, al regular en forma amplia y detallada la manera en que los órdenes de gobierno locales y 
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municipales deberán ejercer sus facultades de planeación sin considerar sus necesidades particulares, así 
como sus características políticas, sociales económicas, biogeográficas, poblacionales y urbanísticas al 
imponer un modelo único de desarrollo urbano que obliga a esos ámbitos de gobierno a flexibilizar y promover 
usos de suelo mixtos, prohibir su separación, densificar las construcciones, así como evitar la imposición de 
cajones de estacionamiento. 

De esta forma lo que el actor cuestiona es la manera en la que el Congreso Federal ejerció sus facultades 
en materia de asentamientos humanos por estimar que se excedió en su competencia regulatoria al mermar el 
ámbito de libertad de los órdenes de gobierno local y municipal en materia de asentamientos humanos y 
desarrollo urbano, ocasionando con ello, su dependencia y subordinación. 

Son parcialmente fundados los argumentos que hace valer el actor. 

Este Tribunal Constitucional ha desarrollado una doctrina jurisprudencial en torno a la materia de 
asentamientos humanos, atendiendo, por una parte, a lo resuelto por este Pleno en las controversias 
constitucionales 94/2009, 99/2009 y 100/200944; y por otra, lo sustentado por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, al resolver la controversia constitucional 62/201145, precedentes de los que se desprende lo 
siguiente: 

Se ha reconocido que la regulación del dominio del suelo tiene sustento en el artículo 27, párrafo tercero 
de la Constitución Federal donde se dispone que la Nación tendrá, en todo tiempo, el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular en beneficio social el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación con objeto de hacer una distribución 
equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana, por lo que se deben dictar las 
medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, 
reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

Dados los múltiples aspectos que intervienen en la materia de asentamientos humanos y desarrollo 
urbano, se ha hecho necesario que en la planeación para el crecimiento de los centros de población 
intervengan los diversos órdenes de gobierno para que, de forma coordinada y congruente se regulen los 
aspectos relacionados con el control y desarrollo de los conjuntos demográficos asentados en una 
determinada área física; así como con la fundación, conservación, mejora y desenvolvimiento de las áreas 
urbanas que surgen como consecuencia de ellos. 

Tal situación fue considerada por el Poder Revisor de la Constitución para agregar un apartado C a la 
fracción XXIX del artículo 73, de la Constitución General, a través del Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el seis de febrero de mil novecientos setenta y seis, y con ello, establecer la concurrencia del 
Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de asentamientos humanos, con el objeto de cumplir los fines previstos en 
el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En efecto, de la exposición de motivos de la iniciativa que dio lugar a la citada reforma constitucional, así 
como del Dictamen relativo de la Cámara de Diputados, se desprende lo siguiente: 

Exposición de motivos: 

“Los elementos y acciones que inciden en los centros urbanos de población por parte del 
sector público corresponden a los tres niveles de gobierno previstos en el sistema 
constitucional mexicano, lo que implica que para la ordenación de los centros urbanos, las 
acciones de los ayuntamientos, gobiernos estatales y del propio Gobierno Federal deberán 
darse de acuerdo con las competencias que la Constitución General de la República les ha 
conferido, respondiendo a objetivos comunes en el marco de una visión de conjunto de la 
problemática urbana, debiendo por tanto fijarse dichas bases en la carta fundamental y en la 
Ley Reglamentaria correspondiente. 

En los sistemas de Gobierno Federal, lo que ha determinado el conferirle a la Federación 
una competencia, es la trascendencia nacional de una materia cuya atención rebasa el 
ámbito de una Entidad Federativa en lo particular; ese ha sido el sentido del sistema 
mexicano consagrado en diversas normas del texto constitucional y especialmente 

                                                 
44 Promovidas, respectivamente, por los Municipios de San Pedro Garza García, Santa Catarina y San Nicolás de los Garza, todos del 
Estado de Nuevo León, resueltas en sesión de treinta y uno de marzo de dos mil once, por unanimidad de once votos. 
45 Promovida por el municipio de Xaltocan, del Estado de Tlaxcala, en su sesión celebrada el once de abril de dos mil doce, por unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Fernando Franco González Salas y 
Presidente Sergio A. Valls Hernández (ponente). Ausente la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. 
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destacado por el artículo 117 de la Constitución en vigor. En este mismo sentido los 
problemas que pertenecen a dos o más Entidades Federativas en materias de nivel nacional 
deben de atenderse con la participación del Gobierno Federal, criterio general que sigue la 
Constitución al establecer la competencia de los tribunales federales para dirimir las 
controversias que se susciten entre dos Entidades Federativas. 

La Constitución de 1917 no contiene ninguna norma que establezca regulaciones en materia 
urbana, por tanto en los términos del artículo 124 se entiende en principios como una 
materia reservada a los Estados; sin embargo, es de señalarse que además de las razones 
históricas que explican la ausencia correspondiente, la problemática urbana se encuadra 
dentro de un conjunto de acciones que difícilmente podrían establecer una facultad 
exclusiva a cualquiera de los niveles de Gobierno por los múltiples elementos, materias y 
atribuciones, que concurren a la misma. 

En los términos de la vigente distribución de competencias del sistema federal mexicano, la 
Federación ejerce facultades decisivas en el desarrollo urbano, como las correspondientes a 
la tenencia de la tierra, agua, bosques, contaminación ambiental ,vías generales de 
comunicación, energía eléctrica, y en otras materias, así como lo relativo a la promoción 
económica, las inversiones públicas de la Federación, tienen impacto determinante en dicho 
proceso, condicionan las posibilidades del crecimiento agrícola e industrial, y dan origen a 
la creación de fuentes de trabajo, las que constituyen el elemento de atracción básica en la 
elección que los grupos humanos toman para asentarse. 

La multiplicidad de elementos y de competencias que inciden en el fenómeno urbano nos 
lleva al principio de que la estructura jurídica que dé regulación al mismo, deberá establecer 
la concurrencia de los tres niveles de Gobierno a través de nuevas formas de colaboración 
de las Entidades Federativas entre sí, y de éstas con la Federación, como única forma de ser 
congruente al federalismo, dentro de un cauce de responsabilidad institucional compartida. 
Federalizar estas acciones públicas, sería una posición conservadora, antihistórica, que 
escindiría responsabilidades y afectaría profundamente nuestro sistema federal; sólo la 
acción compartida entre la Federación y los Estados, permitirá una acción 
intergubernamental de amplia comunicación que dé atención al problema de manera 
integral. 

(…) 

Las autoridades deberán dictar las medidas necesarias para reglamentar los asentamientos 
humanos en el amplio sentido del término y establecer las provisiones, usos destinos y 
reservas de tierras, aguas y bosques, con objeto de planear y regular la fundación de las 
ciudades y demás centros de población; su conservación y mejoramiento. 

En consecuencia con lo anterior, se propone la adición de dos fracciones al artículo 115; en 
la primera de ellas y para los efectos de la reforma al párrafo tercero del artículo 27 de la 
propia Constitución, se reafirma la facultad de los Estados y de los Municipios para que 
dentro del ámbito de sus competencias expidan las leyes, los reglamentos y las 
disposiciones administrativas que correspondan a la observancia de la Ley Federal 
Reglamentaria de la materia; en la segunda se prevé la posibilidad y se establecen los 
mecanismos de solución para que en forma coordinada la Federación, las Entidades 
Federativas y los Municipios planeen y regulen de manera conjunta el desarrollo de los 
centros urbanos de población que estando situados en territorios municipales de dos o más 
entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad geográfica. 

Finalmente, en el artículo 73 se faculta al Congreso de la Unión para que expida las leyes 
que establezcan la adecuada concurrencia en las Entidades Federativas, de los Municipios y 
de la propia Federación en la solución de los problemas expresados”. 

Dictamen de la Cámara de Diputados: 

“La adición de la fracción XXIX - C al artículo 73 constitucional, facultará al Congreso de la 
Unión para legislar en materia de asentamientos humanos. Esta disposición fundamentará la 
expedición de una Ley Federal que defina bases generales para regular y coordinar la 
incidencia de los tres niveles gubernamentales en el ordenamiento de los centros de 
población. 
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Con esta estructura normativa, Gobierno Federal, Entidades Federativas y Municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, concurrirán al cumplimiento de los fines previstos 
en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional. Se evitarán interferencias competenciales 
en materia urbana propiciadas por el actual régimen; se favorecerá el crecimiento 
controlado de las áreas, citadinas, una más adecuada distribución poblacional y un mejor 
aprovechamiento de nuestros recursos. 

Avance significativo en materia de coordinación constituye la adición al artículo 115 
constitucional con las fracciones IV y V. La primera estatuye la facultad de los Estados y 
Municipios para expedir leyes, reglamentos y disposiciones administrativas, a efecto de 
cumplir, en el ámbito de sus respectivas competencias, con la filosofía de esta reforma y 
con la Ley Federal de la materia. 

La nueva fracción V del citado precepto, permitirá afrontar eficazmente el problema de las 
megalópolis. La continuidad geográfica formada por varios centros urbanos, comprendidos 
en territorios municipales de dos o más Entidades Federativas, podrá enfocarse por los 
niveles competenciales federal, estatal y municipal. El desarrollo de estas áreas se plantará 
y regulará en acción conjunta y coordinada”. 

Con motivo de la reforma constitucional en comento, el veintiséis de mayo de mil novecientos setenta y 
seis, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Asentamientos Humanos, cuyas 
disposiciones tenían por objeto establecer la concurrencia de los tres órdenes de Gobierno para la 
ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio del país; fijar las normas básicas 
para planear la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; y definir los 
principios conforme a los cuales el Estado ejercería sus atribuciones para determinar las correspondientes 
provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios. 

Cabe mencionar que la referida Ley General fue modificada en los años de mil novecientos ochenta y uno, 
y mil novecientos ochenta y cuatro, a fin de incorporar regulaciones respecto de la tierra para el desarrollo 
urbano y la vivienda, así como para adecuarla a las reformas del artículo 115 de la Constitución Federal. 

No fue sino hasta el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y tres cuando se abrogó la citada Ley 
General de Asentamientos Humanos, con motivo de la expedición de una diversa, la cual, a su vez, fue 
abrogada por la Ley General de Asentamientos Humanos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, conforme a las facultades del Congreso de la Unión 
reconocidas en el artículo 73, fracción XXIX-C, de la Constitución Federal. 

Se ha establecido que la facultad concurrente de los diferentes órdenes de gobierno en materia de 
asentamientos humanos debe interpretarse en el contexto normativo que establece el sistema general 
de planeación del desarrollo nacional, tal y como se encuentra previsto en el artículo 22 de la Ley General 
de Asentamientos Humanos vigente, así como en el artículo 3o. de la Ley de Planeación, cuyos textos 
disponen lo siguiente: 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

“Artículo 22. La planeación, regulación y evaluación del Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población forman parte 
del Sistema Nacional de Planeación Democrática, como una política de carácter global, 
sectorial y regional que coadyuva al logro de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, 
de los programas federales y planes estatales y municipales. 

La Planeación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo 
Urbano y de los Centros de Población estará a cargo, de manera concurrente, de la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, de 
acuerdo a la competencia que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y esta Ley.” 

Ley de Planeación 

“Artículo 3º. Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación nacional de desarrollo 
la ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones 
del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, 
social, política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales así como de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y 
desarrollo urbano, tiene como propósito la transformación de la realidad del país, de 
conformidad con las normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la ley 
establecen. 
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Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades, así como 
criterios basados en estudios de factibilidad cultural; se asignarán recursos, 
responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán 
resultados.” 

Se debe destacar que las facultades de planeación de los distintos órdenes de gobierno no funcionan en 
una relación jerárquico-normativa o de distribución competencial, sino que tienen una injerencia directa en 
las políticas públicas que se desarrollan, cuya autonomía tiene un impacto directo en la relación de la 
planeación de las distintas jurisdicciones, de tal manera que entre mayor autonomía normativa tenga 
un nivel de gobierno frente a otro, menor posibilidad habrá para planear o coordinar la planeación 
entre ellos desde el nivel superior. 

Derivado de ello, este Tribunal Constitucional ha establecido que, por tanto, existen dos vías de análisis de 
los ámbitos de competencia en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano que son paralelas y 
complementarias: la vía normativa, que es la que establece las relaciones jerárquicas o de división 
competencial de la que deriva la validez de las distintas disposiciones emitidas por los distintos niveles de 
gobierno; y la vía de los planes, programas y acciones relacionadas con la planeación que, si bien 
derivan y tienen una relación directa con la primera vertiente, se relacionan entre ellas de manera distinta a la 
validez, con criterios como: congruencia, coordinación y ajuste. 

Ahora, desde el punto de vista del orden de gobierno municipal, el artículo 115, fracción V, de la 
Constitución Federal, establece las facultades del Municipio en materia de asentamientos humanos; fracción 
que, en particular, hay que subrayarlo, no se refiere ni a facultades normativas exclusivas del ente 
municipal, ni a servicios públicos que tiene encomendados, pues todo ello se encuentra previsto en las 
diversas fracciones II y III de dicho precepto constitucional, respectivamente. 

En efecto, el artículo 115, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
enumera las facultades municipales relacionadas, casi exclusivamente, a la materia de asentamientos 
humanos, pero estableciendo en su acápite que éstas siempre se desarrollarán en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas. Dicho precepto constitucional dispone: 

“Art. 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme 
a las bases siguientes: (…) 

V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados 
elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los 
municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en 
sus jurisdicciones territoriales; 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 
cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 
de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios 
que puedan celebrar en términos del inciso i) de esta fracción.” 
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Si bien esta fracción se reformó en diciembre de mil novecientos noventa y nueve, su contenido solamente 
se alteró de manera parcial, al agregarse como facultades la formulación de planes de desarrollo regional 
(actual inciso c)); control y vigilancia de la utilización de suelo (actual inciso d)); formulación y aplicación de 
programas de transporte público de pasajeros (actual inciso h)); y, celebración de convenios para 
administración y custodia de zonas federales (actual inciso i)). Por lo que la facultad concurrente municipal 
relativa a los asentamientos humanos ya se encontraba como tal desde mil novecientos ochenta y tres, siendo 
que la reforma de mil novecientos noventa y nueve simplemente tuvo como finalidad aclarar la redacción 
creando incisos, tal como se advierte del dictamen de la cámara de origen sobre las nueve iniciativas que se 
presentaron para la reforma al artículo 115 por parte de diversos grupos parlamentarios46. 

Fue entonces, en la reforma de dos de febrero de mil novecientos ochenta y tres, cuando se estableció de 
manera expresa la facultad municipal relacionada con la zonificación y planes de desarrollo urbano, pero sin la 
intención del constituyente de que esta facultad fuera más allá de una intervención por parte del municipio en 
las facultades estatales y federales en la materia, originarias desde la reforma de seis de febrero de mil 
novecientos setenta y seis, como lo hemos referido anteriormente; tan es así, que el municipio en estos 
momentos históricos era todavía “administrado” y no “gobernado” por un ayuntamiento47. 

La reforma de mil novecientos noventa y nueve, si bien no tocó sustantivamente la fracción V más que 
para ordenar su redacción, sí cambió el contexto normativo constitucional general en el cual debe enmarcarse 
la tendencia interpretativa de la facultad que ahora nos ocupa. Lo anterior significa que el texto analizado no 
puede significar exactamente lo mismo antes y después de la reforma de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve, ya que la misma otorgó una nueva posición constitucional al municipio frente al estado y a la 
misma Federación. 

Lo anterior, significa que la intervención del municipio en la zonificación y planes de desarrollo urbano no 
puede tener la misma intensidad antes y después de la reforma referida, y aun cuando la diferencia no puede 
ser sustantiva, sino sólo de grado, sí le debe otorgar al municipio una autonomía cierta frente a la planeación 
nacional y estatal, no pudiendo ser éste un mero ejecutor de la misma, sino tener una intervención real 
y efectiva en ella. 

Considerando lo anterior puede decirse que, frente al ámbito competencial del municipio en materia de 
asentamientos humanos, el Congreso de la Unión tiene dos atribuciones fundamentales al emitir la Ley 
General respectiva. La primera, consistente en distribuir competencias en materia de asentamientos 
humanos en los tres órdenes de gobierno, sin desconocer ni alterar las competencias municipales previstas 
en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal. Y la segunda, regular mediante principios 
generales y normas básicas el ejercicio de estas atribuciones con el fin de preservar la homogeneidad 
material en cuanto a los objetivos establecidos en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución General 
de la República, pero sin convertir al municipio en un mero ejecutor en su consecución al margen de 
los otros niveles de gobierno. Lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia P./J. 17/2011, de rubro 
“ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA 
DENTRO DEL CONTEXTO DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE LA MATERIA”.48 

                                                 
46 Dictamen de la cámara de origen: “4.5 Se corrige el actual modelo de redacción que contiene la fracción V del artículo 115 constitucional 
para abrirlo en incisos y dar mayor claridad a cada una de las materias concurrentes del municipio. En consecuencia, para atender al espíritu 
de las iniciativas, se faculta al municipio para no sólo controlar y vigilar el uso de suelo sino para autorizarlo; a la par que se le faculta 
constitucionalmente para intervenir en la elaboración y aplicación de programas de transporte urbano, y participar en lo relativo a la materia 
ecológica y de protección ambiental, así como en aquello que se vincule a la planeación regional”. 
47 La exposición de motivos de la reforma del dos de febrero de mil novecientos ochenta y tres, se  refiere a la fracción estudiada solamente 
en el siguiente párrafo que se trascribe: “Otro importante aspecto en el que la reforma municipal y el Municipio libre habían venido quedando 
postergados, es el desarrollo urbano, tan necesario para su planeación y crecimiento racional, por lo que en la fracción V se faculta a los 
Municipios para intervenir en la zonificación y planes de desarrollo urbano municipales, en la creación y administración de sus reservas 
territoriales, en el control y vigilancia del uso del suelo, en la regularización de la tenencia de la tierra, y en su necesaria intervención como 
nivel de gobierno estrechamente vinculado con la evolución urbana en el otorgamiento de licencias y permisos para construcciones y para la 
creación y administración de zonas de reservas ecológicas, todo ello de conformidad con los fines y lineamientos generales señalados en el 
párrafo tercero del artículo 27 de la propia Constitución”; por su parte, el dictamen de la cámara de origen es aun más escueto ya que sólo 
precisó lo siguiente: “A juicio de los suscritos, la fracción V que se propone, enriquece notablemente la facultad de los municipios para 
intervenir en la planeación de su desarrollo urbano, en la creación y administración de sus reservas territoriales, en la vigilancia del uso del 
suelo y en la regularización de la tenencia de la tierra urbana. Crear y administrar zonas de reservas ecológicas y expedir la reglamentación 
necesaria, son facultades de un extraordinario alcance que ponen las bases para consolidar a los municipios como los más fuertes puntales 
del desarrollo nacional”. 
48 ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO DE 
LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE LA MATERIA. 
Las facultades de los Municipios en materia de asentamientos humanos previstas en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, entendidas en el sistema constitucional concurrente, no son normativas exclusivas ni definitivas, ya que el 
acápite de dicha fracción indica claramente que siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y estatales relativas; así, 
aquéllas deben entenderse siempre en el contexto de las facultades concurrentes distribuidas constitucional y legalmente; sin embargo, en 
virtud de las reformas constitucionales destinadas a reforzar la autonomía municipal, concretamente las de 1983 y 1999, debe tenerse 
presente que el Municipio siempre goza de un grado de autonomía cierta frente a la planeación estatal, debiendo tener una intervención real y 
efectiva en ella y no ser un mero ejecutor. (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo XXXIV, Agosto de 2011, 
Página 887, Registro 161383). 
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Así, mediante el ejercicio de estas atribuciones de distribución y regulación, el Congreso puede 
establecer una legislación sobre asentamientos humanos que prevea las líneas generales y objetivos 
comunes del desarrollo territorial a nivel nacional, con objeto de preservar la homogeneidad material en 
cuanto a los objetivos establecidos directamente en el artículo 27, párrafo tercero de la Constitución Federal, 
esto es, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población 
rural y urbana, pero respetando un ámbito de autonomía efectiva para el municipio. 

En esta tesitura, si bien el Congreso tiene la facultad constitucional de dirigir la política nacional en materia 
de asentamientos humanos y desarrollo urbano, cuya manifestación primaria se expresa en la expedición de 
la ley en la que distribuya competencias y defina el tipo de relaciones de colaboración que habrán de entablar 
los distintos niveles de gobierno, esta no puede ejercerse de modo tal que se desconozca la necesaria 
participación que debe existir por parte de los Estados y los municipios en esta materia, en tanto que ello es 
una condición indispensable para que, de forma coordinada, se pueda lograr el desarrollo equilibrado del país 
y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana desde el marco de una visión de 
conjunto de la problemática que implica el control y desarrollo de los conglomerados que se encuentran 
inmersos en una situación sedentaria dentro de un territorio específico  (asentamientos humanos), así como 
del proceso que surge como consecuencia de dichos conglomerados, cuyo objetivo se traduce en el 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población (desarrollo urbano). 

Ahora bien, en este caso se observa que, en ejercicio de las facultades que derivan del artículo 73, 
fracción XXIX-C de la Constitución General, el Congreso de la Unión determinó abrogar la Ley General de 
Asentamientos Humanos publicada el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y tres, para dar paso a la 
vigente Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, donde se 
plasma un modelo de desarrollo urbano con una visión de planeación a largo plazo, basado en 
principios y objetivos distintos a los de la legislación anterior, en el que se promueven los usos de suelo 
mixtos, la densificación sustentable de las edificaciones, y el transporte público peatonal y no motorizado. 

Lo anterior tiene sustento en diversas partes de la exposición de motivos de la iniciativa que dio lugar a la 
actual Ley General de Asentamientos Humanos, como se transcribe a continuación: 

“Exposición de motivos. 

(…) 

El fracaso de un modelo urbano. 

Las ciudades son un ecosistema que se construye y modifica diariamente con las millones 
de acciones y decisiones de todas las personas que la habitan. Con una adecuada visión 
gubernamental, que refleje las aspiraciones y necesidades de los ciudadanos, sobre todo 
aquella relacionada con la estructura de los espacios públicos, con la flexibilidad de 
adaptación urbana, las ciudades pueden evolucionar con armonía a través del del tiempo. 

Hoy vemos que los barrios y ciudades más sustentables y con mejor calidad de vida son 
aquellos que resultan de un espacio edificable consolidado y compacto, en el que tienen a 
predominar mayores densidades y usos mixtos, lo cual le brinda accesibilidad a las 
personas entre todas sus actividades cotidianas al permitir cercanía entre el lugar donde 
habita, en donde trabaja y donde satisface sus necesidades de educación, recreación, salud, 
etc., reduciendo sus necesidades de movilidad. Además, la planeación del espacio público, 
en estos barrios y ciudades, ha logrado generar una gran conectividad urbana, que les 
permite ‘articular su crecimiento a través de la concurrencia de redes de infraestructura y 
sistemas integrados de transporte, conectando eficientemente la ciudad con el resto del 
territorio y en su interior a través de barrios abiertos, completos, que privilegien el 
movimiento de las personas y no de los vehículos, con calles bien equipadas, amables y 
seguras’. 

Desafortunadamente, en el siglo pasado la ciudad se vio sometida a un modelo urbano que 
fracasó en el diseño y desarrollo del espacio público, porque se enfocó principalmente en 
planificar y controlar elementos del espacio edificable, el cual está en constante cambio en 
el tiempo, evolucionando a diferentes usos y densidades dependiendo de las necesidades y 
preferencias de los habitantes. Este error de enfoque del planificador urbano, lo llevó a creer 
que las regulaciones al espacio edificable darían mejores resultados en la construcción de 
las ciudades que la iniciativa de la sociedad. 
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En este mismo sentido, el modelo de desarrollo urbano, impuso una separación artificial de 
las actividades cotidianas, con regulaciones de zonificación y usos de suelo, sin considerar 
las consecuencias. ‘La zonificación por medio de la clasificación del uso de suelo segrega el 
territorio en supuestas zonas puras, es decir, sin mezcla de usos, lo cual provoca un 
rompimiento de la funcionalidad (hoy movilidad) de la ciudad, al obligar a viajes extras 
dentro de ella para atender las necesidades de la población, obligando a esa población a 
salir de las zonas de vivienda para ir a otras zonas (…) 

(…) 

Asimismo, el modelo urbano también provocó una segregación socioeconómica mediante 
otras regulaciones como: lotes mínimos, alturas máximas, coeficientes de uso u ocupación 
de suelo, la imposición de cajones mínimos de estacionamiento, así como el no 
reconocimiento de la urbanización progresiva y la auto-producción como una realidad en 
nuestras ciudades. Por un lado, estas disposiciones encarecieron el precio de la vivienda en 
el centro de las ciudades; por otro, se expulsó a los más pobres a la informalidad urbana, a 
las periferias sin servicios públicos adecuados e, incluso, a zonas de alto riesgo donde 
corren peligro sus vidas. 

(…) 

El estado de las ciudades en México 

(…) 

(…) la vida en las ciudades mexicanas no está exenta de problemas, y estos, poco a poco 
han permeado en su desarrollo al grado que se encuentran en fuerte riesgo de perder 
calidad de vida y condiciones para la prosperidad y el desarrollo ya que han dejado de ser 
ejemplo de buenas prácticas para otros urbanistas en el mundo. 

Por un lado, los planes de desarrollo urbano enfrentan dos paradojas: al estar basados en el 
modelo dominante de urbanización que se caracteriza por ser inequitativo, disperso, 
desordenado e insustentable, han impedido un crecimiento incluyente y ordenado en las 
ciudades; igualmente, al no ser instrumentos de decisión para organizar las ciudades, se 
convierten en letra muerta, dejando en las fuerzas del mercado negro buena parte de las 
decisiones de localización. Hoy vemos que el crecimiento de nuestras ciudades se 
caracteriza por los asentamientos irregulares, los grandes conjuntos habitacionales alejados 
de los núcleos urbanos, el crecimiento hormiga en las zonas aledañas a la mancha urbana y 
en menor medida el reciclamiento y la re densificación. 

(…) 

Por otro lado, el modelo urbano y las políticas públicas, también se han equivocado e la 
forma de interconectar a las personas en la ciudad. Primero, porque se han enfocado en una 
zonificación urbana que alejó a las familias de sus centros de trabajo, escuelas y servicios 
de todo tipo; segundo, porque han priorizado la movilidad en automóvil, sin considerar, 
alternativas de transporte colectivo o transporte no motorizado, sobre todo las enfocadas en 
la movilidad peatonal. 

Las ciudades en México diariamente son transitadas por millones de automóviles que 
contaminan la atmósfera y congestionan las vialidades, pero que a su vez, son la única 
alternativa que las personas encuentran para hacer frente a un modelo urbano errado; al 
tiempo, las acciones y las obras públicas tienen a favorecer la movilidad en automóvil 
individual al concentrar los proyectos y los recursos en pasos a desnivel, carreteras 
urbanas y periféricos y no en transporte público y no motorizado. Esto se confirma también 
con el estudio ‘El peso de los estacionamientos’, elaborado por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO) y el Instituto de Políticas para el Transporte y el Desarrollo (ITDP), el 
actual modelo de urbanización y las políticas públicas, a través de sus regulaciones, han 
incentivado el uso del transporte motorizado. 

El estudio señala que las políticas urbanas como las de garantía de espacio para el 
estacionamiento (cajones mínimos), generan mayores problemas que aquellos que intenta 
resolver. Esto debido a que ‘La normatividad vigente parte de la premisa errónea de que un 
mayor espacio para estacionamiento ayuda a mitigar la congestión vial. En la práctica, esto 
representa un subsidio al automóvil ya que al asegurar el estacionamiento en el origen y 
destino de un viaje se incentiva su uso. La garantía de estacionamiento abundante y 
accesible se traduce en más congestión vehicular y mayores emisiones de contaminantes, 



112 DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2022 

lo que repercute negativamente en la salud y productividad de las personas’. Con el añadido 
de que estas regulaciones incrementan el costo de las edificaciones, lo cual solo privilegia a 
los grandes modelos comerciales, y condena a los pequeños comercios de barrio, pues solo 
los primeros, pueden asumir estos costos adicionales para el subsidio del transporte 
motorizado. 

(…) 

El reto es lograr un modelo de urbanización y metropolitización, que sea producto del 
acuerdo entre la sociedad y el gobierno, que tenga visiones de largo plazo y que sea integral 
al considerar todas las dimensiones del desarrollo urbano; que se adapte a los ciudadanos, 
que reconozca la gran diversidad humana, y no un modelo como el actual, donde los 
ciudadanos (tratados como masa) se tienen que adaptar al mismo y pagar altos precios 
económicos, sociales, ambientales y de salud por radicar en las ciudades. 

Objeto de la iniciativa. 

La presente iniciativa tiene por objeto principal, sentar las bases de un nuevo modelo 
urbano que permita hacer frente a los viejos y nuevos retos a los que se enfrentan las 
ciudades y las metrópolis en México y en general el territorio nacional. 

Este nuevo modelo urbano tendrá que ser incluyente, descentralizado, colaborativo y 
flexible; un modelo que reenfoque los esfuerzos gubernamentales para garantizar que los 
espacios públicos permitan la evolución de la ciudad a través del tiempo; uno que priorice la 
autogestión, donde todo ciudadano tenga la posibilidad de ser el protagonista de su propio 
desarrollo en las ciudades de acuerdo a sus necesidades, preferencias y capacidades, en un 
marco de certidumbre jurídica donde se garantice el respeto total a los derechos humanos. 

a. El rol del gobierno en el desarrollo urbano: El espacio público 

(…) 

Por lo anterior, es indispensable que el gobierno atienda esta realidad y estime el 
crecimiento urbano con varias décadas de antelación para permitir un diseño adecuado de 
la ciudad, más compacto y consolidado, y tomar control del futuro espacio urbano a un 
menor costo, especialmente de los derechos de una red de vialidades primarias, de los 
sitios donde se construirán los equipamientos sociales y de las áreas que se dedicarán a la 
protección y mejoramiento del ambiente, para lo cual requiere de nuevas bases legislativas e 
instrumentos. La estimación de este crecimiento, siempre debe ser generosa, pues el costo 
de sobre estimar será pequeño, mientras que el de subestimar será enorme: un crecimiento 
urbano desordenado.” 

Las consideraciones vertidas en la exposición de motivos de la iniciativa de la Ley General de 
Asentamientos Humanos vigente, y que fueron compartidas por las Comisiones legislativas que, en su 
momento, estuvieron encargadas de su dictamen, justifican la decisión del Congreso de la Unión para 
optar por un modelo de desarrollo urbano sustentado en principios que se recogen en el artículo 4 de la 
ley impugnada, con base en los cuales se busca orientar la política pública de ordenamiento territorial, 
desarrollo y planeación urbana y coordinación metropolitana en los distintos órdenes de gobierno, situación 
que resulta consistente con la atribución regulatoria que corresponde a dicho órgano legislativo para 
establecer las bases generales que den homogeneidad material en la consecución de los objetivos que se 
definen en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Federal. 

En este sentido, no se advierte que la preferencia por el modelo de desarrollo urbano que se 
desarrolla en la Ley General de Asentamientos Humanos ocasione en sí misma, una merma o 
vulneración de las facultades constitucionales de los distintos órdenes de gobierno que, de forma 
concurrente, participan en la planeación y el desarrollo urbano. 

Lo anterior es así, pues en términos generales se observa que la Ley General de la materia cumple con su 
cometido de establecer las bases normativas para lograr una efectiva congruencia y coordinación entre la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, en el ejercicio 
de sus facultades constitucionales en materia de asentamientos humanos, con el objetivo de que sus 
acciones resulten consistentes con el modelo de desarrollo urbano que el Congreso de la Unión ha 
establecido en la ley de la materia, en ejercicio de la facultad prevista en el artículo 73, fracción XXIX-C de la 
Constitución Federal. 
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De esta forma, con excepción de lo previsto en los artículos 59, párrafo tercero, fracción II; y 71, fracción 
III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, ambos de la Ley 
General impugnada, se advierte que el resto de las disposiciones cuestionadas por el actor y que se abordan 
en este apartado, se limitan a establecer la distribución de competencias en materia de asentamientos 
humanos entre los distintos órdenes de gobierno, así como los principios y normas básicas que habrán de 
regir esta materia a fin de lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de 
vida de la población rural y urbana, según lo ordenado en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional. 

Así, por lo que respecta al artículo 1, en este se señala el carácter de orden público e interés social que 
tienen las disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos, y el objeto que se persigue mediante 
ellas que, en esencia, consiste en establecer la concurrencia de los tres órdenes de gobierno en la 
planeación, ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como los principios generales y 
normas básicas en esta materia, lo que es consistente con las atribuciones que tiene el Congreso de la Unión 
para regular las cuestiones relacionadas con los asentamientos humanos y el desarrollo urbano. 

En cuanto el artículo 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX y XL, éstas se 
refieren a las definiciones de lo que, para efectos de la Ley impugnada, debe entenderse por Consejo 
Nacional, densificación, desarrollo metropolitano, espacio edificable, secretaría, usos de suelo, zona 
metropolitana, zonificación, zonificación primaria y zonificación secundaria los que, en sí mismos, no 
ocasionan merma alguna en las facultades municipales en la materia, pues solo tienen por función clarificar 
algunos términos que son empleados en la Ley General de Asentamientos Humanos. 

En el artículo 4, fracciones I, II, III, IV, V, VI y X, se desarrollan algunos de los principios aplicables a la 
planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, centros de población y la ordenación 
territorial, en concreto los concernientes al derecho a la ciudad, equidad e inclusión, derecho a la propiedad 
urbana, coherencia y racionalidad, participación democrática y transparencia, productividad y eficiencia, así 
como accesibilidad universal y movilidad, los cuales tienen la función de orientar la política de asentamientos 
humanos y el desarrollo urbano que debe observarse en el orden Federal, Estatal, municipal y de las 
demarcaciones territoriales con miras a su optimización, cuyo establecimiento se enmarca en las atribuciones 
de regulación que en la materia corresponden al Congreso Federal, sin que de su contenido se advierta 
alguna vulneración a las facultades municipales que se establecen en el artículo 115, fracción V de la 
Constitución General, pues la función de tales principios consiste en lograr la homogeneidad material que 
debe existir entre los distintos órdenes de gobierno en el cumplimiento los objetivos que se establecen en el 
artículo 27, párrafo tercero del Texto Fundamental. 

Vinculado con el precepto mencionado en el párrafo anterior, en el artículo 5o. de la Ley General 
impugnada se establece la obligación de observar en toda política de ordenamiento territorial, desarrollo y 
planeación urbana y coordinación metropolitana, los principios aplicables a la planeación, regulación y gestión 
de los asentamientos humanos, centros de población y la ordenación territorial enlistados en el artículo 4 del 
referido ordenamiento, lo cual resulta consistente con la facultad de regulación del Congreso de la Unión en 
materia de asentamientos humanos para lograr la necesaria congruencia y homogeneización que debe existir 
entre Federación, Estados, Municipios y demarcaciones territoriales para el logro de los objetivos previstos en 
el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Federal. 

Por lo que respecta al artículo 6, último párrafo del ordenamiento impugnado, únicamente se reitera lo que 
se dispone en el artículo 27, párrafo segundo de la Constitución Federal, esto es, que las expropiaciones sólo 
podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 

En lo que concierne al artículo 7o., se indica que las atribuciones en materia de ordenamiento territorial, 
asentamientos humanos, desarrollo urbano y desarrollo metropolitano serán ejercidas de manera concurrente 
por los diversos órdenes de gobierno, de acuerdo con la competencia que en dicha materia les otorga la 
Constitución General de la República, la Ley General de la materia, así como a través de los mecanismos de 
coordinación y concertación que se generen. Ello resulta consistente con lo dispuesto en el artículo 73, 
fracción XXIX-C de la Constitución General donde se mandata al Congreso de la Unión para que, a través de 
una Ley General, establezca la concurrencia de los distintos órdenes de gobierno en materia de 
asentamientos humanos. 

En cuanto al artículo 8, en sus fracciones I, II, VI, VII, X, XXIV y XXVII, éstas se refieren a las facultades 
que, en materia de asentamientos humanos, corresponden a la Federación, concernientes a sus atribuciones 
para formular y conducir la política nacional de asentamientos humanos; formular el proyecto de estrategia 
nacional de ordenamiento territorial con la participación de las dependencias del Ejecutivo Federal, los 
Estados y los Municipios; prever a nivel nacional las necesidades de tierra para desarrollo urbano y vivienda, 
considerando la disponibilidad de agua, en coordinación con los gobiernos de los Estados y los Municipios; 
elaborar, apoyar y ejecutar programas que tengan por objeto satisfacer las necesidades de suelo urbano y el 
establecimiento de provisiones y reservas territoriales para el adecuado desarrollo de los centros de 
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población, con la colaboración de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 
como con la coordinación entre éstas y los gobiernos estatales y municipales, dando participación a los 
diversos grupos sociales; formular, ejecutar y evaluar el cumplimiento del programa nacional de ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano; crear y administrar el sistema de información territorial y urbano; y aprobar la 
estrategia nacional de ordenamiento territorial y sus modificaciones. De lo anterior no se advierte alguna 
afectación a las competencias municipales descritas en el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal, 
en tanto que las facultades conferidas a la Federación en las fracciones que se impugnan corresponden a 
facultades relacionadas con la conducción de la política nacional de los asentamientos humanos y el 
ordenamiento territorial en cuya formulación se prevé la participación efectiva de las entidades federativas y 
los municipios. 

En el artículo 9, fracciones IV y V se establece la facultad que ejerce la Federación a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para expedir normas oficiales mexicanas que tengan por 
objeto establecer lineamientos, criterios, especificaciones técnicas y procedimientos que permitan la 
homologación de contenidos, metodologías y expresión gráfica para la elaboración de los planes y programas 
en la materia, y los criterios para su actualización, así como para la prevención y atención de contingencias en 
los centros de población para el fortalecimiento de la resiliencia. Se observa así que tales atribuciones tienen 
el propósito de establecer criterios técnicos que puedan ser aplicados por los diversos órdenes de gobierno en 
la elaboración de los planes de desarrollo urbano, así como para abordar los posibles eventos que puedan 
afectar a los centros de población con el objeto de que ante su emergencia, éstos puedan recuperarse de sus 
efectos en un corto plazo y de manera eficiente, lo cual no afecta las atribuciones de los municipios previstas 
en el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal que se ejercen de forma concreta en su respectivo 
ámbito territorial, máxime si se considera que en su ejercicio, los municipios deberán estar a lo que se 
disponga en las leyes federales y estatales respectivas, según se ordena en el acápite del citado precepto 
constitucional. 

En lo que concierne al artículo 10 de la Ley General impugnada, se establecen las facultades que 
corresponden a las entidades federativas en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano, de las 
que no se advierte que exista alguna que interfiera con la atribuciones que corresponden a los municipios 
previstas en el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal, pues se refieren a atribuciones que se 
ejercen por los órganos legislativos y ejecutivos de los Estados enfocadas a lograr el cumplimiento 
homogéneo de los fines previstos en el artículo 27, párrafo tercero de la Constitución Federal de acuerdo con 
el modelo de desarrollo urbano y el marco de distribución competencial establecido por el Congreso de la 
Unión. 

Con relación al artículo 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos, en él se desarrollan las 
facultades de los municipios en esta materia, las cuales encuentran sustento en las atribuciones que les 
corresponden ejercer en términos del artículo 115, fracción V de la Constitución Federal; así como en la 
planeación y regulación de las zonas metropolitanas a que se refiere la fracción VI del citado precepto 
constitucional. 

En cuanto al artículo 22 de la Ley General impugnada, se destaca que la planeación, regulación y 
evaluación del ordenamiento territorial y del desarrollo urbano de los centros de población forman parte del 
Sistema Nacional de Planeación Democrática, así como que dicha planeación estará a cargo, de manera 
concurrente, por la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de 
acuerdo con la competencia definida en la Constitución General. De la lectura de este precepto se advierte 
que reitera el carácter concurrente en la ordenación de los asentamientos humanos, y la responsabilidad 
compartida por los distintos órdenes de gobierno en la consecución de los fines previstos en el artículo 27, 
párrafo tercero del Texto fundamental, así como la necesaria vinculación que tiene dicha materia con el 
sistema de planeación nacional. 

En el artículo 23 de la Ley General de Asentamientos Humanos, se enlistan los mecanismos o 
instrumentos mediante los cuales se debe llevar a cabo la planeación y regulación del ordenamiento territorial 
de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano, siendo éstos la estrategia nacional de ordenamiento 
territorial, así como los planes y programas estatales, metropolitanos, municipales, y los que deriven de ellos, 
señalándose que éstos deberán ceñirse a lo establecido en la Ley General de la materia, las leyes estatales 
de desarrollo urbano, y por los reglamentos y normas administrativas federales, estatales y municipales. De la 
misma forma, se prevé la posibilidad para que la Federación y las entidades federativas puedan convenir 
mecanismos de planeación de las zonas metropolitanas con la participación de los municipios de acuerdo con 
la legislación local. Cabe resaltar que esta forma de participación en la planeación de zonas metropolitanas 
debe entenderse a partir de su correlación sistémica con lo dispuesto en los artículos 31, 32 y 33 de la citada 
Ley General donde se distingue la forma de llevar a cabo la planeación de las zonas metropolitanas que se 
ubican en el territorio de una misma entidad federativa, de aquellas otras que abarcan o atraviesan el territorio 
de dos o más entidades federativas. 
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Finalmente, en el precepto impugnado se dice que entre los instrumentos de planeación que se 
mencionan deberá existir congruencia, sujetándose al orden jerárquico que establece su ámbito territorial, lo 
cual resulta acorde con lo sostenido en diversos criterios de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
el sentido de que los planes, programas y acciones vinculados con la planeación deben relacionarse a partir 
de criterios de congruencia, coordinación y ajuste.49 

En el artículo 26 de la Ley General de Asentamientos Humanos se regula el contenido del Programa 
Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, cuya aprobación está a cargo del Ejecutivo Federal 
con la opinión del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. Según lo señalado en el 
precepto en cuestión, el citado programa debe sujetarse a las previsiones del Plan Nacional de Desarrollo y a 
la estrategia nacional de ordenamiento territorial. Del contenido del artículo en cuestión se desprende que 
dicho programa nacional obedece al nuevo modelo de desarrollo urbano que se distingue del previsto en la 
abrogada Ley General de Asentamientos Humanos publicada el veintiuno de julio de mil novecientos noventa 
y tres, entre otras cuestiones, por su visión de planeación a largo plazo. Ahora bien, no se advierte que los 
contenidos del Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano que se detallan en el 
artículo 26 de la Ley General de Asentamientos Humanos ocasionen una merma a las facultades que 
corresponden a los municipios en términos del artículo 115, fracciones V y VI de la Constitución Federal en 
cuanto a la planeación, regulación y vigilancia en materia de desarrollo urbano, máxime que no se observa 
que el mencionado Programa Nacional excluya o haga nugatorio el ejercicio de tales facultades. 

Por lo que respecta al artículo 28 de la Ley General de Asentamientos Humanos, en éste se dispone que 
los programas estatales de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, así como los planes o programas 
municipales de desarrollo, deben ser aprobados, ejecutados, controlados, evaluados y modificados por las 
autoridades locales, con las formalidades previstas en la legislación estatal y en congruencia con las normas 
oficiales mexicanas en la materia. De lo anterior no se advierte transgresión alguna en las facultades 
constitucionales que, en el ámbito del desarrollo urbano, corresponden a los municipios, pues dicha 
disposición tiene por finalidad lograr que la planeación del desarrollo urbano se realice de forma coordinada y 
congruente, situación que es consistente con los criterios de este Tribunal Pleno citados en este mismo 
considerando en los que se ha sostenido que existen dos vías de análisis de los ámbitos de competencia en 
materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano que son paralelas y complementarias: la vía 
normativa, que es la que establece las relaciones jerárquicas o de división competencial de la que deriva la 
validez de las distintas disposiciones emitidas por los distintos niveles de gobierno; y la vía de los planes, 
programas y acciones relacionadas con la planeación que, si bien derivan y tienen una relación directa 
con la primera vertiente, se relacionan entre ellas de manera distinta a la validez, con criterios como: 
congruencia, coordinación y ajuste. 

Por estas mismas razones el artículo 29, párrafo primero, fracciones I, II y III de la Ley General de 
Asentamientos Humanos tampoco resulta inconstitucional pues, atendiendo al hecho de que en la planeación 
del desarrollo urbano las entidades federativas deben ceñirse a los criterios de congruencia, coordinación y 
ajuste ya referidos, el Congreso de la Unión estableció que las entidades federativas, al formular sus 
programas estatales de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, deben considerar los lineamientos 
generales de articulación y congruencia con la estrategia nacional de ordenamiento territorial; el análisis y 
congruencia territorial con el programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, los programas 
de ordenamiento ecológico, de prevención de riesgos y de otros programas sectoriales que incidan en su 
ámbito territorial estatal; y el marco general de leyes, reglamentos y normas, así como los planes territoriales 
de ámbitos territoriales más amplios o que se inscriban en el plan o programa en formulación. 

En el artículo 36, párrafo primero y segundo, fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, se regulan aspectos relacionados con la gobernanza metropolitana. En este sentido, se dispone 
que deberán establecerse los mecanismos e instrumentos de carácter obligatorio que aseguren la acción 
coordinada de los tres órdenes de gobierno y la participación de la sociedad, y que la gestión de las zonas 
metropolitanas y conurbaciones se efectuará a través de un consejo consultivo de desarrollo metropolitano  
que tendrá a su cargo promover los procesos de consulta pública e interinstitucional en las diversas fases de 
la formulación, aprobación, ejecución y seguimiento de los programas; los mecanismos de carácter técnico a 
cargo de las entidades federativas y municipios; las instancias que permitan la prestación de los servicios 
públicos comunes; y los mecanismos y fuentes de financiamiento de las acciones metropolitanas, donde se 
deberá contemplar, entre otros, el fondo metropolitano. De tal disposición no se desprende vulneración alguna 
a las competencias constitucionales que tienen asignadas los municipios, en tanto que solo se regula el 
establecimiento de las instancias que, tratándose de zonas metropolitanas o conurbadas, estarán encargadas 
de lograr la coordinación en la planeación de su desarrollo urbano, así como en su ejecución, donde además 
se garantiza la participación de la Federación, los Estados, municipios o demarcaciones territoriales que se 
ubiquen en la zona de que se trate. 

                                                 
49 Al respecto resulta conducente la tesis de jurisprudencia Tesis: P./J. 16/2011 de rubro ASENTAMIENTOS HUMANOS. VÍAS DE ANÁLISIS 
DE LOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA EN ESA MATERIA. Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 
época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 888, número de registro 161382. 
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En el artículo 37, fracciones I, III, IV, V y VI, así como su último párrafo de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, se establecen diversas exigencias que deben cumplir los programas de las zonas 
metropolitanas o conurbaciones, siendo éstas congruentes con la estrategia nacional de ordenamiento 
territorial; las estrategias y proyectos para el desarrollo integral de la zona metropolitana o conurbación, que 
articulen los distintos ordenamientos, planes o programas de desarrollo social, económico, urbano, turístico, 
ambiental y de cambio climático que impactan en su territorio; la delimitación de los centros de población  con 
espacios geográficos de reserva para una expansión ordenada a largo plazo que considere estimaciones 
técnicas del crecimiento; las prioridades para la ocupación de suelo urbano vacante, la urbanización ordenada 
de la expansión periférica y la localización adecuada con relación al área urbana consolidada de suelo apto 
para la urbanización progresiva; y las políticas e instrumentos para la reestructuración, localización, 
mejoramiento de la infraestructura y los equipamientos del ámbito metropolitano. De igual forma se contempla 
que los municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales, podrán formular y aprobar programas 
parciales que establezcan el diagnóstico, los objetivos y las estrategias gubernamentales para los diferentes 
temas o materias, priorizando los temas de interés metropolitano previstos en la Ley General de la materia. 
Tales previsiones no causan perjuicio alguno a las facultades constitucionales conferidas a los municipios en 
materia de desarrollo urbano, pues solo se regulan aspectos relacionados con las características y el 
contenido de los programas de las zonas metropolitanas o conurbaciones, con el fin de asegurar la 
congruencia de dichos planes con los órdenes superiores de planeación, en particular, con la estrategia 
nacional de ordenamiento territorial, así como su debida articulación con otros planes o programas de orden 
social, económico, urbano, turístico y ecológico que se realicen sobre tales zonas metropolitanas o 
conurbaciones. 

En lo que respecta al artículo 46 de la Ley General de Asentamientos Humanos, el cual se encuentra 
inserto en el capítulo relativo a los planes y programas municipales de desarrollo urbano, se dispone que en 
éstos se deben considerar las normas oficiales mexicanas emitidas en la materia, las medidas y criterios en 
materia de resiliencia previstos en el programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano y en 
los atlas de riesgos para la definición de los usos de suelo, destinos y reservas. Del mismo modo se ordena 
que las autorizaciones de construcción, edificación, realización de obras de infraestructura que otorgue la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, o las entidades federativas y los municipios deberán 
realizar un análisis de riesgo y en su caso definir las medidas de mitigación para su reducción en el marco de 
la Ley General de Protección Civil. De lo dispuesto en tal precepto no se advierte invasión alguna a las 
competencias del municipio en la materia, ni en particular a la prevista en el artículo 115, fracción V, inciso a) 
de la Constitución Federal, es decir, aquella que faculta a los municipios para formular, aprobar y administrar 
la zonificación y planes de desarrollo urbano en su ámbito territorial, pues solo se establece la obligación para 
que en la elaboración de dichos planes y programas se observe lo que se disponga en las normas oficiales 
mexicanas, en el programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, así como en los atlas de 
riesgos, situación que garantiza la congruencia que debe existir entre los diversos órdenes de planeación. Por 
lo anterior resulta adecuado que para las autorizaciones de construcción, edificación y realización de obras de 
infraestructura que se otorguen, sea a nivel federal, estatal o municipal, se realice el análisis de riesgo y la 
definición de las medidas de mitigación que resulten conducentes de acuerdo con la Ley General de 
Protección Civil. 

En cuanto al artículo 52, fracciones I y VII de la Ley General de Asentamientos Humanos se mandata que 
la legislación estatal en la materia deberá señalar los requisitos y alcances de las acciones de fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población estableciendo las disposiciones para la 
asignación de usos de suelo y destinos compatibles, promoviendo la mezcla de usos de suelo mixtos, 
procurando integrar las zonas residenciales, comerciales y centros de trabajo, impidiendo la expansión física 
desordenada de los centros de población y la adecuada estructura vial; así como la compatibilidad de los 
servicios públicos y la infraestructura de telecomunicaciones y de radiodifusión en cualquier uso de suelo para 
zonas urbanizables y no urbanizables. De lo ordenado en tal precepto no se advierte alguna invasión 
competencial en el ámbito de atribuciones del municipio actor en la materia, máxime que la disposición 
cuestionada versa sobre una facultad que concierne a las legislaturas locales en cuanto la regulación que 
deben prever respecto de los centros de población. 

En este mismo contexto se inserta el artículo 53, fracciones IV y VI de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, en donde se ordena que para la ejecución de acciones de mejoramiento y conservación de los 
centros de población, la legislación estatal establecerá la previsión que debe existir de áreas verdes, espacios 
públicos seguros y de calidad, y espacio edificable; así como el reordenamiento, renovación o densificación de 
áreas urbanas deterioradas, aprovechando adecuadamente sus componentes sociales y materiales. En este 
caso, tampoco se advierte que tal precepto implique alguna merma a las facultades constitucionales de los 
municipios en materia de desarrollo urbano, pues lo previsto en el artículo cuestionado se refiere a los 
aspectos que los Congresos locales deben contemplar en la legislación que expidan concerniente a los 
centros de población. 
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El artículo 59, párrafos primero; segundo fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII, y párrafo tercero, fracción I de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, señala que corresponderá a los municipios formular, aprobar y 
administrar la zonificación de los centros de población ubicados en su territorio, previendo que la zonificación 
primaria deberá desarrollarse en los programas municipales de desarrollo urbano con una visión de mediano y 
largo plazo, debiendo mantener congruencia con los programas metropolitanos; y que por lo que respecta a la 
zonificación secundaria, ésta también deberá establecerse en los planes o programas municipales de 
desarrollo urbano donde, con relación a las zonas de conservación, se establece el mandato de regular la 
mezcla de usos de suelo y sus actividades. Del análisis de las partes señaladas del precepto en estudio, no se 
advierte que el Congreso de la Unión haya vulnerado la facultad del municipio actor para formular, aprobar y 
administrar la zonificación y planes de desarrollo de su ámbito territorial, prevista en el artículo 115, fracción V, 
inciso a) de la Constitución Federal, pues el precepto en análisis se limita a señalar los aspectos que deben 
ser considerados por el municipio para la planificación de la zonificación primaria y secundaria de los centros 
de población que se ubiquen en su territorio, y con relación a ésta última, la concerniente a las zonas de 
conservación, pero sin constreñirlo a realizar la planeación urbana en éstas zonas de una manera 
determinada. 

En el artículo 60, fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos se dispone que en la ley local 
de la materia se deberán definir los medios e instancias de impugnación administrativa y judicial que, en su 
caso, procedan, relacionados con las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, construcción, 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones, condominios, así como para cualquier otra acción 
urbanística. De lo ordenado en tal precepto no se advierte afectación alguna en las facultades constitucionales 
del municipio actor en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano, máxime cuando tal precepto 
solo contempla la obligación de la legislatura local para prever un sistema de recursos para que, quienes 
estimen que las decisiones urbanísticas no resulten acordes con el marco normativo que las regula, puedan 
acceder a un medio de defensa para garantizar su legalidad. 

En el artículo 76, párrafo primero de la Ley General impugnada se ordena que en las leyes locales de la 
materia se establezcan las disposiciones para que los planes y programas de desarrollo urbano que 
implementen acciones de densificación garanticen una dotación suficiente de espacios públicos por habitante 
y conectividad, por medio de la adquisición y habilitación de espacios públicos adicionales a los existentes 
dentro del polígono sujeto a densificación. Tal disposición tampoco ocasiona merma a las atribuciones 
constitucionales de los municipios en materia de asentamientos humanos, pues se trata de una medida que 
busca maximizar el principio de protección y progresividad del espacio público previsto en el artículo 4, 
fracción VII de la Ley General de Asentamientos Humanos con el propósito de hacer efectivo el derecho a una 
vida sana, la convivencia, recreación y seguridad ciudadana de quienes habiten en los espacios donde, de 
acuerdo con los planes y programas de desarrollo urbano de los distintos órdenes de gobierno, se haya 
considerado oportuno llevar a cabo acciones de densificación poblacional. 

En cuanto al artículo 93, fracción I de la Ley General de Asentamientos Humanos, se ordena que las 
autoridades deben promover la participación social y ciudadana en la formulación, seguimiento y evaluación 
del cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano y sus modificaciones, así como en aquellos 
mecanismos de planeación simplificada. De lo ordenado en tal precepto, tampoco se observa algún 
detrimento en las facultades constitucionales que corresponden a los municipios en materia de asentamientos 
humanos, pues solo mandata a que tales autoridades incentiven la participación ciudadana en ciertos 
aspectos vinculados con la planeación urbana, lo que en sí mismo no ocasiona alguna injerencia u 
obstaculización en sus atribuciones. 

En lo que respecta a los artículos transitorios cuestionados por el municipio actor, se advierte que los 
señalados con los números ordinales primero, segundo y tercero se refieren, respectivamente, al momento en 
el que la Ley General de Asentamientos Humanos entrará en vigor (esto es, al día siguiente de la publicación 
del Decreto por el que se expide dicho ordenamiento); a la abrogación de la Ley General de Asentamientos 
Humanos publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y 
tres, así como de las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan a la nueva Ley General de 
Asentamientos Humanos; y a la obligación a  cargo de las autoridades de los tres órdenes de gobierno para 
que, dentro del año siguiente a partir de la entrada en vigor de la Ley General de Asentamientos Humanos 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, realicen la 
adecuación de las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con la mencionada Ley General. 

Por su parte, en el artículo transitorio quinto se establece el plazo para que se formulen o adecúen los 
planes y programas de desarrollo urbano de los centros de población mayores a cien mil habitantes, así como 
los planes nacional, estatales y municipales, incluyendo los instrumentos de gestión y de participación 
democrática y ciudadana previstos en la Ley General de Asentamientos Humanos. 
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Del mismo modo, en el transitorio sexto, párrafo segundo50, se establece el plazo para que los gobiernos 
locales y municipales convoquen a las sesiones de instalación de sus respectivos Consejos Locales y 
Municipales de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Metropolitano. 

Finalmente, el artículo séptimo transitorio contempla el plazo que tiene la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano para emitir los lineamientos para la integración y funcionamiento del Consejo Nacional. 

De la lectura de los preceptos transcritos, se observa que solo regulan diversos aspectos necesarios para 
la entrada en vigor de la Ley General de Asentamientos Humanos, así como para la debida implementación 
de sus disposiciones. De ahí que, en sí mismos, no ocasionen transgresión alguna a las atribuciones 
constitucionales del municipio actor. 

A diferencia de las disposiciones antes analizadas donde, en términos generales, el Congreso de la Unión 
se limitó a establecer los principios y bases generales que deben orientar la regulación y planeación en 
materia de asentamientos humanos, los artículos 59, párrafo tercero, fracción II; y 71, fracción III, en su 
porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano sí ocasionan una vulneración a las 
competencias del municipio previstas en el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal, pues en ellos 
se establecen mandatos expresos que prácticamente hacen nugatoria su facultad para decidir de manera real 
y efectiva la planeación y el desarrollo urbanístico atendiendo a las particularidades de su respectivo ámbito 
territorial. 

En esencia, el artículo 59, párrafo tercero, fracción II,51 de la Ley General de la materia establece que al 
llevarse a cabo la zonificación secundaria52 en las zonas que no se determinen de conservación, se deben: 

a) Considerar compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre los usos de 
suelo residenciales, comerciales y centros de trabajo, siempre y cuando éstos no amenacen la 
seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad de los servicios de agua, 
drenaje y electricidad o la movilidad; 

b) Permitir la densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se rebase la capacidad de los 
servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad; y 

c) Garantizar que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación de espacios 
públicos y equipamientos suficientes y de calidad. 

Puede observarse que tales prescripciones, antes que ser principios o bases aplicables a la planeación 
urbana, constituyen auténticos mandatos que dejan poco margen al municipio para formular y administrar la 
zonificación secundaria de las zonas que se determinen de no conservación atendiendo a las particularidades 
que éstas presenten, las cuales pueden ser distintas a la mera capacidad para satisfacer los servicios de 
agua, drenaje y electricidad. Con ello, prácticamente se obliga al municipio a no separar los usos de suelo y 
densificar las edificaciones, sin permitirle llevar a cabo la planificación y administración de aquellas zonas que 
no se determinen de conservación de la manera que sea más acorde con las necesidades y la problemática 
poblacional de su territorio, vulnerando con ello la autonomía de decisión que en materia asentamientos 
humanos y desarrollo urbano le corresponde según lo previsto en el artículo 115, fracción V de la Constitución 
Federal. 

                                                 
50 No se analiza el párrafo primero del artículo sexto transitorio, dado que se decretó su sobreseimiento en el considerando quinto, apartado 
C, de esta sentencia. 
51 Artículo 59. (…) 
II. En las zonas que no se determinen de Conservación: 
a) Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre los Usos de suelo residenciales, comerciales y 
centros de trabajo, siempre y cuando éstos no amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad de los 
servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad; 
b) Se deberá permitir la Densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se rebase la capacidad de los servicios de agua, drenaje y 
electricidad o la Movilidad. 
Los promotores o desarrolladores deberán asumir el costo incremental de recibir estos servicios. El gobierno establecerá mecanismos para 
aplicar dicho costo y ajustar la capacidad de infraestructuras y equipamientos que permita a promotores o desarrolladores incrementar la 
densidad de sus edificaciones y la mezcla de Usos del suelo, y 
c) Se garantizará que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación de espacios públicos y equipamientos suficientes y de 
calidad. 
52 La zonificación secundaria se define en el artículo 3, fracción XL de la Ley General de Asentamientos Humanos, como la determinación de 
los usos de suelo en un espacio edificable y no edificable, así como la definición de los destinos específicos. 
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Por lo que corresponde al artículo 71, fracción III de la Ley General de Asentamientos Humanos ahí se 
establece que, en las políticas de movilidad que se lleven a cabo como parte del proceso de planeación de 
asentamientos humanos, se deben promover los usos de suelo mixtos, la distribución jerárquica de 
equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y densidades de las edificaciones y evitar la 
imposición de cajones de estacionamiento. 

En términos generales en tal precepto se establece una directriz que los distintos órdenes de gobierno 
deben atender para garantizar la accesibilidad universal de las personas a los servicios y satisfactores 
urbanos, dejando que sean las autoridades de los distintos órdenes de gobierno encargadas de su 
implementación quienes determinen, de acuerdo con las peculiaridades del desarrollo urbano de su ámbito 
territorial, su concreta aplicación. 

No obstante, por lo que hace a la porción normativa de ese precepto que dice: “y evitar la imposición de 
cajones de estacionamiento”,53 se observa que se trata de un mandato concreto por el que, desde la Ley 
General de Asentamientos Humanos se obliga a los municipios a no establecer un número mínimo de 
espacios para el resguardo de vehículos automotores, a pesar de que así lo estimen conveniente atendiendo 
a las particularidades de su desarrollo urbano. De esta manera, se convierte al municipio en un mero ejecutor 
de las acciones urbanísticas establecidas en la citada Ley General, pasando por alto que las atribuciones 
regulatorias del Congreso de la Unión en materia de asentamientos humanos no pueden llegar al extremo de 
desconocer la participación real y efectiva que deben tener los municipios en la planeación del ordenamiento 
territorial y del desarrollo urbano dada la concurrencia propia de esta materia, razón que es suficiente para 
declarar su invalidez. 

Atendiendo a lo expuesto, se reconoce la validez de los artículos 1, 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, 
XXXVII, XXXVI, XXXVIII, XXXIX y XL; 4, fracciones I, II, III, IV, V, VI y X; 5, 6, último párrafo, 7; 8, fracciones I, 
II, VI, VII, X, XXIV y XXVII; 9, fracciones IV y V; 10; 11; 22; 23; 26; 28; 29, párrafo primero, fracciones I, II y III; 
36, párrafo primero y segundo, fracciones II, III, IV y V; 37, fracciones I, III, IV, V y VI, así como su último 
párrafo; 46; 52, fracciones I y VII; 53, fracciones IV y VI; 59, párrafos primero, segundo, fracciones I, II, III, IV, 
V, VI y VII, y tercero, fracción I; 60, fracción VI; 71, fracción III, con excepción de la porción normativa “y 
evitar la imposición de cajones de estacionamiento”; 76, párrafo primero; 93, fracción I; así como los 
artículos transitorios Primero, Segundo, Tercero, Quinto, Sexto, segundo párrafo y Séptimo de la Ley General 
de Asentamientos Humanos. 

Se declara la invalidez del artículo 59, párrafo tercero, fracción II; y 71, fracción III, en su porción 
normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

NOVENO. Las facultades otorgadas a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para 
expedir y vigilar el cumplimiento de normas técnicas en materia de asentamientos humanos y 
desarrollo urbano, así como para intervenir en la planeación de zonas metropolitanas o conurbadas de 
interés local, vulneran la autonomía municipal. En su primer concepto de invalidez, apartados C y E, el 
Municipio actor aduce que las facultades de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
contenidas en los artículos 8, fracciones IV, XI, XVIII, XIX, XX, XXI y XXX; 9 párrafo primero y fracciones I, II y 
III; 35 y 117, y artículos transitorios Octavo y Noveno de la Ley General impugnada, para, por una parte, 
expedir normas técnicas y oficiales en la materia que se analiza, y por otro, participar en la identificación, 
delimitación y planeación de las zonas metropolitanas y conurbadas, vulneran las facultades de la autoridad 
municipal contenidas en el artículo 115 de la Constitución Federal. Asimismo, se duele que la mencionada 
dependencia pueda hacer del conocimiento público su incumplimiento de las recomendaciones que haga para 
el cumplimiento de esa Ley y, en su caso, aplicar las medidas correctivas que se hayan establecido en los 
convenios o acuerdos respectivos y que se deriven de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los preceptos de que se duele el demandante, establecen lo siguiente: 

“Artículo 8. Corresponden a la federación, a través de la Secretaría las atribuciones 
siguientes: (…) 

IV. Expedir los lineamientos en materia de equipamiento, infraestructura, medio ambiente 
y vinculación con el entorno, a los que se sujetarán las acciones que se realicen en 
materia de uso o aprovechamiento del suelo, así como de vivienda, financiadas con 
recursos federales, en términos de la Ley de Vivienda, así como las de los organismos 
que financien vivienda para los trabajadores en cumplimiento a la obligación que 
consigna el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (…) 

                                                 
53 Artículo 71. Las políticas y programas de Movilidad deberán: (…) 
III. Promover los Usos del suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y 
densidades de las edificaciones y evitar la imposición de cajones de estacionamiento; (…) 



120 DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2022 

XI. Participar en la identificación, delimitación y planeación de las Zonas Metropolitanas y 
conurbadas a que se refiere esta Ley; (…) 

XVIII. Formular recomendaciones para el cumplimiento de la política nacional de 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de los convenios y acuerdos 
que suscriban las autoridades pertenecientes al Ejecutivo Federal con los sectores 
público, social y privado en materia de Desarrollo Regional y urbano, así como 
determinar, en su caso, las medidas correctivas procedentes; (…) 

XIX. Emitir los criterios y lineamientos normativos para la delimitación territorial de zonas 
metropolitanas y conurbaciones; observando la estrategia nacional de ordenamiento 
territorial y previa consulta a las entidades federativas; 

XX. La expedición de las normas oficiales mexicanas y la vigilancia de su cumplimiento 
en las materias previstas en esta Ley; 

XXI. Participar en la ordenación y regulación de zonas conurbadas de Centros de 
Población ubicados en el territorio de dos o más entidades federativas; (…) 

XXX. Impulsar programas que propicien la uniformidad de trámites, permisos y 
autorizaciones en la materia;” 

“Artículo 9. La Secretaría, expedirá normas oficiales mexicanas que tengan por objeto 
establecer lineamientos, criterios, especificaciones técnicas y procedimientos para 
garantizar las medidas adecuadas para el ordenamiento territorial, el Desarrollo Urbano y 
Desarrollo Metropolitano únicamente en los siguientes aspectos: 

I. La estructura de la red de vialidades primarias en los asentamientos humanos, Centros 
de Población y sus áreas de Crecimiento, y para las obras de cabecera y la Movilidad 
urbana; 

II. La custodia y aprovechamiento de las zonas de valor ambiental no urbanizables, 
incluyendo las primeras dunas de las playas, vados de ríos, lagos y vasos reguladores de 
agua, para la Resiliencia urbana; 

III. La homologación de terminología para la jerarquización de espacios públicos y 
equipamientos en los planes o programas de Desarrollo Urbano; 

“Artículo 35. Para efectos del artículo anterior, la Secretaría emitirá los lineamientos a 
través de los cuales se establecerán los métodos y procedimientos para medir y asegurar 
que los proyectos y acciones vinculados con políticas, directrices y acciones de interés 
metropolitano, cumplan con su objetivo de cobertura y guarden congruencia con los 
distintos niveles y ámbitos de planeación.” 

“Artículo 117. En el supuesto de que no se atiendan las recomendaciones a que se refiere 
esta Ley, la Secretaría podrá hacer del conocimiento público su incumplimiento y, en su 
caso, aplicar las medidas correctivas que se hayan establecido en los convenios o 
acuerdos respectivos y que se deriven de las disposiciones jurídicas aplicables.” 

TRANSITORIOS 

“OCTAVO. En un plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, expedirá los lineamientos en 
materia de equipamiento, infraestructura y vinculación con el entorno, a que se sujetarán 
las acciones de suelo financiadas con recursos federales, así como las de los 
organismos que financien vivienda para los trabajadores de acuerdo con el artículo 8, 
fracción IV de la presente Ley. 

NOVENO. En un plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, emitirá los criterios y 
lineamientos normativos para la delimitación territorial de las zonas metropolitanas y 
conurbaciones. Asimismo, en el mismo plazo, la Secretaría emitirá los lineamientos a 
través de los cuales se establecerán los métodos y procedimientos para medir y asegurar 
que los proyectos y acciones vinculados con las materias de interés metropolitano, 
cumplan con su objetivo, de acuerdo con los artículos 8, fracción XVI y 35 de la Ley que 
se expide.” 
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Son infundados los argumentos que hace valer la parte actora. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXIX-C constitucional, es facultad del 
Congreso de la Unión establecer la concurrencia de los diferentes órdenes de gobierno en materia de 
asentamientos humanos, con objeto de cumplir con los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 
de la Constitución Federal, así como dirigir la política nacional en la materia y garantizar una efectiva 
congruencia, coordinación y participación entre los distintos órdenes de gobierno en lo que concierne a la 
fundación, crecimiento, mejoramiento, consolidación y conservación de los centros de población y 
asentamientos humanos. 

Como se mencionó en el apartado anterior, el ejercicio de dicha atribución no puede ser absoluta ni 
ilimitada, pues el Congreso Federal al emitir la legislación general en la materia, debe considerar la necesaria 
participación que debe existir por parte de todos los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos 
que se persiguen mediante la ordenación de los asentamientos humanos previstos en el tercer párrafo del 
artículo 27 de la Constitución Federal, lo que implica que la Federación, los Estados, los municipios y las 
demarcaciones territoriales deben tener una participación real y efectiva de acuerdo con las competencias que 
desde el Texto fundamental tienen asignadas, en la planeación y regulación de los asentamientos humanos y 
el desarrollo de los centros de población. 

En este sentido, y por cuanto hace a la participación de los municipios en esta materia, se insiste en que el 
Congreso de la Unión tiene dos atribuciones fundamentales al emitir la Ley General respectiva. La primera, 
consistente en distribuir competencias en materia de asentamientos humanos en los tres órdenes de 
gobierno, sin desconocer ni alterar las competencias municipales previstas en la fracción V del artículo 115 de 
la Constitución Federal. Y la segunda, regular mediante principios generales y normas básicas el ejercicio de 
estas atribuciones con el fin de preservar la homogeneidad material en cuanto a los objetivos establecidos en 
el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución General de la República, pero sin convertir al municipio 
en un mero ejecutor en su consecución al margen de los otros niveles de gobierno. 

Teniendo en cuenta lo anterior, así como el contenido de las disposiciones impugnadas por el municipio 
actor, se concluye que resulta válido que el Congreso de la Unión otorgue atribuciones a la Federación, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para expedir normas técnicas con el fin 
de direccionar la política nacional en materia de desarrollo urbano y asentamientos humanos, en concreto: 

1) Expedir lineamientos en materia de equipamiento, infraestructura, medio ambiente y vinculación con el 
entorno, a los que se sujetarán las acciones que se realicen en materia de uso o aprovechamiento del suelo, 
así como de vivienda, financiadas con recursos federales, en términos de la Ley de Vivienda, así como las de 
los organismos que financien vivienda para los trabajadores en cumplimiento a la obligación establecida el 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

2) Formular recomendaciones para el cumplimiento de la política nacional de ordenamiento territorial de 
asentamientos humanos, así como de los convenios y acuerdos que suscriban las dependencias del Ejecutivo 
Federal con los sectores público, social y privado en materia de desarrollo regional y urbano, y para 
determinar, en su caso, las medidas correctivas procedentes; 

3) Impulsar programas que propicien la uniformidad de trámites, permisos y autorizaciones en la materia. 

En este mismo orden de ideas, es que la facultad asignada a la Federación, por conducto de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano de expedir normas oficiales mexicanas y la vigilancia de su 
cumplimiento, en las materias previstas en la ley en cuestión, es decir, con fundamento en el artículo 8, 
fracción XX, y 9, fracciones I, II y III de la ley General de Asentamientos Humanos, resulta constitucionalmente 
válida, puesto que al Congreso de la Unión le corresponde, en ejercicio de sus facultades de dirección en esta 
materia, garantizar la necesaria congruencia y coordinación que debe prevalecer en materia de 
asentamientos humanos y desarrollo urbano. 

De esta manera, no le asiste razón al Municipio actor cuando aduce que la asignación de atribuciones 
otorgadas a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en la Ley General de Asentamientos 
Humanos, trae como consecuencia una centralización de facultades en favor de la Federación con la 
consecuente subordinación de los Estados y Municipios, máxime cuando tales atribuciones solo tienen por 
finalidad mantener la necesaria congruencia y coordinación que debe existir en la planeación y regulación de 
los asentamientos humanos y el desarrollo urbano, siendo por ello aplicables a todos los órdenes de gobierno, 
y no de forma específica a los municipios. 

Por otra parte, las atribuciones que cuestiona el municipio actor otorgadas en favor de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se refieren a la expedición de instrumentos normativos que buscan 
uniformar aspectos técnicos especializados relacionados con la planeación y el desarrollo urbano, los cuales 
por sí mismos no condicionan ni obstaculizan las facultades de planeación del desarrollo urbano del municipio 
en su ámbito territorial. 
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Ahora bien, con relación a la facultad prevista en el artículo 117 de la Ley General impugnada, relativa a 
que cuando no se atiendan las recomendaciones a que se refiere esa ley, la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano podrá hacer del conocimiento público su incumplimiento y, en su caso, aplicar las medidas 
correctivas que se hayan establecido en los convenios o acuerdos respectivos y que se deriven de las 
disposiciones jurídicas aplicables, tampoco ocasiona una afectación a las competencias municipales en 
materia de asentamientos humanos, pues dicha disposición, que se encuentra incluida en el régimen 
sancionatorio y de nulidades de la ley citada, tiene por finalidad garantizar el debido cumplimiento de las 
disposiciones de dicho ordenamiento, lo cual no implica subordinación o injerencia arbitraria de la 
Federación sobre el ente municipal, pues en todo caso, la actualización de las medidas correctivas se surtirán, 
solo cuando no se hayan atendido las recomendaciones que se indican en dicha ley, o bien, cuando deriven 
de lo establecido en los convenios y acuerdos respectivos y de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Finalmente, resultan igualmente infundados los argumentos del Municipio demandante, en torno a las 
facultades de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para: 1) participar en la identificación, 
delimitación y planeación de las zonas metropolitanas y conurbadas a que se refiere dicho ordenamiento; 
y 2) emitir lineamientos relacionados con métodos y procedimientos para medir y asegurar que los proyectos y 
acciones vinculados con políticas, directrices y acciones de interés metropolitano, cumplan con su objetivo de 
cobertura y guarden congruencia con los distintos niveles y ámbitos de planeación, al considerar que dichas 
atribuciones afectan su competencia, pues cuando se trate de una zona metropolitana o conurbada localizada 
dentro de una sola entidad federativa, , será una cuestión que concierna sólo al ámbito de gobierno local y 
municipal respectivo. 

En este punto concreto, se debe precisar que la coordinación en la planeación, desarrollo, crecimiento y 
mejora de las zonas metropolitanas del país, sea de las que se desarrollan como una continuidad geográfica 
en dos o más entidades federativas y Municipios, como aquellas que se ubican en el territorio de un mismo 
Estado, fue motivo de atención por el Congreso de la Unión en la elaboración de la Ley General de 
Asentamientos Humanos publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de 
dos mil dieciséis, como se advierte de la exposición de motivos de la iniciativa que dio lugar al citado 
ordenamiento, donde se dijo lo siguiente: 

“La coordinación metropolitana promoverá que los planes y programas de las zonas 
metropolitanas comprendan estimaciones realistas de crecimiento que les permita 
desarrollar una red de vialidades primarias con décadas de anticipación que permita el 
establecimiento de redes de infraestructura y equipamientos de primer orden, así como 
determinar zonas de preservación ecológica o usos agropecuarios y forestales. Asimismo, 
la coordinación metropolitana deberá regir la planeación de zonas metropolitanas por un 
riguroso enfoque de coherencia y participación de los tres órdenes de gobierno, de acuerdo 
con sus competencias, y en el marco de los postulados de concurrencia y atribuciones que 
define esta ley.” 

De lo anterior, se desprende que, en atención al marco competencial en materia de desarrollo 
metropolitano previsto en la Constitución Federal, el Congreso de la Unión diferenció en la Ley General de 
Asentamientos Humanos la forma de intervención de la Federación en las diversas zonas 
metropolitanas que existen en el país. 

En efecto, el actor no toma en cuenta que la intervención de dicha Secretaría en la identificación, 
delimitación y planeación de las zonas metropolitanas o conurbadas se encuentra íntimamente relacionada 
con lo que establecen los artículos 31, 32 y 33 de la Ley General de Asentamientos Humanos, donde se 
dispone: 

“Artículo 31. Cuando uno o más centros urbanos situados en territorios municipales o 
demarcaciones territoriales de dos o más entidades federativas formen una continuidad 
física y demográfica, la Federación, las entidades federativas, los municipios o las 
Demarcaciones Territoriales respectivas, en el ámbito de sus competencias, planearán y 
regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros urbanos con 
apego a lo dispuesto por esta Ley, y constituirán una Zona Metropolitana o conurbada 
interestatal. 

Artículo 32. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones 
Territoriales deberán convenir la delimitación y constitución de una Zona Metropolitana o 
conurbada cuando sea procedente el estudio y planeación conjunta de dos o más 
Centros de Población, situados en el territorio de entidades federativas vecinas. 
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En las zonas metropolitanas interestatales y conurbaciones interestatales se constituirá 
una comisión de ordenamiento, que tendrá carácter permanente y será integrada por un 
representante de cada entidad federativa y de cada municipio que lo integre, así como un 
representante de la Secretaría quien lo presidirá; funcionará como mecanismo de 
coordinación institucional y de concertación de acciones e inversiones con los sectores 
social y privado. 

Dicha comisión formulará y aprobará el programa de ordenación de la Zona Metropolitana 
o conurbada interestatal e intermunicipal, así como gestionará y evaluará su 
cumplimiento. 

Artículo 33. Las zonas metropolitanas o conurbaciones ubicadas en el territorio de uno o 
más municipios de una misma entidad federativa, serán reguladas por la legislación local 
y se coordinarán con las autoridades federales y estatales, atendiendo a los principios, 
políticas y lineamientos a que se refiere esta Ley. Los gobiernos Federal, estatales y 
municipales planearán de manera conjunta y coordinada su desarrollo, con la 
participación efectiva de la sociedad, así como para la más eficaz prestación de los 
servicios públicos.” 

De lo transcrito se advierte, por una parte, que una Zona Metropolitana o Conurbada Interestatal, que 
comprende a dos o más centros de población situados en territorios de entidades federativas vecinas, se 
rige por una Comisión de Ordenamiento de carácter permanente, la cual se integra por un representante 
de cada entidad federativa y de cada Municipio que lo integre, así como por un representante de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano quien lo presidirá, y tendrá como facultades establecer 
mecanismos de coordinación institucional y de concertación de acciones e inversiones con los sectores social 
y privado; formular y aprobar el programa de ordenación de la Zona Metropolitana o Conurbada interestatal e 
intermunicipal, así como gestionar y evaluar su cumplimiento. 

En contraste, las Zonas Metropolitanas o Conurbadas Estatales que se encuentran ubicadas en el 
territorio de dos o más Municipios de una misma entidad federativa, serán reguladas por la legislación local 
y se coordinarán con las autoridades federales y estatales para planear de manera conjunta su desarrollo con 
la participación efectiva de la sociedad con el fin de lograr la más eficaz prestación de los servicios públicos. 

Puede advertirse que de los artículos 31  y 32 de la Ley General de Asentamientos Humanos se 
desprende que, solo cuando uno o más centros urbanos situados en territorios municipales o 
demarcaciones territoriales de dos o más entidades federativas formen una continuidad física y 
demográfica, es cuando la Federación, las entidades federativas, los municipios o las Demarcaciones 
Territoriales respectivas, en sus respectivos ámbitos de competencia, deben convenir la delimitación y 
constitución de dicha zona metropolitana o conurbada, así como planear y regular de forma conjunta y 
coordinada el desarrollo de tales centros urbanos. 

En efecto, el artículo 32 de la Ley General impugnada prevé que, cuando uno o más centros urbanos 
situados en territorios municipales o demarcaciones territoriales de dos o más entidades federativas formen 
una continuidad física y demográfica, la Federación, las entidades federativas, los Municipios o las 
demarcaciones territoriales respectivas, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de 
manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros urbanos, constituyendo con ello una 
Zona Metropolitana o Conurbada Interestatal. 

Lo anterior, resulta acorde con lo dispuesto en el artículo 115, fracción VI de la Constitución Federal, 
donde se señala que cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más 
entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de 
manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la materia. 

A diferencia de lo anterior, en el artículo 33 se señala que, las zonas metropolitanas o conurbaciones 
ubicadas en el territorio de uno o más municipios de una misma entidad federativa, serán reguladas 
por la legislación local, supuesto en el cual la participación de la Federación se produce en un plano de 
coordinación con las autoridades estatales atendiendo a los principios, políticas y lineamientos previstos 
en la Ley General de Asentamientos Humanos. Cabe resaltar que, la parte final del precepto en cuestión, es 
enfática en reforzar el hecho de que la planificación de estas zonas se debe dar de manera conjunta y 
coordinada entre los tres órdenes de gobierno, pero además con la participación efectiva de la sociedad, 
lo anterior, para lograr la más eficaz prestación de los servicios públicos. 
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En esos términos, para garantizar la congruencia y coordinación de los programas y acciones 
relacionados con la planeación de las zonas metropolitanas, tanto las que atraviesan dos o más Estados 
y Municipios (interestatales), así como las que se desarrollan como una continuidad en el territorio de un solo 
Estado (estatales), es que se previó en el artículo 35 de la Ley General impugnada, que sería precisamente la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la encargada de emitir los lineamientos para establecer 
los métodos y procedimientos para medir y asegurar que los proyectos vinculados con las políticas, directrices 
y acciones de interés metropolitano, cumplan con su objetivo de cobertura y guarden congruencia con 
los distintos niveles y ámbitos de planeación. 

Lo anterior no supone una intervención indebida de la Federación en las zonas metropolitanas del 
país, incluso de aquellas que se ubican y desarrollan en el territorio de una misma entidad federativa, puesto 
que guarda consistencia con lo que ha sostenido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la 
controversia constitucional 94/2009, donde se dijo que la facultad constitucional concurrente en materia de 
asentamientos humanos prevista en el artículo 73, fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debe interpretarse en el contexto normativo que establece el sistema general de 
planeación del desarrollo nacional establecido en el artículo 22 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, ya que estas facultades de planeación de los distintos niveles de gobierno no funcionan en una 
relación jerárquico-normativa o de distribución competencial, sino que tienen una injerencia directa en las 
políticas públicas desarrolladas por aquéllos, cuya autonomía tiene un impacto directo en la planeación de las 
distintas jurisdicciones. 

De esta manera, se observa que las atribuciones de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, prevista en el artículo 8, fracción XI de la Ley General de Asentamientos Humanos, en la 
identificación, delimitación y planeación de las zonas metropolitanas y conurbadas, no implica una 
intervención indiscriminada y arbitraria por parte de la citada dependencia en las Zonas 
metropolitanas o conurbadas interestatales, o bien, en las Zonas metropolitanas o conurbadas 
estatales, pues tanto en uno y otro caso, la participación de dicha Secretaría debe darse en el marco 
constitucional y legal ya referido. 

Por lo expuesto, debe reconocerse la validez de los artículos 8, fracciones IV, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, y 
XXX; 9 párrafo primero y fracciones I, II y III; 35 y 117, y artículos transitorios octavo y noveno de la Ley 
General de Asentamientos Humanos. 

DÉCIMO. La Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial, afecta la autonomía del ente 
municipal y la descentralización política. En su primer concepto de invalidez, apartado D, el Municipio 
actor cuestiona la existencia del instrumento normativo denominado Estrategia Nacional de Ordenamiento 
Territorial, previsto en los artículos 24 y 25 de la Ley General impugnada, en esencia, por lo siguiente: 

● Constituye un instrumento rígido y no flexible, pues atendiendo a que tiene una visión de horizonte a 
veinte años, y que de acuerdo con el artículo 25 de la Ley General impugnada, sólo puede ser 
revisado y, en su caso, actualizado cada seis años, o cuando ocurran cambios profundos que 
puedan afectar la estructura territorial del país, ello atenta contra el principio de dinamismo del 
sistema federal. 

● Los asuntos de relevancia regional o local no deberían ser abordadas en una estrategia nacional, de 
manera que tal estrategia no debería comprender zonas metropolitanas, en particular las estatales, 
esto es, la que se encuentran en el territorio de un mismo Estado, porque los asuntos que atañen a 
esas zonas les corresponde abordar sólo a las autoridades locales y municipales respectivas. 

● La existencia de la estrategia nacional referida a la par de un Programa Nacional de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, produce inseguridad jurídica, pues si todo lo referente a una política o 
estrategia nacional debe estar contenida ya en el programa nacional referido, provoca una falta de 
certeza sobre los alcances y eficacia de ambos instrumentos, sobre todo teniendo en cuenta la falta 
de flexibilidad de la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial. 

● Considerando que la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial afectará la vida de todos los 
Municipios del país, para la consulta de tal estrategia debe garantizarse el derecho de cada ámbito 
de gobierno a ser escuchado por medio de sus representantes, lo cual no se prevé en la Ley General 
impugnada. 

Los artículos 24 y 25 de la Ley General impugnada, que cuestiona el Municipio actor, son los que a 
continuación se transcriben: 

“Artículo 24. La estrategia nacional de ordenamiento territorial configura la dimensión 
espacial del desarrollo del país en el mediano y largo plazo; establecerá el marco básico de 
referencia y congruencia territorial con el Plan Nacional de Desarrollo, los programas 
sectoriales y regionales del país en materia de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos, y promoverá la utilización racional del territorio y el desarrollo 
equilibrado del país. 
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La estrategia nacional de ordenamiento territorial deberá: 

I. Identificar los sistemas urbano rurales y la regionalización que estructuran funcionalmente 
al país; asimismo, orientará la delimitación y caracterización de las zonas metropolitanas 
estratégicas para impulsar el desarrollo económico y reducir las disparidades regionales; 

II. Plantear medidas para el desarrollo sustentable de las regiones del país, en función de 
sus recursos naturales, de sus actividades productivas y del equilibrio entre los 
Asentamientos Humanos y sus condiciones ambientales; 

III. Proponer lineamientos para la dotación de la infraestructura, equipamientos e 
instalaciones fundamentales para el desarrollo de las regiones y el país, y 

IV. Plantear los mecanismos para su implementación, articulación intersectorial y 
evaluación.” 

“Artículo 25. La estrategia nacional de ordenamiento territorial tendrá una visión con un 
horizonte a veinte años del desarrollo nacional, podrá ser revisada y en su caso actualizada 
cada seis años o cuando ocurran cambios profundos que puedan afectar la estructura 
territorial del país. 

Su elaboración y modificación seguirán el proceso siguiente: 

I. El presidente del Consejo Nacional convocará a sesiones plenarias, a fin de que sus 
integrantes, de manera conjunta, formulen la propuesta de estrategia nacional de 
ordenamiento territorial; 

II. El proyecto de estrategia nacional de ordenamiento territorial será puesto a consulta de 
las entidades federativas a través de los consejos estatales de ordenamiento territorial y 
Desarrollo Urbano, y del Congreso de la Unión para recibir sus opiniones, y 

III. Una vez aprobada la estrategia nacional de ordenamiento territorial por el Ejecutivo 
Federal y publicada en el Diario Oficial de la Federación, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, las entidades federativas y los municipios ajustarán sus 
procesos de planeación a lo establecido en dicha estrategia.” 

Resulta infundado lo que hace valer el demandante. 

La facultad concurrente en materia de asentamientos humanos debe interpretarse en el contexto 
normativo que establece el sistema general de planeación del desarrollo, lo cual quedó expresamente 
previsto en el artículo 22 de la Ley General impugnada, así como en el diverso 3o. de la Ley de Planeación, 
donde se dispone: 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

“Artículo 22. La planeación, regulación y evaluación del Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población forman parte 
del Sistema Nacional de Planeación Democrática, como una política de carácter global, 
sectorial y regional que coadyuva al logro de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, 
de los programas federales y planes estatales y municipales. 

La Planeación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo 
Urbano y de los Centros de Población estará a cargo, de manera concurrente, de la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, de 
acuerdo a la competencia que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y esta Ley.” 

Ley de Planeación 

“Artículo 3º. Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación nacional de desarrollo 
la ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones 
del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, 
social, política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales así como de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y 
desarrollo urbano, tiene como propósito la transformación de la realidad del país, de 
conformidad con las normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la ley 
establecen. 
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Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades, así como 
criterios basados en estudios de factibilidad cultural; se asignarán recursos, 
responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán 
resultados.” 

Como se ha mencionado, las facultades de planeación de los distintos órdenes de gobierno en 
materia de asentamientos humanos no funcionan en una relación jerárquico-normativa o de distribución 
competencial, sino que tienen una injerencia directa en las políticas públicas que cada uno de éstos 
desarrolla, cuya autonomía tiene un impacto directo en la relación de la planeación de las distintas 
jurisdicciones. Así, se puede afirmar que entre mayor autonomía normativa tenga un nivel de gobierno frente 
a otro, menor posibilidad habrá para planear o coordinar la planeación entre ellos desde el nivel superior. 

Es por ello que este Alto Tribunal ha establecido que existen dos vías de análisis de los ámbitos de 
competencia en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano que son paralelas y 
complementarias: la vía normativa, que es la que establece las relaciones jerárquicas o de división 
competencial de la que deriva la validez de las disposiciones emitidas por los distintos niveles de gobierno; y, 
la vía de los planes, programas y acciones relacionadas con la planeación que, si bien derivan y tienen 
una relación directa con la primera vertiente, se relacionan entre ellas de manera distinta a la validez, con 
criterios como: congruencia, coordinación y ajuste. 

Si bien es cierto que, de conformidad con el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal la 
intervención del Municipio en la zonificación y planes de desarrollo urbano goza de un grado de autonomía 
frente a la planeación estatal, también lo es que, en el contexto del sistema de planeación previsto en 
términos de la Ley General de Asentamientos Humanos, ésta debe realizarse de manera congruente y 
coordinada entre los diferentes órdenes de gobierno que coexisten en nuestro sistema federal. 

Por disposición expresa del artículo 73, fracción XXIX-C, constitucional, el Congreso de la Unión tiene la 
atribución de dirigir la política nacional en materia de asentamientos humanos lo cual realiza mediante la 
expedición de la Ley General en la materia con dos propósitos fundamentales: distribuir competencias entre 
los tres órdenes de gobierno, pero sin desconocer ni alterar el carácter concurrente ni la participación que 
deben tener los Estados y los municipios en la consecución de los objetivos previstos en el artículo 27, párrafo 
tercero de la Constitución Federal; y regular mediante principios generales y normas básicas el ejercicio 
de las facultades que conciernen a los tres órdenes de gobierno, cuidando en particular de no vaciar de 
contenido las atribuciones de los municipios previstas en el artículo 115, fracción V del Texto Fundamental, lo 
que implica dar a éstos una participación real y efectiva frente a la planeación estatal. 

La atribución del Congreso de la Unión para regular a través de principios generales y normas básicas la 
ordenación de los asentamientos humanos, busca preservar la homogeneidad material en la consecución de 
los objetivos previstos en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional, situación que adquiere sentido si se 
considera que la planeación, regulación y evaluación del ordenamiento territorial y del desarrollo urbano de los 
centros de población es fundamental para el cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, 
así como de los programas federales, estatales y municipales, lo que tiene sustento en el artículo 26, apartado 
A de la Constitución Federal. 

Por esta razón es que el Congreso de la Unión es el órgano facultado para establecer el modelo de 
desarrollo urbano que habrá de orientar la planeación en esta materia, así como fijar la línea que ha de 
separar lo que corresponde hacer a cada nivel de gobierno, sin que ello implique desconocer la necesaria 
participación que debe existir por parte de los Estados y los municipios en esta materia, en tanto que ello es 
una condición indispensable para que, de forma coordinada, se pueda lograr el desarrollo equilibrado del país 
y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana desde el marco de una visión de 
conjunto de la problemática que implica el control y desarrollo de los conglomerados que se encuentran 
inmersos en una situación sedentaria dentro de un territorio específico  (asentamientos humanos), así como 
del proceso que surge como consecuencia de dichos conglomerados, cuyo objetivo se traduce en el 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población (desarrollo urbano). 

Atendiendo a lo anterior, puede decirse que la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial es el 
instrumento de planeación que responde a la decisión del Congreso Federal de adoptar un modelo de 
desarrollo urbano con visión de largo plazo, cuya operatividad se desenvuelve y depende del cumplimiento 
de las diversas disposiciones de la Ley General de la materia por parte de los diferentes órdenes de gobierno. 
Lo anterior, fue precisado desde la exposición de motivos que dio lugar a dicho ordenamiento, donde se 
señaló lo siguiente: 
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“Objeto de la iniciativa. 

La presente iniciativa tiene por objeto principal, sentar las bases de un nuevo modelo 
urbano que permita hacer frente a los viejos y nuevos retos a los que se enfrentan las 
ciudades y las metrópolis en México y en general el territorio nacional. 

Este nuevo modelo urbano tendrá que ser incluyente, descentralizado, colaborativo y 
flexible; un modelo que reenfoque los esfuerzos gubernamentales para garantizar que los 
espacios públicos permitan la evolución de la ciudad a través del tiempo; uno que priorice la 
autogestión, donde todo ciudadano tenga la posibilidad de ser el protagonista de su propio 
desarrollo en las ciudades de acuerdo a sus necesidades, preferencias y capacidades, en un 
marco de certidumbre jurídica donde se garantice el respeto total a los derechos humanos. 

a. El rol del gobierno en el desarrollo urbano: El espacio público 

(…) 

Por lo anterior, es indispensable que el gobierno atienda esta realidad y estime el 
crecimiento urbano con varias décadas de antelación para permitir un diseño adecuado de 
la ciudad, más compacto y consolidado, y tomar control del futuro espacio urbano a un 
menor costo, especialmente de los derechos de una red de vialidades primarias, de los 
sitios donde se construirán los equipamientos sociales y de las áreas que se dedicarán a la 
protección y mejoramiento del ambiente, para lo cual requiere de nuevas bases legislativas e 
instrumentos. La estimación de este crecimiento, siempre debe ser generosa, pues el costo 
de sobre estimar será pequeño, mientras que el de subestimar será enorme: un crecimiento 
urbano desordenado.” 

Tales consideraciones fueron aceptadas por las Comisiones de Congreso de la Unión que, en su 
momento, tuvieron a su cargo el estudio y dictamen de la iniciativa en cuestión, siendo una propuesta que fue 
aprobada por el Congreso de la Unión en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 73, fracción XXIX-C 
de la Constitución Federal. 

Es menester considerar que, entre los aspectos novedosos de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, en comparación con las leyes generales de la materia que le antecedieron, fue precisamente el 
considerar que la planeación del desarrollo urbano debería tener una visión a largo plazo que 
promoviera la utilización racional del territorio y el desarrollo equilibrado del país. 

En esos términos, no le asiste la razón al Municipio actor, en cuanto considerar que la existencia de 
una Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial resulta inconstitucional, tanto por consistir un 
instrumento de planeación a largo plazo, como por abarcar regiones más amplias del territorio, incluidas zonas 
metropolitanas o conurbadas estatales, pues ello se encuentra dentro de las facultades de regulación 
que, en materia de asentamientos humanos le permiten al Congreso de la Unión establecer el modelo 
de desarrollo humano que debe aplicarse en todo el país, así como los instrumentos jurídicos y de 
planeación para lograr una efectiva congruencia y coordinación en su aplicación y observancia por 
parte de todos los órdenes de gobierno. 

A mayor abundamiento, debe tenerse en cuenta que la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial, si 
bien se trata de un instrumento de planeación a largo plazo, contrario a lo alegado por la actora, no 
constituye un instrumento de carácter rígido o inflexible, pues, precisamente, de acuerdo con el artículo 
25, párrafo primero, de la Ley General impugnada, dicha estrategia puede ser revisada y, en su caso, 
actualizada, cada seis años, o bien, cuando ocurran cambios profundos que puedan afectar la estructura 
del país. 

Por otra parte, resulta igualmente infundado el argumento de la falta de certeza y seguridad jurídica que 
acusa el actor por la existencia conjunta de la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial y del Programa 
Nacional de Ordenamiento Territorial y Urbano, puesto que no existe la inconsistencia que se alega. 

El artículo 23 de la Ley General impugnada dispone con claridad que la planeación y regulación del 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población, se 
debe llevar a cabo sujetándose al Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Humano, a través de cinco instrumentos que se enlistan en ese mismo precepto, y que son: 1) la 
Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 2) los programas estatales de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano; 3) los programas de zonas metropolitanas o conurbaciones; 4) los 
planes o programas de desarrollo urbano; y 5) los planes o programas de desarrollo urbano que se deriven de 
los anteriores y que se determinen, en la Ley General de Asentamientos Humanos, y la legislación estatal de 
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desarrollo urbano (de centros de población, parciales, sectoriales, esquemas de planeación simplificada y de 
centros de servicios rurales). Aunado a ello, dicha disposición ordena que todos los instrumentos de 
planeación deben guardar congruencia entre sí, sujetándose al orden jerárquico que establece su 
ámbito territorial. 

Con base en ello, se observa que la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial se inserta, en este 
orden, como el instrumento de planeación con visión de mediano y largo plazo, que configura la dimensión 
espacial del desarrollo del país, el cual constituye el marco básico de referencia y congruencia con el Plan 
Nacional de Desarrollo, los programas sectoriales y regionales del país en materia de ordenamiento territorial 
que tiene por objetivo promover la utilización racional del territorio y el desarrollo equilibrado del país, lo cual 
se señala en el artículo 24 de la Ley General de la materia. 

Por tanto, el Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Humano debe sujetarse a las 
previsiones, tanto del Plan Nacional de Desarrollo, como de la Estrategia Nacional de Ordenamiento 
Territorial, según se mandata en el artículo 26, primer párrafo del artículo 26 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos. 

De esta forma, no se advierte que exista contradicción, inconsistencia o incompatibilidad entre la 
mencionada Estrategia Nacional y el Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. 

Finalmente, resulta infundado lo alegado por el Municipio actor, en cuanto a que, en la aprobación de la 
Estrategia Nacional que se analiza, deban ser escuchados todos los Municipios del país conjuntamente con 
los gobernadores de los Estados, y no así, mediante el procedimiento que detalla el artículo 25 de la Ley 
General impugnada. 

Lo anterior, pues, como se precisó, es competencia del Congreso de la Unión, en ejercicio de su 
facultad para regular el modelo y política de planeación en materia de desarrollo urbano, establecer los 
procedimientos democráticos para la aprobación de tal instrumento, lo cual se cumple al establecer que 
dicha estrategia debe ser aprobada en un proceso de consulta, donde interviene el Consejo Nacional de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, pero también los ámbitos de gobierno locales a través de sus 
respectivos Consejos Estatales, ello previo a su aprobación por el Ejecutivo Federal, según se dispone en el 
artículo 25 de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

Por lo expuesto, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 24 y 25 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos. 

DÉCIMO PRIMERO. Integración y facultades del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. En su primer concepto de invalidez, apartado D, el Municipio actor cuestiona, tanto las 
facultades, como la forma de integración del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, previstas en los artículos 14, 15 y 16 de la Ley General impugnada. 

Con relación a las facultades del citado Consejo Nacional, señala que, al exceder éstas el ámbito de 
interés nacional, se le permite a un órgano integrado de forma discrecional por el titular de una dependencia 
de la administración pública federal, ejercer atribuciones que se circunscriben al interés de una comunidad 
regional o local, ya sea estatal o municipal, o de sus respectivos órganos de gobierno. 

Respecto a la integración del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
cuestiona el hecho de que no satisface los principios que derivan del sistema federal y de nuestra forma de 
gobierno, porque deja a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano su integración y convocatoria. 
Por ello, considera que para satisfacer adecuadamente el principio democrático y la forma representativa de 
gobierno, dicho Consejo Nacional debe integrarse por todos los Gobernadores de los Estados y de la Ciudad 
de México, o bien, por el representante que sea designado por la mayoría de la entidad federativas de que se 
trate; así como salvaguardar que las decisiones que emanen del citado Consejo, que sean de verdadera 
trascendencia nacional, sea aquella que resulte de la mayoría de los miembros que estén dotados de 
legitimidad democrática,  sin perjuicio de que se prevea la obligación de valorar la opinión de los 
“representantes” de los sectores, público, social y privado; entre los cuales también se deben incluir las 
instituciones académicas  y los expertos, como se dispone respecto de la integración de los Consejos 
Estatales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Los artículos que cuestiona el municipio son los siguientes 

“Artículo 14. El Consejo Nacional es la instancia de carácter consultivo, de conformación 
plural y de participación ciudadana, convocada por el titular de la Secretaría, para la 
consulta, asesoría, seguimiento y evaluación de las políticas nacionales en la materia.” 
“Artículo 15. El titular de la Secretaría determinará la forma de organización e integración del 
Consejo Nacional, atendiendo principios de pluralidad y equidad de género, así como 
considerando el régimen federal del país y la representatividad de los sectores público, 
social y privado. 
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El titular de la Secretaría, presidirá el Consejo Nacional y, en su caso, sus ausencias serán 
suplidas por quien designe. El titular de la Secretaría designará a quien funja como 
Secretario Técnico del Consejo.” 

“Artículo 16. El Consejo Nacional tendrá las siguientes facultades: 

I. Conocer, analizar y formular propuestas sobre el proyecto de estrategia nacional de 
ordenamiento territorial que le someta a su consideración la Secretaría, así como sus 
modificaciones y adiciones; 

II. Conocer y opinar sobre el proyecto de programa nacional de ordenamiento territorial y 
sus informes anuales de ejecución; 

III. Conocer, opinar y proponer cambios en las políticas públicas, programas y acciones que 
la Secretaría formule en materia de ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano; 

IV. Conocer y opinar las políticas o acciones de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal o instancias integrantes del Consejo Nacional que ejecuten 
directamente o en coordinación con otras dependencias o entidades de la Administración 
Pública Federal, entidades federativas o municipios, relacionadas con el Desarrollo Regional 
y urbano; 

V. Conocer y opinar los lineamientos, acuerdos y normas oficiales mexicanas emitidas por la 
Secretaría; 

VI. Conocer y opinar los convenios de zonas metropolitanas; 

VII. Conocer y opinar de la creación de nuevos Centros de Población; 

VIII. Promover la creación de institutos de planeación, observatorios ciudadanos, consejos 
participativos y otras estructuras institucionales y ciudadanas; 

IX. Opinar sobre los presupuestos de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y de los organismos nacionales, estatales y, en su caso, municipales y de 
las Demarcaciones Territoriales, destinados a programas y acciones urbanísticas; 

X. Proponer los cambios estructurales necesarios en materia de ordenamiento territorial y 
Desarrollo Urbano, de conformidad con los análisis que se realicen en la materia, así como 
del marco regulatorio federal, de las entidades federativas, de los municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales; 

XI. Proponer criterios para la planeación y ejecución de las políticas y programas de 
Desarrollo Urbano en los ámbitos federal, regional, estatal, municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales; 

XII. Proponer esquemas generales de organización para la eficaz atención, coordinación y 
vinculación de las actividades de Desarrollo Urbano en los diferentes sectores de la 
Administración Pública Federal, con las entidades federativas, los municipios, y las 
Demarcaciones Territoriales con los diversos sectores productivos del país; 

XIII. Solicitar y recibir información de las distintas dependencias y entidades que realizan 
programas y acciones de Desarrollo Urbano; 

XIV. Emitir los lineamientos para su operación y funcionamiento; 

XV. Aprobar la creación de comités y grupos de trabajo para la atención de temas 
específicos y emitir los lineamientos para su operación, y 

XVI. Las demás que le señale esta Ley.” 

Los argumentos hechos valer por el municipio son infundados. 

El Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial, es un órgano deliberativo y auxiliar, de carácter 
consultivo, de conformación plural y de participación ciudadana, el cual es presidido por el Titular de la 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, o por quien éste designe, el cual fue creado por el 
Congreso de la Unión en ejercicio de las facultades que tiene en materia de asentamientos humanos y 
desarrollo urbano, en términos de lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXIX-C de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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Si bien, dicho Consejo Nacional tiene entre sus facultades la de proponer la estrategia nacional de 
ordenamiento territorial, según se dispone en el artículo 25, párrafo segundo, fracción I de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, sus atribuciones son, esencialmente, de conocimiento y opinión, mas no de 
decisión, lo cual se desprende de lo prescrito en el artículo 16 de la referida Ley General. 

Tomando en cuenta que, tanto la decisión de su existencia, la forma de su integración, así como de la 
asignación de sus facultades forman parte del sistema de planeación y desarrollo urbano que se prevé en la 
Ley General de Asentamientos Humanos, las cuales no interfieren con las facultades constitucionales 
que, en esa materia, corresponden a los municipios, en particular, porque dicho Consejo carece de 
atribuciones decisorias que puedan afectar a dicho orden de gobierno, es que resultan infundados los 
conceptos de invalidez que, con relación al Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial hizo valer el 
municipio. 

Por lo anterior, corresponde reconocer la validez de los artículos 14, 15 y 16 de la Ley General 
impugnada. 

DÉCIMO SEGUNDO. Las facultades de la Comisión de Ordenamiento Metropolitano, restringen la 
autonomía municipal. En su primer concepto de invalidez, apartado E, el Municipio actor señala que los 
artículos 31, 32, 33, 34, 35, 36, fracción I, 38 y 44 de la Ley General impugnada establecen que en las zonas 
metropolitanas o de conurbación existirá una Comisión de Ordenamiento Metropolitano o de Conurbación, 
integrada por representantes de la Federación, Estados y Municipios que integren la zona de que se trate, 
reconociendo que dichas zonas pueden comprender el territorio de una sola entidad federativa, o bien, de dos 
o más de ellas. Al respecto, aduce que, entre las facultades de la citada Comisión, está la de formular y 
aprobar el programa de ordenación de la Zona Metropolitana o de Conurbación, así como gestionar y evaluar 
su cumplimiento, al cual se tendrán que sujetarse los gobiernos municipales al formular y aprobar sus 
respectivos planes municipales, de centros de población o planes parciales, lo cual restringe su autonomía 
constitucional en esa materia. 

Asimismo, afirma que la Ley General impugnada omite precisar en forma clara la manera en que cada 
nivel de gobierno designará a sus representantes de la citada Comisión de Ordenamiento Metropolitano o de 
Conurbación; aunado a que, el proyecto de plan o programa respectivo, debe contar, una vez agotado el 
periodo de consulta pública, con la aprobación definitiva de todos y cada uno de los Ayuntamientos de los 
Municipio involucrados de manera que, al no haberse previsto así en los capítulos denominados “Programas 
Metropolitanos y de Zonas Conurbadas” y “Gobernanza Metropolitana” de la Ley General impugnada, a su 
parecer resulta inconstitucional por no garantizar el respeto y cumplimiento de los principios del régimen 
federal. 

Los artículos impugnados en este apartado por el demandante son del tenor siguiente: 

“Artículo 31. Cuando uno o más centros urbanos situados en territorios municipales o 
demarcaciones territoriales de dos o más entidades federativas formen una continuidad 
física y demográfica, la Federación, las entidades federativas, los municipios o las 
Demarcaciones Territoriales respectivas, en el ámbito de sus competencias, planearán y 
regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros urbanos con 
apego a lo dispuesto por esta Ley, y constituirán una Zona Metropolitana o conurbada 
interestatal.” 

“Artículo 32. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones 
Territoriales deberán convenir la delimitación y constitución de una Zona Metropolitana o 
conurbada cuando sea procedente el estudio y planeación conjunta de dos o más Centros 
de Población, situados en el territorio de entidades federativas vecinas. 

En las zonas metropolitanas interestatales y conurbaciones interestatales se constituirá una 
comisión de ordenamiento, que tendrá carácter permanente y será integrada por un 
representante de cada entidad federativa y de cada municipio que lo integre, así como un 
representante de la Secretaría quien lo presidirá; funcionará como mecanismo de 
coordinación institucional y de concertación de acciones e inversiones con los sectores 
social y privado. 

Dicha comisión formulará y aprobará el programa de ordenación de la Zona Metropolitana o 
conurbada interestatal e intermunicipal, así como gestionará y evaluará su cumplimiento.” 
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“Artículo 33. Las zonas metropolitanas o conurbaciones ubicadas en el territorio de uno o 
más municipios de una misma entidad federativa, serán reguladas por la legislación local y 
se coordinarán con las autoridades federales y estatales, atendiendo a los principios, 
políticas y lineamientos a que se refiere esta Ley. Los gobiernos Federal, estatales y 
municipales planearán de manera conjunta y coordinada su desarrollo, con la participación 
efectiva de la sociedad, así como para la más eficaz prestación de los servicios públicos.” 

“Artículo 34. Son de interés metropolitano: 

I. La planeación del ordenamiento del territorio y los Asentamientos Humanos; 

II. La infraestructura vial, tránsito, transporte y la Movilidad; 

III. El suelo y las Reservas territoriales; 

IV. La Densificación, consolidación urbana y uso eficiente del territorio, con espacios 
públicos seguros y de calidad, como eje articulador; 

V. Las políticas habitacionales y las relativas al equipamiento regional y metropolitano; 

VI. La localización de espacios para desarrollo industrial de carácter metropolitano; 

VII. La gestión integral del agua y los recursos hidráulicos, incluyendo el agua potable, el 
drenaje, saneamiento, tratamiento de aguas residuales, recuperación de cuencas 
hidrográficas y aprovechamiento de aguas pluviales; 

VIII. La preservación y restauración del equilibrio ecológico, el aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales y la protección al ambiente, incluyendo la calidad del aire y la 
protección de la atmósfera; 

IX. La gestión integral de residuos sólidos municipales, especialmente los industriales y 
peligrosos; 

X. La prevención, mitigación y Resiliencia ante los riesgos y los efectos del cambio 
climático; 

XI. La infraestructura y equipamientos de carácter estratégico y de seguridad; 

XII. La accesibilidad universal y la Movilidad; 

XIII. La seguridad pública, y 

XIV. Otras acciones que, a propuesta de la comisión de ordenamiento, se establezcan o 
declaren por las autoridades competentes.” 

“Artículo 35. Para efectos del artículo anterior, la Secretaría emitirá los lineamientos a través 
de los cuales se establecerán los métodos y procedimientos para medir y asegurar que los 
proyectos y acciones vinculados con políticas, directrices y acciones de interés 
metropolitano, cumplan con su objetivo de cobertura y guarden congruencia con los 
distintos niveles y ámbitos de planeación.” 

“Artículo 36. Para lograr una eficaz gobernanza metropolitana, se establecerán los 
mecanismos y los instrumentos de carácter obligatorio que aseguren la acción coordinada 
institucional de los tres órdenes de gobierno y la participación de la sociedad. 

La gestión de las zonas metropolitanas o conurbaciones se efectuará a través de las 
instancias siguientes: 

I. Una comisión de ordenamiento metropolitano o de Conurbación, según se trate, que se 
integrará por la Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones 
Territoriales de la zona de que se trate, quienes participarán en el ámbito de su competencia 
para cumplir con los objetivos y principios a que se refiere esta Ley. Tendrán como 
atribuciones coordinar la formulación y aprobación de los programas metropolitanos, así 
como su gestión, evaluación y cumplimiento. Esta Comisión podrá contar con 
subcomisiones o consejos integrados por igual número de representantes de los tres 
órdenes de gobierno;” 
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“Artículo 38. Una vez aprobados los programas de las zonas metropolitanas o 
conurbaciones, los municipios y las Demarcaciones Territoriales respectivas, en el ámbito 
de sus jurisdicciones, tendrán el plazo de un año para expedir o adecuar sus planes o 
programas de desarrollo urbano y los correspondientes a los Centros de Población 
involucrados, los cuales deberán tener la debida congruencia, coordinación y ajuste con el 
programa de la zona metropolitana o conurbación correspondiente.” 

“Artículo 44. El ayuntamiento, una vez que apruebe el plan o programa de Desarrollo 
Urbano, y como requisito previo a su inscripción en el Registro Público de la Propiedad, 
deberá consultar a la autoridad competente de la entidad federativa de que se trate, sobre la 
apropiada congruencia, coordinación y ajuste de dicho instrumento con la planeación 
estatal y federal. La autoridad estatal tiene un plazo de noventa días hábiles para dar 
respuesta, contados a partir de que sea presentada la solicitud señalará con precisión si 
existe o no la congruencia y ajuste. Ante la omisión de respuesta opera la afirmativa ficta.” 

“En caso de no ser favorable, el dictamen deberá justificar de manera clara y expresa las 
recomendaciones que considere pertinentes para que el ayuntamiento efectúe las 
modificaciones correspondientes.” 

Son infundados los argumentos que se hacen valer. 

Como quedó precisado en el considerando octavo de esta resolución, de lo previsto en el artículo 73, 
fracción XXIX-C, constitucional se desprende que el Congreso de la Unión tiene la atribución de dirigir la 
política nacional en materia de asentamientos humanos lo cual realiza mediante la expedición de la Ley 
General en la materia con dos propósitos fundamentales: distribuir competencias entre los tres órdenes de 
gobierno, pero sin desconocer ni alterar el carácter concurrente ni la participación que deben tener los 
Estados y los municipios en la consecución de los objetivos previstos en el artículo 27, párrafo tercero de la 
Constitución Federal; y regular mediante principios generales y normas básicas el ejercicio de las 
facultades que conciernen a los tres órdenes de gobierno, cuidando en particular de no vaciar de contenido 
las atribuciones de los municipios previstas en el artículo 115, fracción V del Texto Fundamental, lo que 
implica dar a éstos una participación real y efectiva frente a la planeación estatal. 

La atribución del Congreso de la Unión para regular a través de principios generales y normas básicas la 
ordenación de los asentamientos humanos, tiene por finalidad garantizar la homogeneidad que debe existir en 
todos los órdenes de gobierno para cumplir con los objetivos establecidos en el párrafo tercero del artículo 27 
de la Constitución Federal. Tal situación resulta indispensable considerando que la planeación, regulación y 
evaluación del ordenamiento territorial y del desarrollo urbano de los centros de población es fundamental 
para el cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, así como de los programas federales, 
estatales y municipales, lo que tiene sustento en el artículo 26, apartado A de la Constitución Federal. 

Teniendo en cuenta lo anterior se concluye que los preceptos cuestionados tienen por objeto garantizar la 
planeación homogénea de las zonas metropolitanas y conurbadas, lo que de forma alguna afecta las 
atribuciones que tienen los municipios en dicha tarea, más aún cuando, como se estableció en el 
considerando noveno de esta ejecutoria, de los artículos 31, 32 y 33 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos se advierte que el legislador distinguió la manera de llevar a cabo la planeación en las zonas 
metropolitanas que se ubiquen en dos o más entidades federativas, de aquellas otras que se localizan en el 
territorio de un mismo Estado de la República. 

De esta forma se reitera que de los artículos 31 y 32 de la Ley General de Asentamientos Humanos se  
desprende que, solo cuando uno o más centros urbanos situados en territorios municipales o 
demarcaciones territoriales de dos o más entidades federativas formen una continuidad física y 
demográfica, será cuando la Federación, las entidades federativas, los municipios o las Demarcaciones 
Territoriales respectivas, en sus respectivos ámbitos de competencia, deben convenir la delimitación y 
constitución de dicha zona metropolitana o conurbada, así como planear y regular de forma conjunta y 
coordinada el desarrollo de tales centros urbanos. 

Por su parte, en el artículo 33 del referido ordenamiento se establece que, las zonas metropolitanas o 
conurbaciones ubicadas en el territorio de uno o más municipios de una misma entidad federativa, 
serán reguladas por la legislación local, supuesto en el cual la participación de la Federación se 
produce en un plano de coordinación con las autoridades estatales atendiendo a los principios, políticas 
y lineamientos previstos en la Ley General de Asentamientos Humanos, resaltándose en la parte final del 
precepto en cuestión que la planificación de estas zonas se debe dar de manera conjunta y coordinada 
entre los tres órdenes de gobierno, pero además con la participación efectiva de la sociedad, lo anterior, 
para lograr la más eficaz prestación de los servicios públicos. 
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Lo anterior, no supone una intervención indebida de la Federación en las zonas metropolitanas del 
país, incluso de aquellas que se ubican y desarrollan en el territorio de una misma entidad federativa, puesto 
que la facultad constitucional concurrente en materia de asentamientos humanos prevista en el artículo 73, 
fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe interpretarse en el 
contexto normativo que establece el sistema general de planeación del desarrollo nacional establecido en el 
artículo 22 de la Ley General de Asentamientos Humanos, ya que estas facultades de planeación de los 
distintos niveles de gobierno no funcionan en una relación jerárquico-normativa o de distribución 
competencial, sino que tienen una injerencia directa en las políticas públicas desarrolladas por aquéllos, cuya 
autonomía tiene un impacto directo en la planeación de las distintas jurisdicciones. 

Ahora bien, con relación a que en la Ley General de Asentamientos Humanos se omitió precisar la forma 
en que cada nivel de gobierno designará a los representantes de la Comisión de Ordenamiento Metropolitano 
o de Conurbación, es necesario señalar que no existe obligación alguna para que el Congreso de la 
Unión tenga que desarrollar a detalle, la forma en que deberán elegirse a los integrantes que formarán 
parte de la Comisión señalada, pues ello bien puede establecerse en otros ordenamientos de jerarquía 
inferior a la de la Ley General de la materia, esto es, en leyes federales y locales respectivas. 

Por otra parte, en cuanto a que no se contempla en la Ley General impugnada la intervención de los 
Ayuntamientos respectivos en la aprobación de los programas metropolitanos, así como la previa consulta 
pública para dar lugar a tal asentimiento, cabe señalar que tal intervención expresamente se contempla en el 
artículo 36, párrafo segundo, fracción I del citado ordenamiento, donde se establece la existencia de una 
Comisión de Ordenamiento Metropolitano o de Conurbación, de la cual forman parte la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales de la zona de que se trate, 
quienes participarán en el ámbito de su competencia para cumplir con los objetivos y principios a que se 
refiere la citada Ley General, y quienes tendrán, además, la atribución de coordinar la formulación y 
aprobación de los programas metropolitanos, así como su gestión, evaluación y cumplimiento. 

Asimismo, cabe mencionar que también se prevé la participación de un Consejo Consultivo de Desarrollo 
Metropolitano, el cual tiene por función promover los procesos de consulta pública e interinstitucional en las 
diversas fases de la formulación, aprobación, ejecución y seguimiento de los programas metropolitanos. 

Atento a lo anterior, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 31, 32, 33, 34, 36, fracción I, 38 
y 44 de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

DÉCIMO TERCERO. Las facultades de la Procuraduría Agraria vinculados con el ordenamiento 
territorial, vulnera la autonomía del Municipio. En su primer concepto de invalidez, apartado C, el 
Municipio actor alega que es inconstitucional lo previsto en el artículo 8, fracción XXVIII, y transitorio Cuarto 
del Decreto por el que se expide la Ley General impugnada en este asunto, puesto que, a su parecer, no 
existe fundamento constitucional alguno que le permita al Congreso de la Unión prever algún mecanismo que 
coadyuve, asesore y, en su caso, represente los intereses de los habitantes ante cualquier autoridad 
administrativa o jurisdiccional, así como para ampliar las atribuciones de la Procuraduría Agraria en lo que 
respecta a la defensa de los derechos humanos vinculados con el ordenamiento territorial. 

Los planteamientos del actor resultan infundados. 

Como se ha precisado, es incorrecta la afirmación del demandante en el sentido de que no existe sustento 
constitucional que permita al Congreso de la Unión ordenar que se reformen las disposiciones legales 
correspondientes para atribuir como facultad de la Federación, prever el mecanismo a que se refiere el 
artículo 8, fracción XXVIII de la ley impugnada; así como ampliar las facultades de la Procuraduría Agraria, a 
fin de garantizar la procuración de la defensa de los derechos humanos vinculados al ordenamiento territorial, 
pues tal sustento se encuentra en la atribución con que cuenta el órgano legislativo federal para establecer la 
concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipio y, en su caso, de las 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, en materia de asentamientos humanos, prevista en el 
artículo 73, fracción XXIX-C de la Constitución Federal. 

En ejercicio de esa atribución, es que quedó plasmado en el artículo 8, fracción XXVIII, de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, lo siguiente: 

“Artículo 8. Corresponden a la federación, a través de la Secretaría las atribuciones 
siguientes: 

XXVIII. Prever el mecanismo que coadyuve, asesore y en su caso represente, los intereses 
de los habitantes ante cualquier autoridad administrativa o jurisdiccional, con especial 
atención a mujeres y a los sectores más desfavorecidos;” 
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En consonancia con lo anterior, en el artículo Cuarto Transitorio de la Ley General impugnada se 
estableció lo siguiente: 

“CUARTO. En un plazo de seis meses contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, el 
Congreso de la Unión deberá reformar las disposiciones legales correspondientes con el objeto de 
ampliar las facultades de la Procuraduría Agraria, a fin de garantizar la procuración de la defensa 
de los derechos humanos vinculados al ordenamiento territorial.” 
De las disposiciones transcritas, no se advierte que causen, por sí mismas, alguna afectación a las 

facultades constitucionales en materia de asentamientos humanos del ente municipal, puesto que de 
ellas solo se observa que tienen por objeto establecer mayores facultades a la Procuraduría Agraria para 
garantizar los derechos humanos relacionados con el ordenamiento territorial. 

Lo anterior, en forma alguna afecta las competencias del Municipio actor, pues en todo caso, se relaciona 
a cuestiones relacionadas con la protección de los derechos humanos de las personas vinculados al 
ordenamiento territorial. 

Por tanto, debe reconocerse la validez del artículo 8, fracción XXVIII, y Cuarto Transitorio, de la Ley 
General impugnada. 

DÉCIMO CUARTO. La obligación dirigida a los Congresos locales de establecer que, en la 
simplificación de las autorizaciones, permisos o licencias de las autoridades locales, se atiendan las 
recomendaciones que se emitan en términos del artículo 147 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión. En su primer concepto de invalidez, apartado C el actor señala que el artículo 60, 
fracción IX, de la Ley General impugnada, obliga a las legislaturas locales a que, en la simplificación de las 
autorizaciones, permisos o licencias de las autoridades locales, atiendan las recomendaciones que se emita 
en términos del artículo 147 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, pues, a su parecer, 
ello invade las competencias de los Estados. 

El precepto cuestionado es el que a continuación se transcribe: 

Artículo 60. La legislación local, en las materias objeto de esta ley, establecerá los requisitos para 
las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, construcción, fraccionamientos, 
subdivisiones, fusiones, relotificaciones, condominios y para cualquier otra acción urbanística, en 
los siguientes términos: (…) 
IX. La simplificación de las autorizaciones, permisos o licencias de las autoridades locales 
atenderán las recomendaciones que se emitan en términos del artículo 147 de esta Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Los planteamientos del actor son infundados, pues el hecho que se mandate a los Congresos de los 
Estados para que en las leyes locales de la materia se prevea la simplificación de las autorizaciones, permisos 
o licencias en cualquier acción urbanística atendiendo a las recomendaciones que se emitan en términos del 
artículo 147 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en nada afecta las competencias 
constitucionales de los municipios previstas en el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal, en 
particular las contenidas en los incisos d) y f) de dicho precepto, pues invariablemente conservarán la facultad 
para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo; así como para otorgar licencias y permisos para 
construcciones en el ámbito de su competencia de sus respectivas jurisdicciones territoriales. 

Es menester resaltar que las recomendaciones a que se refiere el artículo 147 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones54, son aquellas que emite el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a los Gobiernos estatales y municipales para el desarrollo de infraestructura, 
obra pública, desarrollo territorial y bienes inmuebles, que fomenten la competencia, libre concurrencia y 
cobertura del servicio de telecomunicaciones, las que de ninguna manera resultan vinculantes por lo que no 
vacían de contenido a la competencia de los municipios para expedir licencias y permisos con motivo de 
cualquier acción urbanística. 

De lo anterior se puede concluir que la fracción IX del artículo 60 de la Ley General impugnada, tiene 
como propósito coordinar la planeación urbana en su interrelación con la libre competencia e infraestructura 
para las telecomunicaciones en los tres órdenes de gobierno, lo cual resulta acorde con las atribuciones del 
Congreso Federal para distribuir competencias entre los diversos órdenes de gobierno en materia de 
asentamientos humanos. 

                                                 
54 Artículo 147. (…) 
El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, emitirá recomendaciones a los gobiernos estatales, al Gobierno del Distrito Federal y 
gobiernos municipales, para el desarrollo de infraestructura, obra pública, desarrollo territorial y bienes inmuebles, que fomenten la 
competencia, libre concurrencia y cobertura del servicio de telecomunicaciones. En particular, el Ejecutivo Federal promoverá activamente, 
dentro de sus potestades legales, el uso de los bienes a los que hace referencia este capítulo para el despliegue de redes de 
telecomunicaciones. 
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Por lo que se reconoce la validez del artículo 60 fracción IX, de la Ley General de Asentamientos 
Humanos. 

DÉCIMO QUINTO. La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial previa 
para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de 
autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial. En su segundo concepto de invalidez, el 
Municipio cuestiona la constitucionalidad del artículo 60, fracción VII, de la Ley General impugnada, el cual 
determina que la legislación local debe establecer los casos y condiciones para la suspensión y clausura de 
las obras en ejecución, las que, en todo caso, deberán ser producto de resolución judicial, lo cual considera 
que vulnera el principio de autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial. 

Al respecto, aduce que tal disposición viene acompañada de lo dispuesto en los artículos 10 fracción XX; 
11, fracción XIX, y 108 de la Ley General de la materia, los cuales pretenden impedir que los Estados y 
Municipios puedan ejercer su potestad sancionadora en materia de asentamientos humanos y de desarrollo 
urbano, derivado de lo que resulte del ejercicio de sus facultades de inspección, control y vigilancia. 

Para establecer el contexto del artículo 60, fracción VII que cuestiona el actor, se transcriben también los 
demás preceptos que cita en su demanda: 

“Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: 

XX. Imponer sanciones administrativas a los infractores de las disposiciones jurídicas y de 
los programas estatales de Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano, conforme a lo que 
prevea la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como dar vista a las 
autoridades competentes, para la aplicación de las sanciones que en materia penal se 
deriven de las faltas y violaciones a tales disposiciones;” 

“Artículo 11. Corresponde a los municipios: 

XIX. Imponer sanciones administrativas a los infractores de las disposiciones jurídicas, 
planes o programas de Desarrollo Urbano y Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y 
predios en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como dar 
vista a las autoridades competentes, para la aplicación de las sanciones que en materia 
penal se deriven de las faltas y violaciones de las disposiciones jurídicas de tales planes o 
programas de Desarrollo Urbano y, en su caso, de ordenación ecológica y medio ambiente;” 

“Artículo 60. La legislación local, en las materias objeto de esta Ley, establecerá los 
requisitos para las autorizaciones, licencias o permisos de uso del suelo, construcción, 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones, condominios y para cualquier 
otra acción urbanística, en los siguientes términos: (…) 

VII. Deberá definir los casos y condiciones para la suspensión y clausura de las obras en 
ejecución, que, en todo caso, deberán ser producto de resolución judicial;” 

“Artículo 108. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que procedan, toda 
persona que cause daños o efectos negativos al ordenamiento territorial, Asentamientos 
Humanos o al Desarrollo Urbano, será responsable y estará obligada a reparar los daños 
causados, de conformidad con la legislación civil aplicable. 

Cuando por infracción a las disposiciones de esta Ley, las leyes estatales, las normas 
oficiales mexicanas o a los planes y programas de la materia se hubieren ocasionado daños 
o perjuicios, las personas interesadas podrán solicitar a la autoridad competente, la 
formulación de un dictamen técnico al respecto, el cual tendrá valor de prueba, en caso de 
ser presentado en juicio. 

La legislación estatal establecerá el régimen de responsabilidades y de reparación de daños 
aplicable a toda persona que cause perjuicios o efectos negativos al ordenamiento 
territorial, a los Asentamientos Humanos, al Desarrollo Urbano o a sus infraestructuras, 
edificaciones e instalaciones.” 

Lo alegado por el demandante es fundado. 

Este Tribunal Constitucional ha sostenido que el carácter concurrente de la materia de asentamientos 
humanos no implica que la facultad otorgada al Congreso de la Unión para distribuir competencias entre los 
distintos órdenes de gobierno y regular mediante principios y bases generales el ejercicio de éstas, resulte 
omnímoda o ilimitada, pues no puede desconocer ni alterar las competencias municipales previstas en la 
fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, conclusión que encuentra sustento en la jurisprudencia 
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P./J. 17/201155, de rubro: “ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA 
INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL 
CONCURRENTE DE LA MATERIA.” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 887, registro 161383). 

Entre las atribuciones enlistadas en el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal se encuentra la 
señalada con el inciso d), por la que se faculta al municipio a autorizar, controlar y vigilar la utilización del uso 
del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 

Tales atribuciones exigen que sea el municipio quien directamente se encargue de revisar la legalidad de 
las acciones urbanísticas que se lleven a cabo en su espacio territorial. En este sentido puede decirse que las 
facultades descritas en el inciso d) de la fracción V del artículo 115 constitucional, constituyen el fundamento 
de los mecanismos de autotutela administrativa de los que puede hacer uso el municipio para verificar la 
legalidad de las acciones urbanísticas que se realicen en su territorio, así como su apego a los planes 
municipales de desarrollo urbano. 

Ahora bien, en el artículo 60, fracción VII de la Ley General de Asentamientos Humanos se establecen dos 
mandatos específicos: el primero ordena que sea en la legislación local donde se definan los casos y 
condiciones para la suspensión y clausura de las obras en ejecución. Esta prescripción es consistente con la 
facultad conferida al Congreso de la Unión en el artículo 73, fracción XXIX-C de la Constitución Federal para 
distribuir competencias en esta materia, la que en este caso se traduce en la atribución que se confiere a los 
Congresos de los Estados para que establezcan en la ley los supuestos normativos que pueden dar lugar a la 
suspensión y clausura de obras en ejecución. 

El segundo mandato ordena que en las leyes locales se establezca que la suspensión y clausura de obras 
en ejecución sea producto de resolución judicial. 

Esta última disposición transgrede la competencia de los municipios prevista en el artículo 115, fracción V, 
inciso d), de la Constitución Federal, porque subordina el ejercicio de su función de autotutela administrativa 
para controlar y vigilar la utilización el uso, a la decisión de una autoridad distinta, en este caso, a una 
perteneciente al poder judicial local, la cual carece de atribuciones constitucionales para intervenir en el 
control y vigilancia de uso de suelo. 

Por lo anterior, se declara la invalidez del artículo 60, fracción VII de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, en su porción normativa “que, en todo caso, deberán ser producto de resolución judicial”. 

DÉCIMO SEXTO. Las restricciones para el destino de espacios públicos originalmente destinados a 
la recreación, deporte y zonas verdes, vulneran la autonomía municipal. En su primer concepto de 
invalidez, apartado F, el Municipio actor señala que el artículo 75, fracción VI de la Ley General impugnada, 
vulnera la autonomía municipal al establecer que, los espacios públicos originalmente destinados a la 
recreación, el deporte y zonas verdes destinados a parques, jardines o zonas de esparcimiento, no podrán 
ser destinados a otro uso; lo cual restringe la libre administración de los bienes municipales y la potestad 
que tiene el Municipio de aprobar y administrar la zonificación y los usos y destinos del suelo, atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 115, fracción II, inciso b), y fracción V, incisos a) y b), en relación con los fines 
previstos en el diverso 27, párrafo tercero, todos de la Constitución Federal. 

El artículo impugnado es el que se transcribe a continuación: 

Artículo 75. El uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público se sujetará a lo 
siguiente: (…) 

VI. Los espacios públicos originalmente destinados a la recreación, el deporte y zonas 
verdes destinados a parques, jardines o zonas de esparcimiento, no podrán ser destinados a 
otro uso; 

El argumento hecho valer por el actor es infundado. 

El actor parte de una premisa equivocada, pues la lectura aislada que hace el demandante del precepto 
impugnado, lo lleva a concluir que los espacios públicos destinados a la recreación, el deporte y zonas verdes 
destinados a parques, jardines o zonas de esparcimiento, no pueden ser destinados a un uso distinto, puesto 
que si bien, en términos de lo dispuesto en el artículo 4, fracción VII de la Ley General que se analiza se 

                                                 
55 De texto: “Las facultades de los Municipios en materia de asentamientos humanos previstas en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entendidas en el sistema constitucional concurrente, no son normativas exclusivas ni 
definitivas, ya que el acápite de dicha fracción indica claramente que siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y 
estatales relativas; así, aquéllas deben entenderse siempre en el contexto de las facultades concurrentes distribuidas constitucional y 
legalmente; sin embargo, en virtud de las reformas constitucionales destinadas a reforzar la autonomía municipal, concretamente las de 1983 
y 1999, debe tenerse presente que el Municipio siempre goza de un grado de autonomía cierta frente a la planeación estatal, debiendo tener 
una intervención real y efectiva en ella y no ser un mero ejecutor.” 
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contempla el principio de protección y progresividad del espacio público, que implica, entre otras cuestiones, 
el deber que tienen los distintos órdenes de gobierno para fomentar el  rescate, la creación y el mantenimiento 
de los espacios públicos, los cuales, se dice, podrán ampliarse, o mejorarse pero nunca destruirse o verse 
disminuidos, ello no implica que exista una prohibición tajante para que no puedan ser utilizados tales 
espacios hacia otros fines, pues en la parte final de la citada fracción IV se señala que, en caso de 
utilidad pública, los espacios públicos deben ser sustituidos por otros que generen el mismo 
beneficio. 

En consonancia con tal principio, la fracción VI del artículo 75 de la Ley General impugnada, establece que 
los espacios públicos destinados a la recreación, el deporte y zonas verdes destinados a parques, jardines o 
zonas de esparcimiento, no pueden ser destinados a un uso distinto; sin embargo, en la fracción XII de ese 
mismo precepto, se establece la regla que permite destinar los espacios públicos a otros fines, mas, en 
este caso, se dispone que la autoridad tiene que justificar sus acciones para dicho cambio en el uso 
de suelo, además de sustituirlo por otro de características, ubicación y dimensiones similares. 

Lo anterior permite concluir, que los artículos 4, fracción VII, y 75, fracciones VI y XII de la Ley General 
analizada, establecen las condiciones normativas para hacer compatible el principio de protección y 
progresividad del espacio público, con las facultades que corresponden al Municipio de disponer libremente 
del patrimonio inmobiliario municipal; para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 
desarrollo urbano municipal, así como para participar en la creación y administración de sus reservas 
territoriales. 

En vista de lo anterior, debe reconocerse la validez del artículo 75, fracción VI de la Ley General 
impugnada. 

DÉCIMO SÉPTIMO. La previsión relativa a compensar a los propietarios por acciones urbanas 
(protección de zonas de salvaguarda, derechos de vía y protección de polígonos de amortiguamiento 
industrial), vulnera la libre administración. En su primer concepto de invalidez, apartado H, el Municipio 
actor impugna la constitucionalidad del artículo 59, fracciones VIII y IX, de la Ley General impugnada, porque 
impide al ente municipal imponer modalidades a la propiedad privada en su respectivo ámbito de 
competencias, y además, obliga a compensar a los propietarios de los predios o áreas de terreno que sufran 
meras restricciones o limitaciones al ejercicio de su derecho de propiedad, confundiendo lo que es una 
imposición de una modalidad al derecho de propiedad, con un acto expropiatorio. 

Además, aduce que la ley impugnada, al definir como principio de política pública el llamado “derecho a la 
propiedad urbana”, omite precisar los límites de ese derecho, esto es, que los Estados y Municipios también 
pueden imponer modalidades a la propiedad privada a través de las leyes, reglamentos, planes o programas y 
demás disposiciones administrativas de carácter general. 

Dice que, al hablar la ley impugnada en su artículo 6 de las causas de utilidad pública, en su último párrafo 
se hace una referencia a la indemnización por la expropiación, mientras que al hablar de la zonificación 
primaria en el artículo 59, establece la obligación de compensar a los propietarios por precisar las zonas de 
salvaguarda y derechos de vía o los polígonos de amortiguamiento industrial. 

De tal suerte que una interpretación extremadamente liberal de la nueva Ley General de Asentamientos 
Humanos, significaría que la ley impugnada, no solo impide a los Estados y Municipios ejercer su atribución 
de imponer modalidades a la propiedad privada, sino que también se constituye en favor de los particulares un 
derecho a ser compensados o indemnizados, por el solo hecho de planificar el desarrollo urbano en aras de 
salvaguardar el interés público, conforme a los principios y fines del artículo 27, párrafo tercero de la 
constitución Federal. 

El artículo impugnado por el actor señala lo siguiente: 

“Artículo 59. Corresponderá a los municipios formular, aprobar y administrar la Zonificación 
de los Centros de Población ubicados en su territorio. 

La Zonificación Primaria, con visión de mediano y largo plazo, deberá establecerse en los 
programas municipales de Desarrollo Urbano, en congruencia con los programas 
metropolitanos en su caso, en la que se determinarán: (…) 

VIII. La identificación y medidas para la protección de las zonas de salvaguarda y derechos 
de vía, especialmente en áreas de instalaciones de riesgo o sean consideradas de seguridad 
nacional, compensando a los propietarios afectados por estas medidas, y 

IX. La identificación y medidas para la protección de los polígonos de amortiguamiento 
industrial que, en todo caso, deberán estar dentro del predio donde se realice la actividad 
sin afectar a terceros. En caso de ser indispensable dicha afectación, se deberá compensar 
a los propietarios afectados. (…)” 
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Los conceptos de invalidez del municipio son infundados. 

Tal como se refirió en el considerando octavo de esta sentencia, frente al ámbito competencial del 
municipio en materia de asentamientos humanos, el Congreso de la Unión tiene dos atribuciones 
fundamentales al emitir la Ley General respectiva. La primera, consistente en distribuir competencias en 
materia de asentamientos humanos en los tres órdenes de gobierno, sin desconocer ni alterar las 
competencias municipales previstas en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal. Y la segunda, 
regular mediante principios generales y normas básicas el ejercicio de estas atribuciones con el fin de 
preservar la homogeneidad material en cuanto a los objetivos establecidos en el párrafo tercero del artículo 27 
de la Constitución General de la República, pero sin convertir al municipio en un mero ejecutor en su 
consecución al margen de los otros niveles de gobierno. 

Así, mediante el ejercicio de estas atribuciones de distribución y regulación, el Congreso puede 
establecer una legislación sobre asentamientos humanos que prevea las líneas generales y objetivos 
comunes del desarrollo territorial a nivel nacional, con el objeto de preservar la homogeneidad material en 
cuanto a los objetivos establecidos directamente en el artículo 27, párrafo tercero de la Constitución Federal, 
esto es, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población 
rural y urbana, pero respetando un ámbito de autonomía efectiva para el municipio. 

Tomando en cuenta lo anterior se concluye que, las disposiciones impugnadas no vulneran las 
atribuciones del municipio en materia de asentamientos humanos previstas en el artículo 115, fracción V de la 
Constitución Federal, pues en modo alguno suponen una limitación u obstrucción para que, en ejercicio de 
tales facultades, dicho orden de gobierno pueda formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 
desarrollo urbano municipal. 

Por el contrario, en el acápite del artículo 59 de la Ley General de Asentamientos Humanos, se establece 
con claridad que corresponderá a los municipios formular, aprobar y administrar la zonificación de los centros 
de población ubicados en su territorio. De esta forma, el citado precepto se limita a señalar los aspectos que 
deberán determinarse por los municipios al momento de realizar la zonificación primaria y la zonificación 
secundaria que habrán de plasmar en sus respectivos programas municipales de desarrollo. 

Tal mandato tiene asidero en la facultad asignada al Congreso de la Unión para distribuir competencias 
entre los distintos órdenes de gobierno en la materia, así como para regular, mediante principios generales y 
normas básicas el ejercicio de éstas, además de resultar consistente con la atribución del municipio para 
formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo municipal, contemplada en el artículo 
115, fracción V, inciso a) de la Constitución Federal. 

En particular, las previsiones que debe tener en cuenta el municipio al realizar la zonificación primaria y 
que se enlistan a modo de normas básicas en el párrafo segundo del artículo 59 de la Ley General de 
Asentamientos, de modo alguno le imponen al municipio una forma determinada para definir las áreas que 
integran y delimitan los centros de población que se encuentran en su territorio, por lo que no puede decirse 
que tal precepto reduzca al municipio a ser un mero ejecutor de las disposiciones de la citada Ley General. 

Bajo este entendido, las fracciones VIII y IX del artículo 59 de la Ley General de Asentamientos Humanos 
no impiden al municipio la posibilidad de realizar la zonificación primaria en los centros de población que se 
ubiquen en su territorio. Por el contrario, tales preceptos lo facultan para identificar y adoptar las medidas de 
protección de las zonas de salvaguarda y derechos de vía, así como para la protección de los polígonos de 
amortiguamiento industrial. 

El hecho de que en esos preceptos se establezca que, en caso de que existan propietarios afectados por 
el establecimiento de las zonas de salvaguarda y polígonos de amortiguamiento industrial, éstos tendrán el 
derecho de ser compensados, en nada merma las atribuciones del municipio para definir la ubicación de tales 
áreas, pues dicha medida debe entenderse como una de las líneas generales de la política de ordenamiento 
de asentamientos que busca la protección de sus derechos humanos que, en este caso, se traduce en el 
deber del Estado de responder cuando se afecta el derecho de propiedad de los particulares que se verán 
afectados por soportar que se establezcan tales áreas de protección en sus terrenos. 

Es menester precisar, que la compensación a que se refieren las fracciones impugnadas, no debe 
confundirse con la indemnización que es concomitante a la expropiación, pues ninguno de los supuestos 
previstos en las fracciones VIII y IX del artículo 59 de la Ley General de Asentamientos Humanos contempla la 
pérdida del derecho de propiedad por causa de utilidad pública, sino una mera afectación a tal derecho 
derivado de la necesidad de establecer una zona de seguridad en el terreno de particulares para proteger la 
vida, la salud o los bienes de quienes se encuentren cercanos a instalaciones de riesgo o industrias que, por 
sus características exijan considerar un área de salvaguarda o amortiguamiento. 

Por lo anterior, debe reconocerse la validez del artículo 59, fracciones VIII y IX de la Ley General de 
Asentamientos Humanos. 
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DÉCIMO OCTAVO. Exclusión de la participación ciudadana en materia de asentamientos humanos 
y de la denuncia administrativa como mecanismo de coadyuvancia entre la ciudadanía y las 
autoridades municipales competentes. En el primer concepto de invalidez, apartados A y B, el Municipio 
actor señala, por un lado, que la Ley General impugnada reduce la participación ciudadana al mero análisis y 
reflexión de la problemática urbana, de manera que los ciudadanos no pueden hacer ni exigir a las 
autoridades competentes, propuestas significativas en aspectos relevantes, como la determinación y control 
de la zonificación, usos y destinos de áreas y predios de los centros de población, ni la construcción y 
mejoramiento de la vivienda de interés social y popular, en comparación con lo que se preveía en la anterior 
Ley General de la materia.  A lo anterior, dice que debe agregarse la infortunada decisión de excluir la 
participación ciudadana en la vigilancia del cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano, así 
como la posibilidad de proponer la modificación de estos instrumentos. 

Asimismo, aduce que con los artículos 104, 105, 106 y 108 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
se desnaturaliza la denuncia administrativa en materia de asentamientos humanos y de desarrollo urbano, 
pues tal instrumento de participación ciudadana ya no constituye un mecanismo de coadyuvancia entre 
ciudadanía y autoridades administrativas competentes, principalmente municipales, para el control de 
legalidad de las acciones en materia de desarrollo urbano, pues por virtud de la ley impugnada ahora se 
impide que las autoridades administrativas competentes en la materia ordenen y ejecuten por sí y ante sí, 
medidas de seguridad como suspensiones y clausuras, o sanciones equivalentes. 

Los anteriores manifestaciones resultan inatendibles en esta instancia constitucional, pues ha sido criterio 
de este Tribunal Pleno que las violaciones a derechos fundamentales de las personas no se pueden reclamar 
a través de la controversia constitucional, toda vez que no constituye la vía idónea para hacerlo. 

Al resolver las controversias constitucionales 21/2006 y 54/2009, se reconoció que el criterio contenido en 
la tesis P./J. 101/99, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA FINALIDAD DEL CONTROL DE 
LA REGULARIDAD CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN INCLUYE TAMBIÉN DE MANERA RELEVANTE EL BIENESTAR DE LA PERSONA HUMANA 
SUJETA AL IMPERIO DE LOS ENTES U ÓRGANOS DE PODER” (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo X, septiembre de 1999, página 708, registro 193257) ha sido matizado. Es 
decir, la finalidad de la controversia constitucional no consiste en analizar posibles violaciones a 
derechos fundamentales de manera desvinculada a algún problema de probable invasión de esferas 
de competencia. 

Los reclamos del Municipio actor, relativos esencialmente a que la Ley local impugnada reduce la 
participación ciudadana al mero análisis y reflexión de la problemática urbana, en comparación con los 
derechos que reconocía la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local, en modo alguno se relacionan con 
alguna violación competencial, sino que versan exclusivamente sobre violaciones a derechos 
fundamentales de los gobernados. 

Por este motivo, son inatendibles las alegaciones del Municipio demandante, pues con ello no hace 
referencia alguna a violaciones a facultades constitucionales conferidas al ente municipal, sino que 
únicamente alegan violaciones a derechos fundamentales de las personas. 

Como se sostuvo en los precedentes ya citados, si se realizara el estudio de constitucionalidad solicitado 
por la parte actora, se desnaturalizaría el sistema procesal de las controversias constitucionales, pues éste se 
encamina, primordialmente, a preservar las competencias de cada orden de gobierno previstas en la 
Constitución federal. 

Similares consideraciones fueron sustentadas por el Tribunal Pleno al resolver las controversias 
constitucionales 62/200956 y 104/200957, en sesión de dos de mayo de dos mil trece. 

Por tanto, debe reconocerse la validez de los artículos 104, 105, 106 y 108 de la Ley General impugnada. 

DÉCIMO NOVENO. Efectos. De acuerdo con lo resuelto en los considerandos octavo y décimo quinto de 
esta sentencia, se declara la invalidez de los artículos: 

● 59, párrafo tercero, fracción II; 

                                                 
56 Por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Pérez Dayán, y Presidente Silva Meza, se aprobó la determinación consistente en declarar infundados los conceptos de invalidez 
en los que se aducen violaciones a derechos fundamentales. Los señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Aguilar Morales votaron en 
contra (La señora Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión celebrada el dos de mayo de dos mil trece previo 
aviso a la Presidencia. El señor Ministro Sergio A. Valls Hernández no participó en esta votación). 
57 Por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Valls Hernández, con reserva; Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, se determinó declarar infundados los conceptos de invalidez 
en los que se aducen violaciones a derechos fundamentales. Los señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Aguilar Morales votaron en 
contra (La señora Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión celebrada el dos de mayo de dos mil trece previo 
aviso a la Presidencia). 
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● 60, fracción VII, en su porción normativa “que, en todo caso, deberán ser producto de resolución 
judicial”; y 

● 71, fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”. 

Todos de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de 
dos mil dieciséis. 

En términos de lo previsto en los dos últimos párrafos del artículo 105, fracción I, de la Constitución 
Federal58, así como en el artículo 42 de la Ley Reglamentaria59, dado que la presente controversia 
constitucional no se encuentra en alguno de los supuestos que autoricen la declaración de invalidez con 
efectos generales, pues la inconstitucionalidad de las normas expedidas por el Congreso de la Unión de 
carácter general estimadas inválidas fue planteada por un municipio, las declaraciones de invalidez 
decretadas en este fallo tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia,60a partir de 
la notificación de los puntos resolutivos de este fallo al Congreso de la Unión. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee respecto de las referidas “consecuencias directas o indirectas, mediatas o 
inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o resulten de las normas y actos cuya invalidez se reclama”, 
así como del artículo transitorio sexto, párrafo primero, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, en los términos del considerando quinto, apartado 
C, de esta decisión. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 1, 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII y de la XXXVI 
a la XL, 4, fracciones de la I a la VI y X, 5, 6, párrafo último, 7, 8, fracciones I, II, IV, VI, VII, X, XI, de la XVIII a 
la XXI, XXIV, XXVII, XXVIII y XXX, 9, 10, 11, 14, 15, 16, del 22 al 26, 28, 29, párrafo primero, fracciones I, II y 
III, del 31 al 35, 36, párrafos primero y segundo, fracciones de la I a la V, 37, fracciones I y de la III a la VI, y 
párrafo último, 38, 44, 46, 52, fracciones I y VII, 53, fracciones IV y VI, 59, párrafos primero, segundo y 
tercero, fracción I, 60, fracción VI y IX, 71, fracción III —con la salvedad precisada en el punto resolutivo 
cuarto—, 75, fracción VI, 76, párrafo primero, 93, fracción I, 104, 105, 106, 108 y 117, así como los artículos 
transitorios del primero al quinto, sexto, párrafo segundo, séptimo, octavo y noveno de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, en atención a 
los considerandos del octavo al décimo octavo de esta determinación. 

                                                 
58 Artículo 105. […] 
I. […] 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los Municipios o de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c) y h) anteriores, y la resolución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría 
de por lo menos ocho votos.  
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia.   
59 Artículo 42. Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de los Municipios impugnadas por la 
Federación, de los Municipios impugnadas por los Estados, o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) de la fracción I del artículo 
105 constitucional, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando 
hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos.  
En aquellas controversias respecto de normas generales en que no se alcance la votación mencionada en el párrafo anterior, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia declarará desestimadas dichas controversias. En estos casos no será aplicable lo dispuesto en el artículo 
siguiente.  
En todos los demás casos las resoluciones tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia. 
60 Véase la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.9/99 cuyo rubro y texto son: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 
LOS EFECTOS GENERALES DE LA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE NORMAS GENERALES, DEPENDEN DE LA CATEGORÍA DE 
LAS PARTES ACTORA Y DEMANDADA. De conformidad con el artículo 105, fracción I, penúltimo y último párrafos, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 42 de su ley reglamentaria, en la invalidez que la Suprema Corte de Justicia de la Nación llegue 
a declarar, al menos por mayoría de ocho votos, respecto de normas generales impugnadas en una controversia constitucional, el alcance de 
sus efectos variarán según la relación de categorías que haya entre el ente actor y el demandado, que es el creador de la norma general 
impugnada. Así, los efectos serán generales hasta el punto de invalidar en forma total el ordenamiento normativo o la norma correspondiente, 
si la Federación demanda y obtiene la declaración de inconstitucionalidad de normas generales expedidas por un Estado, por el Distrito 
Federal o por un Municipio; asimismo, si un Estado demanda y obtiene la declaración de inconstitucionalidad de normas generales expedidas 
por un Municipio. De no darse alguno de los presupuestos antes señalados, dichos efectos, aunque generales, se limitarán a la esfera 
competencial de la parte actora, con obligación de la demandada de respetar esa situación; esto sucede cuando un Municipio obtiene la 
declaración de invalidez de disposiciones expedidas por la Federación o por un Estado; o cuando un Estado o el Distrito Federal obtienen la 
invalidez de una norma federal.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo IX, abril de mil novecientos noventa y 
nueve, pág. 281.  
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CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 59, párrafo tercero, fracción II, 60, fracción VII, en su 
porción normativa “que, en todo caso, deberán ser producto de resolución judicial”, y 71, fracción III, en su 
porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, la cual surtirá sus efectos únicamente 
entre las partes a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de la Unión, en términos de 
los considerandos octavo, décimo quinto y décimo noveno de esta ejecutoria. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto de los considerandos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto relativos, respectivamente, a 
la competencia, a la oportunidad, a la legitimación activa, a la legitimación pasiva, a las causales de 
improcedencia, en sus apartados A, denominado “Causales invocadas por el Ejecutivo Federal” (declarar 
infundadas las causas de improcedencia hechas valer por el Poder Ejecutivo Federal, atinentes a que el 
municipio actor no tiene interés legítimo y que la demanda fue extemporánea), y B, denominado “Causales 
invocadas por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión” (declarar infundada la causa de 
improcedencia aducida por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, alusiva a que el decreto por el 
que se expidió la ley general cuestionada no constituye una resolución definitiva), y al catálogo de temas que 
serán analizados en el fondo del asunto. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando quinto, relativo a las causales de improcedencia, en su apartado C, denominado 
“Causales de improcedencia advertidas de oficio”, consistente en sobreseer, de oficio, respecto de las 
referidas “consecuencias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o 
resulten de las normas y actos cuya invalidez se reclama”, así como del artículo transitorio sexto, párrafo 
primero, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de 
dos mil dieciséis. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, 
denominado “Violaciones al proceso legislativo”, consistente en reconocer la validez del procedimiento 
legislativo que culminó en el decreto por el que se expide la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciséis. El señor Ministro González Alcántara Carrancá votó en contra. Las señoras 
Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Piña Hernández y Ríos Farjat 
reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
octavo, denominado “El Congreso de la Unión impone un modelo único en materia de desarrollo urbano a 
través de la Ley General impugnada, que centraliza las facultades de los Poderes Federales en violación a la 
forma del Estado Federal y la descentralización política”, consistente en reconocer la validez de los artículos 
1, 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII y de la XXXVI a la XL, 4, fracciones de la I a la VI y X, 5, 6, párrafo 
último, 7, 8, fracciones II, VI, X, XXIV y XXVII, 9, fracciones IV y V, 10, 11, 22, 23, 26, 28, 29, párrafo primero, 
fracciones I, II y III, 36, párrafos primero y segundo, fracciones de la II a la V, 37, fracciones I y de la III a la VI, 
y párrafo último, 46, 52, fracciones I y VII, 53, fracciones IV y VI, 59, párrafos primero y segundo, fracciones 
de la I a la VII, 60, fracción VI, 76, párrafo primero, y 93, fracción I, así como de los artículos transitorios 
primero, segundo, tercero, quinto, sexto, párrafo segundo, y séptimo de la Ley General de Asentamientos 
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Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. Las señoras Ministras y los señores 
Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Ríos Farjat reservaron 
su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando octavo, denominado 
“El Congreso de la Unión impone un modelo único en materia de desarrollo urbano a través de la Ley General 
impugnada, que centraliza las facultades de los Poderes Federales en violación a la forma del Estado Federal 
y la descentralización política”, consistente en reconocer la validez del artículo 8, fracción I, de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. Los señores 
Ministros González Alcántara Carrancá y Pérez Dayán votaron en contra. El señor Ministro González 
Alcántara Carrancá anunció voto particular. Las señoras Ministras y los señores Ministros Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Ríos Farjat reservaron su derecho de formular 
sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá en contra de la interpretación del artículo 117, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de las 
consideraciones y por razones distintas, Ríos Farjat, Laynez Potisek en contra de la interpretación del artículo 
117, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando noveno, denominado “Las 
facultades otorgadas a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para expedir y vigilar el 
cumplimiento de normas técnicas en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano, así como para 
intervenir en la planeación de zonas metropolitanas o conurbadas de interés local, vulneran la autonomía 
municipal”, consistente en reconocer la validez de los artículos 8, fracciones IV, XI y de la XVIII a la XXI y 
XXX, 9, párrafo primero y fracciones I, II y III, 35 y 117, así como de los artículos transitorios octavo y noveno 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciséis. La señora Ministra y los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Piña Hernández y Laynez 
Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. La señora Ministra y los señores Ministros Franco González 
Salas, Aguilar Morales y Ríos Farjat reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando octavo, denominado “El Congreso de la Unión impone un modelo único en materia de desarrollo 
urbano a través de la Ley General impugnada, que centraliza las facultades de los Poderes Federales en 
violación a la forma del Estado Federal y la descentralización política”, consistente en reconocer la validez del 
artículo 8, fracción VII, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciséis. El señor Ministro Pérez Dayán votó en contra. Las señoras Ministras y los 
señores Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Ríos Farjat 
reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto de los considerandos décimo primero, denominado “Integración y facultades del Consejo Nacional de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano”, décimo tercero, denominado “Las facultades de la 
Procuraduría Agraria vinculados con el ordenamiento territorial, vulnera la autonomía del Municipio”, y décimo 
cuarto, denominado “La obligación dirigida a los Congresos locales de establecer que, en la simplificación de 
las autorizaciones, permisos o licencias de las autoridades locales, se atiendan las recomendaciones que se 
emitan en términos del artículo 147 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión”, consistentes, 
respectivamente, en reconocer la validez de los artículos 8, fracción XXVIII, 14, 15 16, salvo sus fracciones VI, 
VII y IX, en su porción normativa “municipales”, y 60, fracción IX, así como transitorio cuarto de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo 
primero, denominado “Integración y facultades del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
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Urbano”, consistente en reconocer la validez del artículo 16 fracciones VI, VII y IX, en su porción normativa 
“municipales”, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de 
dos mil dieciséis. La señora Ministra Piña Hernández y el señor Ministro Laynez Potisek votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá apartándose de las consideraciones, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas por consideraciones adicionales, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández por 
consideraciones diferentes, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando décimo, denominado “La Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial, afecta la 
autonomía del ente municipal y la descentralización política”, consistente en reconocer la validez de los 
artículos 24 y 25, salvo su párrafo segundo, fracción II, en su porción normativa “para recibir sus opiniones”, 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciséis. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. La señora Ministra Ríos Farjat 
reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas por consideraciones adicionales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández por consideraciones diferentes, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo, denominado “La Estrategia Nacional de Ordenamiento 
Territorial, afecta la autonomía del ente municipal y la descentralización política”, consistente en reconocer la 
validez del artículo 25, párrafo segundo, fracción II, en su porción normativa “para recibir sus opiniones”, de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. Los 
señores Ministros González Alcántara Carrancá y Aguilar Morales votaron en contra. La señora Ministra Piña 
Hernández anunció voto concurrente. La señora Ministra Ríos Farjat reservó su derecho de formular voto 
concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena con consideraciones adicionales, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo segundo, denominado “Las facultades 
de la Comisión de Ordenamiento Metropolitano, restringen la autonomía municipal”, consistente en reconocer 
la validez de los artículos 31, 32, 34, 38 y 44 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. El señor Ministro Franco González Salas y la señora Ministra 
Piña Hernández reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena con consideraciones adicionales, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán, y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo segundo, denominado “Las facultades de la Comisión de 
Ordenamiento Metropolitano, restringen la autonomía municipal”, consistente en reconocer la validez del 
artículo 33 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de 
dos mil dieciséis. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra y anunció voto particular. El señor 
Ministro Franco González Salas reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena con consideraciones adicionales, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
décimo segundo, denominado “Las facultades de la Comisión de Ordenamiento Metropolitano, restringen la 
autonomía municipal”, consistente en reconocer la validez del artículo 36, párrafo segundo, fracción I, de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. Los 
señores Ministros González Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. El señor 
Ministro Franco González Salas y la señora Ministra Piña Hernández reservaron su derecho de formular 
sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de las consideraciones, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas separándose de algunas consideraciones, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández 
en contra de las consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea en contra de las consideraciones, respecto del considerando décimo séptimo, denominado 



144 DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2022 

“La previsión relativa a compensar a los propietarios por acciones urbanas (protección de zonas de 
salvaguarda, derechos de vía y protección de polígonos de amortiguamiento industrial), vulnera la libre 
administración”, consistente en reconocer la validez del artículo 59, párrafo segundo, fracciones VIII y IX, de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. La 
señora Ministra y los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Laynez Potisek y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando octavo, denominado “El Congreso de la Unión impone un modelo único en materia 
de desarrollo urbano a través de la Ley General impugnada, que centraliza las facultades de los Poderes 
Federales en violación a la forma del Estado Federal y la descentralización política”, consistente en reconocer 
la validez del artículo 59, párrafo tercero, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. La señora Ministra y los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron 
en contra. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto particular. La señora Ministra y los 
señores Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Ríos Farjat reservaron su 
derecho de formular sendos votos concurrentes. La señora Ministra Piña Hernández reservó su derecho de 
formular voto particular. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel 
Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando octavo, denominado 
“El Congreso de la Unión impone un modelo único en materia de desarrollo urbano a través de la Ley General 
impugnada, que centraliza las facultades de los Poderes Federales en violación a la forma del Estado Federal 
y la descentralización política”, consistente en reconocer la validez del artículo 71, fracción III, en su porción 
normativa “Promover los Usos del suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una 
mayor flexibilidad en las alturas y densidades de las edificaciones”, de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena y González Alcántara Carrancá votaron en contra, por la invalidez de la totalidad de esta fracción. El 
señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto particular. Las señoras Ministras y los señores 
Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Ríos Farjat reservaron 
su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
por razones distintas, respecto del considerando décimo sexto, denominado “Las restricciones para el destino 
de espacios públicos originalmente destinados a la recreación, deporte y zonas verdes, vulneran la autonomía 
municipal”, consistente en reconocer la validez del artículo 75, fracción VI, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. El señor 
Ministro Aguilar Morales anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
en contra de las consideraciones, respecto del considerando décimo octavo, denominado “Exclusión de la 
participación ciudadana en materia de asentamientos humanos y de la denuncia administrativa como 
mecanismo de coadyuvancia entre la ciudadanía y las autoridades municipales competentes”, consistente en 
reconocer la validez de los artículos 104, 105, 106 y 108 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto 
del considerando octavo, denominado “El Congreso de la Unión impone un modelo único en materia de 
desarrollo urbano a través de la Ley General impugnada, que centraliza las facultades de los Poderes 
Federales en violación a la forma del Estado Federal y la descentralización política”, consistente en declarar la 
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invalidez, con efectos únicamente entre las partes, de los artículos 59, párrafo tercero, fracción II, y 71, 
fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. La señora 
Ministra y los señores Ministros Esquivel Mossa con reserva de criterio en cuanto a esta declaratoria de 
invalidez, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
votaron en contra. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto concurrente. La señora 
Ministra Piña Hernández reservó su derecho de formular voto concurrente. Los señores Ministros Franco 
González Salas, Aguilar Morales y Pardo Rebolledo reservaron su derecho de formular sendos votos 
particulares. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo 
quinto, denominado “La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial previa para 
ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de autotutela 
administrativa y lo subordina al Poder Judicial”, consistente en declarar la invalidez del artículo 60, fracción 
VII, en su porción normativa “que, en todo caso, deberán ser producto de resolución judicial”, de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. La 
señora Ministra Piña Hernández y el señor Ministro Laynez Potisek votaron por la invalidez de la totalidad de 
la referida fracción. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con reservas, Franco González Salas, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo noveno, relativo a los efectos, consistente en determinar 
que la declaratoria de invalidez decretada en este fallo surta sus efectos únicamente entre las partes a partir 
de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso de la Unión. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Votación que no se refleja en los puntos resolutivos: 

Se expresó una mayoría de seis votos de la señora Ministra y de los señores Ministros Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán en el sentido de 
que, para la validez del decreto impugnado, no se requería la consulta previa a las personas con discapacidad 
y a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Las señoras Ministras y los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Ríos Farjat y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea votaron en el sentido de que, para su validez, el decreto impugnado requería de dicha consulta. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho de formular voto concurrente 
genérico. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados, dejando a salvo el derecho de los señores Ministros de formular los votos que consideren 
pertinentes. Doy fe. 

Firman el señor Ministro Presidente y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de Acuerdos, 
quien da fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ministra 
Ponente, Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de ciento seis fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
controversia constitucional 21/2017, promovida por el Municipio de Monterrey, Estado de Nuevo León, dictada 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del ocho de febrero de dos mil 
veintiuno. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a veintidós de marzo de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 
LARREA EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 21/2017, PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE 
MONTERREY, ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

En sesión pública celebrada el ocho de febrero de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación discutió y resolvió la controversia constitucional 21/2017. El asunto fue promovido por el 
Municipio de Monterrey, Estado de Nuevo León, demandando la invalidez de diversos preceptos de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano expedida por el Congreso 
de la Unión, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

El Municipio planteó principalmente que la Ley impugnada vulnera su autonomía constitucional, pues 
impone un modelo único en materia de desarrollo urbano que centraliza las decisiones en los Poderes 
Federales, ocasionando la subordinación de los órdenes de gobierno local y municipal. 

Coincido en términos generales con el sentido de la sentencia, aunque me separo de sus argumentos en 
tres aspectos puntuales. Así, tomé la decisión de formular un voto concurrente a efecto de desarrollar: I. Las 
razones por las cuales se deben desestimar las causas de improcedencia relativas a la definitividad del 
procedimiento legislativo como requisito para su impugnación; II. Los motivos por los que comparto la validez 
del artículo 75, fracción VI, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, pero por razones distintas a las sostenidas por la mayoría; y III. Las razones por las que 
coincido en la validez de los artículos 104, 105, 106 y 108 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

I. Voto concurrente en relación con las causas de improcedencia invocadas por la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión. 

a) Fallo mayoritario. 

En la sentencia se desestima la causa de improcedencia invocada por la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión relativa a que las etapas del procedimiento legislativo impugnado no constituían una resolución 
definitiva y, por tanto, debía considerarse como improcedente el planteamiento del municipio actor en el que 
se combatían de manera aislada las etapas del proceso legislativo respectivo. 

Al respecto, en la sentencia se argumenta que los actos que integran el procedimiento legislativo 
constituyen una unidad indisoluble con la norma general emanada del mismo, “de tal forma que no es 
impugnable en lo individual cada acto legislativo de ese proceso, pues no puede quedar subsistente o 
insubsistente aisladamente, sino sólo a través del análisis conjunto de esos actos con motivo de la emisión de 
la norma general”. En esta línea, se señala que “la impugnación de los actos que integran el procedimiento 
legislativo únicamente se puede realizar a partir de que es publicada la norma general respectiva, porque es 
en ese momento cuando los actos relativos adquieren definitividad” (página 44 de la sentencia). 

Bajo esta lógica, se concluye que si la Ley General impugnada que tuvo su origen en el procedimiento 
legislativo que se controvierte en esta vía fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciséis, resulta procedente la impugnación de los actos que conformaron dicho 
proceso legislativo por parte del actor. Lo anterior, con apoyo en la tesis jurisprudencial 129/2001 de rubro 
“CONTROVERISA CONSTITUCIONAL. LOS VICIOS DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO SÓLO 
PUEDEN IMPUGNARSE A PARTIR DE QUE ES PUBLICADA LA NORMA GENERAL”1. 

b)  Razones de disenso. 

En este punto, comparto la conclusión de la sentencia en el sentido de declarar infundado el argumento de la 
Cámara de Diputados consistente en que el Municipio actor impugnó de manera aislada las etapas del 
procedimiento legislativo y ello resulta improcedente dentro de una controversia constitucional. Sin embargo, 
estimo pertinente formular el presente voto concurrente, pues difiero de las consideraciones mediante las 
cuales desestima dicha causa, consistentes, medularmente, en que “la impugnación de los actos que 
integran el procedimiento legislativo únicamente se puede realizar a partir de que es publicada la 
norma general respectiva” (página 44 de la sentencia). 

En primer lugar, advierto que —contrario a lo alegado por la Cámara de Diputados— el Municipio actor no 
impugnó de manera aislada o individual las etapas del procedimiento legislativo que dieron origen a la Ley 
General combatida; sino que, con motivo de la publicación de ésta, impugnó los vicios formales que, a 
su parecer, se verificaron dentro del procedimiento legislativo que dio origen a la Ley General de 
Asentamientos Humanos. 

                                                 
1 Emitida por el Tribunal Pleno y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, octubre de 
2001, página 804. 
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Ahora bien, apoyándose en el criterio contenido en la tesis jurisprudencial 129/20012 —derivada del 
recurso de reclamación 209/2001—, en la sentencia se afirma que los actos que integran el procedimiento 
legislativo constituyen una unidad indisoluble con la norma general emanada del mismo, “de tal forma que no 
es impugnable [vía controversia constitucional] en lo individual cada acto legislativo de ese proceso, pues no 
puede quedar subsistente o insubsistente aisladamente, sino sólo a través del análisis conjunto de esos actos 
con motivo de la emisión de la norma general” (páginas 43 y 44 de la sentencia). 

Sin embargo, en precedentes más recientes —en específico, al resolver el recurso de reclamación 
36/2012-CA3—, este Alto Tribunal matizó dicho criterio y distinguió que si bien en la acción de 
inconstitucionalidad resulta improcedente impugnar individualmente las fases de un procedimiento legislativo; 
en la controversia constitucional sí es posible reclamar las fases del procedimiento legislativo, sin que 
pueda alegarse falta de definitividad. Lo anterior, pues, en este medio de control, no hay limitación a la 
impugnación de normas generales, lo que permite atacar los actos concretos que integran cada una de las 
fases del procedimiento legislativo, siempre que lo hagan los poderes legitimados constitucionalmente y éstos 
aleguen una transgresión a su ámbito constitucional de competencias asignado4. 

Así las cosas, si bien coincido con la idea de que en controversia constitucional es procedente impugnar 
un procedimiento legislativo con motivo de la emisión de la norma a la que da origen, supuesto en el que nos 
encontramos en el presente caso y, en consecuencia, es claramente infundado el planteamiento de la 
Cámara de Diputados; no comparto la afirmación tajante que se formula en la sentencia en cuanto a que 
en controversia constitucional no es posible impugnar de manera individual los actos del 
procedimiento legislativo, pues lo cierto es que este Alto Tribunal ha reconocido que sí sería posible 
en los términos apuntados en el párrafo anterior. 

En suma, estimo que en controversia constitucional es posible impugnar tanto el procedimiento 
legislativo en su conjunto con motivo de la emisión de la norma general que le dio origen, como 
también actos específicos dentro del procedimiento legislativo, siempre que se cumplan los requisitos 
para ello. Por ello, me manifesté con el sentido de la sentencia, pero separándome de sus consideraciones. 

II. Voto concurrente en relación con el artículo 75, fracción VI, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

En este apartado desarrollaré las razones por las cuales me pronuncié a favor del reconocimiento de validez 
del artículo 75, fracción VI, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, pero por razones distintas a las sostenidas por la mayoría. 

El artículo en cuestión establece lo siguiente: 

Artículo 75. El uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público se sujetará a lo siguiente: […] 

VI. Los espacios públicos originalmente destinados a la recreación, el deporte y zonas verdes destinados a 
parques, jardines o zonas de esparcimiento, no podrán ser destinados a otro uso […] 

Al respecto, el municipio actor argumentó que la norma es inconstitucional debido a que vulnera las 
competencias que le reconoce el artículo 115, fracciones II, inciso b) y V, incisos a) y d), de la Constitución 
General, al impedirle modificar el uso de los espacios a que se refiere. 

a) Fallo mayoritario. 

De la lectura de la sentencia se desprende que la mayoría de las Ministras y los Ministros consideraron que el 
municipio actor partió de una premisa equivocada, al considerar que los espacios públicos a que se refiere la 
fracción impugnada no pueden ser destinados a usos distintos. 

Lo anterior, debido a que conforme al artículo 4, fracción VII, de la Ley General de la materia, en caso de 
utilidad pública, los espacios en cuestión sí pueden ser sustituidos por otros que generen el mismo 
beneficio. De esta manera, la fracción XII del diverso numeral 75 faculta a la autoridad para destinar los 
espacios públicos a otros fines, supuesto en el que deberá justificar la modificación y sustituirlo por otro de 
características, ubicación y dimensiones similares. De ahí que no se vulneren las facultades municipales de la 
materia. 

b) Razones de disenso. 

Si bien concuerdo con el reconocimiento de validez de la norma impugnada, arribo a dicha conclusión a partir 
de un razonamiento distinto. Como lo he sostenido, el Congreso de la Unión tiene competencias para distribuir 
facultades en materia de asentamientos humanos y regular mediante principios generales y normas básicas el 
ejercicio de estas atribuciones. Ello, sin vaciar de contenido las atribuciones de los municipios o convertirlos 
en meros ejecutores. 

                                                 
2 Emitida por este Tribunal Pleno y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, octubre de 
2001, página 804, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS VICIOS DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO SÓLO PUEDEN 
IMPUGNARSE A PARTIR DE QUE ES PUBLICADA LA NORMA GENERAL”. 
3 Resuelto por la Primera Sala, en sesión de diecinueve de septiembre de dos mil doce. 
4 Dicho criterio quedó plasmado en la tesis aislada CCLXVIII/2012, emitida por la Primera Sala y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, diciembre de 2012, página 580, de rubro: “PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. MOMENTOS 
EN QUE PUEDEN IMPUGNARSE LOS ACTOS QUE LO INTEGRAN TRATÁNDOSE DE UNA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL O 
UNA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD”. 
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Tratándose de normas que imponen modalidades para administrar el patrimonio inmobiliario, también he 
sostenido que no deben imponer prohibiciones absolutas que hagan nugatoria la facultad prevista en la 
fracción IV del artículo 115 constitucional5. Así me pronuncié durante la discusión de la controversia 
constitucional 67/2011 en la sesión del diecinueve de febrero de dos mil trece del Tribunal Pleno. 

Conforme a este razonamiento, considero que en el caso la norma impugnada es constitucional porque no 
establece una limitación absoluta en cuanto al destino de los bienes municipales. 

En efecto, la norma impugnada protege el mantenimiento de los espacios públicos, de acuerdo con los 
principios de protección y progresividad, que derivan del reconocimiento de su importancia para garantizar el 
derecho a una vida sana, así como la convivencia, recreación y seguridad ciudadanas6. 

Con todo, tal como señala la sentencia, el artículo 4, fracción VII, de la Ley General de la materia también 
dispone que, en caso de utilidad pública, los espacios públicos podrán ser sustituidos por otros que generen 
beneficios equivalentes. De ahí que la fracción XII del propio artículo 757, disponga que en caso de tener que 
utilizar suelo destinado a espacio público para otros fines, la autoridad tendrá que justificar la modificación y 
sustituirlo por otro de características, ubicación y dimensiones similares. En este contexto, es claro que la 
norma impugnada no establece una limitación absoluta al destino de los bienes municipales. 

Por lo anterior, comparto la validez del artículo 75, fracción VI, de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, aunque por razones distintas a las reflejadas en la 
sentencia. 

III. Voto concurrente en relación con los artículos 104, 105, 106 y 108 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

a)  Fallo mayoritario. 

En este apartado el Tribunal Pleno determinó reconocer la validez de los artículos 104, 105, 106 y 108 de la 
Ley General impugnada, al considerar que los argumentos del Municipio actor eran inatendibles pues no 
estaban relacionados con alguna violación competencial, sino que versaban exclusivamente sobre violaciones 
a derechos fundamentales de los gobernados, las cuales no se pueden reclamar a través de la controversia 
constitucional al no ser la vía idónea para ello. 

b)  Razones de disenso. 

Si bien estoy de acuerdo con el reconocimiento de validez de los artículos 104, 105 y 1068, esto se debe a 
que los planteamientos del Municipio actor son infundados y no a que sean inatendibles como estimó la 
mayoría del Pleno. 

                                                 
5 Constitución General  
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
[...] 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
6 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano  
Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, Centros de Población y la ordenación territorial, deben 
conducirse en apego a los siguientes principios de política pública: 
[...] 
VII. Protección y progresividad del Espacio Público. Crear condiciones de habitabilidad de los espacios públicos, como elementos 
fundamentales para el derecho a una vida sana, la convivencia, recreación y seguridad ciudadana que considere las necesidades 
diferenciada por personas y grupos. Se fomentará el rescate, la creación y el mantenimiento de los espacios públicos que podrán 
ampliarse, o mejorarse pero nunca destruirse o verse disminuidos. En caso de utilidad pública, estos espacios deberán ser sustituidos por 
otros que generen beneficios equivalentes; 
7 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
Artículo 75. El uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público se sujetará a lo siguiente: 
[...] 
XII. En caso de tener que utilizar suelo destinado a Espacio Público para otros fines, la autoridad tendrá que justificar sus acciones para dicho 
cambio en el uso de suelo, además de sustituirlo por otro de características, ubicación y dimensiones similares. 
8 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano  
Artículo 104. Las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, promoverán mecanismos de contraloría o vigilancia 
social, donde participen los vecinos, usuarios, instituciones académicas, organizaciones sociales, colegios de profesionistas y los institutos y 
observatorios, en el cumplimiento y ejecución de normas oficiales mexicanas, de los planes y programas a que se refiere esta Ley, aplicando 
los principios establecidos en ésta, y en su caso denunciando ante la instancia de procuración de ordenamiento territorial cualquier violación a 
la normatividad aplicable. 
Artículo 105. Toda persona, física o moral, podrá denunciar ante la instancia de procuración de ordenamiento territorial u otras autoridades 
locales todo hecho, acto u omisión que contravenga las disposiciones de esta Ley, las leyes estatales en la materia, las normas oficiales 
mexicanas o los planes o programas a que se refiere esta Ley. Igualmente tendrán derecho a exigir que se apliquen las medidas de seguridad 
y sanciones procedentes y solicitar ser representados ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales que corresponda. 
Artículo 106. La denuncia ciudadana podrá ejercitarse por cualquier persona, bastando que se presente por escrito o en medio electrónico y 
contenga:  
I. El nombre o razón social, domicilio, teléfono si lo tiene, del denunciante y, en su caso, de su representante legal;  
II. Los actos, hechos u omisiones denunciados; 
III. Los datos que permitan identificar al presunto infractor, y  
IV. Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante.  
No se admitirán a trámite denuncias notoriamente improcedentes o infundadas, aquéllas en las que se advierta mala fe, carencia de 
fundamento o inexistencia de petición, lo cual se notificará al denunciante. 
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Lo anterior, pues como he sostenido en diversos precedentes, considero que es válido analizar 
violaciones a derechos humanos en controversia constitucional, en tanto que el ámbito de protección de 
tales derechos puede determinar el alcance de las competencias materia de la controversia. 

En efecto, al resolver las controversias constitucionales 62/2009 y 104/20099, sostuve que cuando los 
argumentos sobre violaciones a derechos fundamentales están íntimamente relacionados con la vulneración 
de ámbitos competenciales, es posible que en una controversia constitucional se analicen argumentos 
relacionados con derechos fundamentales, pues el contenido de los ámbitos competenciales también puede 
estar determinado por el de algunos derechos fundamentales. 

De igual forma, en el voto concurrente y particular que formulé en la controversia constitucional 
62/201610, señalé que, si bien el objeto de tutela en la controversia constitucional son los ámbitos 
competenciales de los poderes u órganos legitimados, “dichas competencias se proyectan sobre personas 
titulares de derechos humanos el ejercicio de dichas competencias debe necesariamente presuponer el 
respeto por los mismos”. En este sentido, referí que “válidamente pueden plantearse en una controversia 
constitucional argumentos que consistan en demostrar que una determinada interpretación o entendimiento de 
una competencia, conllevaría una violación de derechos”, lo que obligaría a darle una lectura distinta o hacer 
una acotación respecto del ejercicio de la misma. 

Ahora bien, los argumentos planteados por el Municipio actor consistieron, en esencia, en que la 
afectación que el nuevo modelo de desarrollo urbano tiene en su ámbito competencial produce también una 
reducción del ámbito de participación ciudadana en comparación con la Ley abrogada. 

En ese sentido, considero que los argumentos del Municipio actor involucran un planteamiento vinculado 
con el derecho de participación ciudadana, en relación con el principio de progresividad, pues plantea 
que, en comparación con la legislación general anterior, se redujo el ámbito de participación ciudadana en la 
materia. 

La participación democrática es un principio que rige la planeación del ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y del desarrollo urbano, tal como puede derivarse de los artículos 26, apartado A, de 
la Constitución General y 4, fracción V, de la Ley General impugnada. 

En efecto, la planeación del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano 
se encuentra inmersa en el ámbito de la planeación nacional11, la cual conforme al artículo 26, apartado A, de 
la Constitución General12 debe ser democrática y deliberativa, debiendo la ley establecer mecanismos de 
participación que recojan las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y a los 
programas de desarrollo. 

En congruencia con lo anterior, la Ley General impugnada establece la participación democrática como 
un principio rector de la planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos y la ordenación 
territorial, que implica que debe protegerse el derecho de todas las personas a participar en la 

                                                 
9 Resueltas en sesiones de treinta de abril y dos de mayo de dos mil trece, por mayoría de siete votos en la controversia constitucional 
62/2009; y por mayoría de ocho votos en la controversia constitucional 104/2009. 
10 Resuelta en sesión de once de julio de dos mil diecisiete, por mayoría de nueve votos. 
11 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
Artículo 22. La planeación, regulación y evaluación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de 
los Centros de Población forman parte del Sistema Nacional de Planeación Democrática, como una política de carácter global, sectorial y 
regional que coadyuva al logro de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, de los programas federales y planes estatales y municipales. 
La planeación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano y de los Centros de Población estará a 
cargo, de manera concurrente, de la Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, de acuerdo a la 
competencia que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley. 
12 Constitución General 
 Artículo 26.  
A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, 
permanencia y equidadal crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación.  
Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será democrática 
y deliberativa. Mediante los mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para 
incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas 
de la Administración Pública Federal.  
La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación 
democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, 
determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con 
los gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 
El plan nacional de desarrollo considerará la continuidad y adaptaciones necesarias de la política nacional para el desarrollo industrial, con 
vertientes sectoriales y regionales.  
En el sistema de planeación democrática y deliberativa, el Congreso de la Unión tendrá la intervención que señale la ley. […] 
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formulación, seguimiento y evaluación de las políticas, planes y programas que determinan el desarrollo 
de las ciudades y el territorio13. 

Es por ello que la Ley General impugnada confiere a todos los ámbitos de gobierno la promoción de la 
participación ciudadana en todas las etapas del proceso de ordenamiento territorial y la planeación del 
Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano14. Por lo que se refiere específicamente a los municipios, 
establece como atribución a su cargo, la de “crear los mecanismos de consulta ciudadana para la formulación, 
modificación y evaluación de los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano y los que de ellos 
emanen (…).”15 

En ese sentido, la determinación respecto a si diversos aspectos de la Ley General impugnada resultan 
regresivos en relación con los derechos de sus habitantes en comparación con la ley anterior, puede tener 
un impacto en el ámbito competencial del Municipio actor, en tanto que a éste le corresponde la 
promoción de dicha participación en las políticas, planes y programas que determinan el desarrollo de las 
ciudades y el territorio y, específicamente, la creación de los mecanismos de consulta ciudadana para tales 
efectos. 

Por tanto, contrario a lo señalado en la sentencia, estimo que los planteamientos del Municipio actor sí 
podían ser analizados a través de la controversia constitucional; no obstante, estimo que tales argumentos 
resultaban infundados, tal como lo explico a continuación. 

Para determinar si ciertas normas son contrarias al principio de progresividad, en su vertiente de no 
regresividad, esta Suprema Corte ha sostenido que debe analizarse si la medida en cuestión efectivamente 
tiene un carácter regresivo16. Ello en el entendido de que no cualquier regresión en un derecho es 
inconstitucional, pues puede haber casos en los que ello resulte justificado, lo que en todo caso dependerá de 
que la regresión supere un test de proporcionalidad. 

Las normas impugnadas no tienen un carácter regresivo y, por tanto, no existe una reducción en el 
ámbito de participación ciudadana, pues: (i) la posibilidad de proponer la modificación de los planes y 
programas y vigilar su cumplimiento, así como la de participar haciendo propuestas en aspectos relevantes de 
la materia continúan vigentes; y, (ii) no se desnaturaliza el carácter de la denuncia ciudadana como 
mecanismo de coadyuvancia entre ciudadanía y autoridades para el control de legalidad de las acciones en 
materia de desarrollo urbano. A continuación, desarrollaré cada uno de estos puntos. 

i. Participación en modificación de planes y programas, vigilancia de su cumplimiento y en 
propuestas en aspectos relevantes. 

Una comparación entre la ley abrogada y la Ley General impugnada permite advertir que si bien en la 
primera se preveía “la formulación, modificación, evaluación y vigilancia del cumplimiento de los planes o 
programas de desarrollo urbano” como un aspecto que comprendía la participación social17, mientras que en 
la segunda “la formulación, seguimiento y evaluación del cumplimiento de los planes o programas de 
Desarrollo Urbano y sus modificaciones, así como en aquellos mecanismos de planeación simplificada” es 
uno de los aspectos respecto de los cuales las autoridades están obligadas a promover la participación social 

                                                 
13 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, Centros de Población y la ordenación territorial, deben 
conducirse en apego a los siguientes principios de política pública: 
[…] 
V. Participación democrática y transparencia. Proteger el derecho de todas las personas a participar en la formulación, seguimiento y 
evaluación de las políticas, planes y programas que determinan el desarrollo de las ciudades y el territorio. Para lograrlo se garantizará la 
transparencia y el acceso a la información pública de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás legislación aplicable en la 
materia; […] 
14 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
Artículo 92. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, promoverán la participación 
ciudadana en todas las etapas del proceso de ordenamiento territorial y la planeación del Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano.” 
15 “Artículo 11. Corresponde a los municipios: 
[…] 
XXII. Crear los mecanismos de consulta ciudadana para la formulación, modificación y evaluación de los planes o programas municipales de 
Desarrollo Urbano y los que de ellos emanen de conformidad con lo dispuesto por esta Ley; […] 
16 Véase el amparo en revisión 566/2015, resuelto por la Primera Sala el quince de febrero de dos mil diecisiete, por mayoría de tres votos; 
así como los que derivaron en la jurisprudencia 1a./J. 87/2017 (10a.), de título y subtítulo: “PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. LA PROHIBICIÓN QUE TIENEN LAS AUTORIDADES DEL ESTADO MEXICANO DE ADOPTAR MEDIDAS 
REGRESIVAS NO ES ABSOLUTA, PUES EXCEPCIONALMENTE ÉSTAS SON ADMISIBLES SI SE JUSTIFICAN PLENAMENTE.” 
Localización: [J]; 10ª Época; Primera Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro 47, Octubre de 2017, Tomo I; página 188. 
17 Ley General de Asentamientos Humanos (Abrogada)  
Artículo 49. La participación social en materia de asentamientos humanos comprenderá: 
I. La formulación, modificación, evaluación y vigilancia del cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano, en los términos de 
los artículos 16 y 57 de esta Ley; […] 
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y ciudadana18; lo cierto es que ambas contemplan que las legislaturas estatales deben establecer la forma y 
procedimientos para que los sectores social y privado participen en la formulación, modificación, 
evaluación y vigilancia de los planes o programas de desarrollo urbano19. Lo anterior sin que el 
procedimiento previsto para la aprobación y modificación cambiara sustancialmente, pues únicamente se 
adecuó para que la participación también sea posible a través de medios electrónicos. 

Por otra parte, el Municipio actor señala que ya no es posible hacer propuestas en aspectos relevantes, 
tales como la determinación y control de la zonificación, usos y destinos de áreas y predios de los 
centros de población y la construcción y mejoramiento de la vivienda de interés social y popular. 

En la ley abrogada esos puntos estaban previstos en un listado que enumeraba distintos aspectos que 
debía comprender la participación social en materia de asentamientos humanos20. En la Ley General 
impugnada se establece un listado de ciertas materias en las que las autoridades deben promover la 
participación ciudadana, sin que se incluyan los aspectos mencionados21. 

A pesar de esta modificación, considero que el hecho de que el listado que establece los temas en los que 
las autoridades deben promover la participación ciudadana no contemple los aspectos relativos a la 
determinación y control de la zonificación, usos y destinos de áreas y predios de los centros de 
población y la construcción y mejoramiento de la vivienda de interés social y popular, no significa que 
los ciudadanos ya no puedan participar en estos temas. 

En efecto, además de que el listado que establece este precepto prevé el mínimo de las materias en las 
que las autoridades deben promover la participación ciudadana, la posibilidad que tienen los sectores social y 

                                                 
18 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
Artículo 93. Las autoridades deberán promover la participación social y ciudadana, según corresponda, en al menos las materias siguientes: 
I. La formulación, seguimiento y evaluación del cumplimiento de los planes o programas de Desarrollo Urbano y sus modificaciones, así como 
en aquellos mecanismos de planeación simplificada, en los términos de esta Ley; […] 
19 Ley General de Asentamientos Humanos (Abrogada)  
Artículo 16. La legislación estatal de desarrollo urbano determinará la forma y procedimientos para que los sectores social y privado 
participen en la formulación, modificación, evaluación y vigilancia de los planes o programas de desarrollo urbano. 
En la aprobación y modificación de los planes o programas se deberá contemplar el siguiente procedimiento: 
I. La autoridad estatal o municipal competente dará aviso público del inicio del proceso de planeación y formulará el proyecto de plan o 
programa de desarrollo urbano o sus modificaciones, difundiéndolo ampliamente; 
II. Se establecerá un plazo y un calendario de audiencias públicas para que los interesados presenten por escrito a las autoridades 
competentes, los planteamientos que consideren respecto del proyecto del plan o programa de desarrollo urbano o de sus modificaciones; 
III. Las respuestas a los planteamientos improcedentes y las modificaciones del proyecto deberán fundamentarse y estarán a consulta de los 
interesados en las oficinas de la autoridad estatal o municipal correspondiente, durante el plazo que establezca la legislación estatal, 
previamente a la aprobación del plan o programa de desarrollo urbano o de sus modificaciones, y 
IV.  Cumplidas las formalidades para su aprobación, el plan o programa respectivo o sus modificaciones serán publicados en el órgano de 
difusión oficial del gobierno del estado y en los periódicos de mayor circulación de la entidad federativa o municipio correspondiente y, en su 
caso, en los bandos municipales. 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano  
Artículo 30. La legislación estatal de Desarrollo Urbano determinará la forma y procedimientos para que los sectores social y privado 
participen en la formulación, modificación, evaluación y vigilancia de los planes o programas de Desarrollo Urbano. 
En la aprobación y modificación de los planes o programas se deberá contemplar el siguiente procedimiento: 
I. La autoridad estatal o municipal competente dará aviso público del inicio del proceso de planeación y formulará el proyecto de plan o 
programa de Desarrollo Urbano o sus modificaciones, difundiéndolo ampliamente; 
II. Se establecerá un plazo y un calendario de audiencias públicas para que los interesados presenten en forma impresa en papel y en forma 
electrónica a través de sus sitios web, a las autoridades competentes, los planteamientos que consideren respecto del proyecto del plan o 
programa de Desarrollo Urbano o de sus modificaciones; 
III. Las respuestas a los planteamientos improcedentes y las modificaciones del proyecto deberán fundamentarse y estarán a consulta pública 
en las oficinas de la autoridad estatal o municipal correspondiente, en forma impresa en papel y en forma electrónica a través de sus sitios 
web, durante el plazo que establezca la legislación estatal, previamente a la aprobación del plan o programa de Desarrollo Urbano o de sus 
modificaciones, y 
IV. Cumplidas las formalidades para su aprobación, el plan o programa respectivo o sus modificaciones podrán ser expedidos por la autoridad 
competente y para su validez y obligatoriedad deberán ser publicados en el órgano de difusión oficial del gobierno del estado 
correspondiente. Además, la autoridad que lo expide procurará su amplia difusión pública a través de los medios que estime 
convenientes. 
20 Ley General de Asentamientos Humanos (Abrogada) 
Artículo 49. La participación social en materia de asentamientos humanos comprenderá: 
[…] 
II. La determinación y control de la zonificación, usos y destinos de áreas y predios de los centros de población; 
III. La construcción y mejoramiento de vivienda de interés social y popular; […] 
21 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano  
Artículo 93. Las autoridades deberán promover la participación social y ciudadana, según corresponda, en al menos las materias siguientes: 
I. La formulación, seguimiento y evaluación del cumplimiento de los planes o programas de Desarrollo Urbano y sus modificaciones, así como 
en aquellos mecanismos de planeación simplificada, en los términos de esta Ley; 
II. La supervisión del financiamiento, construcción y operación de proyectos de infraestructura, equipamiento y prestación de servicios 
públicos urbanos; 
III. El financiamiento y operación de proyectos estratégicos urbanos, habitacionales, industriales, comerciales, recreativos y turísticos; 
IV. La ejecución de acciones y obras urbanas para el Mejoramiento y Conservación de zonas populares de los Centros de Población y de las 
comunidades rurales e indígenas; 
V. La protección del Patrimonio Natural y Cultural de los Centros de Población; 
VI. La preservación del ambiente en los Centros de Población; 
VII. La prevención, control y atención de riesgos y contingencias ambientales y urbanas en los Centros de Población, y 
VIII. La participación en los procesos de los Observatorios ciudadanos. 



152 DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2022 

privado para participar en la formulación, modificación y evaluación de los planes o programas de 
desarrollo urbano en términos del artículo 30 de la Ley General impugnada, permite la participación en 
aspectos relevantes como los señalados por el Municipio actor. 

ii. Desnaturalización de denuncia ciudadana. 
De la comparación entre la Ley abrogada y la Ley General impugnada se observa que en la primera no se 
establecía la denuncia ciudadana como tal, sino que se preveía la posibilidad de que los residentes de una 
determinada área afectada –por construcciones, cambios de uso o destino de suelo u otros aprovechamientos 
de inmuebles contrarias a las normas, planes y programas de desarrollo urbano– exigieran la aplicación de 
medidas de seguridad y sanciones ante las autoridades competentes22. 

Las normas impugnadas, además de seguir contemplando la posibilidad de exigir que se apliquen las 
medidas de seguridad y sanciones, establece la denuncia ciudadana como un mecanismo para que toda 
persona física o moral –no sólo los residentes de una determinada área afectada– pueda denunciar 
cualquier hecho, acto u omisión –no únicamente “construcciones, fraccionamientos, condominios, cambios 
de uso o destino del suelo u otros aprovechamientos de inmuebles”– que contravenga las disposiciones de la 
Ley, las leyes estatales en la materia, las normas oficiales mexicanas o los planes o programas en la materia, 
así como la posibilidad de solicitar ser representados ante las autoridades correspondientes.23 Asimismo, se 
establecen aspectos relativos a su forma de presentación, a los elementos que debe contener y los supuestos 
en que no se dará trámite24. 

La regulación de la denuncia ciudadana en los términos establecidos en la Ley General impugnada no 
elimina el carácter de dicho instrumento como mecanismo de coadyuvancia entre ciudadanía y autoridades 
administrativas para el control de legalidad de las acciones en materia de desarrollo urbano, pues continúa 
vigente la posibilidad de denunciar ante las autoridades locales competentes los actos contrarios a la 
normativa, a los planes y programas de desarrollo urbano. 

Ahora bien, la ley abrogada señalaba que la posibilidad de exigir que se impusieran las medidas de 
seguridad y sanciones se ejercería ante “las autoridades competentes” –que el Municipio actor señala que 
eran principalmente municipales–, mientras que, en términos de la Ley General impugnada, la denuncia debe 
hacerse “ante la instancia de procuración de ordenamiento territorial u otras autoridades locales.” Sin 
embargo, esta modificación no implica una medida regresiva respecto del derecho de participación ciudadana, 
pues los habitantes del municipio continúan teniendo la posibilidad de denunciar el incumplimiento de la 
normativa de desarrollo urbano e incluso de manera más amplia. 

Por las razones expuestas, si bien estuve a favor del reconocimiento de validez de los artículos 104, 105 y 
106 de la Ley General impugnada, ello se debe a lo infundado de los planteamientos del Municipio actor, más 
no a la imposibilidad de analizarlos a través de la controversia constitucional. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de once fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente del señor Ministro 
Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, formulado en relación con la sentencia del ocho de febrero de dos 
mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 21/2017, promovida por el Municipio de Monterrey, Estado de Nuevo León. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintidós de marzo de 
dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
22 Ley General de Asentamientos Humanos (Abrogada) 
Artículo 57. Cuando se estén llevando a cabo construcciones, fraccionamientos, condominios, cambios de uso o destino del suelo u otros 
aprovechamientos de inmuebles que contravengan las disposiciones jurídicas de desarrollo urbano, así como los planes o programas en la 
materia, los residentes del área que resulten directamente afectados tendrán derecho a exigir que se apliquen las medidas de seguridad y 
sanciones procedentes. 
Dicho derecho se ejercerá ante las autoridades competentes, quienes oirán previamente a los interesados y en su caso a los afectados, y 
deberán resolver lo conducente en un término no mayor de treinta días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del escrito 
correspondiente. 
23 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano  
Artículo 104. Las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, promoverán mecanismos de contraloría o vigilancia 
social, donde participen los vecinos, usuarios, instituciones académicas, organizaciones sociales, colegios de profesionistas y los institutos y 
observatorios, en el cumplimiento y ejecución de normas oficiales mexicanas, de los planes y programas a que se refiere esta Ley, aplicando 
los principios establecidos en ésta, y en su caso denunciando ante la instancia de procuración de ordenamiento territorial cualquier violación a 
la normatividad aplicable.  
Artículo 105. Toda persona, física o moral, podrá denunciar ante la instancia de procuración de ordenamiento territorial u otras autoridades 
locales todo hecho, acto u omisión que contravenga las disposiciones de esta Ley, las leyes estatales en la materia, las normas oficiales 
mexicanas o los planes o programas a que se refiere esta Ley. Igualmente tendrán derecho a exigir que se apliquen las medidas de seguridad 
y sanciones procedentes y solicitar ser representados ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales que corresponda. 
24 Artículo 106. La denuncia ciudadana podrá ejercitarse por cualquier persona, bastando que se presente por escrito o en medio electrónico 
y contenga: 
I. El nombre o razón social, domicilio, teléfono si lo tiene, del denunciante y, en su caso, de su representante legal; 
II. Los actos, hechos u omisiones denunciados; 
III. Los datos que permitan identificar al presunto infractor, y 
IV. Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante. 
No se admitirán a trámite denuncias notoriamente improcedentes o infundadas, aquéllas en las que se advierta mala fe, carencia de 
fundamento o inexistencia de petición, lo cual se notificará al denunciante. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, 
EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 21/2017, RESUELTA EN SESIÓN PÚBLICA DE OCHO DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

El presente asunto fue promovido por el Municipio de Monterrey, Estado de Nuevo León en la que 
demandó la invalidez de diversos preceptos de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de 
dos mil dieciséis. 

Lo anterior al sostener en sus conceptos de invalidez primero, apartados A, B, C, G, y H, y tercero, el 
argumento medular de que el Congreso de la Unión impuso –a nivel nacional– un único modelo de desarrollo 
urbano que produce un efecto pernicioso de concentración o centralización de las decisiones en materia de 
desarrollo urbano en favor de los Poderes Federales al obligar a los Estados y Municipios a promover usos de 
suelo mixtos, la densificación de construcciones, la prohibición de su separación, así como evitar la imposición 
de cajones de estacionamiento, con lo cual se vulnera el ámbito de libertad de los órdenes de gobierno local y 
municipal en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano, así como su dependencia y 
subordinación. 

En el considerando octavo de la sentencia se reconoció la validez de la mayoría de los preceptos 
impugnados, pero se declaró la invalidez de los artículos 59, párrafo tercero, fracción II; y 71, fracción III, en 
su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Lo anterior, pues se sostuvo que a diferencia de las disposiciones cuya validez fue reconocida en las que, 
en términos generales, el Congreso de la Unión se limitó a establecer los principios y bases generales que 
deben orientar la regulación y planeación en materia de asentamientos humanos, las normas antes 
precisadas sí ocasionaban una vulneración a las competencias del municipio previstas en el artículo 115, 
fracción V de la Constitución Federal, pues se establecen mandatos expresos que prácticamente hacen 
nugatoria su facultad para decidir de manera real y efectiva la planeación y el desarrollo urbanístico 
atendiendo a las particularidades de su respectivo ámbito territorial. 

Al respecto, se destacó que el artículo 59, párrafo tercero, fracción II,1 de la Ley General de la materia 
establece que al llevarse a cabo la zonificación secundaria2 en las zonas que no se determinen de 
conservación deben considerarse compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre los 
usos de suelo residenciales, comerciales y centros de trabajo, siempre y cuando éstos no amenacen la 
seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad de los servicios de agua, drenaje y 
electricidad o la movilidad, además de permitir la densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se 
rebase la capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad; y, finalmente, garantizar 
que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación de espacios públicos y equipamientos 
suficientes y de calidad. 

Así, se sostuvo que tales prescripciones constituyen auténticos mandatos que dejan poco margen al 
municipio para formular y administrar la zonificación secundaria de las zonas que se determinen de no 
conservación atendiendo a las particularidades que éstas presenten, las cuales pueden ser distintas a la mera 
capacidad para satisfacer los servicios de agua, drenaje y electricidad, por lo que prácticamente se obliga al 
municipio a no separar los usos de suelo y densificar las edificaciones, sin permitirle llevar a cabo la 
planificación y administración de aquellas zonas que no se determinen de conservación de la manera que sea 
más acorde con las necesidades y la problemática poblacional de su territorio, vulnerando con ello la 
autonomía de decisión que en materia asentamientos humanos y desarrollo urbano le corresponde según lo 
previsto en el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal. 

                                                 
1 Artículo 59. (…) 
II. En las zonas que no se determinen de Conservación: 
a) Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre los Usos de suelo residenciales, comerciales y 
centros de trabajo, siempre y cuando éstos no amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad de los 
servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad; 
b) Se deberá permitir la Densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se rebase la capacidad de los servicios de agua, drenaje y 
electricidad o la Movilidad. 
Los promotores o desarrolladores deberán asumir el costo incremental de recibir estos servicios. El gobierno establecerá mecanismos para 
aplicar dicho costo y ajustar la capacidad de infraestructuras y equipamientos que permita a promotores o desarrolladores incrementar la 
densidad de sus edificaciones y la mezcla de Usos del suelo, y 
c) Se garantizará que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación de espacios públicos y equipamientos suficientes y de 
calidad. 
2 La zonificación secundaria se define en el artículo 3, fracción XL de la Ley General de Asentamientos Humanos, como la determinación de 
los usos de suelo en un espacio edificable y no edificable, así como la definición de los destinos específicos. 
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Por lo que corresponde al artículo 71, fracción III de la Ley General de Asentamientos Humanos3, se 
precisó que dicho precepto establece que en las políticas de movilidad que se lleven a cabo como parte del 
proceso de planeación de asentamientos humanos, se deben promover los usos de suelo mixtos, la 
distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y densidades de las 
edificaciones y evitar la imposición de cajones de estacionamiento. 

Por lo que dicha norma dispone una directriz que los distintos órdenes de gobierno deben atender para 
garantizar la accesibilidad universal de las personas a los servicios y satisfactores urbanos, dejando que sean 
las autoridades de los distintos órdenes de gobierno encargadas de su implementación quienes determinen, 
de acuerdo con las peculiaridades del desarrollo urbano de su ámbito territorial, su concreta aplicación. 

No obstante, se indicó que la porción normativa contenida en el precepto antes mencionado que dice: “y 
evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, se trataba de un mandato concreto por el que, desde la 
Ley General de Asentamientos Humanos, se obliga a los municipios a no establecer un número mínimo de 
espacios para el resguardo de vehículos automotores, a pesar de que así lo estimen conveniente atendiendo 
a las particularidades de su desarrollo urbano. 

De esa manera, se afirmó que se convierte al municipio en un mero ejecutor de las acciones urbanísticas 
establecidas en la citada Ley General, pasando por alto que las atribuciones regulatorias del Congreso de la 
Unión en materia de asentamientos humanos no pueden llegar al extremo de desconocer la participación real 
y efectiva que deben tener los municipios en la planeación del ordenamiento territorial y del desarrollo urbano 
dada la concurrencia propia de esta materia, razón que es suficiente para declarar su invalidez. 

En consecuencia, por mayoría de seis votos se declaró la invalidez de los artículos 59, párrafo tercero, 
fracción II; y 71, fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano4. 

Ahora bien, en la sesión de dos de febrero de dos mil veintiuno emití mi voto a favor del proyecto 
modificado en el que se propuso ajustar la metodología y regularidad constitucional con la que se analizarían 
las normas impugnadas, pero sobre todo respecto de la validez de todas las normas examinadas en el 
considerando octavo, incluidas las antes mencionas declaradas invalidas. 

Bajo ese contexto, en el presente voto particular expondré las razones por las cuales consideró que 
también debió reconocerse la validez de los artículos 59, párrafo tercero, fracción II; y 71, fracción III, en su 
porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

En primer lugar, considero que contrario a lo alegado por el demandante, el hecho de que el Congreso de 
la Unión establezca a nivel nacional un único modelo de desarrollo urbano y de asentamientos humanos, no 
implica necesariamente una extralimitación de su facultad constitucional para emitir la ley marco en la materia. 

Estimo que el establecimiento del modelo nacional establecido por el Congreso de la Unión tiene sustento 
en el artículo 73, fracción XXIX-C5, en relación con el artículo 27, párrafo tercero6, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

                                                 
3 Artículo 71. Las políticas y programas de Movilidad deberán: (…) 
III. Promover los Usos del suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y 
densidades de las edificaciones y evitar la imposición de cajones de estacionamiento; (…)” 
4 Votaron por la invalidez las señoras Ministras Piña Hernández y Ríos Farjat y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Pérez Dayán. 
5 Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 
[…] 
XXIX-C.- Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de las entidades federativas, de los Municipios y, en 
su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, así como en 
materia de movilidad y seguridad vial; 
[…] 
6 Artículo 27.- La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la 
Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 
Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 
La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de 
regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución 
equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de 
vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 
establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear  
y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación 
colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de 
la silvicultura y de las demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños 
que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 
[…] 
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Al ejercer la facultad de expedir la ley general de la materia, el Congreso de la Unión fijó las bases 
generales para regular y coordinar la incidencia de los órdenes de gobierno del Estado mexicano en el 
ordenamiento de los centros de población, las cuales deben cumplir con los fines a que alude el artículo 27, 
párrafo tercero constitucional, entre ellos con el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población rural y urbana. 

Lo anterior exige el establecimiento de las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 
establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar 
obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 
de población. 

En consecuencia, es constitucionalmente admisible que el Congreso de la Unión adopte dentro de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano el modelo nacional que 
más se acerque al cumplimiento de los fines establecidos en el artículo 27 constitucional, para lo cual deberá 
justificar la adopción de ese modelo tomando en consideración la realidad del fenómeno urbano en el país. 

Es cierto que el modelo del que se duele el demandante se plasma con una visión de planeación a largo 
plazo que se basa en principios y objetivos distintos a los de la legislación anterior, en tanto que en la nueva 
legislación se promueven, entre otros aspectos, los usos de suelo mixtos, la densificación sustentable de las 
edificaciones, así como el transporte público peatonal y no motorizado. 

En relación con este tópico, es importante destacar que en la exposición de motivos de la ley general 
impugnada fue señalado que el cambio de modelo parte del fracaso del modelo urbano en el que “…la 
zonificación por medio de la clasificación del uso de suelo segrega el territorio en supuestas zonas puras, es 
decir, sin mezcla de usos, lo cual provoca un rompimiento de la funcionalidad (hoy movilidad) de la ciudad, al 
obligar a viajes extras dentro de ella para atender las necesidades de la población, obligando a esa población 
a salir de las zonas de vivienda para ir a otras zonas…”. 

En atención a ello, el legislador federal puso de manifiesto que dicho modelo “…provocó una segregación 
socioeconómica mediante otras regulaciones como: lotes mínimos, alturas máximas, coeficientes de uso u 
ocupación de suelo, la imposición de cajones mínimos de estacionamiento, así como el no reconocimiento de 
la urbanización progresiva y la auto-producción como una realidad en nuestras ciudades. Por un lado, estas 
disposiciones encarecieron el precio de la vivienda en el centro de las ciudades; por otro, se expulsó a los 
más pobres a la informalidad urbana, a las periferias sin servicios públicos adecuados e, incluso, a zonas de 
alto riesgo donde corren peligro sus vidas.”. 

Asimismo, indicó que “Las ciudades en México diariamente son transitadas por millones de automóviles 
que contaminan la atmósfera y congestionan las vialidades, pero que a su vez, son la única alternativa que las 
personas encuentran para hacer frente a un modelo urbano errado…”. 

Por ello, concluyó que el nuevo modelo responde a la importancia de que “…el gobierno atienda el 
crecimiento urbano con varias décadas de antelación para permitir un diseño adecuado de la ciudad, más 
compacto y consolidado, y tomar control del futuro espacio urbano a un menor costo, especialmente de los 
derechos de una red de vialidades primarias, de los sitios donde se construirán los equipamientos sociales y 
de las áreas que se dedicarán a la protección y mejoramiento del ambiente.”. 

Bajo tales premisas, considero que el Congreso de la Unión justificó la adopción del modelo nacional de 
asentamientos humanos impugnado, sin que ello implique que pueda elegirlo arbitrariamente, pues, se reitera, 
el órgano legislativo federal debe justificar la implementación del modelo nacional con base en la realidad del 
fenómeno urbano y poblacional del país, además de no anular las acciones que de manera compartida y 
coordinada corresponden a los órdenes de gobierno en el ordenamiento territorial. 

Sobre esa base, estimo infundada la impugnación que realiza el demandante en los apartados A, B y C del 
primer concepto de invalidez, relacionados con las normas que establecen la flexibilización y obligación de 
promover los usos de suelo mixtos y la densificación de edificaciones, así como la prohibición de separar los 
usos de suelo residenciales, comerciales y de centros de trabajo, se hayan anulado las facultades del 
demandante respecto a sus facultades de planeación, zonificación y autorización de usos de suelo y 
reglamentación. 

Lo anterior porque ni de la fracción V del artículo 115 constitucional, ni de los orígenes de la facultad 
concurrente en materia de asentamientos humanos se desprende que el municipio tenga una facultad 
exclusiva y definitiva en la materia de desarrollo urbano. 
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En efecto, conforme al artículo 11, fracciones II y III7, de la ley general impugnada, los municipios siguen 
teniendo competencia para regular, controlar y vigilar los usos de suelo, así como para formular, aprobar y 
administrar la zonificación de los centros de población, por lo que es infundado el argumento del demandante 
consistente en que se le impide o nulifique llevar a cabo su planeación en el desarrollo urbano dentro de su 
territorio. 

Por otra parte, considero que el planteamiento contenido en el apartado G del primer concepto de 
invalidez relativo a la impugnación de la obligación de imponer cajones de estacionamiento en la elaboración 
de las políticas y programas de movilidad (71, fracción III, de la ley general impugnada) es infundado, pues 
contrario a lo alegado, dicha previsión no constituye una política que anule las atribuciones del demandante 
para regular, controlar y vigilar los usos de suelo. 

El demandante sigue teniendo facultades para regular, controlar y vigilar los usos de suelo conforme al 
artículo 11, fracciones II y III antes referido, aunado a que lo que prohíbe la norma combatida es que se 
impongan un número determinado de cajones de estacionamiento, sin embargo, ello no puede considerarse 
que de manera absoluta se restrinja la posibilidad de que se lleguen a establecer en las legislaciones locales. 

En otras palabras, la prohibición de la norma va dirigida a la imposición de un número determinado de 
cajones de estacionamiento, lo cual deja abierta la posibilidad de que se establezcan potestativamente sin 
exigir un número determinado de cajones de estacionamiento. 

Respecto a este tópico resulta importante destacar que en la exposición de motivos que originó la ley 
general de la materia se sostuvo lo siguiente: 

“El estudio señala que las políticas urbanas como las de garantía de espacio para el 
estacionamiento (cajones mínimos), generan mayores problemas que aquellos que intenta resolver. 
Esto debido a que ‘La normatividad vigente parte de la premisa errónea de que un mayor espacio 
para estacionamiento ayuda a mitigar la congestión vial. En la práctica, esto representa un subsidio 
al automóvil ya que al asegurar el estacionamiento en el origen y destino de un viaje se incentiva su 
uso. La garantía de estacionamiento abundante y accesible se traduce en más congestión vehicular 
y mayores emisiones de contaminantes, lo que repercute negativamente en la salud y productividad 
de las personas’. Con el añadido de que estas regulaciones incrementan el costo de las 
edificaciones, lo cual solo privilegia a los grandes modelos comerciales, y condena a los pequeños 
comercios de barrio, pues solo los primeros, pueden asumir estos costos adicionales para el 
subsidio del transporte motorizado.” 

De lo anterior se desprende que la prohibición de imponer cajones de estacionamiento es razonable en 
tanto que es congruente con los fines establecidos en el artículo 27 constitucional, pues se pretende 
desincentivar el uso del automóvil, lo cual impacta en la congestión vial de los centros urbanos y en las 
emisiones de contaminantes en el medio ambiente. 

Conforme a lo antes expuesto, respetuosamente estimo que conforme el marco constitucional que rige la 
concurrencia de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano, el modelo adoptado por la Ley General de 
Asentamientos Humanos está justificado en cuanto al establecimiento de las normas que prevén la obligación 
de los Estados y Municipios de promover usos de suelo mixtos, la densificación de construcciones, la 
prohibición de su separación, así como de evitar la imposición de cajones de estacionamiento. 

Finalmente, hago notar que el presente asunto fue resuelto conforme al precedente emitido en la diversa 
controversia constitucional 19/2017, fallada el cuatro de febrero de dos mil veintiuno, debido a que las 
impugnaciones hechas valer en ambos asuntos contra la Ley General de Asentamientos Humanos fueron 
idénticas. 

Por ello, las razones sustentadas en el voto aquí emitido son coincidentes con el que formulé en el 
precedente antes mencionado. 

RESPETUOSAMENTE, 

Ministro, José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cinco fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original del voto particular del señor Ministro José Fernando Franco 
González Salas, formulado en relación con la sentencia del ocho de febrero de dos mil veintiuno, dictada por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 21/2017, promovida 
por el Municipio de Monterrey, Estado de Nuevo León. Se certifica con la finalidad de que se publique en el 
Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
7 Artículo 11. Corresponde a los municipios:[…] 
II. Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios, así como las zonas de alto riesgo en los Centros de 
Población que se encuentren dentro del municipio; 
III. Formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población que se encuentren dentro del municipio, en los términos 
previstos en los planes o programas municipales y en los demás que de éstos deriven; 
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VOTOS CONCURRENTE Y PARTICULAR QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA 
AGUILAR MORALES, EN RELACIÓN CON LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 21/2017. 

En sesión celebrada el ocho de febrero de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al resolver la controversia constitucional citada al rubro, promovida por el Municipio de 
Monterrey, Estado de Nuevo León, analizó la constitucionalidad de diversos artículos de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

A continuación, me permito expresar las razones por las que compartí en algunos casos las conclusiones 
alcanzadas en esta controversia constitucional, así como los motivos por los que voté en contra del criterio 
mayoritario en otros casos. 

1. El Congreso de la Unión impone un modelo único en materia de desarrollo urbano a través de la Ley 
General impugnada que centraliza las facultades de los Poderes Federales en violación a la forma del 
Estado Federal y la descentralización política (Considerando octavo). 

En este apartado se dio contestación a los conceptos de invalidez planteados por el Municipio actor, en los 
que sostuvo que algunos artículos de la Ley General de Asentamientos Humanos afectan su competencia 
constitucional, ya que imponen a nivel nacional un modelo único de desarrollo urbano, a través del cual se 
obliga a los Estados y Municipios a promover usos de suelo mixtos, la densificación de las construcciones, la 
prohibición de su separación y a suprimir la imposición de cajones de estacionamiento. En términos 
generales, el demandante sostiene que la Ley General produce la concentración o centralización de las 
decisiones en materia de desarrollo urbano en favor de la Federación y en detrimento del Municipio. 

Al respecto, el Tribunal Pleno determinó reconocer la validez de los artículos 1, 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, 
XXXII, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX y XL; 4, fracciones I, II, III, IV, V, VI y X; 5; 6, último párrafo; 7; 8, 
fracciones I, II, VI, VII, X, XXIV y XXVII; 9, fracciones IV y V; 10; 11; 22; 23; 26; 28; 29, párrafo primero, 
fracciones I, II y III; 36, párrafos primero y segundo, fracciones II, III, IV y V; 37, fracciones I, III, IV, V y VI, así 
como su último párrafo; 46; 52, fracciones I y VII; 53, fracciones IV y VI; 59, párrafos primero, segundo, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII y tercero, fracción I; 60, fracción VI; 71, fracción III, con excepción de la 
porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”; 76, párrafo primero; y 93, fracción I; 
así como los transitorios Primero, Segundo, Tercero, Quinto, Sexto y Séptimo de la Ley General de 
Asentamientos Humanos. 

Asimismo, el Pleno de este Alto Tribunal declaró la invalidez de los artículos 59, párrafo tercero, fracción II, y 
71, fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, por 
considerarlos violatorios de las competencias del Municipio, previstas en el diverso 115, fracción V, de la 
Constitución General. 

En este caso voté a favor de reconocer la validez de las normas impugnadas de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, pues todas ellas, en su conjunto y al fijar un nuevo modelo de desarrollo urbano, no 
vulneran las bases fijadas en la Constitución General.  Al respecto, me permito expresar las razones por las 
que llegué a esta conclusión, y que en términos generales, servirán como parámetro metodológico para 
analizar cada uno de los planteamientos que más adelante se estudiaron en esta controversia. 

Efectivamente, como lo he sostenido en diversos precedentes (entre ellos la controversia constitucional 
62/20111) el artículo 73, fracción XXIX-C, de la Constitución General establece un sistema de concurrencia en 
materia de asentamientos humanos que otorga al Congreso de la Unión un título competencial sustantivo por 
medio del cual la Federación ejerce un poder de dirección que le habilita para definir e imponer un marco 
normativo obligatorio en la planeación y regulación de los asentamientos humanos, con la finalidad de 
mantener una homogeneidad material en cuanto a los objetivos perseguidos por el artículo 27, párrafo tercero, 
de la Constitución General2. 

                                                 
1 Controversia constitucional 62/2011, resuelta por la Segunda Sala el 11 de abril de 2012 por unanimidad de 4 votos de los Ministros Aguirre 
Anguiano, Franco González Salas, Aguilar Morales y Presidente Valls Hernández.  
2 “ASENTAMIENTOS HUMANOS. ES UNA MATERIA CONCURRENTE POR DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL. (…) De este modo, la 
materia de asentamientos humanos fue absorbida por la Federación, y al mismo tiempo se delegó al legislador ordinario, al cual se mandató 
para que estableciera, a través de la Ley General, la concurrencia de la facultad entre los tres niveles de gobierno, pero manteniendo una 
homogeneidad material en cuanto a los objetivos establecidos directamente en el artículo 27 constitucional.” Registro 161384; Pleno; 9a. 
Época; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXIV, agosto de 2011; pág. 886.  
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De esta manera, el alcance de la atribución del Congreso de la Unión no se agota con la simple distribución 
de competencias entre los distintos órdenes de gobierno, sino que le permite definir el tipo de relaciones de 
colaboración que habrán de entablar los distintos órdenes de gobierno. 

Por su parte, respecto al alcance de la competencia del Congreso de la Unión he sostenido, en la controversia 
62/2011 referida, que el título sustantivo con el que cuenta no puede ampliarse hasta el grado de vaciar 
del todo la competencia de los Estados y Municipios, sino que se les debe dejar un tramo sustantivo 
de la materia, así sea mínimo; mientras que en términos de la jurisprudencia del Tribunal Pleno, la 
intervención del Municipio en la materia debe ser real y efectiva y no como un simple ejecutor3. 

Esto me parece importante precisarlo pues, ciertamente, a diferencia de lo que ha ocurrido en los asuntos en 
los que se ha analizado la concurrencia en materia de asentamientos humanos, en este caso se impugna el 
ordenamiento que, en términos de los criterios de esta Suprema Corte, constituye uno de los 
parámetros de validez de las normas que emitan los distintos entes de gobierno, lo que genera, al 
menos, que el parámetro de regularidad constitucional deba reducirse a lo dispuesto en la Constitución 
General y a las distintas finalidades que se buscan en este sistema de competencias concurrentes. 

Ahora bien, frente al motivo de impugnación que se refleja en la demanda (que obliga a los Estados y 
Municipios a flexibilizar y promover usos de suelo mixtos, la prohibición de su separación, la densificación de 
construcciones, así como evitar la imposición de cajones de estacionamiento) y, en el que combate, en 
general, el sistema de reparto de competencias realizado por el legislador federal, comparto el criterio 
mayoritario respecto a que el modelo adoptado por el Congreso de la Unión no merma de manera alguna el 
ámbito competencial previsto para el orden municipal. 

En efecto, considero que (analizada la legislación general en su conjunto) no existe una invasión en las 
competencias y en la autonomía del Municipio actor, pues incluso al revisar el contenido de la Ley General 
impugnada podemos advertir que en su artículo 11 se señala que corresponde a los municipios formular, 
aprobar, administrar y ejecutar los planes y programas municipales en la materia; regular, controlar y vigilar 
las reservas, usos de suelo; así como la formulación, aprobación y administración de la zonificación de los 
centros de población que se encuentren en su territorio4. 

De esta manera, el Municipio actor no se convierte en un simple ejecutor de la Ley General, sino que tendrá 
una intervención real en el ejercicio de dichas facultades, aunque para ello deba observar el modelo normativo 
impuesto al ejercer sus facultades, lo que en todo caso deriva de lo expresamente establecido en la 
Constitución General, en el sentido de que los municipios ejercerán sus atribuciones en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas5. 

                                                 
3 “ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO 
DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE LA MATERIA”; Registro 161383; Pleno; 9a. Época; S.J.F. y su Gaceta; 
Tomo XXXIV, agosto de 2011; pág. 887.  
4 “Artículo 11. Corresponde a los municipios: 
I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás 
que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, las 
normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; 
II. Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios, así como las zonas de alto riesgo en los Centros de 
Población que se encuentren dentro del municipio; 
III. Formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población que se encuentren dentro del municipio, en los términos 
previstos en los planes o programas municipales y en los demás que de éstos deriven; 
(…)”.  
5 “Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
(…) 
V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y 
seguridad vial; 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la 
materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios; 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento 
en esta materia; 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 
(…)”.  
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En suma, me parece que (insisto, analizada en términos abstractos y en su conjunto, como lo impugna el 

Municipio) la Ley General cuestionada no vulnera las competencias de las entidades federativas ni la 

autonomía municipal al establecer un sistema homogéneo de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, 

pues es uno de los fines que persigue nuestro marco constitucional actual. 

Además, en todo caso, estimo que la Ley General debe leerse de forma integral, de manera que es importante 

tener en cuenta lo dispuesto en los artículos 1, 7 y 11 de la propia Ley General, en los que se precisa que las 

bases, reglas y principios que se contienen en esta Ley Marco persiguen el objetivo de mantener una 

concurrencia y participación efectiva entre todos los órdenes de gobierno. 

Por tanto, desde este momento adelanto que los conceptos de invalidez planteados en esta controversia 

constitucional deben ser analizados partiendo de la base de que se trata de un sistema de concurrencia en el 

que Federación, Estados y Municipios deben tener una participación real y efectiva en el diseño y ejecución 

de los planes de desarrollo e instrumentos de ordenación territorial y urbana. 

2. Las facultades otorgadas a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para expedir y 

vigilar el cumplimiento de las normas técnicas en materia de asentamientos humanos y desarrollo 

urbano, así como para intervenir en la planeación de zonas metropolitanas conurbadas de interés 

local, vulneración la autonomía municipal (Considerando noveno). 

En este apartado, el Pleno reconoció la validez de los artículos 8, fracciones IV, XI, XVIII, XIX, XX, XXI y XXX; 

9, párrafo primero y fracciones I, II y III; 35 y 117, así como de los artículos transitorios octavo y noveno de la 

Ley General de Asentamientos Humanos, al considerar que no vulneran las facultades del Municipio actor que 

se encuentran reconocidas en el diverso 115 de la Constitución General. 

Al respecto, como lo manifesté en la sesión plenaria, yo estuve de acuerdo en reconocer la validez de las 

normas impugnadas, pero por consideraciones adicionales a las sostenidas en el proyecto. 

El conjunto de las normas que aquí se analizan pueden agruparse de la siguiente manera: primero se 

encuentran las que establecen una facultad de la Secretaría para emitir lineamientos; luego, aquellas que la 

facultan para emitir normas oficiales mexicanas y a impulsar proyectos que propicien la uniformidad de 

trámites; también hay aquellas que le permiten participar en la planeación de zonas metropolitanas y, por 

último, las relacionadas con la emisión de recomendaciones. 

Respecto de la facultad de la Secretaría para emitir lineamientos y normas oficiales mexicanas (NOMs), así 

como para impulsar programas que propicien la uniformidad de trámites, permisos y autorizaciones, comparto 

el sentido de la sentencia pues no advierto que con tales atribuciones se vulnere el ámbito competencial que 

le es reconocido al orden municipal en el artículo 115, fracción V, de la Constitución Federal6, pues además de 

que de acuerdo con este precepto los Municipios deben ejercer sus facultades en los términos que lo 

establezcan las leyes federales y locales relativas, lo cierto es que con la emisión de estos instrumentos se 

busca materializar una de las finalidades que se persiguen en la materia, consistente en mantener una 

                                                 
6 “Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y 
seguridad vial; 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la 
materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios; 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento 
en esta materia; 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos 
y disposiciones administrativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos del inciso i) de 
esta fracción; 
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coordinación y congruencia en la planeación, lo que incluso puede reflejarse en que la facultad para emitir los 

lineamientos para delimitar las zonas metropolitanas y conurbaciones, se realiza con previa consulta a los 

Estados. 

Además, estas atribuciones deben entenderse en el contexto de las facultades previstas a favor de la 

Secretaría en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, como es la de elaborar y conducir las 

políticas de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, así como la elaboración y aplicación de criterios 

respecto al desarrollo urbano, planeación, control y crecimiento de las ciudades y zonas metropolitanas, entre 

otras7. 

Por otro lado, en cuanto a la facultad de la Secretaría de formular recomendaciones para el cumplimiento de 

la política nacional y de los convenios y acuerdos suscritos por autoridades pertenecientes al Ejecutivo 

Federal con sectores público, social y privado, así como de hacer del conocimiento público su incumplimiento 

y aplicar las medidas correctivas que deriven de tales convenios y de las disposiciones jurídicas aplicables, 

coincido en que esta atribución no vulnera las facultades del Municipio, pues además de que no le son 

exclusivas y no se encuentran directamente dirigidas al orden municipal sino, en realidad, a todos los órdenes 

de gobierno que intervienen en la materia, tienen como finalidad que exista coordinación, congruencia y 

compatibilidad en la planeación entre los distintos niveles de gobierno. 

Adicionalmente, con la finalidad de respetar la concurrencia de los distintos ámbitos de gobierno, se 

implementó que los distintos niveles de gobierno se coordinen a través de convenios; de esta manera, no 

podría vulnerar la esfera competencial del Municipio actor las recomendaciones que se emitan para cumplir 

los convenios que aquél suscribió, ni tampoco el hecho de que se impongan las medidas que resulten 

aplicables por incumplimiento a lo convenido. 

Por último, en relación con la participación que se prevé de la Federación en distintos aspectos de la 

planeación de las Zonas Metropolitanas, atendiendo al motivo de impugnación de la parte actora, me parece 

que si bien la Constitución Federal, en su artículo 115, fracción VI, prevé la planeación y regulación 

coordinada de los tres órdenes de gobierno, únicamente en el desarrollo de los centros situados en dos o más 

entidades federativas, esto no significa que tratándose de aquellas situadas en el territorio de un solo Estado, 

cualquier participación de la Federación resulte indebida, pues en realidad toda la materia de los 

asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población forma parte del sistema general 

de planeación del desarrollo Nacional. 

Además, a partir del contenido de la Ley General impugnada se advierte que la participación conjunta y 

coordinada de los tres órdenes de gobierno respecto de las zonas o conurbaciones ubicadas en una misma 

entidad federativa, únicamente se dará para efectos de su planeación y en términos de lo dispuesto 

por la ley local respectiva8; y no para efectos de su regulación, delimitación y constitución, como sí sucede 

respecto zonas situadas en dos o más entidades federativas9. 

                                                 
7 “Artículo 41.- A la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I.- Elaborar y conducir las políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, así como promover y coordinar con las 
entidades federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, la elaboración de lineamientos para regular: 
a) El crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; 
(…) 
c) La elaboración y aplicación territorial de criterios respecto al desarrollo urbano, la planeación, control y crecimiento de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones, movilidad 
y de servicios, para incidir en la calidad de vida de las personas; 
(…).”  
8 “Artículo 33. Las zonas metropolitanas o conurbaciones ubicadas en el territorio de uno o más municipios de una misma entidad federativa, 
serán reguladas por la legislación local y se coordinarán con las autoridades federales y estatales, atendiendo a los principios, políticas y 
lineamientos a que se refiere esta Ley. Los gobiernos Federal, estatales y municipales planearán de manera conjunta y coordinada su 
desarrollo, con la participación efectiva de la sociedad, así como para la más eficaz prestación de los servicios públicos.”   
9 “Artículo 31. Cuando uno o más centros urbanos situados en territorios municipales o demarcaciones territoriales de dos o más entidades 
federativas formen una continuidad física y demográfica, la Federación, las entidades federativas, los municipios o las Demarcaciones 
Territoriales respectivas, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de 
dichos centros urbanos con apego a lo dispuesto por esta Ley, y constituirán una Zona Metropolitana o conurbada interestatal. 
“Artículo 32. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales deberán convenir la delimitación y 
constitución de una Zona Metropolitana o conurbada cuando sea procedente el estudio y planeación conjunta de dos o más Centros de 
Población, situados en el territorio de entidades federativas vecinas.” 
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De esta manera, comparto el criterio mayoritario en cuanto a reconocer la validez de las normas, en tanto 

que dicha coordinación no vulnera la facultad del Municipio de formular, aprobar y administrar la zonificación y 

planes de desarrollo urbano municipal, pues ésta no constituye una atribución exclusiva sino que se inserta en 

el esquema de concurrencia que decidió implementar el Congreso de la Unión en ejercicio de la facultad 

concedida por la Constitución Federal; máxime que en términos del artículo 34 de la Ley General se reconoce 

que la planeación del ordenamiento del territorio y los asentamientos humanos son de interés metropolitano. 

3. Las restricciones para el destino de espacios públicos originalmente destinados a la recreación, 

deporte y zonas verdes, vulneran la autonomía municipal (Considerando Décimo Sexto). 

Finalmente, en este apartado, el Tribunal Pleno reconoció la validez del artículo 75, fracción VI, de la Ley 

General de Asentamientos Humanos, al considerar que contrario a lo sostenido por el Municipio demandante, 

este precepto no vulnera la autonomía municipal al establecer que los espacios públicos originalmente 

destinados a la recreación, el deporte y zonas verdes destinadas a parques, jardines o zonas de 

esparcimientos no podrán ser destinados a otro uso. 

En este sentido, el Pleno de este Alto Tribunal consideró que el Municipio promovente partió de una 

interpretación errónea y aislada de la Ley General, de manera que no existe una prohibición tajante para 

utilizar tales espacios hacia otros fines, pues en caso de utilidad pública, los espacios deberán ser sustituidos 

por otros que generen idéntico beneficio. 

Así, se concluyó que los artículos 4, fracción VII, y 75, fracciones VI y XII, de la Ley General de Asentamientos 

Humanos establecen condiciones normativas para hacer compatible el principio de protección y progresividad 

del espacio público con las facultades que corresponden al Municipio de disponer libremente del patrimonio 

inmobiliario municipal, para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal, así como para participar en la creación y administración de sus reservas territoriales. 

Si bien yo estuve de acuerdo en reconocer la validez del precepto impugnado, lo cierto es que llegué a 

esa conclusión por razones distintas. 

En primer lugar, respetuosamente no coincido con la interpretación realizada por el Pleno pues, a mi 

parecer, la norma cuestionada sí establece una prohibición absoluta, consistente en que los espacios 

públicos que originalmente fueron destinados a la recreación, deporte y zonas verdes destinados a parques, 

jardines o zonas de esparcimiento, no podrán ser destinados a otro uso. 

No dejo de advertir que el propio artículo 75, en la diversa fracción XII, de la Ley General, establece que en 

caso de tener que destinar a otros fines un espacio público, la autoridad deberá justificar sus acciones y 

sustituirlo por otro de las mismas características10 y que tal posibilidad también se encuentra prevista en el 

artículo 4, fracción VII, por causas de utilidad pública11. 

Sin embargo, considero que esas permisiones se encuentran dirigidas a supuestos distintos a los 

mencionados por la norma impugnada; de lo contrario, no tendría razón alguna de ser la norma impugnada, 

pues ya existiría una regulación que establece lo que debe hacer la autoridad ante la pretensión de destinar 

un espacio público a un fin distinto al que actualmente tiene. 

                                                 
10 “Artículo 75. El uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público se sujetará a lo siguiente: 
(…) XII. En caso de tener que utilizar suelo destinado a Espacio Público para otros fines, la autoridad tendrá que justificar sus acciones para 
dicho cambio en el uso de suelo, además de sustituirlo por otro de características, ubicación y dimensiones similares. 
(…).”.  
11 “Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, Centros de Población y la ordenación territorial, deben 
conducirse en apego a los siguientes principios de política pública: 
(…) VII. Protección y progresividad del Espacio Público. Crear condiciones de habitabilidad de los espacios públicos, como elementos 
fundamentales para el derecho a una vida sana, la convivencia, recreación y seguridad ciudadana que considere las necesidades 
diferenciada por personas y grupos. Se fomentará el rescate, la creación y el mantenimiento de los espacios públicos que podrán ampliarse, o 
mejorarse pero nunca destruirse o verse disminuidos. En caso de utilidad pública, estos espacios deberán ser sustituidos por otros que 
generen beneficios equivalentes;” 



162 DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2022 

Ahora, partiendo de que a mi juicio el artículo 75, fracción VI, sí contiene una prohibición, me parece 
que no vulnera la autonomía municipal en cuanto a las facultades relacionadas, en lo general, con la 
regulación, control y vigilancia de los usos de suelo12, pues impide que determinados espacios públicos 
puedan tener un fin distinto para el cual fueron creados, esto es, no trata sobre todos los espacios públicos, 
sino solamente de aquellos que hayan sido originalmente dirigidos a la recreación, el deporte y zonas verdes 
destinados a parques, jardines o zonas de esparcimiento13, pero ello se debe a que en esos espacios, el 
principio relativo a la protección y progresividad del espacio público (reconocido en el artículo 4o., fracción 
VII, de la Ley General) opera con una mayor intensidad que respecto de otros espacios públicos, en tanto 
que claramente se pueden relacionar tales espacios con el vínculo que ha de tener la política pública relativa 
al Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos con un entorno ecológico sano, con la 
preservación ambiental, que genere beneficios, especialmente a los habitantes de un Asentamiento Humano o 
de un Centro de Población, lo que se cimienta en la protección del derecho humano a un medio ambiente 
sano, que a su vez tiene conexidad con otros derechos, tales como el derecho a la salud, a la integridad 
personal, entre otros. 

Si bien tenemos precedentes14 en los que hemos determinado que la prohibición contenida en una norma 
local, para efectuar cualquier acto de enajenación de los bienes inmuebles municipales adquiridos por 
donación de desarrollos habitacionales, constituía un exceso legislativo por parte del Congreso local; o bien, 
hemos declarado la invalidez de disposiciones que establecían la inalienabilidad e intransmisibilidad de las 
áreas de cesión, generando una prohibición de realizar cualquier acto de enajenación de aquéllas, lo cierto es 
que en tales casos lo donado o cedido no era un espacio público. 

Además, estimo que si esos espacios públicos destinados a la recreación, el deporte y zonas verdes 
destinados a parques, jardines o zonas de esparcimiento, se destinaran para otro uso, ello sería incluso en 
contravención del artículo 1º constitucional, en tanto que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por tanto, a partir de consideraciones distintas, coincidí con la sentencia en que el artículo 75, fracción VI, 
de la Ley General de Asentamientos Humanos no vulnera las competencias del Municipio. 

Ministro, Luis María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de ocho fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente y particular del 
señor Ministro Luis María Aguilar Morales, formulado en relación con la sentencia del ocho de febrero de dos 
mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 21/2017, promovida por el Municipio de Monterrey, Estado de Nuevo León. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintidós de marzo de 
dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
12 “Artículo 11. Corresponde a los municipios: 
II. Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios, así como las zonas de alto riesgo en los Centros de 
Población que se encuentren dentro del municipio; 
III. Formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población que se encuentren dentro del municipio, en los términos 
previstos en los planes o programas municipales y en los demás que de éstos deriven; 
(…).”.  
13 Artículo 75. El uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público se sujetará a lo siguiente:  
(…) VI. Los espacios públicos originalmente destinados a la recreación, el deporte y zonas verdes destinados a parques, jardines o zonas de 
esparcimiento, no podrán ser destinados a otro uso; 
(…)”. 
14 Al resolver la controversia constitucional 67/2011, el 21 de febrero de 2013 por mayoría de 8 votos, se estimó que la prohibición contenida 
en una norma local, para efectuar cualquier acto de enajenación de los inmuebles municipales adquiridos por donación de desarrollos 
habitacionales, constituía un exceso legislativo del Congreso local, pues más que establecer modalidades a la propiedad del municipio 
encaminadas a garantizar fines de utilidad pública, establecía una imposibilidad absoluta que incidía negativamente en las competencias que 
se reconocen al Municipio, de acuerdo al artículo 115, fracción V, constitucional y, en última instancia, en su autonomía.  
Dicho criterio se retomó en la controversia constitucional 141/2019, resuelta el 4 de agosto de 2020, en la que por mayoría de 7 votos se 
declaró la invalidez de diversos artículos de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado 
de Tamaulipas, que preveían la inalienabilidad e intransmisibilidad de las áreas de cesión, generando una prohibición de realizar cualquier 
acto de enajenación de aquellas, la cual sería aplicable incluso en el caso en que dejaran de ser útiles para los fines en materia de 
asentamientos humanos a los que fueron destinados. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.3183 M.N. (veinte pesos con tres mil ciento ochenta y tres 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, 
Lic. Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.7325 y 7.0450 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. 
Morgan S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, 
Lic. Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 6.56 por ciento. 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, 
Lic. Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE LOS PASIVOS EN 

MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CPP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 
el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones 
de banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 4.41 (cuatro puntos y 
cuarenta y una centésimas) para abril de 2022. 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de 
Capitalización y Captación, Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica.- Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercado de 
Dinero y Liquidez, Lic. José Fernando Guzmán Robles.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES 

DE INVERSIÓN A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-UDIS) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, según lo dispuesto en sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6  
de noviembre de 1995, 13 de febrero de 1996 y en referencia al artículo 276, fracción I, de la Ley de 
Instituciones de Seguros y Fianzas, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en 
unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado en por 
ciento anual, ha sido estimado en 4.44 (cuatro puntos y cuarenta y cuatro centésimas) para abril de 2022. 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de 
Capitalización y Captación, Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica.- Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercado de 
Dinero y Liquidez, Lic. José Fernando Guzmán Robles.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL 

A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado 
en 5.35 (cinco puntos y treinta y cinco centésimas) para abril de 2022. 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de 
Capitalización y Captación, Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica.- Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercado de 
Dinero y Liquidez, Lic. José Fernando Guzmán Robles.- Rúbrica. 

(R.- 519912) 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter  
del referido Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de abril  
a 10 de mayo de 2022. 

FECHA 

Valor  

(Pesos) 

26-abril-2022 7.308198 

27-abril-2022 7.308965 

28-abril-2022 7.309733 

29-abril-2022 7.310501 

30-abril-2022 7.311269 

01-mayo-2022 7.312036 

02-mayo-2022 7.312804 

03-mayo-2022 7.313572 

04-mayo-2022 7.314341 

05-mayo-2022 7.315109 

06-mayo-2022 7.315877 

07-mayo-2022 7.316646 

08-mayo-2022 7.317414 

09-mayo-2022 7.318183 

10-mayo-2022 7.318951 

 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Análisis sobre Precios, 
Economía Regional e Información, Dra. Alejandrina Salcedo Cisneros.- Rúbrica.- Gerente de Disposiciones 
de Banca Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica. 

 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena 
de julio de 2018 = 100, correspondiente a la primera quincena de abril de 2022, es de 120.703 puntos, cifra 
que representa una variación de 0.16 por ciento respecto del Índice de la segunda quincena de marzo de 
2022, que fue de 120.513 puntos. 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2022.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director General  
Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se efectúa el cómputo total y se realiza 
la Declaratoria de resultados del Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el 
periodo constitucional 2018-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG202/2022. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE EFECTÚA EL 

CÓMPUTO TOTAL Y SE REALIZA LA DECLARATORIA DE RESULTADOS DEL PROCESO DE REVOCACIÓN DE 

MANDATO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ELECTO PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2018-2024 

ÍNDICE 

G L O S A R I O 

A N T E C E D E N T E S 

C O N S I D E R A N D O S 

Primero. Competencia 

Segundo. Fundamentación 

Tercero. Contextos normativos y fácticos existentes en la organización, promoción y difusión del proceso 
de RM. 

Cuarto. Acciones de logística electoral 

Quinto. Motivos que sustentan la determinación 

A C U E R D O 

GLOSARIO 

App 
Aplicación móvil de firmas de apoyo de la ciudadanía (Apoyo 
ciudadano-INE) 

CIP Cartera Institucional de Proyectos del Instituto Nacional Electoral 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución/CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

COTSPEL 
Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 
2021-2022 

DECEYEC Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Decreto 

Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución en materia de Consulta Popular y 
Revocación de Mandato, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
20 de diciembre de 2019 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE / Instituto  Instituto Nacional Electoral 

JGE / Junta Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

LFPyRH Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

LFRM Ley Federal de Revocación de Mandato 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
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Lineamientos 
Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la organización de la 
Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el 
periodo constitucional 2018-2024 

Lineamientos de CD 
Lineamientos para el desarrollo del cómputo distrital de la Revocación de 
Mandato 

Lineamientos LNERERM 

Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero para el proceso de Revocación de Mandato 
del Presidente de la República electo para el periodo constitucional
2018-2024 

LNEFRM 
Lista Nominal del Electorado con fotografía para la Revocación de 
Mandato 

LNERE Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero  

LOVEI-PRM 

Lineamientos para la organización y operación del voto electrónico por 
Internet para las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero 
para el proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la República 
electo para el periodo constitucional 2018-2024 

MEC Mesa de Escrutinio y Cómputo Electrónica única 

MDC Mesa Directiva de Casilla para la Revocación de Mandato 

MDP Millones de pesos 

Metodología de promoción 
y difusión de la RM 

Metodología de promoción y difusión de la participación ciudadana de la 
Revocación de Mandato 

OPL Organismos Públicos Locales 

PIyCPRM 
Plan Integral y Calendario del Proceso de Revocación de Mandato del 
Presidente de la República 2021-2022 

PIMDCyCE de RM 
Programa de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Capacitación 
Electoral para el proceso de Revocación de Mandato 

Presupuesto de Egresos 
2022 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

RM Revocación de Mandato 

Sala Superior  Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

SIILNERE 
Solicitud(es) Individual(es) de Inscripción a la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero. 

SIVEI 
Sistema de Voto Electrónico por Internet para las y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero del INE 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Secretaría Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SIRM 
Sistema de Información sobre el desarrollo de la Revocación de Mandato 
2022 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTSI Unidad Técnica de Servicios de Informática 

UTVOPL Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

VMRE Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
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ANTECEDENTES 

I. Reforma constitucional 2014. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución, en materia 
político-electoral, entre otras, el artículo 41, relativa a las atribuciones del INE. 

II. Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución, en materia de RM. El 20 de diciembre de 2019, se publicó en el DOF el Decreto 
mediante el cual se adiciona una fracción IX al artículo 35; un inciso c), al apartado B de la  
Base V del artículo 41; un párrafo séptimo al artículo 84; un tercer párrafo a la fracción III del 
apartado A del artículo 122 de la Constitución; dichas disposiciones para regular la figura de 
RM. Asimismo, en los artículos transitorios, en lo conducente, se previó lo siguiente: 

Transitorios 

[...] 

Segundo. Dentro de los 180 días siguientes a la publicación de este Decreto, 
el Congreso de la Unión deberá expedir la ley a que se refiere el Apartado 8o. 
de la fracción IX del artículo 35. 

Tercero. Para efectos de la revocación de mandato a que hace referencia esta 
Constitución tanto a nivel federal como local, deberá entenderse como el 
instrumento de participación solicitado por la ciudadanía para determinar la 
conclusión anticipada en el desempeño del cargo a partir de la pérdida de la 
confianza. 

Cuarto. En el caso de solicitarse el proceso de revocación de mandato del 
Presidente de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024, la 
solicitud de firmas comenzará durante el mes de noviembre y hasta el 15 de 
diciembre del año 2021.La petición correspondiente deberá presentarse 
dentro de los primeros quince días del mes de diciembre de 2021. En el 
supuesto de que la solicitud sea procedente, el Instituto Nacional Electoral 
emitirá la convocatoria dentro de los veinte días siguientes al vencimiento del 
plazo para la presentación de la solicitud. La jornada de votación será a los 
sesenta días de expedida la convocatoria. 

Quinto. El ejercicio de las atribuciones que esta Constitución le confiere al 
Instituto Nacional Electoral en materia de consultas populares y revocación 
de mandato, se cubrirán con base en la disponibilidad presupuestaria para el 
presente ejercicio y los subsecuentes. 

[...] 

(Énfasis añadido) 

 En dicho Decreto se destaca la atribución que se le otorga al INE de tener a su cargo, de 
manera directa, la organización, difusión, desarrollo y cómputo de la RM. Resalta el hecho de 
que sea el INE o, en su caso, los OPL, las únicas autoridades facultadas para difundir la RM, en 
el ámbito de sus respectivas competencias; cuestión que se confirmó con la sentencia dictada 
en la Acción de Inconstitucionalidad 151/2021, mediante la cual la SCJN invalidó el último 
párrafo del artículo 32 de la LFRM, que permitía que los partidos políticos pudieran realizar 
promoción de la RM. Confirmándose que solo el INE y OPL son los facultados para realizar 
dicha actividad. 

III. Controversia constitucional 203/2020. El 11 de diciembre de 2020 se admitió el escrito de 
demanda del INE en contra la Cámara de Diputados, de Senadores y Poder Ejecutivo Federal, 
derivado del Decreto por el que se expide la Convocatoria de Consulta Popular (DOF 28 de 
octubre 2020) y su reforma (19 de noviembre de 2020), resultando relevante que en la 
resolución de tal asunto se reconoció al INE la facultad de determinar de manera precisa y con 
rigor técnico los recursos económicos que requiere para realizar las funciones constitucionales 
correspondientes a los procesos democráticos en el país, como lo es la RM. 

IV. Sentencia SUP-JDC-1127/2021 y SUP-JE-219/2021 acumulados. El 25 de agosto de 2021, la 
Sala Superior dictó sentencia en los juicios ciudadanos referidos, en los que determinó declarar 
fundada la omisión atribuida al Congreso de la Unión de emitir la ley reglamentaria en materia 
de RM, toda vez que la ausencia del sistema normativo en la referida materia devino violatoria 
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de los derechos de participación político-electoral actualizada a partir de la inacción del 
órgano legislativo de emitir la norma en el plazo establecido por el Poder Reformador de 
la Constitución; por ende, la falta del entramado normativo configuró una omisión calificada de 
inconstitucional por la afectación a derechos fundamentales. 

 En ese sentido, resolvió que una vez que iniciara el periodo ordinario de sesiones de la LXV 
Legislatura del Congreso de la Unión, dentro de los 30 días siguientes a que esto sucediera 
debía emitir una ley que regulara el apartado 8° de la fracción IX del artículo 35 Constitucional. 
Aunado a que dejó a salvo las facultades y la actuación para la operatividad e 
instrumentación del procedimiento de RM las cuales serían ejercidas por el Instituto, 
conforme a las atribuciones constitucionales que le fueron otorgadas y delimitadas para tal fin, 
exclusivamente. 

V. Aprobación del acuerdo INE/CG1444/2021. El 27 de agosto de 2021, el Consejo General 
aprobó los Lineamientos y sus anexos, ante la premura de que, a más tardar, el 28 de agosto 
de ese mismo año, este Instituto debía remitir a la SHCP la propuesta de proyecto de 
presupuesto para el ejercicio fiscal 2022. 

VI. Aprobación del acuerdo INE/CG1445/2021. El 27 de agosto de 2021, el Consejo General 
aprobó el anteproyecto de Presupuesto de Egresos 2022 del INE, en el que se determinó, entre 
otros aspectos: 

 PRIMERO. Se aprueba el Anteproyecto de Presupuesto del Instituto Nacional Electoral 
para el Ejercicio Fiscal del año 2022, por un monto total de $18,827,742,268.00 
(dieciocho mil ochocientos veintisiete millones setecientos cuarenta y dos mil 
doscientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.) de acuerdo con la siguiente 
distribución: 

Presupuesto base 11,225,455,783

Cartera Institucional de Proyectos 1,858,712,686 

  Organizar Procesos Electorales Locales 885,902,408 

  Organizar Proceso Electoral Federal 7,278,929 

  Fortalecer la Cultura Democrática, la Igualdad de Género y la Inclusión 98,029,228 

  Fortalecer la Gestión y Evaluación Administrativa y Cultura de Servicio Público 472,365,662 

  Fortalecer los Mecanismos de Actualización de los Procesos Registrales 240,646,118 

  Fortalecer el Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 37,424,463 

  Fortalecer la Equidad y Legalidad en el Sistema de Partidos Políticos 106,252,682 

  Coordinar el Sistema Nacional Electoral 10,813,196 

Subtotal 13,084,168,469 

  Revocación de Mandato 3,830,448,091 

  Consulta Popular 1,913,125,708 

Subtotal 5,743,573,799 

  Total 18,827,742,268 

 

VII. Expedición de la LFRM. El 14 de septiembre de 2021, se publicó en el DOF el Decreto 
mediante el cual se expide la LFRM. En los artículos transitorios, en lo conducente, se previó lo 
siguiente: 

Transitorios 

[...] 

Tercero. El Instituto deberá tener a disposición de las ciudadanas y los 
ciudadanos, a más tardar el 1 de octubre de 2021, el formato impreso y los medios 
electrónicos de solicitud de la Convocatoria al proceso de revocación de mandato 
para el periodo constitucional 2018-2024. 
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Cuarto. El Instituto deberá garantizar la realización de la consulta establecida 
en el Transitorio Cuarto del Decreto de reforma constitucional publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2019, por lo que hará los 
ajustes presupuestales que fueren necesarios. 

Quinto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 
del presente Decreto serán cubiertas con los presupuestos asignados y 
subsecuentes. 

(Énfasis añadido) 

VIII. Aprobación del acuerdo INE/CG1566/2021. El 30 de septiembre de 2021, el Consejo General 
aprobó las modificaciones a los Lineamientos, emitidos mediante acuerdo INE/CG1444/2021 el 
27 de agosto de 2021, con motivo de la expedición de la LFRM. 

IX. Aprobación del acuerdo INE/CG1613/2021. El 20 de octubre de 2021, el Consejo General 
determinó la no aprobación del proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto, por el 
que se modifican los Lineamientos, con motivo de la expedición de la LFRM contenidos en el 
acuerdo INE/CG1566/2021, presentado por el partido político MORENA. 

X. Aprobación del acuerdo INE/CG1614/2021. El 20 de octubre de 2021, el Consejo General 
aprobó el PIyCPRM, en el cual se previeron las actividades integradas en el calendario que 
contenían la temporalidad en que debían de ejecutarse, como lo es fecha de inicio y de término. 
Además, dicha metodología previó la posibilidad de incorporar, modificar o eliminar actividades 
para cumplir con lo establecido en las normas que rigen al Instituto y los procesos electorales, 
mandatos jurisdiccionales y ajustes presupuestales. Es importante destacar que la integración 
del calendario de actividades atendió al principio de máxima publicidad, transparencia y 
rendición de cuentas. 

XI. Aprobación del acuerdo INE/COTSPEL2021-2022/003/2021. El 21 de octubre de 2021, la 
COTSPEL, aprobó el Programa de Operación del SIRM, que operó en la jornada de votación 
de RM. 

XII. Aprobación del acuerdo INE/CG1629/2021. El 29 de octubre de 2021, el Consejo General 
aprobó el diseño y la impresión de la papeleta, documentación y los materiales, así como el 
líquido indeleble que se utilizó para impregnar el dedo pulgar derecho de las personas 
participantes durante la RM. 

XIII. Aprobación del acuerdo INE/CG1630/2021. El 29 de octubre de 2021, el Consejo General 
aprobó la ratificación o, en su caso, la designación de los y las Consejeras Electorales 
propietarias y suplentes que integraron los Consejos Locales del Instituto durante la RM. 

XIV. Aprobación del acuerdo INE/CG1631/2021. El 29 de octubre de 2021, el Consejo General 
aprobó el PIMDCyCE de RM, documento normativo que cohesionó las actividades, 
procedimientos y mecanismos con el fin de garantizar la correcta integración de las MDC y la 
capacitación del funcionariado que participó en la RM. 

XV. Aprobación del acuerdo INE/CG1633/2021. El 29 de octubre de 2021, el Consejo General 
aprobó los Lineamientos generales para la fiscalización del proceso de RM, así como los plazos 
para la fiscalización de los informes de ingresos y gastos que se presenten. 

XVI. Sentencia SUP-RAP-415/2021 y sus acumulados. El 1º de noviembre de 2021 
 la Sala Superior dictó sentencia en el recurso de apelación y juicios para la protección de los 
derechos político electorales del ciudadano SUP-RAP-415/2021, SUP-JDC-1328/2021 y 
SUP-JDC-1336/2021 acumulados, en los que determinó revocar el acuerdo INE/CG1566/2021 
y ordenó al INE emitir otro en el que, con libertad de atribuciones, se considerara que para 
recabar las firmas de apoyo al proceso de RM, debía facilitar en todo el país, no solo en 
lugares de alta marginación, tanto los formatos físicos como recabar las firmas en 
dispositivos electrónicos, para que ambos tipos de formatos quedaran a disposición de las 
personas interesadas en recabar firmas de apoyo y, en su caso, las y los ciudadanos 
interesados en apoyar el proceso de RM, estuvieran en posibilidad de elegir el medio, formato 
en papel o en dispositivo electrónico, a través del cual otorgarían tal apoyo. 

XVII. Aprobación del acuerdo INE/CG1646/2021. El 10 de noviembre de 2021, el Consejo General 
aprobó mediante el referido acuerdo modificaciones a los Lineamientos, aprobados mediante el 
diverso INE/CG1566/2021 el 30 de septiembre de 2021. Lo anterior en acatamiento a la 
sentencia de la Sala Superior dictada en el expediente SUP-RAP-415/2021 y acumulados. 
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XVIII. Presentación del primer informe parcial del PIyCPRM. El 17 de noviembre de 2021, la 
COTSPEL presentó al Consejo General el primer Informe parcial del PIyCPRM, respecto a las 
actividades correspondientes al periodo del 20 al 29 de octubre de 2021 que reportaron las 
unidades responsables del Instituto. En el mismo se destacó que, de las 216 actividades 
totales, 29 estaban en ejecución, en tiempo y forma, y habían concluido 6 actividades. 

XIX. Aprobación del acuerdo INE/CG1688/2021. El 17 de noviembre de 2021, el Consejo General 
aprobó los Lineamientos para el desarrollo del cómputo distrital de la RM. 

XX. Aprobación del acuerdo INE/CG1717/2021. El 17 de noviembre de 2021, el Consejo General 
aprobó ad cautelam, con motivo de la controversia constitucional que el Instituto interpuso ante 
la SCJN en contra del Decreto emitido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por 
el que se autoriza a la SHCP a recibir de los concesionarios de estaciones de radio y televisión 
el pago del impuesto que se indica, publicado en el DOF el 23 de abril de 2020, y para dar 
cumplimiento a la obligación de acatar dicho Decreto, se determinó la asignación de tiempo en 
radio y televisión correspondiente a las autoridades electorales locales durante el periodo 
comprendido entre el 8 de febrero al 6 de abril de 2022, correspondiente al periodo ordinario, 
para destinarlo en su totalidad a la difusión del proceso de RM, en ese momento, en caso de 
que se emitiera la convocatoria correspondiente, salvo que las autoridades electorales locales 
requirieran de la difusión de alguna campaña por la celebración de algún mecanismo de 
democracia directa o participativa, respecto a la cual no fuera posible posponer su difusión. 

XXI. Oficio INE/SE/3010/2021 emitido por la Secretaría en el que se informa de las 
modificaciones al PIyCPRM. El 23 de noviembre de 2021, la Secretaría emitió el oficio de 
referencia para hacer de conocimiento de las y los Vocales Ejecutivos del Instituto el informe 
que da cuenta de los cambios al PIyCPRM solicitados por las unidades responsables en sus 
actividades y plazos en cumplimiento al Punto Cuarto del acuerdo INE/CG1646/2021 por el que 
se instruyó a las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto involucradas en la 
organización del proceso de RM, realizar las actividades necesarias para el cumplimiento de las 
modificaciones aprobadas a los Lineamientos. 

XXII. Presupuesto de Egresos 2022. El 29 de noviembre de 2021, el Ejecutivo Federal, publicó en 
el DOF, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 en el que se 
determinó una reducción de $4,913,000,000.00 (cuatro mil novecientos trece millones de pesos 
00/100 M.N.), respecto del presupuesto originalmente solicitado por el Instituto. 

XXIII. Sentencia SUP-JDC-1398/2021, SUP-JDC-1403/2021, SUP-JDC-1409/2021  
Y SUP-RAP-457/2021 acumulados. El 1 de diciembre de 2021, la Sala Superior dictó 
sentencia en los juicios y recurso señalados, en la que determinó confirmar, en lo que fue 
materia de impugnación, el acuerdo del Consejo General INE/CG1646/2021, emitido en 
cumplimiento a lo ordenado por dicho órgano jurisdiccional en el recurso SUP-RAP-415/2021 y 
sus acumulados, por el que ordenó modificar los Lineamientos y su anexo técnico. 

XXIV. Aprobación del acuerdo INE/COTSPEL2021-2022/011/2021. El 1º de diciembre de 2021, la 
COTSPEL aprobó el Plan de continuidad del procedimiento de registro de solicitudes, 
sustituciones y acreditación de las y los representantes generales y ante MDC, de los partidos 
políticos nacionales para la RM. 

XXV. Controversia constitucional 209/2021 contra el Decreto de Presupuesto de Egresos 2022. 
El 7 de diciembre de 2021, el INE vía controversia constitucional impugnó ante la SCJN la 
reducción presupuestal de que fue objeto por parte de la Cámara de Diputados al aprobar dicho 
presupuesto y el 10 de diciembre de 2022 se admitió el escrito de demanda. 

 La referida controversia constitucional fue radicada en la SCJN con el número de expediente 
209/2021. 

XXVI. Aprobación del acuerdo INE/JGE254/2021. El 8 de diciembre de 2021, la JGE aprobó 
modificaciones a la CIP para el ejercicio fiscal 2022, así como los indicadores aprobados 
mediante el diverso INE/JGE172/2021. 

XXVII. Acuerdo emitido en el incidente de suspensión de la controversia constitucional 
209/2021. El 10 de diciembre de 2021, el ministro instructor de la referida controversia, 
mediante acuerdo incidental, determinó, entre otras cuestiones, negar la suspensión respecto a 
que este Instituto realizara ajustes a su presupuesto para garantizar los recursos suficientes 
para la realización de la RM. 

 Lo anterior al considerar que la necesidad de hacer esas adecuaciones se actualizaría hasta 
que se emitiera la convocatoria correspondiente, pues en su concepto la RM en ese momento 
era un hecho futuro de realización incierta. 
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XXVIII. Aprobación del acuerdo INE/CG1739/2021. El 10 de diciembre de 2021, el Consejo General 
aprobó el Modelo para la operación del Sistema de registro de solicitudes, sustituciones y 
acreditación de representantes generales y ante MDC de los partidos políticos nacionales para 
la RM, en caso de solicitarse para el Presidente de la República electo para el periodo 
constitucional 2018-2024. 

XXIX. Aprobación del acuerdo INE/CG1740/2021. El 10 de diciembre de 2021, el Consejo General 
aprobó la adenda al PIMDCyCE de RM. Precisiones operativas derivadas del acatamiento a la 
sentencia SUP-RAP-415/2021 y acumulados de la Sala Superior. 

XXX. Aprobación del acuerdo INE/CG1758/2021. El 10 de diciembre de 2021, ante la disminución 
aprobada por la Cámara de Diputados, el Consejo General determinó asignar a la organización 
de la RM $1,275,900,000 (mil doscientos setenta y cinco millones novecientos mil pesos  
00/100 M.N.), más la meta de ahorro ordenada a las Direcciones Ejecutivas y Unidades 
Técnicas, de cuando menos $227,098,368 (doscientos veintisiete millones, noventa y ocho mil, 
trescientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.), lo cual dio un total de aproximadamente  
$1,503 millones de pesos. 

XXXI. Presentación del segundo informe parcial del PIyCPRM. El 10 de diciembre de 2021, la 
COTSPEL presentó al Consejo General el segundo informe parcial del PIyCPRM, respecto a 
las actividades correspondientes al periodo del 30 de octubre al 3 de diciembre de 2021, mismo 
que se realizó con la información reportada por las unidades responsables del Instituto. Se 
destacó que, en el periodo reportado, a solicitud de las unidades responsables, se modificaron 
174 actividades y fueron incorporadas 5, por lo que el referido Plan a ese corte se integró por 
un total de 221 actividades; de las cuales, 44 estaban en ejecución, mismas que en ese 
momento se encontraban en tiempo y 20 habían concluido. 

XXXII. Presentación del informe en la implementación y puesta en producción de los sistemas 
para el proceso de RM. El 15 de diciembre de 2021 se presentó en la COTSPEL, el informe 
sobre el avance en la implementación y puesta en producción de los sistemas para el proceso 
de RM 2021- 2022. En el mismo se integró la información del periodo del 8 de noviembre al 5 
de diciembre de 2021. 

XXXIII. Aprobación del acuerdo INE/COTSPEL2021-2022/013/2021. El 15 de diciembre de 2021, la 
COTSPEL aprobó la adenda al Programa de Operación del SIRM, que operaría en la jornada 
de votación de RM. 

XXXIV. Aprobación del acuerdo INE/COTSPEL2021-2022/014/2021. El 15 de diciembre de 2021, la 
COTSPEL aprobó el Manual Operativo de RM 2022, en materia de organización electoral. 

XXXV. Aprobación de los materiales didácticos y de apoyo para la capacitación en materia de 
RM. El 15 de diciembre de 2021, la COTSPEL aprobó la Información Básica para la RM, la 
Carta- Notificación. 

XXXVI. Aprobación del acuerdo INE/CG1762/2021. El 17 de diciembre de 2021, el Consejo General 
aprobó que las credenciales para votar que perderían vigencia el 1° de enero de 2022, fueran 
utilizadas en la jornada de la RM 2022, así como en las elecciones ordinarias o, en su caso, 
extraordinarias que se celebren con motivo de los procesos electorales locales 2021-2022. 

XXXVII. Aprobación del acuerdo INE/CG1790/2021. El 17 de diciembre de 2021, el Consejo General 
aprobó el número de papeletas para las casillas especiales que se instalarían para la jornada 
de RM. 

XXXVIII. Aprobación del acuerdo INE/CG1791/2021. El 17 de diciembre de 2021, el Consejo General 
aprobó la Metodología de promoción y difusión de la participación ciudadana de la RM. 

XXXIX. Aprobación del acuerdo INE/CG1796/2021. El 17 de diciembre de 2021, el Consejo General 
aprobó el acuerdo por el que, atendiendo al principio de certeza y ante la insuficiencia 
presupuestal derivada de la reducción aprobada en el anexo 32 del presupuesto de egresos de 
la federación para el ejercicio fiscal 2022, se determinó posponer temporalmente la realización 
de algunas actividades de RM que arrancarían en 2022, salvo la verificación de las firmas de 
apoyo ciudadano y la entrega del informe que contenga el resultado de la verificación de las 
firmas de apoyo de la ciudadanía, hasta en tanto se tuvieran condiciones presupuestarias que 
permitieran su reanudación. 
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XL. Controversias constitucionales a fin de controvertir el acuerdo INE/CG1796/2021. La 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
en representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, impugnaron vía 
controversia constitucional ante la SCJN el citado acuerdo, solicitando la suspensión de su 
ejecución. 

 Dichas controversias constitucionales fueron radicadas en la SCJN con los números de 
expediente 224/2021 y 226/2021, respectivamente. 

XLI. Medios de impugnación promovidos ante Sala Superior en contra del acuerdo 
INE/CG1796/2021. La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, María Esther Cruz Hernández, 
Gabriela Georgina Jiménez Godoy, Atilio Alberto Peralta Merino y otros, organización Pilares 
del Bienestar, MORENA y Partido del Trabajo y organización “Que siga el presidente, A.C.”, 
presentaron diversos medios de impugnación ante la Sala Superior, a fin de controvertir el 
acuerdo INE/CG1796/2021. 

 Dichos medios de impugnación fueron registrados con los expedientes SUP-JE-282/2021,  
SUP-JDC-1456/2021, SUP-JDC-1461/2021, SUP-JDC-1466/2021, SUP-JDC-1468/2021,  
SUP-RAP-491/2021 y SUP-RAP-494/2021. 

XLII. Acuerdo en el incidente de suspensión de la controversia constitucional 224/2021. El 22 
de diciembre de 2021, la Comisión de Receso de la SCJN emitió un acuerdo en el incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 224/2021, concediendo la suspensión solicitada 
por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para el efecto de que el INE se 
abstuviera de posponer de manera temporal cualquiera de las actividades de la RM, debiendo 
dejar insubsistente el acuerdo INE/CG1796/2021, así como todos efectos y consecuencias del 
mismo, y continuar con la RM. 

 Mediante oficio INE/DJ/14024/2021, el Director Jurídico de este Instituto remitió a la Secretaría 
los oficios 9897/2021 y 9901/2021, por los cuales, respectivamente, la SCJN notificó los 
acuerdos, de admisión a trámite de demanda de la controversia constitucional de referencia, así 
como la medida cautelar aludida. 

XLIII. Acuerdo en el incidente de suspensión de la controversia constitucional 226/2021. El 23 
de diciembre de 2021, la Comisión de Receso de la SCJN emitió un acuerdo en el incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 226/2021, en los mismos términos que en la 
diversa 224/2021, esto es, para efecto de no ejecutar el acuerdo INE/CG1796/2021 y el INE 
continuara con las actividades pospuestas del proceso de RM con el limitado presupuesto 
existente. 

XLIV. Oficio INE/SE/3104/2021 del Secretario Ejecutivo del INE. El 24 de diciembre de 2021, el 
referido Secretario suscribió el oficio de referencia en acatamiento a la suspensión otorgada en 
la controversia constitucional 224/2021, en el cual instruyó a los titulares de las Direcciones 
Ejecutivas y Unidades Técnicas del INE que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, continuaran con las actividades inherentes al proceso de RM y analizaran 
los escenarios posibles y las modificaciones a todos los procedimientos y actividades 
que los mismos implicarían para el ejercicio de RM, a fin de que se estuviera en 
posibilidad de dar cumplimiento a las resoluciones incidentales referidas. De igual forma, 
les solicitó identificar el impacto en los diversos instrumentos que regulaban dicho ejercicio y, en 
su caso, realizaran lo procedente para presentar las propuestas de modificación ante los 
órganos competentes de este Instituto. 

XLV. Sentencia SUP-JE-282/2021 y sus acumulados. El 30 de diciembre de 2021, la Sala Superior 
notificó a este Instituto la sentencia dictada en el juicio electoral SUP-JE-282/2021 y 
acumulados, en el sentido de revocar el acuerdo INE/CG1796/2021, conforme con los puntos 
resolutivos siguientes: 

PRIMERO. Se acumulan los medios de impugnación en los términos de la 
ejecutoria. 

SEGUNDO. Se desechan de plano las demandas que motivaron la integración de 
los juicios SUP-JE-282/2021, SUP-JDC-1456/2021, SUPJDC-1461/2021, 
SUP-JDC-1466/2021 y SUP-JDC-1468/2021, así como el escrito del recurso de 
apelación SUP-RAP-494/2021. 

TERCERO. Se revoca el acuerdo impugnado para los efectos precisados en la 
sentencia. 

CUARTO. Se vincula a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al 
cumplimiento de esta ejecutoria. 
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XLVI. Aprobación del acuerdo INE/CG1798/2021. El 30 de diciembre de 2021, el Consejo General 
determinó continuar con la organización del proceso de RM en cumplimiento a los acuerdos 
emitidos por la Comisión de Receso de la SCJN en los incidentes de suspensión de las 
controversias constitucionales 224/2021 y 226/2021, y de la sentencia SUP-JE-282/2021 y sus 
acumulados de la Sala Superior. 

 En dicho acuerdo se determinó, entre otras cosas, lo siguiente: 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de las 
Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, y a la Junta General Ejecutiva, se 
analicen a la brevedad los escenarios y propuestas correspondientes, definan las 
adecuaciones presupuestales adicionales a las ya adoptadas por este Consejo 
General y resulten viables en los términos de la sentencia SUP-JE-282/2021 y 
acumulados de la Sala Superior del TEPJF y, en su caso, se realicen las gestiones 
procedentes para solicitar la ampliación presupuestaria ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, e informen y propongan, en su caso, al Consejo 
General, los ajustes necesarios para la continuación del proceso de Revocación de 
Mandato en los términos ahí señalados. 

XLVII. Oficio INE/SE/0017/2022 de la Secretaría. El 6 de enero de 2022, el Secretario Ejecutivo del 
INE, consultó a través del oficio de referencia, al C.P. Abraham Zurita Capdepont, Director 
General de Talleres Gráficos de México, el escenario relativo a la posibilidad de que la 
impresión de la documentación electoral sea gratuita; o bien, algún otro que permitiera reducir 
los costos relativos a la impresión de las papeletas y demás documentación. Lo anterior, con la 
intención de que el INE pudiera contar con opciones que le permitiera eficientar gastos  
para la RM. 

 El 10 de febrero de 2022, mediante oficio DG/010/2022, se recibió respuesta en el siguiente 
sentido: 

“... TGM no recibe presupuesto de parte de la Federación, toda vez que genera sus 
propios recursos financieros, al prestar servicios relacionados con la edición y las 
artes gráficas a los sectores público, social y privado, de conformidad con el 
artículo 20. de su Decreto de Creación, por lo que no es viable semejante 
escenario.” 

“... TGM reitera su propósito de colaborar y participar conjuntamente con el INE en 
el proceso de organización de revocación de mandato, comprometido a realizar los 
esfuerzos necesarios para obtener precios competitivos respecto de los insumos 
requeridos para la elaboración y producción de la documentación electoral, y con 
ello, que el INE pueda eficientar los gastos de producción con los estándares de 
seguridad y confiabilidad que han caracterizado los procesos democráticos  
del país.” 

XLVIII. Oficio INE/SE/0022/2022 de la Secretaría. El 7 de enero de 2022, el Secretario Ejecutivo del 
INE, consultó a través del oficio de referencia, al Lic. Manuel Bartlett Díaz, Director General de 
la Comisión Federal de Electricidad, que ante la posibilidad de ser procedente la solicitud de 
RM, la Comisión a su cargo, provea a este Instituto el servicio público de distribución de energía 
que incluye entre otros, las plantas de generación de energía eléctrica, bajo la modalidad de 
comodato, tal y como tradicionalmente había ocurrido hasta el sexenio anterior, o bien, 
mediante una reducción de costos por la prestación de dicho servicio público, a fin de que, 
como ha sucedido en Procesos Electorales Federales, esta autoridad electoral y la Comisión 
Federal de Electricidad, se pudieran generar los mecanismos de colaboración y coordinación 
necesarios para garantizar el continuo y confiable suministro de energía eléctrica en etapas 
importantes del proceso de RM, como era la jornada consultiva y los cómputos respectivos. 

 En respuesta, el 4 de febrero de 2022, mediante Oficio CFE-DIS-022-2022, el Director General 
CFE Distribución informó que la CFE, conforme a la Ley de Comisión Federal de Electricidad, 
debe generar valor económico y rentabilidad para el Estado Mexicano como su propietario, con 
el apoyo de sus empresas productivas subsidiarias y filiales, y de no garantizar que se cubran 
los costos que se generen por cualquier actividad, se incurriría en responsabilidad; por lo que 
realiza varias propuestas atribuibles al INE, para disminuir costos. 
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XLIX. Oficio INE/SE/0023/2022 de la Secretaría. El 7 de enero de 2022, el Secretario Ejecutivo del 
INE, consultó a través del oficio de referencia, al Mtro. Zoé Alejandro Robledo Aburto, Director 
General del Instituto Mexicano del Seguro Social, que ante la posibilidad de ser procedente la 
solicitud de RM, los primeros auxilios proporcionados por personal de enfermería pudieran 
otorgarse sin costo para este Instituto, o bien mediante una reducción de costos, a fin de que 
como sucedió en el proceso electoral federal 2020-2021, esta autoridad y el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, puedan generar los mecanismos de colaboración y coordinación necesarios 
para brindar ese importante servicio en favor de la protección a la salud de las personas que 
desarrollarán actividades en las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales, en etapas tan 
importantes del proceso de RM, como es la jornada consultiva y los cómputos respectivos; sin 
que a la fecha se haya recibido respuesta. 

L. Circular INE/UTVOPL/004/2022 de la UTVOPL. El 7 de enero de 2022, el Director de la 
UTVOPL solicitó a través del oficio de referencia, a las y los Consejeros Presidentes 
de los OPL, en el marco de la preparación del proceso de RM, su apoyo para informar al INE, si 
el OPL que presiden: 

• Cuenta con la posibilidad y capacidad laboral, jurídica, material y financiera para 
que su personal, junto con el personal del Instituto, lleve a cabo las actividades de 
integración de mesas directivas de casilla, de capacitación de las personas que 
participarán como funcionarias de casilla y de asistencia electoral. 

• Cuenta con la posibilidad y capacidad laboral, jurídica, material y financiera para 
que su personal, junto con el personal del Instituto, participe como escrutadores y/o 
personas funcionarias de casilla suplentes. 

• En caso afirmativo, se deberá informar el número de personas del OPL que podría 
ser considerado para el desarrollo de las actividades descritas en los puntos 1 y 2. 

LI. En atención a la circular INE/UTVOPL/004/2022, los OPL de las 32 entidades federativas, 
remitieron respuesta mediante oficios: 

# OPL No. Oficio Fecha de respuesta 

1. Aguascalientes IEE/P/0063/2022 10/01/2022 

2. Baja California IEEBC/CGE/030/2022 10/01/2022 

3. Baja California Sur IEEBCS-PS-0002-2022 10/01/2022 

4. Campeche PCG/0001/2022 10/01/2022 

5. Coahuila IEC/P/032/2022 10/01/2022 

6. Colima IEEC/PCG/-0021/2021 11/01/2022 

7. Chiapas IEPC.SE.UTV.011.2022 10/01/2022 

8. Chihuahua IEE-P-015/2022 10/01/2022 

9. Ciudad de México 

Correo electrónico, en el que 

mencionan el oficio de respuesta 

IECM/PCG/016/2022 

10/01/2022 

10. Durango IEPC/CG/070/2022 10/01/2022 

11. Guanajuato P/007/2022 10/01/2022 

12. Guerrero 
EXPEDIENTE IEPC/P/2022 

NÚMERO 0026 
10/01/2022 

13. Hidalgo IEEH/PRESIDENCIA/019/2022 10/01/2022 

14. Jalisco 006/2022 10/01/2022 

15. México IEEM/SE/002/2022 10/01/2022 

16. Michoacán IEM-P-001/2022 10/01/2022 

17. Morelos IMPEPAC/PRES/MGJ/00032/2022 10/01/2022 

18. Nayarit IEEN/Presidencia/0059/2022 10/01/2022 
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# OPL No. Oficio Fecha de respuesta 

19. Nuevo León CEE/SE/007/2022 10/01/2022 

20. Oaxaca IEEPCO/SE/066/2022 10/01/2022 

21. Puebla IEE/PRE-0048/2022 10/01/2022 

22. Querétaro P/023/22 10/01/2022 

23. Quintana Roo PRE/0020/2022 10/01/2022 

24. San Luis Potosí CEEP/PRE/023/2022 09/01/2022 

25. Sinaloa 
IEES/0006/2022 10/01/2022 

IEES/0027/2022 12/01/2022 

26. Sonora IEEyPC/PRESI-013/2022 10/01/2022 

27. Tabasco PRESIDENCIA/023/2022 10/01/2022 

28. Tamaulipas PRESIDENCIA/0132/2022 10/01/2022 

29. Tlaxcala 
ITE-PG-005/2022 10/01/2022 

ITE-PG-014/2022 11/01/2022 

30. Veracruz OPLEV/PCG/0090/2022 10/01/2022 

31. Yucatán C.G.-PRESIDENCIA/012/2022 12/01/2022 

32. Zacatecas IEEZ-01/0009/2022 10/01/2022 

 

 Con base en los datos proporcionados por los OPL, las Direcciones Ejecutivas y Unidades 
Técnicas del Instituto analizaron la información y determinaron que la viabilidad de llevar a cabo 
las tareas relacionadas con la integración de mesas directivas de casillas, de capacitación y 
asistencia técnica, de escrutinio y/o suplencia como funcionarios de casilla no era viable, debido 
al número limitado de personas que participarían en una u otra actividad. Adicionalmente 
implicaría cargas adicionales al presupuesto del Instituto debido a que la mayoría de los OPL 
que ofrecieron apoyo manifestaron no contar con los recursos presupuestales necesarios para 
cubrir los gastos asociados a la implementación de estas tareas, así como por las implicaciones 
de carácter normativo que tendría que llevar a cabo el Instituto para hacer viable la participación 
de los OPL en actividades que son competencia exclusiva del Instituto. 

LII. Circular INE/UTVOPL/005/2022 de la UTVOPL. El 7 de enero de 2022, el Director de la 
UTVOPL solicitó a las y los Consejeros Presidentes de los OPL, en el marco de la preparación 
del proceso de RM, su apoyo para informar al INE, lo siguiente: 

• Indique si el OPL que presiden está en condiciones de facilitar al INE las urnas 
electrónicas que eventualmente podrían ser utilizadas para la RM; dicha información había 
sido proporcionada con antelación a la Unidad de Vinculación en el año 2021, no obstante, 
se requiere contar con los datos actualizados. 

• En caso de tener una respuesta afirmativa en el punto anterior, indiquen: 

• El número de urnas electrónicas que están aptas y disponibles para su utilización 
inmediata. 

• Si sería posible programar, configurar y adecuar, al menos, 20% de las urnas 
electrónicas, a más tardar el día 4 de febrero del año en curso, para la etapa de 
capacitación. 

• La fecha en que se podrían poner a disposición del INE las urnas electrónicas 
restantes debidamente configuradas. 

• El costo de las adecuaciones antes mencionadas y si el OPL cuenta con la 
disponibilidad financiera necesaria para cubrir todos los gastos asociados. 
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LIII. En atención a la circular INE/UTVOPL/005/2022, los OPL de 31 entidades federativas, 
remitieron respuesta mediante oficios:  

# OPLE No. Oficio Fecha de respuesta 

1. Aguascalientes IEE/P/0064/2022 10/01/2022 

2. Baja California IEEBC/CGE/031/2022 10/01/2022 

3. Baja California Sur IEEBCS-PS-0001-2022 10/01/2022 

4. Campeche PCG/0002/2022 10/01/2022 

5. Chiapas IEPC.SE.UTV.012.2022 10/01/2022 

6. Chihuahua IEE-P-016/2022 10/01/2022 

7. Ciudad de México IECM/UTSI/004/2022 10/01/2022 

8. Coahuila IEC/P/034/2022 10/01/2022 

9. Durango IEPC/CG/071/2022 07/01/2022 

10. Guanajuato P/008/2022 10/01/2022 

11. Guerrero IEPC/SE/II/2022 10/01/2022 

12. Hidalgo IEEH/PRESIDENCIA/019/2022 10/01/2022 

13. Jalisco 007/2022 PRESIDENCIA 10/01/2022 

14. México IEEM/SE/003/2022 10/01/2022 

15. Michoacán IEM-DEVySPE-007/2022 10/01/2022 

16. Morelos IMPEPAC/PRES/MGJ/ 00031/2022 10/01/2022 

17. Nayarit lEEN/Presidencia /0058/2022 08/01/2022 

18. Nuevo León SECEE/0076/2022 10/01/2022 

19. Oaxaca IEEPCO/SE/067/2022 10/01/2022 

20. Puebla IEE/PRE-0049/2022 10/01/2022 

21. Querétaro P/024/22 10/01/2022 

22. Quintana Roo PRE/0019/2022 10/01/2022 

23. San Luis Potosí CEEPC/PRE/006/2022 10/01/2022 

24. Sinaloa IEES/0006/2022 10/01/2022 

25. Sonora IEEyPC/PRESI-014/2022 10/01/2022 

26. Tabasco PRESIDENCIA/024/2022 10/01/2022 

27. Tamaulipas PRESIDENCIA/0127/2022 10/01/2022 

28. Tlaxcala ITE-DOECyEC-011/2021 (sic) 10/01/2022 

29. Veracruz OPLEV/PCG/091/2022 10/01/2022 

30. Yucatán C.G.-PRESIDENCIA/012/2022 12/01/2022 

31. Zacatecas lEEZ-01/0008/2022 10/01/2022 

 

 Las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas llevaron a cabo el análisis de la información 
proporcionada por los OPL y con base en ésta, se determinó que no era viable utilizar las urnas 
electrónicas que se ofrecían, lo anterior considerando que los distintos organismos 
manifestaron no contar con recursos presupuestales para cubrir los gastos asociados a su 
configuración y programación y que además debían ser cubiertos por el Instituto; así como por 
el tiempo que se requería para su adecuación a las características técnicas requeridas. 
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LIV. Instalación de los Consejos Locales y Distritales del Instituto. El 3 y 10 de enero de 2022, 
los Consejos Locales y Distritales, respectivamente, celebraron sus sesiones de instalación a fin 
de comenzar con los trabajos relacionados con la RM. 

LV. Sorteo del mes calendario. El 12 de enero de 2022, el Consejo General llevó a cabo dicho 
sorteo para la insaculación de la ciudadanía que integrará las MDC en el proceso de RM, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 35, numeral IX, de la Constitución; 41 de la LFRM, y 
254 de la LGIPE. El mes sorteado fue “MAYO”. 

LVI. Aprobación del acuerdo INE/CG13/2022. El 12 de enero de 2022, el Consejo General aprobó 
adecuaciones presupuestarias adicionales para la continuidad del proceso de RM en 
cumplimiento al acuerdo INE/CG1798/2021. 

 En dicho acuerdo se determinó, entre otras cosas, lo siguiente: 

(...) 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que gestione a partir de la 
aprobación del presente Acuerdo, la solicitud a la SHCP de los recursos 
adicionales previstos en el considerando 14, que corresponden al monto de 
1,738.9 MDP, para que atendiendo a lo expuesto, dicha Secretaría de Estado 
como lo dispuso la sentencia SUP-JE-282/2021 y acumulados, responda y 
notifique de manera fundada y motivada, a más tardar al 31 de enero de 2022. 

TERCERO. Se instruye a las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del 
Instituto que, en el ámbito de sus atribuciones, continúen con todas las actividades 
inherentes al proceso de RM, conforme al Plan y Calendario Integral de la RM y 
normatividad vigente, hasta en tanto se cuente con la determinación de la SHCP. 

La respuesta que emita la SHCP se deberá remitir a este Instituto a más tardar el 
31 de enero de 2022. En caso que se emita en sentido afirmativo, se indicará el 
monto y fecha en la que se otorgarían los recursos solicitados; y, en caso de que 
se emita en sentido negativo o no se cuente con respuesta, se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva a coordinar a las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas 
del Instituto para que a la brevedad analicen las implicaciones que se pueden 
presentar y pongan a consideración del Consejo General los ajustes necesarios, 
tanto normativos como presupuestales, para dar cumplimiento a su atribución de 
organizar el proceso de RM con los recursos que cuente. Con base en las 
respuestas a los planteamientos realizados por este Instituto que emitan la 
Comisión Federal de Electricidad, el Instituto Mexicano del Seguro Social, y 
Talleres Gráficos de México, así como las que brinden o hayan remitido los 
organismos públicos electorales locales, se instruye a las referidas Direcciones 
Ejecutivas y Unidades Técnicas, realizar el análisis respectivo de las cuestiones 
que hagan valer, con la finalidad de que en su oportunidad se determine lo 
conducente. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en caso de que las 
Direcciones Ejecutivas o Unidades Técnicas del Instituto requieran de la creación o 
modificación de proyectos específicos para la mejor concreción de la revocación de 
mandato, sea por conducto de la Dirección Ejecutiva de Administración, con la 
aprobación de la Junta General Ejecutiva, y conforme a la disponibilidad 
presupuestaria, que se realicen las gestiones administrativas y movimientos 
presupuestales correspondientes, a efecto de dar cumplimiento al presente 
Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva coordine a las Direcciones 
Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto para que, en su caso, se 
presenten para su aprobación al Consejo General o a las Comisiones 
competentes, las propuestas de modificación a los documentos normativos 
que sufran algún impacto. 

(...) 

(Énfasis añadido) 

 Dicho acuerdo fue confirmado por la Sala Superior, el 2 de febrero de 2022, en la sentencia 
dictada en el expediente SUP-RAP-20/2022. 
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LVII. Oficio INE/SE/0049/2022 de la Secretaría. El 12 de enero de 2022, el Secretario Ejecutivo del 
INE, en cumplimiento al acuerdo INE/CG13/2022 emitido por el Consejo General en la misma 
fecha y en acatamiento a lo ordenado por la Sala Superior en la sentencia SUP-JE-282/2021 y 
acumulados, solicitó de manera excepcional recursos adicionales a la SHCP, por la 
cantidad de $1,738,947,155.00 (mil setecientos treinta y ocho millones novecientos cuarenta y 
siete mil ciento cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), a fin de que dotara a este Instituto de 
los recursos faltantes que se requerían para hacer efectivo el derecho político 
de participación de la ciudadanía en el proceso de RM. 

 Para tal efecto, se instó a la SHCP para que la respuesta que se brindara en atención al oficio 
de mérito, fuera remitida al Instituto a más tardar el 31 de enero de este año, a fin de tener 
certeza sobre los recursos con los que se operaría la continuación de la RM, en virtud de las 
definiciones y actividades que debían desarrollarse en lo inmediato, tomando en cuenta el 
PIyCPRM, en el entendido que, en su caso, la convocatoria respectiva se emitiría a más tardar 
el 4 de febrero siguiente. 

 Lo anterior, tomando en cuenta que la Sala Superior en la sentencia del juicio electoral  
SUP-JE-282/2021 y acumulados, vinculó a la SHCP para que, en caso de que este Instituto 
solicitara recursos adicionales para atender dicho proceso, esa Secretaría diera respuesta a la 
brevedad de manera fundada y motivada, y siguiera el procedimiento respectivo que diera 
cauce a la solicitud para que hiciera efectivo el derecho político de participación de la 
ciudadanía en el proceso de RM, pues como parte del Estado Mexicano al igual que el INE, 
tiene el deber de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos políticos a través de la RM. 

 Por lo que atendiendo a las necesidades respecto al proceso de RM se hizo de conocimiento de 
la SHCP la calendarización propuesta por este Instituto para la ministración de recursos 
adicionales que fueron solicitados, conforme a las necesidades de erogación de recursos. 

Calendario de ejercicio de recursos requeridos 

FEB MAR ABR MAY TOTAL 

631,481,658 750,010,057 259,617,353 97,838,087 1,738,947,155 

 

LVIII. Acción de inconstitucionalidad 187/2021. El 19 de enero de 2022 se tuvo por admitida la 
acción promovida por diversos integrantes de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión en contra del Presupuesto de Egresos 2022, en la que, entre otros aspectos, se 
cuestionó la omisión de proveer al INE de recursos necesarios para la RM. 

LIX. Presentación del Instructivo de Operación del SIRM. El 20 de enero de 2022, se presentó en 
la COTSPEL el Instructivo de Operación del SIRM. 

LX. Presentación del calendario de sesiones de los consejos locales y distritales de RM 2022. 
El 20 de enero de 2022, se presentó en la COTSPEL el calendario de sesiones de dichos 
órganos colegiados para el proceso de RM 2022. 

LXI. Presentación del informe de sesiones de los consejos locales y distritales de RM 2022. El 
20 de enero de 2022, se presentó en la COTSPEL el informe sobre las sesiones de los 
referidos órganos colegiados para el proceso de RM 2022. 

LXII. Aprobación de los materiales didácticos y de apoyo para realizar la capacitación para la 
RM. El 20 de enero de 2022, la COTSPEL aprobó la Guía para las y los SE y CAE, la hoja de 
datos para el curso de capacitación las y los ciudadanos sorteados y la hoja de datos para el 
curso de capacitación a las y los funcionarios de casilla, todos para el proceso de RM 2022. 

LXIII. Presentación del informe preliminar respecto del proceso de verificación del porcentaje 
de firmas de apoyo de la ciudadanía requeridas para la RM. El 21 de enero de 2022, la 
DERFE presentó a la CRFE el referido informe, el cual da cuenta que se había alcanzado el 
umbral del 3% de apoyo de las ciudadanas y los ciudadanos para la solicitud del proceso 
de RM. 

LXIV. Aprobación del acuerdo INE/CG25/2022. El 26 de enero de 2022, el Consejo General aprobó 
el Plan integral de trabajo del VMRE para el proceso de RM. 

LXV. Aprobación del acuerdo INE/CG26/2022. El 26 de enero de 2022, el Consejo General aprobó 
los Lineamientos para la organización y operación del voto electrónico por internet para las 
mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero para el proceso de RM. 
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LXVI. Aprobación del acuerdo INE/CG27/2022. El 26 de enero de 2022, el Consejo General aprobó 
designar a las personas custodias de la llave criptográfica que permitirá el descifrado de los 
VMRE emitidos a través de la modalidad electrónica por Internet en el proceso de RM. 

LXVII. Aprobación del acuerdo INE/CG29/2022. El 26 de enero de 2022, el Consejo General aprobó 
el diseño de la papeleta electrónica y la demás documentación electoral para el VMRE bajo la 
modalidad electrónica por internet para el proceso de RM. 

LXVIII. Aprobación del acuerdo INE/CG32/2022. El 26 de enero de 2022, el Consejo General aprobó 
los Lineamientos que establecen los plazos y términos para el uso del padrón electoral y las 
listas nominales de electores para el proceso de RM, así como los plazos para la actualización 
del padrón electoral y los cortes de la lista nominal de electores, con motivo del referido proceso 
de RM. 

LXIX. Aprobación del acuerdo INE/CG33/2022. El 26 de enero de 2022, el Consejo General aprobó 
los Lineamientos para la conformación de la lista nominal de electores residentes en el 
extranjero para el proceso de RM. 

LXX. Presentación del tercer informe parcial del PIyCPRM. El 26 de enero de 2022, la COTSPEL 
presentó a consideración del Consejo General el tercer informe parcial del PIyCPRM, respecto 
a las actividades correspondientes al periodo del 4 de diciembre de 2021 al 7 de enero de 2022. 
En el mismo se destacó que, de las 95 actividades, a la fecha de corte habían concluido 31; 
mismas que finalizaron conforme a los tiempos establecidos. De las 64 actividades que se 
encontraban en ejecución, 62 se llevaban a cabo conforme a los plazos establecidos, y dos, 
transitaban por desfase al seguir en ejecución una vez agotado el periodo establecido. Para el 
periodo del 8 al 31 de enero, 17 actividades concluyeron y 21 tenían programado el inicio de su 
ejecución. 

LXXI. Informe preliminar respecto del proceso de verificación del porcentaje de firmas de 
apoyo de la ciudadanía requeridas para la RM. El 26 de enero de 2022, el Consejo General 
tuvo por presentado el informe que presentó la DERFE a través de la Secretaría respecto del 
proceso de verificación del porcentaje de firmas de apoyo de la ciudadanía requeridas para la 
RM y su identificación de la lista nominal de electores. 

LXXII. Informe final del proceso de verificación del porcentaje de firmas de apoyo de la 
ciudadanía requeridas para la RM. El 31 de enero de 2022, en sesión extraordinaria del 
Consejo General, la Secretaría Ejecutiva a propuesta de la DERFE, presentó el referido informe 
final, el cual dio cuenta que, el número total de firmas captadas por la aplicación móvil, así 
como las presentadas en formatos físicos y que fueron verificadas, cuantificadas, capturadas y 
compulsadas correspondió a un total de 4,442,032, de los cuales se identificaron en la Lista 
Nominal de Electores a 3,451,843 personas ciudadanas, que correspondió al 3.75% de la Lista 
Nominal de Electores, respecto al corte del 15 de octubre de 2021. Asimismo, con un nivel de 
confianza de 95%, entre el 72.1% y 77.9% de los apoyos válidos al 17 de enero de 2022, las 
ciudadanas y ciudadanos sí proporcionaron su firma de apoyo a la RM. 

LXXIII. Respuesta de la SHCP a la solicitud de recursos adicionales. El 31 de enero de 2022, se 
recibió en la oficialía de partes del INE, el oficio número 100.-028, suscrito por Félix Arturo 
Medina Padilla, Procurador Fiscal de la Federación, en suplencia por ausencia del Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, de los Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, 
de Egresos, y del Oficial Mayor; por el cual se negaron los recursos adicionales solicitados por 
el INE para el proceso de RM. 

LXXIV. Incidente de incumplimiento a la sentencia SUP-JE-282/2021 y acumulados. El 1º de 
febrero de 2022, el Secretario Ejecutivo del INE, presentó ante la Sala Superior, el referido 
incidente por estimarse que la negativa de la SHCP a la solicitud de recursos adicionales 
requeridos por el INE, se apartaba de lo resuelto en el fallo citado, al incumplir con su deber 
como ente del Estado de garantizar el ejercicio del derecho de participación de la ciudadanía en 
el proceso de RM. El 4 de febrero siguiente, la Sala Superior resolvió infundado el incidente 
presentado al considerar que dicha sentencia se cumplió en sus términos ya que en ningún 
momento se ordenó a la SHCP que diera una respuesta favorable a la ampliación presupuestal 
solicitada por el INE. 

LXXV. Aprobación de materiales didácticos y de apoyo para el proceso de RM. El 1º de febrero 
de 2022, la COTSPEL aprobó la Guía para las y los observadores de RM, así como los 
nombramientos de la y el funcionario de MEC y de la y el servidor público del INE designado 
para realizar labores de suplencia. 
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LXXVI. Aprobación del acuerdo INE-COTSPEL2021-2022-003-2022. El 1º de febrero de 2022 la 
COTSPEL aprobó las precisiones al PIMDCyCE de RM, en cumplimiento al punto quinto del 
acuerdo INE/CG13/2022. 

LXXVII. Acción de inconstitucionalidad 151/2021. El 31 enero, 1º y 3 de febrero de 2022, en sesiones 
públicas, el Pleno de la SCJN declaró la invalidez de las siguientes porciones normativas de la 
LFRM: 

 Invalidez del último párrafo del artículo 32, al considerar que resultaba inconstitucional por 
vulnerar lo dispuesto en el artículo 35, fracción IX de la Constitución General, en tanto que la 
promoción y difusión de la RM es una labor exclusiva del INE. 

 Invalidez del artículo 591. Omisión legislativa en materia de medios de impugnación, se 
propusieron como lineamientos, que: 

1. El Legislativo Federal legisle un régimen adecuado. 

2. Para no afectar periodo de la RM del Presidente de la República para el periodo 
2018-2024, se propuso que la invalidez del artículo 59 operaría a partir del 15 de 
diciembre de 2022. 

3. Invalidez diferida sin perjuicio de que el legislativo subsanara la omisión legislativa 
respectiva. 

4. Las autoridades deberán encausar los reclamos de RM en términos de la Ley Adjetiva 
Federal Electoral, según la más compatible. 

 Invalidez del artículo 612. Omisión legislativa respecto al régimen sancionatorio, se propusieron 
tres lineamientos: 

1. Se legisle al respecto. 

2. La invalidez operara a partir del 15 de diciembre de 2022, con el fin de no afectar el 
proceso de RM actual. 

3. El legislativo subsane la omisión, sin perjuicio del punto anterior, previendo un régimen 
transitorio para el actual ejercicio de RM. 

LXXVIII. Modificación del incidente de suspensión en la controversia constitucional 209/2021. El 3 
de febrero de 2022, se notificó a este Instituto el acuerdo por el que, la SCJN modificó la 
suspensión decretada el 10 de diciembre de 2021, solicitada por el INE, para que llevara a 
cabo el procedimiento de RM de la manera más eficiente, tanto como lo permita el 
presupuesto que hasta el momento tiene programado; así como para que no se ejecutara la 
resolución sobre algún tipo de responsabilidad penal o administrativa en contra de los 
integrantes del Consejo General de dicho Instituto. Asimismo, se estableció, que la medida 
suspensional concedida surtiría efectos de inmediato y sin necesidad de otorgar garantía 
alguna. 

LXXIX. Aprobación de acuerdo INE/CG51/2022. El 4 de febrero de 2022, el Consejo General aprobó 
la modificación a los Lineamientos en cumplimiento al acuerdo INE/CG13/2022, y derivado de la 
negativa de la SHCP a la solicitud de otorgar de manera excepcional recursos adicionales para 
el proceso de RM. 

LXXX. Aprobación del acuerdo INE/CG52/2022. El 4 de febrero de 2022, el Consejo General aprobó 
la Convocatoria para el proceso de RM, misma que se publicó en el DOF el 7 de febrero de 
2022. 

LXXXI. Aprobación del acuerdo INE/CG53/2022. El 4 de febrero de 2022, el Consejo General emitió 
la Convocatoria para la ciudadanía interesada en ratificarse o acreditarse como observadora 
para la RM. 

LXXXII. Aprobación del acuerdo INE/CG54/2022. El 4 de febrero de 2022, el Consejo General emitió 
la a Convocatoria dirigida a la comunidad internacional interesada en presenciar y acompañar el 
desarrollo del proceso de RM. 

                                                 
1 Artículo 59. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones emitidos en el proceso de revocación 
de mandato, será aplicable el sistema de medios de impugnación, en términos de lo dispuesto por los artículos 41, fracción VI, y 99, fracción 
III, de la Constitución. 
2 Artículo 61. Corresponde al Instituto vigilar y, en su caso, sancionar las infracciones a la presente Ley en los términos de la Ley General. 
Las decisiones podrán ser impugnadas ante la Sala Superior del Tribunal Electoral. Corresponde a las autoridades competentes conocer y 
sancionar cualquier otra conducta que infrinja la presente Ley, en términos de las disposiciones aplicables. 
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LXXXIII. Sentencia SUP-JDC-37/2022. El 16 de febrero de 2022, la Sala Superior emitió sentencia en el 
juicio al rubro indicado, en la que confirmó la determinación del Consejo General de suspender 
las actividades de revisión y verificación de firmas en mesa de control, así como la captura de 
datos de apoyo ciudadano de formatos físicos para la RM, al haberse obtenido el umbral 
constitucional y legal correspondiente. 

LXXXIV. Aprobación del acuerdo INE/JGE46/2022. El 17 de febrero de 2022, la JGE aprobó someter a 
la consideración del Consejo General la instalación de la mesa de escrutinio y cómputo del 
VMRE para el proceso de RM. 

LXXXV. Aprobación del acuerdo INE/CG98/2022. El 21 de febrero de 2022, el Consejo General 
aprobó la modificación a los Lineamientos generales para la fiscalización del proceso de RM, 
así como los plazos para la fiscalización de los informes de ingresos y gastos que se presenten, 
aprobados mediante acuerdo CF/017/2022. 

LXXXVI. Aprobación del acuerdo INE/CG99/2022. El 21 de febrero de 2022, el Consejo General 
determinó la logística para el escrutinio y cómputo en la mesa de escrutinio y cómputo 
electrónica del VMRE para el proceso de RM. 

LXXXVII. Aprobación del acuerdo INE/CG101/2022. El 21 de febrero de 2022, el Consejo General 
aprobó la instalación de la mesa de escrutinio y cómputo del VMRE para el proceso de RM. 

LXXXVIII. Aprobación del acuerdo INE/CG103/2022. El 21 de febrero de 2022, el Consejo General 
aprobó las medidas de racionalidad y disciplina presupuestaria derivadas de las obligaciones de 
la LFPyRH y del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2022, a propuesta de la JGE y se aprobaron los criterios específicos para la ejecución, control y 
seguimiento de las políticas y lineamientos de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestaria del INE para el ejercicio fiscal 2022. 

LXXXIX. Sentencia SUP-RAP-33/2022, SUP-JDC-59/2022, SUP-JDC-60/2022, SUP-JDC-61/2022, 
SUP-JDC-62/2022 SUP-JDC-73/2022, SUP-JDC-76/2022 acumulados. El 23 de febrero de 
2022, la Sala Superior desechó el recurso y los juicios señalados al rubro, los cuales pretendían 
impugnar el acuerdo INE/CG51/2022 del Consejo General, por el que se redujo el número de 
casillas a instalar en el proceso de RM. 

XC. Presentación del informe sobre hallazgos en la etapa de recolección de firmas. El 25 de 
febrero de 2022, se presentó ante el Consejo General el informe de fiscalización sobre 
hallazgos encontrados en la etapa de recolección de firmas en la RM. 

XCI. Aprobación del acuerdo INE/CG143/2022. El 25 de febrero de 2022, el Consejo General 
aprobó la forma y contenido de la Lista Nominal del Electorado con fotografía para la RM que se 
utilizaría con motivo del proceso de RM. 

XCII. Aprobación del acuerdo INE/CG144/2022. El 25 de febrero de 2022, el Consejo General 
aprobó la realización del conteo rápido para el proceso de RM, a cargo del Comité Técnico 
Asesor de los Conteos Rápidos para los procesos electorales locales 2021-2022, así como los 
“Criterios estadísticos y operativos para la realización del conteo rápido y protocolo de selección 
de la muestra, RM 2022”. 

XCIII. Aprobación del acuerdo INE/CG147/2022. El 25 de febrero de 2022, el Consejo General 
aprobó la lista de personas panelistas que participarían en los foros de discusión nacional sobre 
la RM. 

XCIV. Queja 2/2022 por exceso en el cumplimiento de la suspensión de la controversia 
constitucional 209/2021. El 10 de marzo de 2022 se tuvo por interpuesto el recurso de queja 
2/2022-CC, promovido por la Cámara de Diputados derivado del supuesto defecto en el 
cumplimiento de la medida cautelar modificada por auto de 31 de enero de 2021, en relación 
con la reducción de casillas a instalar para el ejercicio de la RM. 

XCV. Cuarto informe parcial del PIyCPRM. El 18 de marzo de 2022, la COTSPEL presentó a 
consideración del Consejo General el cuarto informe parcial del PIyCPRM, respecto a las 
actividades correspondientes al periodo del 8 de enero al 11 de marzo de 2022. En el mismo se 
destacó que, de las 222 actividades habían concluido 102, lo que representaba el 45.94 por 
ciento del total de actividades programadas y dentro del periodo concluyeron 71 actividades. 

XCVI. Decreto de interpretación del concepto de propaganda gubernamental. El 17 de marzo de 
2022, se publicó en el DOF el referido decreto por el que, el Congreso de la Unión interpreta el 
alcance del concepto de propaganda gubernamental, principio de imparcialidad y aplicación de 
sanciones contenidas en los artículos 449, numeral 1, incisos b), c), d) y e) de la LGIPE, y 33, 
párrafos quinto, sexto y séptimo y 61 de la LFRM. 
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XCVII. Controversia constitucional 47/2022. El 17 de marzo de 2022 se admitió la demanda de la 
Cámara de Diputados en contra del INE por el acuerdo ACQyD-INE-18/2022 a través del que, 
la Comisión de Quejas y Denuncias del INE en el procedimiento especial sancionador 
UT/SCG/PE/PAN/CG/38/2022 ordenó una serie de medidas cautelares, derivado de la difusión 
de propaganda gubernamental por el Presidente de la República en periodo prohibido, en el 
contexto del actual proceso de RM. 

XCVIII. Suspensión en la controversia constitucional 47/2022. Por acuerdo de 17 de marzo de 2022 
se negó la suspensión en virtud de que se podría poner en peligro a las Instituciones 
fundamentales del orden jurídico mexicano, específicamente por lo que hace al sistema 
representativo y democrático de gobierno. 

XCIX. Queja 4/2022 por exceso en el cumplimiento de la suspensión de la controversia 
constitucional 209/2021. El 23 de marzo de 2022 se tuvo por interpuesto el recurso de queja 
4/2022-CC promovido por el Poder Ejecutivo Federal derivado del supuesto defecto en el 
cumplimiento de la medida cautelar modificada por auto de 31 de enero de 2021, en relación 
con la reducción de casillas a instalar para el ejercicio de la RM. 

C. Procedimiento muestral. El 23 de marzo de 2022, se realizó el procedimiento muestral para la 
verificación de las medidas de seguridad en la documentación electoral y del funcionamiento del 
líquido indeleble, del proceso de RM. 

CI. Aprobación del acuerdo INE/CG184/2022. El 23 de marzo de 2022, el Consejo General 
declaró que el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores que serían utilizados para el 
proceso de RM, eran válidos y definitivos. En ese sentido, el número total de ciudadanas y 
ciudadanos en la Lista Nominal de Electores para la RM, fue de 92,823,216. 

CII. Solicitud de atención prioritaria 2/2022 derivada de la controversia constitucional 
47/2022. El 25 de marzo de 2022 se formó y registró la solicitud de atención prioritaria 2/2022 
presentada por la Cámara de Diputados. 

CIII. Sentencia SUP-REP-96/2022. El 28 de marzo de 2022, la Sala Superior resolvió en el citado 
expediente, la inaplicabilidad del Decreto de interpretación a las controversias del actual 
proceso de RM, lo que incluyó las que surjan en el desarrollo del actual proceso, ya sea en 
sede cautelar o en el análisis de fondo y confirmó la medida cautelar dictada en el acuerdo 
ACQyD-INE-42/2022 de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto impugnado por el 
partido político MORENA. 

CIV. Acción de inconstitucionalidad 46/2022. El 28 de marzo de 2022 se admitió a trámite la 
acción de inconstitucionalidad promovida por el PAN, PRI y PRD en contra del Decreto por el 
que se interpreta el alcance del concepto de propaganda gubernamental, principio de 
imparcialidad y aplicación de sanciones; asimismo, se negó la suspensión solicitada. 

CV. Recurso de reclamación (al día de la fecha, aún sin expediente asignado) en la 
controversia constitucional 47/2022. El 29 de marzo de 2022, el INE interpuso recurso de 
reclamación por medio del cual se admitió a trámite la controversia constitucional 47/2022, al 
considerar que el acto impugnado es de naturaleza eminentemente electoral, así como que no 
invade de forma alguna la esfera competencial de la Cámara de Diputados. 

CVI. Acumulación de acciones de inconstitucionalidad. El 31 de marzo y 1 de abril de 2022, se 
publicaron sendos autos en las listas de la SCJN, por los que se acumulan las acciones 
46/2022 (partidos políticos), 49/2022 (diputados) y 51/2022 (senadores) por impugnar el mismo 
Decreto (por el que se interpreta el alcance del concepto de propaganda gubernamental). 

CVII. Sentencia SUP-REP-149/2022. El 4 de abril del presente año la Sala Superior reiteró el criterio 
de inaplicar el Decreto antes referido, al estimar que constituye materialmente una modificación 
fundamental al marco jurídico vigente y con el que dieron inicio los procesos electorales locales 
y de RM. Motivo por el cual resultó aplicable la regla constitucional prevista en el citado artículo 
105, fracción II, penúltimo párrafo, a fin de que, sin cuestionar o pronunciarse sobre la 
constitucionalidad del referido Decreto, se inapliquen los supuestos normativos introducidos por 
el legislador hasta en tanto concluyan los procesos comiciales que ya se encuentran en 
marcha, lo que incluyó a las controversias que surgieran en el desarrollo del actual proceso, ya 
sea en sede cautelar o en el análisis de fondo. 

CVIII. Controversia constitucional 66/2022. El 6 de abril de 2022, se publicó en las listas de la 
SCJN, el auto por el que se decretó la conexidad de dicha controversia promovida por la 
Cámara de Diputados con la diversa 47/2022. 
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CIX. Aprobación del acuerdo INE/CG201/2022. El 6 de abril de 2022, el Consejo General, 
determinó que ante la conclusión de la difusión de la RM, se establecen mecanismos para 
seguir brindando a la ciudadanía la información para ejercer su derecho de participación. 

CX. Aprobación del acuerdo INE/CG200/2022. En acatamiento a la sentencia SUP-JDC-116/2022, 
el 6 de abril de 2022, el Consejo General dio respuesta en sentido negativo a la solicitud de la 
asociación “Que Siga la Democracia” de poder instalar casillas el día de la jornada de RM. 

CXI. Presentación del quinto informe parcial del PIyCPRM. El 6 de abril de 2022, la COTSPEL 
aprobó presentar ante el Consejo General el quinto informe parcial del PIyCPRM, respecto a las 
actividades correspondientes al periodo del 12 al 25 de marzo de 2022 que reportaron las 
unidades responsables del Instituto. En el mismo se destacó que, de las 222 actividades; 68 
estaban en ejecución y 117 habían concluido. 

CXII. Presentación del informe sobre el seguimiento de la acreditación de las y los 
observadores electorales. El 6 de abril de 2022, la COTSPEL aprobó presentar ante el 
Consejo General el informe sobre el seguimiento a la acreditación de las y los observadores 
electorales que participarían en los procesos electorales locales y extraordinarios 2021-2022 y 
de RM. 

CXIII. Presentación del informe final sobre la producción de las papeletas y documentación 
electoral para la RM. El 6 de abril de 2022, la COTSPEL presentó el informe final sobre la 
producción de las papeletas y documentación electoral para la RM. 

CXIV. Presentación del informe final sobre la producción de materiales para el proceso de RM. 
El 6 de abril, la COTSPEL presentó el informe final sobre la producción de materiales para el 
proceso de RM. 

CXV. Presentación del informe sobre las sesiones de los CL y CD de los procesos electorales 
extraordinarios y locales 2021-2022, así como para la RM 2022. El 6 de abril de 2022, la 
COTSPEL presentó el informe sobre las sesiones de los CL y CD de los procesos electorales 
extraordinarios y locales 2021-2022, así como para la RM. 

CXVI. Presentación del informe de avance en la implementación y puesta en producción de los 
sistemas para el proceso de RM. El 6 de abril de 2022, la COTSPEL presentó el informe de 
avance en la implementación y puesta en producción de los sistemas para el proceso de RM. 

CXVII. Conferencia de prensa. El 7 de abril de 2022, las Consejeras y los Consejeros integrantes del 
Consejo General, en rueda de prensa informaron a la ciudadanía sobre las acciones 
emprendidas por el INE para hacer posible la jornada de RM. 

CXVIII. Actos relevantes de la sesión del 10 de abril de 2022. Como parte de las actividades del 
Consejo General con motivo de la jornada de la RM, se llevó a cabo: La ceremonia de honores 
a la bandera e instalación del referido órgano colegiado; las intervenciones de las y los 
integrantes del Consejo sobre el proceso de RM; los informes del Secretario Ejecutivo sobre la 
instalación e inicio de las sesiones de los Consejos Locales y Distritales, sobre la instalación de 
las MDC, así como sobre la recepción de la votación y en general sobre el desarrollo de la 
Jornada; el informe del Consejero Presidente del Consejo General sobre el resultado del 
Conteo Rápido; el informe del Secretario Ejecutivo de la sumatoria de los resultados 
consignados en las Actas de Cómputo Distrital, así como de los resultados consignados en el 
Acta de Cómputo Nacional de la Mesa de Escrutinio y Cómputo Electrónica de la votación 
emitida por las y los mexicanos residentes en el extranjero; y finalmente, la aprobación del 
presente acuerdo, por el que se efectúa el cómputo total, se realiza la declaratoria de 
resultados, y se determina el porcentaje de participación ciudadana en la RM. 

CONSIDERANDOS 

Primero. Competencia 

1. Este Consejo General es competente para aprobar el cómputo total, la declaratoria de resultados y 
determinar el porcentaje de participación ciudadana del proceso de RM del Presidente de la 
República electo para el periodo constitucional 2018-2024, con fundamento en los ordenamientos y 
preceptos siguientes: 

• CPEUM 
 Artículos 35, fracción IX, numeral 5º; y 41, párrafo tercero, Base V, apartado B, inciso c). 

• LGIPE 
 Artículos 4; 6, párrafo 3; relacionados con el diverso 44, párrafo 1, inciso jj). 
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• LFRM 
 Artículos 4; 27; 52; 56 y 57. 

• Lineamientos 
 Artículos 9; 95; 99; 121; 122 y 123. 

 Dado que los mismos establecen que el INE tiene a su cargo, de manera directa, la organización, 
difusión, promoción, desarrollo, cómputo y declaración de resultados de la RM. 

Segundo. Fundamentación 

2. Función estatal y naturaleza jurídica del Instituto. El Instituto es un organismo público autónomo 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en la materia electoral, independiente 
en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que 
ordene la Ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán principios rectores, y se realizarán con 
perspectiva de género de conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, 
párrafo primero de la Constitución y 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la LGIPE. 

3. Estructura del Instituto. La citada disposición constitucional establece, que el Instituto contará en su 
estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y 
técnicos dispondrán del personal calificado necesario y especializado para el ejercicio de sus 
atribuciones, el cual formará parte del Servicio Profesional Electoral Nacional o de la rama 
administrativa que se regirá por las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en 
ella apruebe el Consejo, regulando las relaciones de trabajo con los servidores del organismo 
público. Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 31, párrafo 4, de la LGIPE el INE, se 
regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas 
y las demás aplicables. Además, se organizará conforme al principio de desconcentración 
administrativa. Cabe precisar que el Instituto tiene su domicilio en la Ciudad de México y ejercerá sus 
funciones en todo el territorio nacional conforme a la siguiente estructura: a) 32 delegaciones, una en 
cada entidad federativa, y b) 300 subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninominal. 
También podrá contar con oficinas municipales en los lugares en que el Consejo General determine 
su instalación, lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la LGIPE. 

4. Fines del Instituto. El artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), f), g) e i), de la LGIPE establece que son 
fines del INE, contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de 
los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión 
de la educación cívica y la cultura democrática; fungir como autoridad única para la administración 
del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los objetivos propios del 
Instituto, a los de otras autoridades electorales y a garantizar el ejercicio de las prerrogativas que la 
Constitución otorga a los partidos políticos en la materia. 

5. Patrimonio del INE. El artículo 31, párrafos 2 y 3 de la LGIPE, establece que el patrimonio del INE 
se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las 
partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como con 
los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de 
dicha ley, asimismo establece que los recursos presupuestarios destinados al financiamiento público 
de los partidos políticos no forman parte del patrimonio del Instituto, por lo que éste no podrá alterar 
el cálculo para su determinación ni los montos que del mismo resulten conforme a dicha Ley. 

6. Principio de desconcentración administrativa. El artículo 31, párrafo 4 de la LGIPE establece que 
el Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones 
constitucionales relativas y las demás aplicables. Asimismo, se organizará conforme al principio de 
desconcentración administrativa. 

7. Órganos centrales del Instituto. El artículo 34, párrafo 1, de la LGIPE, establece que son órganos 
centrales del INE, el Consejo General, la Presidencia del Consejo, la JGE y la Secretaría. 

8. Naturaleza del Consejo General. Los artículos 35 de la LGIPE y 5 párrafo 1 inciso c) del RIINE 
establecen, que el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto. En su desempeño aplicará 
la perspectiva de género, así como dictar las modalidades pertinentes para el óptimo 
aprovechamiento de los recursos del Instituto. 
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9. Regulación en materia presupuestal aplicables al INE 

Principios que rigen la administración de recursos. El artículo 134, párrafo primero de la 
Constitución señala que la administración de los recursos económicos federales deberá realizarse 
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. 

Principios que se deberán observar en la administración de los recursos públicos federales. El 
artículo 1, párrafo segundo de la LFPyRH, establece que los sujetos obligados a cumplir las 
disposiciones de dicha ley deberán observar que la administración de los recursos públicos federales 
se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

Autonomía presupuestaria del Instituto. El artículo 5 la LFPyRH, menciona que la autonomía 
presupuestaria otorgada a los ejecutores de gasto a través de la Constitución o, en su caso, de 
disposición expresa en las leyes de su creación, comprende: I. En el caso de los Poderes Legislativo 
y Judicial y los entes autónomos, conforme a las respectivas disposiciones constitucionales, las 
siguientes atribuciones: a) Aprobar sus proyectos de presupuesto y enviarlos a la Secretaría para su 
integración al proyecto de Presupuesto de Egresos, observando los criterios generales de política 
económica; b) Ejercer sus presupuestos observando lo dispuesto en esta Ley, sin sujetarse a las 
disposiciones generales emitidas por la Secretaría y la Función Pública. Dicho ejercicio deberá 
realizarse con base en los principios de eficiencia, eficacia y transparencia y estarán sujetos a la 
normatividad, la evaluación y el control de los órganos correspondientes. 

Elaboración del presupuesto del Instituto. La implementación del Manual General para el Proceso 
de Programación y Presupuesto del anteproyecto de Presupuesto aprobado por la JGE mediante 
acuerdo INE/JGE97/2019, permitió mejorar la ejecución de los procesos administrativos que se 
llevan a cabo en materia de elaboración del presupuesto del Instituto, ya que facilitó la elaboración 
del anteproyecto de presupuesto en forma integral de acuerdo con la legislación vigente, permitiendo 
a las Unidades Responsables homogeneizar y estandarizar los conceptos de programación y 
presupuesto, y con ello incrementar la eficiencia, racionalidad y transparencia en el uso de los 
recursos que la sociedad le otorga al Instituto para el fortalecimiento de la democracia nacional y el 
mantenimiento del Estado de derecho. 

Presupuesto para la organización de la RM. El Decreto en su transitorio Quinto dispuso que el 
ejercicio de las atribuciones que la Constitución le confiere al Instituto en materia de RM, se 
cubriría con base en la disponibilidad presupuestaria para el ejercicio 2021 y los 
subsecuentes. 

En el mismo sentido, en los artículos transitorios cuarto y quinto de la LFRM, se dispuso que el 
Instituto garantizaría la realización del proceso de RM, para lo cual, debía realizar los ajustes 
presupuestales que fueren necesarios, pues las erogaciones que se generaran con motivo de 
la entrada en vigor de dicha Ley, debían ser cubiertas con los presupuestos asignados y 
subsecuentes. 

10. Marco normativo en materia de RM 

Definición del proceso de RM. El transitorio Tercero del Decreto en relación con el artículo 5 de la 
LFRM, definen al proceso de RM como el instrumento de participación solicitado por la ciudadanía 
para determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo de la persona titular de la 
Presidencia de la República, a partir de la pérdida de la confianza. 

Derecho de la ciudadanía a participar en el proceso de RM y responsabilidad del INE para su 
debida implementación. Los artículos 35 de la Constitución y 7, párrafo 4, de la LGIPE, disponen 
que es derecho y obligación de las y los ciudadanos, votar en los procesos de participación 
ciudadana, entre ellos, de RM. Asimismo, la fracción IX del referido precepto constitucional establece 
las reglas a las que se sujetan los procesos de RM del Presidente de la República. 

Atribución del INE en materia de RM. La referida fracción IX, del artículo 35, establece al INE, tener 
a su cargo, en forma directa, la organización, desarrollo y cómputo de la votación de dichos procesos 
de participación directa de la ciudadanía. 
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Etapas del proceso de RM: 

a. Preparatoria de la RM 

• Petición del proceso de RM 

Los artículos 35, fracción IX, numerales 1º, párrafo primero, 2º y 5º, de la Constitución, en relación 
con los diversos 7 a 16 de la LFRM y 9 de los Lineamientos, así como su anexo técnico, prevén las 
actividades relacionadas con la petición de las personas ciudadanas para solicitar al INE convocar al 
proceso de RM, para determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo de la persona 
titular de la Presidencia de la República, a partir de la pérdida de la confianza. 

El inicio del proceso de RM solo será procedente siempre que las personas solicitantes representen 
un número equivalente, al menos, al tres por ciento de las inscritas en la lista nominal de electores, 
que la solicitud corresponda a por lo menos diecisiete entidades federativas que representen, como 
mínimo, el tres por ciento de la lista nominal de electores de cada una de ellas. 

Los plazos previstos en el transitorio Cuarto del Decreto para el proceso de recolección de firmas, 
fueron ajustados por el Consejo General con la modificación de los Lineamientos aprobada mediante 
acuerdo INE/CG1646/2021, a fin de garantizar la recolección de firmas a través de formatos físicos, 
por lo que los plazos para esta etapa fueron del 1º al 15 de octubre de 2021 para la presentación del 
aviso de intención, y del 1º de noviembre al 25 de diciembre de 2021, para la recolección de firmas 
de apoyo. 

• Verificación del porcentaje del apoyo ciudadano 

Los artículos 35, fracción IX, numerales 1º, párrafo segundo, 2º y 5º, de la Constitución, en relación 
con los diversos 17, 18 y 21 a 26 de la LFRM; 28 y 29 de los Lineamientos y su anexo técnico, 
prevén las actividades relacionadas con la captación y verificación de las firmas de apoyo de la 
ciudadanía necesarias para solicitar el inicio del proceso de RM. 

Con base en lo anterior, esta etapa comienza una vez agotado el periodo de solicitud de firmas, así 
como la garantía de audiencia a la ciudadanía. Para tal efecto, el INE a través de la DERFE emite el 
informe de la verificación del cumplimiento del porcentaje de la ciudadanía inscrita en la Lista 
Nominal de Electores, el cual integra la suma del total de las firmas válidas de todos los promoventes 
para verificar si se alcanza al menos el 3% requerido. En caso de que se alcance dicho porcentaje, 
resultaba viable considerar procedente la solicitud de RM, por lo que lo procedente es emitir la 
convocatoria.  

El plazo previsto para que el INE realice la verificación de firmas, según lo dispuesto en el artículo 35, 
fracción IX, numeral 1, segundo párrafo de la Constitución, es dentro de los siguientes treinta días a 
que se reciba la solicitud, sin embargo, dado el corrimiento de plazos, derivado de la sentencia 
SUP-RAP-415/2021 y sus acumulados en la que se determinó el uso de los formatos de papel en 
todo el territorio nacional, a partir del 27 de enero de 2022 se concluyeron las actividades de revisión, 
verificación y cuantificación, así como la captura de datos del apoyo de la ciudadanía proveniente de 
formatos físicos. 

b. Organización del proceso de RM y previa a la jornada de RM 

• Convocatoria 

El artículo 35, fracción IX, numeral 1º de la Constitución, en relación con los artículos Cuarto y Quinto 
Transitorios del Decreto y los artículos 10, fracción V, 28 y 29 de los Lineamientos, en lo conducente, 
disponen que corresponde al Consejo General emitir la convocatoria al proceso de RM, siempre que 
se cumpla el requisito previsto en el artículo 7 de la LFRM, esto es, que se cuente con al menos el 
3% requerido de firmas de apoyo de la ciudadanía para solicitud de la RM. 

Conforme al artículo 29 de los Lineamientos, la emisión de la convocatoria quedó prevista para el 4 
de febrero de 2022, Lo cual, finalmente, se realizó el 4 de febrero mediante el Acuerdo 
INE/CG52/2022 y cuya publicación en el Diario Oficial de la Federación fue hasta el 7 de febrero. 

• Promoción y difusión de la RM 

Los artículos 35 fracción IX, numerales 5º y 7º; y 41 párrafo tercero, Base V, apartados A párrafo 
primero y B, inciso c), de la Constitución, 4; 29, fracción III; 32; 33; 34 y 35 de la LFRM; 7 segundo 
párrafo; 30, fracción VIII; 31; 32; 33; 34; 35; 37; 38; 40 y 41 de los Lineamientos, así como la 
Metodología de promoción y difusión de la RM, disponen que corresponde al Instituto de forma 
directa la organización, desarrollo y cómputo de la votación del proceso de RM. 
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Así, como parte de la etapa de organización y desarrollo del proceso de RM, se contempla la 
atribución del Instituto y los OPL según corresponda, para la difusión del referido proceso de 
participación ciudadana, en ese tenor, se establece que la promoción será objetiva, imparcial y con 
fines informativos; para lo cual deberá realizar aquellas funciones que correspondan para su debida 
implementación. 

En ese tenor, los artículos 32 y 33 de la LFRM, en relación con los diversos 31 y 35 de los 
Lineamientos disponen que el Instituto: 

• Debe realizar acciones dirigidas tanto a la promoción de la participación ciudadana como a la 
difusión de la RM, la cual deberá ser objetiva, imparcial y con fines informativos. 

• Deberá iniciar la difusión del proceso de RM al día siguiente de la publicación de la 
Convocatoria en el DOF, la cual concluirá hasta tres días previos a la fecha de la jornada. 

• A través del Consejo General, deberá aprobar el acuerdo por el que se determine la asignación 
de tiempos en radio y televisión para la promoción y difusión de la RM, desde el día siguiente 
de la publicación de la Convocatoria en el DOF hasta 3 días previos a la fecha de la jornada, 
mediante la aplicación de criterios específicos de distribución. 

• Durante la campaña de difusión, promoverá la participación de las y los ciudadanos en la RM a 
través de los tiempos en radio y televisión que corresponden a la autoridad electoral. 

• Promoverá la difusión y discusión informada del proceso de RM que hayan sido convocadas a 
través de los tiempos de radio y televisión que correspondan al propio Instituto. 

En el mismo contexto, los artículos 34 y 35 de la LFRM, en relación con los diversos 34 y 38 de los 
Lineamientos prevén que: 

• Durante los tres días naturales anteriores a la jornada de RM y hasta el cierre oficial de las 
casillas que se encuentren en las zonas de husos horarios más occidentales del territorio 
nacional, queda prohibida la publicación o difusión de encuestas, total o parcial, que tengan por 
objeto dar a conocer las preferencias de las y los ciudadanos o cualquier otro acto de difusión. 

• El Instituto deberá organizar al menos dos foros de discusión en medios electrónicos, donde 
prevalecerá la equidad entre las participaciones a favor y en contra. Las ciudadanas y los 
ciudadanos podrán dar a conocer su posicionamiento sobre la RM por todos los medios a su 
alcance, de forma individual o colectiva, salvo las restricciones establecidas en el párrafo cuarto 
del artículo 33 de la referida Ley. 

• El Instituto a través de la DECEyEC, propondrá a la Comisión competente la Metodología para 
difusión y promoción de la RM en términos de lo que establezcan las bases de la Convocatoria. 

Por su parte, de la Metodología para la promoción y difusión de la RM aprobada por este Instituto, se 
destaca lo siguiente: 

Propósito: Difundir y promover la participación de la ciudadanía en la RM de conformidad con lo 
mandatado por la Constitución y la LFRM. La difusión y promoción se enfocarán en promover la 
discusión informada y la reflexión de las ciudadanas y los ciudadanos. 

Objetivos específicos: Dotar a la ciudadanía de la siguiente información: 

• ¿Qué es la RM? 

• ¿Cuándo será la jornada? 

• ¿Cuál es el contenido de la pregunta? 

• ¿Qué necesito para participar? 

• ¿Quién va a recibir y contar las papeletas? 

• ¿Dónde participo? 

• ¿Cómo será la papeleta? 

• ¿Dónde obtengo información? 

• Resultados 

• Medidas Sanitarias 
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Actividades en materia de difusión 

Contempla la realización de acciones de difusión en radio, televisión, medios impresos, exteriores y 
digitales; que promuevan entre la ciudadanía la participación, el debate y la cultura de la información 
bajo una perspectiva pedagógica, para atender el objetivo general y los objetivos específicos de la 
RM 2022. 

Actividades en materia de promoción de la participación ciudadana 

Las acciones de promoción de la participación ciudadana serán instrumentadas con el apoyo de los 
órganos desconcentrados del Instituto. Las Juntas Locales Ejecutivas y las Juntas Distritales 
Ejecutivas serán las encargadas de coordinar la implementación a partir de las directrices de 
DECEyEC. 

• Ubicación e integración de MDC 

Los artículos 35 fracción IX, numeral 5º de la Constitución, 41, 42 y 43 de la LFRM; 45 a 54 de los 
Lineamientos, disponen que corresponde al Instituto de forma directa la organización, y desarrollo del 
proceso de RM, entre lo que se encuentra la ubicación e integración de las MDC. 

Respecto a la ubicación de las MDC, es de resaltar lo siguiente: 

• Inicialmente, se había previsto que el Instituto debía habilitar la misma cantidad de las casillas 
que fueron determinadas para la jornada del proceso electoral anterior, teniendo en cuenta la 
actualización que corresponda al listado nominal y, en los casos en que fuere necesario, 
habilitar ubicaciones distintas de conformidad con el procedimiento que, para el efecto 
establece la LGIPE. 

 No obstante, derivado del recorte presupuestal y tomando en cuenta que la SCJN mandató 
-mediante el incidente de suspensión en la controversia constitucional 209/2021- que este 
Instituto debía llevar a cabo el procedimiento de RM como lo permitiera el presupuesto que 
hasta el momento tenía programado, y que la Sala Superior resolvió que el INE debía 
implementar las medidas necesarias para que pueda hacerse efectivo el derecho de la 
ciudadanía de participar en la jornada de RM, puntualizando que se debía garantizar la 
preparación de dicho mecanismo de participación ciudadana en estricta observancia a las 
medidas de racionalidad y presupuesto aprobado en el ejercicio fiscal correspondiente, sin 
afectar sus obligaciones constitucionales, legales, estatutarias y laborales, con la finalidad de 
estar en la posibilidad de garantizar el adecuado desarrollo de las actividades calendarizadas 
en el proceso de RM; este Consejo General determinó aprobar las modificaciones a los 
Lineamientos (Acuerdo INE/CG51/2022), para precisar que: 

• Los órganos desconcentrados distritales, con base en el procedimiento establecido en la 
LGIPE, y a partir de las unidades territoriales conformadas y secciones sede para la 
Consulta Popular 2021, tendrían a su cargo la determinación del número y ubicación de 
las casillas básicas y sus correspondientes contiguas, considerando 2,000 
ciudadanas y ciudadanos para cada casilla. En su caso, se podría considerar hasta 
un 10% adicional de votantes, siempre que los lugares permitan su atención.  
El número de casilla definitivo sería actualizado con el corte definitivo del 
estadístico de la LNEFRM y dependía de la disponibilidad presupuestal conforme lo 
aprobara la JGE. 

• El número y ubicación de las casillas sería determinado en cada distrito electoral federal y 
aprobado por los consejos distritales a propuesta de las juntas distritales ejecutivas. 

• Cada consejo distrital podría determinar máximo una casilla especial, considerando la 
suficiencia presupuestal; el número de papeletas en estas casillas no será superior a 
2000. 

Respecto a la integración de las MDC, es de resaltar lo siguiente: 

• El INE garantizará la integración de nuevas MDC para la jornada de RM para la jornada de 
RM, compuestas por ciudadanas y ciudadanos a razón de un presidente, un secretario, un 
escrutador y dos suplentes generales, en los términos que establezca la LGIPE y el 
PIMDCyCE. No obstante, el Instituto podrá hacer las sustituciones que resulten 
necesarias, de conformidad con el procedimiento señalado en la legislación electoral, 
hasta el día antes de la jornada de la RM. 

• Los partidos políticos con registro nacional tendrán derecho a nombrar representantes 
ante cada MDC, así como representantes generales, bajo los términos, procedimientos y 
funciones dispuestos por la LGIPE, el acuerdo INE/CG1739/2021 y el Modelo operativo de 
revocación de mandato 2022, en materia de organización electoral. 
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• Documentación y materiales de la RM 

Los artículos 35 fracción IX, numeral 5º de la Constitución, 36, 37 y 38 de la LFRM; 58 a 64 de los 
Lineamientos, reglan lo relativo a la documentación y material de la RM, su distribución, así como el 
conteo sellado y agrupamiento de papeletas e integración de paquetes. 

Por cuanto hace a las boletas, se estableció que el Instituto diseñaría la papeleta conforme al modelo 
y contenido que apruebe el Consejo General, debiendo contener los siguientes datos: 

• El nombre y cargo de la persona sujeta a revocación de mandato; 

• El periodo ordinario constitucional de mandato; 

• La pregunta objeto del presente proceso, establecida en el artículo 19 de la presente Ley; 

• Cuadros colocados simétricamente y en tamaño apropiado para facilitar su identificación por la 
ciudadanía al momento de emitir su voto en los siguientes términos: 

a) Que se le revoque el mandato por pérdida de la confianza. 

b) Que siga en la Presidencia de la República; 

• Entidad federativa, distrito electoral, municipio o demarcación territorial; 

• Las firmas impresas de las personas titulares de la Presidencia del Consejo General y la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto, y 

• Las medidas de seguridad que determine el Consejo General. Respecto a este punto, se 
determinó, que a fin de eficientar costos, el Consejo General, previa aprobación de la Comisión 
competente, aprobará los diseños de la papeleta y la documentación de la RM y determinará 
los materiales que serán utilizados en ésta. 

En cuanto a las urnas en las que las y los ciudadanos depositen la papeleta, deberán ser de material 
transparente, plegable o armable, las cuales llevarán en el exterior y en lugar visible, impreso, 
adherido o sobrepuesto, en el mismo color de la papeleta que corresponda, la denominación 
“Revocación de Mandato”. 

Para las actividades de conteo sellado y agrupamiento, se determinó que las papeletas deberán 
estar en las sedes de los órganos desconcentrados distritales del Instituto, a más tardar quince días 
antes de la fecha de la jornada de RM y que dichos órganos desconcentrados distritales competentes 
designarán previamente, mediante acuerdo, al personal responsable del control de la asignación de 
folios de las papeletas de la RM que se distribuirán en cada casilla, así como al personal que 
apoyará en el desarrollo del conteo, sellado y agrupamiento de las papeletas de la RM. 

Por cuanto hace a su distribución, las presidencias de los órganos distritales competentes deberán 
entregar dentro de los cinco días previos al anterior de la Jornada de RM a cada Presidencia de MDC 
y contra el recibo detallado, lo siguiente: 

• Las papeletas de la RM, en número igual al de las y los ciudadanos que figuren en la LNEFRM 
para cada casilla; 

• El cancel electoral portátil o la mampara especial; 

• La urna para recibir la votación de la RM; 

• El líquido indeleble; 

• La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y demás elementos necesarios, así 
como la LNEFRM, y 

• En su caso, los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades de las y los 
funcionarios de la MDC. 

• VMRE 

Los artículos 8, párrafo segundo de la LFRM y 7, párrafo primero de los Lineamientos establecen que 
las personas mexicanas residentes en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto en la RM, a 
través de la modalidad electrónica por Internet, aplicándose en lo conducente lo dispuesto en la Ley 
General. Para tales efectos, a más tardar en el mes de enero de 2022, el Consejo General del INE 
emitirá los Lineamientos correspondientes para establecer los mecanismos y procedimientos para la 
conformación de la LNERE; para la organización y operación del voto electrónico por Internet; así 
como para la integración de la Mesa de Escrutinio y Cómputo Electrónica y la Capacitación Electoral, 
y la acreditación de representantes de partidos políticos ante dicha Mesa. 
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• Observación del proceso de RM y visitantes extranjeros 

Los artículos 51 de la LFRM, en relación con los diversos 65 a 75 de los Lineamientos regulan lo 
relativo a las y los observadores del proceso de RM y los visitantes extranjeros. 

Respecto a la observación del proceso de RM, se establece que el Instituto instrumentará 
mecanismos eficaces, claros y accesibles que garanticen el registro y participación de las 
observadoras y observadores electorales, además de considerar lo siguiente: 

• La observación de la RM se regirá por lo establecido en el artículo 217 de la LGIPE, el Capítulo 
X. Observadores Electorales del Título I, Libro Tercero del RE, y los Acuerdos que en su caso 
apruebe el Consejo General. 

• El Consejo General emitirá una convocatoria en la que se difundirán los requisitos para obtener 
la acreditación para la observación de la RM conforme al RE. 

• El plazo para el registro de solicitudes de acreditación o en su caso ratificación siempre y 
cuando se derive de un proceso electoral inmediato anterior para la observación de la RM será 
a partir de la emisión de la Convocatoria señalada en el artículo anterior y hasta el 03 de abril 
de 2022 siendo este improrrogable 

• El INE proporcionará los mecanismos necesarios para que la ciudadanía, con independencia de 
su lugar de residencia, obtenga la acreditación o en su caso ratificación siempre y cuando se 
derive de un proceso electoral inmediato anterior para la observación de la RM, a través de las 
modalidades que el INE determine, las cuales podrán incluir el uso de herramientas 
informáticas y tecnológicas. 

• Las personas acreditadas como observadoras electorales para la RM tendrán derecho a 
realizar las actividades de observación de los actos de carácter público de preparación y 
desarrollo de la RM, incluyendo los que se lleven a cabo durante la Jornada de la RM y 
sesiones de los órganos del INE, en términos de lo establecido en la LGIPE en el artículo 217, 
numeral 1, inciso i) y en el artículo 186, numeral 3 del RE, para lo cual deberá presentar su 
solicitud de conformidad con la convocatoria para tal efecto que emita el Consejo General. 

• Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales deberán declarar el 
origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus 
actividades relacionadas directamente con la observación que realicen en el proceso de RM 

Respecto a las y los visitantes extranjeros, se dispone lo siguiente: 

• Con base en el artículo 44, párrafo 2 de la LGIPE, el Consejo General aprobará las bases y 
criterios para invitar, atender e informar a las personas representantes de la comunidad 
internacional interesadas en presenciar el desarrollo de la RM, bajo la figura de visitantes 
extranjeros, a través de una Convocatoria. 

• Las características de la Convocatoria para visitantes extranjeros se sujetarán a lo establecido 
en el artículo 219 del RE. 

• Las personas acreditadas como visitantes extranjeros para la RM podrán presenciar, conocer e 
informarse de las diferentes fases y etapas del desarrollo de la misma; asimismo, podrán recibir 
información por parte de las autoridades electorales promotoras del país. 

• Para el desarrollo de sus actividades, acatando lo señalado en el artículo 225 del RE, las y los 
visitantes extranjeros acreditados para la RM deberán cumplir en todo tiempo con las leyes 
mexicanas y demás disposiciones legales aplicables. Asimismo, deberán abstenerse de 
sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones o interferir 
en el desarrollo de las mismas, obstaculizar el ejercicio del voto por parte de la ciudadanía, 
hacer proselitismo de cualquier tipo, manifestarse respecto de cualquier opción de respuesta de 
la RM, entre otras acciones que alteren el desarrollo y equidad de la contienda. 

• Representantes de partidos políticos nacionales en las MDC 

Los artículos 41, último párrafo de la LFRM, en relación con el diverso 76 de los Lineamientos 
regulan lo relativo al registro de las representaciones de los partidos políticos nacionales en las MDC. 

Al respecto se señala que los partidos políticos con registro nacional tendrán derecho a nombrar un 
representante ante cada MDC, así como un representante general, bajo los términos, procedimientos 
y funciones dispuestos por la LGIPE, asimismo las y los representantes acreditados tendrán los 
derechos y obligaciones establecidos en la referida Ley. 
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11. Disposiciones normativas que sustentan la realización del cómputo total, la declaratoria de 
resultados del proceso de RM y la determinación del porcentaje de participación. 

• Base constitucional y legal 

En términos de los artículos 35, fracción IX, numeral 5; y 41, fracción V, apartado B, inciso c), de la 
Constitución, corresponde al INE de forma directa, la organización, desarrollo y cómputo de la 
votación del proceso de RM, para lo cual deberá realizar aquellas funciones que correspondan para 
su debida implementación. 

El artículo 4, párrafo 2, en relación con el diverso 27 de la LFRM, disponen que el Instituto tendrá a 
su cargo, en forma directa, la organización, desarrollo y cómputo de la votación de los procesos 
de RM, garantizando la observancia de los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y perspectiva de género en el ejercicio de la 
función de la participación ciudadana. 

• Escrutinio y cómputo del proceso de RM 

El artículo 46 de la LFRM en relación con el diverso 93 de los Lineamientos prevén que el escrutinio 
y cómputo de la RM en cada casilla se realizará conforme a las siguientes reglas: 

I. La secretaría de la MDC contará las papeletas sobrantes y sin desprenderlas del talón las 
inutilizará por medio de dos rayas diagonales con tinta, las guardará en un sobre especial que 
quedará cerrado, anotando en el exterior del mismo el número de papeletas que se contienen 
en él; 

II. La o las escrutadoras o el o los escrutadores contarán en dos ocasiones el número de 
ciudadanas o ciudadanos que aparezca que emitieron su voto conforme a las marcas “VOTÓ” 
indicadas en la LNEFRM, sumando, en su caso, el número de las y los ciudadanos que 
emitieron su voto por contar con una resolución del TEPJF sin aparecer en la lista nominal, así 
como el número de representantes que emitieron su voto en la casilla; 

III. La presidencia de la MDC abrirá la urna, sacará las papeletas y mostrará a los presentes que la 
urna quedó vacía; 

IV. La o las escrutadoras o el o los escrutadores contarán las papeletas extraídas de la urna; 

V. La o las escrutadoras o el o los escrutadores, bajo la supervisión de la presidencia de la MDC, 
clasificarán las papeletas para determinar el número de votos que hubieren sido: 

a) Emitidos por la opción a) Que se le revoque el mandato por la pérdida de la confianza; 

b) Emitidos por la opción b), Que siga en la Presidencia de la República; y 

c) Nulos. 

VI. La secretaría anotará en hojas dispuestas para el efecto los resultados de cada una de las 
operaciones señaladas en las fracciones anteriores, los que, una vez verificados por los demás 
integrantes de la MDC, transcribirá en el acta de escrutinio y cómputo de la RM. 

Es nulo el voto cuando no sea posible conocer el exacto sentido del mismo, pero siempre será 
contabilizado dentro de la concurrencia total a la RM. 

Bajo el sistema de voto electrónico se colmarán los requisitos anteriores, pero adecuados a la 
naturaleza del registro, escrutinio y cómputo de los votos. 

El artículo 47 de la LFRM en relación con el diverso 92 de los Lineamientos prevén que para 
determinar la nulidad o validez de los votos se observarán las reglas siguientes: 

I. Se contará un voto válido por la marca que haga el ciudadano o ciudadana en un solo cuadro 
que determine claramente el sentido como: a) Que se le revoque el mandato por pérdida de la 
confianza, o bien que b) Que siga en la Presidencia de la República, y 

II. Se contará como un voto nulo la o el ciudadano marque la papeleta de forma diferente a lo 
señalado en la fracción anterior, cuando no sea posible conocer el exacto sentido del mismo, 
cuando la deposite en blanco o altere con leyendas el texto de la papeleta; con excepción de 
las boletas que se cancelen al finalizar la jornada de la RM por funcionarios y funcionarias 
de MDC. 
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El artículo 48 de la LFRM en relación con el diverso 94 de los Lineamientos, prevé que concluido el 
escrutinio y cómputo de la RM se levantará el acta correspondiente, la cual deberán firmar todas y 
todos los funcionarios de la MDC y las representaciones de los partidos políticos. Se procederá a 
integrar el paquete de la RM con la siguiente documentación: 

I. Sobre de expediente de MDC, con el acta de la jornada de la RM y de escrutinio y cómputo, 
hoja de incidentes y constancia de clausura y recibo de copia legible. 

II. Sobres por separado que contengan las papeletas sobrantes, votos válidos y votos nulos  
de RM. 

El artículo 49 de la LFRM prevé que, al término de la jornada, la presidencia de la MDC fijará, en un 
lugar visible al exterior de la casilla, los resultados del cómputo de la votación del proceso de RM. 

La MDC, bajo su responsabilidad, hará llegar el expediente de la RM al Consejo Distrital 
correspondiente. Cuando el sistema opere mediante voto electrónico, la MDC se cerciorará de que la 
información hubiera sido transmitida correcta y totalmente a través del dispositivo utilizado y así lo 
hará constar en el acta. 

• Traslado y recepción de los paquetes de la RM 

El artículo 105 de los Lineamientos prevé que el INE, a través de los órganos desconcentrados 
distritales competentes, elaborará los estudios de factibilidad de cada uno de los mecanismos 
planeados para la recolección y el traslado de los paquetes que contienen los expedientes de la RM. 
Los estudios de factibilidad podrán basarse en los utilizados para los procesos electoral y/o de 
participación ciudadana inmediatos anteriores. 

En su caso, los órganos desconcentrados distritales competentes podrán realizar recorridos en los 
distritos electorales federales a fin de analizar y proponer ajustes a los mecanismos de recolección 
para la RM. 

El artículo 106 de los Lineamientos establece que los órganos desconcentrados distritales 
competentes aprobarán los mecanismos de recolección que se utilizarán para la jornada de la RM y 
que en el acuerdo de aprobación se deberá designar a las personas responsables de su operación. 

Los artículos 111 y 112 de los Lineamientos prevén que el funcionamiento y operación de los 
mecanismos de recolección de la RM iniciará a partir de las 17:00 horas del día de la jornada de RM, 
y concluirá hasta recolectar el último paquete o trasladar al último funcionario de la MDC. Asimismo, 
los órganos desconcentrados distritales competentes, previo a la jornada de la RM, podrán aprobar la 
ampliación de los plazos de entrega de paquetes de la RM para las casillas que así lo justifiquen, 
cuya determinación deberá ser notificada inmediatamente a la Junta Local Ejecutiva de la entidad. 

El artículo 114 de los Lineamientos dispone que la recepción, depósito y custodia de los paquetes de 
la RM en las sedes de los órganos desconcentrados distritales competentes se hará conforme  
a lo siguiente: 

I. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las presidencias de las MDC o del 
personal del INE, previamente autorizado por los órganos desconcentrados distritales 
correspondientes, que se encargue del traslado y entrega correspondiente. 

II. El personal autorizado para la recepción extenderá el recibo, señalando la hora y condiciones 
en que fueron entregados. 

III. En el caso de que el paquete de la RM presente muestras de alteración se levantará acta 
circunstanciada, en la cual se consigne esta información. 

Los órganos desconcentrados distritales competentes podrán ratificar el modelo operativo de 
recepción de paquetes implementado en los procesos electoral y/o de participación ciudadana 
inmediatos anteriores o aprobar uno nuevo. 

• Desarrollo de los cómputos distritales del proceso de la RM 

El artículo 52 de la LFRM en relación con el diverso 116 de los Lineamientos disponen que el 
cómputo distrital consistirá en la suma de los resultados consignados en las actas de 
escrutinio y cómputo de las casillas instaladas. 

Para tal efecto, los Consejos Distritales iniciarán el cómputo ininterrumpido de las actas de la RM a 
partir de la llegada del primer paquete a la sede del órgano correspondiente y concluirá hasta que se 
reciba y compute el último paquete. Los resultados agregados a nivel nacional que se publiquen en 
Internet conforme avancen los cómputos a partir de las 20 horas (tiempo del centro) del día de la 
jornada de revocación de mandato serán considerados como preliminares hasta en tanto no concluya 
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en su totalidad el cómputo de todas las actas. Asimismo, se implementará el conteo rápido con la 
finalidad de estimar con oportunidad las tendencias de los resultados finales del mecanismo de 
participación ciudadana. 

El artículo 117 de los Lineamientos prevé que los órganos desconcentrados distritales competentes 
harán las sumas de los resultados consignados en las actas de la jornada de la RM y de escrutinio y 
cómputo de las MDC instaladas en su ámbito territorial, conforme a las reglas siguientes: 

I. De los paquetes que contengan los expedientes de la RM que no tengan muestras de alteración 
se extraerán las actas de la jornada y de escrutinio y cómputo de la MDC. 

II. La Presidencia del Consejo Distrital dará lectura en voz alta a los resultados consignados en las 
actas de la jornada de la RM y de escrutinio y cómputo de la MDC contenidas en los 
expedientes. 

III. La o el Secretario del órgano desconcentrado distrital competente asentará los resultados en 
las formas establecidas para ello. Si se detectaren errores o alteraciones evidentes en las actas 
que generen duda fundada sobre el resultado de la RM, o no existiere el acta de la jornada de 
la RM y de escrutinio y cómputo de la casilla en el expediente de la casilla o el acta fuera 
ilegible, se procederá a realizar el recuento del expediente respectivo en ese momento en los 
Grupos de Trabajo que se integren para este fin, en términos de la LGIPE y de la normatividad 
que se apruebe para tal efecto. 

IV. En caso que las actas de la jornada de la RM y de escrutinio y cómputo presenten un número 
de votos nulos mayor que la diferencia de votos emitidos en una casilla entre las opciones: a) 
Que se le revoque el mandato por pérdida de la confianza y b) Que siga en la Presidencia de la 
República, o bien, si todos los votos hubiesen sido emitidos por una de las opciones, se 
procederá a realizar el recuento del expediente respectivo en los Grupos de Trabajo. 

V. Para finalizar el cómputo, se procederá a la apertura de los expedientes que tuvieran muestras 
de alteración, realizándose las operaciones señaladas en la fracción III, haciéndose constar 
dicha circunstancia en el acta de la sesión. 

VI. Los resultados del cómputo en las MDC correspondientes al ámbito territorial de los distritos 
electorales federales, se harán constar en el acta de cómputo distrital. Asimismo, se levantará 
acta circunstanciada de la sesión, en la que se hagan constar los pormenores de la misma; y 

VII. Conforme lo establecido en el párrafo tercero del artículo 311 de la LGIPE, en caso de que al 
término del cómputo se establezca que la diferencia entre los votos marcados, en el caso 
particular, entre las opciones previstas en los artículos 36, fracción IV, de la LFRM, y 87, 
fracción IV, de los Lineamientos: a) Que se le revoque el mandato por pérdida de la confianza y 
b) Que siga en la Presidencia de la República, es igual o menor a un punto porcentual, los 
órganos desconcentrados distritales competentes deberán realizar el recuento de votos en la 
totalidad de las casillas. En todo caso, se excluirán del procedimiento anterior las casillas que 
ya hubiesen sido objeto de recuento. 

El artículo 53 de la LFRM, en relación con el diverso 118 de los Lineamientos prevé que el órgano 
desconcentrado distrital competente integrará el expediente del Cómputo Distrital de la RM, de 
acuerdo con lo siguiente: 

I. Actas de la jornada de la RM y de escrutinio y cómputo de la casilla; 

II. En su caso, acta de escrutinio y cómputo levantada en el pleno del órgano desconcentrado 
distrital; 

III. En su caso, actas circunstanciadas del recuento de votos en los Grupos de Trabajo. 

IV. Acta del cómputo distrital; 

V. Acta circunstanciada de la sesión de cómputo distrital de la RM, e 

VI. Informe de la presidencia del Consejo Distrital sobre el desarrollo del proceso de RM. 

En relación con la extracción y salvaguarda de los documentos para la integración de los expedientes 
de cómputo, el numeral 3 de los Lineamientos de CD, prevé que la extracción de los documentos 
establecidos en la LFRM y los Lineamientos, se realizará durante el desarrollo del cómputo distrital 
ordinario o con recuento parcial. En este sentido, habrá de preverse lo necesario para llevar a cabo la 
separación y ordenamiento de dichos documentos al tiempo que se realiza la extracción del acta por 
dentro del paquete y, de ser el caso, durante el recuento parcial de votos, disponiéndolos de 
inmediato bajo el resguardo de la presidencia del Consejo Distrital. 
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El artículo 54 de la LFRM dispone que, si al término del cómputo distrital se establece que la 
diferencia entre alguna de las opciones señaladas en la fracción IV del artículo 36 de dicha Ley es 
igual o menor a un punto porcentual, el Consejo Distrital deberá realizar el recuento de votos en la 
totalidad de las casillas. 

Si se detectaren alteraciones evidentes en las actas que generen duda fundada sobre el resultado de 
la votación en la casilla, o no existiere el acta de escrutinio y cómputo en el expediente, ni obrare en 
poder de la presidenta o presidente del Consejo, se procederá a realizar nuevamente el escrutinio y 
cómputo de la casilla, levantándose el acta correspondiente. 

El artículo 119 de los Lineamientos en relación con el numeral 8, último párrafo de los Lineamientos 
de CD, prevé que las Presidencias de los Consejos Distritales conservarán en su poder, para su 
resguardo, el expediente original del Cómputo Distrital de la RM. 

En relación con lo anterior, el numeral 7 de los Lineamientos de CD, prevé que será al término de la 
sesión cuando la Presidencia del Consejo Distrital bajo su más estricta responsabilidad, deberá 
salvaguardar los paquetes con los sobres que contengan la documentación de la RM, disponiendo al 
efecto que sean selladas las puertas de acceso de la bodega donde se resguarden, estando 
presentes el resto de los integrantes del Consejo Distrital, quienes para tal efecto deberán colocar 
fajillas de papel en las que se asentará el sello de este órgano distrital y sus firmas. 

La Presidencia del Consejo Distrital deberá mantener en su poder la totalidad de la(s) llave(s) de la 
puerta de acceso, hasta que el Consejo General determine la destrucción de la documentación  
de la RM. 

El artículo 56 de la LFRM en relación con el diverso 120 de los Lineamientos prevé que concluido el 
cómputo distrital los órganos desconcentrados distritales correspondientes, remitirán por 
medios electrónicos y de manera inmediata los resultados a la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto, a fin de que, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, con base en las copias 
certificadas de las actas de cómputo distrital del proceso de RM, proceda informar al Consejo 
General en sesión pública el resultado de la sumatoria de los resultados consignados en dichas 
actas. 

De conformidad con lo previsto en el numeral 2.1.1 de los Lineamientos de CD, se procurará que la 
conclusión del cómputo distrital sea a más tardar el miércoles siguiente del domingo en que 
se celebre la jornada de RM, ya sea que se realice el recuento parcial o total de las casillas 
instaladas, por lo que deberán tomarse las previsiones necesarias para garantizar su ejecución 
oportuna. 

Respecto a la publicación de resultados del cómputo distrital, el numeral 6 de los Lineamientos de 
CD establece que, al término de la sesión de cómputo distrital, la Presidencia del Consejo Distrital 
fijará en el exterior del local que ocupe dicho órgano colegiado, los resultados de la jornada de RM 
en el distrito. 

• Cómputo total y declaratoria de resultados 

El artículo 121 de los Lineamientos dispone que el Secretario Ejecutivo, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la conclusión de los cómputos distritales, procederá a informar al Consejo 
General en sesión pública el total de la sumatoria de los resultados consignados en las actas de 
cómputo distrital de la RM, así como los resultados consignados en el acta de cómputo nacional de la 
mesa de escrutinio y cómputo electrónica de la votación emitida por las y los mexicanos residentes 
en el extranjero para la RM. 

El artículo 57 de la LFRM en relación con el diverso 122 de los Lineamientos establece que al 
Consejo General del Instituto le corresponde realizar el cómputo total y hacer la declaratoria 
de resultados, con base en los resultados consignados en las actas de cómputo distritales, 
dar a conocer los resultados correspondientes y remitir inmediatamente toda la 
documentación al TEPJF. 

El cómputo total y la declaratoria de resultados, podrán ser impugnados ante la Sala Superior del 
TEPJF, en los términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 41, y fracción III del artículo 99 
de la Constitución. 

Una vez que el Consejo General apruebe el acuerdo de declaratoria de resultados, la Secretaría 
deberá remitir a la Sala Superior, de manera inmediata los expedientes que contengan las actas de 
los cómputos distritales y el acta de cómputo nacional de la mesa de escrutinio y cómputo electrónica 
de la votación emitida por las y los mexicanos residentes en el extranjero para la RM, para que en su 
momento emita la declaratoria de validez correspondiente. 
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El artículo 123 de los Lineamientos establece que los resultados de la RM serán notificados por la 
Secretaría Ejecutiva a la Presidencia de la República, por conducto de la Consejería Jurídica, 
acompañando copia certificada de la totalidad de las actas de los cómputos distritales, con la 
finalidad de salvaguardar sus garantías de seguridad jurídica y audiencia. 

• Difusión de los resultados de la RM 

El artículo 125 de los Lineamientos prevé que los resultados de la RM se difundirán mediante la 
página de internet del INE y en el DOF. 

Tercero. Contextos normativos y fácticos existentes en la organización, promoción y difusión del 
proceso de RM. 

A. Definición de las reglas normativas para la organización de la RM 

En abono de los antecedentes y consideraciones precedentes, en la misma lógica de fundamentar y 
motivar adecuadamente el presente acuerdo que marca un punto conclusivo de la organización del 
proceso de RM a cargo de la autoridad administrativa, se considera pertinente destacar los contextos 
normativos y fácticos que incidieron en la forma en la cual el INE aplicó las reglas que informan el proceso 
relativo a la RM 2022, de tal suerte que se cuente con una explicación puntual y suficiente de los 
resultados cuya declaratoria se efectúa en el presente instrumento normativo. 

Como se ha indicado en el antecedente II, el 20 de diciembre de 2019, se publicó en el DOF el Decreto 
mediante el cual se reformaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de consulta popular y RM, en particular por lo que hace a la RM se adicionó la 
fracción IX al artículo 35; un inciso c), al apartado B de la Base V del artículo 41; un párrafo séptimo al 
artículo 84; y un tercer párrafo a la fracción III del apartado A del artículo 122 de la Constitución, 
específicamente la regulación de la RM. 

En los artículos transitorios de dicho Decreto, por lo que hace a RM se previó lo siguiente: 

Transitorios 

[...] 

Segundo. Dentro de los 180 días siguientes a la publicación de este Decreto, el 
Congreso de la Unión deberá expedir la ley a que se refiere el Apartado 8o. de la 
fracción IX del artículo 35. 

Tercero. Para efectos de la revocación de mandato a que hace referencia esta 
Constitución tanto a nivel federal como local, deberá entenderse como el instrumento 
de participación solicitado por la ciudadanía para determinar la conclusión 
anticipada en el desempeño del cargo a partir de la pérdida de la confianza. 

Cuarto. En el caso de solicitarse el proceso de revocación de mandato del 
Presidente de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024, la 
solicitud de firmas comenzará durante el mes de noviembre y hasta el 15 de 
diciembre del año 2021.La petición correspondiente deberá presentarse dentro de 
los primeros quince días del mes de diciembre de 2021. En el supuesto de que la 
solicitud sea procedente, el Instituto Nacional Electoral emitirá la convocatoria 
dentro de los veinte días siguientes al vencimiento del plazo para la presentación 
de la solicitud. La jornada de votación será a los sesenta días de expedida la 
convocatoria. 

Quinto. El ejercicio de las atribuciones que esta Constitución le confiere al 
Instituto Nacional Electoral en materia de consultas populares y revocación de 
mandato, se cubrirán con base en la disponibilidad presupuestaria para el 
presente ejercicio y los subsecuentes. 

[...] 

(Énfasis añadido) 

Destaca la atribución que se le otorgó al INE de tener a su cargo, de manera directa, la organización, 
difusión, desarrollo y cómputo de la RM, así como el hecho de que fuera el INE o, en su caso, los OPL, las 
únicas autoridades facultadas para difundir la RM, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, para poder llevar a cabo los procesos de RM, se mandató al Congreso de la Unión expedir la 
ley de la materia dentro de los 180 días siguientes a la publicación del Decreto. Sin embargo, para cuando 
llegó la conclusión del plazo indicado, el miércoles 17 de junio de 2020, no se emitió la ley reglamentaria 
del ejercicio de este derecho de participación ciudadana. 
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En el tema presupuestal, el referido artículo transitorio Quinto previó que el ejercicio de las atribuciones 
que le fueron conferidas al INE en la materia de RM, se cubriría con base en la disponibilidad 
presupuestaria para el ejercicio correspondiente. 

Asimismo, resalta la definición que otorga el Decreto de reforma a la RM, considerando dicho proceso, 
como el instrumento de participación solicitado por la ciudadanía para determinar la conclusión anticipada 
en el desempeño del cargo a partir de la pérdida de la confianza. 

De igual manera, destacan los plazos específicos que debían aplicar en caso de que fuera solicitado el 
proceso de RM del Presidente de la República electo para el periodo constitucional 2018- 2024, esto es: 

- La solicitud de firmas comenzaría durante el mes de noviembre y hasta el 15 de diciembre del 
año 2021. 

- La petición debía presentarse dentro de los primeros quince días del mes de diciembre de 
2021. 

- En el supuesto de que la solicitud fuera procedente, el Instituto debía emitir la convocatoria 
dentro de los veinte días siguientes al vencimiento del plazo para la presentación  
de la solicitud, y 

- La jornada de votación sería a los sesenta días de expedida la convocatoria. 

Dado que había transcurrido el plazo de los 180 días previsto para emitir la Ley reglamentaria sobre RM, 
diversos ciudadanos promovieron sendos medios de impugnación identificados con los expedientes 
SUP-JDC-1127/2021 y SUP-JE-219/2021 acumulados, planteando la omisión legislativa en la que había 
incurrido el Congreso de la Unión. Al resolver dichos medios de impugnación la Sala Superior determinó 
esencialmente la existencia de la omisión, determinando que la ausencia del sistema normativo en materia 
de RM devino violatoria de los derechos de participación político-electoral, actualizada a partir de la 
inacción del órgano legislativo de emitir la norma en el plazo establecido por el poder reformador de la 
Constitución; por ende la falta del entramado normativo configuró una omisión calificada de 
inconstitucional por la afectación a derechos fundamentales. 

Como resultado de la existencia de la omisión referida, la Sala Superior vinculó al Congreso de la Unión a 
emitir una ley que regulara el apartado 8º de la fracción IX del artículo 35 de la Constitución, dentro de los 
treinta días naturales contados a partir del primero de septiembre de 2021, dejando a salvo las facultades 
y la actuación para la operatividad e instrumentación del procedimiento de RM a cargo del INE, 
conforme a las atribuciones constitucionales que le fueron otorgadas y delimitadas para tal fin, 
exclusivamente. 

En ese sentido, conforme los transitorios recién mencionados, dado que la recolección de firmas de apoyo 
para la realización de un proceso revocatorio de mandato debían iniciar el 1º de noviembre de 2020, el INE 
debía tener el modelo de dicho ejercicio para presupuestar los recursos indispensables para la realización 
de las actividades inherentes a dicho proceso y, así, cumplir con la previsión de realizarlo con los recursos 
del siguiente ejercicio presupuestal con la premura, que a más tardar el 28 de agosto de 2021, debía 
remitirse a la SHCP la propuesta de proyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal 2022 contemplando el 
presupuesto para la posible consulta popular y la revocación de mandato. 

Ello, también con base en la sentencia de la SCJN recaída en la controversia constitucional 203/2020, en 
la que señaló, entre otros aspectos, que, dada la simple posibilidad normativa de actualizarse la 
realización de un proceso de participación ciudadana, como son la consulta popular y la revocación de 
mandato, el Instituto tenía la obligación de prever los recursos necesarios para tal fin. 

En efecto, dicha ejecutoria determinó: 

101. Por el contrario, como lo reconoce el Instituto actor, el artículo Quinto Transitorio del 
“DECRETO POR EL QUE SE DECLARA REFORMADAS Y ADICIONADAS DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE CONSULTA POPULAR Y REVOCACIÓN DE 
MANDATO”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de diciembre de 
dos mil diecinueve, señala que las atribuciones conferidas al Instituto Nacional Electoral 
en materia de consultas populares y revocación de mandato, se cubrirán con base en la 
disponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio y los subsecuentes; lo que revela 
que es el propio Instituto actor quien debe prever la inclusión en el anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos que envíe al Ejecutivo Federal, para que este, a su vez lo 
incluya en el proyecto de Presupuesto de Egresos completo que remita a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión en términos de la fracción IV del artículo 74 de la 
Constitución Federal. 
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102. De lo que se tiene que, si bien es cierto que la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión debe aprobar recursos suficientes para que el INE en ejercicio de las 
facultades que le confiere el artículo 35, fracción VIII, de la Norma Fundamental, pueda 
llevar a cabo de manera completa y satisfactoria las consultas populares; también lo es 
que, corresponde al propio Instituto presentar la propuesta que se envíe a la Cámara, ya 
que es el órgano técnico y especializado en la organización y ejecución de los procesos 
democráticos en el país y, por ende tiene la posibilidad de determinar de manera precisa 
y con rigor técnico los recursos económicos que requiere para realizar tales funciones 
que constitucionalmente se le confirieron. 

... 

107. En efecto, acorde con la autonomía e independencia funcional y financiera del 
Instituto, que radica en que ningún otro poder puede decidir sobre el funcionamiento del 
órgano con autonomía constitucional, ni en el manejo de sus finanzas, con 
independencia de que esté sujeto a la rendición de cuentas; si bien su presupuesto 
queda sujeto a la aprobación legislativa, lo cierto es que, en atención a su autonomía e 
independencia le compete al Instituto presentar su anteproyecto de presupuesto y, en su 
caso, incluir el presupuesto para la realización de la consulta popular, pues aun y 
cuando la referida Consulta se encuentre sub judice, debe presupuestarlo de manera 
precautoria en el anteproyecto respectivo. 

Para esos efectos, a fin de determinar los recursos que se requerían para un eventual 
proceso de RM, resultó indispensable que previa aprobación del presupuesto el INE 
determinara el modelo para la realización de la RM, así como las actividades a llevar a 
cabo por las áreas, para lo cual, mediante acuerdo INE/CG1444/2021 el Consejo 
General aprobó los Lineamientos y su anexo técnico, para regular las actividades 
relativas a la organización y desarrollo del proceso de RM. 

Lo anterior, porque ante la posibilidad de que se presentara la solicitud del proceso de RM del Presidente 
de la República electo para el periodo constitucional 2018- 2024, así como la incertidumbre sobre que el 
Congreso de la Unión expidiera la ley reglamentaria, correspondía al INE, de manera enunciativa pero no 
limitativa, realizar las actividades siguientes: 

• Convocar al proceso de RM a petición de la ciudadanía, en un número equivalente, al menos, 
al tres por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores, siempre y cuando correspondan 
a por lo menos diecisiete entidades federativas y que representen, como mínimo, el tres por 
ciento de la lista nominal de electores de cada una de ellas. 

• Emitir los formatos y medios para la recopilación de firmas, así como los Lineamientos para las 
actividades relacionadas con la revocación de mandato. 

• La organización, desarrollo y cómputo de la votación, así como emitir los resultados de los 
procesos de revocación de mandato del titular del Poder Ejecutivo Federal. 

• Promover la participación ciudadana y ser la única instancia a cargo de la difusión de dicho 
proceso. 

En suma, el Instituto debía realizar la planeación y todas aquellas funciones para su debida 
implementación, en los términos previstos en la Constitución, y la normativa aplicable, que hasta ese 
momento existía. 

En ese sentido, la emisión de los Lineamientos resultó indispensable a fin de contar con una base 
normativa que permitiera identificar claramente las actividades a realizar por este Instituto para la 
organización del proceso de RM y, con ello, sustentar la solicitud de los recursos que se necesitaban para 
su cabal cumplimiento, sin que para tal efecto se haya pretendido asumir atribuciones que 
constitucionalmente le correspondían al Poder Legislativo, pues con la aprobación de los Lineamientos 
únicamente se otorgó mayor certeza y sustento a la solicitud de presupuesto. En el entendido que tal 
como quedó establecido en el respectivo acuerdo de aprobación, una vez que se emitiera la ley 
reglamentaria, los Lineamientos se debían modificar para hacerlos congruentes normativamente 
con la misma. 
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De esa manera, los Lineamientos precisaron las reglas contenidas en el artículo 35, fracción IX, en 
relación con el 41, fracción V, apartado B, inciso c), de la Constitución, en la LGIPE y el RE, donde, 
tomando como referente las fases y figuras esenciales de un proceso electoral, se contempló para la RM, 
lo siguiente: 

• La existencia de un Plan Integral y Calendario, en el que se sustentara la aplicación de los 
Lineamientos, como la herramienta de planeación, coordinación, ejecución, seguimiento y control, 
por medio del cual se guiarán las actividades a desarrollar en todo el proceso. 

• Un régimen de supletoriedad de leyes, reglamentos y demás normatividad que resultara 
aplicable, en lo no previsto en los Lineamientos. 

• La participación del voto de la ciudadanía mexicana residente en el extranjero. 

• Un régimen de competencias de los órganos y áreas del Instituto. 

• La realización del proceso de RM en distintas fases claramente identificadas en el artículo 35, 
fracción IX, de la Constitución, así como en el Decreto, como son, los actos preparatorios del 
proceso, la convocatoria, la difusión y promoción, la jornada y los actos posteriores a la misma, 
así como los cómputos y los resultados. 

• Además, respecto a los insumos o medios para la implementación de dicho mecanismo de 
participación ciudadana, se reguló la utilización de una APP, para que a través de la misma se 
recabaran las firmas de apoyo de la ciudadanía, cuyas actividades de recopilación se regularon 
en el anexo técnico; también la utilización de un Sistema de Información sobre el desarrollo de la 
RM; el expediente electrónico que refiere al conjunto de archivos que conforman el registro de las 
firmas de apoyo de la ciudadanía captadas mediante la APP. 

• Respecto a los órganos colegiados se previó que las comisiones del Consejo General que en 
cada materia correspondiera, aprobaran los procedimientos respectivos de acuerdo al ámbito de 
su competencia. En el caso de los órganos desconcentrados, la propuesta de Lineamientos 
estableció competencias para las Juntas y Consejos, Locales y Distritales, en sus respectivos 
ámbitos de competencia. 

• Asimismo, para las actividades de capacitación se previó la contratación de CAE y SE. 

• Cabe hacer notar que, atendiendo a la persistencia de la contingencia sanitaria originada por la 
COVID-19, fue necesario regular las medidas de atención sanitaria y protección de la salud, para 
lo cual se contempló aplicar los protocolos sanitarios aprobados para el PEF 2020-2021, y 
realizar una revisión continua de los mismos, para el cumplimiento de la organización de la RM. 

Así, en los Lineamientos se previeron las directrices generales que sirvieron de base del procedimiento 
para la organización del proceso de RM; dejando en un anexo las cuestiones relacionadas con el 
procedimiento de captación de firmas, por tratarse de cuestiones técnicas y operativas que establecían de 
manera más detallada la forma en que se debía llevar a cabo el mismo. 

Contando con la base normativa, y considerando que la SCJN en la sentencia dictada en la controversia 
constitucional 203/2020, promovida por el INE en contra la Cámara de Diputados, de Senadores y Poder 
Ejecutivo Federal, derivado del Decreto por el que se expidió la Convocatoria de Consulta Popular 
(DOF 28 de octubre 2020) y su reforma (19 de noviembre de 2020), en la cual se reconoció al INE la 
facultad de determinar de manera precisa y con rigor técnico los recursos económicos que requiere para 
realizar las funciones constitucionales correspondientes a los procesos democráticos en el país, como lo 
es la RM; fue que mediante acuerdo INE/CG1445/2021, el Consejo General aprobó el anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos 2022, en el que se determinó, en adición al financiamiento público que como 
parte de las prerrogativas el Instituto tiene que otorgar a los partidos políticos, entre otros aspectos: 

PRIMERO. Se aprueba el Anteproyecto de Presupuesto del Instituto Nacional Electoral 
para el Ejercicio Fiscal del año 2022, por un monto total de $18,827,742,268.00 
(dieciocho mil ochocientos veintisiete millones setecientos cuarenta y dos mil 
doscientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.) de acuerdo con la siguiente 
distribución: 

De dicho presupuesto solicitado, $3,830,448,091 (tres mil ochocientos treinta millones cuatrocientos 
cuarenta y ocho mil noventa y un pesos 00/100 M.N.), fueron previstos de manera precautoria para 
desarrollar el posible proceso de RM, con las características y condiciones de calidad como si se tratara 
de un proceso electoral federal. Lo anterior dada la importancia de tal proceso de participación ciudadana 
el cual puede tener como efecto la separación definitiva de la persona titular de la Presidencia  
de la República. 
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El 14 de septiembre de 2021 fue publicado en el DOF el Decreto por el que se expidió la LFRM, la cual 
para la organización de los procesos de RM previó las reglas ordinarias para su desarrollo, destacando de 
dicha ley lo dispuesto en su artículo 41, párrafo segundo, que mandata al INE habilitar la misma cantidad 
de las casillas que fueron determinadas para la jornada del proceso electoral anterior, teniendo en cuenta 
la actualización que corresponda al listado. 

En ese sentido, derivado de la expedición de la LFRM y tal y como se previó en el acuerdo por el que este 
Consejo General aprobó los lineamientos respectivos, los mismos y sus anexos fueron homologados para 
hacerlos completamente acordes con LFRM. 

Los principales cambios en los Lineamientos y su anexo técnico guardaron relación con lo siguiente: 

• La aprobación de la papeleta utilizada en el proceso de RM, no así de la pregunta que se 
utilizaría, dado que la misma se previó en la LFRM. 

• La inclusión de las Juntas Locales para que, conjuntamente con las Distritales, realizaran 
diversas actividades relativas a: 

1. La recepción y remisión a la DEPPP de los avisos de intención de los promoventes. 

2. Proporcionar la capacitación necesaria para el uso de la aplicación móvil. 

3. Otorgar fecha y hora para el desahogo de la garantía de audiencia correspondientes a 
las firmas de apoyo. 

4. Revisar conjuntamente con los promoventes las firmas de apoyo. 

• Se incluyó la utilización de formatos físicos para apoyo de la ciudadanía en un régimen de 
excepción. 

• Se aprobó que el micrositio alojado en la página de Internet del Instituto formará parte de la 
metodología de difusión de la RM. 

• Se modificó el plazo para presentar el aviso de intención para que se realizara del 1º al 15 de 
octubre de 2021. 

• Se modificó el plazo para la asignación de tiempos en radio y televisión para la promoción y 
difusión de la RM, para quedar desde el día siguiente de la publicación de la Convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación hasta 3 días previos a la fecha de la jornada, para 
hacerlo acorde al artículo 32 de la ley, pues los lineamientos en principio previeron la difusión 
hasta el día de la jornada, inclusive. 

• Se ajustó la redacción de las opciones de respuesta en las boletas, para que quedaran las 
siguientes: a) Que se le revoque el mandato por pérdida de la confianza, o b) Que siga en 
la Presidencia de la República. 

• Se incluyen de manera específica los requisitos de la convocatoria. 

• Se estableció que los resultados agregados a nivel nacional que se publiquen en internet 
conforme avancen los cómputos a partir de las 20 horas (tiempo del centro) del día de la 
jornada de RM serán considerados como preliminares hasta en tanto no concluya en su 
totalidad el cómputo de todas las actas. 

• Para efectos de la declaratoria de validez a cargo del TEPJF se previó que también se le 
remitiera el Acta de Cómputo Nacional de la mesa de escrutinio y cómputo electrónica de la 
VMRE para la RM. 

Inconformes con tales modificaciones, el partido político MORENA, Gabriela Georgina Jiménez Godoy, así 
como José Alejandro Canseco Guevara, promovieron sendos medios de impugnación, identificados con 
las claves SUP-RAP-415/2021, SUP-JDC-1328/2021 y SUP-JDC-1336/2021 acumulados, en los que la 
Sala Superior del TEPJF determinó revocar el acuerdo INE/CG1566/2021 y ordenó al INE emitir otro en el 
que, con libertad de atribuciones, se considerara que para recabar las firmas de apoyo al proceso de RM, 
debía facilitar en todo el país, no solo en lugares de alta marginación, tanto los formatos físicos como 
recabar las firmas en dispositivos electrónicos, para que ambos tipos de formatos quedaran a 
disposición de las personas interesadas en recabar firmas de apoyo y, en su caso, la ciudadanía 
interesada en apoyar el proceso de RM, estuviera en posibilidad de elegir el medio, formato en papel o en 
dispositivo electrónico, a través del cual otorgarían tal apoyo. 
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En acatamiento a dicha determinación, el Consejo General emitió el acuerdo INE/CG1646/2021, por el 
cual efectuó modificaciones a los Lineamientos, en los siguientes tópicos: 

• Se amplió el plazo para que las personas mexicanas ciudadanas residentes en el extranjero 
ejercieran su derecho al voto en la RM, a través de la modalidad electrónica por Internet, para 
que lo pudieran hacer a más tardar en el mes de enero de 2022. 

• El establecimiento de formatos físicos para recabar el apoyo de la ciudadanía en toda la 
república sin considerar el régimen de excepción para su aplicación, la metodología para 
respetar la garantía de audiencia en ambos casos, así como la capacitación de la ciudadanía 
para la captación del apoyo mediante formatos físicos. 

• Derivado de la implementación de formatos físicos, se modificaron diversas fechas y/o plazos 
tal como se precisa: 

Supuesto Fecha o plazo inicial Fecha o plazo modificado 

Periodo para la recolección de 
firmas 

Del 1 de noviembre y concluya el 
15 de diciembre 

del 1 de noviembre y concluya el 
25 de diciembre. 

Emisión de la convocatoria 12 de enero de 2022 04 de febrero de 2022 

Jornada de RM 27 de marzo del 2022 10 de abril del 2022 

Plazo en que la CRFE debía 
someter a consideración del 
Consejo General los plazos y 
términos para el uso del Padrón 
Electoral y la Lista Nominal de 
Electores, así como los plazos 
para la actualización del Padrón 
Electoral 

A más tardar en noviembre de 
2021 

A más tardar en enero de 2022 

Plazo para que la DERFE 
proporcionara a la DEOE el 
estadístico de padrón electoral y 
lista nominal, desglosado a nivel 
de entidad, Distrito, municipio, 
sección, localidad y manzana 

Cortes del 22 de octubre de 2021 
y del 15 de enero de 2022. 

Cortes del 22 de octubre de 
2021, del 30 de noviembre de 
2021 y del 15 de enero de 2022 

El plazo para el registro de 
solicitudes de acreditación o en su 
caso ratificación de observadores 
electorales, siempre y cuando se 
derive de un proceso electoral 
inmediato anterior a la RM 

A partir de la emisión de la 
Convocatoria y hasta el 18 de 
marzo de 2022 siendo este 
improrrogable. 

A partir de la emisión de la 
Convocatoria señalada en el 
artículo anterior y hasta el 03 de 
abril de 2022 siendo este 
improrrogable. 

 

El acuerdo de referencia fue confirmado por la Sala Superior mediante sentencia dictada en los juicios 
SUP-JDC-1398/2021 y acumulados, promovidos por, entre otros, la Asociación Civil denominada “Que 
Siga la Democracia” y MORENA, principalmente al considerar lo siguiente: 

• Se declaró infundada la pretensión de los actores respecto a que se eliminara el requisito 
de presentar copia fotostática de la credencial para votar junto con el formato impreso de 
manifestación de apoyo, al estimar que dicho requisito se incorporó válidamente a los 
Lineamientos por el Instituto bajo el ejercicio de su facultad reglamentaria, con la finalidad de 
organizar y desarrollar el proceso de RM, complementando lo que la Ley Federal de la materia 
establecía. 

 Además, la Sala consideró que, acompañar la copia de la credencial de elector de la persona 
que otorga su firma de apoyo cuando se opta por utilizar un formato impreso, constituía un 
elemento que brinda de certeza el respaldo ciudadano requerido, sin que ello resultara una 
carga desproporcionada que limitara a la ciudadanía su derecho de consulta, y por el contrario, 
porque tal exigencia tenía una finalidad legítima. 

• Adicionalmente, la Sala calificó como infundados los agravios en el sentido de que el ejercicio 
muestral respecto de la verificación de firmas de apoyo de la ciudadanía, mediante visita 
domiciliara constituía un acto de molestia para los ciudadanos que otorgan su respaldo 
mediante firma de formatos impresos, ya que dicha muestra no era una actividad necesaria 
para efectos del ejercicio del derecho humano de participación política, puesto que podía 
hacerse de gabinete. 
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 Ello, al considerar que la verificación y muestra de las firmas correspondientes respecto de 
aquellos ciudadanos y ciudadanas que optaron por elegir brindar su respaldo para la RM 
mediante los formatos impresos, tenían fundamento en disposiciones normativas que cumplen 
con los parámetros de regularidad constitucional, convencional y legal. 

Es importante destacar la propuesta de modificación a los Lineamientos que posteriormente el partido 
MORENA propuso al Consejo General, quien mediante acuerdo INE/CG1613/2021 determinó no aprobar 
la misma, principalmente porque no se compartían los siguientes aspectos: 

• La posibilidad de que los mexicanos en el extranjero pudieran emitir el voto postal. 

• La ampliación del periodo de la ciudadanía para solicitar firmas de apoyo. 

• La implementación de formatos impresos para recabar las firmas de apoyo. 

• La posibilidad de que el titular del Poder Ejecutivo tuviera derecho a opinar e informar 
acerca de la continuidad de su cargo. 

Dicho acuerdo fue confirmado por la Sala Superior, mediante la sentencia dictada en los expedientes 
SUP-RAP-437/2021 y acumulado, al calificar como inoperantes los agravios del partido relativos a la 
implementación del voto postal y los formatos impresos, toda vez que ya había sido materia de estudio en 
la sentencia dictada en los medios de impugnación SUP-RAP-415/2021 y acumulados. 

Lo anterior es así, porque la posibilidad de que el titular del Poder Ejecutivo tuviera derecho a opinar e 
informar acerca de la continuidad en su cargo, la Sala Superior consideró que la propuesta de adición 
planteada por MORENA consistente en la expresión “sin perjuicio de lo establecido en el artículo 134 
de la Constitución, la persona titular del Poder Ejecutivo tendrá derecho a opinar e informar acerca 
de la continuidad de su cargo”, resultaba contraria al diseño previsto por el legislador, pues el conceder 
derecho al titular del Ejecutivo Federal para opinar acerca de su continuidad en el cargo, rompería con las 
reglas de difusión previstas en la ley, las cuales prohíben con toda claridad a cualquier persona contratar 
propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de la ciudadanía sobre la RM. 

Es así que se consideró por la Sala Superior que la propuesta de MORENA sobrepasaba las reglas de 
difusión previstas por el legislador, en contravención al principio de subordinación jerárquica, de ahí que se 
calificara como improcedente. 

B. Definición de las medidas presupuestales para la organización de la RM. 

Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos 2022, por el que la Cámara de Diputados determinó una 
reducción de $4,913,000,000.00 (cuatro mil novecientos trece millones de pesos 00/100 M.N.), respecto 
del presupuesto originalmente solicitado por el Instituto, el INE promovió ante la SCJN la controversia 
constitucional 209/2021 contra dicho Decreto en esencia por la falta de asignación de recursos  
para la RM. 

Lo anterior, ya que con la reducción unilateral y sin justificación que realizó la Cámara de Diputados al 
presupuesto del INE se vieron afectadas sus atribuciones constitucionales en relación con los derechos 
político-electorales de la ciudadanía al no contar con recursos suficientes para realizar conforme a la 
Constitución los ejercicios democráticos de participación ciudadana, como lo es la RM. Máxime que la 
propia Corte señaló en la controversia constitucional 203/2020 que, el Instituto al ser el órgano 
técnico - especializado en la materia, debe prever el presupuesto respectivo para la realización de dichos 
ejercicios democráticos. 

Asimismo, a través de la Acción de inconstitucionalidad 187/2021, diversos integrantes de la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión impugnaron el Presupuesto de Egresos 2022, entre otros 
aspectos, por la omisión de proveer al INE de recursos necesarios para la RM. 

Por acuerdo de 10 de diciembre de 2021 dictado en la controversia constitucional 209/2021, la SCJN 
negó la suspensión solicitada por el INE, en el sentido de que no se le obligara a realizar las adecuaciones 
presupuestarias necesarias para dotar de los recursos suficientes para la realización de la RM, pues ello lo 
llevaría a necesariamente quitar recursos para el cumplimiento de otras atribuciones esenciales y obligar a 
incumplir con ellas, como es la celebración de elecciones locales o bien continuar con la permanente 
actualización del Padrón Electoral y la expedición de credenciales de elector. Lo anterior al considerar que 
la necesidad de hacer esas adecuaciones se actualizaría hasta que se emitiera la convocatoria 
correspondiente, pues en su concepto la RM en ese momento (por no haberse reunido aún el número de 
firmas ciudadanas requeridas) era un hecho futuro de realización incierta. 

No obstante, dado el recorte presupuestal aprobado por la Cámara de Diputados y la necesidad de 
comenzar a ejercer recursos para sus distintas actividades, como es la propia RM, desde el primer día del 
ejercicio fiscal 2022, el INE se vio en la necesidad de implementar las adecuaciones presupuestales que, 
sin afectar el cumplimiento de sus demás obligaciones constitucionales y laborales, le permitiera contar 
con los recursos para llevar a cabo el proceso de RM. 
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De esta manera, la JGE por acuerdo INE/JGE254/2021 aprobó modificaciones a la Cartera Institucional 
de Proyectos para el ejercicio fiscal 2022, así como los indicadores aprobados mediante el diverso 
INE/JGE172/2021. Lo anterior, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las actividades 
sustanciales de este órgano autónomo encaminadas a asegurar la preparación y desarrollo de los 
procesos electorales, es decir, que el Instituto cumpliera con su función de organizar elecciones y 
garantizar el ejercicio de los derechos político-electorales. 

En dicho acuerdo, la JGE determinó procedente mantener en la bolsa del presupuesto contingente los 
recursos correspondientes a los proyectos relativos a la RM que hasta ese momento se tenían 
contemplados, con excepción de lo relativo a la recolección y revisión de las firmas de apoyo de dicho 
ejercicio, por ser la actividad que se encontraba en marcha de acuerdo con el PIyCPRM. Lo anterior, para 
que una vez que el Consejo General asumiera la decisión correspondiente al presupuesto del INE para 
2022, se realizaran los ajustes respectivos a los distintos proyectos de la cartera asociados a la RM. 

Así, ante la disminución aprobada por la Cámara de Diputados, el Consejo General mediante acuerdo 
INE/CG1758/20213 determinó asignar a la organización de la RM $1,275,900,000 (mil doscientos setenta y 
cinco millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.), más la meta de ahorro ordenada a las Direcciones 
Ejecutivas y Unidades Técnicas, de $227,098,368 (doscientos veintisiete millones noventa y ocho mil 
trescientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.), lo cual resultó un total de aproximadamente $1,503 MDP. 

Para ello, ante la crítica situación en que se colocó al INE con motivo de la reducción al presupuesto 
originalmente solicitado, este órgano colegiado se vio en la necesidad de priorizar las previsiones 
presupuestales destinadas a cumplir principalmente con las actividades de la función de Estado que le fue 
encomendada al Instituto, destacando las siguientes: 

• La protección de los derechos humanos laborales del personal del Instituto, pues resultaba 
fundamental proteger el salario digno, estabilidad en el empleo, horario de trabajo y demás 
prestaciones en términos de las condiciones generales del trabajo previstas en el Estatuto y sus 
normas reglamentarias. Derechos que se encuentran protegidos inclusive jurisdiccionalmente, de tal 
forma que cualquier acto que lesionara tales derechos podía ser impugnado legalmente para exigir 
su cumplimiento. 

• La participación del INE en la organización de las elecciones locales a celebrarse en el 2022, 
al ser depositario de la función electoral, y como cumplimiento fundamental para la renovación 
de los poderes locales de las seis entidades con elecciones en 2022, esto es, permitir la debida 
integración de los órganos del Estado y, con ello, permitir el ejercicio de los derechos humanos 
político-electorales de la ciudadanía. La propia SCJN ha sostenido que las elecciones son una forma 
de expresión a través de la cual el pueblo ejerce su soberanía, lo cual se manifiesta a través de los 
comicios como una función pública a cargo del Estado por conducto de instituciones autónomas. 

• La expedición gratuita de la credencial de elector, esencial para el ejercicio de derechos 
fundamentales, como son la identidad y los político-electorales, para lo cual es indispensable el 
mantenimiento y actualización del Registro Federal de Electores. 

• La fiscalización de los recursos de los partidos políticos y las candidaturas, por la 
importancia de garantizar la equidad e imparcialidad en la contienda electoral, mediante el 
conocimiento del origen y destino de los recursos de los partidos políticos, precandidaturas, 
candidaturas, aspirantes y candidaturas independientes. 

• El monitoreo permanente de las emisiones en radio y televisión, dado que permite al INE 
garantizar la adecuada asignación de tiempos del Estado en dichos medios, la equidad en una 
contienda electoral, así como evitar, corregir o sancionar la incorrecta intromisión de actores ajenos a 
un Proceso Electoral. 

• Los trabajos de demarcación territorial de los Distritos Electorales uninominales federales y 
locales, al ser esenciales para que el INE cumpla con su obligación de conformar y actualizar la 
geografía electoral, el diseño y determinación de los Distritos Electorales y la división del territorio 
nacional en secciones electorales en el ámbito federal y local, a fin de lograr una debida distribución 
poblacional a través de la geografía electoral y garantizar que cada voto tenga el mismo peso. 

• Así como las demás actividades relacionadas con la operación ordinaria de las áreas del INE, 
por ser fundamentales para atender los temas estratégicos y políticas generales del Plan Estratégico 
2016-2026. 

                                                 
3https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126226/CGex202112-10-ap-12.pdf?sequence=1&isAllowed=y  
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En las relatadas condiciones en que se desarrollaba el proceso de RM, el Consejo General aprobó el 
acuerdo INE/CG1796/2021, por el que, atendiendo al principio de certeza y ante la insuficiencia 
presupuestal derivada de la reducción aprobada en el anexo 32 del Presupuesto de Egresos 2022, se 
determinó posponer temporalmente la realización de algunas actividades de RM que arrancarían en 2022, 
salvo la verificación de las firmas de apoyo ciudadano y la entrega del informe que contuviera el resultado 
de la verificación de las firmas de apoyo de la ciudadanía, hasta en tanto se tuvieran condiciones 
presupuestarias que permitieran su reanudación. 

Lo anterior, pues no se contaba con la suficiencia presupuestal que permitiera otorgar a este Instituto las 
garantías mínimas para organizar y desarrollar dicho proceso, en las mismas condiciones y características 
que la Constitución y la LFRM ordenaron, esto es, como si se tratara de un proceso electoral federal, sin 
que se corriera el riesgo de incumplir tales normas, en el entendido de que la prioridad de este Instituto era 
garantizar la continuidad de su operación ordinaria y el cumplimiento de las actividades prioritarias de las 
que dio cuenta el acuerdo INE/CG1758/2021. 

Inconformes con esa determinación, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, en representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
presentaron controversia constitucional ante la SCJN contra el citado acuerdo, solicitando la suspensión 
de su ejecución. Dichas controversias constitucionales fueron radicadas con los números de 
expediente 224/2021 y 226/2021, respectivamente. 

Asimismo, ante la Sala Superior del TEPJF, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, María Esther 
Cruz Hernández, Gabriela Georgina Jiménez Godoy, Atilio Alberto Peralta Merino y otros, organización 
Pilares del Bienestar, MORENA, Partido del Trabajo y organización “Que siga el presidente, A.C.”, 
presentaron diversos medios de impugnación a fin de controvertir el referido acuerdo INE/CG1796/2021. 
Dichos medios de impugnación fueron registrados con los expedientes SUP-JE-282/2021,  
SUP-JDC-1456/2021, SUP-JDC-1461/2021, SUP-JDC-1466/2021, SUP-JDC-1468/2021,  
SUP-RAP-491/2021 y SUP-RAP-494/2021. 

Derivado de las referidas controversias constitucionales, los días 22 y 23 de diciembre de 2021, la 
Comisión de Receso de la SCJN emitió sendos acuerdos, concediendo la suspensión solicitada por las 
partes promoventes, para el efecto de que el INE se abstuviera de posponer de manera temporal 
cualquiera de las actividades de la RM, debiendo dejar insubsistente el acuerdo de posposición, así como 
todos los efectos y consecuencias del mismo, y continuar con el desarrollo de la RM, con los recursos 
existentes. 

Atendiendo a dicha suspensión otorgada por la SCJN, el Secretario Ejecutivo del INE instruyó a los 
titulares de las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del INE que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, continuaran con las actividades inherentes al proceso de RM y analizaran los escenarios 
posibles y las modificaciones a todos los procedimientos y actividades que los mismos implicarían para el 
ejercicio de RM, a fin de que se estuviera en posibilidad de dar cumplimiento a las resoluciones 
incidentales referidas, no obstante la insuficiencia presupuestal generada por la Cámara de Diputados. De 
igual forma, les solicitó identificar el impacto en los diversos instrumentos que regulaban dicho ejercicio y, 
en su caso, realizaran lo procedente para presentar las propuestas de modificación ante los órganos 
competentes de este Instituto. 

Por su parte, la Sala Superior dictó sentencia en el expediente SUP-JE-282/2021 y sus acumulados, en 
el sentido de revocar el acuerdo INE/CG1796/2021. Al respecto la Sala Superior resolvió que este 
Instituto, en el ámbito de sus atribuciones de gestión presupuestal, debía implementar las medidas que 
estimara necesarias para continuar con el proceso de RM, conforme con sus obligaciones constitucionales 
y convencionales de garantizar el ejercicio de los derechos políticos de la ciudadanía, para lo cual se 
debía llevar a cabo lo siguiente: 

i) Realizar y gestionar las adecuaciones presupuestales necesarias, sin afectar sus 
obligaciones constitucionales, legales, estatutarias y laborales, a fin de estar en 
posibilidad de garantizar el adecuado desarrollo de las actividades calendarizadas en 
el proceso de revocación de mandato, o bien, 

ii) De subsistir la insuficiencia, realizar las gestiones pertinentes ante la SHCP a efecto 
de solicitar las ampliaciones presupuestarias que se requieran para el adecuado 
desarrollo del proceso de revocación de mandato. 

[Énfasis añadido] 
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Asimismo, la Sala Superior resolvió que la SHCP, como autoridad competente para gestionar erogaciones 
adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de Egresos, se encontraba obligada a promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, es decir, que en el ámbito de sus atribuciones debía 
proveer lo necesario a fin de garantizar instrumentalmente por medio de sus actuaciones, el derecho de la 
ciudadanía de participar en el proceso de RM, pues como parte del Estado mexicano, tenía el deber de 
garantizar el ejercicio efectivo de los derechos políticos, en este caso, a través del proceso de RM. 

En ese sentido, se le ordenó que en el supuesto de que el INE solicitara recursos adicionales, esa 
Secretaría debía: 

i. Responder a la brevedad, porque el procedimiento de revocación de mandato tiene 
plazos específicos para su realización. 

ii. Responder de manera fundada y motivada, en la que, de manera pormenorizada, 
atienda de manera completa la petición. 

iii. Al responder debe considerar que se está en presencia de una obligación de todo el 
Estado Mexicano, que involucra la participación de la ciudadanía en la vida pública del 
país. 

iv. En la respuesta también deberá tomar en cuenta el deber que tiene de hacer efectivo 
el ejercicio del derecho político-electoral de los mexicanos para participar en la 
revocación. 

Lo anterior, al considerar que, si bien lo ideal era contar con los elementos materiales, financieros y 
humanos de una elección presidencial para la organización de la RM, lo cierto es que la actuación de 
toda autoridad, como es la electoral, se debía sujetar a la suficiencia presupuestal. 

En ese sentido, con la finalidad de continuar con las actividades de la RM que habían sido pospuestas 
temporalmente mediante acuerdo INE/CG1796/2021, y en observancia a lo resuelto por la Sala Superior 
en la sentencia del juicio electoral SUP-JE-282/2021 y sus acumulados; mediante acuerdo 
INE/CG1798/2021 el Consejo General, aprobó continuar con las actividades pospuestas del proceso de 
RM, para lo cual instruyó al Secretario Ejecutivo y la JGE que se analizaran a la brevedad los escenarios y 
propuestas correspondientes, para que se definieran las adecuaciones presupuestales necesarias y, en su 
caso, informaran a este órgano colegiado la necesidad de realizar las gestiones procedentes para solicitar 
la ampliación presupuestaria ante la SHCP para que se instruyera lo conducente. 

Al respecto cabe resaltar que las actividades de la RM nunca fueron suspendidas por este Instituto ya que 
la posposición de algunas actividades del proceso de RM operaría hasta el ejercicio presupuestal 2022 al 
no contar con el presupuesto necesario para su continuación. 

En consecuencia, como parte de las acciones emprendidas por el INE para analizar escenarios que 
permitieran realizar adecuaciones presupuestales para el proceso de RM, el Secretario Ejecutivo del INE, 
solicitó a Talleres Gráficos de México, a la Comisión Federal de Electricidad, así como al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, respectivamente, lo siguiente: 

TGM: La posibilidad de que la impresión de la documentación electoral fuera gratuita o bien algún otro 
escenario que permitiera reducir los costos relativos a la impresión de las papeletas y demás 
documentación. 

CFE: La posibilidad de que se suministrara al INE el servicio público de distribución de energía que incluía 
entre otros las plantas de generación de energía eléctrica, bajo la modalidad de comodato tal y como 
tradicionalmente había ocurrido hasta el sexenio anterior o bien mediante una reducción de costos por la 
prestación de dicho servicio público a fin de que como ha sucedido en Procesos Electorales Federales, 
esta autoridad electoral y la Comisión Federal de Electricidad, se pudieran generar los mecanismos de 
colaboración y coordinación necesarios para garantizar el continuo y confiable suministro de energía 
eléctrica en etapas importantes del proceso de RM, como era la jornada consultiva y los cómputos 
respectivos. 

IMSS: Se proporcionaran los primeros auxilios por personal de enfermería de esa institución sin costo para 
este Instituto, o bien mediante una reducción de costos a fin de que como había sucedido en el proceso 
electoral federal 2020-2021, esta autoridad y el Instituto Mexicano del Seguro Social, pudieran generar los 
mecanismos de colaboración y coordinación necesarios para brindar ese importante servicio en favor de la 
protección a la salud de las personas que desarrollarían actividades en las Juntas Ejecutivas Locales y 
Distritales en etapas tan importantes del proceso de RM, como es la jornada consultiva y los cómputos 
respectivos. 
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En respuesta a las solicitudes las dependencias respondieron en esencia lo siguiente: 

Respuesta CFE. El 4 de febrero de 2022 el Director General CFE Distribución informó que la CFE, 
conforme a la Ley de Comisión Federal de Electricidad debía generar valor económico y rentabilidad para 
el Estado Mexicano como su propietario con el apoyo de sus empresas productivas subsidiarias y filiales y 
de no garantizar que se cubran los costos que se generen por cualquier actividad, se incurriría en 
responsabilidad. 

Respuesta TGM. El 10 de febrero de 2022, dicha dependencia informó que TGM no recibe presupuesto 
de parte de la Federación, toda vez que genera sus propios recursos financieros, al prestar servicios 
relacionados con la edición y las artes gráficas a los sectores público, social y privado, de conformidad con 
el artículo 20. de su Decreto de Creación, por lo que no es viable semejante escenario. 

En el caso del IMSS no se contó con respuesta alguna a la solicitud de apoyo realizada por el INE. 

Aunado a lo anterior, mediante circulares INE/UTVOPL/004/2022 e INE/UTVOPL/005/2022 de la 
UTVOPL, se solicitó a las y los Consejeros Presidentes de los OPL, en el marco de la preparación del 
proceso de RM, su apoyo para informar al INE, si el OPL que presiden se encontraban en la posibilidad y 
capacidad laboral, jurídica, material y financiera para que su personal junto con el personal del Instituto, 
llevaran a cabo actividades relativas a la integración de MDC, así como el poder facilitar al INE las urnas 
electrónicas que eventualmente pudieran tener y ser utilizadas para la RM. Cabe señalar que de las 
cuestiones que hicieron valer los OPL en sus respectivas respuestas, no fue posible determinar un ajuste 
al presupuesto del INE para el proceso de RM. 

Por consiguiente, en cumplimiento al acuerdo INE/CG1798/2021, mediante el diverso INE/CG13/2022,4 
este órgano colegiado aprobó adecuaciones presupuestales adicionales para la continuidad del proceso 
de RM, los cuales fueron presentados por las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas por conducto de 
la Secretaría Ejecutiva. Con esta determinación, una vez más se dejó debida constancia del esfuerzo 
de este Instituto para continuar con el desarrollo del proceso de RM en las mejores condiciones de 
operatividad y que garantizaran el ejercicio del derecho de la ciudadanía de participar en este proceso. 

Lo anterior, porque a pesar de la reducción presupuestal determinada por la Cámara de Diputados, el INE 
continuó realizando ajustes presupuestales necesarios para cumplir con sus atribuciones constitucionales, 
generando para el proceso de RM un incremento adicional a la meta de ahorro aprobada mediante el 
acuerdo INE/CG1758/2021, por la cantidad de 64.5 MDP, resultado del esfuerzo institucional de eficientar 
los recursos disponibles para dotarle de más recursos al proceso de RM, derivado del análisis realizado 
por las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del INE. 

Además, se aprobaron ajustes a las actividades del proceso de RM, con lo que se logró un ajuste a su 
costo por 524 MDP, que sin poner en riesgo la realización de la RM, se buscó llevar a cabo una 
organización con menos recursos, aunque ello implicara que no fuera con las mismas características 
y condiciones de idoneidad como si se tratara un Proceso Electoral como lo mandato la LFRM; pero 
sin duda, se pretendió garantizar su continuación hasta el desarrollo de la última de sus etapas, en lo que 
al INE correspondía constitucional y legalmente realizar. 

Asimismo, con motivo del referido acuerdo, se instruyó a la Secretaría Ejecutiva para que gestionara ante 
la SHCP los recursos adicionales faltantes para el proceso de RM, considerando que en la sentencia 
SUP-JE-282/2021 y acumulados, la Sala Superior había vinculado a esa Secretaría, responder y notificar 
de manera fundada y motivada al INE la respuesta respectiva a la solicitud de recursos que se le realizara. 

De esa manera, en cumplimiento a la instrucción, el Secretario Ejecutivo del INE solicitó a la SHCP de 
manera excepcional recursos adicionales por la cantidad de $1,738,947,155.00 (mil setecientos treinta y 
ocho millones novecientos cuarenta y siete mil ciento cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), a fin de que 
se dotara a este Instituto de los recursos faltantes que se requerían para el proceso de RM. 

De manera adicional se hizo de conocimiento de la SHCP la calendarización propuesta por este Instituto 
para la ministración de recursos adicionales que fueron solicitados, conforme a las necesidades de 
erogación de recursos. 

Calendario de ejercicio de recursos requeridos 

FEB MAR ABR MAY TOTAL 

631,481,658 750,010,057 259,617,353 97,838,087 1,738,947,155 

                                                 
4 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126486/CGex202201-12-ap-11-Gaceta.pdf  
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En respuesta a la solicitud, el 31 de enero de 2022, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, el 
oficio suscrito por Félix Arturo Medina Padilla, Procurador Fiscal de la Federación, en suplencia por 
ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, de los Subsecretarios de Hacienda y Crédito 
Público, de Ingresos, de Egresos, y del Oficial Mayor. 

En dicho oficio de respuesta, textualmente se sostuvo lo siguiente: 

CONCLUSIONES 

En consecuencia, en atención a la solicitud presentada por ese Instituto y en 
observancia al punto de vinculación a esta Dependencia (señalado en el fallo de 29 de 
diciembre de 2021 emitido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación), 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con base en los fundamentos 
constitucionales y legales señalados, y conforme a las consideraciones que como 
motivación se han expuesto, emite respuesta en el sentido de que no es viable 
jurídicamente otorgar recursos adicionales a ese Instituto, pues se reitera que, en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2O22 aprobado 
por la Cámara de Diputados, no existe disposición y asignación específica de 
recursos que permita aumentar el presupuesto del Instituto Nacional Electoral u 
otorgar excepcionalmente recursos adicionales. 

Reiterándose de igual forma que de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
invocada en el presente, solo permite a ese Instituto realizar la adecuación 
presupuestaria en su gasto con el presupuesto que le fue otorgado por la Cámara de 
Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, y en todo caso el incremento 
en su presupuesto aprobado, cuando ese propio Instituto obtenga ingresos adicionales y 
se autorice la adecuación presupuestaria respectiva, informando a esta Dependencia 
sobre el citado incremento para efectos de la integración de los informes trimestrales y la 
Cuenta Pública. 

Respecto de los ajustes, adecuaciones y esfuerzos presupuestarios que ese Instituto 
refiere ha realizado a fin de contar con los recursos para la realización del ejercicio de 
revocación de mandato, se manifiesta que conforme a lo establecido en el artículo 5, 
fracción I, inciso c) de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
ese Instituto cuenta con autonomía presupuestaria, que conlleva a que sólo a éste le 
compete establecer o determinar los ajustes o adecuaciones que estime necesarios para 
cumplir con sus fines. 

Finalmente, se reitera que esta Secretaría está en la mejor disposición de apoyar a ese 
Instituto en la instrumentación de mecanismos de colaboración para que las diferentes 
dependencias y entidades del Gobierno Federal, participen en los trabajos de resguardo 
de la documentación e instalaciones, acompañamiento de personal, auxilio mediante 
equipo altamente cualificado que vela por la salvaguarda de las ciudadanas los 
ciudadanos que participan en los ejercicios organizados por ese Instituto, entre otras 
tareas, y que estamos seguros que coadyuvarán en la realización del proceso de 
revocación de mandato. 

[Énfasis añadido] 

Conforme a lo transcrito, la respuesta de la SHCP concretamente se centró en señalar la negativa de 
otorgar los recursos adicionales que fueron solicitados para el proceso de RM, situación que este 
Instituto estimó incumplía con la sentencia SUP-JE-282/2021 y acumulados, lo que se hizo valer ante la 
Sala Superior en la vía incidental, declarándose infundado el mismo. 

Es importante apuntar que el acuerdo INE/CG13/2022 mediante el cual se aprobaron adecuaciones 
presupuestales adicionales para la continuidad del proceso de RM fue controvertido por MORENA y 
confirmado por la Sala Superior mediante la sentencia dictada en el recurso de apelación  
SUP-RAP-20/2022. 

Lo anterior, pues ese alto Tribunal consideró que en el acuerdo referido se reflejó un análisis y las 
adecuaciones implementadas por este Consejo General, lo cual se realizó conforme al ámbito de sus 
atribuciones de gestión presupuestal, respecto de ahorros adicionales en los recursos del presupuesto 
total del Instituto, de la Cartera Institucional de Proyectos, así como de ajustes en las actividades del 
proceso -que también se reflejan en ahorros- respecto del presupuesto total requerido por la autoridad, 
para la RM. 
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Ello se resolvió de esa manera, porque contrario a lo alegado por el partido recurrente, las acciones 
efectuadas por este Instituto para generar adecuaciones presupuestarias, según la sentencia de 
referencia, no se limitaron a las áreas de organización del procedimiento de RM, ni a ahorros específicos 
en el desarrollo del mismo, toda vez que dichas adecuaciones comprendieron la actuación integral de la 
Secretaría Ejecutiva y de la Junta General Ejecutiva, para que, por su conducto, las áreas operativas y 
ejecutivas del Instituto, identificaran los procedimientos y posibles ajustes presupuestales adicionales, en 
los términos en los que le fue ordenado por la Sala Superior. 

Inclusive, en dicha sentencia, ese Tribunal apuntó que no resultaba exigible a este Instituto un análisis de 
la totalidad de los rubros y capítulos de su presupuesto pues las acciones efectuadas por este Consejo 
General comprendieron a las áreas que integran a la autoridad electoral, e incluso a otras del Estado 
Mexicano, con la finalidad de realizar los ajustes que resultaran necesarios para realizar las adecuaciones 
necesarias y disminuir los costos del procedimiento de RM, conforme los principios de gasto público 
tutelados por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Lo anterior, sin poner en 
peligro el desarrollo del procedimiento, ni comprometer las atribuciones que constitucional, legal y 
reglamentariamente tiene reconocidas esta autoridad electoral nacional. 

Ante ese escenario, dada la negativa de la SHCP de otorgar los recursos adicionales que le fueron 
solicitados, y teniendo en cuenta que la SCJN realizó la modificación del incidente de suspensión en la 
controversia constitucional 209/2021, que otorgó la suspensión para que el INE llevara a cabo el 
procedimiento de RM de la manera más eficiente, tanto como lo permitiera el presupuesto que 
hasta el momento se tenía programado (por parte el Consejo General); del análisis realizado por las 
Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, resultó necesario modificar los Lineamientos con la finalidad 
de optar por un modelo particular para el proceso de RM que, sin afectar la continuación de la RM y dentro 
de límites de riesgo controlados, hicieran viable la celebración de la jornada y con ello el ejercicio del 
derecho a la participación política de la ciudadanía. 

En ese sentido, y con base en la referida sentencia del Tribunal Electoral, mediante acuerdo 
INE/CG51/2022, se aprobaron modificaciones a los Lineamientos, resultando necesario modificar las 
modalidades sobre las cuales debía realizarse el ejercicio de la RM, a fin de ajustarse al presupuesto 
programado por el Consejo General para tal efecto. 

Es de destacar el hecho de que, desde el 2021 y hasta ese momento, el INE había preparado de manera 
constante la realización de la RM, aprobando acuerdos relativos al proceso de RM; emitiendo oficios y 
circulares, que contemplaron las acciones realizadas por este Instituto a lo largo de este proceso, el cual 
implicó diversas actividades y etapas de planeación, organización y presupuestarias; así como la 
participación de diversas áreas del INE, conforme a sus atribuciones para la ejecución de dicho ejercicio 
de participación ciudadana. 

Además, con la finalidad de cumplir con su obligación constitucional y legal de organizar el proceso de 
RM, este Instituto, en distintas ocasiones tuvo que analizar los escenarios normativos y presupuestales 
necesarios e idóneos para llevar a cabo la RM en los términos y características que el propio constituyente 
determinó, esto es, como si se tratara un proceso electoral. 

Para ello, tal y como dan cuenta los antecedentes del presente acuerdo, primero se cumplió con la 
obligación de solicitar los recursos necesarios para la organización del proceso, como se estableció en el 
artículo Quinto transitorio del Decreto, y considerando lo resuelto por la SCJN en la controversia 
constitucional 203/2020, es decir, prever de manera precautoria los recursos presupuestarios para cumplir 
con su obligación de organizar los procesos de participación ciudadana de su competencia, es decir, la 
consulta popular y la RM con los estándares de calidad característicos de este Instituto. 

En ese sentido, en el anteproyecto de presupuesto para el 2022, se determinó de manera precisa y con 
rigor técnico que se requerían $3,830,448,091 (tres mil ochocientos treinta millones cuatrocientos cuarenta 
y ocho mil noventa y un pesos) para organizar y desarrollar el proceso de RM. Presupuesto que se 
consideró idóneo para llevar a cabo la RM en las condiciones y características ordinarias previstas por la 
propia LFRM como, por ejemplo, determinar el mismo número de casillas que se hayan instalado en el 
proceso electoral anterior. Aspecto, que por sí mismo resultaba determinante para fijar la suficiencia 
presupuestal con la que debía contar el INE, dadas las implicaciones operativas, técnicas y de recursos 
humanos que se requerían para alcanzar la integración e instalación de las MDC en la jornada de la RM. 

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos institucionales del INE por garantizar un proceso de RM como lo 
mandataba la LFRM, dada la crisis constitucional provocada por la Cámara de Diputados, se encontró 
nuevamente en el escenario crítico de continuar con dicho proceso de participación ciudadana con 
recursos limitados, pues con la falta de los $1,738.9 MDP solicitados y negados por la SHCP, se generó la 
obligación de adoptar un modelo extraordinario que permitiera garantizar el cumplimiento y desarrollo de 
las actividades previstas en el PIyCPRM. 
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En ese sentido, a pesar de la negativa de la SHCP de otorgar los recursos faltantes para llevar a cabo la 
RM con los estándares de calidad acostumbrados por este Instituto para los procesos electorales; el INE 
debía cumplir con su deber constitucional y legal de organizar el proceso de RM, con los recursos con los 
que contara, tal como y como lo establecieron tanto la SCJN con la Sala Superior del Tribunal Electoral, a 
fin de garantizar el ejercicio del derecho de participación de la ciudadanía. 

De esa manera, con la aprobación del acuerdo INE/CG51/2022, las principales modificaciones a los 
Lineamientos consistieron en: 

• Los órganos desconcentrados distritales, con base en el procedimiento establecido en 
la LGIPE, y a partir de las unidades territoriales conformadas y secciones sede para la 
Consulta Popular 2021, tendrían a su cargo la determinación del número y ubicación 
de las casillas básicas y sus correspondientes contiguas, considerando 2,000 
ciudadanas y ciudadanos para cada casilla. En su caso, pudiendo considerar hasta un 
10% adicional de votantes, siempre que los lugares permitan su atención. El número 
de casilla definitivo sería actualizado con el corte definitivo del estadístico de la 
LNEFRM, dependiendo de la disponibilidad presupuestal conforme lo apruebe la JGE. 

 Cada consejo distrital podía determinar máximo una casilla especial, considerando la 
suficiencia presupuestal; el número de papeletas en estas casillas no debía ser 
superior a 2000. 

• Los Consejos Distritales debían aprobar la cantidad de casillas a instalarse, de 
acuerdo con la disponibilidad presupuestal determinada por el Consejo General y la 
JGE respectivamente, teniendo en cuenta la actualización del LNEFRM y teniendo 
como base la ubicación de las mesas receptoras instaladas el día de la Jornada de la 
Consulta Popular 2021. En los casos que fuera necesario, se podía habilitar 
ubicaciones distintas, siempre que cumplieran con los requisitos establecidos en el 
artículo 255 de la LGIPE y en los Lineamientos, considerando lugares de fácil acceso, 
los cuales deberán procurar la accesibilidad de personas adultas mayores o personas 
con discapacidad. 

• El número máximo de casillas de acuerdo con la suficiencia presupuestal, así como de 
CAE y SE, y su distribución por distrito electoral, debía ser comunicado a las Juntas 
Locales Ejecutivas mediante circular emitida por las Direcciones Ejecutivas y Unidades 
Técnicas correspondientes. 

• Asimismo, se previó que los Consejos Distritales consideraran el número de unidades 
territoriales y su distribución por distrito electoral para determinar el número de figuras 
de SE y CAE que se fueran a designar. 

Es importante destacar la relevancia de estas modificaciones, porque principalmente estuvieron enfocadas 
al tema de la instalación de casillas, ya que si bien es cierto el párrafo segundo del artículo 41 de la LFRM, 
de manera ordinaria, establecía que el Instituto debía habilitar la misma cantidad de las casillas que fueron 
determinadas para la jornada del proceso electoral anterior, teniendo en cuenta para ello la actualización 
que corresponda al listado nominal y que, en los casos en que fuera necesario, habilitaría ubicaciones 
distintas de conformidad con el procedimiento que, para el efecto, establece la LGIPE; en el caso, el 
cumplimiento irrestricto de esa regla ordinaria prevista para los procesos de RM, ameritaba 
contextualizarse a la realidad presupuestal extraordinaria del Instituto, como lo mandataron la SCJN y el 
TEPJF, a fin de eficientar los recursos materiales, financieros y humanos de que se disponían, con el 
propósito de continuar con la RM dentro de los límites de riesgos controlados, en todas y cada una de las 
etapas posteriores a la emisión de la convocatoria. 

De esta manera, si bien el referido artículo 41 de la LFRM prevé que en los procesos de RM, el INE debe 
habilitar la misma cantidad de las casillas que fueron determinadas para la jornada del proceso electoral 
anterior, ello se entiende aplicable de manera ordinaria a los procesos de RM, y en la lógica que pueda 
cumplirse sin mayor contratiempo o previsión presupuestal adicional. 

Sin embargo, ante la imposibilidad generada por la Cámara de Diputados, de contar con la suficiencia 
presupuestal que permitiera la viabilidad de ese supuesto, y en cumplimiento a lo resuelto por la SCJN y la 
Sala Superior lo procedente fue optar por un modelo particular para este proceso que sin afectar la 
continuación de la RM y dentro de límites de riesgo controlados, hiciera viable y exitosa la celebración de 
la jornada y con ello el ejercicio del derecho a la participación política de la ciudadanía. 

En tal virtud, y ante insuficiencia presupuestal, se ajustaron algunos procedimientos en materia de 
organización electoral necesarios para garantizar la operatividad en la implementación de las actividades 
institucionales, a fin de hacer materialmente posible el desarrollo de la jornada de RM; por lo que, entre 
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otras medidas, se adoptó la determinación de instalar las casillas a partir de las Unidades Territoriales. De 
esta manera, para la jornada del 10 de abril, se hizo una proyección para instalar 57,517 MDC distribuidas 
en las referidas unidades territoriales. 

Cabe resaltar, que dicha determinación quedó firme, toda vez que, si bien fue controvertida ante la Sala 
Superior mediante los medios de impugnación SUP-RAP-33/2022, SUP-JDC-59/2022, SUP-JDC-60/2022, 
SUP-JDC-61/2022, SUP-JDC-62/2022 SUP-JDC-73/2022 y SUP-JDC-76/2022 acumulados, ese Alto 
Tribunal determinó desechar de plano las demandas presentadas por los diversos ciudadanos, así como la 
Asociación Civil denominada “Que Siga el Presidente A. C.”, al estimar que los promoventes no 
acreditaron un afectación personal y directa a su esfera jurídica toda vez que, el contenido del acuerdo 
impugnado únicamente se refería a una cuestión operativa del proceso de RM relacionada con la 
reducción del número de casillas a instalar. 

Así, la Sala Superior estimó que el contenido de dicho acuerdo no se traducía en una imposibilidad 
absoluta para el ejercicio del derecho al voto de los actores en el proceso de RM, sino solo en una 
cuestión relacionada con la organización del mismo, por lo que no implicó una afectación individual en 
su derecho político electoral a votar. 

Con la confirmación de estas modificaciones, se cerró el ciclo de ajustes que fueron realizadas a los 
Lineamientos, que de manera resumida se ejemplifica a continuación: 

Acuerdo y fecha de 
emisión 

Emisión y 
modificaciones a los 

Lineamientos RM 
Justificación 

INE/CG1444/2021 

27-08-2021 
Aprobación 

Previo a que el Congreso de la Unión 
expidiera la ley reglamentaria de la fracción 
IX del artículo 35 de la Constitución federal, 
ante su omisión y la necesidad de 
presupuestar como parte del ejercicio fiscal 
2022 la posible realización del proceso de 
revocación de mandato. 

INE/CG1566/2021 

30-09-2021 
1ª modificación 

Con motivo de la expedición de la LFRM, 
publicada en el DOF el 14 de septiembre 
de 2021 

INE/CG1646/2021 

10-11-2021 
2ª modificación 

En acatamiento a la sentencia de la Sala 
Superior dictada en el expediente  
SUP-RAP-415/2021 y acumulados, para 
incluir la regulación de la recopilación de 
firmas de apoyo a través de formatos 
físicos, en toda la República. 

INE/CG51/2022 

4-02-2022 
3ª modificación 

En cumplimiento al punto quinto del 
acuerdo INE/CG13/2022 y derivado de la 
negativa de la SHCP a la solicitud de 
otorgar de manera excepcional recursos 
adicionales para el proceso de la RM. 

 

Finalmente, mediante acuerdo INE/JGE33/2022, la JGE aprobó la creación y modificación de proyectos 
específicos que forman parte de la Cartera Institucional de Proyectos para el ejercicio fiscal 2022 
relacionados con el proceso de RM, en los términos siguientes: 

Proyectos específicos 

No. 
Nombre de la Unidad 

Responsable 
Clave y nombre del Proyecto 

Tipo de Proyecto 

(creación o 

modificación) 

Montos 

1 

Dirección Ejecutiva de 

Administración 

M160210 Arrendamiento de plantas de 

emergencia para la Revocación de Mandato 
Creación $22,387,438 

2 

M160510 Servicio de primeros auxilios para las 

Juntas Locales y Distritales Ejecutivas para la 

Revocación de Mandato del año 

2022 

Creación $5,948,608 
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Proyectos específicos 

3 

 

M160110 Apoyo administrativo para los enlaces 

administrativos en las juntas distritales ejecutivas 

para la Revocación de Mandato 

Creación $11,744,103 

4 

M160410 

Cumplimiento al artículo 67 fracción XVII del 

Estatuto, en la RM 

Creación $461,476,537 

5 

Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de 

Electores 

M110310 Voto de los Mexicanos residentes en el 

extranjero para Revocación de Mandato 
Creación $17,932,283 

6 
Coordinación Nacional 

de Comunicación Social 
M040110 Revocación de Mandato Creación $3,336,209 

7 

Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de 

Electores 

M110110 Emisión de la Lista Nominal de 

Electores con fotografía para la Revocación de 

Mandato 

Modificación $4,883,739 

8 

Dirección Ejecutiva 

Capacitación Electoral y 

Educación Cívica 

M150110 Revocación de Mandato Modificación $472,475,917 

9 

Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral 

M130110 Revocación de Mandato Modificación $406,133,294 

10 
M130210 Documentación y Materiales para 

Revocación de Mandato 
Modificación $81,881,923 

11 
M130410 Información sobre el desarrollo de la 

Revocación de Mandato 
Modificación $11,158,386 

12 
Unidad Técnica de 

Servicios de Informática 
M090110 Revocación de Mandato 

Modificación, reducción 

liquida al presupuesto 

asignado originalmente 

-$1,899,358 

 

Además, con motivo del acuerdo INE/CG103/2022 por el que este órgano colegiado aprobó las medidas 
de racionalidad y disciplina presupuestaria derivadas de las obligaciones de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y del Presupuesto de Egresos 2022, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva y por el que se aprobaron los criterios específicos para la ejecución, control y 
seguimiento de las políticas y lineamientos de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria del INE 
para el ejercicio fiscal 2022; se logró sumar a la meta de ahorro previamente aprobada para el proceso de 
RM, la cantidad de 125.1 MDP adicionales, para alcanzar un monto total de meta de ahorro 
por $416.6 MDP. 

En mérito de lo anterior, queda constancia del esfuerzo del INE para que, en todo momento se garantizara 
el desarrollo del proceso de RM, para lo cual se realizaron los ajustes presupuestales al alcance del 
Instituto, a fin de dotar de recursos a dicho proceso, y con ello, organizarlo en las condiciones y con los 
riesgos controlados que permitieran llevar a cabo su desarrollo en todas y cada una de las actividades 
previstas en el PIyCPRM, que en su oportunidad fue aprobado por acuerdo INE/CG1614/2021 a fin de 
cumplir con las actividades previstas en la LFRM y los Lineamientos. 

Es importante señalar que en dicho instrumento se previeron las actividades integradas en el calendario 
que contenían la temporalidad en que debían de ejecutarse, como lo es fecha de inicio y de término, y la 
posibilidad conforme a la metodología prevista para ello, de incorporar, modificar o eliminar actividades 
para cumplir con lo establecido en las normas que rigen al Instituto y los procesos electorales, mandatos 
jurisdiccionales y ajustes presupuestales. La integración del calendario de actividades atendió al principio 
de máxima publicidad, transparencia y rendición de cuentas. 

Para dar seguimiento al PIyCPRM, se previó la presentación de informes parciales mensuales que debían 
corresponder al periodo que se reportara, los cuales proporcionaron el estado, avance, desfase o 
cumplimiento conforme a lo planeado de las actividades, y permitió tener un control adecuado de éstas 
para la mitigación de riesgos y con ello, evitar desfases o incumplimientos, estos informes fueron 
presentados por la COTSPEL a la consideración de este Consejo General. 
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Un aspecto más a resaltar de la organización y desarrollo de la RM fue la emisión de distintos documentos 
normativos diversos a los Lineamientos, tales como: 

- La aprobación mediante acuerdo INE/CG1631/2021 del PIMDCyCE de RM, documento 
normativo que cohesionó las actividades, procedimientos y mecanismos con el fin de garantizar 
la correcta integración de las MDC y la capacitación del funcionariado que participó en la RM. 

- Para el tema de fiscalización, mediante acuerdo INE/CG1633/2021 se aprobaron los 
Lineamientos generales correspondientes, así como los plazos para la fiscalización de los 
informes de ingresos y gastos que se presentaran. Lineamientos que fueron modificados a 
través del INE/CG98/2022. 

- En el tema de los cómputos distritales, mediante acuerdo INE/CG1688/2021, se aprobaron los 
respectivos Lineamientos. 

- Por acuerdo INE/CG26/2022, se aprobaron los Lineamientos para la organización y operación 
del voto electrónico por Internet para las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero 
para el proceso de RM. 

- A través del diverso INE/CG32/2022, se aprobaron los Lineamientos que establecen los plazos 

y términos para el uso del padrón electoral y las listas nominales de electores para el proceso 

de RM, así como los plazos para la actualización del padrón electoral y los cortes de la lista 

nominal de electores, con motivo del referido proceso de RM. 

- De la misma manera, mediante acuerdo INE/CG33/2022, fueron aprobados los Lineamientos 

para la conformación de la lista nominal de electores residentes en el extranjero para el proceso 

de RM. 

Aunado a la base normativa y presupuestal para el proceso de RM a la que se ha hecho referencia, 

resaltar lo resuelto por la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 151/2021 promovida por diversas 

diputadas y diputados del Congreso de la Unión, y por la cual, el 1º de febrero de 2022, en sesión pública 

el Pleno de la SCJN declaró la invalidez del párrafo cuarto del artículo 32 de la LFRM, el cual otorgaba la 

posibilidad de que los partidos políticos pudieran promover la participación ciudadana en el proceso de 

RM; sin embargo, dicha norma fue declarada invalida, dado que era competencia exclusiva del INE, en el 

caso federal, la promoción del proceso de RM. 

En resumen, este Instituto ha llevado a cabo las siguientes adecuaciones presupuestales: 

• Adecuaciones presupuestales internas para la organización del proceso de RM 
realizadas al presupuesto del INE y a proyectos específicos que forman parte de la CIP 
con presupuesto del 2021. Determinaciones del Consejo General y de la JGE relativas a las 
adecuaciones presupuestales que se llevaron a cabo en diversos proyectos específicos 
aprobados en la CIP, para la realización de la RM, a fin de dar suficiencia presupuestal a las 
actividades relacionadas con el referido proceso: 

Fecha Acuerdo Órgano / concepto 
Presupuesto 

modificado 

7 diciembre 

2020 

INE/CG634/2020. 

Acuerdo del Consejo 

General del INE por el que 

se aprueba el presupuesto 

para el ejercicio fiscal del 

año 2021, que refleja la 

reducción realizada por la 

Cámara de Diputados 

Aprobación del 

Presupuesto para el 

Ejercicio Fiscal 2021. 

Consejo General 

Aprueba a la DERFE proyecto R113410 

Consulta Popular y solicitud de RM 

$1,739,712.00 
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Fecha Acuerdo Órgano / concepto 
Presupuesto 

modificado 

25 agosto 
2021 

INE/JGE162/2021 

Acuerdo de la JGE del INE 
por el cual se aprueba a la 
DERFE la modificación de 
los proyectos específicos 
“R113410 Consulta 
Popular y solicitud de 
Revocación de Mandato” y 
“F112210 Administración, 
operación, actualización, 
soporte y mantenimiento 
de la solución tecnológica 
del sistema de captación 
de datos para procesos de 
participación ciudadana y 
actores políticos”, que 
forman parte de la CIP 
para el ejercicio fiscal 
2021. 

Modificación de los 
proyectos específicos 
R113410 y F112210 

JGE 

Aprueba a la DERFE la modificación de los 
proyectos específicos R113410 y F112210 

R113410 

Presupuesto aprobado: $1,739,712.00 

Ampliación líquida interna: $14,753,481.00 

Presupuesto modificado: $ 16,493,193.00 

F112210 

Presupuesto aprobado: $14,114,696.00 

Presupuesto modificado 1: $12,601,608.00 

Presupuesto modificado 2: $ 12,731,710.00 

Presupuesto modificado 3: $ 23,479,967.00 

Ampliación líquida interna: $8,700,000.00 

Presupuesto modificado 4: $ 32,179,967.00 

 

R113410 

16,493,193.00 

F112210 

32,179,967.00 

Total: $48,673,160.00 

25 agosto 
2021 

INE/JGE173/2021. 

Acuerdo de la JGE del INE 
por el cual se determinan 
los montos de las dietas y 
apoyos que se asignarán a 
las y los Consejeros 
Electorales de los 
Consejos Locales y 
Distritales del Instituto 
Nacional Electoral para los 
Procesos Electorales 
Locales ordinarios 2021-
2022, y en su caso las 
elecciones extraordinarias 
que se deriven, en los 
estados de 
Aguascalientes, Durango, 
Hidalgo, Oaxaca, Quintana 
Roo y Tamaulipas; así 
como, los mecanismos 
operativos del apoyo 
financiero y dietas 
destinadas a las y los 
Consejeros Electorales 
locales y distritales; y ad 
cautelam para la 
Revocación de Mandato 
del presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos 
electo en el periodo 
constitucional 2018-2024 y 
para la Consulta Popular 
2022. 

JGE 

Aprueba los montos de las dietas y apoyos a 
las y los consejeros locales y distritales 

n/a 
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Fecha Acuerdo Órgano / concepto 
Presupuesto 

modificado 

29 septiembre 

2021 

INE/JGE183/2021 

Acuerdo de la JGE del INE 

por el que se aprueban 

medidas de 

excepcionalidad e 

instrucción de carácter 

temporal en materia 

inmobiliaria para garantizar 

el oportuno arrendamiento 

de las instalaciones donde 

se ubicarán las Oficinas 

Municipales para los 

Procesos Electorales 

Locales ordinarios 2021-

2022, y en su caso las 

elecciones extraordinarias 

que se deriven, en los 

estados de 

Aguascalientes, Durango, 

Hidalgo, Oaxaca, Quintana 

Roo y Tamaulipas; y ad 

cautelam para la 

Revocación de Mandato 

del Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos 

electo en el periodo 

constitucional 2018-2024 y 

para la Consulta Popular 

2022 

JGE 

Aprueba las medidas de excepcionalidad e 

instrucción de carácter temporal en materia 

inmobiliaria para garantizar el oportuno 

arrendamiento de las instalaciones donde se 

ubicarán las Oficinas Municipales 

n/a 

29 septiembre 

2021 

INE/JGE188/2021. 

Acuerdo de la JGE del INE 

por el que se aprueba a la 

DEPPP el proyecto 

denominado “M120210 

Revocación de Mandato”, 

mismo que formará parte 

de la CIP para el ejercicio 

fiscal 2021 

Aprobación del proyecto 

M120210 

JGE 

Aprueba a la DEPPP el proyecto M120210 RM 

con motivo de la emisión de la LFRM y del 

ajuste a los Lineamientos. 

Presupuesto solicitado: 3,581,072.00 

$3,581,072.00 

29 septiembre 

2021 

INE/JGE189/2021. 

Acuerdo de la JGE del INE 

por el que se aprueba a la 

UTSI el nuevo proyecto 

denominado “M090110 

Revocación de Mandato”, 

mismo que formará parte 

de la CIP para el ejercicio 

fiscal 2021 

Aprobación del proyecto 

M090110 

JGE 

Aprueba a la UTSI el proyecto M090110 RM 

con motivo de la emisión de la LFRM y del 

ajuste a los Lineamientos. 

Presupuesto solicitado: 

$1,973,724.00 

$1,973,724.00 
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Fecha Acuerdo Órgano / concepto 
Presupuesto 

modificado 

18 octubre 

2021 

INE/JGE199/2021. 

Acuerdo de la JGE del INE 

por el que se aprueba a la 

DECEyEC la creación del 

proyecto denominado 

“M150210 Preparación del 

proceso de Revocación de 

Mandato”, mismo que 

formará parte de la CIP 

para el ejercicio fiscal 2021

Aprobación del proyecto 

M150210 

JGE 

Aprueba a la DECEYEC el proyecto M150210 

RM con motivo de la emisión de la LFRM y del 

ajuste a los Lineamientos. 

Presupuesto solicitado: $41,771,631.00 

$41,771,631.00 

18 octubre 

2021 

INE/JGE208/2021. 

Acuerdo de la JGE del INE 

por el que se aprueba a la 

DEOE la creación del 

proyecto específico 

denominado “M130210 

materiales para 

Revocación de Mandato 

2021” mismo que formará 

parte de la CIP para el 

ejercicio fiscal 2021 

Aprobación del proyecto 

M130210 

JGE 

Aprueba a la DEOE el proyecto M130210 

materiales para RM con motivo de la emisión 

de la LFRM y del ajuste a los Lineamientos. 

Monto de modificación: 

$9,234,024.00 

$9,234,024.00 

25 octubre 

2021 

INE/JGE220/2021. 

Acuerdo de la JGE del INE 

por el que se aprueba a la 

DEOE el nuevo proyecto 

denominado “M130110 

Revocación de Mandato” 

mismo que formará parte 

de la CIP para el ejercicio 

fiscal 2021 

Aprobación del proyecto 

M130110 

JGE 

Aprueba a la DEOE el proyecto M130110 RM 

con motivo de la emisión de la LFRM y del 

ajuste a los Lineamientos. 

Presupuesto solicitado: 

$44,892,683.00 

$44,892,683.00 

24 noviembre 

2021 

INE/JGE245/2021. 

Acuerdo de la JGE del INE 

por el que se aprueba a la 

DERFE la modificación del 

proyecto específico 

“R113410 Consulta 

Popular y solicitud de 

Revocación de Mandato”, 

que forma parte de la CIP 

para el ejercicio fiscal 2021

Modificación del 

proyecto R113410  

JGE 

Aprueba la modificación del proyecto R113410 

Presupuesto aprobado: 1,739,712.00 

Ampliación líquida interna: 14,753,481.00 

Presupuesto modificado: 16,493,193.00 

$16,493,193.00 
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Fecha Acuerdo Órgano / concepto 
Presupuesto 

modificado 

8 diciembre 

2021 

INE/JGE254/2021 

Acuerdo de la JGE del INE 

por el que se aprueban 

modificaciones a la CIP 

para el ejercicio fiscal 

2022, así como los 

indicadores del INE, 

aprobados mediante 

Acuerdo INE/JGE172/2021

JGE 

Aprueba la modificación a la CIP y a los 

indicadores del Instituto. 

n/a 

13 diciembre 

2021 

INE/JGE255/2021 

Acuerdo de la JGE del INE 

por el cual se aprueba, por 

fines operativos, la 

reubicación de la oficina 

municipal de 

Cuatrociénegas para que 

se instale ad cautelam en 

Ramos Arizpe del 02 

Distrito electoral federal en 

Coahuila, para los 

procesos de participación 

ciudadana a celebrarse en 

2022; así como la 

modificación del periodo 

de operación de las 

Oficinas Municipales 

durante la Revocación de 

Mandato aprobado 

mediante Acuerdo 

INE/CG1473/2021 

JGE 

Aprueba el periodo de operación de las 

Oficinas Municipales durante la RM. 

n/a 

13 diciembre 

2021 

INE/JGE256/2021. 

Acuerdo de la JGE del INE 

por el que se aprueba a la 

DEOE la modificación del 

proyecto específico 

denominado “M130110 

Revocación de Mandato”, 

mismo que forma parte de 

la CIP 2021 

Reducción del proyecto 

M130110 

JGE 

Aprueba a la DEOE la reducción al proyecto 

M130110 RM con motivo de atender sentencia 

SUP-RAP-415/2021 dado que no se instalaron 

los CL y CD en diciembre. 

Presupuesto aprobado: $44,892,683.00 

Reducción solicitada: $15,192,998.00 

Presupuesto modificado: $29,699,685.00 

$29,699,685.00 

 

• Adecuaciones presupuestales internas para la continuidad de la organización del 
proceso de RM realizadas al presupuesto del INE y a proyectos específicos que forman 
parte de la CIP con presupuesto del 2022. Determinaciones del Consejo General y de la JGE 
relativas a las adecuaciones presupuestales que se llevaron a cabo en diversos proyectos 
específicos aprobados en la CIP, para la realización de la RM, a fin de dar suficiencia 
presupuestal a las actividades relacionadas con el referido proceso: 
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Fecha Acuerdo Órgano / concepto 
Presupuesto 
modificado 

27 agosto 
2021 

INE/CG1445/2021 

Acuerdo del Consejo 
General del INE por el que 
se aprueba el 
anteproyecto de 
presupuesto para el 
ejercicio fiscal del año 
2022 

Consejo General 

Incluye la solicitud a la Cámara de 
$3,830,448,091 para la organización de la RM. 
Esta cantidad es la base de referencia sobre la 
cual se realizan los ajustes presupuestales. 

$3,830,448,091 

10 diciembre 
de 2021 

INE/CG1758/2021 

Acuerdo del Consejo 
General del INE por el que 
se aprueba el presupuesto 
para el ejercicio fiscal del 
año 2022, que refleja la 
reducción realizada por la 
Cámara de Diputados 

Consejo General 

Se aprueba el Presupuesto del INE para el 
2022, por un monto de $13,914,742,268.00 sin 
que se contemple el financiamiento público de 
los partidos políticos, por haber sido aprobado 
por cuerda separada, de conformidad con el 
anexo 1 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2022 
aprobado por la Cámara de Diputados. 

$13,914,742,268.00 

Asigna recursos para la organización de la 
RM: 

PEF: $830,573,799.00 

Reducción proyectos y economías: 
$445,326,201.00  

$1,275,900,000 

Ordena una meta de ahorro futura de 227, 
098,368 para la RM 

$227, 098,368 

Total RM 1,503 MDP 

6 enero de 
2022 

INE/JGE01/2022 

Acuerdo de la JGE del INE 
por el que se aprueba a la 
DERFE la modificación de 
los Proyectos Específicos 
“R110910 Campaña anual 
intensa”; “R113110 
Distritaciones locales y 
federal”, y “M110110 
Emisión de la lista nominal 
de electores con fotografía 
para la Revocación de 
Mandato”, que forman 
parte de la CIP para el 
ejercicio fiscal 2022. 

JGE 

Aprueba la modificación de los Proyectos 
Específicos “R110910 Campaña anual 
intensa”; “R113110 Distritaciones locales y 
federal”, y “M110110 Emisión de la lista 
nominal de electores con fotografía para la RM 

R110910 

Presupuesto aprobado: $33,035,028 

Presupuesto modificado: $33,035,028 

R113110: 

Presupuesto aprobado: $30,189,622.00 

Presupuesto modificado: $30,189,622.00 

M110110 

Presupuesto aprobado: $13,611,768.00 

Presupuesto modificado: $13,611,768.00 

No existe una diferencia entre el presupuesto 
aprobado y el modificado, porque la 
modificación de los proyectos específicos no 
implicó una disminución o incremento del 
presupuesto aprobado. 

$76,836,418.00 

6 enero de 
2022 

INE/JGE02/2022 

Acuerdo de la JGE del INE 
por el que se aprueba a la 
DEPPP, la creación del 
Proyecto Específico 
denominado “M120110 
Reforzamiento operativo 
durante el proceso de 
Revocación de Mandato”, 
mismo que formará parte 
de la CIP para el ejercicio 
fiscal 2022. 

JGE 

Aprueba a la DEPPP la creación del Proyecto 
Específico denominado “M120110 
Reforzamiento operativo durante el proceso de 
RM. 

Presupuesto solicitado: $1,293,272.00 $1,293,272.00 
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Fecha Acuerdo Órgano / concepto 
Presupuesto 
modificado 

6 enero de 

2022 

INE/JGE06/2022 

Acuerdo de la JGE del INE 

por el que se aprueba a la 

DEOE la creación del 

Proyecto Específico 

denominado “M130210 

Documentación y 

materiales para 

Revocación de Mandato”, 

mismo que formará parte 

de la CIP para el ejercicio 

fiscal 2022. 

JGE 

Aprueba a la DEOE la creación del Proyecto 

Específico denominado M130210 

Documentación y materiales para RM 

Presupuesto solicitado $37,232,933.00 

$37,232,933.00 

6 enero de 

2022 

INE/JGE07/2022 

Acuerdo de la JGE del INE 

por el que se aprueba a la 

DEOE el nuevo Proyecto 

denominado “M130110 

Revocación de Mandato", 

mismo que formará parte 

de la CIP para el ejercicio 

fiscal 2022. 

JGE 

Aprueba a la DEOE el nuevo Proyecto 

denominado “M130110 Revocación de 

Mandato. 

Presupuesto solicitado: $ 45,026,460.00 $45,026,460.00 

6 enero de 

2022 

INE/JGE08/2022 

Acuerdo de la JGE del INE 

por el que se modifican los 

considerandos 47 y 48 del 

Acuerdo 

INE/JGE173/2021, así 

como el Anexo 1 del 

Acuerdo, respecto a la 

fecha de inicio y término 

de la entrega de las dietas 

y apoyos financieros, así 

como la reducción del 

monto del apoyo financiero 

que se asignará a las y los 

Consejeros Electorales de 

los Consejos Locales y 

Distritales Ad Cautelam 

para la Revocación de 

Mandato del Presidente de 

los Estados Unidos 

Mexicanos electo en el 

periodo constitucional 

2018-2024. 

JGE 

Aprueba el monto del apoyo financiero que se 

asignará a las y los Consejeros Electorales de 

los Consejos Locales y Distritales ad cautelam 

para la RM 

n/a 

6 enero de 

2022 

INE/JGE10/2022 

Acuerdo de la JGE del INE 

por el que se aprueba a la 

DECEyEC la creación del 

Proyecto Específico 

M150110 “Revocación de 

Mandato”, mismo que 

formará parte de la CIP 

para el ejercicio fiscal 

2022. 

JGE 

Aprueba a la DECEYEC la creación del 

Proyecto Específico M150110 RM. 

Presupuesto solicitado: $56,210,679.00 

$56,210,679.00 
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Fecha Acuerdo Órgano / concepto 
Presupuesto 
modificado 

6 enero de 

2022 

INE/JGE17/2022 

Acuerdo de la JGE del INE 

por el que se aprueba a la 

UTSI el nuevo Proyecto 

Específico denominado 

“M090110 Revocación de 

Mandato", mismo que 

formará parte de la Cartera 

Institucional de Proyectos 

para el ejercicio fiscal 

2022. 

JGE 

Aprueba a la UTSI el nuevo Proyecto 

Específico denominado M090110 RM. 

Presupuesto solicitado: 

$4,127,615.00 
$4,127,615.00 

12 enero de 

2022 

INE/CG13/2022. Acuerdo 

del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral 

por el que se aprueban 

adecuaciones 

presupuestarias 

adicionales para la 

continuidad del proceso de 

Revocación de Mandato 

en cumplimiento al 

Acuerdo 

INE/CG1798/2021. 

CG 

Aprueba adicionar a los 1,503 MDP, $64.5 

MDP de incremento de la meta de ahorro, así 

como la reducción de costos en el desarrollo 

de las actividades de la RM por un total de 

$524 MDP. 

Asimismo, se determinó solicitar a la SHCP la 

cantidad de $1,738.9 MDP, a fin de dotar al 

INE de los recursos faltantes para la RM. 

n/a 

13 de enero 

de 2022 

INE/JGE20/2022. Acuerdo 

de la Junta General 

Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral por el 

que se aprueba a la 

Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral el 

nuevo Proyecto 

denominado “M130410 

Información sobre el 

desarrollo de la 

Revocación de Mandato”, 

mismo que formará parte 

de la Cartera Institucional 

de Proyectos 2022. 

JGE 

La creación del nuevo Proyecto Específico 

denominado “M130410 Información sobre el 

desarrollo de la Revocación de Mandato”, con 

fecha de ejecución del 15 de enero al 31 de 

diciembre de 2022, tiene como objetivo 

informar de manera permanente y oportuna al 

CG, a los CL y CD del Instituto sobre el 

desarrollo de la jornada de RM, con 

información generada desde las mesas 

receptoras de la revocación de mandato y 

recabada por las figuras de asistencia 

electoral, a través del Sistema de información 

sobre el desarrollo de la RM.

 

Presupuesto solicitado: $58,947.00 (cincuenta 

y ocho mil novecientos cuarenta y siete pesos 

00/100 

M.N.) 

$58,947.00 

20 enero de 

2022 

INE/JGE22/2022 

Acuerdo de la JGE del INE 

por el que se aprueba a la 

DECEyEC la modificación 

del Proyecto Específico 

M150110 “Revocación de 

Mandato”, mismo que 

forma parte de la CIP para 

el ejercicio fiscal 2022. 

JGE 

Aprueba a DECEYEC la modificación del 

proyecto específico M150110 RM 

Presupuesto aprobado: $56,210,679.00 

Ampliación presupuestal: $24,015,217.00 

Presupuesto modificado: $80,225,896.00 

$80,225,896.00 
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Fecha Acuerdo Órgano / concepto 
Presupuesto 
modificado 

4 de febrero 
de 2022 

INE/JGE33/2022 Acuerdo 
de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral por el 
que se aprueba la creación 
y modificación de 
Proyectos Específicos que 
forman parte de la Cartera 
Institucional de Proyectos 
para el ejercicio fiscal 2022 
relacionados con el 
proceso de Revocación de 
Mandato 

JGE 

Aprueba a DERFE, DEA, CNCS, la creación 
de los siguientes proyectos: 

1. DERFE Proyecto específico denominado 
“M110310 voto de los mexicanos residentes en 
el extranjero para revocación de mandato” 

Presupuesto aprobado: $17,932,283 

2. DEA 2.1 Proyecto específico denominado 
“M160210 arrendamiento de plantas de 
emergencia para la revocación de mandato” 

Presupuesto aprobado: $22,387,438 

2.2 Proyecto específico denominado “M160410 
cumplimiento al artículo 67 fracción XVII del 
estatuto del servicio profesional electoral 
nacional y del personal de la rama 
administrativa, en lo correspondiente a la 
revocación de mandato” 

Presupuesto aprobado: $461,476,537 

2.3 Proyecto específico denominado “M160110 
apoyo administrativo para los enlaces 
administrativos en las juntas distritales 
ejecutivas para la revocación de mandato” 

Presupuesto aprobado: $11,744,103 

2.4 Proyecto específico denominado “M160510 
servicio de primeros auxilios para las juntas 
locales y distritales ejecutivas para la 
revocación de mandato del año 2022” 

Presupuesto aprobado: $5,948,608 

3. CNCS Proyecto específico denominado 
“M040110 revocación de mandato” 

Presupuesto aprobado: $3,336,209 

Modificación de proyectos específicos: 

1. DERFE Proyecto específico denominado 
“M110110 emisión de la lista nominal de 
electores con fotografía para la revocación de 
mandato” 

Modificación: $4,883,739 

2.DECEYEC Proyecto específico denominado 
“M150110 revocación de mandato” 

Modificación: $472,475,917 

3. DEOE 

3.1 Proyecto específico denominado “M130210 
documentación y materiales para revocación 
de mandato” 

Modificación: $81,881,923 

3.2 Proyecto específico denominado “M130110 
revocación de mandato” 

Modificación: $406,133,294 

3.3 Proyecto específico denominado “M130410 
información sobre el desarrollo de la 
revocación de mandato” 

Modificación: $11,158,386 

4. UTSI Proyecto específico denominado 
m090110 revocación de mandato” 

Modificación: -$1,899,358 

Cantidades por 
proyecto indicadas en 

la columna 3 
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Fecha Acuerdo Órgano / concepto 
Presupuesto 
modificado 

17 de febrero 

de 2022 

INE/JGE44/2022 Acuerdo 

de la JGE del INE por el 

que se aprueba el 

procedimiento para el 

registro de representantes 

de partidos políticos para 

el escrutinio y cómputo de 

los votos de las y los 

mexicanos residentes en el 

extranjero emitida a través 

de la vía electrónica por 

internet para el proceso de 

RM del Presidente de la 

República Electo para el 

periodo constitucional 

2018-2024. 

JGE 

Aprueba el procedimiento para el registro de 

representantes de partidos políticos para el 

escrutinio y cómputo de los VMRE emitida a 

través de la vía electrónica por internet para el 

proceso de RM. 

n/a 

17 de febrero 

de 2022 

INE/JGE48/2022 Acuerdo 

de la JGE del INE por el 

que se aprueba a la 

DERFE la creación del 

nuevo proyecto específico 

“M110410 Casillas 

especiales para la 

Revocación de Mandato”, 

mismo que formará parte 

de la CIP para el ejercicio 

fiscal 2022. 

JGE 

Aprueba a la DERFE la creación del proyecto 

“M110410 Casillas Especiales para 

Revocación de Mandato” 

Presupuesto solicitado: $595,950.00  
$595,950.00 

17 de febrero 

de 2022 

INE/JGE50/2022 Acuerdo 

de la JGE del INE por el 

que se aprueba a la 

DECEyEC la modificación 

del proyecto específico 

M150110 “Revocación de 

Mandato”, mismo que 

forma parte de la CIP para 

el ejercicio fiscal 2022. 

JGE 

Aprueba a la DECEYEC la modificación al 

proyecto M150110 “Revocación de Mandato 

Presupuesto Aprobado: $56,210,679.00 

Presupuesto Modificado Anterior: 

$552,701,813.00 

Ampliación presupuestal solicitada por la 

DECEYEC: $1,562,000.00 

Presupuesto Modificado: $554,263,813.00 

$554,263,813.00 

24 de marzo 

de 2022 

INE/JGE70/2022 

Acuerdo de la JGE del 

INE, por el que se modifica 

el considerando 53 del 

acuerdo INE/JGE08/2022, 

respecto a la fecha de 

término de la entrega de 

las dietas y apoyos 

financieros, para el 

proceso de RM del 

Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos Electo 

en el periodo 

constitucional 2018-2024. 

JGE 

Aprueba la modificación al considerando 53 

del acuerdo INE/JGE08/2022, en cuanto al 

término de la actividad 163 “Dar seguimiento al 

desarrollo de las sesiones de Consejos 

Locales y Distritales” con el propósito de 

ajustar la fecha de término de esta actividad, 

conforme lo siguiente: 

• Dice: 30/04/2022. 

• Debe decir: 15/04/2022. 

Con la modificación, los Consejos Locales se 

encontrarán en funcionamiento en el periodo 

comprendido del 3 de enero de 2022, hasta la 

conclusión de sus funciones el 15 de abril de 

2022, y en el caso de los Consejos Distritales, 

su participación será del 10 de enero hasta el 

15 de abril de 2022. 

n/a 
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Fecha Acuerdo Órgano / concepto 
Presupuesto 
modificado 

24 de marzo 

de 2022 

INE/JGE72/2022 

Acuerdo de la JGE del 

INE, por el que se autoriza 

el procedimiento de 

excepción para la 

comprobación de recursos 

por concepto de 

asignaciones destinadas al 

pago del servicio de 

telefonía pública rural y 

servicio de internet local, 

requeridos en el 

desempeño de funciones 

oficiales en materia del 

sistema de información 

sobre el desarrollo de la 

RM y para el operativo de 

campo de conteo rápido, 

cuando no sea posible 

obtener un comprobante 

fiscal digital por internet 

(CFDI), a nombre del INE, 

para la RM 2022. 

JGE 

Se autoriza el procedimiento de excepción 

para la comprobación de recursos por 

concepto de asignaciones destinadas al pago 

del servicio de telefonía pública rural y servicio 

de internet local, requeridos en el desempeño 

de funciones oficiales en materia del sistema 

de información sobre el desarrollo de la RM y 

para el operativo de campo de conteo rápido. 

n/a 

24 de marzo 

de 2022 

INE/JGE73/2022 

Acuerdo de la JGE del INE 

por el que se aprueban los 

Lineamientos para el uso 

del sistema de 

contratación, pago y 

comprobación de recursos 

“SICOPAC”, para órganos 

delegacionales y 

subdelegacionales del INE 

durante el proceso de RM 

a realizarse el 10 de abril 

de 2022 

JGE 

Aprueba las normas que regulan el ejercicio y 

la comprobación oportuna y transparente de 

los recursos destinados para hacer frente a 

aquellos gastos que se generen en el 

desarrollo de la jornada de RM, a celebrarse el 

10 de abril de 2022. n/a 

24 de marzo 

de 2022 

INE/JGE82/2022 

Acuerdo de la JGE del INE 

por el que se aprueba el 

listado del personal del 

INE que realizará labores 

de suplencia de las y los 

funcionarios de mesa de 

escrutinio y cómputo 

electrónica del VMRE para 

el proceso de RM del 

Presidente de la República 

Electo para el periodo 

constitucional 2018-2024 

JGE 

Aprueba la designación del personal del 

Instituto que cumple con los requisitos legales, 

para desempeñar, en caso de ser requerido, 

las labores de suplencia de las y los 

funcionarios de Mesa de Escrutinio y Cómputo 

del VMRE en el proceso de RM. n/a 
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C. Verificación de los apoyos ciudadanos y la emisión de los informes respectivos 

El 31 de enero de 2022 se presentó, ante el CG, el Informe final del proceso de verificación del 
porcentaje de firmas de apoyo de la ciudadanía requeridas para la RM. En él se dio cuenta que el 
número total de firmas captadas por la aplicación móvil, así como las presentadas en formatos físicos y 
que fueron verificadas, cuantificadas, capturadas y compulsadas correspondió a un total de 4,442,032, de 
los cuales se identificaron en la Lista Nominal de Electores a 3,451,843 personas ciudadanas, que 
correspondió al 3.75% de la Lista Nominal de Electores, respecto al corte del 15 de octubre de 2021. 
Asimismo, con un nivel de confianza de 95%, entre el 72.1% y 77.9% de los apoyos válidos al 17 de enero 
de 2022, se pudo confirmar que las ciudadanas y ciudadanos sí proporcionaron su firma de apoyo 
a la RM. 

En efecto, dicho informe final dio cuenta del cumplimiento del porcentaje requerido para la solicitud del 
proceso de RM, destacándose los aspectos siguientes: 

En principio, las ciudadanas y los ciudadanos interesados debían presentar el aviso de intención para 
llevar a cabo la recopilación de firmas de apoyo de la ciudadanía para la solicitud de RM. Para esos 
efectos, el INE mediante acuerdo INE/CG1444/2021, además de aprobar los Lineamientos, aprobó los 
formatos correspondientes al aviso de intención, para la recopilación de firmas de manera física y 
determinó el uso de tecnologías a través de la aplicación móvil Apoyo Ciudadano-INE. 

Así, de conformidad con el artículo 28 de los Lineamientos RM, la recolección de firmas de apoyo dio inicio 
con el aviso de intención de la persona promovente, el cual se debía presentar al INE en el periodo del 1 al 
15 de octubre de 2021, con la finalidad de que una vez aceptado el aviso se iniciara la recolección de las 
firmas a partir del 1 de noviembre y concluyera el 25 de diciembre. Fecha de término del periodo que fue 
definida en las modificaciones que el Consejo General aprobó a los Lineamientos RM mediante acuerdo 
INE/CG1646/2021 en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del TEPJF, dictada en el expediente 
SUP-RAP-415/2021 y sus acumulados, por la que se ordenó que la recopilación de apoyo de la 
ciudadanía se llevará a cabo en todo el país, tanto en formatos físicos, como a través de la App. 

De esa manera, durante el periodo de 1 al 15 de octubre de 2021, se recibieron 24,029 avisos de 
intención. 

Los 24,029 avisos de intención presentados se desagregan en la siguiente tabla por entidad federativa y 
fecha conforme fueron presentados: 

Cons. Entidad 

Octubre 2021 

Total 
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1 Aguascalientes 0 0 0 0 0 0 0 1 24 25 

2 Baja California 0 0 0 0 0 1 1 1 24 27 

3 Baja California Sur 0 0 0 0 0 1 3 7 6 17 

4 Campeche 0 0 0 0 22 13 54 91 152 332 

5 Coahuila 1 1 0 6 21 15 31 93 401 569 

6 Colima 0 0 0 0 0 2 1 10 58 71 

7 Chiapas 0 0 0 0 0 0 0 15 213 228 

8 Chihuahua 0 0 0 0 0 0 1 8 37 46 

9 Ciudad de México 0 0 2 0 4 6 41 174 1,157 1,384 

10 Durango 0 0 0 0 0 0 5 25 89 119 

11 Guanajuato 0 1 0 0 0 4 15 69 384 473 

12 Guerrero 0 0 15 9 48 89 190 277 649 1,277 

13 Hidalgo 0 0 0 0 0 0 9 20 227 256 

14 Jalisco 0 0 0 0 4 1 0 13 30 48 
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Cons. Entidad 

Octubre 2021 

Total 
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15 México 0 0 2 11 1 12 157 798 2,699 3,680 

16 Michoacán 0 0 0 0 0 4 4 13 109 130 

17 Morelos 0 0 1 0 2 2 1 8 128 142 

18 Nayarit 0 0 0 0 0 1 1 0 24 26 

19 Nuevo León 0 1 1 3 0 18 53 216 344 636 

20 Oaxaca 0 0 0 0 1 0 2 6 131 140 

21 Puebla 0 0 0 0 1 3 28 77 226 335 

22 Querétaro 0 0 0 0 2 1 3 4 24 34 

23 Quintana Roo 1 1 0 0 0 1 5 36 188 232 

24 San Luis Potosí 0 0 0 0 1 0 0 1 18 20 

25 Sinaloa 0 0 0 0 6 21 0 854 3,732 4,613 

26 Sonora 0 0 0 4 2 4 28 51 220 309 

27 Tabasco 0 0 0 0 0 1 1 6 360 368 

28 Tamaulipas 0 0 2 0 22 21 36 230 622 933 

29 Tlaxcala 0 0 0 0 0 0 1 0 8 9 

30 Veracruz 2 0 0 4 5 15 256 1,338 5,613 7,233 

31 Yucatán 0 0 0 0 0 4 33 46 168 251 

32 Zacatecas 0 0 0 0 0 0 0 12 54 66 

Total 4 4 23 37 142 240 960 4,500 18,119 24,029 

 

Los avisos de intención fueron revisados por la DEPPP, donde 22,415 se determinaron como 
procedentes. No obstante, en acatamiento a lo ordenado en la sentencia dictada por la Sala Superior en 
el expediente SUP-JDC-1348/2021 y acumulados, el 1 de noviembre de 2021 se determinó la procedencia 
de 5 avisos de intención más, para un total de 22,420. Sin embargo, un promovente desistió antes de ser 
registrado en el sistema de Captación de Datos para Procesos de Participación Ciudadana y Actores 
Políticos, por lo cual se contó con un total de 22,419 promoventes al inicio del proceso de captación de 
apoyo para la solicitud de RM. 

Cabe precisar, que de los 22,419 promoventes y/o representantes legales que fueron registrados en el 
Sistema de Captación de Datos para Procesos de Participación Ciudadana, se observó que el 52% fueron 
mujeres y el 48% hombres. 

Durante el proceso de captación, se registraron siete desistimientos por parte de los promoventes y una 
baja de promovente en atención a las medidas cautelares determinadas mediante el acuerdo 
ACQyD-INE-171/2021, de la Comisión de Quejas y Denuncias del INE, relacionado con el procedimiento 
ordinario sancionador, con número de expediente UT/SCG/PE/PRD/CG/367/2021. 

- Captación de apoyo de la ciudadanía mediante App 

Para el periodo de captación de apoyo de la ciudadanía, el INE dispuso el Sistema de Captación de Datos 
para Procesos de Participación Ciudadana y Actores Políticos para la captación de las firmas mediante el 
uso de la App Apoyo Ciudadano-INE. De la totalidad de promoventes, sólo 1,663 promoventes realizaron 
la captación y envió de apoyos ciudadanos mediante la aplicación móvil. 
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Mediante la App, durante el periodo del 1 de noviembre al 25 de diciembre de 2021, se registró la 
siguiente captación de apoyos diarios: 

 

Adicionalmente, el INE dispuso de la modalidad denominada “Mi Apoyo” en la aplicación móvil, la cual 
permitía que la ciudadanía en lo individual pudiera participar y brindar su firma de apoyo al proceso de RM 
desde su propio dispositivo móvil. La recepción de registros de apoyos de la ciudadanía mediante esta vía 
se muestra a continuación: 

 

En resumen, se recibieron 1,382,031 firmas de apoyo de la ciudadanía mediante la App, las cuales se 
desglosan de la siguiente manera: 

Auxiliar Mi Apoyo Totales 

1,370,872 11,159 1,382,031 

99.19% 0.81% 100% 

 

La totalidad de los registros captados con la aplicación móvil por las y los auxiliares y mediante la 
ciudadanía a través de la modalidad de “Mi Apoyo”, fueron revisados por los operadores de la mesa de 
control que fue implementada en la DEPPP. De la revisión que se realizó a los testigos visuales 
(credencial para votar por ambos lados, foto viva y firma de la o el ciudadano), se identificaron 186,433 
con inconsistencias, donde la más recurrente fue la relativa a “Foto no válida”. 

Adicionalmente, para el resultado de la compulsa de los datos de las y los ciudadanos que participaron en 
las firmas de apoyo de la ciudadanía con el padrón electoral, se identificaron un total de 14,604 registros 
con estatus de baja en padrón electoral. 
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Finalmente, y después de la conclusión del periodo para la captación de las firmas de apoyo de la 
ciudadanía mediante la App, así como el procesamiento y revisión de la información por parte de la mesa 
de control, se obtuvieron los siguientes resultados respecto de los registros de las y los ciudadanos 
verificados en la lista nominal de electores. 

Apoyos enviados al INE En Lista Nominal 
Registros con 
Inconsistencia 

1,382,031 1,085,051 296,980 

 

Nota: el rubro de “Registros con Inconsistencias”, contempla 
los totales de apoyos ciudadanos que no son válidos para 
cubrir el porcentaje requerido, derivado que no se encuentran 
en Lista Nominal, es decir, es la suma de los apoyos de la 
ciudadanía que se encuentran en los estatus de “Duplicado 
Mismo Promovente”, “Duplicado Otro Promovente”, “Padrón 
Electoral”, “Bajas”, “Datos No Encontrados” y “Con 
Inconsistencia”.5 

- Captación de apoyo de la ciudadanía mediante formatos físicos 

Para el caso de la recopilación de apoyo a través de formatos físicos, se consideró una primera revisión 
relativa a la etapa de recepción, verificación y cuantificación de formatos y firmas válidos, la cual consistió 
en la verificación de requisitos físicos del formato en el que se plasmaron las firmas conforme a lo 
establecido en los Lineamientos RM. 

En una segunda revisión se contempló la etapa de captura y compulsa de datos, la cual consistió en la 
revisión y captura de los datos captados en los formatos físicos y que se haya contado con copia de la 
credencial para votar de las y los ciudadanos para realizar la compulsa con la base de datos del padrón 
electoral y la lista nominal de electores. 

De esta manera, en el periodo comprendido del 22 de noviembre al 25 de diciembre de 2021, las personas 
acreditadas como promoventes remitieron a la autoridad electoral, formatos físicos con firmas de la 
ciudadanía que respaldaban el proceso de RM, tal como se desglosa a continuación: 

Lugar de entrega Promoventes Firmas entregadas 

Secretaría Ejecutiva 114 8,981,586 

Juntas Locales Ejecutivas 497 778,336 

Total 611 9,759,922 

 

Ante la presencia de personal de Oficialía Electoral de este Instituto, se realizó una primera verificación y 
confronta de la documentación fuente, para determinar si los formatos físicos que contienen las firmas de 
apoyo de la ciudadanía cumplían con los requisitos establecidos en los artículos 97 y 104 del Anexo 
Técnico de los Lineamientos, de lo cual, se obtuvo como resultado, lo siguiente: 

Firmas 

recibidas 

Firmas verificadas y 

cuantificadas 

Firmas pendientes 

de verificar y 

cuantificar 

Avance 

(%) 

Firmas que SI 

cumplen 1ª 

Revisión 

Firmas que NO 

cumplen 1ª 

Revisión 

9,759,922 7,325,638 2,434,284 75.06% 7,288,005 37,633 

 

Las 37,633 firmas que no cumplieron con la primera revisión, atendió a que estaban contenidas en 
formatos que, durante la verificación realizada por la autoridad electoral, fueron catalogados como no 
válidos. 

                                                 
5 El detalle de las inconsistencias puede ser consultado en el informe final que la Secretaría Ejecutiva a propuesta de la DERFE, presentó al 
Consejo General en la sesión extraordinaria que celebró dicho órgano colegiado el 31 de enero de 2022. Consultable en el portal de internet 
del INE, en la liga: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126774/CGex202201-31-ip-2.pdf  
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Una vez concluida con esa primera revisión de los formatos físicos, se procedió a realizar la captura de 
datos, para ello, la DERFE en cumplimiento a lo establecido en el Anexo Técnico de los Lineamientos, 
realizó una búsqueda de los registros en la lista nominal de electores (segunda revisión), a partir del dato 
de la clave de elector y considerando el dato OCR que aparece en los formatos, de lo cual, se obtuvieron 
los siguientes resultados: 

Firmas de formatos 

que SI cumplen 1ª 

Revisión 

Registros 

capturados 
En Lista Nominal 

Registros con 

Inconsistencia6 

Registros 

pendientes de 

capturar 

7,288,005 3,060,001 2,366,792 693,209 4,228,004 

 

Cabe destacar que, desde el inicio de las actividades relativas a la recepción, verificación, cuantificación y 
captura, el INE invitó formalmente a las y los promoventes para estar presentes en el desarrollo de las 
actividades que se ejecutaron en estas fases, contando con la participación activa de las y los 
representantes de la Asociación Civil “Que Siga la Democracia”. 

Con los datos anteriores, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 35, fracción IX de 
la Constitución; 12 de la LFRM; 32, numeral 2, inciso i), y 54, numeral 1, inciso n) de la LGIPE; así como a 
lo que establece el artículo 15 del Anexo Técnico de los Lineamientos, respecto a que la petición de la 
ciudadanía deberá contar con un número equivalente, al menos, al 3% de las personas inscritas en la lista 
nominal de electores, considerando el corte al 15 de octubre de 2021, mismo porcentaje de apoyos que 
deberá estar distribuido en al menos diecisiete entidades, el INE procedió a realizar la verificación de las 
firmas de apoyo. 

- Verificación de las firmas de apoyo 

El INE procedió a verificar el porcentaje de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores que 
respaldaron el proceso de RM. 

En ese sentido, para el caso de las firmas de apoyo ciudadano captadas mediante la App, una vez 
concluido el plazo de revisión en la mesa de control y la emisión de los reportes de inconsistencias para 
las posibles garantías de audiencias, se obtuvieron los resultados siguientes: 

Apoyos enviados 

al INE 
En Lista Nominal 

Registros con 

Inconsistencia 

Registros en 

análisis 

1,382,031 1,085,051 296,980 0 

 

Con respecto a la captación de las firmas mediante formatos físicos, se obtuvieron los resultados 
siguientes: 

Firmas que SÍ 

cumplen 1ª 

Revisión 

Registros capturados
En Lista 

Nominal 

Registros con 

Inconsistencia 

Registros pendientes 

de capturar 

7,288,005 3,060,001 2,366,792 693,209 4,228,004 

 

A partir de esos resultados, y después de haber realizado el procesamiento de registros repetidos en la 
App y los formatos físicos, se obtuvo un resultado general de firmas de apoyo ciudadano captadas y 
verificadas en la lista nominal de electores mediante las dos modalidades, lo siguiente: 

En lista nominal % respecto al porcentaje establecido (3%) 

3,451,843 3.75% 

                                                 
6 El detalle sobre las inconsistencias identificadas en esta etapa, se desglosa en el informe final sobre la verificación del porcentaje de firmas 
de apoyo de la ciudadanía, que la Secretaría Ejecutiva a propuesta de la DERFE presentó al Consejo General en la sesión extraordinaria del 
31 de enero de 2022, consultable en la página de internet del INE, en la liga: 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126774/CGex202201-31-ip-2.pdf  
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Con base en lo anterior, el número de apoyos recibidos para la realización del proceso de RM, resultó 
superior al 3% establecido en el artículo 35, fracción IX, numeral 1 de la CPEUM; y en el artículo 7 de la 
LFRM, tanto respecto a la totalidad de la Lista Nominal de Electores a nivel nacional, como respecto a las 
diecisiete entidades federativas que como mínimo deberían cumplir con ese porcentaje. 

Reporte de apoyo de la ciudadanía alcanzado por entidad federativa 

Entidad 
Lista Nominal 

(15-Oct-2021) 

Tres por ciento 

de la 

Lista Nominal 

Firmas en 

Lista Nominal 
% Alcanzado 

Total Nacional 91,940,907 2,758,227 3,451,843 3.75% 

Aguascalientes 1,013,187 30,396 43,349 4.28% 

Baja California 2,862,543 85,876 89,582 3.13% 

Baja California Sur 547,912 16,437 23,353 4.26% 

Campeche 654,567 19,637 34,930 5.34% 

Coahuila 2,218,099 66,543 51,631 2.33% 

Colima 549,089 16,473 21,151 3.85% 

Chiapas 3,745,472 112,364 239,391 6.39% 

Chihuahua 2,850,643 85,519 105,312 3.69% 

Ciudad de México 7,595,614 227,868 508,475 6.69% 

Durango 1,321,088 39,633 27,062 2.05% 

Guanajuato 4,525,995 135,780 30,369 0.67% 

Guerrero 2,550,444 76,513 116,160 4.55% 

Hidalgo 2,200,881 66,026 91,728 4.17% 

Jalisco 6,089,799 182,694 145,333 2.39% 

México 12,099,996 363,000 442,440 3.66% 

Michoacán 3,519,472 105,584 184,695 5.25% 

Morelos 1,468,033 44,041 62,749 4.27% 

Nayarit 879,707 26,391 33,971 3.86% 

Nuevo León 4,103,107 123,093 28,036 0.68% 

Oaxaca 2,972,308 89,169 136,045 4.58% 

Puebla 4,651,847 139,555 96,551 2.08% 

Querétaro 1,723,696 51,711 36,012 2.09% 

Quintana Roo 1,302,568 39,077 53,957 4.14% 

San Luis Potosí 2,036,914 61,107 83,128 4.08% 

Sinaloa 2,220,282 66,608 103,355 4.66% 

Sonora 2,135,603 64,068 67,389 3.16% 

Tabasco 1,735,603 52,068 129,102 7.44% 

Tamaulipas 2,693,603 80,808 112,334 4.17% 

Tlaxcala 958,612 28,758 41,532 4.33% 

Veracruz 5,875,228 176,257 209,514 3.57% 

Yucatán 1,637,323 49,120 53,374 3.26% 

Zacatecas 1,201,672 36,050 49,833 4.15% 
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En ese sentido, una vez alcanzado el porcentaje de apoyos requerido de apoyo a la solicitud del proceso 
de RM, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la LFRM, se seleccionó una muestra aleatoria 
de registros, correspondientes a apoyos válidos, para visitar los domicilios de la ciudadanía y confirmar si 
otorgaron su firma de apoyo para la realización de la RM. 

El marco muestral quedó conformado por un total de 2,845,634 registros, correspondientes a los apoyos 
de la ciudadanía que se encontraron en la Lista Nominal de Electores, considerando los apoyos recabados 
mediante la App móvil y en formatos físicos, con corte a las 22:00 horas del 17 de enero de 2022. Con 
este total se alcanzó el 3.1% de apoyos de la ciudadanía válidos en la Lista Nominal de Electores. 

- Resultados del ejercicio muestral 

De los 850 ciudadanas y ciudadanos considerados en la muestra, se visitó el 100% de los domicilios. 
Como resultado de las visitas a los domicilios de las personas en muestra, al 76% se les localizó en su 
domicilio y se les realizó la entrevista. El 24% de las personas ciudadanas seleccionadas en la muestra y 
que no fueron localizadas en el domicilio de registro en su primera visita, se programaron hasta dos citas 
adicionales para realizar la entrevista. 

De las 645 personas entrevistados, 484 manifestaron haber proporcionado su firma o huella para 
respaldar la petición de RM y 161 manifestaron no haber proporcionado su firma o huella para respaldarla. 

Con base en esos resultados, el informe final sobre la verificación de firmas de apoyo de la ciudadanía, 
como se señaló, con un nivel de confianza de 95%, que entre 72.1% y 77.9% de los apoyos válidos al 17 
de enero de 2022, sí proporcionaron su firma de apoyo a la RM. 

En ese sentido, al haberse cumplido con el requisito del porcentaje de firmas, mediante acuerdo 
INE/CG52/2022 de 4 de febrero el Consejo General aprobó la Convocatoria para el proceso de RM, misma 
que se publicó en el DOF el 7 de febrero siguiente, arrancando al siguiente día el periodo de promoción y 
difusión de la RM. Es así que fue hasta el propio 4 de febrero con la emisión de la convocatoria por parte 
de este Consejo General que quedaron definidas las reglas del proceso de RM. 

Cabe resaltar que, contra la decisión de esta autoridad de suspender las actividades de revisión y 
verificación de firmas en mesa de control, así como la captura de datos de apoyo ciudadano de formatos 
físicos para la RM, al haberse obtenido el umbral constitucional y legal correspondiente se presentó ante la 
Sala Superior impugnación radicada con el expediente SUP-JDC-37/2022; determinación que fue 
confirmada por dicho Tribunal, al considerar que la decisión del INE de suspender la verificación de las 
firmas de apoyo recabadas de manera física, se encontraba debidamente fundada y motivada, aunado a 
que no deparaba perjuicio la determinación de dicha suspensión, en primer lugar, porque la finalidad de la 
fase previa en la que participó como promotora la actora se alcanzó, esto es, se tuvo por cumplido el 
requisito constitucional para llevarse a cabo el procedimiento de RM. Asimismo, porque contrario a lo que 
alegó, tampoco se dejó en estado de indefensión con no culminar la revisión de los apoyos físicos, ya que 
las inconsistencias que en su caso de éstos se pudiesen haber detectado con esa revisión no podrían ser 
atribuibles a ningún promotor del procedimiento de la RM, ya que respecto de los efectivamente revisados 
existió en el procedimiento la garantía de audiencia respectiva. 

Así, una vez iniciado el periodo de promoción y difusión de la RM, destaca el Decreto de interpretación del 
concepto de propaganda gubernamental aprobado por el Congreso de la Unión, publicado en el DOF, el 
17 de marzo pasado a través del cual se interpretó el alcance del concepto de propaganda gubernamental, 
principio de imparcialidad y aplicación de sanciones contenidas en los artículos 449, numeral 1, incisos b), 
c), d) y e) de la LGIPE, y 33, párrafos quinto, sexto y séptimo y 61 de la LFRM. 

Decreto, que al ser analizado por la Sala Superior en la sentencia SUP-REP-96/2022, resolvió la 
inaplicabilidad del mismo a las controversias del actual proceso de RM y con ello confirmar la medida 
cautelar dictada en el acuerdo ACQyD-INE-42/2022 de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto, 
impugnado por el partido político MORENA criterio que se reiteró al resolver el expediente  
SUP-REP-149/2022 al estimar que constituía materialmente una modificación fundamental al marco 
jurídico vigente y con el que dieron inicio los procesos electorales locales y de RM, motivo por el cual 
resultaba aplicable la regla constitucional prevista en el citado artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo, a 
fin de que sin cuestionar o pronunciarse sobre la constitucionalidad del referido Decreto se inapliquen los 
supuestos normativos introducidos por el legislador hasta en tanto concluyan los procesos comiciales que 
ya se encuentran en marcha. 
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D. Acciones para la promoción y difusión, así como para la implementación de los 
procedimientos sancionadores para hacer efectivas las reglas prohibitivas orientadas a 
garantizar condiciones para la emisión de un voto libre. 

El artículo 35, fracción IX de la CPEUM reconoce el derecho de la ciudadanía mexicana a intervenir con la 
emisión de su voto en los procesos de RM, el cual es el instrumento de participación solicitado por la 
ciudadanía para determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo de la persona titular de la 
Presidencia de la República, a partir de la pérdida de la confianza, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 5 de la LFRM. 

Al respecto, la SCJN, en las sentencias dictadas en las acciones de inconstitucionalidad 63/2009 y sus 
acumuladas 64/2009 y 65/2009, y 8/2010, ha señalado que la RM es un procedimiento de democracia 
participativa o directa mediante el cual la comunidad electoral, o una parte significativa de ella, puede 
promover la destitución de los representantes electos antes de que concluyan su periodo, a través de 
comicios especiales donde se les confirme o destituya, esto es, se trata de un mecanismo a través del 
cual, por decisión de la ciudadanía, se remueve a un servidor público electo por voto popular, antes de que 
concluya el periodo por el cual fue elegido. 

Asimismo, al resolver la acción de inconstitucionalidad 151/2021, el Tribunal Pleno señaló que la RM se 
entiende como una potestad del pueblo soberano que decide dar por terminado anticipadamente el 
mandato conferido; se trata de un instrumento de democracia participativa o directa porque es una 
democracia autogobernante, cuyo rasgo esencial es que el pueblo es el que decide directamente. 

Acorde a la naturaleza de este procedimiento de democracia participativa, el artículo 35, fracción IX, de la 
CPEUM sienta las bases y lineamientos para garantizar el ejercicio de la ciudadanía de participar en la RM 
y, al mismo tiempo, para asegurar que preserve su naturaleza, es decir, que sea un mecanismo de la 
ciudadanía, desde su activación, hasta el resultado de este proceso, a través de su voto. 

Dentro de las bases y lineamientos que establece el artículo 35, fracción IX de la Constitución, destaca lo 
dispuesto en el numeral 7o., que señala lo siguiente: 

a) Será iniciado a petición de los ciudadanos y ciudadanas, en un número equivalente, al 
menos, al tres por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores, siempre y cuando en 
la solicitud correspondan a por lo menos diecisiete entidades federativas y que representen, 
como mínimo, el tres por ciento de la lista nominal de electores de cada una de ellas. 

 El INE dentro de los siguientes treinta días a que se reciba la solicitud, verificará el requisito 
señalado y emitirá inmediatamente la convocatoria al proceso para la RM. 

b) Los ciudadanos y ciudadanas podrán recabar firmas para la solicitud de RM durante el 
mes previo a la fecha señalada. 

c) Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos y ciudadanas 
inscritos en la lista nominal, el domingo siguiente a los noventa días posteriores a la 
convocatoria y en fecha no coincidente con las jornadas electorales, federal o locales. 

d) Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de firmas, así como con 
fines de promoción y propaganda relacionados con los procesos de RM. 

e) El Instituto y los organismos públicos locales, según corresponda, promoverán la 
participación ciudadana y serán la única instancia a cargo de la difusión de los mismos. 
La promoción será objetiva, imparcial y con fines informativos. 

f) Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los 
ciudadanos y ciudadanas. 

En las bases precedentes radican las garantías que el poder revisor de la Constitución estimó necesarias 
para ofrecer a la ciudadanía un contexto propicio para la emisión de un voto libre, cuyo presupuesto es la 
información de calidad suficiente para la formación de una convicción propia en cada persona ciudadana. 
Desde luego, la afirmación que antecede no excluye el libre debate inherente de un régimen democrático 
que requiere de la formación y constante actualización de una opinión pública, entendida como el 
resultado de un proceso de discusión en libertad, de un desinhibido intercambio de ideas, en principio sin 
restricciones temáticas, abierto en iguales términos a todos, y del que se espera la propuesta más 
convincente y razonable para la satisfacción de las necesidades de la colectividad. Por el contrario, la 
regulación constitucional ofrecida por el artículo 35, fracción IX, asume estas precondiciones de todo 
régimen democrático moderno, sin el cual difícilmente se puede configurar el contexto social, político y 
cultural para la recreación del fenómeno democrático. 
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En este sentido, las restricciones establecidas en el apartado constitucional en comento (la prohibición del 
empleo de recursos públicos —distintos de aquellos proporcionados por el INE— para la recolección de 
firmas, así como para la promoción y propaganda relativas a la RM; y la imposibilidad jurídica para que 
cualquier persona física o moral pueda contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la 
opinión de la ciudadanía) obedecen a la preocupación de que el curso del proceso revocatorio de mandato 
pueda desviarse de su curso ordinario, impidiéndose la formación natural de la opinión pública sobre este 
tema particular, por el uso de recursos públicos o por empleo de la radio y televisión para la difusión de 
anuncios propagandísticos, medios cuyo acceso a los mismos se encuentra circunscrito a quienes poseen 
recursos monetarios suficientes como para sufragar el costo del tiempo aire. 

Esta lectura se confirma cuando se toma nota de la carga que impone la Constitución a las autoridades 
electorales nacional y locales, según corresponda, en tanto las únicas instancias que, con exclusión del 
resto de poderes, órganos e instituciones estatales, se encuentran habilitadas para la promoción de la 
participación ciudadana de cara a la celebración de una revocatoria de mandato. En efecto, los actos y 
acciones mediante las cuales se promueva la participación ciudadana en esta clase de procesos de 
participación ciudadana deben ser con fines informativos, contar con un carácter objetivo y guardar en 
todo momento imparcialidad en cuanto a las opciones que se encuentran en juego, de tal suerte que es la 
generación de estas condiciones, de la producción y difusión de información objetiva e imparcial, las que la 
Constitución considera adecuadas para que, en el seno de la sociedad, se articulen puntos de vista 
generales y abocados a la acción pública. 

Como se constata, el diseño normativo revela garantías para el ejercicio de la libertad política de las 
ciudadanos y ciudadanos en la toma de decisiones públicas fundamentales, mediante la adopción de 
reglas que intentan impedir su falseamiento. 

En este mismo sentido, la LFRM, por su parte, establece las reglas que, acorde a lo dispuesto en el texto 
constitucional, salvaguardan la naturaleza de la RM, destacando las siguientes previsiones: 

• El inicio del proceso de RM solamente procederá a petición de las personas ciudadanas 
en un número equivalente, al menos, al tres por ciento de las inscritas en la lista nominal de 
electores, siempre y cuando la solicitud corresponda a por lo menos diecisiete entidades 
federativas y que representen, como mínimo, el tres por ciento de la lista nominal de electores 
de cada una de ellas (artículo 7). 

• En el ejercicio de su derecho político a participar directamente en la evaluación de la 
gestión del Ejecutivo Federal, la ciudadanía podrá llevar a cabo actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano para la obtención de las firmas necesarias para acompañarlas 
a la solicitud, en términos de lo previsto por los artículos 369, numeral 1, y 370 de la LGIPE 
(artículo 13). 

• Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios y de las 
alcaldías, los partidos políticos o cualquier otro tipo de organización del sector público, 
social o privado deberán abstenerse de impedir u obstruir las actividades de recopilación 
de las firmas de apoyo de la ciudadanía (artículo 14). 

• El INE es el responsable de la organización, desarrollo y cómputo de la votación de los 
procesos de RM y de llevar a cabo la promoción del voto, garantizando la observancia de 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad, paridad y perspectiva de género en el ejercicio de la función de la participación 
ciudadana (artículo 27). 

• El INE deberá iniciar la difusión de la consulta al día siguiente de la publicación de la 
Convocatoria en el DOF, la cual concluirá hasta tres días previos a la fecha de la jornada. 
Durante la campaña de difusión, el INE promoverá la participación de la ciudadanía en la 
RM a través de los tiempos en radio y televisión que corresponden a la autoridad 
electoral. La promoción del Instituto deberá ser objetiva, imparcial y con fines informativos. De 
ninguna manera podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la ciudadanía, a favor 
o en contra de la RM (artículo 32). 

• El INE promoverá la difusión y discusión informada del proceso de RM que hayan sido 
convocadas a través de los tiempos de radio y televisión que correspondan al propio 
Instituto, fungiendo como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al 
Estado en radio y televisión para los fines señalados en la Constitución y en la propia ley 
(artículo 33). 
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• Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de la ciudadanía 
sobre la RM. El Instituto ordenará la cancelación de cualquier propaganda e iniciará el proceso 
de sanción que corresponda (artículo 33). 

• Durante el tiempo que comprende el proceso de RM, desde la emisión de la Convocatoria y 
hasta la conclusión de la jornada de votación, deberá suspenderse la difusión en los 
medios de comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de 
gobierno. Sólo podrán difundir las campañas de información relativas a los servicios educativos 
y de salud o las necesarias para la protección civil. (artículo 33). 

• Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de firmas, así como con 
fines de promoción y propaganda relacionados con los procesos de RM (artículo 34). 

• El INE deberá organizar al menos dos foros de discusión en medios electrónicos, donde 
prevalecerá la equidad entre las participaciones a favor y en contra. La ciudadanía podrá 
dar a conocer su posicionamiento sobre la RM por todos los medios a su alcance, de forma 
individual o colectiva, salvo las restricciones establecidas en el párrafo cuarto del artículo 33 de 
la Ley (artículo 35). 

De lo anterior, se advierte que tanto la Constitución, como la LFRM, establecen las bases, lineamientos y 
reglas para garantizar que el proceso de RM sea un auténtico mecanismo de democracia participativa o 
directa, en el sentido de que se constituya un medio de empoderamiento ciudadano en relación con sus 
gobernantes. De tal suerte, la reglamentación de la que brevemente se ha dado cuenta está orientada a 
procurar que ese ámbito específico de participación reconocido en favor de la ciudadanía no sea 
tergiversado, transformándose en una especie de plebiscito o voto popular de confianza y, en 
consecuencia, se torne ineficaz la posibilidad de incidir de manera efectiva en la toma de decisiones 
públicas relevantes. De manera particular, a este respecto, la Comisión de Venecia ha advertido sobre la 
manipulación y falseamiento de los procedimientos revocatorios de mandato popular, tanto por los partidos 
de oposición, como por la persona que puede ser objeto de la consulta.7 

Así, como garantías para el adecuado encauzamiento del proceso revocatorio de mandato, la promoción, 
organización, desarrollo, cómputo y vigilancia competen exclusivamente al INE, destacando las siguientes 
obligaciones y prohibiciones: 

1. La obligación a cargo del INE de difundir la RM desde el día siguiente de la publicación de la 
convocatoria en el DOF y hasta tres días previos a la fecha de la jornada, y la de promover la participación 
de la ciudadanía en dicho proceso. Para ello, hará uso, entre otros medios, de los tiempos en radio y 
televisión. 

2. La obligación a cargo del INE de promover el procedimiento de RM de forma objetiva, imparcial y con 
fines informativos, la cual de ninguna manera podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la 
ciudadanía, a favor o en contra de la revocación de mandato. 

3. La obligación a cargo del INE de promover la difusión y discusión informada del proceso de RM, a 
través de los tiempos de radio y televisión que le corresponden al Instituto. 

4. La prohibición de las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios, 
alcaldías, partidos políticos o cualquier otro tipo de organización del sector público, social o privado de 
impedir u obstruir las actividades de recopilación de las firmas de apoyo de las ciudadanas y los 
ciudadanos. 

5. La prohibición a las personas físicas o morales, sea a título propio o por cuenta de terceros, para 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de las y los ciudadanos  
sobre la RM. 

                                                 
7 Opinión número 910/2017, relativa a la revocación de alcaldes y representantes electos locales, adoptada por el Consejo de Elecciones 
Democráticas en su 65ª sesión, el 20 de junio de 2019, y por la Comisión de Venecia en su 119ª sesión plenaria, los días 21 y 22 de junio de 
2019. Párrafo 83: “While thus the potential benefits of the recall cannot be overlooked, the risks associated with this procedure are 
considerable. If not precisely defined and established, the recall can be abused as a tool - by the political parties in the battle against their 
political competitors but also by incumbents to artificially alter the conditions of electoral competition - and becomes a political "weapon". 
Moreover, the recall can be misused by various interest or pressure groups to destabilize the governance and make it inefficient by preventing 
selected politicians from taking certain steps or decisions because of the danger of being removed by the citizens. As a result, such 
perspective makes public office less attractive and may lead to irresponsible behaviour. At local level the danger of manipulation is even 
higher: the recall may be used by the ruling parties at central level to exert a pressure on opposition-led municipality leaders thus reducing 
both local autonomy and the political pluralism in the country”. 
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7. La obligación de los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 
administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno de suspender la difusión en 
los medios de comunicación de toda propaganda gubernamental durante el tiempo que comprende la 
emisión de la convocatoria y hasta la conclusión de la jornada de votación del proceso de RM, con 
excepción de las campañas de información relativas a los servicios educativos, de salud o las necesarias 
para la protección civil. 

8. La prohibición de utilizar recursos públicos para la recolección de firmas o con fines de promoción y 
propaganda relacionados con los procesos de RM. 

9. La prohibición de publicar o difundir encuestas, total o parcial, que tengan por objeto dar a conocer las 
preferencias de las y los ciudadanos o cualquier otro acto de difusión, desde los 3 días anteriores a la 
jornada de RM y hasta el cierre oficial de las casillas. 

10. La obligación del INE de organizar al menos dos foros de discusión en medios electrónicos. 

11. El derecho de la ciudadanía, de forma individual o colectiva, de dar a conocer su posicionamiento 
sobre la RM por todos los medios a su alcance, con excepción de la contratación de tiempos en radio y 
televisión. 

Ahora bien, en apego al principio de legalidad y certeza, mediante acuerdo INE/CG1444/2021, el INE 
emitió los Lineamientos, con el propósito de establecer las distintas actividades y etapas para la 
realización de este mecanismo de participación ciudadana, los cuales, como se ha señalado previamente, 
fueron modificados y adaptados a las previsiones de la LFRM, así como a las diversas determinaciones 
adoptadas por la SCJN. 

Sobre las adecuaciones a los Lineamientos, es importante destacar que en el artículo 36 de los citados 
Lineamientos se dispuso que los partidos políticos nacionales podrían promover la participación ciudadana 
para el proceso de RM, siempre que no utilizaran recursos de procedencia ilícita, ni contrataran 
propaganda en radio y televisión; lo anterior, en armonía con lo que se dispuso en el artículo 32, último 
párrafo de la LFRM, que preveía la participación de los partidos políticos en dicha actividad y la prohibición 
de aplicar los recursos derivados del financiamiento público y del financiamiento privado para la realización 
de sus actividades ordinarias permanentes o sus actividades tendientes a la obtención del voto con el 
propósito de influir en las preferencias de las ciudadanas y los ciudadanos. 

No obstante, la SCJN, al resolver la acción de inconstitucionalidad 151/2021, consideró que la RM se 
concibe como un mecanismo de participación democrática exclusivamente ciudadano, destacando 
que ni en el texto constitucional ni en el trabajo legislativo se consideró posible la participación de los 
partidos políticos en ninguna de las etapas del procedimiento respectivo; por el contrario, expresamente se 
señala que el Instituto Nacional Electoral y los organismos públicos locales, según corresponda, 
promoverán la participación ciudadana y serán la única instancia a cargo de la difusión de los mismos, de 
lo que se infiere con claridad que no resulta posible constitucionalmente otorgar una participación activa a 
dichos institutos políticos dentro del proceso de revocación, y, por tanto, determinó declarar la invalidez de 
dicha porción normativa al considerarla inconstitucional. 

En ese sentido, el Tribunal Pleno excluyó la participación de los partidos políticos en la promoción de la 
RM, al ser contraria a las disposiciones constitucionales señaladas, y confirmó que la única instancia que 
tiene a su cargo dicha actividad es el INE y los organismos públicos locales, motivo por el cual se derogó 
lo dispuesto en el artículo 36 de los Lineamientos y, consecuentemente, el INE asumió de forma exclusiva 
la promoción de la participación ciudadana, así como de la difusión de la RM. 

Actividades de difusión y comunicación de la RM realizadas por el INE 

Como se señaló previamente, las disposiciones constitucionales y legales enunciadas, así como lo 
determinado por la SCJN, al resolver la acción de inconstitucionalidad 151/2021, otorgan al INE la 
atribución exclusiva para promover la participación de la ciudadanía en los procesos de RM. Para ese fin, 
tanto la CPEUM como la LFRM, establecen las siguientes directrices: 

• El INE promoverá la participación ciudadana y serán la única instancia a cargo de la difusión de 
los mismos. 

• El INE iniciará la difusión de la consulta al día siguiente de la publicación de la Convocatoria en 
el DOF, la cual concluirá hasta tres días previos a la fecha de la jornada. 

• Durante la campaña de difusión, el INE promoverá la participación de la ciudadanía en la RM a 
través de los tiempos en radio y televisión que corresponden a la autoridad electoral. 
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• La promoción del Instituto deberá ser objetiva, imparcial y con fines informativos. De ninguna 
manera podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la ciudadanía, a favor o en contra de 
la RM. 

• El INE realizará el monitoreo de medios de comunicación, prensa y medios electrónicos, a fin 
de garantizar la equidad en los espacios informativos, de opinión pública y/o de difusión 
asignados a la discusión de la RM. 

• El Instituto promoverá la difusión y discusión informada del proceso de RM que hayan sido 
convocadas a través de los tiempos de radio y televisión que correspondan al propio Instituto, 
fungiendo como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado 
en radio y televisión. 

• Cuando a juicio del Instituto el tiempo total en radio y televisión a que se refiere el párrafo 
anterior fuese insuficiente, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante. 

• El INE deberá organizar al menos dos foros de discusión en medios electrónicos, donde 
prevalecerá la equidad entre las participaciones a favor y en contra. 

En ese sentido, con el propósito de dar operatividad a dichas previsiones, el INE estableció en los 
Lineamientos las siguientes actividades para la promoción y difusión de la RM: 

• El Consejo General deberá aprobar el acuerdo por el que se determina la asignación de 
tiempos en radio y televisión para la promoción y difusión de la RM, desde el día siguiente de la 
publicación de la Convocatoria en el DOF, hasta 3 días previos a la fecha de la jornada, 
mediante la aplicación de criterios específicos de distribución (artículo 31). 

• La DEPPP llevará a cabo la verificación de la transmisión de promocionales de radio y 
televisión destinados a la promoción y difusión de la RM; asimismo, realizará informes 
semanales y un informe final de verificación que hará del conocimiento del Comité de Radio y 
Televisión, elaborará y notificará los requerimientos de información y dará las vistas que 
deriven, en su caso, de los incumplimientos de los concesionarios. Los plazos que deberán 
observarse para la notificación de requerimientos y su desahogo serán los que correspondan al 
periodo en el que se encuentre la entidad en la que estén domiciliadas las emisoras, ya sea 
ordinario o electoral (artículos 32 y 33). 

• La DECEyEC propondrá a la Comisión competente la metodología para difusión y promoción de 
participación ciudadana de la RM en términos de lo que establezcan las bases de la 
Convocatoria, la cual deberá ser objetiva y con fines informativos y no podrá estar dirigida a 
influir en las preferencias de la ciudadanía, a favor o en contra de la RM y, además, 
contemplará, por lo menos, un micrositio en la página de internet oficial del Instituto para 
informar a la ciudadanía sobre la organización de la RM, así como la organización de al menos 
dos foros de discusión en medios electrónicos, donde prevalecerá la equidad entre las 
participaciones a favor y en contra (artículo 34). 

• El INE debe realizar acciones dirigidas tanto a la promoción de la participación ciudadana como 
a la difusión de la RM, la cual deberá ser objetiva, imparcial y con fines informativos 
(artículo 35). 

• Las actividades de promoción y difusión de la participación ciudadana, relativas a la RM, se 
deberán suspender 3 días antes al de la Jornada de RM (artículo 40) 

• El INE, a través de la CNCS a nivel central y desconcentrado, deberá llevar a cabo sesenta días 
antes del día de la jornada de RM y hasta el día de la jornada de RM, un monitoreo en diarios y 
revistas impresos para detectar la propaganda difundida con motivo de la RM, misma que será 
remitida a la Secretaría Ejecutiva, para que se determine el trámite que, en su caso, 
corresponda conforme a derecho (artículo 41). 

En cumplimiento al mandato constitucional y legal, así como lo dispuesto en los Lineamientos, el INE 
realizó diversas actividades de difusión y comunicación para la promoción de la participación ciudadana en 
el proceso de RM, cuya jornada se llevó a cabo el 10 de abril pasado. 

Dichas actividades se realizaron en apego a los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y perspectiva de género que rigen la función 
electoral, así como para garantizar el derecho humano que tutela el artículo 6, párrafo segundo de la 
constitución, que reconoce que toda persona tiene derecho al libre acceso a la información plural y 
oportuna. Asimismo, las campañas de difusión y comunicación se enmarcaron en las características que 
establecen las disposiciones que regulan la RM: ser objetivas, imparciales y con fines informativos, y de 
ninguna manera estuvo dirigida a influir las preferencias de la ciudadanía, a favor o en contra de la RM. 
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Asimismo, la metodología para la promoción y difusión de la RM, cuyo propósito fue difundir y promover la 
participación de la ciudadanía en la RM de conformidad con lo mandatado por la Constitución y la LFRM, 
enfocada en promover la discusión informada y la reflexión de las ciudadanas y los ciudadanos, se centró 
en dotar a la ciudadanía de la siguiente información: ¿Qué es la RM?; ¿Cuándo será la jornada?; ¿Cuál es 
el contenido de la pregunta?; ¿Qué necesito para participar?; ¿Quién va a recibir y contar las papeletas?; 
¿Dónde participo?; ¿Cómo será la papeleta?; ¿Dónde obtengo información? ; resultados, y medidas 
sanitarias. 

A partir de lo anterior, a continuación se detallan las acciones de difusión y comunicación realizadas por el 
INE del 5 de febrero al 6 de abril de 2022, esto es, a partir del día siguiente de la emisión de la 
convocatoria y hasta tres días antes de la jornada de RM, de conformidad con lo que establece el artículo 
32 de la LFRM: 

a. Difusión en radio y televisión 

• Se pautaron un total de 1,095,938 (un millón noventa y cinco mil novecientos treinta y ocho) spots 
en radio y televisión.8 

• Del total de spots pautados, 694,761 (seiscientos noventa y cuatro mil setecientos sesenta y uno) 
correspondieron a radio, mientras que 401,177 (cuatrocientos un mil ciento setenta y siete) a 
televisión. 

• Los spots se pautaron en un total de 3,501 (tres mil quinientos uno) emisoras, de las cuales 2,104 
(dos mil ciento cuatro) corresponden a emisoras de radio, mientras que 1,397 (mil trescientos 
noventa y siete) corresponden a canales de televisión. 

b. Micrositio 

• De conformidad con el artículo 34 de los Lineamientos, el Instituto desarrolló un micrositio en su 
página de internet oficial, con el propósito de informar a la ciudadanía sobre la organización de la 
RM. El número de visitas fue de 581,171 (quinientos ochenta y un mil ciento setenta y uno).9 

c. Pautas en medios digitales 

• Se realizaron 140 (ciento cuarenta) activaciones transmedia e inserciones en medios digitales, 
que se traducen en 14,065,063 (catorce millones sesenta y cinco mil sesenta y tres) impactos.10 

d. Comunicación en medios 

• Se publicaron 806 (ochocientos seis) boletines en todo el país, a través de las juntas locales y 
oficinas centrales. 

• Se realizaron 985 (novecientos ochenta y cinco) entrevistas a funcionarias y funcionarios del INE 
en todo el país. 

• Se realizaron 106 conferencias de prensa en oficinas centrales y en las Juntas Locales y 
Distritales. 

e. Difusión en medios impresos 

• Se realizó la difusión en 41 (cuarenta y uno) periódicos nacionales, 270 (doscientos setenta) 
periódicos estatales y 3 (tres) revistas con un tiraje total de 13,413,098 (trece millones 
cuatrocientos trece mil noventa y ocho) ejemplares a nivel nacional. 

f. Redes sociales 

• Se realizaron 1,019 (mil diecinueve) publicaciones en redes sociales de las Consejeras y 
Consejeros Electorales. 

• Se realizaron 1,132 (mil ciento treinta y dos) publicaciones orgánicas en redes de @INEMexico, 
con 24,673,476 (veinte cuatro millones seiscientos setenta y tres mil cuatrocientos setenta y seis) 
impresiones. 

• Se realizaron 37,445 (treinta y siete mil cuatrocientos cuarenta y cinco) publicaciones en redes 
sociales de las juntas locales. 

                                                 
8 Corte preliminar al 6 de abril de 2022. 
9 Con corte al 10 de abril de 2022, a las 08:00 horas. 
10 Con reportes actualizados y validados por la CNCS al 31 de marzo de 2022. Las pautas activas no se reportan pues sus métricas solo se 
obtienen una vez concluidas. 



236 DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2022 

g. Chatbot 

• El servicio de chatbot del INE, accesible a través de WhatsApp, recibió 154,474 (ciento cincuenta 
y cuatro mil cuatrocientos setenta y cuatro) mensajes de personas usuarias y se registraron 
31,030 (treinta y un mil treinta) conversaciones de ciudadanos y ciudadanas con el chatbot. Este 
desarrollo tecnológico brinda información instantánea a través de un sistema automatizado de 
preguntas y respuestas, con las que los usuarios pueden interactuar conforme a sus dudas o 
necesidades específicas. Para la revocación de mandato se diseñó una serie de tópicos de 
interés relacionados con este ejercicio, que incluyen información desde: qué es la revocación de 
mandato, hasta la ubicación de casilla de manera personalizada, sin tener que salir del servicio 
de mensajería que brinda WhatsApp. Esto representa un gran logro de accesibilidad, ya que 
generalmente en México, el servicio de WhatsApp no requiere datos de navegación por los 
operadores de las redes telefónicas. 

h. Espacios en medios exteriores: 

• Se realizaron a nivel central 1,709 (mil setecientos nueve) contrataciones para la difusión y 
promoción de la RM en espacios de la Ciudad de México y el Estado de México. 

• El Gobierno de la Ciudad de México facilitó 2,248 (dos mil doscientos cuarenta y ocho) espacios 
para la difusión de la RM, de los cuales 1,480 (mil cuatrocientos ochenta) corresponden al 
Sistema Colectivo Metro. En mobiliario urbano, se contó con 70 (setenta) espacios de difusión 
para la RM en Parabuses, 70 (setenta) espacios de difusión en carteles digitales, 60 (sesenta) 
multifuncionales, 46 (cuarenta y seis) puestos de periódicos, 7 (siete) puestos de revistas, 260 
(doscientos sesenta) pantallas, 35 (treinta y cinco) túneles y 220 (doscientos veinte) espacios en 
10 (diez) circuitos del Metrobús. 

• Por parte de los órganos desconcentrados, se realizó difusión en 1,733 (mil setecientos treinta y 
tres) espacios, se colocaron 24,763 (veinticuatro mil setecientos sesenta y tres) carteles y se 
distribuyeron 39,037 (treinta y nueve mil treinta y siete) volantes. 

i. Mensajes SMS-UNOTV: 

• Conoce la pregunta y alcance de la Revocación de Mandato (08 de febrero) con un alcance 
de aproximadamente 79 (setenta y nueve) millones de usuarios.11 

• Todo sobre foros de discusión de Revocación de Mandato (18 de marzo) con un alcance de 
aproximadamente 79 (setenta y nueve) millones de usuarios. 

• Ubica aquí tu casilla para Revocación de Mandato (08 de abril) con un alcance de 
aproximadamente 79 (setenta y nueve) millones de usuarios. 

Asimismo, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LFRM, que dispone que el INE deberá 
organizar al menos dos foros de discusión en medios electrónicos, donde prevalecerá la equidad entre las 
participaciones a favor y en contra, se celebraron los siguientes foros con el objetivo de informar e 
intercambiar ideas, datos y opiniones sobre la RM, los cuales se realizaron bajo un esquema institucional e 
imparcial: 

• Se organizaron y realizaron 3 (tres) foros de discusión nacional, conforme a las siguientes fechas 
y participantes: 

 Primer Foro Nacional de discusión sobre la RM,12 realizado el 25 de marzo de 
2022. En este foro participaron, en igualdad de condiciones, Gilberto Lozano y Natalia 
Vidales a favor de que se le revoque el mandato al Presidente de la República por 
pérdida de confianza, así como Juncal Solano y Julián Atilano, en contra de la RM al 
Presidente, el cual fue moderado por la periodista Pamela Cerdeira. 

 Segundo Foro Nacional de discusión sobre la RM,13 realizado el 31 de marzo de 
2022. En este foro participaron, en igualdad de condiciones, Renata Turrent y Meme 
Yamel en contra de que se le revoque el mandato al Presidente por pérdida de 
confianza, así como Lucía Esparza y Jorge Goñi, a favor de la RM, el cual fue 
moderado por el periodista Mario Campos. 

                                                 
11 Reportado por UNO TV. 
12 Consultable en: https://centralelectoral.ine.mx/2022/03/25/realiza-ine-primer-foro-nacional-de-discusion-sobre-la-revocacion-de-mandato/  
13 Consultable en: https://centralelectoral.ine.mx/2022/03/31/realiza-ine-segundo-foro-nacional-de-discusion-sobre-la-revocacion-de-mandato/  
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 Tercer Foro Nacional de discusión sobre la RM,14 realizado el 3 de abril de 2022. 
En este foro participaron, en igualdad de condiciones, Sofía Orozco y Nancy de 
Santiago, a favor de que se le revoque el mandato al Presidente de la República por 
pérdida de confianza y en contra de la RM, Lizette Vázquez e Isaac De Paz, el cual fue 
moderado por la periodista Luisa Cantú. 

• Se organizaron y realizaron 36 (treinta y seis) foros de discusión estatales.15 

• Se organizaron y realizaron 243 (doscientos cuarenta y tres) foros de discusión distrital. 

• Se organizó y realizó el Torneo de Debate Juvenil, en el cual participaron 108 personas 
(57 mujeres y 51 hombres), de entre 18 y 29 años de edad, llevándose a cabo 5 (cinco) rondas 
eliminatorias, los cuartos de final, las semifinales y la final del torneo, la cual se celebró el  
5 de abril. 

Cabe señalar que dentro de dichas actividades se incluyen aquellas que realizó el INE hasta el día de la 
jornada de la RM, para seguir brindando a las ciudadanas y los ciudadanos información para ejercer su 
derecho de participación en la jornada del 10 de abril, mediante la publicación de la información necesaria 
para ese fin, tanto en redes sociales como en otros medios de comunicación social, excepto radio y 
televisión, en aras de tutelar los principios de máxima publicidad, trasparencia y el derecho de acceso a la 
información, así como en estricto cumplimiento a su deber constitucional de hacer efectivo el ejercicio del 
derecho de las ciudadanas y los ciudadanos a participar en la RM, de conformidad con lo determinado en 
el Acuerdo INE/CG201/2022 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que, ante la 
conclusión de la difusión de la revocación de mandato, se establecen mecanismos para seguir brindando a 
la ciudadanía la información para ejercer su derecho de participación. 

Actividades de difusión y promoción de la participación ciudadana realizadas por los OPL en el 
marco de la RM 

Los OPL contribuyeron a la difusión del material distribuido por el Instituto Nacional Electoral relacionado 
con la RM. 

En ese sentido, los 32 OPL realizaron 3,893 (tres mil ochocientos noventa y tres) acciones de difusión, a 
través de medios digitales, redes o plataformas, incluidas los portales electrónicos de los OPL. 

Los procedimientos sancionadores para hacer efectivas las reglas prohibitivas orientadas a 
garantizar condiciones para la emisión de un voto libre 

Como se señaló previamente, el artículo 35, fracción IX, numeral 7o. de la Constitución establece el INE y 
los organismos públicos locales, según corresponda, serán la única instancia a cargo de la difusión del 
proceso de RM. Al respecto, el Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 151/2021 
excluyó a los partidos políticos en las actividades para promover la participación ciudadana en el proceso 
de RM, al ser una previsión legal que no se encuentra contemplada en el texto constitucional y, por tanto, 
no resultaba posible otorgar una participación activa a dichos institutos políticos dentro de este proceso. 

Asimismo, como ya se adelantó, tanto la Constitución, como la LFRM y los Lineamientos emitidos por este 
Instituto prevén diversas prohibiciones a cargo de otros entes y actores políticos en relación con el proceso 
de RM, dentro de las cuales destacan las siguientes: 

• La prohibición de las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, de los 
municipios, alcaldías, partidos políticos o cualquier otro tipo de organización del sector público, 
social o privado de impedir u obstruir las actividades de recopilación de las firmas de apoyo de las 
ciudadanas y los ciudadanos. 

• La prohibición a las personas físicas o morales, sea a título propio o por cuenta de terceros, para 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de las y los ciudadanos 
sobre la RM. 

• La obligación de los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de 
la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno de suspender la 
difusión en los medios de comunicación de toda propaganda gubernamental durante el tiempo 
que comprende la emisión de la convocatoria y hasta la conclusión de la jornada de votación del 
proceso de RM, con excepción de las campañas de información relativas a los servicios 
educativos, de salud o las necesarias para la protección civil. 

• La prohibición de utilizar recursos públicos para la recolección de firmas o con fines de promoción 
y propaganda relacionados con los procesos de RM. 

                                                 
14 Consultable en: https://centralelectoral.ine.mx/2022/04/03/realiza-ine-tercer-foro-nacional-de-discusion-sobre-la-revocacion-de-mandato/  
15 Uno en cada entidad federativa, excepto en Aguascalientes, Estado de México y Chiapas, que realizaron tres foros, en el primer caso, y 
dos en los casos restantes. 
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Asimismo, el artículo 134, párrafos séptimo de la Constitución establece que las personas servidoras 
públicas tienen en todo tiempo, la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que está 
bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos, con la 
finalidad de evitar que éstos utilicen los recursos humanos, materiales o financieros a su alcance con 
motivo de su encargo, para influir en las preferencias electorales de la ciudadanía. 

Por otra parte, el párrafo octavo del citado precepto constitucional establece que la propaganda 
gubernamental, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los poderes 
públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier 
otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, 
educativos o de orientación social, y en ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o 
símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. Esto con el propósito de 
evitar que los entes públicos puedan influir en las preferencias electorales de la ciudadanía, así como en 
los resultados de la jornada electiva.16 

Ahora bien, en relación con la propaganda gubernamental y la prohibición de difundirla durante el tiempo 
que comprende la emisión de la convocatoria y hasta la conclusión de la jornada de votación del proceso 
de RM, el 17 de marzo se publicó en el DOF el Decreto por el que se interpreta el alcance del concepto de 
propaganda gubernamental, principio de imparcialidad y aplicación de sanciones contenidas en los 
artículos 449, numeral 1, incisos b), c), d) y e), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y 33, párrafos quinto, sexto y séptimo y 61 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, 
mismo que pretendió realizar una “interpretación auténtica” del término “propaganda gubernamental” y su 
aplicabilidad en la RM. 

No obstante, la Sala Superior del TEPJF, a través de diversas sentencias, determinó la inaplicabilidad del 
referido Decreto,17 esencialmente por las razones siguientes: 

• No realiza una interpretación auténtica del término “propaganda gubernamental” que pretenda 
aclarar su significado, sino que excede el ejercicio de dicha facultad al establecer una excepción 
sobre quién puede emitir propaganda gubernamental en el contexto de un proceso de RM. 

• Con lo anterior, se contraria al texto del artículo 35, fracción IX, apartado 7° de la Constitución, el 
cual no prevé excepción alguna para la difusión de propaganda gubernamental por parte de las 
personas servidoras públicas en los procesos de RM. 

• En todo caso, la excepción que el Decreto de interpretación auténtica pretende generar 
redundaría en una modificación a un aspecto fundamental del proceso de RM que actualmente se 
encuentra en desarrollo, tal y como lo es su modelo de comunicación política, lo cual está 
prohibido a nivel constitucional por el artículo 105. 

En ese sentido, con base en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, así como las 
determinaciones judiciales citadas previamente, quedó evidente la prohibición para los partidos políticos 
de promover la participación de la ciudadanía en los procesos de RM; la prohibición a las personas 
servidoras públicas de difundir propaganda gubernamental durante el proceso de RM, salvo los casos 
expresamente previstos en la propia Constitución y la LFRM; la prohibición de utilizar recursos públicos 
tanto para la recolección de firmas de apoyo, como para fines de promoción y propaganda relacionados 
con los procesos de RM; la prohibición de contratar, sea a título propio o por cuenta de terceros, 
propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de la ciudadanía sobre la RM, así como la 
prohibición de impedir u obstruir las actividades de recopilación de las firmas de apoyo de la ciudadanía 
para este proceso. 

No obstante, en el referido proceso de participación se presentaron ante este Instituto diversas quejas y 
denuncias por el probable incumplimiento a las obligaciones y prohibiciones previstas tanto en la 
Constitución, como en la LFRM y los lineamientos en la materia emitidos por este Instituto. 

                                                 
16 SUP-REP-151/2022 y acumulados. 
17 Véase las sentencias dictadas en los expedientes SUP-REP-84/2022 y acumulados; SUP-REP-96/2022; SUP-REP-151/2022 y 
acumulados, y SUP-REP-108/2022, así como la dictada por la Sala Regional Especializada al resolver el expediente SRE-PSC-33/2022, 
misma que fue confirmada en la sentencia dictada en el expediente SUP-REP-151/2022 y acumulado, por cuanto hace inaplicabilidad del 
referido decreto. 
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Así, durante el proceso de RM a nivel central se recibieron 188 (ciento ochenta y ocho) quejas y 
denuncias, de las cuales 171 (ciento setenta y uno) se atendieron vía procedimiento especial sancionador, 
5 (cinco) se tramitaron como procedimientos ordinarios sancionadores y se formaron 12 (doce) cuadernos 
de antecedentes.18 La materia central de las quejas y denuncias fue la siguiente: 

Materia 
Número de quejas y 

denuncias 

Propaganda contraria a la norma 146 

Violación al artículo 134 constitucional 17 

Adquisición de tiempos en radio y televisión  1 

Uso indebido de la pauta 4 

Intervención de la iglesia 1 

Informe de labores  1 

Uso indebido de datos personales 4 

Inconsistencias en la recolección de apoyos de la ciudadanía y 

otros 
8 

Procedimientos en contra de partidos políticos por 

incumplimiento de sus obligaciones 
2 

Otras 4 

 

Asimismo, se recibieron 159 (ciento cincuenta y nueve) solicitudes de medidas cautelares, de las cuales 
130 (ciento treinta) fueron promovidas por partidos políticos, 28 (veintiocho) por la ciudadanía y 1 (una) 
iniciada de oficio por la autoridad electoral. La materia de las medidas cautelares solicitadas  
fue la siguiente: 

Materia 
Número de quejas y denuncias con 

solicitud de medidas cautelares 

Propaganda contraria a la norma 137 

Violación al artículo 134 constitucional 12 

Adquisición de tiempos en radio y televisión  1 

Uso indebido de la pauta 4 

Informe de labores  1 

Otras 4 

 

De las medidas cautelares solicitadas, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral atendió 51 
(cincuenta y uno) por ya existir un pronunciamiento de la Comisión de Quejas y Denuncias o por 
desechamientos; asimismo, la Comisión atendió 108 (ciento ocho) solicitudes a través de 51 (cincuenta y 
uno) acuerdos de medidas cautelares,19 de los cuales en 28 (veintiocho) se declaró la procedencia de las 
medidas cautelares20 y en 23 (veintitrés) su improcedencia.21 

                                                 
18 Los datos asentados en este apartado corresponden a los proporcionados por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral con base en 
la información registrada en el Sistema Integral de Quejas y Denuncias (SIQyD), recibas al 10 de abril de 2022. 
19 Se incluyen aquellos casos en los que se concedió la tutela preventiva, como una vertiente de las medidas cautelares. 
20 Acuerdos: ACQyD-INE-163/2021; ACQyD-INE-166/2021; ACQyD-INE-171/2021; ACQyD-INE-173/2021; ACQyD-INE-13/2022;  
ACQyD-INE-17/2022; ACQyD-INE-18/2022; ACQyD-INE-19/2022; ACQyD-INE-22/2022; ACQyD-INE-23/2022; ACQyD-INE-25/2022;  
ACQyD-INE-29/2022; ACQyD-INE-34/2022; ACQyD-INE-36/2022; ACQyD-INE-39/2022; ACQyD-INE-42/2022; ACQyD-INE-44/2022;  
ACQyD-INE-45/2022; ACQyD-INE-47/2022; ACQyD-INE-51/2022; ACQyD-INE-52/2022, ACQyD-INE-55/2022; ACQyD-INE-58/2022;  
ACQyD-INE-59/2022, ACQyD-INE-66/2022, ACQyD-INE-72/2022, ACQyD-INE-74/2022 y ACQyD-INE-76/2022. 
21 Acuerdos: ACQyD-INE-155/2021; ACQyD-INE-156/2021; ACQyD-INE-157/2021; ACQyD-INE-158/2021; ACQyD-INE-160/2021;  
ACQyD-INE-161/2021; ACQyD-INE-164/2021; ACQyD-INE-167/2021; ACQyD-INE-168/2021; ACQyD-INE-172/2021; ACQyD-INE-1/2022; 
ACQyD-INE-24/2022; ACQyD-INE-26/2022; ACQyD-INE-32/2022; ACQyD-INE-49/2022; ACQyD-INE-37/2022; ACQyD-INE-38/2022;  
ACQyD-INE-43/2022; ACQyD-INE-50/2022; ACQyD-INE-53/2022; ACQyD-INE-62/2022; ACQyD-INE-77/2022, y ACQyD-INE-79/2022. 
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De dichos acuerdos, se han impugnado 30 (treinta), de los cuales 27 (veintisiete) fueron confirmados, 
1 (uno) fue revocado y 2 (dos) se encuentran pendientes de resolución por parte de la Sala Superior  
del TEPJF. 

En ese sentido, de los acuerdos emitidos por la Comisión de Quejas y Denuncias en contra de personas 
servidoras pública, el 100% de las determinaciones se encuentran firmes.22 

Asimismo, en contraste con las obligaciones y prohibiciones constitucionales y legales que tienen los 
servidores públicos, de todos los niveles de gobierno, en cuanto al uso de recursos públicos con fines de 
promoción y propaganda relacionados con los procesos de RM y la obligación a su cargo de conducirse 
con imparcialidad y neutralidad a fin de no influir en la opinión de la ciudadanía, la Comisión de Quejas y 
Denuncias declaró procedentes 18 (dieciocho) medidas cautelares en contra de personas servidoras 
públicas, como lo son el Presidente de la República, personas titulares de los gobiernos estatales y de la 
Ciudad de México; senadurías y diputaciones federal y locales; personas titulares de diversas alcaldías de 
la Ciudad de México, de dependencias y entidades del Gobierno de la República, así como personas 
servidoras públicas del ámbito federal y local. 

Asimismo, en seguimiento al cumplimiento de los acuerdos emitidos por la Comisión de Quejas y 
Denuncias, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral emitió los siguientes acuerdos de 
incumplimiento a las medidas cautelares: 

• Dirigidos a personas servidoras públicas: 15 (quince)23 

• Dirigidas a personas morales: 3 (tres)24 

Por otra parte, a nivel de órganos desconcentrados, durante el proceso de RM se han radicado 127 (ciento 
veintisiete) procedimientos especiales por parte de las Juntas Locales y Distritales del INE, distribuidas de 
la siguiente manera:25 

Entidad federativa 
Junta Local o 

Distrital 
Número de 

procedimientos 

Baja California 

JL 2 

03 1 

07 1 

Campeche JL 1 

Ciudad de México 

JL 20 

06 1 

10 1 

11 1 

12 2 

15 1 

16 2 

23 2 

24 1 

Chiapas  JL 2 

                                                 
22 Se encuentran 2 impugnados ante el TEPJF pendientes de resolver. 
23 Correspondientes a los acuerdos dictados dentro de los expedientes: UT/SCG/PE/PRD/CG/25/2022; UT/SCG/PE/PAN/CG/36/2022 y 
acumulados; UT/SCG/PE/PAN/CG/38/2022; UT/SCG/PE/PRD/CG/54/2022; UT/SCG/PE/PAN/CG/63/2022 acumulados; 
UT/SCG/PE/PAN/CG/74/2022; UT/SCG/PE/PRD/CG/132/2022; UT/SCG/PE/MC/JL/JAL/141/2022; UT/SCG/PE/PRD/CG/60/2022; 
UT/SCG/PE/PAN/CG/136/2022 y acumulados; UT/SCG/PE/PRI/JL/OAX/169/2022; UT/SCG/PE/PAN/CG/185/2022 y su acumulado; 
UT/SCG/PRD/CG/191/2022; UT/SCG/PRD/CG/190/2022. 
24 Correspondiente a los acuerdos dictados dentro de los expedientes UT/SCG/PE/PAN/CG/368/2021 y sus acumulados, y 
UT/SCG/PE/JPGD/JL/TAM/39/2022 y su acumulados. 
25 Datos informados por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral con base en la información registrada en el Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias (SIQyD), con corte al 11 de abril de 2022, 11:00 horas. 
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Entidad federativa 
Junta Local o 

Distrital 
Número de 

procedimientos 

Chihuahua 

JL 1 

03 2 

04 2 

06 5 

Coahuila 
JL 1 

02 1 

Colima JL 2 

Durango JL 1 

Guanajuato 
JL 13 

03 1 

Hidalgo 
JL 1 

06 2 

Jalisco 
JL 1 

19 1 

México 

JL 1 

19 1 

32 1 

Michoacán 
JL 1 

09 1 

Morelos JL 2 

Nuevo León 

JL 5 

04 1 

10 1 

Puebla 
JL 6 

09 1 

Querétaro 04 2 

Quintana Roo 01 1 

Sinaloa JL 2 

San Luis Potosí 05 3 

Sonora JL 4 

Tabasco 
04 1 

06 2 

Tamaulipas 

JL 13 

05 1 

07 1 

Veracruz 
JL 2 

05 1 

Yucatán JL 1 

TOTAL 127 
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Finalmente, es pertinente señalar que en el Proceso Electoral Federal (PEF) 2020-2021 se presentaron a 
nivel central un total de 312 (trescientas doce)26 quejas y denuncias por infracciones a la normatividad 
electoral vinculadas con el referido proceso electoral, mientras que en el proceso de RM se presentaron a 
nivel central 188 (ciento ochenta y ocho) quejas vinculadas con dicho ejercicio. En cuanto a las quejas 
tramitadas por los órganos desconcentrados de este Instituto, en el referido PEF se presentaron 462 
(cuatrocientos sesenta y dos)27 quejas, mientras que en el proceso de RM 127 (ciento veintisiete), de lo 
que es posible advertir que en el proceso de RM ha existido un alto nivel de controversia, pues en 
comparación con el proceso comicial inmediato anterior, a nivel central se presentó un 60.25% de 
litigiosidad, mientras que a nivel desconcentrado fue de 27.48%. 

Lo anterior, a pesar de que el PEF tuvo como fin la renovación de los integrantes del poder legislativo, es 
decir, existió una contienda y/o disputa para ocupar un cargo de elección popular, mientras que la RM 
constituye un mecanismo de participación democrática que compete exclusivamente a la ciudadanía, 
desde su solicitud hasta su resultado expresado a través de su voto en las urnas, aunado a la diferencia 
de tiempo en el que se desarrolló uno y otro, es decir, el Proceso Electoral Federal tuvo una duración de 
273 (doscientos setenta y tres) días,28 mientras que el proceso de RM se desarrolló en un periodo de 65 
(sesenta y cinco) días.29 

E. Medios de impugnación 

- Impugnaciones presentadas relacionadas con el proceso de RM 

En el contexto del proceso de RM, el Consejo General aprobó un total de 45 acuerdos y resoluciones, de 
los cuales 17 (38%) fueron impugnados por uno o varios actores, lo que implica que 28 (62%) 
determinaciones fueron aceptadas por los distintos actores políticos y la ciudadanía, avalando lo decidido 
por el Consejo General, tan es así que no se controvirtieron. 

Acuerdos y resoluciones del CG impugnadas 

No. acuerdos y 

Resoluciones 

aprobados por el CG 

No. acuerdos y 

Resoluciones no 

impugnados 

% de acuerdos y 

resoluciones no 

impugnados 

No. acuerdos y 

resoluciones 

impugnados 

% de acuerdos y 

resoluciones 

impugnados 

45 28 62% 17 38% 

 

Los 17 acuerdos y resoluciones controvertidos fueron cuestionados a través de 68 medios de 
impugnación, 19 recursos de apelación y 49 juicios, en tanto que algunas decisiones fueron impugnadas 
por más de un inconforme. 

Así, de los 17 acuerdos y resoluciones impugnados se confirmaron 13 (76.48%) y se modificaron 
4 (23.52%), 

Acuerdos y resoluciones impugnados: confirmados, modificados y/o revocados 

 Impugnados Confirmados Modificados 

TOTALES 17 13 4 

 

Es decir, que, del universo de los 45 acuerdos y resoluciones del Consejo General aprobados durante el 
proceso de RM, se modificaron y/o revocaron 4 de ellos, lo que equivale al 8.88%. 

En conclusión, el Consejo General ha emitido 45 acuerdos y/o resoluciones relacionados con el 
proceso de RM de los cuales 17 fueron recurridos, mediante 68 medios de impugnación, siendo 
revocados o modificados 4 de ellos; es decir, 41 determinaciones han quedado firmes, lo que 
representa que el 92.45 % de las decisiones del Consejo General no fueron recurridas o bien fueron 
avaladas por el TEPJF. 

                                                 
26 Información de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, con base en la información registrada en el Sistema Integral de Quejas y 
Denuncias (SIQyD). 
27 Ídem. 
28 Contados a partir del 7 de septiembre de 2020, fecha en que inició formalmente el Proceso Electoral Federal 2020-2021, al 6 de junio de 
2021, fecha de la jornada electoral. 
29 Periodo contabilizado a partir del día siguiente a la emisión de la Convocatoria respectiva y hasta el día de la jornada de RM. Cabe señalar 
que previo a la emisión de la Convocatoria, se presentaron ante el INE quejas y denuncias vinculadas con el proceso de RM. 
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Ahora bien, es de resaltar que el universo de impugnaciones que este Instituto, tanto sus órganos 

centrales como delegacionales, tramitaron ante el TEPJF fue de 504630, distribuidas de la siguiente forma: 

 SUP SG SX SCM SRE ST Total 

AG 38 0 0 0 0 0 38 

JDC 314 4 4422 17 0 2 4759 

JE 5 0 0 0 14 0 19 

PSC 0 0 0 0 13 0 13 

RAP 60 0 34 1 0 0 95 

REC 15 0 0 0 0 0 15 

REP31 105 0 0 0 0 0 105 

 

Para resolver los 5046 medios de impugnación, el TEPJF emitió 51 acuerdos de sala que implicaron 

definir la competencia, acumular medios de impugnación o establecer la vía por la cual debían resolverse, 

entre otros; además, de 167 Sentencias, de las cuales, 79 confirmaron el acto controvertido, 3 lo 

modificaron, 13 revocaron, 51 desecharon la demanda, 7 fueron procedentes, y en 14 asuntos determinó 

inexistencia de la infracción. 

Confirma Modifica Revoca Desecha Procedente 
Inexistencia de la 

infracción 

79 3 13 51 7 14 

 

Es de precisar que a la fecha quedan 15 medios pendientes de resolución. 

Asimismo, es de resaltar que estas impugnaciones fueron presentadas por diversos actores políticos: 

Partido Político Asociación Civil Persona moral Ciudadan (a) (o) 
Servidor(a/o) 

Públic(a/o) 

169 18 6 4794 58 

 

MORENA fue promovente en 111 de los 5046 medios, mientras que los partidos políticos Acción Nacional 
en 14, de la Revolución Democrática 39, del Trabajo 2, Revolucionario Institucional 1, Verde Ecologista de 
México 2, el partido local Hagamos 1. 

Aunado a las 5046 impugnaciones de las que conoció el TEPJF, el Consejo General resolvió 3 recursos 

de revisión32 y la JGE 1, en los que en 2 ocasiones se confirmó el acuerdo impugnado, lo revocó en 1 y en 

el otro caso se desechó la impugnación. 

Impugnaciones 

resueltas por el TEPJF 

Recursos de revisión 

resueltos por el CG/JGE 
Total 

5046 4 5050 

                                                 
30 En este universo de 5046 impugnaciones están incluidas las 68 que se presentaron en contra de acuerdos o resoluciones del Consejo 
General. 
31 Recursos de revisión del procedimiento especial sancionador interpuestos en contra de los acuerdos dictados por la Comisión de Quejas y 
Denuncias en las solicitudes de medidas cautelares; y de UTCE con motivo de diversos acuerdos emitidos en los procedimientos especiales 
sancionadores. 
32 Es un medio de impugnación de carácter administrativo que procede en contra de actos y resoluciones del Secretario Ejecutivo y los 
órganos colegiados del INE a nivel distrital y local, resuelto por el órgano jerárquicamente superior a aquél que haya dictado el acto o 
resolución impugnado. 
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Dentro de estas 5050 impugnaciones se presentaron 199 para controvertir acuerdos, resoluciones o 
determinaciones del Consejo General, así como, actos de las direcciones ejecutivas, unidades técnicas, 
comisiones, entre otros órganos centrales del INE; de los cuales, se encuentran en instrucción 15, el resto 
fueron resueltos por el TEPJF, conforme a lo siguiente: 

Medios de impugnación contra actos de órganos centrales del INE resueltos: 

Medios de 

impugnación 
Confirma Desecha Infundado Revoca Modifica Fundado Total 

Apelación 14 9 0 5 0 1 29 

Juicios 8 61 3 7 0 0 79 

Recursos 2 1 0 1 0 0 4 

RPES 60 4 0 2 4 2 72 

Total 84 75 3 15 4 3 
184 

 162 22 

 

Con base en los sentidos en que fueron resueltos los medios de impugnación, se advierte que, en 162 de 
las 199 impugnaciones resueltas, la determinación controvertida quedó firme (ya sea porque se confirmó 
la decisión o se desechó o sobreseyó la inconformidad quedando intacto lo impugnado), y sólo en 22 
impugnaciones se revocó o modificó el acto. De esta manera, a la fecha, en el 81.40% de los asuntos, los 
actos del INE a nivel central que fueron impugnados no tuvieron ninguna modificación por el TEPJF 
durante el proceso de RM. 

Cuarto. Acciones de logística electoral 

Integración de casillas y capacitación electoral 

Conforme lo previsto en el PIMDCyCE, para el ejercicio de RM se realizó un proceso de selección, 
evaluación y contratación de un total de 12,070 figuras para el trabajo en campo, esto es, 1,512 SE y 
10,558 CAE, quienes se dieron a la tarea de visitar, notificar y capacitar a la ciudadanía que resultó 
sorteada para integrar las MDC. Los SE y CAE fueron debidamente capacitados para realizar esta 
actividad. 

En ese sentido, el 7 de febrero de 2022, los 300 consejos distritales sesionaron para realizar la primera 
insaculación, misma que consistió en seleccionar aleatoriamente a la ciudadanía nacida en mayo y cuyo 
apellido comenzará con la letra B (de conformidad con los sorteos realizados por el Consejo General), en 
las secciones electorales en las que se instalarían MDC, tal y como lo prevé el artículo 254 de la LGIPE. 
Del 9 de febrero al 6 de marzo de 2022, se desarrolló la primera etapa de capacitación, donde se visitaron 
6,192,890 ciudadanas y ciudadanos, esto es, el 86.50% de los 7,159,182 que fueron insaculados. 
Asimismo, se notificaron a 2,616,533 (42.25%) de la ciudadanía visitada; de estos, 663,609 (25.36%) 
recibieron una primera capacitación sobre el ejercicio de RM. Finalmente, se tuvo que 659,794 (229.42%) 
de la ciudadanía capacitada cumplió con los requisitos legales para integrar las MDC. 

A partir de la ciudadanía que cumplió los requisitos legales, el 9 de marzo los consejos distritales 
realizaron la segunda insaculación, para asignar a la ciudadanía el cargo a ocupar (presidente, secretario, 
escrutador o suplentes generales). Para notificar y entregar los respectivos nombramientos, así como 
impartir la capacitación específica, del 11 de marzo al 9 de abril, se realizó la segunda etapa de 
capacitación. Los resultados obtenidos y que permitieron integrar las MDC el domingo 10 de abril, fueron 
los siguientes: 

• Ciudadanía designada: 287,172, esto es, 99.97% de los 287,240 requeridos. 

• Nombramientos entregados: 287,123, esto es 99.98% de los designados. 

• Ciudadanía capacitada: 287,111, es decir el 99.97% de los designados. 

• Ciudadanía que asistió a simulacros o prácticas: 282,944, lo que equivale al 98.52% de quienes 
fueron designados. 
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Consejos locales y distritales 

De conformidad con lo previsto el artículo 20 de los Lineamientos, los consejos locales y distritales, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, serán los encargados de la implementación de los procedimientos 

para el desarrollo de la RM. Los consejos locales y distritales se instalaron e iniciaron sesiones los días 3 y 

10 de enero de 2022, respectivamente. 

Determinación del número de MDC 

Los consejos distritales, con base en el procedimiento establecido en la LGIPE, y a partir de las unidades 

territoriales conformadas y secciones sede para la Consulta Popular 2021, tuvieron a su cargo la 

determinación del número y ubicación de las MDC; así también, cada consejo distrital estaba facultado 

para determinar máximo una casilla especial, considerando la suficiencia presupuestal. 

En el periodo comprendido del 15 de noviembre al 10 de diciembre de 2021, las juntas distritales 

ejecutivas recorrieron las secciones de los respectivos distritos para localizar los lugares donde se 

ubicarán las MDC, verificando que los domicilios propuestos cumplieran con los requisitos legales y 

reglamentarios para su instalación. 

En sesión celebrada el 13 de diciembre de 2021, las juntas distritales ejecutivas aprobaron el listado de 

lugares propuestos para ubicar las MDC, que se pusieron a consideración de los consejos distritales el 10 

de enero de 2022. En consecuencia, en el periodo comprendido del 15 de enero al 3 de febrero de 2022, 

los consejos distritales realizaron visitas de examinación en los lugares propuestos. 

El 11 de febrero de 2022, los 300 consejos distritales aprobaron la ubicación de la casilla especial que se 

instalaría en su correspondiente distrito; en tanto que el 28 de febrero de 2022, aprobaron el número y 

ubicación de las casillas básicas y contiguas y, en su caso, ajustes al domicilio de casillas especiales, 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 53 del Manual Operativo de Revocación de Mandato 2022, en 

materia de Organización Electoral. Posteriormente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 de 

dicho Manual, el 14 de marzo de 2022, los consejos distritales realizaron la primera publicación y difusión 

de la lista de ubicación de las MDC en los lugares más concurridos del distrito electoral. 

En la sesión de los consejos distritales celebrada el 18 de marzo de 2022, se realizó la aprobación de las 

MDC aplicando el corte definitivo de la Lista Nominal del Electorado con Fotografía para la RM y, en su 

caso, cambios en la ubicación de los lugares, por causas supervenientes, acorde a lo señalado en el 

artículo 55 del Manual. En consecuencia, entre el 29 de marzo y el 3 de abril de 2022, los consejos 

distritales realizaron la segunda publicación y difusión de la lista de ubicación de las MDC en los lugares 

más concurridos del distrito electoral y en los medios electrónicos del Instituto. 

Finalmente, vale la pena indicar que el 7 de abril de 2022, los consejos distritales 08 con cabecera en 

Comitán de Domínguez y 13 de Huehuetán, ambos en el estado de Chiapas, aprobaron realizar ajustes al 

número y ubicación de MDC, por causas supervenientes, al no contar con las garantías de seguridad para 

su instalación, de conformidad con lo siguiente: 

Distrito Municipios 
Casillas que se determinaron no 

instalar 

08 Comitán de Domínguez 

La Trinitaria 5 

Frontera Comalapa 31 

Venustiano Carranza 29 

13 Huehuetán Honduras de la Sierra 4 

Total 69 

 

En este contexto, se aprobaron 57,448 MDC, de las cuales 24,458 son básicas, 32,690 contiguas y 300 

especiales, más 1 mesa de escrutinio y cómputo para contabilizar los votos de las y los mexicanos 

residentes en el extranjero. 
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Documentación y materiales electorales 

Para hacer viable la emisión de opiniones por parte de la ciudadanía, se mandaron a producir 94,210,648 
de papeletas; 116,495 actas de la Jornada de RM y de escrutinio y cómputo de casilla; así como más de 
700 mil ejemplares de diversa documentación para distribuir en todas las MDC, como la que se indica a 
continuación: 

Documento Cantidad impresa

Hoja de incidentes 59,118 

Constancia de clausura y recibo de copia legible de las actas de casilla y acuse de la lista 
nominal 

59,118 

Plantilla Braille de la Revocación del Mandato con instructivo 26,869 

Hoja para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de casilla 59,118 

Cartel de resultados de la votación en la casilla 59,118 

Acta de las y los electores en tránsito para casillas especiales 40,537 

Cartel de localización e identificación de casilla 59,118 

Cartel de resultados de cómputo distrital 337 

Sobre para expediente de casilla 59,118 

Sobre para papeletas de la Revocación del Mandato con votos válidos 59,118 

Sobre para papeletas de la Revocación del Mandato con votos nulos 59,118 

Sobre para casillas especiales 337 

Sobre para papeletas sobrantes de la Revocación del Mandato 59,118 

Planilla con 10 etiquetas para sobres de casilla 29,567 

Etiquetas de colores para cajas de empaque de documentación electoral 12,260 

Etiquetas de colores para cajas de empaque de materiales electorales 14,486 

Etiqueta de seguridad para la caja paquete electoral 116,495 

 

La producción de las papeletas se llevó a cabo del 16 de febrero al 14 de marzo de 2022, mientras que la 
demás documentación electoral se produjo del 9 de febrero al 14 de marzo de 2022. 

Por lo que hace a los materiales electorales, se produjeron los siguientes: 

Material Cantidad 

producida 

Marcador de papeletas 47,866 

Forro de urna 59,118 

Sellos "VOTÓ" 59,118 

Dado Marcador 34,118 

Etiqueta para Caja Paquete 59,118 

Etiqueta para compartimiento exterior 59,118 

Cinta de seguridad 59,118 

Etiqueta Braille 59,118 

Líquido indeleble 80,491 

Marcadora de credenciales 25,000 

Mampara especial 27,500 
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La distribución de los documentos y materiales electorales para RM se realizó en dos etapas: 

1) Envíos no custodiados. Se llevó a cabo del 13 al 21 de marzo de 2022, se utilizaron 38 vehículos en 8 
rutas. Se trasladaron los documentos diferentes a papeletas y los materiales electorales, del Centro 
logístico de distribución de la DEOE, ubicado en Tláhuac, CDMX, a los 300 consejos distritales en el país. 

2) Envíos custodiados. Se llevó a cabo del 16 al 25 de marzo de 2022, se utilizaron 46 vehículos en 8 
rutas. Se trasladaron las papeletas directamente del impresor (TGM) a los 300 consejos distritales. 

Representaciones de partidos políticos nacionales ante casilla y generales 

El registro de representantes de los partidos políticos nacionales generales y ante las MDC se llevó a cabo 
conforme a los plazos establecidos en cada una de las fases del Modelo para la operación del Sistema de 
registro de solicitudes, sustituciones y acreditación de representantes generales y ante mesas directivas 
de casilla; no obstante, mediante la Circular Número INE/DEOE/0065/2022, de fecha 28 de marzo de 
2022, dirigida a las representaciones de los partidos políticos nacionales ante el Consejo General del 
Instituto, se notificó una ampliación del plazo para el registro de 18 horas adicionales. 

En este sentido, el periodo para el registro de representantes dio inicio el 15 de marzo de 2022 y concluyó 
a las 18:00 horas del día 29 de marzo de 2022, manteniéndose como fecha límite para sustituciones el día 
31 de marzo de 2022; conforme lo anterior, se muestra el número de representantes acreditados a nivel 
nacional por cada uno de los partidos políticos nacionales: 

Partido político 
Generales MDC 

Solicitudes acreditadas Solicitudes acreditadas 

PAN 3,089 25,822 

PRI 0 0 

PRD 0 0 

PVEM 207 1,608 

PT 2,187 19,320 

MC 0 0 

MORENA 7,649 114,405 

Total 13,132 161,155 

 

VMRE 

El 26 de enero de 2022, este Consejo General aprobó los Lineamientos LNERERM, en los que se 
estableció que la ciudadanía mexicana residente en el extranjero que deseara ser incorporada a la 
LNERERM, además de cumplir con los requisitos que establecen expresamente los artículos 34 de la 
CPEUM; 8 de la LFRM; así como 9, párrafo 1 y 330 de la LGIPE, deberían manifestar su decisión de votar 
desde el país en el que residen, bajo la modalidad electrónica por Internet. 

En ese sentido, las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero pudieron solicitar 
su incorporación a la LNERERM manifestando su decisión de votar en el PRM, desde el país en que 
residen, por lo cual, se recibieron un total de 18,756 SIILNERE. 

De esta manera, la DERFE determinó la procedencia o improcedencia de las SIILNERE recibidas como 
resultado del cumplimiento de los requisitos establecidos en la LGIPE y en los Lineamientos LNERERM. 

Como consecuencia a ello, se resalta que la LNERERM quedó conformada por un total de 
17,792 registros. 

Es preciso señalar que, en el marco de las tareas para la conformación de la LNERERM, de conformidad 
con los Lineamientos LNERERM, se aplicaron los procedimientos de verificación de la situación registral, 
con la finalidad de identificar movimientos posteriores realizados por la ciudadanía o bajas al Padrón 
Electoral resultantes de los programas de depuración que instrumenta la DERFE, así como de verificar 
que las ciudadanas y los ciudadanos estuvieren incorporados de manera única. 

Derivado de los trabajos de actualización de la sección del Padrón Electoral de las ciudadanas y los 
ciudadanos residentes en el extranjero, y con motivo de la presentación de su manifestación de votar 
en la RM bajo la modalidad electrónica a través de Internet, la LNERERM se conformó por un total de 
17,792 registros de ciudadanas y ciudadanos que pudieron emitir su voto en la referida jornada de RM. 
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En tal virtud, en la siguiente tabla se muestra el estadístico de la LNERERM por entidad federativa y sexo 
para la jornada de RM del 10 de abril de 2022: 
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Ahora bien, con motivo de instancias administrativas se recibieron 17 incorporaciones a la LNERE, por lo 
que lista para asociar al SIVE fue de 17,809 personas. 

Es así que de conformidad con los numerales 43 y 45 de los LOVEI-PRM, el 1º de abril de 2022 se 
llevaron a cabo las actividades protocolarias asociadas a la configuración del SIVEI, la creación de la llave 
criptográfica y la apertura del SIVEI. 

Asimismo, conforme al numeral 49 de los LOVEI-PRM, a las 20:00 horas, tiempo del centro de México, del 
viernes 1º de abril de 2022, dio inicio el periodo de votación, durante el cual la ciudadanía residente en el 
extranjero ejerció su derecho al voto en el PRM a través del SIVEI. 

El periodo de votación finalizó el domingo 10 de abril, a las 18:00 horas, tiempo del centro de México, en 
términos del numeral 62 de los LOVEI, dejando a salvo el derecho de las ciudadanas y los ciudadanos que 
en ese momento se encontraban en el SIVEI para emitir su voto a más tardar a las 18:30 horas, tiempo del 
centro de México, del día de la elección. 

Hasta el cierre de la recepción de la votación electrónica por Internet, se registraron 8,287 votos de 
ciudadanas y ciudadanos inscritos en la LNERE para votar bajo la modalidad electrónica a través de 
Internet en el PRM. 

La tabla siguiente muestra los votos emitidos bajo la modalidad electrónica a través de Internet, 
registrados en el SIVEI y distribuidos conforme al país de residencia de las y los ciudadanos, y ordenados 
por número de votos: 

PAÍS VOTOS 

1 Estados Unidos de América 5,997 

2 Canadá 525 

3 Alemania 310 

4 España 294 

5 Francia 165 

6 Reino Unido 136 

7 Suiza 88 

8 Países Bajos 60 

9 Australia 55 

10 Italia 52 

11 Suecia 46 

12 Chile 38 

13 Colombia 34 

14 Irlanda 31 

15 Argentina 30 

16 Austria 30 

17 Dinamarca 30 

18 Bélgica 28 

19 Costa Rica 27 

20 Brasil 25 

21 Japón 25 

22 Finlandia 21 

23 Guatemala 21 

24 Republica Checa 17 

25 Panamá 15 

26 Portugal 13 

27 Perú 12 

28 Ecuador 11 

29 Puerto Rico 11 
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PAÍS VOTOS 

30 Polonia 10 

31 Noruega 9 

32 El Salvador 7 

33 Nueva Zelandia 7 

34 China 6 

35 Singapur 6 

36 Uruguay 6 

37 Tailandia 5 

38 Grecia 4 

39 Malta 4 

40 República Dominicana 4 

41 Arabia Saudita 3 

42 Estonia 3 

43 Hong Kong 3 

44 India 3 

45 Islandia 3 

46 Luxemburgo 3 

47 Paraguay 3 

48 Rumania 3 

49 Taiwán 3 

50 Albania 2 

51 Belice 2 

52 Egipto 2 

53 Emiratos Árabes Unidos 2 

54 Eslovenia 2 

55 Federación De Rusia 2 

56 Georgia 2 

57 Honduras 2 

58 Hungría 2 

59 Malasia 2 

60 República de Corea 2 

61 Vietnam 2 

62 Barbados 1 

63 Bermudas 1 

64 Bolivia 1 

65 Bosnia y Herzegovina 1 

66 Bulgaria 1 

67 Camboya 1 

68 Chipre 1 

69 Cuba 1 

70 Eslovaquia 1 

71 Israel 1 

72 Letonia 1 

73 Líbano 1 
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PAÍS VOTOS 

74 Lituania 1 

75 Maldivas 1 

76 Marruecos 1 

77 Nicaragua 1 

78 Qatar 1 

79 Reunión 1 

80 Serbia 1 

81 Sudáfrica 1 

82 Turquía 1 

83 Argelia 0 

84 Croacia 0 

85 Filipinas 0 

86 Gibraltar 0 

87 Indonesia 0 

88 Kenia 0 

89 Macao 0 

90 Nigeria 0 

91 Trinidad y Tobago 0 

92 Ucrania 0 

93 Venezuela 0 

 TOTAL 8,287 

 

 

 

Figura 1 Votos emitidos por países 
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La tabla siguiente muestra los votos emitidos bajo la modalidad electrónica a través de Internet, 
registrados en el SIVEI y distribuidos conforme a la entidad federativa de origen de las ciudadanas y los 
ciudadanos, ordenados por número de votos: 

ENTIDAD FEDERATIVA VOTOS 

1 Ciudad de México 1,735 

2 Jalisco 613 

3 Oaxaca 610 

4 Puebla 537 

5 México 513 

6 Michoacán 416 

7 Tamaulipas 392 

8 Guanajuato 341 

9 Guerrero 337 

10 Veracruz 307 

11 Nuevo León 290 

12 Durango 228 

13 Chihuahua 207 

14 Hidalgo 170 

15 Aguascalientes 163 

16 Morelos 152 

17 Zacatecas 136 

18 Querétaro 131 

19 San Luis Potosí 121 

20 Baja California 116 

21 Coahuila 113 

22 Sinaloa 99 

23 Sonora 96 

24 Chiapas 87 

25 Nayarit 78 

26 Tabasco 67 

27 Yucatán 67 

28 Tlaxcala 53 

29 Colima 43 

30 Quintana Roo 40 

31 Baja California Sur 15 

32 Campeche 14 

 TOTAL 8,287 
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Figura 2 Votos emitidos por entidad 

Por último, los 8,287 votos emitidos por las personas ciudadanas mexicanas residentes en el extranjero 

inscritas en la LNERE para votar bajo la modalidad electrónica a través de Internet en el PRM, que se 

recibieron dentro del plazo legal, serán considerados por la Secretaría Ejecutiva, la DEOE y la UTSI para 

obtener el cálculo de la participación ciudadana a que se refiere el artículo 58 de la LFRM, en términos de 

lo dispuesto en el punto Tercero del Acuerdo INE/CG184/2022, aprobado por el CG el 23 de marzo de 

2022. 

Observadores electorales y visitantes extranjeros 

Durante el periodo para acreditar ciudadanía interesada en participar como observadores electorales, se 

recibieron 16,248 solicitudes de acreditación, de las cuáles 12,042 realizaron los cursos de capacitación y, 

en consecuencia, los consejos locales y distritales otorgaron 11,807 acreditaciones. 

Para este ejercicio de participación ciudadana, se acreditaron 98 visitantes extranjeros de un total de 115 

solicitudes recibidas. Los visitantes representan a 25 países, de los cuales el mayor número, 12 

específicamente, procede de Argentina, seguido de nueve de Costa Rica y Cuba, siete de Estados Unidos, 

seis de Colombia, Paraguay, Perú, cinco de República Dominicana, seguidos de Canadá y Chile, con 

cuatro visitantes cada uno, El Salvador, España, Guatemala, Honduras, Uruguay con tres cada uno, 

Bolivia, Brasil, Corea del Sur, Ecuador, Japón con dos cada uno, Antigua y Barbuda, India, Nicaragua, 

Panamá y Venezuela con uno cada uno. En cuanto al perfil de los visitantes destacan 27 organismos 

especializados en democracia y 23 autoridades electorales. 

Quinto. Motivos que sustentan la determinación 

- Jornada del proceso de RM 

La instalación de las MDC se realizó a partir de las 07:30 horas del domingo 10 de abril de 2022, día de la 

jornada del proceso de RM, por lo que la recepción de la votación dio inició a las 8:00 horas, tal y como se 

informó al Consejo General el domingo 10 de abril. 

Con base en lo que reportó el SIRM, se instalaron 57,448 MDC, esto es, el 100% de las aprobadas por los 

consejos distritales. 

Durante la jornada, el procedimiento de recepción de la votación en el proceso de RM en las MDC se 

desarrolló conforme a lo siguiente: 

• La ciudadanía presentó su credencial para votar vigente expedida por el INE, en el orden en que se 

presentaron ante la casilla. 
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• Las personas con discapacidad, mujeres embarazadas, personas que se encontraron formadas en la 
fila con menores de edad en brazos, y personas adultas mayores tuvieron preferencia para emitir su 
voto, sin necesidad de hacer fila. 

• La o el escrutador orientó a la ciudadanía para dirigirse a la MDC, al cancel electoral y a la urna. 

• Una vez comprobado que la o el ciudadano aparecía en la LNEFRM o bien, que sin aparecer en la 
Lista Nominal presentó la resolución del TEPJF, la Presidencia de la MDC le entregó la papeleta de 
la RM, en caso de personas con discapacidad visual, que así lo solicitaron, se entregó la papeleta 
dentro de una plantilla braille. 

• La o el ciudadano se dirigió a la mampara y libremente marcó el cuadro correspondiente a una de las 
opciones siguientes: 

a) Que se le revoque el mandato por pérdida de la confianza, o 

b) Que siga en la Presidencia de la República. 

• La o el ciudadano dobló su papeleta y la depositó en la urna; posteriormente se dirigió a la mesa a 
recoger su credencial para votar. 

• La o el Secretario de la MDC marcó con el sello que le fue entregado para tal efecto, el recuadro 
junto al nombre de la o el ciudadano en la Lista Nominal de Electores con fotografía para la RM para 
indicar que participó. 

• La o el Secretario de la MDC procedió a impregnar con líquido indeleble el dedo pulgar derecho de la 
ciudadanía y marcará la credencial para votar vigente con las siglas “RM”, dentro del rectángulo de 
elecciones LOCALES Y EXTRAORDINARIAS, que se encontraban al reverso de la credencial. 

• La o el Secretario de la MDC devolvió al ciudadano o ciudadana su credencial para votar. 

• Durante el desarrollo de la jornada de la RM, las y los integrantes de la MDC pudieron ejercer su 
derecho a votar en la casilla en que desarrollaron sus funciones. 

• Las representaciones de los partidos políticos ejercieron su derecho al voto en la MDC en la cual se 
encontraron acreditados. 

• Las personas ciudadanas mexicanas que residen en el extranjero ejercieron su derecho al voto en la 
RM, aplicándose en lo conducente lo dispuesto en la normatividad aplicable. Para estos efectos, a 
partir de las 20:00 horas, tiempo del centro de México, del 1° de abril de 2022 dio inicio el periodo 
de votación, y concluyó a las 18:00 horas del 10 del mismo mes y año. 

Las MDC cerraron a las 18:00 horas, de acuerdo con el huso horario correspondiente, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 89 de los Lineamientos. 

La jornada concluyó con la clausura de las MDC, de conformidad con los artículos 90 y 91 de los 
Lineamientos. 

Incidencias o irregularidades durante la jornada. Cabe desatacar que, durante el desarrollo de la jornada 
de la RM, en el SIRM se reportaron 1,771 distintos incidentes, de los cuales se pudieron resolver 
satisfactoriamente el 44.6%. Entre los que no fue posible resolver se encuentra la suspensión definitiva de 
la votación en 20 casillas, en 12 casos por violencia y/o riesgo de violencia en las casillas (8 en el estado 
de México, 2 en Chiapas y 2 en Jalisco); en 4 casillas debido al robo y/o destrucción de la documentación 
y/o materiales (2 en Michoacán y 2 en Chiapas); y, en 4 casillas más en Chiapas, por otras causas. 

- Cómputo distrital del proceso de RM 

Esta etapa dio inició con el desarrollo de los cómputos distritales ininterrumpidos de los resultados a partir 
del término legal de la jornada de RM y hasta la conclusión de la misma. El cómputo distrital consistió en la 
sumatoria de los resultados consignados en las actas de cómputo distrital de la RM, así como los 
resultados consignados en el acta de cómputo nacional de la MEC de la VMRE para la RM. 

Durante el desarrollo de los cómputos distritales se determinó el recuento de 9 mil 798 paquetes, los que 
representan el 17.0551% de las MDC instaladas. 
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Asimismo, se validaron los resultados de 47,647 actas de casilla de la RM, que corresponden al 82.9380% 

de las mesas instaladas, así como un acta de cómputo nacional de la MEC Electrónica de la VMRE. Por 

otro lado, se presentaron cuatro casos de paquetes que no fueron recibidos en su respectiva sede distrital. 

En ningún consejo distrital al término del recuento parcial se obtuvieron resultados con una diferencia 

menor a un punto porcentual entre el total de las opiniones emitidas por el “Que se le revoque el mandato 

por pérdida de la confianza” y el “Que siga en la Presidencia de la República”. En consecuencia, no fue 

necesaria la realización de recuento total. 

Una vez concluidos los cómputos distritales, los órganos desconcentrados distritales, remitieron por 

medios electrónicos y de manera inmediata los resultados a la Secretaría, a fin de que, dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes, con base en las copias certificadas de las actas de cómputo distrital del 

proceso de RM, procediera informar al Consejo General en sesión pública el resultado de la sumatoria de 

los resultados consignados en dichas actas. 

- Cómputo total, declaración de resultados del proceso de RM, porcentaje de participación 

y remisión de la documentación al TEPJF 

En razón de lo anterior, el Secretario Ejecutivo con base en las copias certificadas de las actas de 

cómputo distrital del proceso de RM referidas, informa a este Consejo General, que la cifra resultante de la 

sumatoria de los resultados asentados en esas actas, es el siguiente: 

• Total de votación emitida: 16,502,636 

• Total de votación “Que se le revoque el mandato por pérdida de la confianza”: 1,063,209, esto es, el 

6.4426%. 

• Total de votación “Que siga en la Presidencia de la República”: 15,159,323, esto es, el 91.8600%. 

• Total de papeletas anuladas: 280,104, esto es, 1.6973%. 

Con base en dichos resultados, para el cálculo de la participación ciudadana de al menos el cuarenta por 

ciento de las y los ciudadanos, el Consejo General determinó mediante acuerdo INE/CG184/2022, que 

conforme lo dispuesto en los artículos 58 de la LFRM y 42 de los Lineamientos, así como el numeral 14 

del punto Segundo del acuerdo INE/CG32/2022, el corte de la lista nominal de electores que debía 

utilizarse para el cálculo de la participación, correspondía al total de ciudadanas y ciudadanos que podían 

participar en la jornada de RM del 10 de abril de 2022, a saber: 

LISTA NOMINAL DE ELECTORES PARA LA REVOCACIÓN 

DE MANDATO 

TOTAL DE CIUDADANAS Y 

CIUDADANOS 

Residentes en territorio nacional 92,805,424 

Residentes en el extranjero 17,792 

TOTAL 92,823,216 

 

Por lo anterior, el cálculo de la participación ciudadana se realizará conforme a la siguiente fórmula: 

 

Cabe precisar tal y como quedo establecido en el referido acuerdo INE/CG184/2022, que la ciudadanía 

que tuviera derecho a emitir su voto producto de instancias administrativas y resoluciones del TEPJF 

serían incorporadas a la lista nominal de electores adicional en territorio nacional y la adenda de la lista 

nominal de electores residentes en el extranjero, pero no iba a ser considerada para el cálculo del 

porcentaje de participación ciudadana. 
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Con base en lo anterior, el resultado de la participación ciudadana, aplicando la formula señalada es el 

siguiente: 

Porcentaje de participación: 17.7785% 

Por lo expuesto, en ejercicio de sus atribuciones, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con base en lo previsto en la parte considerativa del presente acuerdo, se aprueba el cómputo 
total de resultados consignados en las actas de los cómputos distritales de la Revocación de Mandato, las 
cuales forman parte integral de este acuerdo. 

SEGUNDO. Se declara que los resultados totales de la Revocación de Mandato 2022, en la que se 
preguntó a la ciudadanía ¿Estás de acuerdo en que a ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, se le revoque el mandato por pérdida de la confianza 
o siga en la Presidencia de la República hasta que termine su periodo?, son: 

Por la opción: Que se le revoque el mandato por pérdida de la confianza: 1,063,209, equivalente a 
6.4426% 

Por la opción: Que siga en la Presidencia de la República: 15,159,323, equivalente al 91.8600% 

Nulos: 280,104, equivalente al 1.6973% 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo remitir de manera inmediata a la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, los expedientes que contienen las actas de los cómputos 

distritales y el acta de cómputo nacional de la mesa de escrutinio y cómputo electrónica de la votación 

emitida por las y los mexicanos residentes en el extranjero para la Revocación de Mandato, para que en 

su momento emita la declaratoria de validez correspondiente. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a notificar de manera inmediata los resultados de la 
Revocación de Mandato a la Presidencia de la República, por conducto de la Consejería Jurídica, 
acompañando copia certificada de la totalidad de las actas de los cómputos distritales, con la finalidad de 
salvaguardar sus garantías de seguridad jurídica y audiencia. 

QUINTO. Publíquese este acuerdo en la página de internet del Instituto Nacional Electoral, en el micrositio 
de internet, redes sociales del Instituto, y en el Diario Oficial de la Federación, para los efectos legales a 
que haya lugar. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 10 de abril 
de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz 
Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

Para los efectos legales a que haya lugar, la sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 10 de 
abril de 2022, en la que se aprobó el presente Acuerdo concluyó a las 22:33 horas del lunes 11 de abril del 
mismo año. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://portal.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-10-de-abril-de-2022/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202204_10_ap_7.pdf 

______________________________ 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito,  
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

A LOS TERCEROS INTERESADOS 
Cristian Yaneth y Ángel de Jesús de apellidos Abadía Almaraz. 

Se hace de su conocimiento que Carlos Daniel Andrade Morales, promovió juicio de amparo directo en 
contra de la resolución dictada el cinco de noviembre de dos mil diecinueve, dictada en el toca  
39-C-1P03/2019 del índice de la Sala Regional Colegiada Mixta, Zona 03 San Cristóbal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Chiapas, con sede en San Cristóbal de las Casas, Chiapas. Asimismo, la demanda  
fue registrada con el número de amparo directo 290/2020, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a 
usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal 
Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro del término de quince días, contados 
a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, 
formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio 
en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de  
no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de carácter personal. 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a dieciocho de marzo de dos mil veintidós. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Luis Antonio Galeazzi Sol. 
Rúbrica. 

(R.- 519027) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca 

San Bartolo Coyotepec, Oax. 
EDICTO 

 
Mary Cruz Martínez Martínez. 

En el amparo indirecto 521/2017, promovido por Antonino Celedonio Pineda Martínez o Antonino o 
Antonio Pineda Martínez, contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Oaxaca y otras autoridades; el ocho de febrero de dos mil veintidós, se dictó un acuerdo en donde se 
ordenó emplazarla por medio de edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles en el 
Diario Oficial de la Federación, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría del Juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo; cuenta con treinta días, computados a partir del día 
siguiente de la última publicación de tales edictos, para ocurrir al Juzgado a hacer valer sus derechos. 
Si pasado dicho término no comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá el 
juicio practicándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos; están señaladas las nueve horas con 
diez minutos del once de abril de dos mil veintidós, para la audiencia constitucional. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, nueve de marzo de dos mil veintidós. 

Juez Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca 
Fidel Gallegos Figueroa. 

Rúbrica. 
(R.- 518445) 



258      DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2022 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A MARCO ANTONIO VERA MARTÍNEZ –tercero interesado-. En el juicio de amparo directo 24/2021, 

promovido por LUCIA NAVARRO NAVARRO, contra la sentencia de quince de agosto de dos mil dieciocho, 
dictada por la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca 45/2017 
relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 306/2013 del 
Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla, instruido por el delito de robo de vehículo con 
mercancía agravado, en agravio de MARCO ANTONIO VERA MARTÍNEZ y otros, usted tiene el carácter de 
tercero interesado, atento a su condición de agraviado del referido delito, y al desconocerse su domicilio 
actual se ha dispuesto emplazarlo por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley 
de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; 
deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponde -alegatos o amparo 
adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso 
contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III, 
de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, a siete de marzo de dos mil veintidós. 
Magistrada Presidenta. 
Carla Isselin Talavera 

Rúbrica. 
(R.- 518460) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Ciudad de México 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
Séptima Sala Civil 

“2021: Año de la Independencia” 
EDICTOS 

 
En el cuaderno de amparo deducido del toca número 650/2021, sustanciado ante la Séptima Sala Civil del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por 
MEDINA PÉREZ FERNANDO JOSÉ, en contra del NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOSCIENTOS 
VEINTISIETE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS al tercero interesado 
ESTEBAN JUNIOR GARCÍA ORTEGA, para que comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA 
DÍAS contados a partir del día siguiente de la última publicación de los presentes edictos que se publicarán de 
siete en siete días por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de México”, 
haciendo del conocimiento del tercero en cita que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción 
de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de 
amparo interpuesta por la parte actora, en contra de la sentencia de fecha veintinueve de noviembre del dos 
mil veintiuno. 

 
Ciudad de México, a 21 de febrero del 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Séptima Sala Civil. 
Lic. Edith Copilzin González Gallegos. 

Rúbrica. 
(R.- 518655) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
Julissa Hernández Aguilar. 

Se hace de su conocimiento que Antonio Hernández Sánchez, promovió juicio de amparo directo en 

contra de la resolución dictada el nueve de diciembre de dos mil diecinueve, dictada en el toca 

370-A-2P01/2013 del índice de la Segunda Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chiapas, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Asimismo, la 

demanda fue registrada con el número de amparo directo 291/2021, del índice del Segundo Tribunal 
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Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se 

comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el 

Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro del término de quince días, 

contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de admisión que llegue a 

dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señale 

domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido 

que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de carácter personal. 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a catorce de marzo de dos mil veintidós. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Luis Antonio Galeazzi Sol. 

Rúbrica. 
(R.- 519025) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo 

Civil Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla. En el juicio de amparo indirecto 87/2021, promovido por Aracely Polet Cisneros 
Núñez, se ordena emplazar a los terceros interesados Blanca Estela Mojica Rubiel y Tomás Sergio Marín 
Ramírez, haciéndoles saber que cuentan con treinta días contados a partir de la última publicación de edictos, 
para que comparezcan a este Juzgado de Distrito ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, 
séptimo piso, Ala Sur, Ciudad Judicial siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés Cholula, Puebla, 
Código Postal 72810, a defender sus derechos, queda a su disposición en la actuaria copia simple de la 
demanda de amparo; además, señalen domicilio en la ciudad donde tiene residencia este Órgano o en la 
ciudad de Puebla, donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores se les 
harán por lista que se fije en estrados. Lo anterior, toda vez que la quejosa promovió juicio de amparo contra 
la inscripción en el Registro Público de la Propiedad de la Circunscripción Territorial de Atlixco, del 
instrumento notarial 23,172, volumen 217, de veintiocho de diciembre de dos mil dieciocho, derivado del juicio 
sucesorio intestamentario 992/2015, del Juzgado de lo Civil el Distrito Judicial de Atlixco, Puebla, solicitada 
por el Notario Público Número Tres de Atlixco, Puebla. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 10 de marzo de 2022. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales. 

Lic. José Manuel Brodeli Vélez Torres 
Rúbrica. 

(R.- 518734) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 21/2022, promovido por Víctor Manuel Rodríguez Estrada, contra el acto 

reclamado al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en 
la sentencia dictada el veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, en el toca de apelación 478/2021; se emitió 
un acuerdo para hacer saber al tercero interesado Ángel Rosas Illescas, que dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificado en las 
instalaciones que ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, 
Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, apercibido que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento 
y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este 
Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de 
amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 14 de marzo de 2022. 
Por acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos 
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 518736) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito en el Edo. de Sinaloa 

Mazatlán 
EDICTO 

 
A la tercera interesada Lizbeth Patricia 

Crespo Coronado 
El Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, ordena a usted 

emplazarlo como tercera interesada en el juicio de amparo 766/2019 promovido por José Ilich Benitez 
Sandoval, en representación de los menores I.A.B.C, M.V.B.C. y R.B.C., contra actos de la Sala Regional del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en la Zona Sur, con sede en esta ciudad y otro; mediante edictos, 
por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir derechos por el término de treinta días, 
a partir del siguiente día al en que se efectúe la última publicación. Haciendo consistir el acto reclamado la 
resolución de veintiuno de octubre del presente año, por la Sala Regional del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Sinaloa, con sede en esta ciudad, dentro del toca familiar número 114/2019, derivado del 
procedimiento de tramitación especial de divorcio sin expresión de causa con número 2417/2017 del índice 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar de este distrito judicial, así como su ejecución; 
notificándole que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con dieciséis minutos del 
treinta y uno de marzo del dos mil veintidós. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a once de marzo de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán. 
Cesáreo Barba Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 518999) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Puebla 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo indirecto 1069/2021, promovido por Edgar Reyes López y/o Edgar Saúl Reyes 

López, contra actos del Juez Segundo de lo Penal de Puebla Capital, y otras autoridades, se ordenó emplazar 

a la tercera interesada América Gómez López, por este medio. Se le hace saber que tiene treinta días 

contados a partir de la última publicación de edictos, para comparecer en este juzgado a defender sus 

derechos, si así conviniera a sus intereses, y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en San Andrés 

Cholula o zona conurbada, en caso de no hacerlo, las subsecuentes, se le harán por medio de lista. San 

Andrés Cholula, Puebla, 

 

14 de marzo de 2022. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Liliana Ramírez Venegas 

Rúbrica. 

(R.- 519026) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

A NAZARENO GARCÍA PONCE, FRANCISCO PONCE GARCÍA, JOEL GARCÍA GARCÍA, TOBÍAS 
GARCÍA GARCÍA, JESÚS GARCÍA PONCE, PEDRO PONCE GARCÍA, ADRIÁN GARCÍA PONCE,  
LORENA GARCÍA GARCÍA, LUZ GARCÍA GARCÍA, FERNANDO GARCÍA GARCÍA, ARTURO EPIFANIO 
GARCÍA PONCE, así como a ARTURO GARCÍA PONCE, EMIGDIA GARCÍA GARCÍA y ROSA GARCÍA 
ROMERO, en su carácter de parte tercero interesada en el juicio de amparo directo D-63/2021, promovido por 
ANTONIO LEODELGARIO GARCÍA GARCÍA, por su propio derecho, contra la sentencia de trece de mayo de 
mil novecientos noventa y seis, dictada por los Magistrados de la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 286/1996, relativo al recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia pronunciada en el proceso 232/1994, por el Juez Segundo de lo Penal de la ciudad de 
Puebla, instruido por los delitos de homicidio, y lesiones calificadas, atento a su condición de ofendidos del 
activo en cuanto a los citados ilícitos, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto correr traslado 
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con copia de la demanda y notificarles el auto admisorio, por medio de edictos, en términos de los artículos 
27, fracción III, inciso c), y 181, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Actuaría de este tribunal 
copia simple de la referida demanda y del proveído en cita, por lo que deberán presentarse ante este órgano 
colegiado ubicado en Avenida Osa menor 82, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl,  
San Andrés Cholula, Puebla, Ala Norte, piso 9, a deducir los derechos que les corresponden y señalar 
domicilio en la ciudad de Puebla o zona conurbada, dentro del término de treinta días, contados a partir  
del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se les  
realizarán por lista, como lo disponen los diversos preceptos 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso b),  
de la citada normatividad. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, a 11 de marzo de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Lic. Antonio Rodríguez Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 519029) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito  

con residencia en Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 94/2021, promovido por el quejoso Héctor Hugo Aviña Cabral, 

con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por este medio 
al tercero interesado Emmanuel Doniz de Jesús, quien deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente 
juicio, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes 
notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a quince de marzo de dos mil veintidós. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. José Mendoza Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 519031) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito  

con residencia en Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 42/2021, promovido por Marco Antonio Duarte Hernández,  

con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por este medio 
a los terceros interesados María Guillermina Rodríguez Frías y Mario Rodrigo Figueroa Martínez,  
quienes deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibidos que de no hacerlo,  
se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en 
los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la 
Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia 
de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a diecisiete de marzo de dos mil veintidós. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. José Mendoza Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 519034) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en La Laguna 
Blvd. Independencia 2111 Ote. C.P. 27100 Col. San Isidro Torreón, Coahuila 

EDICTO 
 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA 
DE HERIBERTO MORALES RUEDAS. 

EXPEDIENTE 3/2021 
A TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS JURÍDICO EN EL PROCEDIMIENTO. 

En Torreón, Coahuila de Zaragoza, veintiocho de febrero de dos mil veintidós, en el procedimiento 
especial sobre declaración de ausencia 3/2021, promovido por Luz Hortencia Zamora García, respecto de su 
cónyuge HERIBERTO MORALES RUEDAS, con el fin de convocar a cualquier persona que tenga interés 
jurídico en el procedimiento de declaración especial de ausencia de HERIBERTO MORALES RUEDAS, para 
que comparezca al mismo, si a sus intereses conviniere. Se le hace de su conocimiento que deberá 
presentarse al Juzgado Tercero de Distrito en la Laguna; ubicado en Boulevard Independencia, número 2111 
oriente, Colonia San Isidro, en Torreón, Coahuila de Zaragoza, dentro del término de quince días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; y que si pasado ese término de quince 
días no comparecen, se resolverá en definitiva lo que en derecho corresponda. 

 
Torreón Coahuila de Zaragoza, 28 de febrero de 2022. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en La Laguna. 
Diana Janett Grajeda Lozada. 

Rúbrica. 
(R.- 519045) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
27 Morelia, Mich. 27 

"2021, Año de la Independencia" 
EDICTO 

 
MIGUEL SÁNCHEZ VARGAS. 

En los autos del juicio de amparo 985/2019, promovido por Lila Mireya Román González, contra el 
acuerdo de veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, en el que se tuvo apersonándose a la quejosa citada 
dentro del juicio reivindicatorio 1158/2019, del índice del Juzgado Séptimo de Primera Instancia en Materia 
Civil del Distrito Judicial de Morelia, Michoacán. Luego, en proveído de diecisiete de noviembre de dos mil 
veintiuno se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado Miguel Sánchez Vargas, a quien se 
le hace saber que deberá presentarse por sí o por conducto de su apoderado jurídico ante este Juzgado 
dentro del plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación de dichos edictos. 
Asimismo se le hace saber que la copia de traslado de la demanda de amparo queda a su disposición en la 
secretaría de acuerdos de este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

 Morelia, Mich., 17 de noviembre del 2021 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Javier Morales Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 519316) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México  
EDICTOS 

 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 

Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, once de febrero de dos mil veintidós. 
En los autos del juicio de amparo número 312/2021-VII, promovido por Yolanda Salmerón Chávez, por 

derecho propio, contra actos del Juez Septuagésimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, se dictó un auto por el que se ordena emplazar al tercero interesado 
Cibanco, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, actuando únicamente en su carácter de 
Fiduciario en el Fideicomiso F/00429 hoy su cesionaria Baricol, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
por medio de edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el diario oficial de la 
federación, y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que comparezca a este juicio por 
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conducto de quien legalmente le represente a deducir sus derechos en el término de treinta días contados, a 
partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaria a su disposición, 
copia simple de la demanda de garantías y demás anexos exhibidos, apercibido que de no apersonarse al 
presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto artículo 27, fracción III, inciso 
b) de la Ley de Amparo, asimismo, se señalaron las once horas con treinta minutos del veintitrés de 
marzo de dos veintidós, para que tenga verificativo la Audiencia Constitucional. En acatamiento al auto de 
mérito, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte quejosa señalo 
como tercera interesada al antes señalado, y precisa como acto reclamado la sentencia interlocutoria de 
cuatro de mayo de dos mil veintiuno, dictada por el Juez Septuagésimo Tercero de lo civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en los autos del juicio especial hipotecario número 1011/2018-IV. 
 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Norma Vaca Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 519194) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO  
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Tercera interesada: María Elizabeth García Hernández. 
“En los autos del Juicio de Amparo 648/2021-XII, promovido por Carlos Israel Cortés Cortés, contra actos 

del Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México al ser señalada como tercera 
interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el numeral 27, fracción III, inciso b) de la 
Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
a la misma, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República; haciéndole de su conocimiento que en la secretaría del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 
Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo y que cuentan con el término de treinta días hábiles, contado a partir de la última 
publicación de este edicto, para que acuda a este juzgado a hacer valer sus derechos.” 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación, por tres 
veces de siete en siete días.  

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinticinco de marzo de dos mil veintidós. 

El Secretario. 
Licenciado Edgar de Anda Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 519197) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz con residencia en Boca del Río 
Sección Amparo 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo número 22/2021, promovido por Consuelo Rodríguez Santiago, contra 
actos del Juez Segundo de Primera Instancia del Distrito Judicial, cuyo acto reclamado se hace consistir en: 
“falta de emplazamiento al incidente de cancelación de pensión alimenticia número 752/2020, 
relacionado con el expediente 304/2004 del índice de la autoridad responsable”; por ignorarse el 
domicilio del tercero interesado Adolfo Durán Fernández, se ordenó emplazarlo por este medio para que 
comparezca a juicio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; apercibida que de no hacerlo, 
continuará el juicio de garantías y las notificaciones personales subsecuentes le serán hechas por lista de 
acuerdos; dejándole copia de la demanda de amparo a su disposición en la secretaría de este juzgado. 

 
Boca del Río, Veracruz, a 6 de enero de 2022. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Rogerio Rodríguez García. 

Rúbrica. 
(R.- 519317) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo de Distrito en el Edo. de Sinaloa 

Mazatlán 

EDICTO 

 

A la tercera interesada Talleres Industriales Joba, sociedad anónima de capital variable 

El Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, ordena a usted 

emplazarlo como tercera interesada en el juicio de amparo 226/2021 promovido por Aida Verónica Hernández 

Rendón, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje de Mazatlán, 

Sinaloa y otros; mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir 

derechos por el término de treinta días, a partir del siguiente día al en que se efectúe la última publicación. 

Haciendo consistir el acto reclamado la dilación procesal en el juicio laboral JE4-8-500/2006 del índice de la 

autoridad responsable; notificándole que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con 

veintiséis minutos del treinta de marzo del dos mil veintidós. 

 

Mazatlán, Sinaloa, a quince de marzo de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán. 

Cesáreo Barba Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 519324) 

Estados Unidos Mexicanos. 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS, CON SEDE EN TAPACHULA. Se 

hace saber que en los autos del juicio de amparo 518/2021, promovido por Rosalinda Coutiño González, 
contra los actos que reclama de la Sala Regional Colegiada en Materia Civil, Zona 02, de esta ciudad, por 
acuerdo de diez de marzo de dos mil veintidós, se ordenó emplazar a juicio a PABLO JUAN CHONG, para 
que dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de edictos, se apersone en su 
carácter de tercero interesado, si conviniere a sus intereses, ante este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Chiapas, con sede en Tapachula de Córdova y Ordóñez, ubicado en Predio Huerto Santa Isabel, 
Carretera a Cantón Murillo, Km. 0+450, código postal 30785 y señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, estas se le harán por lista de estrados que se fija 
en este juzgado. Edicto para publicar por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, 10 de marzo de 2022. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. Alma Delia García Gutiérrez. 

Rúbrica. 
(R.- 519336) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veinticinco de febrero de dos mil veintidós, por el suscrito 

Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito,  
con sede en Hermosillo, Sonora, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, se emplaza a juicio, 
por medio de los presentes edictos a la parte tercero interesada COMERCIAL VH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, en el Juicio de Amparo Directo Laboral 300/2020, promovido por FERNANDO 
EZEQUIEL MURO HERNÁNDEZ, contra el laudo de diez de marzo de dos mil veinte, dictado por la  
Junta Especial Número Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en Hermosillo, Sonora, 
en los autos del expediente 158/2005, quien deberá presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en  
Calle Juan Antonio Ruibal Corella, número 175, colonia La Manga de esta ciudad, dentro del término de 
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treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo,  
se hace del conocimiento de la parte tercero interesada, que en caso de no comparecer por conducto de su 
apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio de amparo y las ulteriores notificaciones,  
aun las de carácter personal, se verificarán por lista, que se fijará en la listas que se colocan al acceso del 
edificio de este tribunal, con una síntesis de la determinación judicial que ha de notificarse. 

Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal, copia simple de la demanda  
de amparo. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación,  
y en el periódico "Excelsior" o "El Universal". 

 
Hermosillo, Sonora, a 25 de febrero de 2022 

El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Magistrado David Solís Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 519353) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito Guanajuato 
EDICTO 

 
Terceros interesados Adrián Azpitarte León y Victoria Azpitarte o Victoria Delgado. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Adrián Azpitarte León y Victoria 
Azpitarte o Victoria Delgado, dentro del juicio de amparo directo 208/2021, promovido por José Octavio 
Méndez Estrada, contra actos de la Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya 
demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 28 de agosto de 2020, dictada en el toca 8/2020. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber a los terceros interesados Adrián Azpitarte León y Victoria Azpitarte o Victoria Delgado, que 

deben presentarse ante este tribunal colegiado a defender sus derechos; apercibidos que de no comparecer, 
se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 22 de marzo de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Brian Josue Salgado Meza. 

Rúbrica. 
(R.- 519337) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

EDICTO: 
 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE SONORA, CON SEDE EN 

HERMOSILLO.- Declaratoria de abandono promovida por el Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular de la Célula Segunda Hermosillo del Equipo de Investigación y Litigación 3 en el Estado de Sonora,  
de la Fiscalía General de la República, se ordena citar a la víctima, ofendido o a quien le revista el carácter de 
interesado sobre los bienes materia de la solicitud de abandono de bienes 6/2021, del índice de este órgano 
jurisdiccional (Vehículo tipo vagoneta de la marca Chevrolet, línea Suburban de color, negro, modelo 2005,  
sin placas de circulación con número de serie 3GNGK26G65G254086), haciéndosele saber que se 
encuentran señaladas las 09:30 horas del 03 de mayo de 2022, para la celebración de la audiencia solicitada 
por el Fiscal Federal, en el entendido que deberá comparecer con su defensor, y si no cuenta con uno le  
será designado un defensor público federal, cuando menos 1 hora antes de la hora señalada,  
con identificación oficial, en las instalaciones de este Centro de Justicia Penal Federal, ubicado en calle 
Doctor Paliza, número 40, esquina con Galeana, de la colonia Centenario, Código Postal 83260,  
en Hermosillo, Sonora, con número telefónico (662)108-2110 extensiones 1059, 1060 y 1061, 
específicamente en la sala de audiencias 1. 

 
Hermosillo, Sonora, a 11 de marzo de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora. 
Pedro Contreras Orduño 

Rúbrica. 
(R.- 519362) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 727/2021-7 
EDICTOS. 

 
En los autos del juicio de amparo 727/2021-7, promovido por JUAN FONSECA DURAN, contra actos del 

Juez Sexagésimo Cuarto Penal con sede en la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos al 
tercero interesado ESTEBAN ROMERO JULIA, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b),  
párrafo segundo de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo; asimismo, se le concede un plazo de 30 días contados a partir de la última 
publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad de México; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2022. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. José Mauricio Urrieta Medrano. 

Rúbrica. 
(R.- 519487) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo  
en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 

Por auto de nueve de marzo de dos mil veintidós, se ordenó emplazar al tercero interesado Víctor Arcadio 
Salcedo Rodríguez, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca 
a este Juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación;  
quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio 
de amparo 2951/2021, promovido por Comercializadora Farmapronto, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
contra actos de la Junta Especial Número Quince de la Federal de Conciliación y Arbitraje; se le informa que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo,  
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin ulterior acuerdo, se le harán por medio de 
lista que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a treinta y uno de marzo de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Esteban Omar Jiménez Fernández 
Rúbrica. 

(R.- 519573) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintiocho de febrero de dos mil veintidós, por el Magistrado 
Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con sede en 
Hermosillo, Sonora, se emplaza a juicio, por medio de edictos, al tercero interesado FAUSTO y/o FAUSTINO 
ISLAS PONCE, en el juicio de amparo directo laboral 861/2019, promovido por ADOLFO HOLGUÍN CAMPA, 
por conducto de sus apoderados JUAN SANTIAGO PONCE ORNELAS, EBERTO GUTIÉRREZ YOCUPICIO 
y JUAN SANTIAGO PONCE SÁNCHEZ, contra el laudo de siete de octubre de dos mil diecinueve, dictado por 
la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, con residencia en esta ciudad,  
en el expediente 2375/2006, quien deberá presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en Juan Antonio 
Ruibal Corella, número 175, colonia La Manga, Código Postal 83220, en Hermosillo, Sonora, dentro del 
término de 30 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación del presente 
edicto; asimismo, se hace de su conocimiento que en caso de no comparecer por sí o por conducto de su 
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apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio de amparo y, las ulteriores notificaciones, 
aun las de carácter personal, se verificarán por lista, que se fijará un espacio de fácil acceso para quienes 
acudan al órgano jurisdiccional sin contar con una cita, con una síntesis de la determinación judicial que ha de 
notificarse. Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal colegiado, copia simple de la 
demanda de amparo, para lo cual deberá generar un código QR a fin de que pueda tener acceso al edificio en 
donde se encuentre este recinto judicial, desde la modalidad del programa “Agenda OJ” a través de la página 
web: https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/juicioenlinea, en el apartado de “servicios jurisdiccionales”. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “Excelsior” o “El universal”. 

 
Hermosillo, Sonora, a veintiocho de febrero de dos mil veintidós. 

Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 

David Solís Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 519355) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero Interesado: 
Jesús Baca Arroyo 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado señalado al rubro, dentro del juicio de amparo 
directo 125/2021 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, 
promovido por Misael López Rodríguez, contra actos de la Décima Sala Penal del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Guanajuato, consistente en la sentencia dictada el veinticinco de noviembre del dos mil 
veinte, en el toca 24/2020. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 20. Se hace saber 
al tercero interesado que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del plazo de treinta días 
hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus derechos, en virtud de 
que se ordenó emplazarlo por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibido que de no comparecer, 
se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. Finalmente, publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
Guanajuato, Gto., 30 de marzo de 2022 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
José Cruz Ramírez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 519650) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 194/2021, promovido por CARLOS HUGO TONDOPÓ HERNÁNDEZ, 

apoderado de la parte quejosa SALOMÓN JAIMES VILLEGAS, se emplaza a juicio a LILIANA PUC 
ULTRERA, tercera interesada en el referido procedimiento Judicial, en virtud de que se desconoce su 
domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe 
que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista.  
 

San Francisco de Campeche, Campeche, a veintiocho de enero de dos mil veintidós. 
El Secretario encargado del despacho del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado  

de Campeche, en términos del Artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la  
Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de mayo de mil  
novecientos noventa y cinco, por vacaciones del Titular, autorizado por la Comisión de  

Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el diez de enero  
de dos mil veintidós, y comunicado mediante oficio CCJ/ST/0082/2022, firmado  

electrónicamente por la Secretaria Técnica de dicha Comisión Permanente. 
Lic. Félix Joaquín Rejón Pinto 

Rúbrica. 
(R.- 519661) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Culiacán, Sinaloa 
AVISO 

 
Se cita a quien acredite legalmente la propiedad del vehículo marca Chevrolet, modelo 2010, tipo Sedán 

Aveo LT, color rojo, con placas de circulación de Culiacán, Sinaloa, número VPG-92-16, cuatro puertas, 
elevadores de cristales eléctricos, interiores en tela, rines de aluminio, con número de identificación vehicular 
3G1TC5C62AL100471, toda vez que no procedió el decomiso del mismo, el cual está relacionado con la 
causa penal 51/2014, a más tardar dentro del término de tres meses contados a partir de la publicación 
del presente aviso, ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, ubicado en el edificio sede del Poder 
Judicial de la Federación, carretera a Navolato, número 10321 poniente (km. 9.5), colonia sindicatura de 
Aguaruto, debidamente identificado y con la documentación que acredite dicha propiedad, a fin de que le sea 
devuelto el mismo.  

Para publicarse una vez en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos de mayor  
circulación nacional. 
 

Culiacán, Sinaloa, once de marzo de dos mil veintidós. 
Juez Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Rubén Darío Fuentes Reyes. 
Rúbrica. 

(R.- 519664) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 
en el Estado de Jalisco, con sede en Zapopan 

EDICTO:  
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado 

Decimoquinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco,  
con sede en Zapopan. 

En el juicio de amparo 1491/2020, promovido por Eduardo Javier Guzmán Monroy y Lilia Contreras 
Landeros, contra el acto del Juez Segundo de lo Civil del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco, 
consistente en la sentencia interlocutoria de veintiséis de octubre de dos mil veinte, que resolvió el incidente 
de nulidad de actuaciones interpuesto por los aquí quejosos, en el expediente 901/2014, con fundamento en 
el artículo 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
interesado Juan Manuel González Valencia, para que dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación, se apersone a este procedimiento si a su interés conviene, queda a su disposición  
en la secretaría del Juzgado, las copias simples de la demanda de amparo y constancias relevantes para que 
tenga conocimiento del sumario constitucional, apercibido que de no comparecer, las ulteriores notificaciones 
le serán practicadas por medio de lista de acuerdos. Publicación que se realiza a costa del Consejo  
de la Judicatura Federal, al acreditarse que los citados quejosos cuentan con insolvencia económica  
para solventarlo. 

Atentamente: 
Zapopan, Jalisco, veintidós de marzo de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materias Administrativa,  
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

César Abraham Garnica García 
Rúbrica. 

(R.- 519677) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito 
Zacatecas 
EDICTO. 

 
Por ignorarse el domicilio del tercero interesado de iniciales J.F.R.R., en cumplimiento a lo establecido en 

acuerdo de veintitrés de marzo de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b),  
de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, en relación con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a dicha ley, se ordena su emplazamiento mediante 
edictos con cargo al presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación, en el que se deberá hacer 
de su conocimiento que en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Zacatecas, el quejoso Fernando 
Madera Cabrera, promovió juicio de amparo en contra de los actos reclamados a la Primera Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Zacatecas, registrado en este órgano jurisdiccional bajo el número 
735/2021, consistentes en: “La resolución dictada en audiencia de fecha treinta y uno de agosto de dos mil 
veintiuno dentro del Toca de Apelación Penal 23/2021, en la que se confirmó la interlocutoria de dos de 
septiembre de dos mil veinte, del incidente de libertad por desvanecimiento de datos, en el que se declararon 
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no desvanecidos los datos que sirvieron de base para el auto de formal prisión del veintisiete de junio de dos 
mil diecinueve, que se le dictó por el delito de secuestro agravado, dentro de la causa penal 56/2014,  
del índice del Juzgado Primero del Ramo Penal del Distrito Judicial de Fresnillo, Zacatecas” asimismo,  
se le hace saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días hábiles contados del siguiente al 
de la última publicación de edictos, apercibido de que pasado dicho término sin comparecer, se le harán las 
posteriores notificaciones por lista, fijada en los estrados de este Juzgado Federal; finalmente, practicado su 
emplazamiento por este medio, se señalará fecha para la celebración de la audiencia constitucional relativa. 
En el entendido que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
en el periódico denominado "El Universal" y en el diverso "Imagen" de esta ciudad. 
 

Zacatecas, Zacatecas, a veintitrés de marzo de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Adilene Bollás Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 519652) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO: 
 

El veintinueve de marzo de dos mil veintiuno, se admitió la demanda promovida por María Irene Jiménez 
Olvera, por propio derecho, contra actos del Juez Mixto de Ameca, Jalisco, registrada con número 99/2021-III; 
en proveído de veintinueve de marzo de dos mil veintiuno, se tuvo como tercero interesado a Evelia Uribe 
Ayala, ordenando emplazarlo a fin de hacerle saber la radicación del juicio y pueda comparecer a defender 
sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del 
presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, copia de la demanda. 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo;  
y de conformidad con los lineamientos precisados en la circular RF/23/2021. 

 
Atentamente: 

Zapopan, Jalisco, 23 de marzo de 2022. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias  
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Jorge Fernando Carbonell Espinosa. 
Rúbrica. 

(R.- 519679) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 
J.A. 1058/2021-8 

EDICTOS. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 1058/2021-8, promovido por EDGAR SÁNCHEZ MAGALLÁN, 
contra actos de la Octava Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de 
México, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Emma Lilia Ornelas Rebolledo, con apoyo 
en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo quedando a su disposición en este Juzgado de 
Distrito copia simple de la demanda de garantías y se le concede un término de 30 días contados a partir de la 
última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se le practicarán por medio de lista. 

NOTA: ESTE EDICTO DEBERÁ PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE ELECCIÓN DEL QUEJOSO 

 
Atentamente 

En la Ciudad de México, a 11 de abril de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. María Guadalupe Lagunes Reyes. 
Rúbrica. 

(R.- 519743) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Décimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTOS. 

 
En los autos del Juicio de Amparo número 278/2021, promovido por Roberto Hernández Rojas, contra 

actos del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guerrero y Director del Centro de Reinserción Social de 
esta Ciudad, la Jueza Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, (Paseo 
Alejandro Cervantes Delgado, número doscientos sesenta y ocho, colonia Hermenegildo Galeana), ordenó 
que se publicara el siguiente edicto que a la letra dice: 

Chilpancingo de Los Bravo, Guerrero, veintiocho de febrero de dos mil veintidós. 
Se hace del conocimiento de Venancia Hernández Hernández, en términos del Artículo 5, Fracción III, 

inciso b) de la Ley de Amparo, dentro del Juicio de Amparo Indirecto número 278/2021, promovido por 
Hernández Rojas, contra actos del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guerrero y Director del Centro 
de Reinserción Social de esta Ciudad, expediente que corresponde al índice de este Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo DE Los Bravo; por tanto, 
se le hace saber que deberá presentarse ante éste Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro de un 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; 
apercibida que de no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano de control 
constitucional, asimismo que se encuentra señalada para las once horas con veinte minutos del cinco de abril 
de dos mil veintidós, la audiencia constitucional en el juicio aludido. 

 
Atentamente 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., febrero 28 de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Lic. Ma. Agripina Josefina López Tapia. 
Rúbrica. 

(R.- 518715) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Consejo de la Judicatura 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Décimo Séptimo en Materia Oral Mercantil 
EDICTO 

 
Se emplaza por este medio a los demandados Departamento Fiduciario de Banca Cremi, Sociedad 

Anónima y José Luis Orozco Ortega, para que en el término de treinta días a partir del siguiente día hábil 
de la última publicación, contesten la demanda entablada en su contra; autos del Juicio Oral Mercantil 
expediente 28/2020, que promueve Marina Villa Rivera, en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de 
Luis Ángel Ruiz López, apercibidos que de no hacerlo, se declarará precluído su derecho para ello y se 
seguirá el juicio por sus etapas correspondientes y las notificaciones les serán practicadas por boletín judicial. 

Las copias de la demanda y documentos fundatorios de la acción quedan a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Se demanda: 
a) La declaración judicial de que ha operado la prescripción de la acción de los acreedores respecto de las 

obligaciones garantizadas en el contrato de fideicomiso de garantía formalizado mediante escritura 6,564, en 
que los hoy demandados fungen como fiduciario y fideicomisario, respectivamente. 

b) Por la declaración judicial que se extinguió el contrato de fideicomiso de garantía. 
c) La cancelación de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, respecto de la 

escritura 6,564. 
d) Por el pago de gastos y costas. 
Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial” y en uno de los periódicos 

de mayor circulación en la República. 
 

Atentamente 
Ciudad Judicial en Zapopan, Jalisco, 22 de noviembre de 2021. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Yara Gabriela Barragán Ibarra y Wong 

Rúbrica. 
(R.- 518916) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  

en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
Gil Augusto Acevedo Castillo 

Tercero Interesado 
En los autos del juicio de amparo número 1140/2021, del índice de este Juzgado, promovido por  

Emilio Vélez Sánchez, contra actos del Juez de lo Civil y Penal del Distrito Judicial de Izúcar de Matamoros, 
Puebla, de quien reclama la falta de emplazamiento al juicio de otorgamiento de contrato de compraventa  
en escritura pública 1574/2014; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio,  
se ordenó lo siguiente: 

a) Su emplazamiento. 
Mediante la publicación por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el  

“Diario Oficial de la Federación” y en un diario de mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los 
artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 
haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia  
De Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del plazo 
de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos  
y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta localidad o en zona conurbada, apercibido que  
de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán  
por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de amparo  
y auto admisorio. 

 
San Andrés Cholula, Estado de Puebla, cuatro de marzo de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Diana Cortés González 
Rúbrica. 

(R.- 519023) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

 
Emplazamiento a Tercero Interesado. 
Rafael Gil Gámez. 
En los autos del juicio de amparo 600/2020-C2, promovido por José Ricardo Capula Coronado y Luis 

Ángel Juárez Osuna, contra actos del Martha Elvia Luna Vargas, Juez de Control de Poder Judicial del Estado 
de Baja California, en esta ciudad en el cual reclaman: 

“…A la autoridad responsable señalo el auto de vinculación a proceso dictado en perjuicio de mis 
patrocinados el treinta y uno de julio de dos mil veinte, por el delito de robo calificado a casa habitación, en el 
que se violaron las reglas del procedimiento en perjuicio de los patrocinados...” 

Se ordenó emplazar al tercero interesado Rafael Gil Gámez, por EDICTOS haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido que, de no hacerlo 
las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este 
juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran 
señaladas las diez horas con diez minutos del diecinueve de abril de dos mil veintidós, para la celebración de 
la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento 
para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de 
indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 23 de marzo de 2022. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Lic. Marco Antonio Arreola Herrera 

Rúbrica. 
(R.- 519322) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
Luis Antonio Hernández Pérez 

Tercera Interesada 
En los autos del juicio de amparo número 1128/2021, del índice de este Juzgado, promovido por Nohemi 

Zumiko Vargas de los Santos, en representación del menor C.Y.V.DLS, contra actos del Juez Primero de lo 
Civil del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla, de quien reclama la omisión o inactividad procesal en el juicio 
306/2016 para garantizar el aseguramiento del pago de pensión alimenticia fijada en forma provisional; al ser 
señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio, se ordenó lo siguiente: 

a) Su emplazamiento. 
Mediante la publicación por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario 

Oficial de la Federación” y en un diario de mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los artículos 27, 
fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su 
conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia De Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del plazo de treinta días 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio 
para recibir notificaciones en esta localidad o en zona conurbada, apercibido que de no hacerlo se continuará 
el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en 
este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías y escrito aclaratorio. 

 
San Andrés Cholula, Estado de Puebla, dieciocho de marzo de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Jesús Geovani Rojas García 
Rúbrica. 

(R.- 519366) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California Sur, 

con sede en La Paz 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado de Baja California Sur. 
Tercera interesada Dolores González Siorda: 

Hago de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo indirecto 781/2020-I, promovido por 
María Guadalupe Cosío Rodríguez, contra la negativa de otorgarle la pensión por viudez, por muerte del 
pensionado Manuel Ortiz Macarena, por parte del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado en Baja California Sur; fue señalada con el carácter de tercera interesada, y como 
se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de treinta de marzo de dos mil veintidós, se ordenó su 
emplazamiento, por medio de edictos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la  
Ley de amparo; además, le hago saber que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días, contado  
a partir del día siguiente de la última publicación, en las oficinas que ocupa este juzgado federal,  
y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones; apercibida que de no hacerlo este seguirá 
conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se hará por medio de lista que se publica en 
los estrados de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz, 
conforme a lo establecido en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Lo anterior, en términos de la fracción I del artículo 239 del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los 
Órganos Jurisdiccionales. 

 
La Paz, Baja California Sur, 30 de marzo de 2022. 

Juez Tercero de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz. 
Jorge Alberto Camacho Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 519655) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito,  

en Querétaro, Qro. 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo  

Circuito, en Querétaro, Qro. 
EDICTO 

ILBER GUTIÉRREZ LÓPEZ. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se les notifica el inicio del juicio de amparo directo 

tramitado bajo el número 495/2020, promovido por Raúl Valencia Ramírez, en contra de la sentencia de dos 
de octubre de dos mil veinte, dictada por la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Querétaro, en los autos del toca civil 766/2020, de su índice; emplazándolos por este conducto, para que 
dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, 
comparezca al juicio de amparo de mérito, apercibiéndolo que de no hacerlo, este se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de este Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos, las copias simples de traslado. 
 

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Querétaro, 25 de marzo de 2022. 

Secretario del Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito. 
Licenciado Domingo Pérez Arias 

Rúbrica. 
(R.- 519658) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal 

Chihuahua, Chihuahua 
Declaratoria de Abandono 2/2021 

EDICTO 
 

Propietario de los bienes asegurados a “Casino Red City” 
Como se desconoce su domicilio, se ordenó notificar por edictos a la declaratoria de abandono de bienes 

2/2021, al Propietario de los bienes asegurados a “Casino Red City”, la fecha de audiencia señalada para 
las DIEZ HORAS CON CUARENTA Y SIETE MINUTOS DEL DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, en la que se debatirá sobre la solicitud del Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular 
de Agencia Decima Sexta Investigadora UEIDAPLE de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de 
Ciudad de México, respecto del abandono de los bienes asegurados en la carpeta de investigación 
FED/SEIDF/UNAI-CHIH/0000588/ 2018. En la inteligencia de que los edictos deberán publicar por una 
ocasión en el Diario Oficial de la Federación o su equivalente, en el medio de difusión oficial en esta ciudad de 
Chihuahua como lo es “El Heraldo” o “El Diario de Chihuahua” y en un periódico de circulación nacional como 
lo es “El Excélsior”, “El Heraldo de México”, “El Universal” o “Novedades” de la Ciudad de México.  
Lo anterior con sustento en el artículo 239, fracción II, primer párrafo, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales, así como el diverso 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, referente  
a la notificación del aseguramiento y abandono por medio de edictos. 

 
Chihuahua, Chihuahua, 24 de marzo de 2022. 

Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chihuahua, 
con sede en la ciudad del mismo nombre. 

Rosa María Chávez Sáenz 
Rúbrica. 

(R.- 519673) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Principal 
Trámite 

Amparo Indirecto 47/2022-VIII 
CDLA 
JYPM 

EDICTO 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EN ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

TERCERO INTERESADA: Irma Patricia García Valencia. 
En los autos del juicio de amparo 47/2022, promovido por FLG Servicios de México, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, contra actos de la autoridad responsable Dirección General de Protección de Derechos 
y Sanción dependiente de la Secretaría de Protección de Datos Personales del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos personales, por autos de veintiséis  
de enero de dos mil veintidós y veintitrés de marzo de dos mil veintidós, se ordenó realizar el emplazamiento 
en este juicio de la tercero interesada Irma Patricia García Valencia, tal como lo dispone la fracción III  
inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo y el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la citada ley. En la demanda se reclama, en esencia: La resolución recaída al 
expediente PS.0045/2021, de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno. 

Se hace saber a dicha tercera interesada que debe presentarse ante este Juzgado Federal a fin de 
apersonarse en el presente juicio, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación de los edictos ordenados. Asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibida que de no hacerlo las notificaciones 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista. Quedando a su disposición en 
la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

 
Ciudad de México, a veintitrés de marzo de dos mil veintidós. 

La Titular del Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Jueza Blanca Lobo Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 519688) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosegundo Circuito, 
con residencia en Mazatlán, Sinaloa 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 779/2020 del índice de este Tribunal Colegiado, se ordenó correr traslado  
a la Sucesión Intestamentaria a Bienes del tercero interesado Antonio Sánchez Ríos, en términos del artículo 
27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, por lo que se le hace de su conocimiento que se presentó  
la demanda de amparo directo promovida por Paúl Felipe Acosta Aguilasocho, apoderado legal de  
Banco del Bajío, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, contra la sentencia de veintisiete de agosto 
de dos mil veinte, dictada por la Segunda Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa,  
con sede en Culiacán (actualmente Segunda Sala Civil con Competencia en Materias Civil y Familiar del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa, con residencia en Culiacán), en el toca de apelación 
67/2020. Además, con fundamento en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le previene para que se presente en el término de 30 días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo por conducto de su 
albacea o por conducto de su apoderado legal, las notificaciones subsecuentes se harán por lista que se fije 
en los estrados de este Tribunal, sin posterior acuerdo. También, se hace de su conocimiento que la copia  
de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, con apoyo en el ordinal 317 
del citado Código Federal. 

 
Mazatlán, Sinaloa, veintiuno de enero de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosegundo 
Circuito con residencia en Mazatlán, Sinaloa. 

Lic. Haydee Deyanira Vázquez Guillén 
Rúbrica. 

(R.- 519737) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo D.C.- 76/2022, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, promovido por la parte quejosa Seguros Atlas, Sociedad Anónima, representada por su 
apoderado Fernando Ávila Ronquillo, contra el acto de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de ocho de noviembre de dos mil veintiuno, dictada en el 
toca 437/2021/1, relativo al juicio ordinario mercantil seguido por Vicente Rodríguez Zaragoza contra Seguros 
Atlas, Sociedad Anónima y otra, del índice del Juez Noveno Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído de dieciocho de marzo dos mil veintidós, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Vicente Rodríguez Zaragoza, haciéndosele saber que 
deberá presentarse ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, dentro del 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir de la última publicación del presente edicto, que se hará de siete 
en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación nacional, haciéndole saber que queda a su disposición en este tribunal colegiado, la copia simple 
de la demanda de amparo y que tiene expedito su derecho para ocurrir ante este órgano jurisdiccional  
a defender sus derechos y designar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones -aún las de carácter personal- se le harán  
por medio de lista, con fundamento en el artículo 29 de la Ley de Amparo. Lo anterior para los efectos  
legales conducentes. 

 
Ciudad de México, a 25 de marzo del 2022. 

La Actuaria Judicial del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Diana Marisa Cabrera Romero 

Rúbrica. 
(R.- 519741) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito 
Villahermosa, Tabasco 

Amparo Directo 109/2021 
EDICTOS 

 
Viviendas y Desarrollo del Sureste, sociedad anónima de capital variable. 
DONDE SE ENCUENTRE. 
Se hace de su conocimiento que ante este Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito se 

tramita el juicio de amparo directo 109/2021, con motivo de la demanda promovida por Oil House, sociedad 
anónima de capital variable, contra la sentencia de trece de noviembre de dos mil veinte, que dictó en el toca 
civil 311/2020-II, la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. 

Lo anterior en cumplimiento de lo ordenado en proveído de tres de diciembre del presente año, para que 
esta publicación surta efectos de emplazamiento en el juicio de amparo en cita, a la tercera interesada 
Viviendas y Desarrollo del Sureste, sociedad anónima de capital variable, por edictos en triplicado,  
que deben publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial Federación y en un periódico de 
mayor circulación en la república; por tanto, se hace saber a la citada tercera interesada que deberá 
comparecer al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente día al de la última publicación, para lo cual se deja a su 
disposición copia de traslado de la demanda en la secretaría de acuerdos de este órgano jurisdiccional  
a fin de que haga valer sus derechos si conviene a sus intereses, apercibidos que de no hacerlo,  
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley de Amparo. 

 
Villahermosa, Tabasco, 3 de diciembre de 2021. 

El Magistrado Presidente. 
Lic. Roberto Alejandro Navarro Suárez. 

Firma Electrónica. 
(R.- 519747) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
En el JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 

EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, se tramita JUICIO DE AMPARO 382/2021, promovido por FRANCISCO 
OCHOA DE LA CRUZ, en su carácter de defensor particular de ANTONIO ANGUIANO JABALERA, contra 
actos de la autoridad responsable JUEZ DE CONTROL DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA. 

Se señaló como acto reclamado: 
“IV. ACTOS RECLAMADOS: 
a) El auto de apertura a juicio oral, emitido en audiencia intermedia de fecha 08 de marzo de 2021. 
En específico de dicho auto, se reclama: 
a. La admisión de la testimonial de la menor Camila Anguiano Carrillo. 
b. La admisión de la testimonial de Imelda Carrillo Hirales. 
c. La admisión de la testimonial de Federico Carrillo Hirales. 
d. La admisión de la testimonial de la menor Miranda Anguiano Carrillo. 
e. La admisión de la testimonial de la menor Carolina Anguiano Carrillo. 
f. La admisión de la testimonial de Faustino Ávila Cárdenas. 
g. La admisión de la testimonial de Siria Shanel Dufour Carrillo. 
h. La admisión de la testimonial de Martha Imelda Hirales Carrillo. 
b) Como violación procesal de la etapa intermedia: 
a. La resolución emitida dentro de la audiencia de fecha 11 de enero de 2019, en el Número Único de 

Caso 02-2016-26476, con número de causa penal 3047/2016, dictada por la juez PATRICIA MORENO 
GALVÁN, mediante la cual niega una solicitud de auxilio judicial a la defensa a efecto de realizar una 
valoración psicológica a la menor víctima Camila Anguiano Carrillo, a las testigos y hermanas de esta última, 
Miranda y Carolina, ambas de apellido Anguiano Carrillo, y a la señora Imelda Carrillo Hirales, a efecto de que 
la perito psicóloga Laura Cerda Sánchez, determinara si las menores presentan indicios de ser alienadas o 
manipuladas por su señora madre y si esta última tiene un perfil proclive a manipular, mismo que la propia 
juzgadora confirmó cuando el suscrito interpuse recurso de revocación. 

Asimismo se reclaman todos los actos que sean consecuencia directa o indirecta del acto reclamado.” 
 Se ordenó la publicación de edictos A FIN EMPLAZAR A JUICIO A LA TERCERA INTERESADA IMELDA 

CARRILLO HIRALES, que deberán publicarse por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Diario 
Oficial Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el país, para que dentro 
TÉRMINO TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone al presente 
juicio; con el apercibimiento que de no hacerlo en el término concedido, se le tendrá por debidamente 
emplazada y las subsecuentes notificaciones se le realizarán por medio de lista que se fijará en los estrados 
de este Juzgado, conforme al artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; asimismo, se le hace de 
conocimiento que la copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en este juzgado y se 
encuentran fijadas las DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO, para que tenga verificativo la audiencia constitucional respectiva. 

 
Mexicali, B. C., a 08 de noviembre de 2021. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali. 
Lic. David Alejandro Rojas Serna. 

Rúbrica. 
(R.- 519046) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Estado de Chihuahua 

Sección Amparo 
EDICTO 

 
POR AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS, PRONUNCIADO POR LA 

LICENCIADA FABIOLA REBECA MACHORRO CASTILLO, JUEZA TERCERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DEL MISMO NOMBRE, SE ORDENÓ EL 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 27 FRACCIÓN III, INCISO “C” 
DE LA LEY DE AMPARO, SE ORDENÓ EL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS DE LA MORAL TERCERA 
INTERESADA GRUPO AGUILAS DE LA FRONTERA DE SONORA JOBS, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 754/2021-II/1, 
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PROMOVIDO POR EDUARDO GUTIERREZ CAMPOS, CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL 
NÚMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, AL 
TENOR DEL AUTO QUE SE INSERTA: 

Chihuahua, Chihuahua, dieciocho de febrero de dos mil veintidós. 
... 
I. Número de expediente: 754/2021-II-1 
II. Partes en el juicio:  
Quejoso: EDUARDO GUTIÉRREZ CAMPOS 
Tercero interesado: GRUPO AGUILAS DE LA FRONTERA DE SONORA JOBS, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE 
III. Autoridades responsables: Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje, con 

sede en esta ciudad. 
IV. Tipo de juicio: Juicio de amparo indirecto, cuyo acto reclamado consiste, según se advierte de la 

demanda de amparo, en lo siguiente: 
"ACTO RECLAMADO: La resolución incidental de sustitución patronal de fecha 25 de marzo de 2021 

emitida por la Responsable, misma que fue notificada a esta pare quejosa en fecha 21 de abril de 2021".  
Asimismo, hágase del conocimiento del tercero interesado en mención que deberá presentarse dentro del 

término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación ante este Juzgado: apercibido 
que de no comparecer dentro del plazo indicado, por sí por apoderado o por gestor que pueda representarlo, 
el juicio se seguirá su curso y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por medio de 
rotulón que se fijará en la puerta de este órgano jurisdiccional. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo y de igual manera, se hace de su conocimiento que se 
señalaron las NUEVE HORAS CON VEINTITRÉS MINUTOS DEL DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, para la celebración de la audiencia constitucional en el referido juicio de amparo. 

LO QUE TRANSCRIBO EN VÍA DE EDICTO, PARA QUE TENGA DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 

Chihuahua, Chihuahua, veintidós de febrero de dos mil veintidós. 
Jueza Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Lic. Fabiola Rebeca Machorro Castillo. 
Rúbrica. 

(R.- 519338) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Estado de Chihuahua 
Sección Amparo 

EDICTO 
 

POR AUTO DE FECHA VEINTIDOS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS, PRONUNCIADO POR LA 
LICENCIADA FABIOLA REBECA MACHORRO CASTILLO JUEZA TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DEL MISMO NOMBRE, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 27 FRACCIÓN III, INCISO “C” DE LA LEY DE AMPARO SE ORDENÓ EL EMPLAZAMIENTO 
POR EDICTOS DEL TERCERO INTERESADO LUIS RODOLFO CAMACHO FLORES, DENTRO DE LOS 
AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1233/2018-XIII-7, PROMOVIDO POR ALEJANDRA MEDINA 
CHÁVEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SÉPTIMO CIVIL DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, CON SEDE EN 
ESTA CIUDAD Y OTRA AUTORIDAD, AL TENOR DEL AUTO QUE SE INSERTA: 

Chihuahua, Chihuahua, veintidós de febrero de dos mil veintidós, en cumplimiento al auto pronunciado en 
esta fecha, en el juicio de amparo 1233/2018-XIII-7, promovido por Alejandra Medina Chávez, contra actos del 
Juez Séptimo Civil De Tijuana, Baja California, con sede en esta ciudad y otra autoridad, del Índice del 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua, con sede en la ciudad del mismo nombre, por el cual 
se ordena emplazar al tercero interesado LUIS RODOLFO CAMACHO FLORES, se hace de su conocimiento 
lo siguiente: A fin de que comparezca a juicio el citado tercero interesado LUIS RODOLFO CAMACHO 
FLORES, si así conviniere a sus intereses, hágase de su conocimiento la instauración de este juicio de 
amparo 1233/2018-XIII-7, promovido por Alejandra Medina Chávez, contra actos de Juez Séptimo Civil De 
Tijuana, Baja California, con sede en esta ciudad y otra autoridad, mismos que se hicieron consistir en: 

“IV.- ACTO RECLAMADO.- 1. La violación a mi garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 de 
nuestra Carta Magna, al no llamarme a juicio en legal y debida forma, dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil 
1081/2016, tramitado ante el Juzgado Séptimo Civil de Tijuana, Baja California. 2.- Todo lo actuado, tramitado 
y resuelto en el juicio número 1081/2016, tramitado ante el Juzgado Séptimo Civil de Tijuana, Baja California, 
particularmente el ilegal emplazamiento, así como todas las actuaciones posteriores a la diligencia de 
referencia. 3. La orden de embargo respecto del 30% del excedente del monto del salario mínimo de mi 
percepción laboral. 4. De la tercera de las responsables.- El embargo trabado respecto del 30% el excedente 
del monto del salario mínimo de mi percepción laboral.” Asimismo, hágase del conocimiento del tercero 
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interesado en mención que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación ante este Juzgado: apercibido que de no comparecer dentro del plazo 
indicado, por sí por apoderado o por gestor que pueda representarlo, el juicio se seguirá su curso y las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por medio de rotulón que se fijará en la puerta 
de este órgano jurisdiccional. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la 
demanda de amparo y de igual manera, se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS 
CON CINCUENTA Y OCHO MINUTOS DEL SEIS DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, para la celebración de la 
audiencia constitucional en el referido juicio de amparo. Lo que se hace de su conocimiento en vía edicto para 
su debido cumplimiento. 

Lo que se hace de su conocimiento en vía edicto para su debido cumplimiento. 
 

Chihuahua, Chihuahua, veintidós de febrero de dos mil veintidós 
 Jueza Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Lic. Fabiola Rebeca Machorro Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 519340) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado de Circuito 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimocuarto Circuito 
Mérida, Yucatán 

EDICTO 
 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO CIRCUITO. 
Calle 47 No.575 letra "H" por 84 letra "A" y 84, Colonia Santa Petronila, C.P. 97000. 

Mérida, Yucatán. 
PROFESIONISTAS RS, SOCIEDAD CIVIL PARTICULAR 
Domicilio ignorado. 
En el expediente 21/2022, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por  

ELBERTH NOVELO CHABLE (A) CHOCOLATE (O) ELBERTH MIGUEL NOVELO CHABLE, por conducto de 
su defensora particular María Esther de Garay García, contra la sentencia de veintisiete de abril de dos mil 
veintiuno, dictada por la referida Sala, en el toca penal de apelación 25/2021 y los actos de ejecución 
atribuidos a las restantes autoridades; se le tuvo como tercera interesada en este asunto,  
ordenándose emplazarla como tal, personalmente, para que comparezca en defensa de sus derechos,  
de estimarlo pertinente. 

Ahora bien, como quiera que a pesar de las gestiones realizadas, mismas que aparecen en autos,  
no ha sido posible localizar su domicilio para llevar adelante dichas diligencias, con fundamento en 27, 
fracción III, inciso C, de la Ley de Amparo en vigor, se le emplaza por medio de edictos en los términos del 
numeral 315 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndoles saber que pueden 
comparecer ante este Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimocuarto Circuito,  
en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; que la parte agraviada 
atribuyó a las autoridades responsables lo siguiente: "IV.- ACTO RECLAMADO: Lo hago consistir  
en la injusta resolución dictada en la Toca Penal marcada con el número 25/2021, seguida ante la 
SALA COLEGIADA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO Y DE EJECUCIÓN DE 
SANCIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
motivada por la causa penal 05/2016 seguida ante el TRIBUNAL PRIMERO DE ENJUICIAMIENTO EN EL 
ESTADO DE YUCATÁN, y en cuya Toca Penal se confirmó la sentencia de la citada en la causa penal  
y en la cual se le consideró penalmente responsable a mi patrocinado ELBERTH MIGUEL NOVELO 
CHABLE por el delito de ROBO CON VIOLENCIA COMETIDO EN PANDILLA, DENUNCIADO POR EL 
CIUDADANO ANDRÉS MEDINA CEBALLOS, APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL CON 
RAZÓN SOCIAL, “PROFESIONISTAS RS, SOCIEDAD CIVIL PARTICULAR” Y ACUSADO POR LA 
REPRESENTACIÓN SOCIAL." 

Asimismo, cabe señalar, que queda en la Secretaría de este Tribunal Colegiado, copia de la demanda de 
amparo a su disposición y que el informe justificado de la autoridad responsable se encuentra glosado  
al expediente relativo para conocimiento de las partes y ejercicio de sus derechos.  

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación  
y en el Diario Reforma, expido el presente edicto en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los veintidós días del mes 
de marzo de dos mil veintidós. 

 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal  

y Administrativa del Decimocuarto Circuito. 
Lic. Vicente Guillermo Sánchez Abimerhi  

Rúbrica. 
(R.- 519341) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 310/2021-III, PROMOVIDO POR JOSEFINA 

MARTINEZ RAMIREZ, POR PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DE LA PRIEMRA SALA FAMILIAR Y 

JUEZ VIGESIMO NOVENO DE LO FAMILIAR AMBAS AUTORIDADES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, 

SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENÓ EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO JOSÉ LUIS 

LARA MARTINEZ POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN 

SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO DE GARANTÍAS A DEDUCIR SUS 

DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE 

EFECTUÉ LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN COPIA 

SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE 

JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN EN 

TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III, DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE AMPARO, 

ASIMISMO, HÁGASE DEL CONOCIMIENTO DEL CITADO TERCERO INTERESDO QUE SE SEÑALARON 

LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE 

MÉRITO SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA 

QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDADES RESPONSABLES A LAS QUE CON 

ANTELACIÓN QUEDARON PRECISADAS, COMO PARTE TERCERA INTERESADA A JOSÉ LUIS LARA 

MARTINEZ Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA SENETENCIA DICTADA EN EL TOCA 165/2021. 

ACTO QUE ATRIBUYO EN CUANTO A SU EMISIÓN A LA PRIMERA SALA FAMILIAR Y EN CUANTO A SU 

EJECUCION EL JUEZ VIGÉSIMO NOVENO FAMILIAR, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Ciudad de México, 28 de marzo de 2022. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. María Dolores López Ávila. 

Rúbrica. 

(R.- 519380) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo P-41/2021 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADA: Martha Guadalupe Caballero Domínguez. 
En los autos del juicio de amparo número 41/2021, promovido por Francisco Javier Venegas Huerta en 

representación de CIATEC, asociación civil (Centro de Innovación Aplicada en Tecnologías Competitivas) 

contra actos del Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

y otra autoridad, se ha reconocido el carácter como tercero interesada a Martha Guadalupe Caballero 

Domínguez, de quien se desconoce su domicilio actual, por lo que mediante proveído de quince de marzo de 

dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento a juicio por medio de edictos, que deberán publicarse por 
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tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación de la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso 

b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 

de Amparo. Queda a disposición en este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo, la cual, en 

síntesis, dice: “Francisco Javier Venegas Huerta en representación de CIATEC. A.C. (Centro de Innovación 

Aplicada en Tecnología Competitivas)… AUTORIDADES RESPONSABLES.- El Pleno Jurisdiccional de la 
Sala Superior del H. Tribunal Federal de Justicia Administrativa… El Ciudadano Magistrado Presidente 
del H. Tribunal Federal de Justicia Administrativa… ACTO RECLAMADO: …se reclama la omisión 

infundada e inmotivada de acordar lo conducente respecto al cumplimiento de la sentencia para efectos de 27 

de junio de 2018 (…) se reclama el Acuerdo dictado en fecha primero de octubre de dos mil veinte, con el que 

informó que se ordenó el archivo del expediente del juicio contencioso administrativo número 1230/16-10-01-

3-OT/3218/17-PL-01-04[…].”. 

 De igual manera, hágase de su conocimiento que mediante proveído de diez de febrero de dos mil 

veintidós, se señalaron las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DE DIECIOCHO DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTIDÓS, para la celebración de la audiencia constitucional. Además, se le hace saber a la 

citada tercero interesada que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 

siguiente al de la última publicación de éste edicto, a fin de que comparezca al juicio de garantías de mérito, 

para hacer valer lo que a su interés convenga. En el entendido que de no hacerlo dentro del término 

concedido, dicho juicio se seguirá conforme a derecho y se le tendrá por emplazada al mismo, haciéndole las 

ulteriores notificaciones por medio de lista de acuerdos publicada en los estrados de este juzgado. 

 

Ciudad de México, siete de abril de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

Lic. Jazmín Itzel Mondragón Isais. 

Rúbrica. 

(R.- 519456) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, A DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS  

MIL VEINTIUNO. 

En los autos del juicio ordinario civil número 380/2019-VIII, promovido por el INSTITUTO DE 

ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES, mediante proveído de once de noviembre de 

dos mil veintiuno, se dictó un auto por el que se ordena emplazar a la parte codemandada RAFAEL 

ELIZALDE (O SU SUCESIÓN), por medio de edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete 

días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad,  

a fin de que comparezcan a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados  

a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en el juzgado 

la demanda de mérito y demás anexos exhibidos por la actora, apercibido que de no apersonarse al presente 

juicio, se seguirá el presente juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, 

se harán por medio de rotulón. En acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer una relación suscita de 

la demanda presentada en la vía ordinaria civil en la que la parte actora señaló como prestaciones:  

La nulidad absoluta de los contratos de compra-venta de treinta de agosto de mil novecientos treinta y cinco 

celebrado entre Luis Romero Pérez como comprador y Rafael Elizalde como vendedor; cancelación de la 

inscripción del Registro Público de la Ciudad de México, de siete de abril de mil novecientos cincuenta y uno, 

nulidad absoluta de la escritura pública número 92,554 de uno de octubre de octubre de dos mil dos, 

cancelación de inscripción del Registro Público de la Propiedad de diecisiete de febrero de dos mil tres, 
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nulidad absoluta de la operación de venta celebrada en dos mil ocho, nulidad absoluta de la escritura número 

133,462 de doce de diciembre de dos mil ocho, cancelación de la inscripción número 20699 de veinte de 

enero de dos mil nueve; actos relacionados con la fracción de terreno identificada como “lote A” ubicado en 

Prolongación Paseo de la Reforma, Número 371, Colonia Lomas de Santa Fe, Demarcación territorial  

Álvaro Obregón, Distrito Federal, hoy Ciudad de México, con una superficie de 2, 334.17 metros cuadrados 

( dos mil trescientos treinta y cuatro metros diecisiete centímetros cuadrados); así como y los gastos y costas 

que se originen por motivo del presente juicio. 

 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Liliana Sotomayor Galván. 

Rúbrica. 

(R.- 519745) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito con residencia en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En auto de treinta y uno de enero de dos mil veintidós, dictado en los autos del Juicio de Extinción de 

Dominio 6/2021, se admitió a trámite el juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la 
Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio dependientes de la 
Fiscalía General de la República contra la sucesión intestamentaria a bienes de Fernando López Salinas, por 
conducto de su albacea Katya Leyva Negrete y contra el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en su 
calidad de liquidador judicial de Banco Bicentenario, Sociedad Anónima de Capital Variable y José Nicanor 
Álvarez Lozada, en su calidad de personas afectadas, asimismo, de conformidad con el artículo 88, fracción II 
de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, por auto de cinco de abril de dos mil veintidós, se ordenó publicar 
el presente edicto a efecto de emplazar a la persona afectada José Nicanor Álvarez Lozada, que considere 
tener interés jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado, de los derechos de propiedad y/o posesión 
sobre le bien inmueble ubicado en Calle Rocas número 194, colonia Jardines del Pedregal, delegación (ahora 
alcaldía) Álvaro Obregón en la Ciudad de México, también identificado como casa marcada con el número 
194, de la calle rocas y terreno que ocupa, lote 3, manzana XX B, sección III, en la Colonia Pedregal de San 
Ángel, delegación (ahora alcaldía) Álvaro Obregón, código postal 01900, Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México), con una superficie de 1600 metros cuadrados, identificado registralmente como la finca destinada a 
uso habitación, situado en la manzana XXB, lote 3, colonia Jardines del Pedregal, sección III, Álvaro Obregón, 
Distrito Federal (ahora Ciudad de México), con una superficie de 1,600 metros cuadrados: del cual se 
presume que su origen no es de legítima procedencia, ya que se encuentra vinculado con el hecho ilícito, de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, el cual fue asegurado por el Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita y de Falsificación o Alteración de Moneda, dentro de la averiguación previa 
UEIORPIFAM/AP/113/2010.  

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito en Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede San 
Lázaro. Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya 
surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés 
jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Finalmente, se requiera a la persona afectada José Nicanor Álvarez Lozada, para que manifieste 
expresamente, si es su deseo o no, recibir el servicio de representación jurídica por parte de la asesora 
jurídica María del Pilar Juárez Sánchez, propuesta por el Instituto Federal de Defensoría Pública, y le haga 
saber el domicilio de dicho Instituto, ubicado en: Calle Bucareli número 22 y 24, Colonia Centro, código postal 
06040, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México; atento a lo dispuesto por el artículo 22, fracción I, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio. 

 
Ciudad de México, 5 de abril de 2022. 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito con residencia en la Ciudad de México 

José Jorge Rojas López 
Rúbrica. 

(E.- 000173) 



282      DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2022 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
Juzgado Trigésimo Quinto de lo Civil de la C.D.M.X. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, en contra  
de VANESSA ALEXANDRA FUENTES PERALTA Y MARÍA YOLANDA PERALTA TRUEBA, expediente 
número 338/2016 secretaria B, La C. Juez Trigésimo Quinto de lo Civil de la Ciudad de México, dictó unos 
autos que en su parte conducente dicen: 

Ciudad de México, veintiuno de abril de dos mil dieciséis. 
Con el escrito de cuenta…Se tiene por presentado a: MIGUEL ÁNGEL RIVAS SALGADO, JUAN CARLOS 

MORALES TAPIA, REYNA KARINA GARCÍA RESENDIZ Y ANDREA LORENA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ,  
en su calidad de Apoderados Legales de la actora BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, personalidad que acreditan y se les 
reconoce en términos de la escritura pública número ochenta y dos mil trescientos ochenta  
y tres…demandando en la vía EJECUTIVA MERCANTIL de: VANESSA ALEXANDRA FUENTES PERALTA 
(LA PARTE ACREDITADA o EL NEGOCIO)Y MARÍA YOLANDA PERALTA TRUEBA (OBLIGADO 
SOLIDARIO), el pago de la cantidad de $1,400,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), por concepto de suerte principal y prestaciones: A.-La cantidad de $1’400,000.00 M.N (UN MILLON 
CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100, MONEDA NACIONAL, como capital, cantidad que resulta de sumar 
$175,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) de capital vigente más 
$1’225,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)  
de capital vencido conforme al estado de cuenta certificado adjunto relativo a este contrato. B.-La cantidad 
que resulte en ejecución de sentencia por concepto de intereses ordinarios vencidos y no pagados conforme 
al documento base. C.-La cantidad que resulte en ejecución de sentencia por concepto de impuesto al valor 
agregado sobre intereses ordinarios vencidos y no pagados conforme alm documento base. D.- La cantidad 
que resulte en ejecución de sentencia por concepto de intereses moratorios que se generen a partid del 
incumplimiento y hasta la total solución del adeudo. E.- La cantidad que resulte en ejecución de sentencia por 
concepto de impuesto al valor agregado sobre los intereses moratorios que se generen a partir del 
incumplimiento y hasta la total solución del adeudo. F.-El pago de los gastos y costas del presente juicio,  
que se indican en su escrito de demanda. Se admite la presente en la vía y forma propuesta, lo anterior con 
fundamento en el artículo 170 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; 1391 fracción IV, 1392, 
1394, 1395 y 1396 del Código de Comercio. Se dicta éste auto con efectos de mandamiento en forma… 
emplácese a la demandada para que dentro del término de OCHODÍAS MAS de contestación a la demanda 
instaurada en su contra…NOTIFÍQUESE. 

EN LA CIUDAD DE MEXICO A SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
VISTOS nuevamente los autos del toca 651/2017/3, para dar cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por 

el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, en el juicio de amparo indirecto 
465/2019-I, promovido por María Yolanda Peralta Trueba, en contra de la resolución dictada por esta  
Sala el doce de abril de dos mil diecinueve, respecto del recurso de apelación que dicha quejosa promovió  
en contra de la sentencia interlocutoria de siete de febrero de dos mil diecinueve, dictada por la Juez 
Trigésimo Quinto de lo Civil de la Ciudad de México, en el juicio Ejecutivo Mercantil seguido por  
BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO en contra de FUENTES PERALTA VANESSA ALEXANDRA Y MARÍA YOLANDA 
PERALTA TRUEBA, expediente 338/2016, y; SEGUNDO. En reposición del procedimiento, procédase de 
inmediato a cumplimentar la diligencia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento ordenado 
por auto de exequendo de veintiuno de abril de dos mil dieciséis, mediante la publicación de edictos 
que deberá realizarse en estricto apego a las formalidades establecidas en el artículo 1070  
del Código de Comercio y las previstas en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
supletorio al mercantil. 

Ciudad de México, veintiocho de junio de dos mil veintiuno. 
A sus autos el escrito de cuenta..en cumplimiento a la ejecutoria de amparo pronunciada por el Juzgado 

Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, procédase a emplazar por edictos a la 
codemandada MARÍA YOLANDA PERALTA TRUEBA, ordenado en proveído de fecha veintiuno de abril de 
dos mil dieciséis, por lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1070 del Código de Comercio y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, emplácese 
por edictos a la citada demandada, publicación que deberá realizarse por tres veces, de siete en siete días,  
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en el “DIARIO OFICIAL” y en el periódico EL UNIVERSAL, siendo uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la república, haciéndole saber a la parte demandada que deberá presentarse dentro del  
término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente de la última publicación, para proteger el 
derecho fundamental de audiencia, en su caso haga pago de las prestaciones que se le reclaman,  
reciba las copias simples de traslado, mismas que se encuentran en el seguro del juzgado para que dentro del 
término de OCHO DÍAS, conteste la demanda instaurada en su contra.- .NOTIFÍQUESE.- 

Ciudad de México, treinta de noviembre de dos mil veintiuno. 
Agréguese a sus autos el escrito de cuenta…se aclara el auto de fecha veintiocho de junio del año en 

curso, y se precisa que deberá emplazarse por edictos en términos de lo dispuesto por el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles a las demandadas MARIA YOLANDA PERALTA TRUEBA  
Y VANESSA ALEXANDRA FUENTES PERALTA, en los términos precisados en dicho proveído. Como lo 
solicita insértese a los edictos ordenados en dicho proveído el punto resolutivo segundo de la resolución de 
fecha siete de agosto de dos mil diecinueve pronunciada por la Décima Sala Civil de este Tribunal.  
Tomando en consideración que de constancias existentes en autos se desprende la escritura pública 90,802, 
en al que se hizo constar entre otras cosas el cambio de denominación de BANCO SANTANDER (MEXICO) 
S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO, a BANCO 
SANTANDER MEXICO S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MEXICO.-NOTIFÍQUESE. 

Ciudad de México, siete de marzo de dos mil veintidós. 
A sus autos…se ordena requerir de pago, embargo y emplazamiento a la parte demandada…procédase a 

elaborar nuevamente los edictos…los que contendrán una relación sucinta de la demanda, en cumplimiento  
a lo ordenado por la Décima Sala Civil de este Tribunal en resolución de fecha siete de agosto de dos  
mil diecinueve, en los términos señalados en proveído de fecha veinticuatro de agosto del mismo año. 
NOTIFÍQUESE.- 

 
Ciudad de México, a 24 de marzo de 2022 

Secretaria de Acuerdos “B”, 
Lic. Clara Castillo Rangel. 

Rúbrica. 
(R.- 519444) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Tercera interesada: Gabriela Roldán Ramírez. 
En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 945/2021 promovido por Nacional Financiera, Sociedad 

Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, como fiduciaria en el fideicomiso denominado 
“Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR)”, contra actos del Juez Segundo de 
Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito con sede en la Ciudad de México: 
consistente en el auto de ocho de septiembre de dos mil veintiuno, dictado en el juicio oral mercantil 
1953/2017-III, que negó admitir el incidente de liquidación hecho valer por la moral aquí quejosa;  
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo,  
se ordena emplazar a juicio a la tercera interesada Gabriela Roldán Ramírez, a fin de que comparezca a 
deducir sus derechos, quedando a su disposición, en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito 
inicial de demanda, así como del auto admisorio de siete de octubre de dos mil veintiuno, mismos que 
serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole saber a la tercera interesada en 
mención que deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir 
notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado de distrito, apercibida de que en caso de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26 
fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 28 de marzo de 2022. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
César Martínez Uribe. 

Rúbrica. 
(R.- 519751) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En el expediente 339/2019-IV., relativo al juicio ordinario civil promovido por Julio Antonio Saucedo 

Ramírez, en su carácter de titular de la unidad jurídica del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, en contra del codemandado Rafael Elizalde, su sucesión y otros, en cumplimiento al proveído de 

dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 315 del Código de 

Procedimientos Civiles, se hace del conocimiento al demandado citado, que por escrito presentado en la 

Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México,  

el treinta de agosto de dos mil diecinueve, turnado a este juez de distrito el dos de septiembre del mismo 

año, demanda en la vía ordinaria civil, las siguientes prestaciones: “I. La nulidad absoluta del contrato privado 

de compra-venta supuestamente celebrado entre Luis Romero Pérez como comprador y Rafael Elizalde  

como vendedor, el 30 de agosto de 1935, respecto del terreno ubicado en el Pueblo de Santa Fe,  

entonces Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, operación que cubre una superficie de 70,884 m2 

(Setenta mil ochocientos ochenta y cuatro metros cuadrados), el cual forma parte de los terrenos que por 

Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos 

Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, se reservaron para uso público y bosques, convirtiéndose en 

inmuebles de la federación. II. La nulidad absoluta del contrato privado de compra-venta supuestamente 

celebrado entre Luis Romero Pérez como comprador y Rafael Elizalde como vendedor, el 30 de agosto  

de 1935, respecto de terreno ubicado en el Pueblo de Santa Fe, entonces Distrito Federal, actualmente 

Ciudad de México, operación que cubre una superficie de 20,740 m2 (Veinte mil setecientos cuarenta metros 

cuadrados), el cual forma parte de los terrenos que por Acuerdo Presidencial de 30 de Octubre de 1907, 

publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, se reservaron para 

uso público y bosques, convirtiéndose en inmuebles de la federación III. La cancelación de la inscripción  

en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, hecha el 7 de abril de 1951, 

en la sección primera, serie “B” Tomo 92, volumen de contratos privados, respecto de los dos contratos 

descritos en las prestaciones I y II. IV. La nulidad absoluta de los actos jurídicos contenidos en la escritura 

pública número 92,554 de 1 de octubre de 2002, otorgada ante la fe del licenciado Gerardo Correa 

Etchegaray, notario público número 89 de la Ciudad de México, en la que se hace constar la subdivisión del 

predio ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma número 371, colonia Lomas de Santa Fe, Demarcación 

Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en 19 lotes o fracciones, que fueron 

inscritos en los folios auxiliares 9471626-01 al 9471626-19 del Registro Público de la Propiedad del Distrito 

Federal hoy Ciudad de México, y por consecuencia, dejar a salvo los derechos del Ejecutivo Federal,  
para que mediante la vía que proceda, obtenga de los codemandados la restitución ´del´ dicho 
inmueble con sus frutos, accesiones, construcciones y/o mejoras, o en su caso, como prestación subsidiaria 

el pago de una indemnización en favor de la Nación. Lo anterior, es así, ya que la fracción de terreno 

identificada como “Lote L”, ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma número 371, colonia Lomas de 

Santa Fe, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, hoy Ciudad de México, con una superficie 

2,660.61 m2 (Dos mil seiscientos sesenta metros sesenta y un centímetros cuadrados), y el cual es motivo del 

presente juicio, forma parte de la superficie total del predio de 2000 hectáreas que fue reservado para uso 

público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los 

Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, a través de la Secretaria de Fomento, Colonización e 

Industria. V. La cancelación de la inscripción hecha en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, 

hoy Ciudad de México, efectuada el 17 de febrero de 2013, de la escritura pública número 92,554 de 1 de 

octubre de 2002, otorgada ante la fe del licenciado Gerardo Correa Etchegaray, notario público número 89  

de la Ciudad de México, respecto de la subdivisión del predio ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma 

número 371, colonia Lomas de Santa Fe, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal,  

hoy Ciudad de México, en 19 Lotes o fracciones, mismo que forma parte de los terrenos que por Acuerdo 

Presidencial de 30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de 

noviembre de 1907, se reservaron para uso público y bosques. VI. La nulidad absoluta de los actos jurídicos 
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contenidos en la escritura pública número 117,555 de 3 de noviembre de 2011, otorgada ante la fe del 

licenciado Gerardo Correa Etchegaray, notario público número 89 de la Ciudad de México, en la que se hace 

constar la supuesta compra venta que la sucesión testamentaria e instestamentaria a bienes del señor  

Luis Romero Pérez, con la conformidad de los coherederos, la sucesión testamentaria de María Elodia 

Romero Miranda, por conducto de su albacea en común Blanca Lilia Romero Magaña, realiza a favor de 

Recidence L´heritage, Sociedad, respecto de la fracción de terreno identificada como “Lote L”, ubicado en 

Prolongación Paseo de la Reforma número 371, colonia Lomas de Santa Fe, Demarcación Territorial Álvaro 

Obregón, Distrito Federal, hoy Ciudad de México, con una superficie de 2,660.61 m2 (Dos mil seiscientos 

sesenta metros sesenta y un centímetros cuadrados), fracción que forma parte de la superficie total del predio 

de 2000 hectáreas que fue reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre 

de 1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907. VII.  

La cancelación de la inscripción hecha en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, hoy Ciudad 

de México, el 5 de junio de 2013, de la escritura pública número 117,555 de 3 de noviembre de 2011, 

otorgada ante la fe del licenciado Gerardo Correa Etchegaray, notario público número 89 de la Ciudad de 

México, en la que se hace constar la supuesta compra venta que la sucesión testamentaria e intestamentaria 

a bienes del señor Luis Romero Pérez, con la conformidad de los coherederos, la sucesión testamentaria de 

María Elodia Romero Miranda, por conducto de su albacea en común Blanca Lilia Romero Magaña,  

realiza a favor Recidence L´heritage, Sociedad, respecto de la fracción de terreno identificada como  

“Lote L”, ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma número 371, colonia Lomas de Santa Fe, 

Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, hoy Ciudad de México, con una superficie de 

2,660.61 (Dos seiscientos sesenta metros sesenta y un centímetros cuadrados), fracción que forma parte  

de la superficie total del predio de 2000 hectáreas que fue reservado para uso público y bosques, por Acuerdo 

Presidencial de 30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de 

noviembre de 1907. VIII. Como consecuencia de la nulidad absoluta de los actos jurídicos, se declare la 

cancelación de todas las escrituras públicas señaladas en las pretensiones referidas en supralineas, así como 

de cualquier otro acto traslativo de dominio o modificatorio que se haya generado con posterioridad al  

Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos 

Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, sobre la fracción de terreno identificada como “Lote L”, ubicado en 

Prolongación Paseo de la Reforma número 371, colonia Lomas de Santa Fe, Demarcación Territorial Álvaro 

Obregón, Distrito Federal, hoy Ciudad de México, de 2,660.61 m2 (Dos mil seiscientos sesenta metros 

sesenta y un centímetros cuadrados), resultante de la subdivisión que fue objeto el predio al que se le 

denomino “LOMA FRENTE A PEÑA BANCA”, inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Distrito 

Federal, hoy Ciudad de México, bajo el Folio Real 9471626 auxiliar 19, el cual forma parte de la superficie 

total del predio de 2000 hectáreas que fue reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 

30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre  

de 1907, a través de la Secretaría de Fomento, Colonización e Industria, y por consecuencia, dejar a salvo 
los derechos del Ejecutivo Federal, para que mediante la vía que proceda, obtenga de los 
codemandados la restitución del dicho inmueble con sus frutos, accesiones, construcciones y/o mejoras,  

o en su caso, como prestación subsidiaria el pago de una indemnización en favor de la Nación. IX.  

El pago de los gastos y costas que genere el juicio instaurado ante este H. Juzgado”. 

Haciéndosele saber al codemandado que debe presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS,  

contado a partir del siguiente al de la última publicación, para apersonarse al presente procedimiento a oponer 

excepciones y defensas y ofrecer las pruebas que considere pertinentes, así como para señalar residencia 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Si, pasado este lapso, no comparece por sí, por apoderado  

o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores 

notificaciones, por lista. En la inteligencia de que, en la secretaría de este juzgado, quedan a su disposición 

las copias del escrito inicial de demanda y anexos al mismo. 

 

Ciudad de México, dieciocho de octubre de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Rubén Benítez Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 519748) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México 
Instituto de Cirugía Plástica, S.C. 
Expediente: 1655/18-11-01-3-OT 

Oficio: 11-1-3-8862/22 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Edicto para Emplazar al Tercero Interesado 
 “EDICTO” 

 
A los trabajadores del INSTITUTO DE CIRUGÍA PLÁSTICA, S.C., con carácter de terceros interesados 

que laboraron en el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2012. 
En los autos del juicio contencioso administrativo 1655/18-11-01-3-OT, promovido por el representante 

legal de la persona moral INSTITUTO DE CIRUGÍA PLÁSTICA, S.C., demandó la nulidad de la resolución 
recaída al recurso de revocación interpuesto por la accionante en contra de la resolución contenida en el oficio 
600-36-10-(59)-2017-5476 de 28 de marzo de 2017, emitido por la Dirección General de Fiscalización de la 
Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, a través del cual 
se le determinó un crédito fiscal por la cantidad de $1,254,232.63 por concepto de Impuesto Sobre la Renta, 
Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Empresarial a Tasa Única, actualización recargos y multas por el 
periodo fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2012, y en él se determina como renta 
gravable base del reparto de utilidades por el ejercicio comprendido del 01 de enero de 2012 al 31 de 
diciembre de 2012, el importe de $3,102,472.32, y se determinó un reparto adicional a los trabajadores por la 
cantidad de $287,702.23, por lo que se ordenó a la promovente emplazar a juicio como TERCEROS 
INTERESADOS a los trabajadores de la persona moral INSTITUTO DE CIRUGÍA PLÁSTICA, S.C. que 
laboraron en el ejercicio fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2012, por medio de edictos, mismos que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, se le hace saber a los trabajadores de INSTITUTO DE CIRUGÍA PLÁSTICA, S.C., con carácter de 
terceros interesados, que tienen un término de TREINTA DÍAS hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que se apersonen ante la Primera Sala Regional 
Norte-Este del Estado de México de este Tribunal, ubicada en Avenida Sor Juana Inés de la Cruz, #18, 
Colonia Centro, C.P. 54000 Tlalnepantla de Baz Estado de México, mediante escrito que contenga los 
requisitos de la demanda o de la contestación, según sea el caso, así como la justificación de su derecho para 
intervenir en el asunto, debiendo adjuntar a su escrito el documento en que se acredite su personalidad 
cuando no gestionen en nombre propio, las pruebas documentales que ofrezcan, apercibidos de que en caso 
de no hacerlo se declarará precluido su derecho y las siguientes notificaciones se realizarán por Boletín 
Jurisdiccional, como lo establece el artículo 315, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 07 de marzo de 2022. 

Magistrado Instructor y Presidente de la Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México. 
Mag. José Alfonso Padilla Manjarrez 

Rúbrica. 
Secretario de Acuerdos de la Tercera Ponencia. 

Lic. Miguel Ángel Flores Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 519447) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

EDICTO 
 
Se notifica a FELIPE DE NERI CRUZ SANTIAGO y/o VICTOR PENSADO GOMEZ Y/O PROPIETARIO, 

POSEEDOR, REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN TENGA INTERÉS JURÍDICO, que el VEINTITRES DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, se decretó el aseguramiento precautorio en la carpeta de investigación 
FED/SEIDO/UEIDCS-CDMX/0000706/2017, sobre el VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, MODELO MALIBU, 
MODELO 2016, VERSION LS, NÚMERO DE SERIE 1G1Z95ST5GF245281, COLOR BLANCO, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN UUX-675-C DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. Por lo que se ordena su publicación 
mediante dos edictos que se publicarán en el Diario oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional en un intervalo de diez días hábiles entre cada publicación. Haciéndole de su conocimiento que 
deberá abstenerse de enajenarlo, gravarlo o hipotecarlo y que de no manifestar lo que a su derecho convenga 
en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, ante el agente del Ministerio Público 
de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud, con domicilio 
en Paseo de la Reforma número 75 Segundo Piso, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, C.P. 06300, causará ABANDONO a favor del Gobierno Federal, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículos 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, 2, 4, 5, 11 fracción IV, 13 fracción III, 
Cuarto y Sexto Transitorios de la Ley de la Fiscalía General de la República, en relación con los artículos 3 
inciso A), fracción III inciso F) fracción V, y 29 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República; 1, 5 y 76 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, toda vez que existen indicios de que representan el instrumento y/u objeto y/o de actividades ilícitas, 
contempladas en leyes federales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUMPLASE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2022. 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 

de Delitos contra la Salud de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada. 
Lic. María Guadalupe Amador Herrera 

Rúbrica. 
(R.- 519151) 

Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Delegación Michoacán 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 

21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 

Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 

14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 

través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 

interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 

continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0001782/2021, iniciada por el delito 

de  Uso indebido de vehículos con balizaje, colores, equipamiento, originales, falsificados o con apariencia tal 

que se asemeje a los vehículos utilizados por las fuerzas armadas o instituciones de seguridad pública  

previsto y sancionado por el artículo 250 Bis Fracción IV del Código Penal Federal, en la cual el 09 de agosto 

de 2021, se decretó el aseguramiento de un inmueble ubicado en la calle Manuela Taboada, sin número 

visible, Colonia Valladolid, coordenadas geográficas aproximadas 19.695038,- 101.216698,  Morelia, 

Michoacán, por ser instrumento del delito investigado. 2.- Carpeta de investigación 

FED/MICH/MLM/0002743/2021, iniciada por el delito de Daños, previsto y sancionado en el Artículo 399 del 

Código Penal Federal, en la cual el 02 de diciembre de 2021, se decretó el aseguramiento de un Vehículo 

de la marca jeep, modelo Gran Cherokee, tipo camioneta/suv, color gris/oscuro, con placas de circulación 

344XNW del Distrito Federal, modelo 2011 y número de serie 1J4RS5GT9BC579726, el cual es de origen 

extranjero (E.U.A), por ser producto del delito investigado. --------------------------------------------------------------------  
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- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado Michoacán, con domicilio en calle Batalla Monte de las Cruces, número 65, colonia Lomas de 
Hidalgo, Morelia, estado de Michoacán de Ocampo. 
 

Atentamente 
Morelia, Michoacán; a 03 de febrero de 2022. 

El Delegado de la Fiscalía General de la República en Michoacán 
Lic. Jesús López Trujillo. 

Rúbrica. 
(R.- 519140) 

Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Control Competencial 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

EDICTO 

 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria 

FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0001775/2017, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

Contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Fiscalía General de la República por la 

probable comisión del delito previsto en el artículo 420 fracción IV del Código Penal Federal y con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 1, 82 fracción III, 229, 230, 231 y demás aplicables del Código Nacional de Procedimientos 

Penales; tercero, cuarto párrafo segundo, sexto y séptimo transitorios del decreto por el que se expide la Ley 

de la Fiscalía General de la República; se le NOTIFICA a DEVEN LIANG y/o al PROPIETARIO el acuerdo de 

aseguramiento de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidos, que realizó esta Representación Social de la 

Federación, de los bienes de su propiedad o posesión consistentes en: 397 (trescientos noventa y siete) 

ejemplares de caballitos de mar secos, asegurados mediante inspección del 05 de junio de 2017, en el 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, de un paquete con número de guía EE926499092MX, 

personal del Centro de Despachos Aéreos “Benito Juárez”, el cual puso a la vista de inspectores federales 

adscritos a la Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, Zona Metropolitana del Valle 

de México. Lo que se hace de su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido de 

que transcurrido el término de noventa días naturales siguientes a que surta efectos la presente 

notificación, los bienes asegurados causarán abandono a favor de la Fiscalía General de la República. Se 

pone a su disposición las constancias que motivaron el acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las 

oficinas que ocupa esta autoridad ministerial, en Avenida Insurgentes número 20, Colonia Roma Norte, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700 de la Ciudad de México. 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelección 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2022. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular del Agencia Cuarta Investigadora UEIDAPLE 

de la Ciudad de México. 

Lic. Jessica Roxana Ángeles Gómez 

Rúbrica. 

(R.- 519141) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada de Control Competencial 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

EDICTO 

 

Propietario de: 181 máquinas electrónicas, 5 LAP TOPS, 2 servidores; 5 mesas de juego, así como el 

inmueble sito en Kilómetro 192+500 de la Carretera Tampico-Tuxpan, Localidad de Pueblo Viejo, Veracruz 

con las coordenadas geográficas 22°13’24.9”N – 97°49’53.5” W. 

Los objetos fueron localizados en el domicilio que se indica.  

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la carpeta de investigación 

FED/SEIDF/UNAI-VER/0001643/2018, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

Contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Fiscalía General de la República, por 

hechos que la ley señala como delito y la probable participación de que lo cometió, previsto en el artículo 12 

fracción II de la Ley Federal de Juegos y Sorteos y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 

apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 

127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231 todos del Código Nacional de Procedimientos Penales, se le notifica al 

PROPIETARIO el acuerdo de aseguramiento de 15 de enero de 2022, que realizó la Fiscalía General de la 

República, de los bienes de su propiedad o posesión, consistentes en 181 máquinas electrónicas, 5 LAP 

TOPS, 2 servidores; 5 mesas de juego, así como al PROPIETARIO del inmueble sito en Kilómetro 192+500 

de la Carretera Tampico-Tuxpan, Localidad de Pueblo Viejo, Veracruz con las coordenadas geográficas 

22°13’24.9”N – 97°49’53.5” W, lo anterior considerados instrumentos del delito y localizados en acta de cateo 

de 18 de noviembre de 2018, practicada en el domicilio citado. Lo que se hace de su conocimiento para que 

manifieste lo que a su derecho convenga, en términos de lo dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales, apercibido que transcurrido el término de noventa días naturales siguientes a 

que surta efectos la presente notificación, los bienes asegurados causaran abandono a favor de la Fiscalía 

General de la República. Poniendo a su disposición, las constancias que motivaron el acuerdo ministerial a 

que se hace referencia, teniendo las oficinas que ocupa esta Agencia de Investigación, ubicada en Avenida 

Insurgentes número 20, Piso 11, Glorieta de los Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 

código postal 06700, Ciudad de México. 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelección 

Ciudad de México, a 15 de enero de 2022 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Décima Sexta UEIDAPLE de la Ciudad de México. 

Lic. Alejandro Pablo Martínez Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 519143) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

EDICTO 
 
Propietarios, interesados, representante legal y/o los CC. Eugenio Velasco, Norma Idalia Ramirez Juárez y 

Miguel Ramirez Lopez, accionistas de la persona moral “HD GAMES S.A DE C.V. “, de 52 máquinas 
electrónicas de juego, numerario constante de 10,940.00/100 MN (Diez mil novecientos cuarenta 
pesos mexicanos), 01 computadora portátil marca Wateway, 01 computadora marca Acteck Active Cool, 
01 computadora marca Acteck Hélix Pro Gaming, 01 computadora marca HP Proliant ml 110. 

Localizados en el domicilio ubicado en calle Morelos, número 49, entre las calles de Hidalgo y Juárez, 
C.P. 49650, municipio de Tamazula de Gordiano, estado de Jalisco, México. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria FED/ FED/SEIDF/UENAI-
JAL/0001401/2018, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 
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Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Fiscalía General de la República, por hechos que la ley 
señala como delito y la probable participación de quien lo cometió, previsto en el artículo 12 fracción II de la 
Ley Federal de Juegos y Sorteos y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado “A” de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 127, 128, 131, 
229, 230, 231 y demás aplicables del Código Nacional de Procedimientos Penales, se le notifica a los 
propietarios, interesados, representante legal y/o los CC. Eugenio Velasco, Norma Idalia Ramirez Juárez y 
Miguel Ramirez Lopez, accionistas de la persona moral “HD GAMES S.A DE C.V. “, el Acuerdo de 
Aseguramiento de fecha 10 de octubre de 2018, que realizó la entonces Procuraduría General de la 
República, sobre los bienes antes descritos, en la ejecución de la Técnica de Investigación número 157/2018, 
practicada el diez de octubre de dos mil dieciocho, los cuales se hacen consistir en: 52 máquinas electrónicas 
de juego, numerario constante de 10,940.00/100 MN (Diez mil novecientos cuarenta pesos mexicanos), 
01 computadora portátil marca Wateway, 01 computadora marca Acteck Active Cool, 01 computadora marca 
Acteck Hélix Pro Gaming, 01 computadora marca HP Proliant ml 110, considerados instrumento y objetos del 
delito, y que los mismos se localizaron en el domicilio ubicado en calle Morelos, número 49, entre las calles 
de Hidalgo y Juárez, C.P. 49650, municipio de Tamazula de Gordiano, estado de Jalisco, México. 

Lo anterior se hace de su conocimiento para que manifieste lo que en su derecho convenga, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibiéndole para que 
transcurrido el término de noventa días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, sin 
realizar manifestación alguna, los bienes asegurados causarán abandono a favor de la Fiscalía General de la 
República, por lo que se deja a su disposición, las constancias que motivaron la determinación ministerial 
a que se hace referencia, en las oficinas que ocupa esta Agencia de Investigación, ubicada en Avenida 
Insurgentes 20, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, en un horario de 
lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas, así como el correo electrónico guillermo.gonzaleza@fgr.org.mx 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Ciudad de México, a 21 de febrero de 2022. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Federal, 
Titular de la Agencia Décima Tercera de la Unidad de Investigación y Litigación- UEIDAPLE 

Lic. Guillermo González Anastacio. 
Rúbrica. 

(R.- 519150) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Villahermosa, Tabasco 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/TAB/VHS/0000596/2017 iniciada por el delito de 
Portación de Arma de Fuego Sin Licencia, previsto y sancionado en el artículo Artículo 81: Se sancionara con 
penas de dos a siete años de prisión y de cincuenta a doscientos días multa, a quien porte un arma de las 
comprendidas en los artículos 9 y 10 de esta ley sin tener expedida la licencia correspondiente. De la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos. en la cual el 24 de octubre de 2017, se decretó el aseguramiento 
Un vehículo Marca Italika, tipo Motocicleta de trabajo, Línea AT110, Color rojo, con negro, Año-Modelo 2012, 
con Número de Identificación Vehicular 3SCPATCS7C1017554 de origen Nacional, Fabricado por la 
Compañía Italika, por ser instrumento del delito investigado 2.- Carpeta de investigación Carpeta de 
investigación FED/TAB/VHS/0000012/2022, iniciada por el delito de Contrabando, previsto y sancionado por 
el artículo 103 fracción II, del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 05 de Enero de 2022, se decretó 
el aseguramiento de (01) Aeronave Grumman, con número de ingreso N2000, número de serie 5170, modelo 
G-1159; y (01) Aeronave Hawker Siddeley, con número ingresado N828PJ, número de serie NA0203, modelo 
HS.125 series 700ª, por ser objeto del delito investigado 3.- Carpeta de investigación 
FED/TAB/VHS/0000246/2021 iniciada por el delito de .- Uso de documento falso y contrabando previsto y 
sancionado en los artículos 103 y 246, fracción VIII del Código Penal Federal , en la cual el 02 de Enero de 
2021, se decretó el aseguramiento de (1) Aeronave marca British Aerospace, modelo HS-125-700A, número 
de serie 257055, con la matrícula N347TC (November, Tercero, Cuarto, Septimo, Tango, Coca). matricula 
sobrepuesta XB-NVE por ser objeto del delito investigado. 4.- Carpeta de investigación 
FED/TAB/MAC/0000155/2021, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, previsto y sancionado por el artículo 83 Fracción III y 83 párrafo segundo, 83 Quin Fracción de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en la cual el 20 de Septiembre de 2021, se decretó el 
aseguramiento de Inmueble de dos niveles de material de concreto, color blanco, techo del mismo material, 
con una superficie de terreno de 120.00 m2, superficie aproximada de la construcción 225.00 m2 en dos 
plantas. por ser instrumento del delito investigado; ------------------------------------------------------------------------------  
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---Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la 
Delegación en el estado de Tabasco con domicilio en Prolongación de Paseo Usumacinta, Ranchería 
Emiliano Zapata, número 1707, Código Postal 86108, Villahermosa, Tabasco. 

 
Atentamente. 

Villahermosa, 16 de febrero de 2022 
Delegado de la Fiscalía General de la República en Tabasco. 

Lic. Israel Salas Romero. 
Rúbrica. 

(R.- 519152) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada de Control Competencial 
EDICTO 

 
Propietario, Interesado y/o Representante Legal de la Frecuencia 99.9 Mhz denominada “Radio Planeta” 

de: 01 CPU Marca Dell, Modelo Oplitex170L; 01 Mezcladora AM220; 01 Transmisor Premium CZH-T501; 01 
Antena Monopolo, relacionados con la frecuencia 99.9 Mhz. 

Localizados en: Calle Nevado de Colima número 137, Colonia Fraccionamiento de la Loma, Municipio de 
Cuauhtepec, Hidalgo, código postal 43740. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-
HGO/0000005/2016, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 
Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Fiscalía General de la República por hechos que la ley 
señala como delito y la probable participación de quien lo cometió, previsto en el artículo 150 y sancionado en 
el numeral 149 de la Ley General de Bienes Nacionales, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 
y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal 
Federal, 127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231 todos del Código Nacional de Procedimientos Penales, se 
notifica al PROPIETARIO, INTERESADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL DE LA FRECUENCIA 99.9 Mhz 
DENOMINADA “RADIO PLANETA” que existe acta circunstanciada de cateo de fecha veinte de julio de dos 
mil dieciséis, que realizó la entonces Procuraduría General de la República, ahora Fiscalía General de 
la República en el domicilio ubicado en Calle Nevado de Colima número 137, Colonia Fraccionamiento de la 
Loma, Municipio de Cuauhtepec, Hidalgo, código postal 43740, en donde se aseguraron bienes de su 
propiedad o posesión, consistentes en: 01 CPU Marca Dell, Modelo Oplitex170L; 01 Mezcladora AM220; 
01 Transmisor Premium CZH-T501; 01 Antena Monopolo, relacionados con la frecuencia 99.9 Mhz, 
considerados objetos, instrumentos y productos del delito y localizados en el domicilio ya referido. Lo anterior 
se hace de su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido que transcurrido el término de 
noventa días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, los bienes asegurados 
causaran abandono a favor de la Fiscalía General de la República. Poniendo a su disposición, las constancias 
que motivaron el acuerdo ministerial a que se hace referencia, teniendo las oficinas que ocupa esta Agencia 
de Investigación, ubicada en Avenida de los Insurgentes No. 20, piso 11, Colonia Roma Norte, Alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06700, Ciudad de México. 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelección 
Ciudad de México, a 18 de febrero de 2022 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Décima Cuarta de la Unidad de Investigación y Litigación -FECOC. 

Lic. Virginia Peralta Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 519153) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada de Control Competencial 
EDICTO 

 
Propietario, Interesado y/o Representante Legal del establecimiento “CIBER MIRAMAR”: 125 dispositivos 

electrónicos, 06 CPU, numerario nacional por la cantidad de $ 356,109 (trescientos cincuenta y seis mil ciento 
nueve pesos 00/100 M.N) y moneda extranjera por la cantidad de $851 (ochocientos cincuenta y un dólares) 
relacionado con el establecimiento “CIBER MIRAMAR”. 

Localizados en: Avenida Tamaulipas S/N en la Colonia Ampliación Unidad Nacional, en Ciudad Madero, 
Tamaulipas. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-
TAMP/0001649/2018, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 
Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Fiscalía General de la República por hechos que la ley 
señala como delito y la probable participación de quien lo cometió, previsto y sancionado en el artículo 12 
fracción de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 
apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 
127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231 todos del Código Nacional de Procedimientos Penales, se notifica al 
PROPIETARIO, INTERESADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL DEL ESTABLECIMIENTO “CIBER 
MIRAMAR” que existe acta circunstanciada de cateo de fecha veintiocho y veintinueve de noviembre de dos 
mil dieciocho, que realizó la entonces Procuraduría General de la República, ahora Fiscalía General de la 
República en el domicilio ubicado en Avenida Tamaulipas S/N en la Colonia Ampliación Unidad Nacional, en 
Ciudad Madero, Tamaulipas, en donde se aseguraron bienes de su propiedad o posesión, consistentes en: 
125 dispositivos electrónicos, 06 CPU, numerario nacional por la cantidad de $ 356,109 (trescientos cincuenta 
y seis mil ciento nueve pesos 00/100 M.N) y moneda extranjera por la cantidad de $851 (ochocientos 
cincuenta y un dólares) relacionado con el establecimiento “CIBER MIRAMAR”, considerados objetos, 
instrumentos y productos del delito y localizados en el domicilio ya referido. Lo anterior se hace de su 
conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, en términos de lo dispuesto por el artículo 
231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido que transcurrido el término de noventa días 
naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, los bienes asegurados causaran abandono a 
favor de la Fiscalía General de la República. Poniendo a su disposición, las constancias que motivaron el 
acuerdo ministerial a que se hace referencia, teniendo las oficinas que ocupa esta Agencia de Investigación, 
ubicada en Avenida de los Insurgentes No. 20, piso 11, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, código 
postal 06700, Ciudad de México. 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Ciudad de México, a 18 de febrero de 2022 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Décima Cuarta de la Unidad de Investigación y Litigación -FECOC. 

Lic. Virginia Peralta Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 519154) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Sonora 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 
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1.- Carpeta de Investigación FED/SON/COB/0000516/2021, iniciada por el delito Portación de Armas 

de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, Decretándose el aseguramiento de 

Vehículo, tipo multipropósito, marca Ford, submarca Explorer, color blanco, sin placa de circulación, 

con número de identificación vehicular a la vista 1FMDU34X0MUE42205, modelo 1991. 2.- Carpeta de 

Investigación FED/SON/HSO/0002025/2018, iniciada por el delito Contra la Salud Decretándose el 

aseguramiento de un vehículo marca de la Chevrolet, línea cavalier, de color rojo, modelo 1992, con placas de 

estado de Sonora WBR2225, número de serie 3G5JC54W5NS134873, por ser Objeto e Instrumento del delito 

que se investiga. 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 

abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 

convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 

bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 

encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la 

Delegación en el estado Sonora de con domicilio Boulevard García Morales #1042, colonia La Manga, 

Hermosillo, Sonora, C.P. 83220. 

 

Atentamente. 

Hermosillo, Sonora a 02 de marzo de 2022. 

El Delegado de la Fiscalía General de la República en Sonora 

Lic. Francisco Sergio Méndez. 

Rúbrica. 

(R.- 519159) 

Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Delegación Michoacán 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 

21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 

Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 

14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 

través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 

interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, del siguiente bien afecto a la indagatoria que a continuación 

se describe: 1.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0001957/2018, iniciada por el delito de Resguarde, 

Transporte, Almacene, Distribuya, Posea, Suministre y oculte Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos sin 

derecho y realice cualquier sustracción o alteración de ductos, equipos, instalaciones o activos de la industria 

petrolera sin consentimiento de asignatarios, contratistas, permisionarios, distribuidores o de quien pueda 

disponer de ello con arreglo a la Ley Federal Para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 

Hidrocarburos, en la cual el 07 de julio de 2018, se decretó el aseguramiento de vehículo semirremolque, 

de la marca Gallegos, tipo tanque, sin placas de circulación, color gris, con número de identificación vehicular 

3C92A31A48G039013, de origen nacional , modelo 2008, por ser instrumento del delito investigado.- - - - - - -  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 

abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 

convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
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bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 

encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 

el estado Michoacán, con domicilio en calle Batalla Monte de las Cruces, número 65, colonia Lomas de 

Hidalgo, Morelia, estado de Michoacán de Ocampo. 

 

Atentamente. 

Morelia, Michoacán; a 04 de marzo de 2022. 

El Delegado de la Fiscalía General de la República en Michoacán 

Lic. Jesús López Trujillo. 

Rúbrica. 

(R.- 519165) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Delegación Aguascalientes 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de las carpetas de investigación de las cuales se 

decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 
apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 
82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de 
la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a través del 
presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés 
legal y/o quienes acrediten la propiedad de los siguientes bienes afectos a la indagatoria que a continuación 
se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/AGS/AGS/0000668/2021, iniciada por el delito previsto en el 
artículo 12 fracción II de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, en la cual el 31 de enero de 2021, se decretó 
el aseguramiento de 45 monedas nacionales de la denominación de $1 peso, dando un total de $45.00 M/N, 
41 monedas nacionales de la denominación de $ 1. Peso, dando un total de $41.00 M/N, 50 monedas 
nacionales de la denominación de $1 peso, dando un total de $50.00 M/N, 25 monedas nacionales de la 
denominación de $ 1 peso, dando un total de $25.00 M/N, 60 monedas nacionales de la denominación de 
$ 1.00 peso, dando un total de $60.00 M/N, 35 monedas nacionales de la denominación de $1.00 peso, dando 
un total de $35.00 M/N, 33 monedas nacionales de la denominación de $1.00 peso, dando un total de $33.00 
M/N, 33 monedas nacionales de la denominación de $1.00 peso, dando un total de $33.00 M/N, 35 monedas 
nacionales de la denominación de $1.00 peso, dando un total de $35.00 M/N, 44 monedas nacionales de la 
denominación $1.00 peso, dando un total de $44.00 M/N, 35 monedas nacionales de la denominación de 
$1.00 peso, dando un total de $35.00 M/N, 40 monedas nacionales de la denominación $1.00 peso, dando un 
total de $40.00 M/N, 28 monedas nacionales de la denominación $1.00 peso, dando un total de $28.00 M/N, 
35 monedas nacionales de la denominación de $1.00 peso, dando un total de $35.00 M/N, 40 monedas 
nacionales de la denominación $1.00 peso, dando un total de $40.00 M/N, 37 monedas nacionales de la 
denominación $1.00 peso, dando un total de $37.00M/N, 29 monedas nacionales de la denominación $1.00 
peso, dando un total de $29.00 M/N, 32 monedas nacionales de la denominación $1.00 peso, dando un total 
de $32.00 M/N, 30 monedas nacionales de la denominación $1.00 peso, dando un total de $30.00 M/N, 29 
monedas nacionales de la denominación $1.00 peso, dando un total de $29.00 M/N, por ser producto, del 
delito investigado. Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, 
para que se abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que 
a su interés convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, 
dichos bienes causaran abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos 
bienes se encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, 
Delegación en el estado de Aguascalientes, con domicilio en calle José Antonio S/N, Manzana 2, lote 16 A, 
Colonia Parque Industrial Siglo XXI, C.P. 20283, Aguascalientes, Aguascalientes, 

 
Atentamente. 

Aguascalientes, Aguascalientes a 07 de marzo de 2022 
El Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Aguascalientes 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Tercero, Sexto y Décimo Segundo transitorios 
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República 

Lic. Jorge Arturo Martínez Armenta. 
Rúbrica. 

(R.- 519167) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal en Chiapas 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
NOTIFICACION POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/CHIS/ARR/0001517/2018, radicada por 
el delito previstos en el artículo 159 fracción III. Albergue o Transporte por el Territorio Nacional, con el Objeto 
de obtener Directa o Indirectamente un Lucro, a uno o varios Extranjeros con el fin de Evadir la Revisión 
Migratoria. de la Ley de Migración en Perjuicio de la Sociedad, en la cual el día 18 de noviembre de 2021, se 
decretó el aseguramiento del siguiente bien: 1.- vehículo tipo camioneta, marca Chevrolet, tipo pick up, cabina 
y media, modelo Silverado 1500, color azul, dos puertas, con placas de Circulación an-50-561 particulares del 
estado de baja california, con Número de identificación vehicular 2gcec19t2y1194093, el cual corresponde 
a un vehículo de origen extranjero, modelo 2000, por ser instrumento del delito investigado. 2.- Carpeta 
de Investigación FED/CHIS/TAP/0001963/2021, radicada por el delito de A Quien Realice Vuelos 
Clandestinos, previsto y sancionado por el artículo 172 Bis párrafo segundo del Código Penal Federal, en el 
cual el 26 de noviembre de 2021, se decretó el aseguramiento de una aeronave color negra, sin modelo, sin 
número de serie y con número de matrícula N2023; por ser objeto del delito investigado. 3.- Carpeta de 
investigación FED/CHIS/TAP/0000581/2021, iniciada por el delito de Ataques a las Vías Generales de 
Comunicación, previsto y sancionado en el artículo 533 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en la 
cual el 19 de noviembre de 2021, se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Chevrolet, tipo Pick Up, 
modelo 1986, color rojo, placas de circulación HE-6958-D, particulares del Estado de Guerrero, número de 
identificación vehicular 3GC2703L8GM105130, por ser instrumento del delito investigado. 4.- Carpeta de 
Investigación FED/CHIS/TAP/0002022/2021, iniciada por el delito de a quien realice vuelos clandestinos y 
den reabastecimiento a las aeronaves utilizadas en dichas actividades, previsto y sancionado por el artículo 
172 Bis párrafo segundo del Código Penal Federal, en el cual el 14 de diciembre de 2021, se decretó el 
aseguramiento de una Aeronave marca Cessna, modelo 210, color blanco con franjas rojas y negras, número 
de serie 21061137, matrícula XB-RCP; por ser objeto del delito investigado. 5.- Carpeta de Investigación 
FED/CHIS/TAP/0002084/2021, iniciada por el delito de a quien realice vuelos clandestinos, previsto y 
sancionado por el artículo 172 Bis párrafo segundo del Código Penal Federal y Contra la Salud, previsto y 
sancionado en el artículo 194 fracción I del Código Penal Federal, en el cual el 14 de diciembre de 2021, se 
decretó el aseguramiento de una Aeronave marca Gulfstream Aerospace, modelo G1159A, año 1981, 
matrícula XB-RKG, registro N378MB; por ser objeto del delito investigado 6.- Carpeta de Investigación 
FED/CHIS/TAP/0002084/2021, iniciada por el delito de a quien realice vuelos clandestinos, previsto y 
sancionado por el artículo 172 Bis párrafo segundo del Código Penal Federal y Contra la Salud, previsto y 
sancionado en el artículo 194 fracción I del Código Penal Federal, en el cual el 14 de diciembre de 2021, se 
decretó el aseguramiento de 1.- Un vehículo tipo motocicleta, marca Itálica, color gris con negro, modelo 
RC150, serie 3SCBRCEE9F1004352, sin placas de circulación un vehículo tipo motocicleta, marca Itálica, 
modelo ZW 125, serie 3SCPZWDE5G1013737, sin placas de circulación; 2.- Un vehículo tipo motocicleta, 
marca Honda, color naranja, serie LTMD19A7C5327257, sin placas de circulación; 3.- Un vehículo tipo 
cuatrimoto, marca Honda, sin número de serie y sin placas de circulación; un vehículo marca Jeep Grand 
Cherokee Limited, color azul marino, serie 1J4GW58MX4C201428, modelo 2003, con placas MWE3212 del 
Estado de México; 4.- Un vehículo marca Toyota avanza, serie MHKMC13F3FK013021, modelo 2019 con 
placas DPE043C del Estado de Chiapas; un vehículo color gris marca Dodge Ram, serie 
1C6SRFKT9LN118474, modelo 2020, con placas de circulación CY7668A del Estado de Chiapas.; por ser 
objeto del delito investigado. 7.- Carpeta de Investigación FED/CHIS/TAP/0001963/2021, iniciada por el 
delito de A Quien Realice Vuelos Clandestinos, previsto y sancionado por el artículo 172 Bis párrafo segundo 
del Código Penal Federal, en el cual el 26 de noviembre de 2021, se decretó el aseguramiento de una 
motocicleta de colores negro con franjas verdes con placas de circulación MEG-2J del Estado Oaxaca, marca 
Honda, serie 3H1KA4147ED105522; una motocicleta de color blanca sin placas, marca Ventó Espectra, sin 
placas de circulación, serie LB7VDCBD3M1001529; un vehículo, color gris, marca KIA, con placas de 
circulación DPH748C del Estado de Chiapas, serie 5XYPG4A30KG497767, por ser objetos del delito 
investigado. 8.- Carpeta de investigación FED/CHIS/VILL/0001319/2021, iniciada por el delito de Contra La 
Salud, previsto en el artículo 198 del Código Penal Federal, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, en la cual el 16 de agosto de 2021, se decretó el aseguramiento de 1.- una motocicleta marca 
honda, modelo gl150, tipo trabajo, color rojo, con placas de circulación 1tdk8, particulares del estado de 
Veracruz, con número de identificación vehicular: LWBPCK105B1065591, es de origen extranjero y 
corresponde a un año modelo 2012; 02.- motocicleta maraca Italika, modelo ft150, forza, tipo trabajo, color 
rojo, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 3SCPFTEE3F1011702, es de origen 
nacional y corresponde a un año modelo 2015; 03.- camioneta marca Toyota, modelo Tacoma, tipo pick up 
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doble cabina, color gris, con placas de circulación CW-42-979, particulares de estado de Chiapas, con número 
de identificación vehicular 5TEWM72N31Z722824, es de origen extranjero y corresponde a un año modelo 
2001, por ser instrumentos del delito investigado. 9.- Carpeta de Investigación 
FED/CHIS/TGZ/0000248/2022, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en el artículo 83, fracciones III, Posesión 
de Cartuchos de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto en el artículo 83 
Quat, fracción II, Posesión de Cargadores de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacional, previsto en el artículo 83 Quintus, fracción II, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 17 de febrero de 2022, se decretó el aseguramiento de 1.- Un vehículo marca 
Ford, modelo Bronco, tipo Utilitario, color rojo, con placas de circulación DNU-362-D particulares del Estado 
de Chiapas, con número de identificación vehicular: 3FMCR9D95MRB18255, es un vehículo de procedencia 
Nacional, y corresponde a un año modelo 2021, 2.- Un vehículo marca Toyota, modelo Tacoma, tipo Pick Up 
doble cabina, color blanco, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular: 
5TFCZ5AN8MX263571, es un vehículo de procedencia Extranjera y corresponde a un año modelo 2021 y 3.- 
Un vehículo marca Kia, modelo Sorrento, tipo Utilitario, color gris, con placas de circulación DRK-740-B 
particulares para el Estado de Chiapas, con número de identificación vehicular: 5XYPH4A53JG355183, es un 
vehículo de procedencia EXTRANJERA y corresponde a un año modelo 2018, por ser instrumento del 
delito investigado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía 
General dela República en Chiapas, con domicilio Libramiento Sur Poniente número 2069, colonia Belén, 
código postal 29067, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 1 de marzo del 2022. 

El Delegado Estatal en Chiapas. 
 Licenciado Ignacio Alejandro Vila Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 519161) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Sonora 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
 En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 

1.- Carpeta de Investigación FED/SON/HSO/0001921/2020, iniciada por el delito Artículo 172 bis Párrafo 
Segundo. del Código Penal Federal. Decretándose el aseguramiento de Una avioneta marca Cessna modelo 
U206 matrícula XB-CGG, por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la 
Delegación en el estado Sonora de con domicilio Boulevard García Morales kilómetro 9.5, colonia La Manga, 
Hermosillo, Sonora, C.P. 83220. 

 
Atentamente. 

Hermosillo, Sonora a 04 de febrero de 2022. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República en Sonora 

Lic. Francisco Sergio Méndez. 
Rúbrica. 

(R.- 519142) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estado de México 
NOTIFICACION POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 

1.- Carpeta De Investigación FED/MEX/TOL/0005614/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de 
hidrocarburo. Previsto en el artículo 9 fracción II de la ley federal para prevenir y sancionar los delitos 
cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el once de diciembre de dos mil dieciocho, se decretó el 
aseguramiento de: UNA CAMIONETA DE TRES Y MEDIA TONELADAS, MARCA FORD, COLOR BLANCA, 
MODELO 2013, PLACAS DE CIRCULACIÓN LB70388 DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE SERIE 
1FDEF3G63DEA27679, QUE TRAE ACOPLADA UNA CAJA SECA Y SIN LLAVES DE ARRANQUE. por ser 
un instrumento del delito investigado. 2.- Carpeta De Investigación FED/MEX/TOL/0000887/2018, 
iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo. Previsto en el artículo 9 fracción II de la ley federal 
para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el nueve de mayo de 
dos mil dieciocho, se decretó el aseguramiento de: UNA CAMIONETA MARCA FORD F-350, CON CAJA DE 
REDILAS, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN KS-97-507 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
NÚMERO DE SERIE AC3JUS64239, SIN LLAVES DE ARRANQUE. por ser un instrumento del delito 
investigado. 3.- Carpeta De Investigación FED/MEX/TOL/0007135/2018, iniciada por el delito de Posesión 
ilícita de hidrocarburo. Previsto en el artículo 9 fracción II de la ley federal para prevenir y sancionar los delitos 
cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el siete de mayo de dos mil diecinueve, se decretó el 
aseguramiento de: UNA CAMIONETA MARCA NISSAN, TIPO ESTAQUITA CON REDILAS, COLOR 
BLANCA CON FRANJAS COLOR NARANJA Y AMARILLO A LOS COSTADOS, MODELO 2006, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN KW46276 DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE SERIE 
3N6DD14S06K040763, EN REGULAR ESTADO DE CONSERVACIÓN CON LLAVES DE ARRANQUE. por 
ser un instrumento del delito investigado. 4.- Carpeta De Investigación FED/MEX/TOL/0003162/2017, 
iniciada por el delito de Sustracción de hidrocarburo. Previsto en el artículo 8 fracción I de la ley federal para 
prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el tres de enero de dos mil 
dieciocho, se decretó el aseguramiento de: (01) UN TRACTO CAMION MARCA FREIGHTLINER, TIPO 
TRACTOR, COLOR BLANCO CON PLACAS DE CIRCULACION 28-AF-8H DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
3AKJA6CG77DX98648, VEHICULO DE ORIGEN NACIONAL, MODELO 2007. (2) UN SEMIRREMOLQUE 
MARCA CARESA, TIPO GONDOLA, PLACAS 97-TZ-3E DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES CON NUMERO DE SERIE 3C93V30M2YG037188. por ser un instrumento del delito 
investigado. 5.- Carpeta De Investigación FED/MEX/TOL/0007113/2018, iniciada por el delito de Posesión 
ilícita de hidrocarburo. Previsto en el artículo 9 fracción II de la ley federal para prevenir y sancionar los delitos 
cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el siete de mayo de dos mil diecinueve, se decretó el 
aseguramiento de: UNA CAMIONETA TIPO PICK UP, MARCA FORD, SUBMARCA F-150, COLOR ROJO, 
SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE SERIE AC1JMA57090, ORIGEN NACIONAL, AÑO 
MODELO 1992, EN MALAS CONDICIONES, SIN LLAVES DE ARRANQUE. por ser un instrumento del 
delito investigado. 6.- Carpeta De Investigación FED/MEX/TOL/0002943/2017, iniciada por el delito de 
Posesión ilícita de hidrocarburo. Previsto en el artículo 9 fracción II de la ley federal para prevenir y sancionar 
los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el veinticuatro de julio de dos mil diecisiete, se 
decretó el aseguramiento de: UNA CAMIONETA PICK UP, MARCA NISSAN, SIN LINEA MODELO, COLOR 
AZUL, PLACA DE CIRCULACIÓN SU-66-098 DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHÍCULAR JN6ND11S3HW059694, AÑO MODELO 1987. por ser un instrumento del 
delito investigado. 7.- Carpeta De Investigación FED/MEX/TOL/0000755/2017, iniciada por el delito de 
Sustracción ilícita de hidrocarburo. Previsto en el artículo 8 fracción I de la ley federal para prevenir y 
sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el tres de marzo de dos mil diecisiete, 
se decretó el aseguramiento de: UNA CAMIONETA DE CARGA, DE LA MARCA FORD, TIPO F350, 
MODELO 1993, COLOR ROJO CON NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, ENGOMADO CON 
NUMERO DE PLACAS KY-18-380 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE SERIE AC3JNB69204. 
por ser un instrumento del delito investigado. 8.- Carpeta De Investigación 
FED/MEX/TOL/0001817/2017, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo. Previsto en el artículo 
9 fracción II de la ley federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en 
la cual el veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, se decretó el aseguramiento de: UNA CAMIONETA DE LA 
MARCA CHEVROLET ASTRO, COLOR NEGRA, TIPO VAN MULTIPROPOSITO, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN 418-RDK DEL DISTRITO FEDERAL, CON NÚMERO DE SERIE 1CBDM19Z1NB214699, 
MODELO 1992. por ser un instrumento del delito investigado. 9.- Carpeta De Investigación 
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FED/MEX/TOL/0000280/2019, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo previsto en el artículo 9 
fracción II de la ley federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la 
cual el once de febrero de dos mil diecinueve, se decretó el aseguramiento de: (1) INMUEBLE UBICADO EN 
CALLE JUAN ALDAMA ENTRE CALLES MALINALCO Y REVOLUCIÓN, POBLADO SAN DIEGO DE LOS 
PADRES, MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. (2) CAMIÓN MARCA INTERNACIONAL TIPO 
RABON, MODELO 4300, CAJA SECA COLOR BLANCO, PLACAS 84-GT-5P, DEL SERVICIO PÚBLICO 
FEDERAL, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3HAMMAAR25L608942, MODELO 2005. (3) 
CAMIÓN MARCA INTERNACIONAL, TIPO RABON, MODELO 4300, CAJA SECA, COLOR BLANCO, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN 84-GT-3P, DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL, NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHÍCULAR 3HAMMAAR3CL169683 ORIGEN NACIONAL, MODELO 2012. (4) 
CAMIONETA MARCA FORD, MODELO F-350, TIPO PIPA, PLACAS DE CIRCULACIÓN NR-00-994 DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3FEKF37N5WMB05849. por ser 
un instrumento del delito investigado. 10.- Carpeta De Investigación FED/MEX/NAU/0007789/2018, 
iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego. Previsto en el artículo 83 Fracción II de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el siete de octubre de dos mil diecinueve, se decretó el 
aseguramiento de: UN VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, MODELO 2004, COLOR GUINDA, NÚMERO DE 
SERIE 3G1SF21645S186244, por ser un instrumento del delito investigado. 11.- Carpeta De 
Investigación FED/MEX/TOL/0002186/2017, iniciada por el delito de Transporte de hidrocarburo. Previsto en 
el artículo 9 fracción II de la ley federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de 
hidrocarburos, en la cual el seis de julio de dos mil diecisiete, se decretó el aseguramiento de: VEHÍCULO 
TIPO CAMIONETA MARCA GMC, TIPO SILVERADO REDILAS, COLOR GUINDA, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN KU-65-543 DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHÍCULAR 
3GCEC20T9MM121941, AÑO MODELO 1991, DE ORIGEN NACIONAL, por ser un instrumento del delito 
investigado. 12.- Carpeta De Investigación FED/MEX/TOL/0002241/2018, iniciada por el delito de Posesión 
ilícita de hidrocarburo. Previsto en el artículo 9 fracción II de la ley federal para prevenir y sancionar los delitos 
cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el treinta de mayo de dos mil dieciocho, se decretó el 
aseguramiento de: CAMIONETA PICK UP, MARCA TOYOTA, SIN LINEA MODELO VISIBLE, COLOR 
AMARILLO REPINTADA EN COLOR AZUL, SIN PLACA DE CIRCULACIÓN, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR RN23 035113, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1976, por ser un instrumento del 
delito investigado. 13.- Carpeta De Investigación FED/MEX/TOL/0003262/2019, iniciada por el delito de 
Posesión ilícita de hidrocarburo. Previsto en el artículo 9 fracción II de la ley federal para prevenir y sancionar 
los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, 
se decretó el aseguramiento de: CAMIONETA MARCA FORD, MODELO F-350, AUTO TANQUE, COLOR 
BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN LB-48-924 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON LA LEYENDA "GRUPO 
RR RIVAS" CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3FDKF36L26MA11240, DE ORIGEN 
NACIONAL, AÑO MODELO 2006, por ser un instrumento del delito investigado. 14.- Carpeta De 
Investigación FED/MEX/TOL/0000280/2019, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo. 
Previsto en el artículo 9 fracción II de la ley federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia 
de hidrocarburos, en la cual el once de febrero de dos mil diecinueve, se decretó el aseguramiento de: 1. 
CAMIÓN MARCA INTERNACIONAL, TIPO RABON, MODELO 4300, CAJA SECA, COLOR BLANCO, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN 84-GT-5P, DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3HAMMAAR25L608942, MODELO 2005. 2. CAMIÓN MARCA 
INTERNACIONAL, TIPO RABON, MODELO 4300, CAJA SECA, COLOR BLANCO, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN 84-GT-3P, DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL, CARGA CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3HAMMAAR3CL169683, ORIGEN NACIONAL, MODELO 2012. 3. 
CAMIONETA MARCA FORD, MODELO F-350, TIPO PIPA, PLACAS DE CIRCULACIÓN NR-00-994, DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3FEKF37N5WMB05849, DE 
ORIGEN NACIONAL Y MODELO 1998, por ser instrumentos del delito investigado. 15.- Carpeta De 
Investigación FED/MEX/TOL/0000042/2016, iniciada por el delito Contra la Salud en la Modalidad de 
Transporte de Narcóticos, en la cual el siete de marzo de dos mil dieciséis, se decretó el aseguramiento de: 
AUTOMÓVIL MARCA MAZDA 5, COLOR GRIS, TIPO VEHÍCULO UTILITARIO HATCHBACK CINCO 
PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN XKL-15-36 DE SERVICIO PARTICULAR DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR JM1CR293090351726, 
CORRESPONDE A UN VEHÍCULO FABRICADO O ENSAMBLADO POR MAZDA DE JAPÓN POR LO 
TANTO ES UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 2009, por ser un instrumento del 
delito investigado. 16.- Carpeta De Investigación FED/MEX/TOL/0002179/2021, iniciada por el delito 
Contra la Salud en la Modalidad de Transporte de Narcóticos, en la cual el seis de septiembre de dos mil 
veintiuno, se decretó el aseguramiento de: VEHÍCULO MOTOCICLETA MARCA CARABELA, MODELO 
GRASER, TIPO SCOOTER, COLOR VERDE, SIN PLACA DE CIRCULACIÓN, NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR LJ4FY15A9AJ002947, VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO AÑO 
MODELO 2010, por ser un instrumento del delito investigado. 17.- Carpeta De Investigación 
FED/MEX/NAU/0001563/2021, iniciada por el delito Contra la Biodiversidad, en la cual el veintiuno de abril de 
dos mil veintiuno, se decretó el aseguramiento de: CAMIONETA CHASIS-CABINA, MARCA DODGE, SIN 
LINEA MODELO VISIBLE, COLOR GRIS, PLACA DE CIRCULACIÓN MZ-43903 DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR L941772, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO 
MODELO 1989. por ser un instrumento del delito investigado. 18.- Carpeta De Investigación 
FED/MEX/TOL/0006141/2018, iniciada por el delito Posesión ilícita de hidrocarburo, en la cual el quince de 
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octubre de dos mil dieciocho, se decretó el aseguramiento de: CAMIONETA MARCA FORD, MODELO F-350, 
COLOR AMARILLO CON REDILAS EN COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN GY-50844, DEL 
ESTADO DE GUERRERO, CON NÚMERO DE SERIE AC3JGK51815, AÑO MODELO 1990 DE ORIGEN 
NACIONAL. por ser un instrumento del delito investigado. 19.- Carpeta De Investigación 
FED/MEX/TOL/0002916/2018, iniciada por el delito Posesión ilícita de hidrocarburo, en la cual el once de 
junio de dos mil dieciocho, se decretó el aseguramiento de: 1. CAMIONETA PICK UP MARCA FORD, 
LINEA/MODELO F-150, COLOR NEGRO, PLACAS DE CIRCULACIÓN GY-06-114, DEL ESTADO DE 
GUERRERO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC1JES63752, DE ORIGEN NACIONAL, 
AÑO MODELO 1987. 2. CAMIONETA TIPO PICK UP MARCA FORD, LINEA/MODELO F-250 VERSIÓN XLT, 
COLOR NEGRO, PLACA DE CIRCULACIÓN HD-60-416 DEL ESTADO DE GUERRERO, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3FTEF1W21MA58789, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 2001. por 
ser un instrumento del delito investigado. 20.- Carpeta De Investigación FED/MEX/TOL/0001815/2018, 
iniciada por el delito Posesión ilícita de hidrocarburo, en la cual el nueve de abril de dos mil dieciocho, se 
decretó el aseguramiento de: CAMIONETA (CHASIS-CABINA) MARCA FORD, LINEA/MODELO F-350 
VERSION CUSTOM, COLOR BLANCO, SIN PLACA DE CIRCULACIÓN, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHÍUCLAR AC3JUL60755 DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1978. por ser un instrumento del 
delito investigado. 21.- Carpeta De Investigación FED/MEX/TLAL/0004720/2018, iniciada por el delito 
Posesión ilícita de hidrocarburo, en la cual el veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, se decretó el 
aseguramiento de: TRACTOCAMIÓN MARCA VOLVO, COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
08AJ8H DEL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL , DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 2009 
NÚMERO DE SERIE 4V4NC9TG19N263239 ACOPLADO A UN SEMI-REMOLQUE TIPO TANQUE CON 
CAPACIDAD PARA (30000) COLOR GRIS MARCA COLMIN, PLACAS DE CIRCULACIÓN 83UC1R DEL 
SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL, CON NÚMERO DE SERIE 3R9T340369A111505. por ser 
un instrumento del delito investigado. 22.- Carpeta De Investigación FED/MEX/TLAL/0005573/2018, 
iniciada por el delito Posesión ilícita de hidrocarburo, en la cual el once de octubre de dos mil dieciocho, se 
decretó el aseguramiento de: VEHÍCULO TIPO REDILAS CAPACIDAD DE CARGA DE 3,500 KILOGRAMOS, 
COLOR BLANCO, MODELO 1993, PLACAS DE CIRCULACIÓN HS39106 DEL ESTADO DE HIDALGO, 
SERIE AC3JMS42898, MARCA FORD SUBMARCA F-350 CONTENIENDO EN EL LUGAR DESTINADO A 
LA CARGA 4 CUBITANQUES PLÁSTICOS CON ESTRUCTURA METÁLICA CON CAPACIDAD DE 1000 
LITROS CADA UNO, por ser un instrumento del delito investigado. 23.- Carpeta De Investigación 
FED/MEX/TLAL/0005575/2018, iniciada por el delito Posesión ilícita de hidrocarburo, en la cual el once de 
octubre de dos mil dieciocho, se decretó el aseguramiento de: CAMIONETA FORD F350, PLACAS KT66049 
DEL ESTADO DE MÉXICO, SERIE AC3JFB52996, CONTENIENDO CUATRO CONTENEDORES DE 100 
LITROS DE CAPACIDAD. 2.- CAMIONETA CHEVROLET 3500 SIN PLACAS CON LA CABINA COLOR 
ROJO Y CAJA SECA COLOR BLANCO SERIE 3GBKC24G31M1N3862, CONTENIENDO SEIS 
CONTENEDORES DE CAPACIDAD DE 1000 LITROS. por ser un instrumento del delito investigado. 24.- 
Carpeta De Investigación FED/MEX/TLAL/0005589/2018, iniciada por el delito Posesión ilícita de 
hidrocarburo, en la cual el once de octubre de dos mil dieciocho, se decretó el aseguramiento de: VEHICULO 
ABANDONADO MARCA GMC, TIPO TANQUE COLOR BLANCO PLACAS LA03803 DEL ESTADO DE 
MÉXICO, NÚMERO DE SERIE 3GBJC34R91M118878 EL CUAL CONTIENE EN SU TANQUE DE 
CAPACIDAD APROXIMADA DE 4000 LITROS. por ser un instrumento del delito investigado. 25.- Carpeta 
De Investigación FED/MEX/TOL/0005917/2019, iniciada por el delito Sustracción ilícita de hidrocarburo, en la 
cual el veinte de septiembre de dos mil veintiuno, se decretó el aseguramiento de: AUTOMOVIL HATCH 
BACK, MARCA NISSAN, LINEA/MODELO MARCH, COLOR BLANCO, MODELO 2012, NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3N1CK3CS4CL205367, PLACAS DE CIRCULACIÓN NFU1348 DEL 
ESTADO DE MÉXICO. por ser un instrumento del delito investigado. 26.- Carpeta De Investigación 
FED/MEX/TOL/0002524/2017, iniciada por el delito Posesión ilícita de hidrocarburo, en la cual el veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se decretó el aseguramiento de: CAMIONETA DE LA MARCA CHEVROLET 3500, 
TIPO ESTACAS CON CARROCERÍA DE REDILAS Y CABINA CONVENCIONAL DOS PUERTAS, COLOR 
BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN KZ-33860 DEL SERVICIO DE PARTICULAR DE CARGA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GBKC3435XF057455, AÑO MODELO 
1999. por ser un instrumento del delito investigado. 27.- Carpeta De Investigación 
FED/MEX/TLAL/0000358/2019, iniciada por el delito Posesión ilícita de hidrocarburo, en la cual el treinta de 
marzo de dos mil veintiuno, se decretó el aseguramiento de: 1.- CAMIONETA MARCA CHEVROLET, COLOR 
BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN KW-17628 DEL ESTADO DE MÉXICO, MODELO 1993 NIV 
3GCJC44K5PM101601, 2.- CAMIONETA MARCA DODGE,COLOR NEGRA, PLACAS MJD-9165 DEL 
ESTADO DE MÉXICO, MODELO 2000, NIV 3B6MC3657YM251723, 3.- CAMIONETA MARCA FORD F-150, 
COLOR ROJO, PLACAS SY25149 DEL ESTADO DE QUERETARO, MODELO 2007, NIV AC3JFL7387, 4.- 
CAMIONETA MARCA CHEVROLET, COLOR VERDE SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, NIV 
3GCJC44R6RM107238, 5.- CAMIONETA MARCA CHEVROLET ASTRA, COLOR BLANCO, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN MCT-9885, DEL ESTADO DE MÉXICO, NIV 1GNDM19WCVB224429. por ser un 
instrumento del delito investigado. 28.- Carpeta De Investigación FED/MEX/TOL/0000434/2019, iniciada 
por el delito Posesión ilícita de hidrocarburo, en la cual el diecisiete de enero de dos mil diecinueve, se decretó 
el aseguramiento de: CAMIONETA MARCA DODGE, MODELO RAM PICK UP, LINEA 1500, COLOR NEGRO 
SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3B7HC16X3VM582684, 
VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL AÑO MODELO 1997. por ser un instrumento del delito investigado. 
29.- Carpeta De Investigación FED/MEX/TOL/0001901/2018, iniciada por el delito Posesión ilícita de 
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hidrocarburo, en la cual el siete de abril de dos mil dieciocho, se decretó el aseguramiento de: CAMIONETA 
PICK UP MARCA FORD, LINEA MODELO F-150 COLOR BLANCO REPINTADO DE COLOR NEGRO, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN EP-97-512 DEL ESTADO DE COAHUILA, NÚMERO DE SERIE 
1FTDF15G6DKA32697, AÑO MODELO 1983. por ser un instrumento del delito investigado. 30.- Carpeta 
De Investigación FED/MEX/TOL/0004332/2017, iniciada por el delito Posesión ilícita de hidrocarburo, en la 
cual el dieciocho de octubre de dos mil diecisiete, se decretó el aseguramiento de: VEHÍCULO MARCA GMC, 
TIPO CAMIONETA, MODELO PICK UP 3500, CABINA SENCILLA, DOS PUERTAS, COLOR ROJO, CON 
CAJA DE REDILAS EN COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3GCE20TXKM121220, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1989. por ser un instrumento 
del delito investigado. 31.- Carpeta De Investigación FED/MEX/TLAL/0002730/2018, iniciada por el delito 
Posesión ilícita de hidrocarburo, en la cual el veinte de junio de dos mil dieciocho, se decretó el aseguramiento 
de: VEHÍCULO TIPO PICK-UP MARCA FORD, MODELO 1977, COLOR ROJO, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
MUP5745 PARTICULARES DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE SERIE F15GKY72476. por ser un 
instrumento del delito investigado. 32.- Carpeta De Investigación FED/MEX/TOL/0000867/2018, iniciada 
por el delito Posesión ilícita de hidrocarburo, en la cual el quince de febrero de dos mil dieciocho, se decretó el 
aseguramiento de: CAMIONETA MARCA FORD, F-350, CON CABINA COLOR BLANCO Y CAJA DE 
REDILAS COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN HF-17-211 DEL ESTADO DE GUERRERO, 
NÚMERO DE SERIE AC3JTK53814, AÑO MODELO 1978. por ser un instrumento del delito investigado. 
33.- Carpeta De Investigación FED/MEX/ECAT/0003020/2020, iniciada por el delito Contra la Salud en la 
Modalidad de Posesión de Narcóticos, en la cual el diecisiete de septiembre de dos mil veinte, se decretó el 
aseguramiento de: INMUEBLE UBICADO EN CALLE COLÓN SIN NÚMERO, COLONIA ESPAÑA, ENTRE 
CALLES JOSÉ MARÍA MORELOS E IGNACIO ZARAGOZA, MUNICIPIO DE HUEYPOXTLA, ESTADO DE 
MÉXICO, CON COORDENADAS GEOGRAFICAS 19.909185- 99.065736. por ser un instrumento del delito 
investigado. 34.- Carpeta De Investigación FED/MEX/TOL/0002741/2017, iniciada por el delito Sustracción 
ilícita de hidrocarburo, en la cual el trece de octubre de dos mil veintiuno, se decretó el aseguramiento de: 
CAMIONETA FORD F-350 SÚPER DUTY, COLOR BLANCO, TIPO REDILAS CON PLACAS DE 
CICULACIÓN LB-72-206 PARTICULARES DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHÍCULAR 3FDKF36L54MA32094, DE ORIGEN NACIONAL AÑO MODELO 2004, por ser un instrumento 
del delito investigado. 35.- Carpeta De Investigación FED/MEX/TLAL/0004338/2017, iniciada por el delito 
Sustracción ilícita de hidrocarburo, en la cual el diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, se decretó el 
aseguramiento de: CAMIÓN DE REDILAS, MARCA FORD F-350, COLOR BLANCO, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN KZ-57875 DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE SERIE AL3JNC79298, por ser un 
instrumento del delito investigado. 36.- Carpeta De Investigación FED/MEX/TLAL/0001509/2017, iniciada 
por el delito Posesión ilícita de hidrocarburo, en la cual el dos de mayo de dos mil diecisiete, se decretó el 
aseguramiento de: TRACTO CAMIÓN MARCA FREIGHTLINER, COLOR BLANCO, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN 889-AF-9 DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 2FUYDCYB95A615211, SIN MODELO. Y SEMIRREMOLQUE MARCA FEMARSI, TIPO PIPA, 
COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN 463-GE-9 DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL, CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3F9540A39EA042181, MODELO 2014. por ser un 
instrumento del delito investigado. 37.- Carpeta De Investigación FED/MEX/TLAL/0000117/2018, iniciada 
por el delito Posesión ilícita de hidrocarburo, en la cual el diez de enero de dos mil dieciocho, se decretó el 
aseguramiento de: VEHICULO TIPO CAMIONETA PICKUP, MODELO 2004, PLACAS AU-C-1106806, DEL 
ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE SERIE 1GCEC14X64Z108148. por ser un instrumento del 
delito investigado. 38.- Carpeta De Investigación FED/MEX/TLAL/0002926/2018, iniciada por el delito 
Sustracción ilícita de hidrocarburo, en la cual el veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, se decretó el 
aseguramiento de: VEHICULO MARCA FORD, SUBMARCA F-450, TIPO REDILAS, COLOR GRIS, PLACAS 
DE CIRCULACIÓN LB-46176 PARTICULARES DEL ESTADO DE MÉXICO, SERIE 3FDXF46S2YMA73193. 
por ser un instrumento del delito investigado. 39.- Carpeta De Investigación 
FED/MEX/TLAL/0002868/2018, iniciada por el delito Posesión ilícita de hidrocarburo, en la cual el veintinueve 
de mayo dos mil dieciocho, se decretó el aseguramiento de: VEHICULO TIPO CAJA SECA MARCA FORD F-
350 COLOR GRIS, CON CAJA BLANCA MODELO 1993, PLACAS DE CIRCULACIÓN LA-63842, 
PARTICULARES DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE SERIE ACJMT58266, HECHO EN MÉXICO, 
ESTADO DE AGUASCALIENTES. por ser un instrumento del delito investigado. 40.- Carpeta De 
Investigación FED/MEX/TOL/0002299/2020, iniciada por el delito Contra la Salud en la Modalidad de 
Transporte, en la cual el veintisiete de agosto de dos mil veinte, se decretó el aseguramiento de: VEHÍCULO 
MARCA VOLKSWAGEN, MODELO JETTA, TIPO SEDAN CUATRO PUERTAS, COLOR BLANCO, PLACAS 
DE CIRCULACIÓN XWC-78-82 DEL ESTADO DE TLAXCALA, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3VW1671HMTM200745, AÑO 1996. por ser un instrumento del delito investigado. 41.- 
Carpeta De Investigación FED/MEX/TOL/0003180/2021, iniciada por el delito Posesión ilícita de 
hidrocarburo, en la cual el once de agosto de dos mil veintiuno, se decretó el aseguramiento de: TRACTO 
CAMIÓN MARCA FORD, SUB-ENSAMBLADO, CON CABINA AUTOCAR, COLOR VINO, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN 982-EF-5, DE LA SECRETARIA DE COMINICACIONES Y TRANSPORTES, NÚMERO DE 
SERIE AC005HAM162, AÑO 1971, SEMIRREMOLQUE, TIPO JAULA, MARCA TRÁILER DE MONTERREY 
S.A. COLOR ROJO PLACAS DE CIRCULACIÓN 87-GT5P, DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, NÚMERO DE SERIE R3742, AÑO 1970. por ser un instrumento del delito investigado. 
42.- Carpeta De Investigación FED/MEX/TLAL/0000340/2019, iniciada por el delito Posesión ilícita de 
hidrocarburo, en la cual el seis de noviembre de dos mil diecinueve, se decretó el aseguramiento de: 
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VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO CAMIONETA, COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN NEG-
8864 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON VIN 303LFM128537, AÑO MODELO 1985, DE ORIGEN NACIONAL, 
por ser un instrumento del delito investigado. 43.- Carpeta De Investigación 
FED/MEX/TAL/0001793/2020, iniciada por el delito Posesión ilícita de hidrocarburo, en la cual el diecinueve 
de abril de dos mil veinte, se decretó el aseguramiento de: INMUEBLE UBICADO EN EL DOMICILIO 
CARRETERA MÉXICO-QUERÉTARO KILOMETRO 58, A UN COSTADO DE LA AUTOPISTA MÉXICO-
QUERÉTARO DELEGACIÓN O MUNICIPIO DE HUEHUETOCA, ESTADO DE MÉXICO CON 
COORDENADAS GEOGRÁFICAS 19.832365, -99.264717. por ser un instrumento del delito investigado. 
44.- Carpeta De Investigación FED/MEX/TOL/0002717/2019, iniciada por el delito Sustracción ilícita de 
hidrocarburo, en la cual el veinticinco de abril de dos mil diecinueve, se decretó el aseguramiento de: 
VEHÍCULO TIPO CAMIONETA MARCA FORD, MODELO F-350, COLOR BLANCO, CON CAJA DE 
REDILAS, DOS PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN HCX-367-C DEL ESTADO DE GUERRERO, NO. DE 
IDENTIFICACIÓN VEHÍCULAR 1FDWF3G66HEB20366, VEHICULO DE ORIGEN EXTRANJERO AÑO 
MODELO 2017. por ser un instrumento del delito investigado. 45.- Carpeta De Investigación 
FED/MEX/TOL/0003774/2018, iniciada por el delito Transporte ilícito de hidrocarburo, en la cual el veintinueve 
de octubre de dos mil dieciocho, se decretó el aseguramiento de: CAMIONETA MARCA FORD, MODELO F-
150, COLOR BLANCO CON CASETA EN COLOR NEGRO, PLACAS DE CIRCULACIÓN MUL-66-08 DEL 
ESTADO DE MÉXICO, NO. DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC1JHJ70623, VEHICULO DE ORIGEN 
NACIONAL, AÑO MODELO 1990. por ser un instrumento del delito investigado. 46.- Carpeta De 
Investigación FED/MEX/TOL/0004540/2018, iniciada por el delito Posesión ilícita de hidrocarburo, en la cual 
el veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, se decretó el aseguramiento de: 1.- CAMIÓN (CHASIS-
CABINA) MARCA DAIMLER CHRYSLER (FREIGHTLINER ) LINEA/MODELO M2 106, COLOR BLANCO, 
PLACA DE CIRCULACIÓN 53-AF-8H DEL S.P.F. NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3ALFBXCS44DM30318, DE ORIGEN NACIONAL AÑO MODELO 2006, 2.- CAMIONETA (CHASIS-CABINA) 
MARCA CHEVROLET, LINEA/MODELO 3500, COLOR ROJO REPINTADO DE COLOR AZUL, CON PLACA 
DE CIRCULACIÓN MU-6120-M DEL ESTADO DE MICHOACÁN, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3GBKC34G31M115512, 3.- CAMIONETA PICK UP MARCA CHEVROLET (GMC) 
LINEA/MODELO CHEYENNE VERSIÓN 1500, COLOR ROJP REPINTADO EN COLOR GRIS, PLACA DE 
CIRCULACIÓN KT-50-806 DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHÍCUAR 
1GCDC14Z7LE250964, DE ORIGEN EXTRANJERO AÑO MODELO 1990. por ser un instrumento del 
delito investigado. 47.- Carpeta De Investigación FED/MEX/TOL/0002910/2016, iniciada por el delito 
Sustracción ilícita de hidrocarburo, en la cual el siete de noviembre de dos mil dieciséis, se decretó el 
aseguramiento de: TRACTO CAMIÓN MARCA KENWORTH T600, COLOR BLANCO CON FRANJAS EN 
COLOR VERDE Y ROJO EN LOS COSTADOS, TIPO QUINTA RUEDA PLACAS DE CIRCULACIÓN 340-EV-
9 DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3WKADBOX29F823806, VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 2009. por ser un instrumento 
del delito investigado. 48.- Carpeta De Investigación FED/MEX/TOL/0002117/2017, iniciada por el delito 
Sustracción ilícita de hidrocarburo, en la cual el diez de enero de dos mil dieciocho, se decretó el 
aseguramiento de: VEHÍCULO MARCA MERCURI, TIPO GRAND MARQUIS, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN PSR-9279, PARTICULARES DEL ESTADO DE MICHOACÁN, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHÍCULAR 2MELM75W1TX643632, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 1996. por 
ser un instrumento del delito investigado. 49.- Carpeta De Investigación FED/MEX/TOL/0002649/2018, 
iniciada por el delito Posesión ilícita de hidrocarburo, en la cual el catorce de mayo de dos mil dieciocho, se 
decretó el aseguramiento de: CAMIONETA MARCA FORD, TIPO PICK-UP F-150, COLOR AZUL, MODELO 
1992, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN FY-26-660 DEL ESTADO DE GUANAJUATO, CON NÚMERO DE 
SERIE AC2LMD78184, SIN LLAVES DE ARRANQUE, CON UNA LONA COLOR NEGRA EN LA BATEA, EN 
MAL ESTADO DE CONSERVACIÓN. por ser un instrumento del delito investigado. 50.- Carpeta De 
Investigación FED/MEX/TOL/0000658/2017, iniciada por el delito Sustracción ilícita de hidrocarburo, en la 
cual el veinte de febrero de dos mil diecisiete, se decretó el aseguramiento de: 1.- VEHÍCULO CHEVROLET 
SILVERADO, MODELO 1992, CABINA Y MEDIA, COLOR VERDE, PLACAS DE CIRCULACIÓN KU-36883 
DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE SERIE 2GBEC19K2N1207027, VEHÍCULO EXTRANJERO AÑO 
1992, SIN LLAVES DE ARRANQUE. 2.- VEHÍCULO CAMIONETA MARCA FORD, F-150, PICK UP, 
COLORNEGRA, PLACAS MW-72620 DEL ESTADO DE MICHOACÁN, NÚMERO DE SERIE 
1FTDF15Y4NLA73267, VEHÍCULO EXTRANJERO AÑO 1992, SIN LLAVES DE ARRANQUE. por ser un 
instrumento del delito investigado. 51.- Carpeta De Investigación FED/MEX/TOL/0002048/2016, iniciada 
por el delito Posesión ilícita de hidrocarburo, en la cual el cinco de octubre de dos mil dieciséis, se decretó el 
aseguramiento de: VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO ESTACAS, COLOR BLANCO, CON CAJA 
SECA, PLACAS DE CIRCULACIÓN KZ-62-964 DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE SERIE 
3GCJC44X5NM114543, DE ORIGEN NACIONAL, MODELO 1992, SIN LLAVES DE ARRANQUE. por ser un 
instrumento del delito investigado. 52.- Carpeta De Investigación FED/MEX/TOL/0003130/2017, iniciada 
por el delito Sustracción ilícita de hidrocarburo, en la cual el tres de agosto de dos mil diecisiete, se decretó el 
aseguramiento de: VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, COLOR AZUL CON BLANCO, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN LF-0216 DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE SERIE F15YLA05081, CON CAMPER 
COLOR BLANCO, por ser un instrumento del delito investigado. 53.- Carpeta De Investigación 
FED/MEX/TOL/0005599/2018, iniciada por el delito Posesión ilícita de hidrocarburo, en la cual el veintiocho de 
septiembre de dos mil dieciocho, se decretó el aseguramiento de: VEHÍCULO TRES Y MEDIA TONELADAS 
COLOR AZUL XON CAJA COLOR BLANCA, MARCA FORD, MODELO F-350, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
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KX-82326 DEL ESTADO DE MÉXICO, AÑO 1991, NÚMERO DE SERIE AC3JHR43088, SIN LLAVES DE 
ARRANQUE. por ser un instrumento del delito investigado. 54.- Carpeta De Investigación 
FED/MEX/TOL/0000701/2018, iniciada por el delito Posesión ilícita de hidrocarburo, en la cual el ocho de 
febrero de dos mil dieciocho, se decretó el aseguramiento de: CAMIONETA VAN MARCA GMC, LINEA 
MODELO VANDURA, COLOR BLANCO, PLACA DE CIRCULACIÓN SY-50-217 DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GDEG25H4E7507215, DE ORIGEN 
EXTRANJERO, AÑO MODELO 1984. por ser un instrumento del delito investigado. 55.- Carpeta De 
Investigación FED/MEX/TOL/00004758/2018, iniciada por el delito Posesión ilícita de hidrocarburo, en la cual 
el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, se decretó el aseguramiento de: CAMIONETA MARCA DODGE, 
TIPO PICK UP, RAM 150, CON CASETA, COLOR AZUL CON FRANJA GRIS, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
947-NZW DEL DISTRITO FEDERAL, NÚMERO DE SERIE L238233, ORIGEN NACIONAL AÑO MODELO 
1982. por ser un instrumento del delito investigado. 56.- Carpeta De Investigación 
FED/MEX/TLAL/0001784/2018, iniciada por el delito Posesión ilícita de hidrocarburo, en la cual el tres de 
agosto de dos mil dieciocho, se decretó el aseguramiento de: CAMIONETA RAM 4000, COLOR BLANCO 
CAJA SECA, PLACAS DE CIRCULACIÓN GD 86848 DEL ESTADO DE GUANAJUATO, NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3B6MC36Z6TM130127, ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1996. por ser 
un instrumento del delito investigado. Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho 
corresponda y se apercibe, para que se abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes 
asegurados y de no manifestar lo que a su interés convenga, en un término de noventa días naturales 
siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo 
del conocimiento que los referidos bienes se encuentran a disposición jurídica y material del agente del 
Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía General de la República en la Delegación Estado de 
México, con domicilio en Calle Héctor Fix Zamudio, número 105, colonia Ex parque Cuauhtémoc, C.P. 50010, 
Toluca, Estado de México. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México; 24 de diciembre de 2021. 
Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de México 

Mtro. Julio Cesar Ulises Chavez Ramos 
Rúbrica. 

(R.- 519138) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Salud 

Instituto Nacional de Pediatría 
Dirección General 

Subdirección de Asuntos Jurídicos 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
Expediente PAR-C/O/52/1/2013 

Contrato: C/O/52/1/2013 
C. Representante Legal de: 
DESIGN BUILT MANAGEMENT, S.A. DE C.V. 
CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES OLMOS, S.A. DE C.V. 
GRUPO TRITÓN CONSULTORES Y CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. 
En los autos del expediente PAR-C/O/52/1/2013 formado con motivo del Procedimiento Administrativo 

de Rescisión del Contrato de Obra Pública a Precio Alzado y Tiempo Determinado número C/O/52/1/2013 de 
fecha 12 de junio de 2013, celebrado con las empresas denominadas Design Built Management, S.A.  
de C.V., Construcciones y Edificaciones Olmos, S.A. de C.V. y Grupo Tritón Consultores  
y Constructores, S.A. de C.V., que tenía como objeto la construcción de “la Unidad Pediátrica de  
Hemato-Oncología (UPHO)” del Instituto Nacional de Pediatría, se dictó la Resolución Definitiva de fecha 18 
de abril de 2022. 

Resolución Definitiva que, por medio del presente edicto, se les hace de su conocimiento, al no haber 
localizado a dichas empresas en los domicilios que señalaron en sus proposiciones en términos del artículo 42 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, como se desprende 
de las constancias de imposibilidad de notificación personal que obran en los autos del Expediente  
PAR-C/O/52/1/2013, y toda vez que se desconoce el domicilio actual de dichas contratistas; por este conducto 
se les notifica en términos de lo establecido en los artículos 35 fracción III, 37 y 38 último párrafo de  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Resolución Definitiva de fecha 18 de abril de 2022, en la cual 
se resolvió lo siguiente: 
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“RESOLUTIVOS 
PRIMERO. Se declara la Rescisión Administrativa del Contrato de Obra Pública a Precio Alzado  

y Tiempo Determinado número C/O/52/1/2013 de fecha 12 de junio de 2013, celebrado con las contratistas 

Design Built Management, S.A. de C.V., Construcciones y Edificaciones Olmos, S.A. de C.V. y Grupo Tritón 

Consultores y Constructores, S.A. de C.V.; y modificado mediante el Convenio de número 

CON/MOD/58/9/2013 de fecha 11 de julio de 2013; el Convenio Modificatorio sin número de fecha 22 de 

octubre de 2013; el Convenio número CON/REP/85/3/2014 de fecha 12 de septiembre de 2014; el Convenio 

número CON/AD/85/1/2015 de fecha 29 de abril de 2015; y el Convenio CON/MOD/52/5/2015 de fecha  

20 de mayo de 2015; por los motivos y razones vertidos en la parte Considerativa de la presente Resolución; 

dictada en cumplimiento a la sentencia de fecha 8 de septiembre de 2020, emitida por la Décimo  

Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa dentro del expediente 

12241/16-17-12-2 atrayente. 

SEGUNDO. Se fijan como fecha y hora para el levantamiento del Acta de Finiquito a la que se refieren 

los artículos 62 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 169 de su 

Reglamento, así como el numeral 4.7.3 Actividad 7 del Manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 9 de agosto de 2010, reformado mediante publicaciones en el mismo medio oficial de difusión 

de fechas 27 de junio de 2011, 21 de noviembre de 2012, 19 de septiembre de 2014, 3 de febrero de 2016 y 1 

de noviembre de 2017; las 10:00 horas del día 12 (doce) de mayo de 2022; a celebrarse en la Sala de 

Juntas de la Dirección General de éste Instituto, sita en Insurgentes Sur 3700-C, Col. Insurgentes Cuicuilco, 

Demarcación Territorial Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México; con el apercibimiento de que, 

para el caso de que las Contratistas no acudan a la diligencia respectiva, ésta Entidad procederá a elaborar el 

finiquito correspondiente, y lo hará saber a las mismas, en términos de lo previsto en el tercer párrafo del 

artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

TERCERO. A efecto de cumplir con lo previsto en el artículo 63 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, infórmese al Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Pediatría 

sobre la existencia de la presente Resolución; una vez que haya sido comunicada a las contratistas; 

acompañando al informe respectivo de una copia autorizada o un ejemplar original de este acto administrativo. 

CUARTO. Asimismo, para los efectos previstos en los artículos 77 a 79 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, túrnese en ejemplar de la presente resolución al Órgano Interno de 

Control en el Instituto Nacional de Pediatría; a efecto de que, si lo estima pertinente, inicie el procedimiento al 

que se refieren los numerales citados. 

QUINTO. En cumplimiento a lo ordenado en la fracción XV del artículo 3º de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de las contratistas Design Built Management, S.A.  

de C.V., Construcciones y Edificaciones Olmos, S.A. de C.V. y Grupo Tritón Consultores y Constructores,  

S.A. de C.V. que, contra el presente acto administrativo, es oponible el Recurso Administrativo previsto en la 

mencionada Ley Federal de Procedimiento Administrativo; o el Juicio Contencioso Administrativo Federal, 

previsto en la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

SEXTO. Visto que las Contratistas Design Built Management, S.A. de C.V., Construcciones y Edificaciones 

Olmos, S.A. de C.V. y Grupo Tritón Consultores y Constructores, S.A. de C.V. ya no se encuentran en los 

domicilios que registraron ante éste Instituto en sus proposiciones en términos del artículo 42 del Reglamento 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y se desconoce su domicilio; con 

fundamento en los artículos 35 fracción III, 37 y 38 último párrafo de Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, notifíquese la presente Resolución mediante edictos que se publiquen en el Diario Oficial de la 

Federación y en un periódico diario de circulación nacional” 

El presente edicto será publicado por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional. 

 

Ciudad de México, a 18 de abril de 2022 

La Directora General del Instituto Nacional de Pediatría 

Dra. Mercedes Macías Parra 

Rúbrica. 

(R.- 519739) 
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